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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Emergencia por la alta probabilidad de ocurrencia de efectos severos provocados por el 
paso del ciclón tropical Rick en el transcurso de las próximas 24 horas en el Municipio de Los Cabos del Estado de 
Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 12, fracción IX y 29, 30, 33 y 37 de la Ley General de Protección 
Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; numeral 3, fracción I 
del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN); y el 
artículo 9 del Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las Declaratorias de Emergencia y la 
utilización del Fondo Revolvente FONDEN (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número SGG-0527/09 de fecha 19 de octubre de 2009, el Secretario General de 
Gobierno del Estado de Baja California Sur, T.C.C. Luis Armando Díaz, solicitó a la Secretaría 
de Gobernación, a través de la Coordinación General de Protección Civil, la emisión de la Declaratoria de 
Emergencia para los Municipios de: Los Cabos y La Paz, por la inminencia del impacto del Huracán “Rick” en 
Baja California Sur. 

Que mediante oficio número CGPC/1368/2009 de fecha 19 de octubre de 2009, la Coordinación General 
de Protección Civil, con el objeto de emitir la Declaratoria de Emergencia respectiva, solicitó la opinión a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), respecto de su procedencia. 

Que mediante oficio número BOO.- 1938 de fecha 20 de octubre de 2009, la CONAGUA emitió su opinión 
técnica respecto de dicho evento, misma que en su parte conducente dispone lo siguiente: de acuerdo al 
análisis de la información y a la normatividad vigente, es procedente emitir la Declaratoria de Emergencia para 
el Municipio de Los Cabos, del Estado de Baja California Sur por la alta probabilidad de ocurrencia de efectos 
severos provocados por el paso del Ciclón Tropical “Rick” en el transcurso de las próximas 24 horas. 

Con base en lo anterior se procede en este acto a emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA ALTA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA 
DE EFECTOS SEVEROS PROVOCADOS POR EL PASO DEL CICLON TROPICAL “RICK” 
EN EL TRANSCURSO DE LAS PROXIMAS 24 HORAS EN EL MUNICIPIO DE LOS CABOS 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia al Municipio de Los Cabos del Estado de Baja California Sur. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Baja California Sur, pueda acceder a los 
recursos del Fondo Revolvente FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS 
y con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veinte de octubre de dos mil nueve.- La Coordinadora General, Laura Gurza 
Jaidar.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Vida Nueva para las 
Naciones, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 

EL C. JOSE JUAN ZERMEÑO GARZA Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA “IGLESIA CRISTIANA VIDA 

NUEVA PARA LAS NACIONES”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada “IGLESIA CRISTIANA VIDA NUEVA PARA LAS NACIONES”, para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Guadalupe número 28, Ejido de Norias del Refugio, Guadalcazar, San Luis Potosí. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado en: 
Calle Guadalupe número 28, Ejido de Norias del Refugio, Guadalcazar, San Luis Potosí. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Predicar el Evangelio de Jesucristo y discipular a personas conforme a las sagradas escrituras a fin de 
que puedan entablar una relación personal con Jesucristo como su Señor y Salvador y que a través de este 
encuentro tengan una vida transformada en lo individual, lo familiar y lo social.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante: José Juan Zermeño Garza. 

VI.- Relación de Asociados: José Juan Zermeño Garza, José Luis Elizondo Villarreal y Juan José Torres 
Berrones. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Mesa Directiva”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: José Juan Zermeño Garza, 
Presidente; José Luis Elizondo Villarreal, Secretario y Juan José Torres Berrones, Tesorero. 

IX.- Ministros de Culto: José Juan Zermeño Garza, José Luis Elizondo Villarreal y Juan José  
Torres Berrones. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes de octubre de dos  
mil nueve.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerio Evangelístico Torre Fuerte, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. JOSE DEL CARMEN TRINIDAD MARTINEZ Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA “MINISTERIO 
EVANGELISTICO TORRE FUERTE”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada “MINISTERIO EVANGELISTICO TORRE FUERTE”, para constituirse en asociación 
religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Carretera Jalpa-Comacalco Km. 2.5, Poblado Amatitán, Jalpa de Méndez, Tabasco. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron cinco inmuebles para cumplir con su objeto, tres como susceptibles 
de incorporarse a su patrimonio, ubicados en: Carretera Jalpa Comacalco Km. 2.5, Poblado Amatitán, Jalpa 
de Méndez, Tabasco; R/A Benito Juárez, Segunda Sección, Jalpa de Méndez, Tabasco; Calle Framboyanes 
Manzana F, Lotes 30 y 31, Colonia José Manuel Sánchez Mármol, Cunduacán, Tabasco; y dos en comodato 
ubicados en: R/A Huimango Segunda Sección, Cunduacán, Tabasco; Calle Jaime Nunó número 5082, 
Colonia Torreón, Ciudad Juárez, Chihuahua. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Realizar sistemáticamente culto de adoración a nuestro Señor Jesucristo en los cuales los congregados 
puedan expresar su fe mediante alabanza, testimonios, estudios de la Biblia, manifestaciones de jubilo, 
rituales de acuerdo al derramamiento del Espíritu Santo de acuerdo a hechos 2:1-13.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante: Francisca López Castellanos. 

VI.- Relación de Asociados: Rosario Rodríguez López, Asunción de los Santos González, Ramón Almeida 
López, Candelario Vinagre Gómez, Omega Olayo Ulín, Ermelinda Pérez Hernández, Idolina Madrigal, 
Belisario Avalos Calderón, José Alfredo Díaz Rivera, Miguel Vázquez Castillo, María del Carmen Díaz Rivera, 
Francisca de la Cruz Jiménez, Manuel Antonio Almeida Almeida, Brígido García Almeida y Roberto Arjona 
Sánchez. 

Vll.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Mesa Directiva”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: José del Carmen Trinidad Martínez, 
Presidente; Eloy Trinidad López, Vicepresidente y Karina del Rosario Ulín Zurita, Secretaria. 

IX.- Ministros de culto: Josué Jimenez Oliva, Petrona Vasconcelos Triano, Asunción Acosta López, Odilia 
Espinoza Díaz. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes de octubre de dos  
mil nueve.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Nueva Visión Familiar Internacional, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. RAFAEL MARIN OCHOA DE LA AGRUPACION DENOMINADA “NUEVA VISION FAMILIAR INTERNACIONAL”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada “NUEVA VISION FAMILIAR INTERNACIONAL”, para constituirse en asociación 
religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Benito Juárez número 41, Colonia lnsurgentes Sur, Minatitlán, Veracruz,  
C.P. 96710. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron cuatro inmuebles para cumplir con su objeto, tres en comodato, 
ubicados en: Calle Benito Juárez número 41, Colonia Insurgentes Sur, Minatitlán, Veracruz; Calle Zavala sin 
número, Lote 40, Manzana 60, Zona 01 , Sector Armenia, Colonia Gaviotas, Centro, Tabasco; Calle Faisán  
sin número de la Zona urbana del Ejido de Gaviotas, Centro, Tabasco; y uno como susceptible de aportarse al 
patrimonio de la agrupación religiosa ubicado en: CaIIe Palo Mulato número 17, esquina Calle Ciruelo Lote 5, 
Manzana 7, Zona 01 , Sector Valle Verde, Colonia Gaviotas Sur, Centro, Tabasco. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“La predicación del Evangelio conforme a la Biblia, enseñando los valores morales para la integración de 
las familias; fomentar el desarrollo integral del individuo a través del esfuerzo y perseverancia con fundamento 
en la Biblia; Fomentar el respeto a las normas y autoridades del País.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante: Rafael Marín Ochoa. 

VI.- Relación de Asociados: Rafael Marín Ochoa, Joel Montejo Mazariego, Román May Alejandro, Luis 
Enrique Escalante Castro, Josué Montejo Gallegos, Lucrecia Sánchez Lara, Juan Antonio López Torres, María 
Elena Sánchez Lara, Asunción Sánchez Lara, Dolores Sanchez Lara y Samuel Mayo Marín. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Consejo de 
Administración”, mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Rafael Marín 
Ochoa, Presidente; Joel Montejo Mazariego, Vice presidente; Román May Alejandro, Secretario; Luis Enrique 
Escalante Castro, Tesorero; Josué Montejo Gallegos, Primer Vocal; y Lucrecia Sánchez Lara Segundo Vocal. 

lX.- Ministro de Culto: Rafael Marín Ochoa, Joel Montejo Mazariego, Román May Alejandro, Luis Enrique 
Escalante Castro, Josué Montejo Gallegos, Lucrecia Sánchez Lara, Juan Antonio López Torres, María Elena 
Sánchez Lara, Asunción Sánchez Lara, Dolores Sanchez Lara y Samuel Mayo Marín. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciséis días del mes de octubre de  
dos mil nueve.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
ACUERDO por el que se otorga al señor Neil MacGregor la Condecoración de la Orden Mexicana del Aguila 
Azteca en el grado de Insignia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 3o., 5o., 6o. fracción II, 33, 40, 41 fracción VII y 42 de la Ley de 
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al señor Neil MacGregor, 
prestigiado director del Museo Británico, quien ha abierto las puertas de dicha institución a una mayor 
presencia de México, gestionando recientemente la exposición sobre el Emperador Azteca Moctezuma II; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros con el objeto de reconocer los 
servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la Ley anteriormente mencionada, el Honorable 
Consejo de la Orden Mexicana del Águila Azteca, me ha propuesto otorgar al señor Neil MacGregor, la citada 
Condecoración en el grado de Insignia, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga al señor Neil MacGregor, la Condecoración de la Orden Mexicana del 
Águila Azteca en el grado de Insignia. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la ciudad de Londres, Inglaterra, el treinta 
de noviembre de dos mil nueve. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintitrés días del mes de octubre de dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.-  
La Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga al señor William F. Austin la Condecoración de la Orden Mexicana del Aguila 
Azteca en el grado de Insignia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 3o., 5o., 6o. fracción II, 33, 40, 41 fracción VII y 42 de la Ley de 
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al señor William F. Austin, 
fundador hace más de 30 años de la compañía Starkey Laboratories, una de las más grandes e importantes 
fabricantes de aparatos auditivos a nivel mundial; 

Que el señor Austin ha desarrollado una amplia labor humanitaria y altruista, donando más de 65,000 
aparatos auditivos a gente necesitada en poblaciones de la costa del Caribe, Cozumel, Ciudad Victoria, 
Guadalajara, Hermosillo, Monterrey, Morelia, Puerto Vallarta, Tampico y en la Ciudad de México; 
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Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros con el objeto de reconocer los 
servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la Ley anteriormente mencionada, el Honorable 
Consejo de la Orden Mexicana del Águila Azteca, me ha propuesto otorgar al señor William F. Austin, la citada 
Condecoración en el grado de Insignia, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga al señor William F. Austin la Condecoración de la Orden Mexicana del 
Águila Azteca en el grado de Insignia. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la ciudad de Washington D.C., el treinta de 
noviembre de dos mil nueve. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal,  
a los veintitrés días del mes de octubre de dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.-  
La Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Seguros del Sanatorio Durango, S.A. de C.V., para 
funcionar como institución de seguros especializada en salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101.- 406.- 731.1/323608. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE SEGUROS ESPECIALIZADAS EN SALUD.- Se les revoca la 
autorización para funcionar con ese carácter. 

SEGUROS DEL SANATORIO 
DURANGO, S.A. DE C.V. 
Sonora No. 79, P.B. 
Col. Roma, C.P. 06700. 
Ciudad. 

At’n.: C. Daniel Oswaldo Rojas López. 
 Representante Legal. 

Esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) mediante oficio número 366-080/09 del 23 de junio 
de 2009, notificado el día 24 de junio de 2009 al C. Director General de la sociedad que se denomina 
“Seguros del Sanatorio Durango, S.A. de C.V.” emplazó a esta última, por ubicarse en la causal de revocación 
a que se refiere el artículo 75, fracción II, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros, para que en un término de 15 días hábiles contado a partir del día siguiente a aquél en que surta 
efectos la notificación de dicho oficio, de conformidad con lo previsto por los artículos 2o. y 75, fracción II, de 
la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y 32 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, expusiera lo que a su derecho convenga, con respecto al inicio del 
procedimiento de revocación de la autorización para funcionar como institución de seguros especializada en 
salud, otorgada a favor de la mencionada sociedad, derivado de la actualización de la casual de revocación 
prevista en la fracción II del artículo 75 de dicho ordenamiento legal, según lo informado por la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas con oficio 06-367-III-2.1/07397 del 2 de junio de 2009, lo anterior, de acuerdo 
a los antecedentes y consideraciones siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- El Gobierno Federal, a través de la SHCP, con oficio número 366-IV-5163 del 30 de septiembre de 
2002, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de abril de 2003, otorgó autorización a “Seguros del 
Sanatorio Durango, S.A. de C.V.” para funcionar como institución de seguros especializada en salud. 

2.- “Seguros del Sanatorio Durango, S.A. de C.V.” se constituyó mediante escritura pública 19,359 del 12 
de julio de 2002, otorgada ante la fe del Lic. Jorge A. D. Hernández Arias, Notario Público No. 152 de esta 
Ciudad, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, bajo el folio 
mercantil 294,900. 

3.- La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas mediante oficio 06-367-III-2.1/07397 del 2 de junio de 
2009, comunicó a esta SHCP la problemática financiera que presenta “Seguros del Sanatorio Durango, S.A. 
de C.V.”, ya que derivado de la revisión a su información financiera y estatutaria al 31 de marzo de 2009, 
detectó que continuaban presentando faltantes en las coberturas de reservas técnicas, capital mínimo de 
garantía y capital mínimo pagado de $41’568,408.87 (cuarenta y un millones quinientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos ocho pesos 87/100 M.N.), $62’590,368.61 (sesenta y dos millones quinientos noventa mil 
trescientos sesenta y ocho pesos 61/100 M.N.) y $34’793,909.64 (treinta y cuatro millones setecientos 
noventa y tres mil novecientos nueve pesos 64/100 M.N.), respectivamente, incrementándose durante el 
primer trimestre de 2009 el monto de los faltantes en las citadas coberturas con respecto a diciembre de 2008 
en 10.5, 4.5 y 9.2 veces, respectivamente. Además, de que al 31 de marzo de 2009 esa institución presentó 
un capital contable negativo de $24’156,635.76 (veinticuatro millones ciento cincuenta seis mil seiscientos 
treinta y cinco pesos 76/100 M.N.). 
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Asimismo, informó que al cierre del tercer trimestre de 2008, esa institución presentó sobrantes en las 
coberturas de reservas técnicas, capital mínimo de garantía y capital mínimo pagado de $6’178,053.41 (seis 
millones ciento setenta y ocho mil cincuenta y tres pesos 41/100 M.N.), $1’818,020.84 (un millón ochocientos 
dieciocho mil veinte pesos 71/100 M.N.) y $11’136,759.71 (once millones ciento treinta y seis mil setecientos 
cincuenta y nueve pesos 71/100 M.N.), respectivamente, mismos que representan el 22.7%, 12.7% y 1.7 
veces de su correspondiente requerimiento, sin embargo, tal y como se desprende de los escritos que 
dirigieron a la citada Comisión y que más adelante se citan, el aumento en sus operaciones condujo, entre 
otras adversidades, a un incremento en la siniestralidad lo cual provocó el deterioro de su situación financiera. 

En dicho oficio informa la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas que derivado de la revisión a la 
información financiera y estatutaria de esa institución de seguros, correspondiente a las coberturas de 
reservas técnicas, capital mínimo de garantía y capital mínimo pagado al 31 de diciembre de 2008, determinó 
que presentaron faltantes de $3’941,701.69 (tres millones novecientos cuarenta y un mil setecientos un pesos 
69/100 M.N.), $13’928,254.22 (trece millones novecientos veintiocho mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 
22/100) y $3’789,683.96 (tres millones setecientos ochenta y nueve mil seiscientos ochenta y tres pesos 
96/100 M.N.) respectivamente, que representaron el 9.9%, 66.8% y 56.5% de los requerimientos 
correspondientes, por lo que la propia Comisión mediante oficio No. 06-367-III-2.1/04314 del 27 de marzo de 
2009, requirió a esa institución de seguros un plan de regularización en los términos del artículo 74 de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, para subsanar las irregularidades detectadas. 

4.- Mediante escrito presentado a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas el 23 de abril de 2009, el 
Lic. Alejandro Pérez Muñoz Reynoso, en su carácter de Director General de “Seguros del Sanatorio Durango, 
S.A. de C.V.”, dio respuesta al oficio 06-367-III-2.1/04314 antes referido, señalando, entre otros aspectos, el 
incremento en la siniestralidad como la causa principal del deterioro de su capital, reconociendo las 
irregularidades detectadas en las coberturas estatutarias y señalando que presentaría el plan de 
regularización requerido en el oficio citado contemplando las acciones necesarias para subsanar  
dichas irregularidades. 

5.- Mediante escrito presentado a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas el 30 de abril de 2009, el 
Lic. Alejandro Pérez Muñoz Reynoso, en su carácter de Director General de “Seguros del Sanatorio Durango, 
S.A. de C.V.” presentó a dicha Comisión para su aprobación, su plan de regularización para subsanar 
diversos faltantes en la cobertura de parámetros regulatorios, señalando que el ejercicio 2008 representó para 
la institución un crecimiento significativo en primas emitidas de 45.0% en términos reales, al pasar de 101.8 
millones de pesos en 2007 a 147.7 millones de pesos en 2008, dicho aumento se dio en el ramo de salud 
grupo, donde a través de contratos obtenidos en licitaciones públicas, se registró el 61.4% del incremento total 
de primas emitidas. 

Al respecto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas refiere en el citado oficio 06-367-III-2.1/07397, 
que al cierre del ejercicio 2008, las operaciones de la institución registraron un costo de siniestralidad del 
97.9% sobre la prima devengada, derivado principalmente de sus tres principales clientes corporativos, dando 
origen a los faltantes mencionados. 

6.- Por otra parte, el Lic. Alejandro Pérez Muñoz Reynoso, en su carácter de Director General de “Seguros 
del Sanatorio Durango, S.A. de C.V.”, mediante el escrito en comento, informó a la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas que con motivo del término de vigencia de algunos de los contratos de no adhesión del 
ramo de salud grupo, envió comunicados a sus diferentes proveedores que otorgaban servicios médicos para 
darles a conocer la conclusión del servicio, así como para solicitarles las facturas pendientes de cobro. Lo 
anterior, provocó que durante la operación del primer trimestre de 2009 se incrementara considerablemente el 
volumen de reclamaciones recibidas, pues los proveedores que habían diferido la presentación de sus 
documentos para cobro, se los presentaron durante ese período. 

Por lo anterior, esa institución en el escrito señalado en el párrafo anterior, propuso a la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas como parte de dicho plan de regularización, las siguientes medidas tendientes a 
subsanar los faltantes que motivaron el mismo: 

1. “Evitar participar en licitaciones públicas nacionales cuya información histórica de servicios 
prestados fuera insuficiente para realizar una adecuada cotización, así como en aquellas que 
solicitaran una Red Nacional Abierta donde la institución no pudiera garantizar una atención a sus 
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derechohabientes y un adecuado control en la prestación de servicio, y en aquéllas donde no fuera 
posible establecer criterios mínimos de selección de riesgos. 

2. Realizar un ajuste a la plantilla del personal cuyas funciones no aportaran a la cartera del producto 
que subsistiera y que no afectara la operación. 

3. Llevar a cabo el registro del producto de planes de salud individual ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas ajustando un incremento en sus primas para garantizar su suficiencia, o 
incorporar elementos tales como deducibles o copagos para algunos de sus servicios. 

4. Concluir con el análisis de la siniestralidad reclamada por su proveedor Controladora de 
Farmacias, S.A. de C.V., el cual ya había sido registrado contablemente en el mes de marzo de 2009 
y como consecuencia de las irregularidades detectadas en la revisión se determinarían los montos de 
los adeudos procedentes. 

5. Realizar, por parte de sus accionistas una aportación al capital. En este sentido, el pasado 23 de 
marzo del año en curso, uno de los accionistas actuales realizó una aportación de $3’000,000.00. 

6. Iniciar y dar seguimiento a contactos con posibles accionistas dentro del sector asegurador, 
financiero o empresarial. 

7. Iniciar y dar seguimiento al contacto con los accionistas de sus acreedores para renegociar su 
deuda y evaluar la posibilidad de capitalizarla. 

8. Ofrecer la cartera del ramo individual de la institución a otras instituciones de Seguros 
Especializadas en Salud (ISES), así como diversos contratos de adhesión de los ramos de grupo y 
colectivo para garantizar el servicio a sus asegurados. 

9. Ofrecer la estructura de la institución sin su cartera a empresas o inversionistas interesados en 
incursionar en la operación del ramo de salud.” 

7.- Mediante escrito presentado a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas el 27 de mayo de 2009, el 
Lic. Alejandro Pérez Muñoz Reynoso, en su carácter de Director General de “Seguros del Sanatorio Durango, 
S.A. de C.V. presentó a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas un alcance al mencionado plan de 
regularización en el cual le manifestó que las primeras cinco medidas antes listadas, fueron concluidas. Sin 
embargo, le indicaron que las acciones señaladas con los numerales del 6 al 9, así como las alternativas del 
programa de capitalización ya no eran viables, toda vez que sus accionistas actuales ya no contaban con 
recursos disponibles que permitieran apoyar la operación de la institución, a través de aportaciones al capital y 
era necesario realizar cambios al planteamiento inicial señalando lo siguiente: 

1. “Concluir en el corto plazo, las obligaciones contraídas con los asegurados, a través de una 
institución de seguros especializada en salud (ISES) que tenga la solvencia necesaria y reexpida sus 
pólizas utilizando la misma nota técnica registrada”. 

2. “Una vez concluidas las obligaciones con sus asegurados vigentes, iniciar el proceso con las 
autoridades correspondientes para proceder a la liquidación de la institución.” 

8.- En ese sentido, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en el oficio 06-367-III-2.1/07397 
mencionado, hace de nuestro conocimiento las consideraciones señaladas anteriormente y remite a esta 
Dependencia diversa información y documentación, de las que se infiere que derivado de la revisión a la 
información financiera y estatutaria al 31 de marzo de 2009, que le presentó “Seguros del Sanatorio Durango, 
S.A. de C.V.”, se detectó que la misma continúa presentando faltantes en las coberturas de reservas técnicas, 
capital mínimo de garantía y capital mínimo pagado de $41’568,408.87, (cuarenta y un millones quinientos 
sesenta y ocho mil cuatrocientos ocho pesos 87/100 M.N.), $62’590,368.61 (sesenta y dos millones quinientos 
noventa mil trescientos sesenta y ocho pesos 61/100 M.N.) y $34’793,909.64 (treinta y cuatro millones 
setecientos noventa y tres mil novecientos nueve pesos 64/100 M.N.), respectivamente, que representan el 
57.5%, 138.6% y 5.2 veces sus respectivos requerimientos.  
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Asimismo, dicha Comisión menciona que durante el primer trimestre de 2009, el monto de los faltantes en 
las coberturas aludidas se incrementó con respecto a diciembre de 2008 en 10.5, 4.5 y 9.2 veces, 
respectivamente y que a la misma fecha, esa institución presenta un capital contable negativo de 
$24’156,635.76 (veinticuatro millones ciento cincuenta y seis mil seiscientos treinta y cinco mil 76/100) y no 
cuenta con los recursos suficientes para cubrir sus reservas de corto plazo, toda vez que presentó un faltante 
de $37’497,518.88 (treinta y siete millones, cuatrocientos noventa y siete mil quinientos dieciocho pesos 
88/100) que representa el 61.6% de su base. 

Derivado de lo anterior, en el oficio referido, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas consideró 
improcedente la autorización del plan de regularización presentado por “Seguros del Sanatorio Durango, S.A. 
de C.V.”, ya que las medidas presentadas en dicho plan, así como en el escrito de alcance al mismo, no se 
apegan al requisito establecido en el inciso b) del cuarto párrafo del artículo 74 de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, en el que se establece que el plan de regularización debe 
contener, en su caso, el programa de capitalización requerido para la solución de la problemática, toda vez 
que esa institución le manifestó a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas la imposibilidad de implementar 
dicho programa de capitalización debido a que agotó la búsqueda de alternativas que le permitieran hacerse 
de los recursos necesarios para reestablecer un adecuado nivel de cumplimiento de sus  
parámetros estatutarios. 

9.- En virtud de lo expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en el oficio de referencia emite 
opinión a esta Dependencia en el sentido de que la situación de “Seguros del Sanatorio Durango, S.A. de 
C.V.” se ubica dentro de las causales de revocación dispuestas en las fracciones II y IX del artículo 75 de la 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

10.- Mediante escritos presentados a la SHCP el 2 y 6 de julio de 2009, el Lic. Daniel O. Rojas López, en 
su carácter de Representante Legal de “Seguros del Sanatorio Durango, S.A. de C.V.” en respuesta al oficio 
366-080/09 del 23 de junio de 2009, manifestó que “…Seguros del Sanatorio Durango, S.A. de C.V. ha tratado 
de superar la difícil situación financiera que la ha colocado en la causal de revocación para operar como 
institución de seguros, la cual tiene un origen multifactorial, tal y como se desprende de la relación de hechos 
que se consigna en el oficio que se contesta.- No ha sido factible que mi representada evite situarse en la 
causal de revocación de referencia, en gran medida por la crítica situación económica que desde hace meses 
afecta a los sectores productivos en nuestro país, la cual al ser del conocimiento público y constituir un hecho 
notorio, no requiere ser probada.- Dada la imposibilidad práctica y legal de implementar en el plazo concedido 
el programa de capitalización que mi representada requiere para revertir su difícil situación financiera, nos 
sometemos al arbitrio de esa Dependencia para que proceda como legalmente corresponda.” 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 75, fracción II, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 
dispone que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo a la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas y a la institución afectada, podrá declarar la revocación de la autorización para operar como 
institución de seguros, si la institución no mantiene adecuadamente constituidas las reservas técnicas en los 
términos de esa Ley; cubierto el requerimiento mínimo de capital de garantía a que se refieren los artículos 60 
y 61 del mismo ordenamiento jurídico; o debidamente cubierto el capital mínimo pagado en los términos 
previstos en la fracción I del artículo 29 de la propia Ley. 

2.- Que conforme a lo señalado en los numerales 3, 5, 8 y 9 de la sección de “Antecedentes” del presente 
oficio, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público oyó la opinión de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, la cual concluyó que “Seguros del Sanatorio Durango, S.A. de C.V.”, se ubica en los supuestos 
señalados por las fracciones II y IX del artículo 75 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas 
de Seguros. Por lo anterior, no existe inconveniente desde el punto de vista jurídico para que se declare la 
revocación de la autorización de dicha institución de seguros. 

3.- Que conforme a lo señalado en los numerales 9 y 10 de la sección “Antecedentes” del presente oficio, 
esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre el procedimiento de revocación a que se refieren 
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los artículos 74, penúltimo párrafo y 75 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas  
de Seguros. 

4.- Que conforme a lo señalado en el numeral 10 de la sección de “Antecedentes” del presente oficio, 
“Seguros del Sanatorio Durango, S.A. de C.V” expuso lo que a su derecho convenía, en relación con la causal 
de revocación prevista en la fracción II del artículo 75 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros originada por causas imputables a esa institución de seguros, en el sentido de 
continuar con el procedimiento y resolver con los elementos que obran en el expediente. 

5.- Que como se expresa en los numerales 4, 6, 7 y 10 de la sección “Antecedentes” del presente oficio, 
“Seguros del Sanatorio Durango, S.A. de C.V.” con escritos del 22, 29 de abril y 27 de mayo de 2009, dirigidos 
a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, así como 1o. y 2 de julio de 2009, dirigidos a esta 
Dependencia, recibidos en el orden indicado el 22 y 30 de abril, 27 de mayo, 1o. y 3 de julio de 2009, 
respectivamente, reconoce la difícil situación por la que, atraviesa, expresando como inviables las acciones de 
iniciar y dar seguimiento a contactos con posibles accionistas dentro de los sectores asegurador, financiero o 
empresarial, así como iniciar y dar seguimiento al contacto con los accionistas de sus acreedores para 
renegociar su deuda y evaluar la posibilidad de capitalizarla, sin que tampoco se pueda ofrecer la cartera del 
ramo individual de esa institución a otras instituciones de seguros de salud, admitiendo que no les ha sido 
factible evitar situarse en la causal de revocación referida en la fracción II del artículo 75 de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, sin tener la posibilidad práctica y legal de implementar en 
el plazo que se les concedió un programa de capitalización para revertir su difícil situación financiera, por lo 
que expresaron someterse al arbitrio de esta Dependencia a fin de que proceda como legalmente 
corresponda. 

6.- Que tomando en cuenta lo señalado en los puntos anteriores, en protección del interés público, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 75, fracción II, y 124 de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, es procedente revocar la autorización a “Seguros del Sanatorio Durango, 
S.A. de C.V.” y, en consecuencia, declararla en estado de liquidación administrativa de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 126 de la ley invocada. 

En virtud de lo expuesto, después de haber escuchado la opinión de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, así como a “Seguros del Sanatorio Durango, S.A. de C.V.” y considerando que ésta reconoce que no 
le ha sido factible evitar situarse en la causal de revocación en la que ha incurrido y que se encuentra 
imposibilitada de implementar un programa de capitalización que requiere para revertir su difícil situación 
financiera, esta Secretaría con fundamento en lo previsto por los artículos 31, fracciones VIII y XXV, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, 2o. y 75, fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, y en ejercicio de las atribuciones que a su titular confiere el artículo 6o., 
fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ha resuelto dictar  
la siguiente: 

RESOLUCION 

PRIMERA.- Se declara la revocación de la autorización que el Gobierno Federal, a través de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, otorgó a  

“Seguros del Sanatorio Durango, S.A. de C.V”. mediante oficio 366-IV-5163 del 30 de septiembre de 2002, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 3 de abril de 2003, modificada mediante oficios 366-IV-3630 
del 22 de julio de 2003 y 366-IV-USVP/147/07 del 19 de junio de 2007, para funcionar como institución de 
seguros especializada en la práctica de la operación de seguros de accidentes y enfermedades, en los ramos 
de salud y gastos médicos, de conformidad con lo previsto por el artículo 7o., fracción II, incisos b) y c), de la 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

SEGUNDA.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 75, último párrafo, de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, procédase a inscribir en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio la presente resolución. 

TERCERA.- Notifíquese la presente resolución a la sociedad “Seguros del Sanatorio Durango, S.A. de 
C.V.”, por conducto de su representante legal, para que a partir de ese momento, dicha sociedad quede 
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incapacitada para otorgar cualquier seguro derivado de la autorización que se revoca en virtud de la presente 
resolución, en términos de lo previsto en el último párrafo del artículo 75 de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros. 

CUARTA.- Igualmente, a partir de la notificación, la sociedad “Seguros del Sanatorio Durango, S.A. de 
C.V.”, se pondrá en estado de liquidación, en términos de lo dispuesto por el artículo 75, último párrafo, de la 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

QUINTA.- Ante el estado de liquidación en que entre “Seguros del Sanatorio Durango, S.A. de C.V”., dicha 
sociedad deberá, al citar su denominación, adicionar la expresión “en liquidación”, en virtud de lo dispuesto 
por el artículo 75, fracción IX de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

SEXTA.- Se designa como liquidador al Lic. Cuauhtémoc Hernández Nahle, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 126 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, al que 
se deberán entregar todos los bienes, pólizas, créditos, valores, bienes muebles e inmuebles, libros, archivos, 
documentos y en general todo lo que sea propiedad de “Seguros del Sanatorio Durango, S.A. de C.V.”, 
debiendo formalizarse dicha entrega en el acta correspondiente, levantada ante la fe de un notario público de 
esta ciudad, debiéndose remitir a esta Secretaría, así como a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, un 
tanto del testimonio notarial respectivo, proporcionando los datos de su inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio. 

El liquidador, en términos de lo previsto en el artículo 131 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, será el representante legal de “Seguros del Sanatorio Durango, S.A. de C.V.”, por lo 
que tendrá las mismas atribuciones que el Consejo de Administración de la sociedad. Los honorarios del 
liquidador quedarán a cargo de la institución de seguros en liquidación y se fijarán en su oportunidad. 

SEPTIMA.- El liquidador de “Seguros del Sanatorio Durango, S.A. de C.V.”, en el desempeño de sus 
funciones, quedará sujeto a la vigilancia de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

OCTAVA.- Será responsabilidad del liquidador, entre las demás indicadas por las disposiciones aplicables, 
realizar los actos necesarios para que, al concluir la relación laboral de “Seguros del Sanatorio Durango, S.A. 
de C.V.”, se respeten los derechos que actualmente disfrutan sus empleados, así como los jubilados de la 
misma, debiendo cuidar que no sufran ninguna lesión en sus intereses con motivo de la presente revocación. 
Asimismo, conforme a las disponibilidades de la sociedad en liquidación, el liquidador deberá cumplir con el 
pago de todos y cada uno de los créditos procedentes que tenga o resulten a cargo de ella. 

México, D.F., a 8 de octubre de 2009.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo 
Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que modifica los Criterios para la Operación del Programa de Apoyo a la Industria Harinera de Maíz 
(PROHARINA), en el marco de los Lineamientos del Programa para Impulsar la Competitividad de los Sectores 
Industriales (PROIND). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 74, 75, 76 y 
77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; anexo 20 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; 174, 175, 176, 177, 178, 179, 180 y 181 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3 y 5, fracción XVI y 22, 
fracciones XII y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el último párrafo del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos permite 
el otorgamiento de asignaciones de recursos federales a actividades que sean prioritarias, cuando éstas sean 
generales, de carácter temporal y no afecten sustancialmente las finanzas de la Nación; 

Que el 20 de mayo de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se dan a 
conocer los criterios de operación del Programa de Apoyo a la Industria Harinera de Maíz (PROHARINA), en 
el marco de los Lineamientos del Programa para Impulsar la Competitividad de los Sectores Industriales 
(PROIND), con el propósito de mantener la producción y atenuar el impacto del incremento de precios de 
materias primas en apoyo al sector harinero de maíz; 

Que durante los meses recientes se ha registrado una disminución en el precio internacional del maíz, el 
cual se ha reflejado en el mercado interno, generando una mayor competitividad en la cadena maíz-tortilla; 
registrándose también en dicho periodo una mayor estabilidad financiera, específicamente en la cotización 
cambiaria, lo cual ha permitido atenuar el impacto de la depreciación de la moneda nacional en los insumos 
importados por la industria harinera de maíz; 

Que el efecto combinado de la disminución en el precio del maíz y la menor volatilidad de la moneda, 
implican un menor costo de producción de la harina elaborada a base de dicho insumo; 

Que con el objeto de hacer más eficiente la operación del Programa de Apoyo a la Industria Harinera de 
Maíz, el Consejo Directivo del Programa para Impulsar la Competitividad de los Sectores Industriales 
(PROIND), en sesión celebrada el 14 de septiembre de 2009, estimó que, derivado de las condiciones antes 
descritas, es necesario adecuar los criterios de operación del Programa de Apoyo a la Industria Harinera  
de Maíz, y 

Que en este sentido y con el propósito de continuar con un mecanismo que asegure la aplicación eficiente, 
eficaz, oportuna, equitativa y transparente de los recursos públicos asignados, se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA LOS CRITERIOS PARA LA OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYO A LA 
INDUSTRIA HARINERA DE MAIZ (PROHARINA), EN EL MARCO DE LOS LINEAMIENTOS DEL 

PROGRAMA PARA IMPULSAR LA COMPETITIVIDAD DE LOS SECTORES INDUSTRIALES (PROIND) 

ARTICULO UNICO.- Se modifican las fracciones X, XI y XIII del apartado C; la fracción I del apartado H, y 
la fracción III del apartado I, del Acuerdo por el que se dan a conocer los Criterios para la Operación del 
Programa de Apoyo a la Industria Harinera de Maíz (PROHARINA), en el marco de los Lineamientos  
del Programa para Impulsar la Competitividad de los Sectores Industriales (PROIND), publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2009, para quedar como sigue: 

“C. … 

… 

I. a la IX. … 

X. Organismo Empresarial: Cámaras constituidas conforme a la legislación mexicana, cuyos fines sean 
promover o apoyar preponderantemente al sector harinero de maíz y/o sean compatibles con al menos uno de 
los objetivos del PROIND y del PROHARINA; 

XI. Organismo Intermedio: Organismo empresarial cuyos fines u objeto sean promover o apoyar 
preponderantemente al sector industrial autorizado y/o sean compatibles con al menos uno de los objetivos 
del PROIND y del PROHARINA y, por ende, sus solicitudes de apoyo estén dirigidas a permitir alcanzar 
dicho(s) objetivo(s) de manera ágil y con una cobertura amplia. Estos organismos deberán ser aprobados para 
fungir como tal por el Consejo Directivo del PROIND; 
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XII. … 

XIII. PROIND: Programa para Impulsar la Competitividad de los Sectores Industriales; 

XIV. a la XXII. … 

H. … 

… 

… 

… 

… 

I. Los proyectos serán presentados por el Organismo Intermedio, los cuales deberán contener, la 
justificación de los requerimientos para que, a partir del mes de julio de 2009, suministren su producto entre 
$5.300 y $6.156 el kilogramo de harina de maíz para tortilla. 

II. y III. … 

… 

… 

… 

I. … 

I. y II. … 

III. El apoyo por kilogramo de harina de maíz para tortilla se determinará de la siguiente forma: 

Apoyo por kilogramo de 
harina de maíz para tortilla 

= $6.326 - Precio de venta del kilogramo 
de harina de maíz1/ 

1/  Hasta un máximo del precio facturado de $6.156 kg y un mínimo de $5.300 kg de harina de maíz para 
tortilla. Cualquier precio inferior al mínimo se considerará un precio de venta de $5.300 por kg. 

IV. a la VII. …” 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

México, D.F., a 23 de octubre de 2009.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica. 

 

 

ACLARACION al Acuerdo que modifica el diverso por el que se dan a conocer los lineamientos para la asignación 
del cupo libre de medida de transición, publicado el 22 de octubre de 2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

ACLARACION AL ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA ASIGNACION DEL CUPO LIBRE DE MEDIDA DE TRANSICION, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 22 DE OCTUBRE DE 2009. 

En la Primera Sección, página 17, renglones 30 y 31 dice: 

Artículo Sexto.- El mecanismo de licitación pública a que se refiere la fracción II del artículo Tercero podrá 
ser documental o electrónica y se sujetará a lo siguiente: 

Debe decir: 

Artículo Sexto.- El mecanismo de licitación pública a que se refiere la fracción II del artículo Cuarto podrá 
ser documental o electrónica y se sujetará a lo siguiente: 

México, D.F., a 22 de octubre de 2009.- Con fundamento en el artículo 45 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía y en ausencia del Secretario de Economía y de la Subsecretaria de Industria y 
Comercio, firma el Director General de Comercio Exterior, César Emiliano Hernández Ochoa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, el Estado de Chihuahua y el municipio del mismo nombre, que tiene por objeto 
transferir recursos presupuestarios a la entidad para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en 
materia de ejecución del Programa de Seguridad Ferroviaria, para la construcción de un paso superior vehicular 
en avenida Homero y avenida Venceremos km A1620-130, en la ciudad de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A 
LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. JUAN 
FRANCISCO MOLINAR HORCASITAS, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE, ING. HUMBERTO 
TREVIÑO LANDOIS; EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE FERROVIARIO Y MULTIMODAL, LIC. OSCAR 
SANTIAGO CORZO CRUZ; Y EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT CHIHUAHUA, ING. LUIS HERRERA 
GONZALEZ; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL LIC. JOSE REYES 
BAEZA TERRAZAS, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, LIC. SERGIO GRANADOS PINEDA; EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, 
LIC. CRISTIAN RODALLEGAS HINOJOSA; EL SECRETARIO DE PLANEACION Y EVALUACION, C.P. FELIPE 
TERRAZAS CAZARES; EL SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS, ING. LUIS ALONSO 
FERNANDEZ CASILLAS; EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA, ARQ. CARLOS CARRERA 
ROBLES; EL SECRETARIO INTERINO DE DESARROLLO MUNICIPAL, LIC. JESUS IGNACIO ARRIETA ARAGON; Y EL 
SECRETARIO DE LA CONTRALORIA, C.P. IDELFONSO SEPULVEDA MARQUEZ; EL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL “MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR EL LIC. CARLOS 
MARCELINO BORRUEL BAQUERA, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO POR EL 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LIC. GUILLERMO VILLALOBOS MADERO; EL TESORERO MUNICIPAL, C.P. 
JESUS ALEJANDRO RUBIO GUTIERREZ Y POR EL PRESIDENTE DE LA COMISION DE REGIDORES DE HACIENDA, 
C. ARMANDO GONZALEZ SILVA; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio 
número 312.A.-2352, emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para que “LA SCT” reasigne 
recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. De LA SCT: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas para 
el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como construir y 
conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con 
los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 
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3. Que su titular, el Mtro. Juan Francisco Molinar Horcasitas cuenta con las facultades suficientes y 
necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 
4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Avenida Xola y avenida Universidad sin número, Cuerpo “C”, primer piso, colonia Narvarte, Delegación 
Benito Juárez, código postal 03028, México, D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1 y 2 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, es un Estado Libre y Soberano 
integrante de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 93 de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua; 1, fracción III y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Chihuahua y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 97 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 2, 9, 11, 
24, 25, 26, 26 BIS, 30, 31, 33 y 34 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, este 
Convenio es también suscrito por los Secretarios Generales de Gobierno, Finanzas y Administración, 
Planeación y Evaluación, Comunicaciones y Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, Desarrollo 
Municipal así como de Contraloría. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento es 
mejorar la infraestructura, medidas y sistemas de seguridad para evitar accidentes en la intersección de calles 
y caminos con las vías férreas del Sistema Ferroviario Mexicano, mediante la construcción de pasos a 
desnivel, libramientos ferroviarios y la señalización electromecánica de cruces a nivel, así como con la 
realización de campañas publicitarias en los Estados que se identifiquen con alto número de accidentes, con 
el propósito de fortalecer la cultura de seguridad en cruces a nivel de vías férreas con calles y caminos; y 
convenir con las autoridades de Educación Pública la inclusión de temas de educación vial dentro de los 
programas de estudio. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Palacio de Gobierno, Venustiano Carranza número 601, colonia Centro, código postal 31250, Chihuahua, 
Chihuahua. 

III. Del MUNICIPIO: 

1. Que cuenta con facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio de 
Coordinación, de conformidad con lo previsto en los artículos 115, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 131 y 138, fracción XI inciso c) de la Constitución Política del Estado de Chihuahua y 2, 
fracción III, 28 y 29, fracción XXXIII, del Código Municipal para el Estado de Chihuahua. 

2. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Palacio Municipal, Av. Independencia y Victoria, Puerta Central 2o. piso, código postal 31000, Chihuahua, 
Chihuahua. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6, fracciones I, II y IX 
de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario y 50 del Reglamento del Servicio Ferroviario; 1 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 
223, 224, 225 y 226 de su Reglamento; así como los artículos 93, 97, 131 y 138, fracción XI inciso c) de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua; 1, fracción III, 2, 9, 11, 20, 24, 25, 26, 26 BIS, 30, 31, 33 y 34 



Miércoles 28 de octubre de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     17 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 2 fracción III, 28 y 29, fracción XXXIII, del 
Código Municipal para el Estado de Chihuahua; y segundo transitorio de los Lineamientos para el ejercicio 
eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 28 de marzo de 2007 y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de ejecución del Programa de Seguridad Ferroviaria en el 
Estado de Chihuahua; reasignar a aquélla la ejecución de programas federales; definir la aplicación que se 
dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y 
el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA 
IMPORTE TOTAL 

(Millones de pesos) 

Programa de Seguridad Ferroviaria en la ciudad de Chihuahua, 
Chihuahua. 

63.0 

TOTAL 63.0 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1 del presente 
Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación con fecha 28 de marzo de 2007, 
así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $31’500,000.00 (treinta y un millones quinientos mil pesos 00/100 moneda 
nacional), con cargo al presupuesto de LA SCT, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se 
precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Finanzas y Administración de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a LA SCT, con la finalidad de que los recursos 
reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 
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Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios la 
cantidad de $15’750,000.00 (quince millones setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), conforme a los 
plazos y calendario establecidos en el Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán destinarse al 
programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

Asimismo, el MUNICIPIO se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios la cantidad de 
$15’750,000.00 (quince millones setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y 
calendario que se incluyen en el Anexo 4. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada aportante y de los rendimientos financieros que se 
obtengan, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá establecer una subcuenta productiva específica por  
cada aportante. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARAMETROS: 

APORTACIONES (MDP) 
COSTO DE 
LA OBRA 

(MDP) 

REASIGNADOS POR SCT 
A LA ENTIDAD 
FEDERATIVA 

ENTIDAD 
FEDERATIVA 

MUNICIPIO PARAMETROS 

63.00 31.50 15.75 15.75 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de LA SCT a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del 
mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a continuación 
se mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Construcción de un paso 
superior vehicular, en avenida 
Homero y avenida 
Venceremos, km-A1620+130, 
en Chihuahua, Chihuahua. 

Mejorar la seguridad y eficiencia operativa 
en cruces a nivel con vías férreas. 

Obra Realizada al 100% 

--------------------------------- 

Obra Programada al 100% 

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 
alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la implementación del 
Programa de Seguridad Ferroviaria para la construcción de un paso superior vehicular, en avenida Homero y 
avenida Venceremos, km-A1620+130, en Chihuahua, Chihuahua. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 
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QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta un 
2.0% por ciento del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa establecido 
en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas 
previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas y Administración de: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la 
cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar 
las ministraciones oportunamente para la ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y 
en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como 
dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración a LA SCT, la 
relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia 
Secretaría de Finanzas y Administración. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, 
hasta en tanto la misma le sea requerida por LA SCT y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la 
información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los artículos 83, 
primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de 
su Reglamento. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las 
finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera  
de este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de  
este instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 
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IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con LA SCT sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este 
Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento, en los términos establecidos en los numerales décimo y décimo primero de los 
“Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y resultados federales transferidos a las entidades 
federativas”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008. De ser el caso, y 
conforme a las disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 
facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven  
a cabo. 

XI. Presentar a LA SCT, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a la 
SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último 
día hábil de febrero de 2010, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, 
el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda de este 
instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos del programa y las metas de los indicadores 
de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2009. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, 
del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de  
este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance en 
el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera del 
presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO 

El MUNICIPIO se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio de acuerdo con los plazos y 
calendario establecidos que se precisan en el Anexo 4 de este instrumento. 

II. Suscribir los acuerdos necesarios con la ENTIDAD FEDERATIVA. 

NOVENA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

DECIMA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a LA SCT, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 
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Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA PRIMERA - VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio,  
LA SCT y la ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también 
adoptarán las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Contraloría 
del Estado para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas 
por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que 
emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para 
el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará hasta el uno al 
millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 5 de este instrumento. Para el 
caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal 
de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DECIMA SEGUNDA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de LA SCT podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera LA SCT. 

Previo a que la SCT determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el derecho 
de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se 
le imputen. 

DECIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2009, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DECIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Organo de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 
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DECIMA QUINTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DECIMA SEXTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2009, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de 
conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA SEPTIMA.- TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA OCTAVA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, difundirá 
en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del 
presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD FEDERATIVA se 
compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros medios 
públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 
veintinueve días del mes de mayo de dos mil nueve.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de 
Comunicaciones y Transportes, Juan Francisco Molinar Horcasitas.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Transporte, Humberto Treviño Landois.- Rúbrica.- El Director General de Transporte Ferroviario y 
Multimodal, Oscar Santiago Corzo Cruz.- Rúbrica.- El Director General del Centro SCT Chihuahua, Luis 
Herrera González.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Chihuahua: el Gobernador 
Constitucional, José Reyes Baeza Terrazas.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Sergio Granados 
Pineda.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Cristian Rodallegas Hinojosa.- Rúbrica.- 
El Secretario de Planeación y Evaluación, Felipe Terrazas Cázares.- Rúbrica.- El Secretario de 
Comunicaciones y Obras Públicas, Luis Alonso Fernández Casillas.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo 
Urbano y Ecología, Carlos Carrera Robles.- Rúbrica.- El Secretario Interino de Desarrollo Municipal, Jesús 
Ignacio Arrieta Aragón.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Idelfonso Sepúlveda Márquez.- Rúbrica.- 
Por el Municipio de Chihuahua, Chihuahua: el Presidente Municipal, Carlos Marcelino Borruel Baquera.- 
Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, Guillermo Villalobos Madero.- Rúbrica.- El Tesorero Municipal, 
Jesús Alejandro Rubio Gutiérrez.- Rúbrica.- El Presidente de la Comisión de Regidores de Hacienda, 
Armando González Silva.- Rúbrica. 
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CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA 

ANEXO 1 
PROGRAMA DE OBRA E INVERSIONES 

OBRA: Construcción de un paso superior vehicular, en avenida Homero y avenida Venceremos,
km-A1620+130, en Chihuahua, Chihuahua. 

 
CUADRO DE INVERSIONES 

UBICACION MONTO 
(MDP) 

Construcción de un paso superior vehicular, en avenida Homero y 
avenida Venceremos, km-A1620+130, en Chihuahua, Chihuahua. 

 
63.0 

TOTAL 63.0 

 
APORTACION-DISTRIBUCION 

(MDP) 

UBICACION SCT ESTADO MUNICIPIO TOTAL 

Construcción de un paso superior vehicular, 
en avenida Homero y avenida Venceremos, 
Km-A1620+130, en Chihuahua, Chihuahua. 

31.5 15.75 15.75 63.0 

TOTAL 31.5 15.75 15.75 63.0 

 
PROGRAMA DE OBRA E INVERSION 

OBRA: Construcción de un paso superior vehicular, en avenida Homero y avenida Venceremos,
km-A1620+130, en Chihuahua, Chihuahua. 

 

ACTIVIDAD 2009 2010 

 Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero 

Licitación, Adjudicación y Firma de 

Contrato y Pago de Anticipo 

          

Ejecución           

Aportación SCT           

Aportación Estado           

Aportación Municipio           

 

ANEXO 2 
CALENDARIO DE INVERSION DE LA SCT 

OBRA: Construcción de un paso superior vehicular, en Avenida Homero y Avenida Venceremos, 
Km-A1620+130, en Chihuahua, Chihuahua. 

 

ACTIVIDAD 2009 2010 

 Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero 

Licitación, Adjudicación y Firma de 

Contrato y Pago de Anticipo 

          

Ejecución           

Aportación SCT           
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ANEXO 3 

CALENDARIO DE INVERSION DEL ESTADO 

OBRA: Construcción de un paso superior vehicular, en avenida Homero y avenida Venceremos, 
km-A1620+130, en Chihuahua, Chihuahua. 

 

ACTIVIDAD 2009 2010 

 Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero 

Licitación, Adjudicación y Firma de 

Contrato y Pago de Anticipo 

          

Ejecución           

Aportación Estado           

 

Conforme a los avances de obra, la Entidad Federativa se compromete a cancelar los cruces a nivel en la 
zona de influencia de la misma y vigilar que no se instalen nuevos cruces, en dicha zona. 

 

ANEXO 4 

CALENDARIO DE INVERSION DEL MUNICIPIO 

OBRA: Construcción de un paso superior vehicular, en avenida Homero y avenida Venceremos,
km-A1620+130, en Chihuahua, Chihuahua. 

 

ACTIVIDAD 2009 2010 

 Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero 

Licitación, Adjudicación y Firma de 

Contrato y Pago de Anticipo 

          

Ejecución           

Aportación Municipio           

 

Conforme a los avances de obra, el Municipio se compromete a cancelar los cruces a nivel en la zona de 
influencia de la misma y vigilar que no se instalen nuevos cruces, en dicha zona. 

 

ANEXO 5 

CALENDARIO DE VERIFICACIONES ASF-SHCP-SCT-SFP-ESTADO 

OBRA: Construcción de un paso superior vehicular, en avenida Homero y avenida Venceremos, 
km-A1620+130, en Chihuahua, Chihuahua. 

 

ACTIVIDAD 2009 2010 

 Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero 

Auditoría Superior de la Federación           

Verificaciones SHCP           

Verificaciones SCT           

Verificaciones SFP           

Verificaciones Estado           

________________________ 
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CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, el Estado de Chihuahua y el Municipio de Delicias, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestarios a la entidad para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en materia  
de ejecución del Programa de Seguridad Ferroviaria, para la construcción de un paso a desnivel en el  
km-A-1514+740, en dicho municipio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A 
LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. JUAN 
FRANCISCO MOLINAR HORCASITAS, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE, ING. HUMBERTO 
TREVIÑO LANDOIS; EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE FERROVIARIO Y MULTIMODAL, LIC. OSCAR 
SANTIAGO CORZO CRUZ; Y EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT CHIHUAHUA, ING. LUIS HERRERA 
GONZALEZ; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL LIC. JOSE REYES 
BAEZA TERRAZAS, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, LIC. SERGIO GRANADOS PINEDA; EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, 
LIC. CRISTIAN RODALLEGAS HINOJOSA; EL SECRETARIO DE PLANEACION Y EVALUACION, C.P. FELIPE 
TERRAZAS CAZARES; EL SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS, ING. LUIS ALONSO 
FERNANDEZ CASILLAS; EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA, ARQ. CARLOS CARRERA 
ROBLES; EL SECRETARIO INTERINO DE DESARROLLO MUNICIPAL, LIC. JESUS IGNACIO ARRIETA ARAGON; Y EL 
SECRETARIO DE LA CONTRALORIA, C.P. IDELFONSO SEPULVEDA MARQUEZ; EL MUNICIPIO DE DELICIAS, 
CHIHUAHUA AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL “MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR EL ING. JESUS 
HEBERTO VILLALOBOS MAYNEZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO, C. RAFAEL JAVIER BASALDUA AVILA Y POR EL SINDICO MUNICIPAL, LIC. ROBERTO 
ANTONIO GONZALEZ GARCIA; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 
convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 
presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio número 
312.A.-2352, emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para que “LA SCT” reasigne recursos a la 
ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. De LA SCT: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas para 
el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como construir y 
conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con 
los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, el Mtro. Juan Francisco Molinar Horcasitas cuenta con las facultades suficientes y 
necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 
4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en avenida Xola y avenida Universidad sin número, Cuerpo “C”, primer piso, colonia Narvarte, Delegación 
Benito Juárez, código postal 03028, México, D.F. 
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II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1 y 2 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, es un Estado Libre y Soberano 
integrante de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 93 de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua; 1, fracción III y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Chihuahua y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 97 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 2, 9, 11, 
24, 25, 26, 26 BIS, 30, 31, 33 y 34 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, este 
Convenio es también suscrito por los secretarios generales de Gobierno, Finanzas y Administración, 
Planeación y Evaluación, Comunicaciones y Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, Desarrollo 
Municipal así como de Contraloría. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento es 
mejorar la infraestructura, medidas y sistemas de seguridad para evitar accidentes en la intersección de calles 
y caminos con las vías férreas del Sistema Ferroviario Mexicano, mediante la construcción de pasos a 
desnivel, libramientos ferroviarios y la señalización electromecánica de cruces a nivel, así como con la 
realización de campañas publicitarias en los estados que se identifiquen con alto número de accidentes, con 
el propósito de fortalecer la cultura de seguridad en cruces a nivel de vías férreas con calles y caminos; y 
convenir con las autoridades de Educación Pública la inclusión de temas de educación vial dentro de los 
programas de estudio. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Palacio de Gobierno, Venustiano Carranza número 601, colonia Centro, código postal 31250, Chihuahua, 
Chihuahua. 

III. Del MUNICIPIO: 

1. Que cuenta con facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio de 
Coordinación, de conformidad con lo previsto en los artículos 115, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 131 y 138, fracción XI inciso c) de la Constitución Política del Estado de Chihuahua y 2, 
fracción III, 28 y 29, fracción XXXIII, del Código Municipal para el Estado de Chihuahua. 

2. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Palacio Municipal, Círculo del Reloj Público Oriente sin número, colonia Centro, código postal 33000, 
Cd. Delicias, Chihuahua. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6, fracciones I, II y IX 
de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario y 50 del Reglamento del Servicio Ferroviario; 1 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 
223, 224, 225 y 226 de su Reglamento; así como los artículos 93, 97, 131 y 138, fracción XI inciso c) de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua; 1, fracción III, 2, 9, 11, 20, 24, 25, 26, 26 BIS, 30, 31, 33 y 34 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 2 fracción III, 28 y 29, fracción XXXIII, del 
Código Municipal para el Estado de Chihuahua; y segundo transitorio de los Lineamientos para el ejercicio 
eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 28 de marzo de 2007 y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de ejecución del Programa de Seguridad Ferroviaria en el 
Estado de Chihuahua; reasignar a aquélla la ejecución de programas federales; definir la aplicación que se 
dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y 
el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 
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Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA 
IMPORTE TOTAL 

(Millones de pesos) 

Programa de Seguridad Ferroviaria en la ciudad de Delicias, Chihuahua. 50.0 

TOTAL 50.0 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1 del presente 
Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación con fecha 28 de marzo de 2007, 
así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $25’000,000.00 (veinticinco millones de pesos 00/100 moneda nacional), 
con cargo al presupuesto de LA SCT, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en 
el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Finanzas y Administración de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a LA SCT, con la finalidad de que los recursos 
reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios la 
cantidad de $12’500,000.00 (doce millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y 
calendario establecidos en el Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán destinarse al programa 
previsto en la cláusula primera del mismo. 

Asimismo, el MUNICIPIO se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios la cantidad de 
$12’500,000.00 (doce millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y calendario que se 
incluyen en el Anexo 4. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada aportante y de los rendimientos financieros que se 
obtengan, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá establecer una subcuenta productiva específica por cada 
aportante. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARAMETROS: 

APORTACIONES (MDP) COSTO DE 
LA OBRA 

(MDP) 
REASIGNADOS POR SCT A LA 

ENTIDAD FEDERATIVA 
ENTIDAD 

FEDERATIVA 
MUNICIPIO PARAMETROS 

50.0 25.0 12.5 12.5 
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TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de LA SCT a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del 
mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a continuación se 
mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Construcción de un paso a 
desnivel en el Km-A-
1514+740, del Municipio de 
Delicias, Chihuahua. 

Mejorar la seguridad y eficiencia operativa 
en cruces a nivel con vías férreas. 

Obra Realizada al 100% 

--------------------------------- 

Obra Programada al 100% 

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 
alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la implementación del 
Programa de Seguridad Ferroviaria para la construcción de un paso a desnivel en el Km-A-1514+740, 
del Municipio de Delicias, Chihuahua. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta un 
2.0% por ciento del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa establecido 
en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas 
previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas y Administración de: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la 
cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar 
las ministraciones oportunamente para la ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y 
en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como 
dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración a LA SCT, 
la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la 
propia Secretaría de Finanzas y Administración. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, 
hasta en tanto la misma le sea requerida por LA SCT y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la 
información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los artículos 83, 
primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su 
Reglamento. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 
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IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las 
finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este 
instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con LA SCT sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este 
Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento, en los términos establecidos en los numerales décimo y décimo primero de los 
“Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y resultados federales transferidos a las entidades 
federativas”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008. De ser el caso, y 
conforme a las disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 
facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven 
a cabo. 

XI. Presentar a LA SCT, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a la 
SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último 
día hábil de febrero de 2010, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, 
el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda de este 
instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos del programa y las metas de los indicadores 
de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2009. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, 
del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de  
este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance en 
el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera del 
presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 
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OCTAVA.- OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO 

El MUNICIPIO se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 4 de este instrumento. 

II. Suscribir los acuerdos necesarios con la ENTIDAD FEDERATIVA. 

NOVENA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

DECIMA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a LA SCT, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA PRIMERA - VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio,  
LA SCT y la ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también 
adoptarán las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Contraloría del 
Estado para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita 
la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar y 
la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 5 de este instrumento. Para el caso de las 
obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DECIMA SEGUNDA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de LA SCT podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera LA SCT. 

Previo a que la SCT determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el derecho 
de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le 
imputen. 

DECIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2009, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 
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DECIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Organo de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA QUINTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DECIMA SEXTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2009, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, 
de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA SEPTIMA.- TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA OCTAVA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, difundirá 
en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del 
presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD FEDERATIVA se 
compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros medios 
públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 
veintinueve días del mes de mayo de dos mil nueve.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario 
de Comunicaciones y Transportes, Juan Francisco Molinar Horcasitas.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Transporte, Humberto Treviño Landois.- Rúbrica.- El Director General de Transporte Ferroviario y 
Multimodal, Oscar Santiago Corzo Cruz.- Rúbrica.- El Director General del Centro SCT Chihuahua, Luis 
Herrera González.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Chihuahua: el Gobernador 
Constitucional, José Reyes Baeza Terrazas.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Sergio Granados 
Pineda.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Cristian Rodallegas Hinojosa.- Rúbrica.- 
El Secretario de Planeación y Evaluación, Felipe Terrazas Cázares.- Rúbrica.- El Secretario de 
Comunicaciones y Obras Públicas, Luis Alonso Fernández Casillas.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo 
Urbano y Ecología, Carlos Carrera Robles.- Rúbrica.- El Secretario Interino de Desarrollo Municipal, Jesús 
Ignacio Arrieta Aragón.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Idelfonso Sepúlveda Márquez.- Rúbrica.- 
Por el Municipio de Delicias, Chihuahua: el Presidente Municipal, Jesús Heberto Villalobos Máynez.- 
Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, Rafael Javier Basaldua Avila.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, 
Roberto Antonio González García.- Rúbrica. 
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CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS 

DELICIAS, CHIHUAHUA 

ANEXO 1 
PROGRAMA DE OBRA E INVERSIONES 

OBRA: Construcción de un paso a desnivel en el Km-A-1514+740, del Municipio de Delicias, 
Chihuahua. 

 
CUADRO DE INVERSIONES 

UBICACION MONTO 
(MDP) 

Construcción de un paso a desnivel en el Km-A-1514+740, del Municipio 
de Delicias, Chihuahua. 

50.0 

TOTAL 50.0 
 

APORTACION-DISTRIBUCION 
(MDP) 

UBICACION SCT ESTADO MUNICIPIO TOTAL 
Construcción de un paso a desnivel en el Km-A-
1514+740, del Municipio de Delicias, Chihuahua. 

25.00 12.50 12.50 50.0 

TOTAL 25.00 12.50 12.50 50.0 
 

PROGRAMA DE OBRA E INVERSION 
OBRA: Construcción de un paso a desnivel en el Km-A-1514+740, del Municipio de Delicias, 

Chihuahua. 

 

ACTIVIDAD 2009 2010 

 Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero 

Licitación, Adjudicación y Firma de 

Contrato y Pago de Anticipo 

          

Ejecución           

Aportación SCT           

Aportación Estado           

Aportación Municipio           

 

ANEXO 2 
CALENDARIO DE INVERSION DE LA SCT 

OBRA: Construcción de un paso a desnivel en el Km-A-1514+740, del Municipio de Delicias, 
Chihuahua. 

 

ACTIVIDAD 2009 2010 

 Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero 

Licitación, Adjudicación y Firma de 

Contrato y Pago de Anticipo 

          

Ejecución           

Aportación SCT           
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ANEXO 3 

CALENDARIO DE INVERSION DEL ESTADO 

OBRA: Construcción de un paso a desnivel en el Km-A-1514+740, del Municipio de Delicias, 
Chihuahua. 

 
ACTIVIDAD 2009 2010 

 Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero 

Licitación, Adjudicación y Firma de 

Contrato y Pago de Anticipo 

          

Ejecución           

Aportación Estado           

 
Conforme a los avances de obra, la Entidad Federativa se compromete a cancelar los cruces a nivel en la 

zona de influencia de la misma y vigilar que no se instalen nuevos cruces, en dicha zona. 

 

ANEXO 4 

CALENDARIO DE INVERSION DEL MUNICIPIO 

OBRA: Construcción de un paso a desnivel en el Km-A-1514+740, del Municipio de Delicias, 
Chihuahua. 

 
ACTIVIDAD 2009 2010 

 Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero 

Licitación, Adjudicación y Firma de 

Contrato y Pago de Anticipo 

          

Ejecución           

Aportación Municipio           

 
Conforme a los avances de obra, el Municipio se compromete a cancelar los cruces a nivel en la zona de 

influencia de la misma y vigilar que no se instalen nuevos cruces, en dicha zona. 

 

ANEXO 5 

CALENDARIO DE VERIFICACIONES ASF-SHCP-SCT-SFP-ESTADO 

OBRA: Construcción de un paso a desnivel en el Km-A-1514+740, del Municipio de Delicias, 
Chihuahua. 

 
ACTIVIDAD 2009 2010 

 Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero 

Auditoría Superior de la Federación           

Verificaciones SHCP           

Verificaciones SCT           

Verificaciones SFP           

Verificaciones Estado           

______________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
LISTA de valores mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

LISTA DE VALORES MINIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE GENEREN LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Con fundamento en los artículos 37, fracción XIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
y 34, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, para dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, esta Secretaría, a través de la Unidad 
de Normatividad de Contrataciones Públicas, expide la siguiente: 

LISTA DE VALORES MINIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE GENEREN LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

CONCEPTO UNIDAD 
DE MEDIDA 

VALOR UNITARIO 
PESOS 

Aceite quemado Litro 0.4047

Acero cobrizado (copperweld) Kilogramo 0.9944

Acero inoxidable (baleros, instrumental médico dañado y 
pedacería) 

Kilogramo 5.6192

Acero inoxidable 430 Kilogramo 5.6192

Acumuladores Kilogramo 1.8284

Aisladores de porcelana Kilogramo 0.3090

Alambre de cobre con papel Kilogramo 51.8504

Alfombra y bajo alfombra Kilogramo 0.6407

Aluminio Kilogramo 4.2143

Aluminio granular Kilogramo 8.6108

Artículos de porcelana con herraje Kilogramo 0.3928

Aserrín Kilogramo 0.0165

Balastra Kilogramo 1.1790

Block de grafito Kilogramo 7.3665

Boleto de metro Kilogramo 0.5050

Bolsas de polietileno Kilogramo 1.8174

Bronce Kilogramo 76.3893

Cable aluminio (AAC) Kilogramo 6.7455

Cable aluminio (ACSR) Kilogramo 5.0896

Cable aluminio con forro Kilogramo 5.2822

Cable armado (TAFP) Kilogramo 15.2519

Cable cobre concéntrico Kilogramo 35.7329

Cable cobre conductor (EKC y EKI) Kilogramo 92.6870

Cable cobre y forro de plástico autosoportado Kilogramo 20.6981

Cable cobre con forro de plomo (TA y TAP) Kilogramo 11.9403

Cable cobre paralelo con forro Kilogramo 19.6517

Cable de fuerza Kilogramo 21.4259

Cable polilam Kilogramo 31.0782

Cámara de hule Kilogramo 0.4806
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Carretes de madera:  

0.60 m. Pieza 8.6290

0.80 m. Pieza 17.5598

1.00 m. Pieza 25.7376

1.20 m. Pieza 38.8255

1.40 m. Pieza 63.6030

1.60 m. Pieza 69.1932

1.70 m. Pieza 80.6236

1.80 m. Pieza 86.4434

2.00 m. Pieza 120.1899

2.20 m. Pieza 174.2278

Cartón Kilogramo 0.3064

Cartón de tapas Kilogramo 0.4786

Cartoncillo (cubierta defectuosa) Kilogramo 0.3257

Cartuchos de cinta para máquina de escribir Kilogramo 1.8775

Catalizador IMP-TPC-1 usado y/o agotado Kilogramo 0.0277

Cintas correctores IBM Kilogramo 0.4637

Cobre desnudo * (ver nota al final)  

Conductores eléctricos de cobre con forro de plástico 
de diversos tipos y calibres 

Kilogramo 26.6159

Corbatas de hule Kilogramo 0.0787

Costales:   

a) Henequén y palma (cortados) Pieza 0.1665

b) Yute capacidad de 40-50 Kgs. Pieza 1.2824

c) Yute capacidad de 70-75 Kgs. (cortados transversalmente) Pieza 0.2496

Cubeta para cera (plástico) Pieza 2.1530

Cuchillas corta circuito con aislante de porcelana Kilogramo 1.0868

Cuñetes:   

a) Capacidad de 50 Kgs. Pieza 8.4640

b) Capacidad de 100 Kgs. Pieza 13.3638

Desecho ferroso:   

a) Primera especial.- Acero al carbón, fierro dulce, 
accesorios de vía, sobrantes de piezas troqueladas, etc., 
que no requiere preparación (corte) para fundición. 

Kilogramo 1.6783 

b) Primera.- Acero al carbón, fierro dulce, cigüeñal de 
locomotora, durmiente metálico, bastidor de truck, placa 
proveniente de carros, tanques y toneles de ferrocarril, etc., 
que requiere preparación (corte) para fundición. 

Kilogramo 1.1405

c) Segunda.- Alambre y cable de acero, fierro galvanizado, 
postes metálicos, tubería de acero, desecho mixto de fierro 
y lámina. 

Kilogramo 0.7913

d) Tercera.- Fleje, lámina y cable galvanizado. Kilogramo 0.7050 

e) Mixto contaminado Kilogramo 0.2774
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Desecho ferroso proveniente de:  

a) Compactadoras Kilogramo 2.6438 

b) Motoconformadoras Kilogramo 2.6054

c) Pavimentadoras Kilogramo 2.3110

d) Petrolizadoras Kilogramo 2.0890

e) Tractores Kilogramo 2.5328

f) Tractores agrícolas Kilogramo 2.4347

Desecho ferroso vehicular Kilogramo 2.1435

Desperdicios alimenticios:  

a) Proveniente de cocina Kg./lt. 0.2002

b) Proveniente de comedor y dietología Kg./lt. 0.1756

c) Proveniente de planta Kilogramo 0.1602

Durmientes de madera de 4a. Pieza 3.1028

Ejes de carro de ferrocarril y locomotora Kilogramo 2.0569

Escoria de bronce Kilogramo 54.8116

Escoria de hierro Kilogramo 0.2695

Esferas para máquina de escribir Kilogramo 3.8744

Fierro colado Kilogramo 0.9728

Garrafón:   

a) Plástico de un galón Pieza 0.2097

b) Plástico de 18 lts. Pieza 1.0482

c) Plástico de 20 lts. Pieza 1.1872

d) Plástico de 50 lts. Pieza 2.9003

e) Vidrio de 20 lts. Pieza 3.4496

Grasa de coco Kilogramo 1.9597

Grasa de soya Kilogramo 1.8481

Grasas diferentes especificaciones (contaminada) Kilogramo 2.9951

Ladrillo refractario (pedacería) Kilogramo 0.1629

Lata alcoholera Pieza 3.2402

Latón Kilogramo 65.7831

Leña común Kilogramo 0.0317

Líquido fijador cansado con recuperación de gramos-plata 
por litro: 

  

a) Hasta 3.9 grs./lt. Litro 14.9900

b) De 4.0 grs./lt. hasta 4.9 grs./lt. Litro 19.2729

c) De 5.0 grs./lt. hasta 5.9 grs./lt. Litro 23.5557

d) A partir de 6.0 grs./lt. Litro 25.6971

Literas (tubulares) Kilogramo 0.7913

Luminaria (desecho) Kilogramo 0.8152

Llantas:   

a) Completas y/o renovables Kilogramo 0.7621

b) Segmentadas y/o no renovables Kilogramo 0.1591
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Machimbradoras manuales Kilogramo 3.6274
Madera creosotada Kilogramo 0.0635

Madera de empaque Kilogramo 0.1981

Madera proveniente del desmantelamiento de coches 
y carros de ferrocarril 

Kilogramo 0.2582

Madera proveniente de tarimas Kilogramo 0.5376

Mancuerna de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 1.7952

Medidores de energía eléctrica, de gas, registradores de 
potencia y factor de potencia 

Kilogramo 0.8484

Papel archivo Kilogramo 0.3529

Papel archivo con calca Kilogramo 0.1325

Papel cesto Kilogramo 0.0337

Papel con tubo Kilogramo 0.6574

Papel de capa o lomo Kilogramo 0.7639

Papel de revoltura Kilogramo 0.2128

Papel kraft Kilogramo 0.2302

Papel listado de computadora (forma continua) Kilogramo 0.8998

Papel periódico Kilogramo 0.3642

Papel pliego impreso Kilogramo 0.3987

Papel proveniente de imprenta (impreso y recorte de bond 
ahuesado y cartulina) 

Kilogramo 0.6791

Papel proveniente de revistas, publicaciones y folletos Kilogramo 0.3400

Papel viruta color Kilogramo 0.3120

Papel viruta de 2a. con goma Kilogramo 0.2499

Piedra de esmeril Kilogramo 0.0684

Pintura caduca y gelada Litro 0.5853

Plástico Kilogramo 0.7932

Plástico acrílico Kilogramo 1.2225

Plomo Kilogramo 23.2061

Plomo con clavo y pabilo Kilogramo 19.9609

Polietileno Kilogramo 0.7852

Polipropileno Kilogramo 1.4573
Polvo de grafito Kilogramo 0.1683
Postes de concreto Pieza 20.6604
Postes de madera Kilogramo 0.1836
Radiadores de ferrocarril y automotrices Kilogramo 20.7083
Rebaba de acero tipo listón y granel Kilogramo 0.2695
Rebaba de aluminio Kilogramo 8.1810
Rebaba de bronce Kilogramo 49.1773
Rebaba de cobre Kilogramo 65.6754
Rebaba de fierro colado Kilogramo 0.3618
Residuos de catalizador Kilogramo 0.0219
Riel de ferrocarril:   
a) 4 Rayas mayor de 3.05 m. (sin cortar) Kilogramo 1.7766
b) 4 Rayas menor de 3.05 m. (sin cortar) Kilogramo 1.7369
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Rodillos de computadora Kilogramo 0.5851

Rueda de acero de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 1.9325

Sacos:   

a) Manta Pieza 1.0138

b) Papel kraft y polietileno (multicapas) Pieza 1.5486

c) Polipropileno Pieza 2.1949

d) Polipropileno (pedacería) Kilogramo 1.3195

Tambos de lámina capacidad de 200 lts.:   

a) Buenos Pieza 39.1264

b) Regulares Pieza 20.2164

c) Mal estado (picado o corroído) Pieza 7.8635

Tambos de plástico capacidad de 200 lts. Pieza 53.9802

Tarjeta IBM Kilogramo 1.7906

Tela (recorte de maquila) Kilogramo 0.5313

Tierra de plomo Kilogramo 10.8105

Tierra de zinc Kilogramo 9.3013

Transformadores de corriente Kilogramo 3.9219

Transformadores de distribución y potencia con aceite Kilogramo 2.3390

Transformadores de distribución y potencia sin aceite Kilogramo 5.3032

Trapos:   

a) Colchas, cobijas, sábanas, cortinas, vestuarios, campos, 
portacharolas y otros de tela proveniente de los hospitales 
(limpios) 

Kilogramo 4.5588

b) Desperdicios sucios y manchados (no contaminados) Kilogramo 2.3079

Tubería admiralty Kilogramo 59.4159

Tubería de cuproníquel Kilogramo 162.3836

Tubería HK 40 Kilogramo 15.0689

Tubos de acero al carbón en tramos mayores de 3 m. de 
longitud con diámetro exterior: 

  

a) Hasta 33.40 mm. (1 5/16") Kilogramo 16.3954

b) Mayor de 33.40 mm. hasta 114.30 mm. (4 1/2") Kilogramo 12.0263

c) Mayor de 114.30 mm. hasta 219.08 mm. (8 5/8") Kilogramo 9.1838

d) Mayor de 219.08 mm. hasta 406.40 mm. (16") Kilogramo 7.4574

e) Mayor de 406.40 mm. hasta 1,219.20 mm. (48") Kilogramo 5.8365

Tubos fluorescentes (rotos) Kilogramo 0.0613

Vidrio pedacería Kilogramo 0.0518

Zinc metálico (desecho) Kilogramo 22.3605

 

*Nota: El valor mínimo del desecho de cobre desnudo por kilogramo, es difundido diariamente en la 
siguiente dirección: http://www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/unaop1.htm 

Los valores de la presente Lista, no incluyen el Impuesto al Valor Agregado y regirán durante el periodo 
comprendido del 1 de noviembre al 31 de diciembre de 2009. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 19 de octubre de 2009.- La Titular de la Unidad, Esperanza Esparza Cadena.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la sentencia de fecha 14 de septiembre 
de 2008, dictada dentro del juicio de nulidad número 23518/08-17-09-3, por la Novena Sala Regional Metropolitana 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, promovido por la empresa Comercializadora Elisa, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente PISI-A-NTE-D.F.-NC-DS-0318/2004.- Oficio 00641/30.15/5576/2009. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 

SENTENCIA DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DEL 2008, DICTADA DENTRO DEL JUICIO DE NULIDAD NUMERO 

23518/08-17-09-3, POR LA NOVENA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA, PROMOVIDO POR LA EMPRESA COMERCIALIZADORA ELISA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República y 

Equivalentes de las Entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fecha 14 de septiembre de 2008, la Novena Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, dentro del juicio de nulidad número 23518/08-17-09-3, promovido por la 

empresa Comercializadora Elisa, S.A. de C.V., dictó sentencia, en la que esencialmente señaló lo siguiente: 

“Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 49, 50 y 51, fracción IV y 52 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, se resuelve: 

I.- La parte actora probó su acción; en consecuencia; 

II.- Se declara la nulidad de la resolución impugnada, la cual quedó debidamente precisada en el 

resultando primero de este fallo, con base en las consideraciones expuestas en el último considerando de la 

misma. 

III.- NOTIFIQUESE.” 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 15 de octubre de 2009.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en el IMSS, Eduardo J. Viesca de la Garza.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la República,  
a las secretarías de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, 
Procuraduría General de la República, organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria y fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, así como 
a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con Metatrón 
Industrial, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Gas y Petroquímica Básica.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 38/2009 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA, A LAS SECRETARIAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERIA JURIDICA 
DEL EJECUTIVO FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 
EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA Y FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL FIDEICOMITENTE SEA 
EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON METATRON 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 77 y 78, fracción IV, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria en la esfera administrativa; 67, fracción I, punto 5, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución de 
nueve de octubre de dos mil nueve, que se dictó en el expediente 18/577/OIC/AR/UI/SP/0011/2009, mediante 
el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a Metatrón Industrial, S.A. de C.V., esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique  
la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno sobre la materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, con dicha 
empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de un año. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando las obras públicas y servicios relacionados con las mismas, que contraten, se realicen con cargo total 
o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

De conformidad con el artículo 78, antepenúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, reformada y adicionada por Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el siete de julio de dos mil cinco, en vigor a partir del ocho siguiente, si al día en que se cumpla el 
plazo de inhabilitación aplicado, la persona sancionada no ha liquidado la multa que hubiere sido impuesta,  
la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente. 

En caso contrario, una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente 
Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 20 de octubre de 2009.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en Pemex-Gas y Petroquímica Básica, Carlos Benjamín Silva Hernández.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Proveedora Comercial de Toluca, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador 
Zubirán.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR 12/226/OIC-R/SPC/0002/2009 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

PROVEEDORA COMERCIAL DE TOLUCA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2, 8 y 9 primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación  
supletoria; 59, 60 fracción 1 y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector  
Público vigente en la época de los hechos de conformidad con el artículo 5o. transitorio de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, reformada y publicada en el Diario Oficial  
de la Federación el día veintiocho de mayo de dos mil nueve, cuyo artículo establece que “Los procedimientos 
de contratación, de aplicación de sanciones y de inconformidades, así como los demás asuntos que se 
encuentren en trámite o pendientes de resolución se tramitarán y resolverán conforme a las disposiciones 
vigentes al momento en que se iniciaron...”; 80 fracción 1 numerales 6 y 10 deI Reglamento Interior  
de la Secretaría de la Función Pública, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero y quinto de la 
resolución de fecha dieciséis de octubre de dos mil nueve, que se dictó en el expediente OIC-SPC/0001/2007, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo incoado a la empresa Proveedora Comercial  
de Toluca, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que deberán abstenerse de 
recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa, de manera directa o por interpósita persona, 
sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, y obras públicas  
y servicios relacionados con las mismas, por un plazo de tres meses contados a partir del día siguiente al en 
que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como  
de obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 19 de octubre de 2009.- La Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en el Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, María del Rocío Gómez 
Olguín.- Rúbrica. 



42     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de octubre de 2009 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa MP Zacatienda, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador 
Zubirán.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR 12/226/OIC-R/SC/0001/2009 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA MP 

ZACATIENDA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2, 8 y 9 primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria; 
59, 60 fracción 1 y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público vigente en la 
época de los hechos de conformidad con el artículo 5o. transitorio de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, reformada y publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintiocho de 
mayo de dos mil nueve, cuyo artículo establece que “Los procedimientos de contratación,  
de aplicación de sanciones y de inconformidades, así como los demás asuntos que se encuentren en trámite 
o pendientes de resolución se tramitarán y resolverán conforme a las disposiciones vigentes al momento en 
que se iniciaron..."; 80 fracción 1 numerales 6 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero y quinto de la resolución de fecha catorce de 
octubre de dos mil nueve, que se dictó en el expediente OIC/SPC/0001/2006, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento administrativo incoado a la empresa MP Zacatienda, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa 
hace de su conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha 
empresa, de manera directa o por interpósita persona, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos  
y servicios del sector público, y obras públicas y servicios relacionados con las mismas, por un plazo de tres 
meses contados a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial  
de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de 
obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren  
con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 16 de octubre de 2009.- La Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en el Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, María del Rocío Gómez 
Olguín.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. CARLOS JOSE 
RODRIGUEZ AJENJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, Y POR LA 
OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LIC. CARLOS JAIR JIMENEZ 
BOLAÑOS CACHO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y EL DR. ADRIAN PEREZ VARGAS, 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y “LA SECRETARIA” 
celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto 
de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como 
para fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la 
suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos 
y bienes a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”: el Secretario de Finanzas y el Director 
General del Instituto o Servicios Estatales de Salud y por parte de “LA SECRETARIA”:  
la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la 
Subsecretaría de Promoción y Prevención de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios por sí mismas, o asistidas 
por las Unidades Administrativas y/o Organos Desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

I.1. Que el Dr. Mauricio Hernández Avila, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de 
la Salud, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se desprende 
de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a  
“EL ACUERDO MARCO”. 

I.2. Que la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones le 
corresponde proponer al Secretario de Salud establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
políticas y estrategias en materia de adicciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 
fracciones I, III, XI y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

I.3. Que el Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, es una unidad 
administrativa dependiente de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de 
conformidad con lo dispuesto con el artículo 2 literal B fracción XVIII y artículo 33 fracciones I, III, VI y 
X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, la cual tiene a su cargo entre otras atribuciones 
proponer al Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud el contenido de la política y 
estrategias nacionales en materia de atención a los problemas de adicciones, llevar a cabo la 
planeación, supervisión y evaluación de los servicios de atención de las adicciones, mediante el 
establecimiento y desarrollo de modelos de organización y operación de servicios en los diferentes 
niveles de atención, así como propiciar la celebración de convenios y acuerdos de coordinación con 
los Gobiernos de las Entidades Federativas y Municipios, para impulsar su apoyo y participación en 
el desarrollo de las acciones en materia de adicciones, promover mecanismos para fomentar la 
participación de la sociedad civil y, en lo general de la comunidad, así como de los sectores público y 
privado en las acciones en materia de adicciones. 
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I.4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

I.5. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en avenida Paseo de la 
Reforma número 450, piso 10o., colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600 en  
la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. De “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”: 

II.1. El Lic. Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho, Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del 
presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 9, 10, 12 fracción II, 20, 27 fracción 
II, así como el 29 fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Chiapas, cargo que acredita con la copia del nombramiento que se adjuntó al presente instrumento 
jurídico. 

II.2. El Dr. Adrián Pérez Vargas, Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud en el 
Estado, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 9, 
10, 12, fracción II, 20, 27 fracción XII, así como el 39 fracción II de la Ley Orgánica de  
la Administración Pública del Estado de Chiapas, cargo que quedó debidamente acreditado con la 
copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

II.3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento son: Poner en 
operación los Centros de Atención Primaria a las Adicciones “Nueva Vida”, que fortalece el Programa 
de Acción para la Prevención y el Tratamiento de las Adicciones 2007-2008. 

II.4. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Calzada a la Ciudad Deportiva, Unidad Administrativa, Edificio “C”, código postal 29000, en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 
Las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- EL OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, 
tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que 
permitan a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” instrumentar mecanismos, bases, acciones y 
compromisos en materia de prevención y tratamiento de las adicciones para apoyar las actividades del 
Programa de Acción para la Prevención y Tratamiento de las Adicciones, en adelante “EL PROGRAMA” de 
conformidad con los Anexos 1 y 2 los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el 
presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación 
que se dará a tales recursos, precisan los compromisos que sobre el particular asume “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y control de ejercicio. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA” se aplicarán al concepto y 
hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE 

Prevención y Tratamiento de Adicciones $990,000.00 (novecientos noventa  
mil pesos 00/100 M.N.) 

 

“EL PROGRAMA” e importe a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el  
Anexo 1, del presente Instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, el contenido del “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARIA” transferirá a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” recursos presupuestarios federales 
hasta por la cantidad de $990,000.00 (Novecientos noventa mil pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto 
de “LA SECRETARIA”, para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA” conforme a los 
plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2, del presente Convenio Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de  
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 
fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni 
de operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de el Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las 
Adicciones, que los recursos presupuestales federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para la adecuada instrumentación de “EL PROGRAMA” por parte de “EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO” a que se refiere la Cláusula Primera sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) “LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, 
transferirá los recursos presupuestales asignados a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” a 
efecto de que sean aplicados específicamente para la realización de “EL PROGRAMA”, referido en la 
Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, para cumplir con “EL PROGRAMA”. 

b) “LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones 
practicará visitas de acuerdo al programa convenido para este fin con “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, mismo que se detalla en el Anexo 1 del presente instrumento, a efecto de observar los 
avances “EL PROGRAMA”, solicitando a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, la entrega del 
formato de certificación del gasto, que sustente y fundamente la aplicación en la Cláusula Segunda 
del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la certificación del gasto deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) “LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones 
aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a  
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el caso o casos en que los recursos presupuestales 
no hayan sido aplicados por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para los fines objeto del 
presente convenio de conformidad con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus 
Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración de recursos  
a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 
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TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán a “EL PROGRAMA” a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores de resultados que se señalan en el 
Anexo 1, del presente Convenio Específico. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere “LA SECRETARIA” a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la planeación y 
programación local, el apoyo y seguimiento operativo de “EL PROGRAMA”, en el contexto comunitario, la 
asesoría supervisión y desarrollo de las funciones sustantivas y de apoyo en la vigencia de las normas 
establecidas para la aplicación de “EL PROGRAMA” a través de la ejecución integrada de acciones para la 
Prevención y Tratamiento de las Adicciones, en particular para realizar actividades de capacitación y 
actualización del personal responsable de su aplicación, las de reprevención universal en ámbitos 
comunitarios y de fomento de espacios 100% libres de humo de tabaco. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” en su contabilidad de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO” 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”.- “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” adicionalmente a los compromisos establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en “EL PROGRAMA” 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en el Anexo 1 del presente Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y/o Instituto de Salud a  
“LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, la 
relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborado por el Instituto de Salud del Estado de 
Chiapas y validada por la propia Secretaría de Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas y/o 
Instituto de Salud la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría 
de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y deberán expedirse a nombre 
de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, estableciendo domicilio, R.F.C., conceptos de  
pago, etc. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales que se refieren en el presente instrumento, al 
Instituto de Salud en el Estado de Chiapas, a efecto de que estos últimos estén en condiciones de 
iniciar las acciones para dar cumplimiento a “EL PROGRAMA” a que hace referencia la Cláusula 
Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a tres días hábiles, contados a partir de la fecha en 
que le sean radicados los recursos a la Secretaría de Finanzas. 

IV. Informar, a los diez días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, del 
avance programático presupuestario y físico financiero del programa previsto en este Instrumento. 
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V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en el Anexo 1, del presente Convenio Específico, 
así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este Instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

VII. Presentar su Programa Estatal de Prevención y Tratamiento de las Adicciones alineado al Programa 
Nacional de acción de Prevención y Tratamiento de las Adicciones. 

VIII. Mantener actualizado el directorio de las Instituciones, Centros, Unidades y Personas que trabajan 
en la Unidad Federativa sobre Adicciones y reportar sus modificaciones a “LA SECRETARIA”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo a los plazos y calendario establecidos que se precisan en 
el Anexo 2 de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, serán 
destinados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para 
cumplir con el objeto para el cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega del reporte por escrito del avance del “EL PROGRAMA” señalado 
en el Anexo 1, así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la aplicación de los 
recursos a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a través del Instituto de Salud en el Estado  
de Chiapas. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la 
suspensión de la ministración de recursos a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en términos 
de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, por lo que en ningún caso se entenderán como 
patrones sustitutos o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 
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X. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XI. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- En los términos 
establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2008, y en el caso de que no se puedan 
ejercer los recursos a que se refiere el presente Convenio Específico, se mantendrá en vigor hasta el total 
cumplimiento al objeto del presente instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo de la Difusión 
Oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” dentro de los 15 días hábiles posteriores a  
su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA” previsto en este instrumento, ambas 
partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias en todo caso 
las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO” 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se 
tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en 
todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los once días del mes de junio de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario  
de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del 
Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo  
del Estado: el Secretario de Finanzas, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud y Director General del Instituto de Salud, Adrián Pérez Vargas.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

Anexo 1 del Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Chiapas, de fecha once de junio del año dos mil ocho. 

OBJETIVO ACCIONES A 
DESARROLLAR CONCEPTO META INDICADOR IMPORTE 

Poner en operación 7 
Centros “Nueva Vida” 

Desarrollar al menos 
una campaña con el 
propósito de promover 
los servicios que 
proporcionan los 
Centros “Nueva Vida”. 

Número de campañas 
realizadas/Número de 
campañas programadas. 
  

$100,000.00 

Contratación de 
expertos para apoyar 
las tareas contenidas 
en el Programa de 
Prevención y 
Tratamiento de 
Adicciones 2007-2012 

Integrar un equipo de 
expertos para asesorar 
y apoyar tareas de 
prevención, 
capacitación y 
tratamiento. 

Número de contratos 
celebrados/Número de 
contratos programados. 

$200,000.00 

Capacitar a los 
diferentes equipos de 
trabajo que laboran en 
los Centros “Nueva 
Vida”, Servicios 
Estatales de Salud y 
OSC que participan en 
tareas de prevención y 
tratamiento. 

Realizar al menos 4 
acciones de 
capacitación a nivel 
estatal para 
profesionalizar al 
personal operativo de 
los Centros Nueva Vida 
durante el ejercicio 
2008  

Eventos de capacitación 
realizados/Acciones 
programadas x 100 

$600,000.00 

Disminuir el uso, 
abuso y la 
dependencia a 
sustancias 
psicoactivas, así 
como el impacto de 
las enfermedades y 
las lesiones que 
ocasionan en 
individuos familias y 
comunidades, 
mediante 
intervenciones de 
tipo universal, 
selectiva e indicada 
dirigidas a los 
diversos grupos de 
población. Promoción de 

espacios libres de 
humo de tabaco  

Imprimir y Distribuir por 
lo menos 10,000 
Carteles y 25,000 
trípticos alusivos a 
lograr espacios libres 
de humo ambiental de 
tabaco 

Número de carteles y 
trípticos 
distribuidos/Número de 
carteles y trípticos 
impresos X 100 

$90,000.000 

    $990,000.00 
 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente anexo, lo firman por 

cuadruplicado a los once días del mes de junio de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del 
Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del 
Estado: el Secretario de Finanzas, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Salud, Adrián Pérez Vargas.- Rúbrica. 

 
ANEXO 2 

Anexo 2 del Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Chiapas, de fecha once de junio de dos mil ocho. 

Calendario de Ministraciones 
“EL STCONADIC” se compromete a transferir recursos hasta por un importe de $990,000.00 (Novecientos 

noventa mil pesos 00/100 M.N.) al Estado de Chiapas, en tres parcialidades conforme al siguiente calendario, 
veinte días después de la entrega del recibo correspondiente y conforme al clausulado del convenio 
específico. 

JUNIO/2008 AGOSTO/2008 OCTUBRE/2008 
$495,000.00 $247,500.00 $247,500.00 

 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente anexo, lo firman por 

cuadruplicado a los once días del mes de junio de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del 
Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del 
Estado: el Secretario de Finanzas, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Salud, Adrián Pérez Vargas.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Gobierno 
del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. CARLOS JOSE 
RODRIGUEZ AJENJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, Y POR LA 
OTRA EL EJECUTIVO DISTRITO FEDERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL EJECUTIVO  
DEL DF”, REPRESENTADO POR EL LIC. MARIO M. DELGADO CARRILLO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO  
DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL Y EL DR. MANUEL MONDRAGON Y KALB, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y  
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “EL EJECUTIVO DEL DF” y “LA SECRETARIA” celebraron el 

Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“EL EJECUTIVO DEL DF” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del 
artículo 9 de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “EL EJECUTIVO DEL DF”: el Secretario de Fianzas y el Director General del Instituto o 
Servicios Estatales de Salud y por parte de “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría de Administración y 
Finanzas, la Subsecretaría de innovación y calidad, la Subsecretaría de Promoción y Prevención de 
la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/o Organos 
Desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 
I. De “LA SECRETARIA”: 
1. Que el Dr. Mauricio Hernández Avila, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de 

la Salud, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se desprende 
de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a  
“EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones le 
corresponde proponer al Secretario de Salud establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
políticas y estrategias en materia de adicciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 10, 
fracciones I, III, XI y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que el Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, es una unidad 
administrativa dependiente de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de 
conformidad con lo dispuesto con el artículo 2 literal B fracción XVIII y artículo 33 fracciones I, III, VI y 
X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, la cual tiene a su cargo entre otras atribuciones 
proponer al Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud el contenido de la política y 
estrategias nacionales en materia de atención a los problemas de adicciones, llevar a cabo la 
planeación, supervisión y evaluación de los servicios de atención de las adicciones, mediante el 
establecimiento y desarrollo de modelos de organización y operación de servicios en los diferentes 
niveles de atención, así como propiciar la celebración de convenios y acuerdos de coordinación con 
los Gobiernos de las Entidades Federativas y Municipios, para impulsar su apoyo y participación en 
el desarrollo de las acciones en materia de adicciones, promover mecanismos para fomentar la 
participación de la sociedad civil y, en lo general de la comunidad, así como de los sectores público y 
privado en las acciones en materia de adicciones. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en Avenida Paseo de la 
Reforma número 450, piso 10o., Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600 en la 
ciudad de México, Distrito Federal. 
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II. Declara “EL EJECUTIVO DEL DF”: 
1. Que el Distrito Federal es una entidad federativa con personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyo 

titular es el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, quien tiene a su cargo la Administración Pública del 
Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 43, 44 y 122, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 1, 8, fracción II y 52, del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; artículos 2, 5, 8 y 12, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2. Que el Secretario de Finanzas del Distrito Federal, asiste a la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 16, fracción IV, y 30, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Distrito Federal. 

3. Que el Dr. Manuel Mondragón y Kalb, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 16, fracción IV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal y 26, fracción XVI, del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito 
Federal, tiene facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico. 

4. Que le corresponde a la Secretaría de Salud del Distrito Federal, conforme a lo establecido en el 
artículo 29, fracciones III y IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, 
planear, organizar, dirigir, operar, controlar y evaluar el Sistema de Salud del Distrito Federal y los 
Servicios de Atención Médica y Salud Pública. 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento son: Poner en 
operación los Centros de Atención Primaria a las Adicciones “Nueva Vida”, que fortalece el Programa 
de Acción para la Prevención y el Tratamiento de las Adicciones 2007-2008. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en la calle de Xocongo número 225, 6o. piso, colonia Tránsito, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06820, en México, Distrito Federal. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 
Las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- EL OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, 

tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “EL EJECUTIVO DEL DF” para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a 
“EL EJECUTIVO DEL DF” instrumentar mecanismos, bases, acciones y compromisos en materia de 
prevención y tratamiento de las adicciones para apoyar las actividades del Programa de Acción para la 
Prevención y Tratamiento de las Adicciones, en adelante “EL PROGRAMA” de conformidad con los Anexos 1 
y 2 los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente convenio específico, forman 
parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos, precisan 
los compromisos que sobre el particular asume “EL EJECUTIVO DEL DF” y el EJECUTIVO FEDERAL, y los 
mecanismos para la evaluación y control de ejercicio. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE 
Prevención y Tratamiento de Adicciones $990,000.00 (novecientos noventa  

mil pesos 00/100 M.N.) 
 
“EL PROGRAMA” e importe a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el 

Anexo 1, el cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Instrumento. 
Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 

sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, el contenido del “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “EL EJECUTIVO DEL DF” recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $990,000.00 (novecientos noventa mil pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de  
“LA SECRETARIA”, para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA” conforme a los 
plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que 
celebran el presente Convenio específico y forma parte integrante de su contexto. 
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Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de  
“EL EJECUTIVO DEL DF” en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni 
de operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

“EL EJECUTIVO DEL DF” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en 
la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de el Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las 
Adicciones, que los recursos presupuestales federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para la adecuada instrumentación en “EL EJECUTIVO DEL DF” a que se refiere la Cláusula 
Primera sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) “LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, 
transferirá los recursos presupuestales asignados a “EL EJECUTIVO DEL DF” a efecto de que sean 
aplicados específicamente para la realización del Programa de Acción para la Prevención y 
Tratamiento de las Adicciones, referido en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice “EL EJECUTIVO DEL DF”, para cumplir con “EL PROGRAMA”. 

b) “LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones 
practicará visitas de acuerdo al programa convenido para este fin con “EL EJECUTIVO DEL DF”, 
mismo que se detalla en el Anexo 1 del presente instrumento, a efecto de observar los avances  
“EL PROGRAMA”, solicitando a “EL EJECUTIVO DEL DF”, la entrega del formato de certificación del 
gasto, que sustente y fundamente la aplicación en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la certificación del gasto deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) “LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones 
aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a  
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el caso o casos en que los recursos presupuestales 
no hayan sido aplicados por “EL EJECUTIVO DEL DF” para los fines objeto del presente convenio de 
conformidad con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a “EL EJECUTIVO DEL DF”, en términos 
de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán a “EL PROGRAMA” a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores de resultados que se señalan en el 
Anexo 1, el cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Convenio Específico. 
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CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la planeación y 
programación local, el apoyo y seguimiento operativo de “EL PROGRAMA”, en el contexto comunitario, la 
asesoría supervisión y desarrollo de las funciones sustantivas y de apoyo en la vigencia de las normas 
establecidas para la aplicación de “EL PROGRAMA” a través de la ejecución integrada de acciones para la 
Prevención y Tratamiento de las Adicciones, en particular para realizar actividades de capacitación y 
actualización del personal responsable de su aplicación, las de reprevención universal en ámbitos 
comunitarios y de fomento de espacios 100% libres de humo de tabaco. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “EL EJECUTIVO DEL DF” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “EL EJECUTIVO 
DEL DF”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL EJECUTIVO DEL DF”.- “EL EJECUTIVO DEL DF” adicionalmente a los 
compromisos establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en “EL PROGRAMA” 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en el Anexo 1 del presente Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARIA” a través 
del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, la relación detallada sobre las 
erogaciones del gasto elaborado por la Secretaría de Salud del Distrito Federal y validada por la 
propia Secretaría de Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y deberán expedirse a nombre 
de “EL EJECUTIVO DEL DF”, estableciendo domicilio, R.F.C., conceptos de pago, etc. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales que se refieren en el presente instrumento, a la 
Secretaría de Salud del Distrito Federal, a efecto de que estos últimos estén en condiciones de iniciar 
las acciones para dar cumplimiento a “EL PROGRAMA” a que hace referencia la Cláusula Primera 
de este Convenio, en un plazo no mayor a tres días hábiles, contados a partir de la fecha en que le 
sean radicados los recursos a la Secretaría de Finanzas. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, del 
avance programático presupuestario y físico financiero del programa previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en el Anexo 1, así como el avance y, en su caso, 
resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

VII. Presentar su Programa Estatal de Prevención y Tratamiento de las Adicciones alineado al Programa 
Nacional de acción de Prevención y Tratamiento de las Adicciones. 

VIII. Mantener actualizado el directorio de las Instituciones, Centros, Unidades y Personas que trabajan 
en la Unidad Federativa sobre Adicciones y reportar sus modificaciones a “LA SECRETARIA”. 
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SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo a los plazos y calendario establecidos que se precisan en 
el Anexo 2 de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, serán 
destinados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL EJECUTIVO DEL DF” para cumplir con el objeto 
para el cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega del reporte por escrito del avance de “EL PROGRAMA” señalado 
en el Anexo 1, así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la aplicación de los 
recursos a “EL EJECUTIVO DEL DF”, a través de la Secretaría de Salud del Distrito Federal. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “EL EJECUTIVO DEL DF”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, 
conceptos de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “EL EJECUTIVO DEL DF” para los 
fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “EL EJECUTIVO DEL DF”, en términos de lo establecido en la Cláusula 
Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL EJECUTIVO DEL DF”, sobre el avance en 
el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “EL EJECUTIVO DEL DF”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

X. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XI. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- En los términos 
establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, “EL EJECUTIVO DEL DF” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los 
recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2008, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL DF” dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 
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DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo de la Difusión 
Oficial de “EL EJECUTIVO DEL DF” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA” previsto en este instrumento, ambas 
partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias en todo caso 
las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Por acuerdo de las partes. 
III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 
I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente instrumento. 
II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 

MARCO” 
DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico de Colaboración se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se 
tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en 
todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los veinticinco días del mes de junio de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del 
Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del 
Distrito Federal: el Secretario de Finanzas, Mario M. Delgado Carrillo.- Rúbrica.- El Secretario de Salud del 
Distrito Federal, Manuel Mondragón y Kalb.- Rúbrica. 

 
ANEXO 1 

Anexo 1 del Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte  
el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito 
Federal, de fecha 25 de junio 2008. 

OBJETIVO ACCIONES A 
DESARROLLAR 

CONCEPTO META INDICADOR IMPORTE 

Elaboración de guión 
y producción de 
material audiovisual 
sobre consumo de 
alcohol 

Contar con material 
audiovisual que 

apoye la promoción de 
consumo responsable en 
centros de sanciones 
administrativas y de 
integración social, 

así como en clínicas de 
alcohol y UNEMES-CAPA 

Número de 
audiovisuales 
distribuidos/Número 

audiovisuales 
producidos 

$150,000.00 Disminuir el uso, 
abuso y la 
dependencia a 
sustancias 
psicoactivas, así 
como el impacto de 
las enfermedades y 
las lesiones que 
ocasionan en 
individuos familias y 
comunidades, 
mediante 
intervenciones de tipo 
universal, selectiva e 
indicada dirigidas a 
los diversos grupos 
de población 

Contratación de 
expertos para apoyar 
las tareas contenidas 
en el Programa de 
Prevención y 
Tratamiento de 
Adicciones 2007-2012

Integrar un equipo de 
expertos para asesorar y 
apoyar tareas de 
prevención, capacitación y 
tratamiento  

Número de contratos 
celebrados/Número de 
contratos 
programados 

$300,000.00 
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Apoyar la operación 
de 32 Centros Nueva 
Vida mediante la 
promoción de sus 
servicios entre la 
población vulnerable 
y de alto riesgo a 
través de la edición y 
distribución de 
material impreso con 
información sobre 
problemas de 
adicción 

Imprimir y distribuir por lo 
menos 10,000 Carteles y 
25,000 dípticos. 

Número de carteles y 
trípticos 
distribuidos/Número 
de carteles 

y trípticos impresos X 
100 

$140,000.00 

Promoción de 
espacios libres de 
humo de tabaco  

Contar con material 
audiovisual que apoye la 
promoción de espacios 
libres de humo de tabaco 

Número de 
audiovisuales 
distribuidos/Número 
de audiovisuales 
producidos 

$150,000.000 

 

Dotar a las UNEME-
CAPA de material 
bibliográfico 
especializado en 
atención de 
adicciones 

Contar con un paquete 
básico de material técnico 
especializado en tabaco, 
alcohol y otras drogas, como 
soporte al trabajo técnico en 
cada UNEME-CAPA 

Número de material 
entregado/ Número de 
material adquirido 

$250,000.00 

    $990,000.00 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente anexo, lo firman por 
cuadruplicado a los veinticinco días del mes de junio de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del 
Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo  
del Distrito Federal: el Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud del Distrito Federal, Manuel Mondragón y Kalb.- Rúbrica. 

 

ANEXO 2 
Anexo 2 del Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte  

el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito 
Federal. 

Calendario de Ministraciones 
“EL STCONADIC” se compromete a transferir recursos hasta por un importe de $990,000.00 (Novecientos 

noventa mil pesos 00/100 M.N.) al Distrito Federal en tres parcialidades conforme al siguiente calendario, 
veinte días después de la entrega del recibo correspondiente y conforme al clausulado del convenio 
específico. 

JUNIO/2008 AGOSTO/2008 OCTUBRE/2008 

$495,000.00 $247,500.00 $247,500.00 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente anexo, lo firman por 
cuadruplicado a los veinticinco días del mes de junio de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del 
Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo  
del Distrito Federal: el Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud del Distrito Federal, Manuel Mondragón y Kalb.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena, que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Municipio de 
Copalillo, Guerrero. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A 
LA PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2009, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE 
CELEBRA LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, REPRESENTADA POR 
GONZALO RAMON SOLIS CERVANTES, EN SU CARACTER DE DELEGADO ESTATAL EN GUERRERO A LA QUE EN 
LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION”, Y EL MUNICIPIO DE COPALILLO, GUERRERO, REPRESENTADOS 
POR RUBEN ESTRADA GUADALUPE, GREGORIO GABRIEL ALFONSO, EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y SINDICO PROCURADOR; A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA  
“LA EJECUTORA”; Y A TODOS ESTOS CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, 
DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero señala que las autoridades 
estatales y municipales, garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la 
atención de sus demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

III. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

IV. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3 igualdad de Oportunidades, numeral 3.4 Pueblos  
y Comunidades Indígenas establece la necesidad de incorporar plenamente a los pueblos y 
comunidades indígenas al desarrollo económico, promoviendo que todas las dependencias, en sus 
ámbitos de competencia, se hagan responsables y actúen decididamente. Para ello es necesario 
consolidar mecanismos de coordinación con los gobiernos estatales, municipales y con las 
organizaciones indígenas para el diseño y operación de los programas dirigidos su desarrollo, 
apoyando proyectos productivos de las comunidades indígenas, lo cual alentará en un contexto 
favorable la promoción de inversiones en las regiones indígenas para generar condiciones  
de empleo. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2008, establece en su artículo 28 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquéllos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

VI. Con fecha 29 de diciembre de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
modificación a las Reglas de Operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, Fomento y Desarrollo de las Culturas 
Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, 
Promoción de Convenios en Materia de Justicia, Turismo Alternativo en Zonas Indígenas e 
Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas, en lo sucesivo “LAS REGLAS  
DE OPERACION”. 

VII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general el de 
mejorar los ingresos de la población indígena, incrementando la producción de las actividades 
económicas, mediante la instalación de proyectos productivos sustentables surgidos con el consenso 
de los indígenas. 

VIII. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 
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DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los 
pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos  
y comunidades indígenas. 

I.3. Que Gonzalo Ramón Solís Cervantes, en su carácter de Delegado Estatal de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, en Guerrero, personalidad que acredita en términos del 
correspondiente nombramiento de fecha 1 de junio de 2009, otorgado a su favor por Luis Héctor 
Alvarez Alvarez, en su carácter de Director General de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas, cuenta con facultades suficientes para celebrar el presente acuerdo, de 
conformidad con lo establecido en la fracción VII del artículo 33 del Estatuto Orgánico de  
“LA COMISION”. 

I.4. Que para efectos del presente Instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la calle Cuatro, 
Lote dieciséis, colonia Burócratas, de la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

II. DEL MUNICIPIO DE COPALILLO, GUERRERO: 

A) Que es la base de la división territorial y de la organización política administrativa del Estado, de 
carácter público investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su régimen 
interior y con libre administración de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B) Que Rubén Estrada Guadalupe, en su carácter de Presidente Municipal de Copalillo, Guerrero, está 
facultado para suscribir el presente acuerdo, en términos de la Constancia de mayoría y validez de la 
elección de Ayuntamientos, otorgado a su favor por el Instituto Electoral del Estado de Guerrero, el 
día 8 de octubre de 2008, documento que en copia se agrega al presente como ANEXO I. 

C) Que señala como su domicilio para efectos del presente instrumento, el ubicado en el Palacio 
Municipal de Copalillo, Guerrero, domicilio Conocido, con código postal 41640. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Que “LA EJECUTORA” cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” de  
“EL PROGRAMA”. 

III.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 2o. apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 18 fracción V, 25, 26, 
décimo, décimo primero y décimo quinto transitorios del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2009; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas; artículos 5, 10, 23, 24 y 74 fracción XXXVII, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano del Estado de Guerrero, artículos 2o., 3o., 6o. fracción III., 9., y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero, “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA”; 
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente Instrumento para la aplicación de los recursos 
de “EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de  
“EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que  
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación de 
proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Promover la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables que permitan 
mejorar los niveles de vida de la población indígena. 

• Apoyar la organización, capacitación, asistencia técnica y comercialización de los proyectos 
productivos indígenas. 

• Mejorar la infraestructura productiva y equipamiento de las comunidades indígenas. 

De conformidad con los proyectos que se agrega al presente, formando parte integrante del mismo, como 
ANEXO TECNICO. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Acuerdo, “LA EJECUTORA” 
dispondrá de la cantidad de $2,410,750.00 (dos millones cuatrocientos diez mil setecientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.). Monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto aperture “LA EJECUTORA” 
y conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $1,687,525.00 (un millón seiscientos ochenta y siete mil 
quinientos veinticinco pesos 00/100 M.N.). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $723,225.00 (setecientos veintitrés mil doscientos veinticinco 
pesos 00/100 M.N.). 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES” de conformidad con la cláusula segunda 
para la ejecución del proyecto. 

Las ejecutoras bajo su más estricta responsabilidad designan en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior a RUBEN ESTRADA GUADALUPE. 

CUARTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 

QUINTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que  
“LA COMISION” aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” de acuerdo 
al calendario de ministraciones que se determine en el Anexo Técnico. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a la Instancia Ejecutora, ésta deberá iniciar el ejercicio 
de los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISION” a través de su Delegación. 

SEXTA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al 31 
de diciembre de 2009, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que en su caso, no se destinaran a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éste; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 
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En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal de Guerrero de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES ADICIONALES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a 
lo pactado en el presente Instrumento y en “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad 
aplicable correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Aportar los recursos financieros a que se refiere la Cláusula Segunda de este Instrumento. 

b) Administrar la aplicación correcta y transparente de los mismos 

c) Proveer los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la 
ejecución del proyecto. 

d) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION” el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación sobre la aplicación de los recursos en la ejecución 
de los proyectos acordados y que son objeto de este Instrumento. 

e) Presentar a “LA COMISION” informes mensuales relativos al ejercicio presupuestal y al avance de 
las acciones de “EL PROGRAMA”. 

f) Resguardar y conservar en perfecto orden y estado la documentación comprobatoria del gasto, que 
cubra los requisitos fiscales que prevé la legislación aplicable en vigor, por un periodo no menor de 
cinco años, conjuntamente con un ejemplar original del presente Instrumento jurídico. 

g) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

h) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal de Guerrero los problemas que se 
presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del presente Instrumento. 

i) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de 15 días naturales después 
de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

OCTAVA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA”, y en su caso proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

NOVENA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder  
o transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en un plazo de 
quince días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de “EL PROGRAMA” 
de la cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal de Guerrero de “LA COMISION”. 

DECIMA PRIMERA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable del Programa, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento  
y experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Acuerdo, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 
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DECIMA CUARTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

• La utilización de recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento y la Reglas 
de Operación. 

• La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de  
“LAS PARTES”. 

• El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION”  
de “EL PROGRAMA”. 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión a  
“LA EJECUTORA”. 

DECIMA QUINTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, deberán incluir 
la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA SEPTIMA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA OCTAVA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique  
por escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, 
las actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los instrumentos derivados, continuarán hasta 
su total conclusión. 

DECIMA NOVENA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y en su 
caso modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo previsto en el 
presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 

VIGESIMA PRIMERA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA SEGUNDA.- JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, 
Distrito Federal, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2009. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil nueve, en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, en 
el Estado de Guerrero.- Por la Comisión: el Delegado Estatal, Gonzalo Ramón Solís Cervantes.- Rúbrica.- 
Por el Municipio: el Presidente Municipal, Rubén Estrada Guadalupe.- Rúbrica.- El Síndico Procurador 
Municipal, Gregorio Gabriel Alfonso.- Rúbrica. 

(R.- 296615) 
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ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena, que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Municipio de 
Atenango del Río, Guerrero. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A 
LA PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2009, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE 
CELEBRA LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, REPRESENTADA POR 
GONZALO RAMON SOLIS CERVANTES, EN SU CARACTER DE DELEGADO ESTATAL EN GUERRERO A LA QUE EN 
LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION”, Y EL MUNICIPIO DE ATENANGO DEL RIO, GUERRERO, 
REPRESENTADOS POR JULIO CESAR DIAZ CUENCA, FRANCISCO ESTRADA CASIANO, EN SUS RESPECTIVOS 
CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SINDICO PROCURADOR; A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA EJECUTORA”; Y A TODOS ESTOS CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA  
“LAS PARTES”, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero señala que las autoridades 
Estatales y Municipales, garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la 
atención de sus demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

III. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

IV. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3 igualdad de Oportunidades, numeral 3.4 Pueblos  
y Comunidades Indígenas establece la necesidad de incorporar plenamente a los pueblos y 
comunidades indígenas al desarrollo económico, promoviendo que todas las dependencias, en sus 
ámbitos de competencia, se hagan responsables y actúen decididamente. Para ello es necesario 
consolidar mecanismos de coordinación con los gobiernos estatales, municipales y con las 
organizaciones indígenas para el diseño y operación de los programas dirigidos su desarrollo, 
apoyando proyectos productivos de las comunidades indígenas, lo cual alentará en un contexto 
favorable la promoción de inversiones en las regiones indígenas para generar condiciones  
de empleo. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2008, establece en su artículo 28 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

VI. Con fecha 29 de diciembre de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
modificación a las Reglas de Operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, Fomento y Desarrollo de las Culturas 
Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, 
Promoción de Convenios en Materia de Justicia, Turismo Alternativo en Zonas Indígenas e 
Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 

VII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general el de 
mejorar los ingresos de la población indígena, incrementando la producción de las actividades 
económicas, mediante la instalación de proyectos productivos sustentables surgidos con el consenso 
de los indígenas. 

VIII. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 
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DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha  
21 de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de  
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos  
y comunidades indígenas. 

I.3. Que Gonzalo Ramón Solís Cervantes, en su carácter de Delegado Estatal de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, en Guerrero, personalidad que acredita en términos del 
correspondiente nombramiento de fecha 1 de junio de 2009, otorgado a su favor por Luis Héctor 
Alvarez Alvarez, en su carácter de Director General de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas, cuenta con facultades suficientes para celebrar el presente acuerdo, de 
conformidad con lo establecido en la fracción VII del artículo 33 del Estatuto Orgánico de  
“LA COMISION”. 

I.4. Que para efectos del presente Instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la calle Cuatro, 
Lote Dieciséis, colonia Burócratas, de la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

II. DEL MUNICIPIO DE ATENANGO DEL RIO, GUERRERO: 

A) Que es la base de la división territorial y de la organización política administrativa del estado, de 
carácter público investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su régimen 
interior y con libre administración de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B) Que Julio César Díaz Cuenca, en su carácter de Presidente Municipal de Atenango del Río, 
Guerrero, está facultado para suscribir el presente acuerdo, en términos de la Constancia de mayoría 
y validez de la elección de Ayuntamientos, otorgado a su favor por el Instituto Electoral del Estado de 
Guerrero, el día 8 de octubre de 2008, documento que en copia se agrega al presente como  
ANEXO I. 

C) Que para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio, el ubicado en la calle Río 
Usumacinta, esquina avenida Hidalgo sin número, colonia Centro, de la ciudad de Atenango del Río, 
Guerrero. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Que “LA EJECUTORA” cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” de  
“EL PROGRAMA”. 

III.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 2o. apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 18 fracción V, 25, 26, 
décimo, décimo primero y décimo quinto transitorios del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2009; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas; Art. 5, 10, 23, 24 y 74 fracción XXXVII, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano del Estado de Guerrero, artículos 2o., 3o., 6o. fracción III., 9., y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero, “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA”; “LAS 
PARTES” han decidido suscribir el presente Instrumento para la aplicación de los recursos de  
“EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de  
“EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que  
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación de 
proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Promover la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables que permitan 
mejorar los niveles de vida de la población indígena. 

• Apoyar la organización, capacitación, asistencia técnica y comercialización de los proyectos 
productivos indígenas. 

• Mejorar la infraestructura productiva y equipamiento de las comunidades indígenas. 

De conformidad con el proyecto denominado “Maquinaria agrícola en producción de Maíz con sistema de 
labranza de conservación”, que se agrega al presente formando parte integrante del mismo, como ANEXO 
TECNICO. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Acuerdo, “LA EJECUTORA” 
dispondrá de la cantidad de $629,169.36 (seiscientos veintinueve mil ciento sesenta y nueve pesos 36/100 
moneda nacional). Monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto apertura  
“LA EJECUTORA” y conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $314,584.68 (trescientos catorce mil quinientos ochenta  
y cuatro pesos 68/100 moneda nacional). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $314,584.68 (trescientos catorce mil quinientos ochenta  
y cuatro pesos 68/100 moneda nacional). 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES” de conformidad con la Cláusula Segunda 
para la ejecución del proyecto. 

Las ejecutoras bajo su más estricta responsabilidad designan en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior a JULIO CESAR DIAZ CUENCA. 

CUARTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 

QUINTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que  
“LA COMISION” aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” de acuerdo 
al calendario de ministraciones que se determine en el Anexo Técnico. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a la Instancia Ejecutora, ésta deberá iniciar el ejercicio 
de los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISION” a través de su Delegación. 

SEXTA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al 31 
de diciembre de 2009, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que en su caso, no se destinaran a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éste; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 
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En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal de Guerrero de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES ADICIONALES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a 
lo pactado en el presente Instrumento y en “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad 
aplicable correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Aportar los recursos financieros a que se refiere la Cláusula Segunda de este Instrumento. 

b) Administrar la aplicación correcta y transparente de los mismos 

c) Proveer los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la 
ejecución del proyecto. 

d) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION” el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación sobre la aplicación de los recursos en la ejecución 
de los proyectos acordados y que son objeto de este Instrumento. 

e) Presentar a “LA COMISION” informes mensuales relativos al ejercicio presupuestal y al avance de 
las acciones de “EL PROGRAMA”. 

f) Resguardar y conservar en perfecto orden y estado la documentación comprobatoria del gasto, que 
cubra los requisitos fiscales que prevé la legislación aplicable en vigor, por un periodo no menor de 
cinco años, conjuntamente con un ejemplar original del presente Instrumento jurídico. 

g) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

h) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal de Guerrero los problemas que se 
presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del presente Instrumento. 

i) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de 15 días naturales después 
de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

OCTAVA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA”, y en su caso proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

NOVENA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en un plazo de 
quince días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de “EL PROGRAMA” 
de la cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal de Guerrero de “LA COMISION”. 

DECIMA PRIMERA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable del Programa, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento  
y experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Acuerdo, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 
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DECIMA CUARTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

• La utilización de recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento y la Reglas 
de Operación. 

• La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de  
“LAS PARTES”. 

• El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION”  
de “EL PROGRAMA”. 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión  
a “LA EJECUTORA”. 

DECIMA QUINTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, deberán incluir 
la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA SEPTIMA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA OCTAVA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique  
por escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, 
las actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los instrumentos derivados, continuarán hasta 
su total conclusión. 

DECIMA NOVENA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y en su 
caso modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo previsto en el 
presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 

VIGESIMA PRIMERA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA SEGUNDA.- JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, 
Distrito Federal, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2009. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil nueve, en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, en 
el Estado de Guerrero.- Por la Comisión: el Delegado Estatal, Gonzalo Ramón Solís Cervantes.- Rúbrica.- 
Por el Municipio: el Presidente Municipal, Julio César Díaz Cuenca.- Rúbrica.- El Síndico Procurador 
Municipal, Francisco Estrada Casiano.- Rúbrica. 

(R.- 296619) 
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ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena, que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Municipio de 
Tumbalá, Chiapas. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A 
LA PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2009, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE 
CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, REPRESENTADA POR 
JESUS CARIDAD AGUILAR MUÑOZ, EN SU CARACTER DE DELEGADO ESTATAL EN CHIAPAS A LA QUE EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION”, Y EL MUNICIPIO DE TUMBALA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 
LOS CC. MERCEDES GUADALUPE SOLIS SANCHEZ Y JULIO CESAR PEREZ JIMENEZ, EN SUS RESPECTIVOS 
CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SINDICO; A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA  
“LA EJECUTORA”; Y A TODOS ESTOS CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, 
DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los estados y los municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas señala que las autoridades 
estatales garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus 
demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

III. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

IV. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3 igualdad de Oportunidades, numeral 3.4 Pueblos  
y Comunidades Indígenas establece la necesidad de incorporar plenamente a los pueblos y 
comunidades indígenas al desarrollo económico, promoviendo que todas las dependencias, en sus 
ámbitos de competencia, se hagan responsables y actúen decididamente. Para ello es necesario 
consolidar mecanismos de coordinación con los gobiernos estatales, municipales y con las 
organizaciones indígenas para el diseño y operación de los programas dirigidos su desarrollo, 
apoyando proyectos productivos de las comunidades indígenas, lo cual alentará en un contexto 
favorable la promoción de inversiones en las regiones indígenas para generar condiciones de 
empleo. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2008, establece en su artículo 28 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

VI. Con fecha 29 de diciembre de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
modificación a las Reglas de Operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, Fomento y Desarrollo de las Culturas 
Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, 
Promoción de Convenios en Materia de Justicia, Turismo Alternativo en Zonas Indígenas e 
Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 

VII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general el de 
mejorar los ingresos de la población indígena, incrementando la producción de las actividades 
económicas, mediante la instalación de proyectos productivos sustentables surgidos con el consenso 
de los indígenas. 

VIII. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 



68     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de octubre de 2009 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los 
pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que el C. Jesús Caridad Aguilar Muñoz, Delegado Estatal en Chiapas cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el poder general 
que contiene la escritura pública número 82393, Libro 2395, de fecha 7 de agosto de 2007, pasada 
ante la fe del Notario Público número 104, de la Ciudad de México, Distrito Federal, licenciado José 
Ignacio Sentíes Laborde. 

I.4. Que señala como su domicilio para efectos del presente Instrumento el ubicado en Libramiento Sur 
poniente número 500, Fraccionamiento Colinas del Sur, Municipio de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

II. De “LA EJECUTORA”: 

II.1 MUNICIPIO DE TUMBALA: 

A) LA EJECUTORA es un nivel de Gobierno Municipal, investido de responsabilidad jurídica, con 
territorio y patrimonio propios, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su 
hacienda; gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa e integrado por un 
Presidente Municipal y el número de Regidores y Síndicos que la Ley Municipal para el Estado 
de Chiapas y el Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales de Chiapas. 

B) Es atribución del Ayuntamiento coadyuvar en la ejecución de los planes y programas federales y 
estatales en LA EJECUTORA. 

C) LA C. MERCEDES GUADALUPE SOLIS SANCHEZ Y EL C. JULIO CESAR PEREZ JIMENEZ, 
tienen facultades para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, como autoridad municipal 
en su carácter de Presidente y Síndico del H. Ayuntamiento Constitucional de Tumbalá, según lo 
acredita la Constancia de Mayoría y Validez expedida por el Consejo Municipal Electoral de 
TUMBALA y el Instituto Estatal Electoral de Chiapas, con fecha 10 de octubre de 2007. 

D) Que en coordinación con la Delegación Estatal de Chiapas de “LA COMISION” estableció la 
prioridad del proyecto productivo a realizar, objeto del presente Instrumento. 

E) Que para los efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en domicilio 
conocido Palacio Municipal sin número, de Tumbalá, Chiapas. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Que “LA EJECUTORA cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL 
PROGRAMA”. 

III.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación para cada una de “LAS PARTES”, con fundamento en lo que 
disponen los artículos 2o. apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 fracciones VII y XVIII, 
y 28 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; 2 fracción XI y XIV de la Ley 
de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; “LAS REGLAS DE OPERACION” de  
“EL PROGRAMA”; “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente Instrumento para la aplicación de los 
recursos de “EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de  
“EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que  
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación de 
proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 
• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 

la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 
• Promover la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables que permitan 

mejorar los niveles de vida de la población indígena. 
• Apoyar la organización, capacitación, asistencia técnica y comercialización de los proyectos 

productivos indígenas. 
• Mejorar la infraestructura productiva y equipamiento de las comunidades indígenas. 
De conformidad con los proyectos que se agregan al presente formando parte integrante del mismo como 

Anexo Técnico. 
SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Acuerdo, “LA EJECUTORA” 

dispondrá de la cantidad de $757,420.00 (setecientos cincuenta y siete mil cuatrocientos veinte pesos 00/100 
M.N.). 

El monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto aperture “LA EJECUTORA” y serán 
los recursos de “LA COMISION” por un monto de $530,187.00 (quinientos treinta mil ciento ochenta y siete 
pesos 00/100 M.N.); la aportación de “LA EJECUTORA” por un monto de $227,223.00 (doscientos veinte siete 
mil doscientos veintitrés pesos 00/100 M.N.). 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $530,187.00 (quinientos treinta mil ciento ochenta y siete pesos 
00/100 M.N). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $227,223.00 (doscientos veinte siete mil doscientos veintitrés 
pesos 00/100 M.N.). 

De acuerdo al siguiente cuadro de inversión:  
Mezcla 

Concepto de Inversión Cantidad Unidad de 
Medida Monto Total 

PROCAPI Productores Instancia 
Ejecutora 

1. Inversión Fija - - 747,410.00 523,187.00 0.00 224,223.00 
Colmenas Fuertes 
Completas 

480 Pieza 576,000.00 403,200.00  172,600.00 

Extractor de 4 bastidores 
de acero inoxidable. 

8 Pieza 68,000.00 47,600.00  
 

20,400.00 

Vela Tipo Chamarra de 
gabardina 

58 Pieza 15,660.00 10,962.00  4,698.00 

Velo sencillo con gorro  240 Pieza 43,200.00 30,240.00  12,960.00 
Ahumadores tort grande 
pico de pato  

135 Pieza 44,550.00 31,185.00  13,365.00 

2. Inversión Diferida - - 10,000.00 7,000.00  3,000.00 
Asesoría Técnica  1 Servicio 10,000.00 7,000.00  3,000.00 

3. Capital de Trabajo - - 176,345.00 0.00 176,345.0 0.00 
Cepillo para desabejar 22 Pieza 2,860.00  2,860.00  
Cuchillo manual de 
acero inox. 

25 Pieza 10,625.00  10,625.00  

Cera estampada  58 Kg 6,960.00  6,960.00  
Tambo fenolizado 200 l.  15 Pieza 9,750.00  9,750.00  
Preparación del terreno 574 Jornal 25,830.00  25,830.00  
Colocación de cajas 574 Jornal 25,830.00  25,830.00  
Alimentación  574 Jornal 25,830.00  25,830.00  
Manejo del Apiario 574 Jornal 25,830.00  25,830.00  
Cosecha  574 Jornal 25,830.00  25,830.00  
Azúcar  50 Saco 17,000.00  17,000.00  

TOTAL - - 933,755.00 530,187.00 176,345.00 227,223.00  
Las aportaciones a que se refiere la presente cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 
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TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES” de conformidad con la cláusula segunda 
para la ejecución de los proyectos. 

La ejecutora bajo su más estricta responsabilidad designa en este acto como responsable para el manejo 
de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior al C. Nicolás Alvaro Arcos. 

CUARTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 

QUINTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que  
“LA COMISION” aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” de acuerdo 
al calendario de ministraciones que se determine en el Anexo Técnico. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a la Instancia Ejecutora, ésta deberá iniciar el ejercicio 
de los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISION” a través de su Delegación. 

SEXTA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al 31 
de diciembre de 2009, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que en su caso, no se destinaran a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éste; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal de Chiapas de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES ADICIONALES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a 
lo pactado en el presente instrumento y en “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad 
aplicable correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Aportar los recursos financieros a que se refiere la cláusula segunda de este Instrumento. 

b) Administrar la aplicación correcta y transparente de los mismos. 

c) Proveer los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la 
ejecución de los proyectos. 

d) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION” el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación sobre la aplicación de los recursos en la ejecución 
de los proyectos acordados y que son objeto de este Instrumento. 

e) Presentar a “LA COMISION” informes mensuales relativos al ejercicio presupuestal y al avance de 
las acciones de “EL PROGRAMA”. 

f) Resguardar y conservar en perfecto orden y estado la documentación comprobatoria del gasto, que 
cubra los requisitos fiscales que prevé la legislación aplicable en vigor, por un periodo no menor de 
cinco años, conjuntamente con un ejemplar original del presente Instrumento jurídico. 

g) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

h) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal de Chiapas los problemas que se 
presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del presente Instrumento. 

i) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de 90 días naturales después 
de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 
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OCTAVA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA”, y en su caso proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

NOVENA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en un plazo de 20 
días hábiles, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de “EL PROGRAMA” de la 
cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal de Chiapas de “LA COMISION”. 

DECIMA PRIMERA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable del Programa, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento  
y experiencia en la materia 

Los resultados de la evaluación en términos de esta cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Acuerdo, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA CUARTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

• La utilización de recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento y las 
Reglas de Operación. 

• La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de  
“LAS PARTES”. 

• El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION”  
de “EL PROGRAMA”. 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión a  
“LA EJECUTORA”. 

DECIMA QUINTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, deberán incluir 
la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA SEPTIMA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA OCTAVA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique por 
escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, las 
actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los instrumentos derivados, continuarán hasta su 
total conclusión. 
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DECIMA NOVENA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y en su 
caso modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración de convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo previsto en el 
presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 

VIGESIMA PRIMERA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA SEGUNDA.- JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2009. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los veintinueve días del mes de junio de dos mil nueve, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, en el 
Estado de Chiapas.- Por la Comisión: el Delegado Estatal, Jesús Caridad Aguilar Muñoz.- Rúbrica.- Por la 
Ejecutora: la Presidenta Municipal Constitucional de Tumbalá, Mercedes Guadalupe Solís Sánchez.- 
Rúbrica.- El Síndico Municipal, Julio César Pérez Jiménez.- Rúbrica. 

(R.- 296621) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 
la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 
Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 
1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $13.2662 M.N. 
(TRECE PESOS CON DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) 
por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 27 de octubre de 2009.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 
Verdía Canales.- Rúbrica. 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 
1995 y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las instituciones  
de banca múltiple, se informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda Nacional a 
plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.9100 y 5.0050 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por los Bancos:  
BBVA Bancomer, S.A., Bank of America México S. A., Banco J.P. Morgan S.A., Deutsche Bank México, S.A., 
Banco Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 27 de octubre de 2009.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 
Verdía Canales.- Rúbrica. 

 
 

INFORMACION semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado  
al 23 de octubre de 2009. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 41 del Reglamento Interior del Banco de México, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1995, se proporciona la: 

INFORMACION SEMANAL RESUMIDA SOBRE LOS PRINCIPALES RENGLONES  
DEL ESTADO DE CUENTA CONSOLIDADO AL 23 DE OCTUBRE DE 2009. 

(Cifras preliminares en millones de pesos) 
ACTIVO 
Reserva Internacional 1/ 1,039,039 
Crédito al Gobierno Federal 0 
Tenencia de Valores  126,588 
 Valores Gubernamentales 2/ 0 
 Valores IPAB 3/ 126,588 
Crédito a Intermediarios Financieros y 
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Deudores por Reporto 4/ 364,799 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 
Fondo Monetario Internacional 0 
Autoridades Financieras del Extranjero 5/ 42,124 
Base Monetaria 521,018 
 Billetes y Monedas en Circulación 520,996 
 Depósitos Bancarios en Cuenta Corriente 6/ 22 
Bonos de Regulación Monetaria 1,224 
Depósitos del Gobierno Federal 409,243 
Depósitos de Regulación Monetaria 534,525 
 Instituciones Bancarias 279,215 
 Valores Gubernamentales 255,310 
Otros Depósitos de Intermediarios Financieros y 
Acreedores por Reporto 4/ 6,017 
Otros Pasivos y Capital Contable 7/ 16,275 
 

1/ Según se define en el Artículo 19 de la Ley del Banco de México. 
2/ Neto de depósitos de regulación monetaria.- En caso de saldo neto acreedor, éste se 

presenta en el rubro de Depósitos de Regulación Monetaria. 
3/ Títulos del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario adquiridos por Banco de México. 
4/ Incluye banca múltiple, banca de desarrollo, fideicomisos de fomento y operaciones  

de reporto. En el activo se incluyen los créditos en dólares asignados en subasta a la banca 
múltiple y banca de desarrollo, utilizando los recursos dispuestos de la “Línea Swap” con la 
Reserva Federal de los Estados Unidos. 

5/ Corresponde al pasivo en moneda nacional por la disposición de la “Línea Swap” con la 
Reserva Federal de los Estados Unidos. 

6/ Se consigna el saldo neto acreedor del conjunto de dichas cuentas, en caso de saldo neto 
deudor éste se incluye en el rubro de Crédito a Intermediarios Financieros y Deudores  
por Reporto. 

7/ Neto de otros activos. 
México, D.F., a 27 de octubre de 2009.- BANCO DE MEXICO: El Director de Contabilidad y Presupuesto, 

Juan Manuel Sánchez Ramírez.- Rúbrica. 

(R.- 297140) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Décima Sala Civil 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: MARIO BECKAVAC CALJKUSIC Y MAYRA BARRIENTOS ARRIAGA. 
En el toca número 434/2009/1, deducido del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por MARTINEZ LOPEZ 

EDUARDO en contra de MARIA ESTHER SORIANO HERNANDEZ, se EMPLAZA a los terceros perjudicados 
para que en un término de TREINTA DIAS, contados a partir de la última publicación de este edicto, 
comparezca ante la Autoridad Federal a defender sus derechos, en el amparo promovido por EDUARDO 
MARTINEZ LOPEZ, quedando a disposición del tercero las copias de traslado en esta Sala, sita en el 
10o. piso de Río de la Plata número 48, Colonia y Delegación Cuauhtémoc, en esta Ciudad. 

México, D.F., a 17 de septiembre de 2009. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Décima Sala Civil 

Lic. María Elena Urrutia Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 295874)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial del Estado 

Juzgado Primero Civil de Partido 
Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por este publicarse por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, tabla de 
avisos de este Juzgado, anúnciese remate de Primera Almoneda del siguiente inmueble: casa habitación 
ubicada en Circuito Lomas del Valle 161, lote de terreno 123 del Fraccionamiento Lomas del Valle Club 
Residencial Segunda Sección de esta ciudad, con una superficie de 204.00 metros cuadrados, con las 
siguiente medidas y linderos: Norte 8.00 metros con calle Circuito Lomas del Valle; Sur 8.00 metros con 
lote 108, Oriente 22.50 metros con lote 122 y al Poniente 22.50 metros con lote 124. Siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del precio del avalúo $956,500.00 (NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). Almoneda que se verificará en el Juzgado 
Primero de lo Civil a las 13:00 trece horas del día 11 once de noviembre del 2009 dos mil nueve. Juicio 
Ordinario Mercantil número M22/08 promovido por BANCO SANTANDER, S.A. en contra de RAFAEL 
VILLEGAS RODRIGUEZ. 

León, Gto., a 16 de octubre de 2009. 
La C. Secretaria Juzgado Primero Civil 

Lic. Lucía Fonseca Aldana 
Rúbrica. 

(R.- 296636) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Baja California 

Tribunal Superior de Justicia 
Sección Amparos 

EDICTO 

VICENTE AGUILAR DE LA TORRE Y MARGARITA LETICIA AGUILAR 
EN LOS AUTOS DEL CUADERNO DE AMPARO PROMOVIDO POR JORGE ALBERTO PALOMINO 

GUERRERO, RELATIVO AL TOCA CIVIL 0236/2009, DEDUCIDO DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL, 
EXPEDIENTE NUMERO 1385/2007, PROMOVIDO POR JORGE ALBERTO PALOMINO GUERRERO EN 
CONTRA DE VICENTE AGUILAR DE LA TORRE Y MARGARITA LETICIA AGUILAR, POR ACUERDO 
DE FECHA TRECE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, LOS CC. MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LA 
PRIMERA SALA DE ESTE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, ORDENARON SE LES 
EMPLACE POR MEDIO DE EDICTOS PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS 
A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL QUE SE HAGA LA ULTIMA PUBLICACION, COMPAREZCAN ANTE EL 
TRIBUNAL DE GARANTIAS EN DEFENSA DE SUS INTERESES SI ASI LO ESTIMAREN CONVENIENTE. 
QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECCION DE AMPAROS DE LA SECRETARIA GENERAL DE 
ACUERDOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, LAS COPIAS SIMPLES DE LA 
DEMANDA DE GARANTIAS. 

EMPLAZAMIENTOS QUE SE VERIFICAN POR MEDIO DE EDICTOS EN VIRTUD DE IGNORARSE SU 
DOMICILIO. 

Mexicali, B.C., a 13 de julio de 2009. 
El Secretario General de Acuerdos 

Lic. Pedro I. Amaya Rábago 
Rúbrica. 

(R.- 295704)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
PARA EMPLAZAR A: 
TERCERA PERJUDICADA ABOGADOS CONSULTORES DE EMPRESAS, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 501/2009-III, PROMOVIDO POR RENE ORTIZ DE LA PEÑA 

CARRANZA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ VIGESIMO OCTAVO DEL ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO 
DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD: Se señaló como tercera perjudicada Abogados Consultores 
de Empresas, Sociedad Anónima de Capital Variable, entre otros, y como acto reclamado todo lo actuado y la 
orden de lanzamiento decretada en el juicio rescisión de contrato de arrendamiento 669/2008 del índice del 
Juzgado Vigésimo Octavo del Arrendamiento Inmobiliario del Distrito Federal. En auto de ocho de julio de dos 
mil nueve, se admitió a trámite la demanda de garantías; mediante proveído de dieciocho de septiembre del 
año que se cursa, una vez agotada la investigación del domicilio tercera perjudicada Abogados Consultores 
de Empresas, Sociedad Anónima de Capital Variable, se ordenó emplazarle por medio de edictos, con 
fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del supletorio Código Federal de 
Procedimientos Civiles. Hágase del conocimiento de la referida tercera perjudicada, que deberá presentarse 
ante este juzgado dentro del término de treinta días hábiles contados del siguiente al en que se haga la última 
publicación de los edictos respectivos, a señalar domicilio en esta ciudad, ya que de no hacerlo, se le harán 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, por medio de lista que se fije en los estrados de 
este juzgado; asimismo, hágase del conocimiento de la citada tercera perjudicada que queda a su disposición 
en este juzgado federal, copia simple de la demanda de amparo y su ampliación, y del auto admisorio. 

México, D.F., a 18 de septiembre de 2009. 
El Secretario 

Lic. Sergio Iván Sánchez Lobato 
Rúbrica. 

(R.- 295705) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

C. LORENZA TINAJERO FONTAN 
En los autos del juicio de amparo número 586/2009-VI, promovido por JOSE ANTONIO LECHUGA VEGA, 

en su carácter de apoderado de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER e IGNACIO DESCHAMPS GONZALEZ, por su propio 
derecho y como Presidente del Consejo de Administración de la referida institución de crédito quejosa por 
conducto de su apoderado LUIS FERNANDO PEREZ RAMIREZ, contra actos del JUEZ DECIMO OCTAVO 
DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, ACTUARIO ADSCRITO A DICHO JUZGADO, SECRETARIO DE 
SEGURIDAD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, DIRECTOR DE LA DEFENSORIA, MANDATOS 
JUDICIALES Y APOYOS OFICIALES Y SUBDIRECTOR DE EJECUCION DE MANDATOS JUDICIALES Y 
APOYOS OFICIALES, AMBOS DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
y en virtud de no conocerse su domicilio se ha ordenado emplazarla a juicio por edictos, en atención a lo 
dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo; por tanto, quedan a su disposición los autos del juicio en cita, en la Secretaría de este tribunal y 
copia simple de la demanda, ampliación a la misma y anexos exhibidos con dichos ocursos; asimismo, se le 
hace saber que cuenta con el término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos 
de mérito para que ocurra ante este juzgado a hacer valer sus derechos sí a sus intereses conviniere y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que se fija en este juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 29 de septiembre de 2009. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Arcelia Carmona Fuentes 

Rúbrica. 
(R.- 295716)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Tercera Sala Civil 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 

A LA TERCERA PERJUDICADA: NYX, S.A. DE C.V. 
En los autos del cuaderno de amparo del Actor relativo al toca número 821/2008 deducido del juicio 

EJECUTIVO MERCANTIL seguido por AFIANZADORA INSURGENTES, S.A. DE C.V. en contra de NYX, 
S.A. DE C.V. Y OTROS, se dictó proveído de fecha dieciocho de agosto del dos mil nueve, de los cuales se 
provee, que ignorándose el domicilio del Tercero Perjudicado NYX, S.A. DE C.V., se ordenó emplazar al antes 
citado al presente juicio de garantías por medio de EDICTOS, lo anterior con fundamento en los artículos 30 
fracción II de la Ley de Amparo vigente, en relación al 315 deI Código Federal de Procedimientos Civiles, los 
cuales se publicarán por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS y a costa del promovente de la demanda 
de amparo interpuesta contra actos de ésta Sala, consistente en la sentencia de fecha treinta de marzo del 
dos mil nueve, dictada en los autos del toca 821/2008, el referido Tercero Perjudicado deberá comparecer 
ante la Autoridad Federal a defender sus derechos en el término de TREINTA DIAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación del presente edicto, quedando en la Secretaría de esta Tercera Sala Civil, 
copia simple de la demanda de garantías a su disposición. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 24 de agosto de 2009. 

La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil 
Lic. Elsa Zaldívar Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 295728) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

ASESORAMIENTO Y SUPERVISION DE TRANSPORTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
Y VIOLETA MALIACHI ESCOBAR. 

En los autos del juicio de amparo número 1278/2009-VI, promovido por Grupo Barba Transportaciones, 
sociedad anónima de capital variable, contra actos de la JUNTA ESPECIAL TRES DE LA FEDERAL DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE Y OTRAS AUTORIDADES, al ser señalados como terceros perjudicados y 
desconocerse su domicilio actual, a pesar de que este juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo, 
sin lograrlo; en consecuencia, con fundamento en la fracción II, del artículo 30, de la Ley de Amparo, así como 
en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de 
Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República; haciéndoles de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuentan con un término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurran a este juzgado a hacer valer sus derechos, 
con el apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, o por conducto de apoderado que los represente, 
las subsecuentes notificaciones, sin ulterior acuerdo, se les harán por lista aún las de carácter personal. 

Atentamente 
Ciudad de México, D.F., a 9 de octubre de 2009. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Faviola Ramírez Franco 

Rúbrica. 
(R.- 296226)   

Estado Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado Cuarto Civil de Partido 

Salamanca, Gto. 
Secretaría 
EDICTO 

PUBLICARSE POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DE ESTA CIUDAD Y LA TABLA DE 
AVISOS DE ESTE JUZGADO CUARTO CIVIL, ANUNCIANDO REMATE EN PRIMERA ALMONEDA 
RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN EL PRESENTE JUICIO: CONSISTENTE EN UNA 
FINCA URBANA UBICADA EN LA CALLE MIRABEL NUMERO 139 DEL FRACCIONAMIENTO 
JACARANDAS LOTE OCHO, MANZANA CINCO EN ESTA CIUDAD, CON UNA SUPERFICIE DE 90 
NOVENTA METROS CUADRADOS QUE MIDE Y LINDA AL NORTE.- 15 QUINCE METROS CON LOTE 
SIETE, AL SUR.- 15 QUINCE METROS CON LOTE NUEVE, AL ORIENTE.- SEIS METROS CON 
PROPIEDAD DE LA UNION LIBRE DE COLONOS DE SALAMANCA A.C., Y AL PONIENTE.- SEIS METROS 
CON CALLE MARIBEL, INMUEBLE SECUESTRADO DENTRO DEL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL 
EXPEDIENTE 26/07-M, PROMOVIDO POR EL LICENCIADO MARIO GERARDO CAMARENA TORRES EN 
CONTRA DE EDNA PATRICIA PUERTA FIGUEROA.- ALMONEDA QUE TENDRA VERIFICATIVO 
EN EL DESPACHO DE ESTE JUZGADO, EL DIA CINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE A LAS 
12:00 DOCE HORAS, SIENDO POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DEL 
VALOR PERICIAL, QUE ES LA CANTIDAD DE $ 303,000.00 (TRESCIENTOS TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), 
CONVOCANDOSE POSTORES.- CONSTE. 

Atentamente 
Salamanca, Gto., a 1 de octubre de 2009. 

Juzgado Cuarto Civil de Partido 
Secretaria de Acuerdos Habilitada 

María de los Angeles Razo Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 296292) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Quinto Civil 
Toluca 

Primera Secretaría 
Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, México 

EDICTO 

En el Expediente marcado con el número 633/2008, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido 
por HSBC MEXICO, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC. en contra de 
JESUS RICARDO FUENTES BELMONT, por auto de siete de octubre de dos mil nueve, se señalaron las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, para que 
tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE del inmueble embargado en el presente juicio 
consistente en el INMUEBLE UBICADO EN CALLE JUAN IBAÑEZ, NUMERO DOS MIL CIEN (2100), 
ESQUINA CON FEDERICO CANTU, LOTE TRECE, MANZANA SIETE, DEL CONJUNTO HABITACIONAL 
BONANZA, SAN BARTOLOME TLATELULCO, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MEXICO, remate 
que se llevará a cabo, tomando como precio la cantidad de $1,989,350.00 (UN MILLON NOVECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), mismo que le fue fijado por los 
peritos de las partes, y que servirá de base para la formulación de posturas, siendo postura legal las dos 
terceras partes del precio fijado; por consiguiente anúnciese su venta a través de la publicación de edictos en 
el Diario Oficial de la Federación, en la tabla de avisos de este juzgado, así como en el Juzgado Civil de 
Primera Instancia en turno de Metepec, Estado de México a efecto de convocar postores, edictos que deberán 
ser publicados POR TRES VECES, DENTRO DE NUEVE DIAS. 

Dado en la Cuidad de Toluca, México a los doce días del mes de Octubre del año dos mil nueve. 
DOY FE. 

Secretario 
Lic. Raúl Soto Alvarez 

Rúbrica. 
(R.- 296317)   

Estado Libre y Soberano de Hidalgo 
Poder Judicial 

H. Tribunal Superior de Justicia 
Secretaría de Amparos Civiles y Familiares 

Actuaría 
Secretaría de Amparos de las Salas Civiles y Familiares del 

H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Hidalgo 
EDICTO 

CUADERNO DE AMPARO 390/2008-II, FORMADO CON MOTIVO DE LA DEMANDA DE GARANTIAS 
PROMOVIDA POR JORGE ARMENTA HERNANDEZ, EN SU CARACTER DE APODERADO LEGAL DEL 
INSTITUTO DE VIVIENDA, DESARROLLO URBANO Y ASENTAMIENTOS HUMANOS DEL ESTADO DE 
HIDALGO (INVIDAH), CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA CIVIL Y FAMILIAR DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE HIDALGO, CUYO ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYE LA 
RESOLUCION DE FECHA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL OCHO, DICTADA DENTRO DEL 
TOCA CIVIL NUMERO 390/2008-II, FORMADO CON MOTIVO DEL RECURSO DE APELACION 
INTERPUESTO POR JORGE ALBERTO MARTINEZ SANCHEZ, EN SU CARACTER DE MANDATARIO 
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE "EXPRESS M.G. S.A. DE C.V.", EN CONTRA DE LA 
SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO, PRONUNCIADA 
POR EL JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA CON EJERCICIO EN EL DISTRITO JUDICIAL DE 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, DENTRO DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR JORGE 
ALBERTO MARTINEZ SANCHEZ EN SU CARACTER DE MANDATARIO GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DE LA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE DENOMINADA "EXPRESS M.G. 
S.A. DE C.V., EN CONTRA DE INSTITUTO DE VIVIENDA, DESARROLLO URBANO Y ASENTAMIENTOS 
HUMANOS (INVIDAH) A TRAVES DE SU REPRESENTANTE LEGAL JORGE ARMENTA HERNANDEZ Y 
HECTOR PASCUAL RIOS SANCHEZ, EXPEDIENTE NUMERO 426/2004, RESULTANDOLE EL CARACTER 
DE TERCERO PERJUDICADO A HECTOR PASCUAL RIOS SANCHEZ. 

SE ORDENA EL EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS DEL TERCERO PERJUDICADO HECTOR 
PASCUAL RIOS SANCHEZ, A EFECTO DE QUE SI A SUS INTERESES CONVIENE COMPAREZCA ANTE 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO NOVENO CIRCUITO EN TURNO CON RESIDENCIA EN LA 
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CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, DENTRO DEL TERMINO DE 30 (TREINTA) DIAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, A EFECTO DE HACER VALER 
SUS DERECHOS EN TERMINOS DEL NUMERAL 167 DE LA LEY DE AMPARO, EN EL JUICIO DE 
GARANTIAS REFERIDO. 

PUBLIQUENSE LOS EDICTOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA 
REPUBLICA MEXICANA (LA PRENSA). 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Actuario de la Secretaría de Amparos de las Salas Civiles y Familiares 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado de Hidalgo 

Lic. María de la Luz Pérez Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 296365)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Chihuahua 
Poder Judicial 

Juzgado Sexto Civil 
Distrito Morelos 

EDICTO DE REMATE 

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 499/07, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO 
POR LA LICENCIADA JACKELINE ARELLANO MUÑOZ, ENDOSATARIA EN PROCURACION DE JOSE 
ANTONIO MALDONADO ARZOLA, EN CONTRA DE CONSTRCTORA E INMOBILIARIA NOMBRE DE DIOS 
S.A. DE C.V. Y ABEL AVILA HERNANDEZ, existe un auto que a la letra dice. 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DOS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
A sus autos el escrito recibido el día veintinueve de septiembre del año en curso, presentado por la 

licenciada JACKELINE ARELLANO MUÑOZ; y como lo solicita, se difiere la audiencia señalada para las trece 
horas del día tres de noviembre de dos mil nueve, y en su lugar se fijan las TRECE HORAS DEL DIA CINCO 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO para que tenga verificativo la audiencia de  remate en PRIMERA 
PUBLICA ALMONEDA del 50% cincuenta por ciento del bien inmueble gravado, consistente en LOTE DE 
TERRENO NUMERO 11, MANZANA 4, UBICADO EN LA CALLE BAHIA QUINO DEL FRACCIONAMIENTO 
RESIDENCIAL BAHIAS DE ESTA CIUDAD, CON UNA SUPERFICIE DE 262.7900  METROS CUADRADOS, 
inscrito bajo el número 35 a folio 1 del libro 2525 de la Sección Primera del Registro Público de la Propiedad 
de este Distrito Judicial Morelos, sirviendo de base para el remate la cantidad de $198,425.00 (CIENTO 
NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.) que es el término medio de 
los avalúos rendidos, y como postura legal, la suma de $132,283.33 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) que son las dos terceras partes del precio que sirve 
de base; anunciándose su venta por medio de edictos que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y 
un tanto más en el tablero de avisos de este Tribunal, por tres veces dentro de nueve días; lo anterior en 
busca de postores. Con fundamento en los artículos 1411 del Código de Comercio, 474 y 475 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia mercantil. 

NOTIFIQUESE: 
Así, lo acordó y firma la Licenciada MICAELA MINJAREZ GONZALEZ, Juez Sexto de lo Civil del Distrito 

Judicial Morelos, en unión del Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. 
PUBLICADO EN LA LISTA DEL DIA CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE, CON EL 

NUMERO 25. CONSTE. 
SURTIO SUS EFECTOS EL DIA SEIS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE A LAS DOCE HORAS. 

CONSTE. 
Clave: 124_C :bajm 
LICENCIADA MICAELA MINJAREZ GONZALEZ.- LICENCIADO SERGIO DAVID HOLGUIN MARQUEZ..- 

SECRETARIO RUBRICAS.- DOY FE. 
EL BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE ES EL DESCRITO EN EL PROEMIO DE ESTE EDICTO. 
LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL EN DEMANDA DE POSTORES. 

Chihuahua, Chih., a 9 de octubre de 2009. 
El Secretario 

Lic. Sergio David Holguín Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 296587) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Baja California 

Juzgado Cuarto de lo Civil 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
AL PUBLICO EN GENERAL 
PRESENTE 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, expediente número 0413/2007 promovido por 

SCOTIABANK INVERLAT, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK 
INVERLAT en contra de FRANCISCO LARA PEÑA, la C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, LICENCIADA 
MARIBEL MALDONADO DURAN, señaló las TRECE HORAS DEL DIA CUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS 
MIL NUEVE para que tenga verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA DEL BIEN MUEBLE 
EMBARGADO EN EL PRESENTE JUICIO, el cual se identifica como: UN AUTOMOVIL MARCA CHEVROLET 
LINEA MALIBU, MODELO 2006, COLOR PLATA OXIDO, CUATRO CILINDROS, KILOMETRAJE 109,550 
KMS, TRANSMISION AUTOMATICA, NUMERO DE SERIE: 1G1ZS51F46F247280, CUATRO PUERTAS, 
EQUIPO ESPECIAL: SISTEMA DE CONTROL ELECTRICO, AIRE ACONDICIONADO, NUMERO DE 
PLACAS AHP-15-53 DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CONDICIONES GENERALES: REGULARES, 
PINTURA: NORMAL, CARROCERIA: SE APRECIA GOLPE EN PUERTA DELANTERA DERECHA, ASI 
COMO EN DEFENSA DELANTERA, LLANTAS: REGULARES, INTERIORES: TAPICERIA DE TELA, 
VIDRIOS COMPLETOS, ACCESORIOS: SISTEMA DE AUDIO. Haciéndose saber al público en general que 
servirá de base para la subasta el valor de $75,000.00 pesos (SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), cantidad que arroja los avaluos exhibidos en autos, y que será postura legal la que 
cubra las dos terceras partes de dicho monto. atento a lo dispuesto por el artículo 1411 del Código de 
Comercio y 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor. Convóquese postores mediante la 
publicación de edictos que deberá realizarse por TRES VECES DENTRO DE TRES DIAS en el “Diario Oficial 
de la Federación” y en los Estrados de este Juzgado. 

Mexicali, B.C., a 8 de octubre de 2009. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Evangelina Figueroa Zazueta 
Rúbrica. 

(R.- 296558)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Juzgado Décimo Primero Menor Civil 
León, Gto. 
Secretaría 
EDICTO 

Por este publicarse por 3 tres veces dentro de 9 nueve días, en el Diario Oficial de la Federación y en la 
Tabla de avisos de este Tribunal, anúnciese remate en primera almoneda del Juicio Ejecutivo Mercantil 
Numero 1937/07-M, promovido por el Licenciado PABLO ALVAREZ PADILLA Y OTROS, en contra de 
GABRIELA HERNANDEZ MARTINEZ, sobre pago de pesos, siendo el siguiente bien inmueble: 

FINCA UBICADA EN CALLE REAL DE TIJUANA NUMERO 138, FRACCIONAMIENTO VALLE DEL REAL 
II, EN ESTA CIUDAD. 

LOTE NUMERO 3, DE LA MANZANA 8, CON SUPERFICIE DE 74.25 METROS CUADRADOS. 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORESTE: 4.50 METROS CON CALLE REAL DE TIJUANA. 
AL SUR: 4.50 METROS CON CASA NUMERO 137. 
AL ESTE: 16.50 METROS CON CASA NUMERO 138-A. 
AL OESTE: 16.50 METRSO CON CASA NUMERO 136-A 
Señalando para tal efecto las 12:00 doce horas del día 12 doce del mes de noviembre del año 2009 dos 

mil nueve, siendo postura legal, la cantidad de $221,333.33 doscientos veintiún mil trescientos treinta y tres 
pesos 33/100 M.N., que representa las dos terceras partes de $332,000.00 trescientos treinta y dos mil pesos 
00/100 M.N., valor asignado al bien inmueble en el avalúo, se convocan postores, cítese acreedores. 

León, Gto., a 13 de octubre de 2009. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Décimo Primero Menor Civil 

Lic. Jazbek Turín Cortéz Palacios 
Rúbrica. 

(R.- 296592) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Cuarta Sala Civil 

EDICTO 

HERNAN CABALCETA VARA 
Por auto de fecha veintidós de septiembre de dos mi! nueve, dictado en el cuaderno de amparo relativo al 

toca numero 1608/2005/12, por ignorarse su domicilio, a pesar de la investigación con resultados negativos, 
se ordenó emplazarlo por edictos para que dentro de los treinta días siguientes a la última publicación de éste 
edicto, se apersone ante la Secretaría de Acuerdos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, a recibir las copias simples de la demanda de amparo presentada por la parte actora en 
contra de la resolución dictada por esta Sala de fecha once de febrero de dos mil nueve, que obra en el toca 
antes señalado y confirma la sentencia definitiva dictada el doce de marzo de dos mil siete, por el Juez 
Cuadragésimo Cuarto de lo Civil, en el juicio ORDINARIO MERCANTIL, promovido por TV AZTECA, S.A. DE C.V., 
en contra de TELEVISORA DEL VALLE DE MEXICO, S.A. DE C.V. Y OTROS, hecho lo anterior, deberá 
comparecer dentro del término de DIEZ DIAS ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
respectivo, a defender sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 22 de septiembre de 2009. 

El Secretario de Acuerdos de la Cuarta Sala Civil 
Lic. Héctor Julián Aparicio Soto 

Rúbrica. 
(R.- 296735)   

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Pue. 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 

A MIGUEL BETANCOURT ROCHA, LUISELLA LINETI CARMONA y ELISA BETANCOURT LOZANO 
En los autos del juicio de amparo directo D-349/2009, promovido por RAUL GUERRERO CABILDO, a 

través de sus apoderados, contra la sentencia dictada por la Tercera Sala en Materia Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca de apelación 101/20090, en el que se confirmó la 
sentencia emitida por la Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla, en el expediente 1096/2007, 
relativo a un juicio plenario de posesión, se ordena emplazar a MIGUEL BETANCOURT ROCHA, LUISELLA 
LINETI CARMONA y ELISA BETANCOURT LOZANO, terceros perjudicados en dicho juicio de amparo 
directo, por medio de edictos, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, quienes deberán 
defender sus derechos en un término de treinta días, contados a partir del siguiente de la última publicación 
de tales edictos, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil, copia simple de la demanda de garantías, que motiva tal juicio de amparo directo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

San Andrés Cholula, Pue., a 19 de octubre de 2009. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 

Lic. Marcos Antonio Arriaga Eugenio 
Rúbrica. 

(R.- 296771) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 

C. MANUEL SALCEDO. 
EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE. 
En los autos de la causa penal número 51/99, que se instruyó en contra de Víctor Fosado Salinas, por un 

delito contra la salud en la modalidad de posesión de cocaína, radicado en este Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado, sito en calle Leyva número 3, colonia Centro de esta ciudad de Cuernavaca, Morelos, se ha 
señalado a Manuel Salcedo como posible propietario de la camioneta tipo Van, color blanco con rojo, marca 
Ford, placas de circulación 481-TAZ, de estado de Texas, afecta la causa penal 51/99, y, como se desconoce 
su domicilio actual, se ha ordenado notificarlo por edictos, que deberán publicarse en una sola ocasión en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 182-B fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, haciéndole saber que dentro 
de los TRES MESES, contados a partir del día siguiente al de la última publicación por sí o apoderado, podrá 
presentarse a este Juzgado Federal, sito en calle Leyva número 3, Colonia Centro, de la ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, para acreditar la propiedad del vehículo antes descrito y se proceda a su devolución, 
apercibido que de no hacerlo, se declarara abandonado en términos del artículo 24 de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. Fíjese en la puerta de este Tribunal un ejemplar 
de este edicto, por el término que dure la notificación. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 5 de octubre de 2009. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
Mario Gómez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 296795)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia 
Ecatepec de Morelos 
Segunda Secretaría 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec, México 
Expediente 326/2008 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
FRANCISCO JAVIER ACOSTA RODRIGUEZ en su carácter de apoderado legal de IXE AUTOMOTRIZ 

S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA, IXE GRUPO 
FINANCIERO, demandó a OLIVIA HERNANDEZ VELAZQUEZ, dentro del expediente 326/2008, relativo al 
juicio EJECUTIVO MERCANTIL, por lo que una vez integrados los autos y en términos del artículo 1411 del 
Código de Comercio, el JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO, señaló las DIEZ HORAS DEL DIA TREINTA DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE respecto del 
inmueble ubicado en: PASEO DEL PEÑON NUMERO 430, CASA 242 (LOTE 10 MANZANA 29) DEL 
FRACCIONAMIENTO VILLAS DE IRAPUATO, MUNICIPIO DE IRAPUATO, ESTADO DE GUANAJUATO, 
contando dicho inmueble con las siguientes características: casa habitación de dos niveles, con acceso y 
garage, sala, comedor, cocina, un baño completo, un medio baño, tres recamaras, un patio de servicio y una 
escalera vertical, con una superficie aproximada de 130.00 metros cuadrados, cuyo valor asciende a 
$1'168,776.68 (UN MILLON CIENTO SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 
68/100 M.N.), cantidad que resulta de los avalúos emitidos por los peritos, apercibiendo a los postores que 



Miércoles 28 de octubre de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     83 

para el caso de que su postura sea en efectivo, lo deberán hacer mediante billete de depósito a nombre de 
este Juzgado. 

PUBLIQUESE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE 
JUZGADO, ASI COMO EN LA PUERTA DEL JUZGADO EXHORTADO, POR TRES VECES DENTRO DE 
NUEVE DIAS, DEBIENDO MEDIAR UN TERMINO NO MENOR DE SIETE DIAS ENTRE LA PUBLICACION 
DEL ULTIMO EDICTO Y LA ALMONEDA, QUE SE LLEVARA EN FORMA PUBLICA EN EL LOCAL DE 
ESTE JUZGADO. 

Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 6 de octubre de 2009. 
Segundo Secretario 

Lic. Rosa Ma. Sánchez Rangel 
Rúbrica. 

(R.- 296780)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 
C. MARIA DE LOS ANGELES GONZALEZ HUITRON. 
TERCERO PERJUDICADO. 
En los autos del juicio de amparo 474/2009-II-B, promovido por MARIO ALBERTO MEDINA MARIN Y 

MARIA YOLANDA CERDA BONILLA, contra actos del Juez Séptimo de lo Civil de la Ciudad de Puebla y otras 
autoridades, consistente en todas y cada una de las actuaciones, resoluciones, determinaciones y el fallo o 
sentencia definitiva que pronunciara en el juicio ejecutivo mercantil 54/2002, promovido por Luis Carlos Ponce 
de León Rodríguez, por su propio derecho, en contra de María de los Angeles González Huitrón; se ha 
reconocido como tercera perjudicada en este juicio de amparo 474/2009-II, a MARIA DE LOS ANGELES 
GONZALEZ HUITRON, se ordena emplazarla por edictos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, 
fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
según su artículo 2o.; queda a su disposición con el actuario de este Juzgado copia simple de la demanda de 
garantías; se le hace saber, además, que se han señalado las nueve horas con cincuenta minutos del trece 
de noviembre de dos mil nueve, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este juicio. 

Tlaxcala, Tlax., a 16 de octubre de 2009. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Jesús Federico Rojas Pesquera 
Rúbrica. 

(R.- 296819)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Segundo Civil 

Uruapan, Mich. 
EDICTO 

C. RAFAEL ADRIAN CEBALLOS GAMEZ.- 
En cumplimiento al auto del día de hoy, dictado dentro del Cuadernillo formado con motivo del Juicio de 

Amparo Directo Civil número 609/2009, promovido por el quejoso Nicolás Heredia Rocha, contra actos 
del Juez Segundo Civil de este Distrito Judicial, consistente en la sentencia interlocutoria del 29 veintinueve de 
enero del año en curso, emitida dentro del Juicio Ordinario Civil número 1334/2006 sobre Nulidad de Contrato 
de División y Partición de Inmueble o Cosa Común, promovido por Nicolás Heredia Rocha en contra de Rafael 
Adrián Ceballos Gámez y otros, la cual dejó firme el auto que decretó la caducidad de la instancia, se le 
emplaza por medio del presente, para que dentro del término de 30 treinta días, contados siguiente al de la 
última publicación, se presente a defender sus derechos dentro del juicio de garantías, quedando a su 
disposición en la secretaría del Juzgado las copias de traslado.- 

Publíquese por tres veces de siete en siete días, en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y UNO DE 
LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA.- 

Uruapan, Mich., a 2 de octubre de 2009. 
El Secretario 

Lic. José Manuel Cárdenas Magaña 
Rúbrica. 

(R.- 296888) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

15 Morelia, Mich. 15 
Proc. II-18/2009 

Inculpado: Juan Manuel García García 
EDICTO 

Que se publica en cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha diez de junio del año dos mil nueve, 
dentro del proceso penal número II-18/2009, instruido en contra de JUAN MANUEL GARCIA GARCIA, en el 
que se dictó un auto que a la letra dice: 

“Morelia, Michoacán, diez de septiembre de dos mil nueve. 
Por recibido el escrito de cuenta, signado por la licenciada Graciela López Padilla, defensora Pública 

Federal adscrita, que con tal carácter lo es del inculpado JUAN MANUEL GARCIA GARCIA, registrado el día 
ocho de septiembre del presente año, bajo el número 2616, del índice del libro de registro de correspondencia 
de la sección penal, de la oficialía de partes de este Juzgado, mediante el cual en cumplimiento a la vista que 
se le dio en proveído de fecha uno de septiembre del presente año, manifiesta que toda vez que el Primer 
Comandante de la Agencia Federal de Investigación, con sede en esta ciudad, informó que no obtuvo 
resultados positivos respecto a la investigación del domicilio del testigo Ryan Iván Arias López, salvo que este 
Juzgado cuente con algún otro medio legal a su alcance, para lograr la localización del citado testigo, no 
insiste en el desahogo de la ampliación de declaración ofrecida a cargo del referido testigo Arias López, y 
respecto de los careos constitucionales y procesales decretados entre el inculpado JUAN MANUEL GARCIA 
GARCIA y el ateste de referencia, solicita se lleven a cabo de forma supletoria; en consecuencia, a fin de 
agotar todos lo medios legales al alcance de este Tribunal, se señalan las NUEVE HORAS CON QUINCE 
MINUTOS DEL DIA CUATRO DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, para el desahogo de la AMPLIACION 
DE DE DECLARACION a cargo del testigo Ryan Iván Arias López; de igual forma, se señalan las DIEZ 
HORAS CON QUINCE MINUTOS DE LA PROPIA FECHA, para el desahogo de los careos 
CONSTITUCIONALES Y PROCESALES,  entre el inculpado JUAN MANUEL GARCIA GARCIA, con el 
referido testigo Arias López; y en virtud de que este Juzgado de Distrito ha realizado diversas gestiones 
tendientes a investigar el domicilio del referido testigo Ryan Iván Arias López, sin que ello haya sido posible, 
con fundamento en el artículo 17 Constitucional, así como en los numerales 36, 83 y 182-B, fracción II, del 
Código Federal de Procedimientos Penales, así como en la circular 9/2009, emitida por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, se ordena notificar al testigo antes referido por medio de edictos, en los cuales se 
contendrá una síntesis del presente acuerdo, y se publicarán por una sola ocasión, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, a fin de hacer saber a los citados 
testigos que deberán comparecer ante este Organo Jurisdiccional, debidamente identificados, en la hora y 
fecha antes señaladas, para llevar a cabo dicho medio prueba; se fijará además, en la puerta de este 
Juzgado, una copia del edicto de que se trata hasta en tanto se llegue la fecha señalada para el desahogo del 
medio de prueba citado. 

Atento a lo anterior, solicítese al Director General de Administración Regional, mediante atento oficio que 
se gire al Administrador Regional de esta ciudad, realice la publicación respectiva, anexando los edictos y 
disco magnético para tal efecto; asimismo, solicítese al referido Administrador entregue mediante oficio a este 
Organo Jurisdiccional, el ejemplar del periódico de circulación nacional en donde se publicó el edicto, e 
indique la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación, a efecto de que su consulta pueda 
realizarse a través de Internet. 

Finalmente, en virtud de que el inculpado JUAN MANUEL GARCIA GARCIA, se encuentra recluido en el 
Centro de Readaptación Social “Lic. David Franco Rodríguez”, de Charo, Michoacán, gírese atento oficio al 
Director de la Policía Estatal Preventiva, con sede en esta ciudad, a fin de que tenga a bien realizar su 
traslado a la rejilla de prácticas de este Tribunal Federal, en la hora y fecha antes indicadas, con las 
seguridades del caso y bajo su más estricta responsabilidad; lo anterior, hágase del conocimiento del Director 
del Centro de Readaptación Social a que se hizo referencia, para los efectos legales a que haya lugar. 

Notifíquese personalmente. 
Así lo acordó y firma la licenciada Carmen Criceida González Magaña, Secretaria en funciones de Juez 

Séptimo de Distrito en el Estado, autorizada en sesión extraordinaria del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, celebrada el día veintiocho de mayo del presente año, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, hasta en tanto lo determine el Pleno del Consejo; en virtud 
de que al titular se le otorgó licencia por Comisión, a efecto de ocupar el cargo de Director General de Casas 
de la Cultura Jurídica y Estudios Históricos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con el 
licenciado Leonardo Rojas Barragán, Secretario que autoriza. Doy fe. 

Publíquese por una sola vez el presente edicto, en el Diario Oficial de la Federación, hasta en tanto llegue 
la fecha señalada para el desahogo del medio de prueba citado, y por el mismo lapso de tiempo, en uno de 
los periódicos de mayor circulación de la República. 

Morelia, Mich., a 10 de septiembre de 2009. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán 

Lic. Leonardo Rojas Barragán 
Rúbrica. 

(R.- 296796) 
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Sinaloa 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Escuinapa, Sinaloa 

EDICTO DE REMATE 

En el expediente número 347/2007, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el C. Licenciado 
CRISTIAN SANCHEZ VILLA y/o ERNESTO ALONSO GUERRERO OLETA, Endosatario en Procuración de 
JOSE RAMON MURUA CASTAÑEDA, en contra de OSCAR MURUA RAMOS, PAGO DE PESOS, por auto 
dictado con fecha 25 veinticinco de Septiembre del año 2009, se mando sacar a remate el bien inmueble 
embargado siguiente. 

SE ORDENA SACAR A REMATE EN PRIMERA ALMONEDA y en subasta pública, la finca urbana, 
propiedad del demandado OSCAR MURUA RAMOS, respecto del inmueble embargado, ubicado en la 
esquina que forman las calles Veracruz, Francisco Pérez y Benito Juárez sin número de esta ciudad, con las 
siguientes medidas y colindancias siguientes; AL NORTE, Línea quebrada que mide 05.35 metros, 01.10 metros 
y 19.00 metros con calle Benito Juárez; AL SUR, 25.88 metros con calle Francisco Pérez: AL ORIENTE, 
Línea quebrada que mide 03.05 metros, 06.10 metros y 03.20 metros con calle Veracruz; Y AL PONIENTE 
33.40 metros con Guillermina Guzmán Ramos, con una superficie total de 770.00 metros cuadrados y con una 
superficie construida de 287.00 metros cuadrados, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta ciudad, bajo el número 38, libro 15, sección I.- 

EL REMATE EN PRIMER ALMONEDA tendrá verificativo en el local de éste Juzgado, el día 10 diez de 
Noviembre del año 2009 Dos mil nueve, a las 14:00 horas. 

Solicitándose postores entendido será postura legal para el remate suma de $547,166.66 (QUINIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL CIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), que corresponden a las dos 
terceras partes del avalúo pericial practicado. 

NOTA: Anunciándose su venta por medio de edictos que serán publicados, por tres veces dentro de 
nueve días, en “El Diario de la Federación” y en la Tabla de avisos ó Puerta del Tribunal en los términos 
señalados, convocándose postores, respectivamente. 

Ocho puntos. 

Escuinapa, Sin., a 15 de octubre de 2009. 
Secretario Segundo 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
Rúbrica. 

(R.- 296857)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Mazatlán 

EDICTO 

MONICA SALAZAR GOMEZ o MONICA GOMEZ SALAZAR. 
LA SECRETARIA DEL JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SINALOA, CON 

RESIDENCIA EN MAZATLAN, EN FUNCIONES DE JUEZ DE DISTRITO, ORDENA A USTED EMPLAZARLA 
COMO TERCERO PERJUDICADA EN EL JUICIO DE AMPARO 740/2009, PROMOVIDO POR DOMINGO 
TIRADO OSUNA, CONTRA ACTOS DEL AGENTE SEGUNDO DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO 
COMUN, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD Y OTRA AUTORIDAD, MEDIANTE EDICTOS, POR TRES 
VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, PARA QUE COMPAREZCA DEDUCIR DERECHOS POR TERMINO DE 
TREINTA DIAS, A PARTIR DEL SIGUIENTE DIA AL EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION. 
HACIENDO CONSISTIR LOS ACTOS RECLAMADOS EN LA RETENCION DE LA FACTURA DE UNA 
CAMIONETA FORD LOBO MODELO 2002, 4x4, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1FTRF08W82KE23561, NOTIFICANDOLE QUE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL TENDRA VERIFICATIVO 
A LAS NUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL NUEVE. 

Mazatlán, Sin., a 15 de octubre de 2009. 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán 

Lic. Sonia Jumilla Zamudio 
Rúbrica. 

(R.- 296885) 
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Sinaloa 
Juzgado Tercero de Primera Instancia del Ramo Civil 

Culiacán, Sinaloa 
Juzgado Tercero de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa 

EDICTO DE REMATE 
Que en el expediente número 1556/2006, formado al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 

GENERAL PAINT, S.A. DE C.V., en contra de JUAN DIEGO PATRON SANCHEZ Y PARSA CONSTRUCTORA, 
S.A. DE C.V., se ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble que a continuación se describe: 

BIEN INMUEBLE REMATAR, Lote 01, Manzana 31, Ubicado en Privada Gruta de la Estrella y Avenida de 
los Peninos 206 del Fraccionamiento Villa Bonita de esta Ciudad, con una superficie de 152.08 metros 
cuadrados, cuyos datos registrales son: inscripción número 00166, libro 001567, de la Sección I del Registro 
Publico de la Propiedad y del Comercio de Culiacán, Sinaloa, con las siguientes medidas y colindancias; 

NORESTE: 10.511 metros y linda con Privada Gruta de la Estrella. 
NOROESTE: 13.215 metros y linda con Avenida de los Peninos; 
SURESTE: 13.000 metros y linda con lote 02. 
SUROESTE; 6.616 metros y linda con lote 24 y 6.270 metros y linda con lote 23; 
Es postura legal para el remate la cantidad de $78,000.00 (setenta y ocho mil pesos 00/100 Moneda 

Nacional). importe de las dos terceras partes de los avalúos periciales que obran agregados en autos. 
La almoneda tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 13:30 horas del día 26 veintiséis 

de noviembre de 2009 dos mil nueve, Sito en Avenida Lázaro Cárdenas 891 Sur, Colonia Centro Sinaloa, 
Palacio de Justicia, Culiacán, Sinaloa. 

Se solicitan Postores. 
PUBLIQUESE ESTE EDICTO POR TRES VECES, DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DEL JUZGADO. 

Atentamente 
Culiacán, Sin., a 30 de septiembre de 2009. 

El C. Secretario Segundo 
Lic. Jorge Luis Medina Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 296908)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Tercero Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
CONVOQUESE POSTORES: 
Dentro de los autos que integran el Juicio Ordinario Mercantil, número 667/2206, promovido por el 

licenciado SERGIO ANDRADE VILLASEÑOR, apoderado jurídico de BANCO SANTANDER MEXICO 
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER, frente a 
MA. LETICIA CORTEZ, se ordenó sacar a remate en SEGUNDA ALMONEDA, el siguiente bien inmueble: 

1.- Predio urbano, ubicado en la calle Huíchapan, número 136 ciento treinta seis, lote 17 diecisiete, 
Manzana A, Colonia General Pedro María Anaya, de esta Ciudad de Morelia, Michoacán, el cual cuenta con 
las siguientes medidas, colindancias y superficie; AL NORTE: 8.00 metros con terreno ejidal; AL SUROESTE: 
8.04 con calle; AL SURESTE: 20.00 metros con lote 18 dieciocho -A; AL NOROESTE: 20.00 metros con lote 
16 dieciséis; con una superficie de 160.04 M2.- 

Debiendo servir de base a dicha almoneda, la cantidad de $865,944.00 (OCHOCIENTOS SESENTA Y 
CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N) y como postura legal la que cubra 
las 2/3 dos terceras partes de dicha cantidad.- 

Convóquese postores mediante la publicación de un solo edicto que se publicará, en los estrados de este 
Juzgado y Diario Oficial de la Federación.- 

El remate tendrá verificativo el día 6 seis de noviembre del año en curso, a las 10:00 diez horas en la 
Secretaría de este Juzgado.- 

Morelia, Mich., a 21 de octubre de 2009. 
La Secretaria 

Lic. Hortencia Guzmán Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 296952) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Seguridad Pública 
PUBLICACION DE SANCION 

El 15 de octubre de 2009, se impuso a la empresa “ILSP SEGURIDAD PRIVADA EN AMERICA”, S.A. DE C.V., 
expediente 129/2007, con domicilio en Yucatán número 20, primer piso, despacho 104, colonia Roma, código 
postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, las sanciones de: MULTA por la cantidad de 
$54,800.00 (CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), equivalente a un mil días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal; y, SUSPENSION DE LOS EFECTOS DE LA 
AUTORIZACION por el término de UN MES, de la revalidación número RA-287-01-08/11/07/132/I-II-III. 

México, D.F., a 16 de octubre de 2009. 
Director General de Seguridad Privada de la Secretaría de Seguridad Pública 

Mtro. Luis Armando Rivera Castro 
Rúbrica. 

(R.- 296877)   
ADMINISTRADORA INMOBILIARIA REFORMA, S.A. 

CONVOCATORIA 

De conformidad con los artículos 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se convoca 
a todos los socios a la Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo el día 13 de noviembre de 2009, 
a las 17:00 horas, en el domicilio ubicado en calle Gutenberg número 3, en el Centro Comercial Las Plazas en 
el Centro de la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, código postal 62000, lugar en el cual se depositarán las 
acciones durante la duración de la Asamblea con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Lista de asistencia y reconocimiento recíproco de la personalidad de los socios. 
II. Nombramiento del presidente, secretario y escrutador de la Asamblea. 
III. Certificación de la tenencia accionaria de los accionistas de la empresa. 
IV. Resultado del escrutinio y declaratoria del Presidente de la Asamblea de la instalación legal de la misma. 
V. Revisión de los poderes actualmente otorgados por la empresa a favor de diversas personas físicas 

y en su caso ratificación, modificación, o cancelación de los mismos. 
VI. Revisión del contrato de prestación de servicios de administración, operación, conservación y mantenimiento 

que tiene celebrada la empresa con la sociedad denominada “Centros Turísticos y Condominios” S.A. y en su 
caso ratificación, modificación o cancelación del mismo. 

VII. Ratificación, o modificación de la integración de los miembros del Consejo de Administración de la 
empresa y del comisario de la misma y determinación de los emolumentos que corresponden a su encargo. 

VIII. Asuntos generales. 
IX. Designación del Delegado Especial para efectos de protocolización del acta en que conste la presente 

Asamblea. 
México, D.F., a 23 de octubre de 2009. 
Tesorero del Consejo de Administración 

Lic. Miguel Ramírez Barber 
Rúbrica. 

(R.- 296917) 
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Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Area de Responsabilidades 

EDICTO 

RECURSOS ESPECIALES Y SOCIOS 

INTEGRADOS INTERNACIONAL S.A. DE C.V. 

En los autos del expediente SAN/007/2003, abierto a nombre de la empresa RECURSOS ESPECIALES Y 
SOCIOS INTEGRADOS INTERNACIONAL S.A. DE C.V., con motivo de la presunta irregularidad 
administrativa advertida en el procedimiento de Invitación Internacional a Cuando Menos Tres Personas 
número SHCP TCP-006/2002, convocado por la Dirección de Adquisiciones de la Dirección General Adjunta 
de Adquisiciones y Contratación de Servicios, dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales de la Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para la adquisición 
de Equipo de Seguridad Personal, se observó la actualización de la hipótesis prevista por el artículo 60, 
fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y al desconocerse su 
domicilio fiscal actual, con fundamento en el artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se 
le notifica mediante edictos, la resolución de fecha nueve de octubre de dos mil nueve, misma que se 
publicará por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, así como en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en el territorio nacional, que en lo conducente dice: 

“(…) 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se acredita la infracción cometida por la empresa RECURSOS ESPECIALES 
Y SOCIOS INTEGRADOS INTERNACIONAL S.A. DE C.V., como participante del procedimiento de Invitación 
Internacional a Cuando Menos Tres Personas número SHCP TCP-006/2002, para la adquisición de Equipo de 
Seguridad Personal, convocado por la Dirección de Adquisiciones de la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, perteneciente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conforme a los 
hechos asentados y a las pruebas mencionadas en el Considerando Segundo de este fallo, por lo cual se 
impone a la empresa RECURSOS ESPECIALES Y SOCIOS INTEGRADOS INTERNACIONAL S.A. DE C.V., 
las sanciones consistentes en multa por $63,225.00 (SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO 
PESOS 0/100 M.N.), equivalente a cincuenta veces el salario mínimo general vigente al diecisiete de junio de 
dos mil dos en el Distrito Federal, elevado al mes, así como inhabilitación de tres meses para participar en 
procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, la cual comenzará a contarse a partir del día siguiente a la publicación de la 
circular respectiva en el Diario Oficial de la Federación. 

(…) 

QUINTO.- Finalmente, con fundamento en el artículo 3, fracción XV, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se hace del conocimiento de la empresa RECURSOS ESPECIALES Y SOCIOS INTEGRADOS 
INTERNACIONAL S.A. DE C.V., que cuenta con un plazo de quince días contado a partir del día siguiente 
a aquél en que surta efectos la notificación respectiva, para interponer el recurso de revisión previsto por el 
artículo 83 del ordenamiento legal indicado, en contra de la presente determinación administrativa. 

(…)” 

Asimismo, se hace de su conocimiento que en el Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda a su disposición una copia autógrafa de la 
resolución de fecha nueve de octubre de dos mil nueve. 

Atentamente 
México, D.F., a 15 de octubre de 2009. 
Titular del Area de Responsabilidades 

Lic. Dora Alicia Rodríguez López 
Rúbrica. 

(R.- 296783) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
TRIVANI, LLC 

VS 
FARMATEC, S.A. DE C.V. 

M. 317713 TRIVEN 
ExPed. P.C. 1274/2008 (C-461) 11100 

Folio 15612 
NOTIFICACION POR EDICTO 

FARMATEC, S.A. DE C.V. 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de la Dirección Divisional de Protección a la Propiedad 

Intelectual, el día 18 de agosto de 2008, al cual recayó el folio de entrada 011100, Eryc Armando Castillo 
Orive, apoderado de TRIVANI, LLC., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario 
citado al rubro, propiedad de FARMATEC, S.A. DE CV., haciendo consistir su acción en el supuesto derivado 
del artículo 152 fracción II de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a FARMATEC, S.A. DE C.V., parte 
demandada, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, 
para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 
manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, Distrito Federal, en la fecha señalada al rubro, con 
fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 
6o. fracciones IV, V y XXII, 7o. Bis 2, títulos sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad 
Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y 
derogada, según corresponda, mediante decretos del 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de 
mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006 y 6 de mayo de 2009, en 
dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c), subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental 
de Nulidades, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 1999 
(reformado y adicionado, según corresponda, mediante Decretos de 1 de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, 
cuya Fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, así como Decreto de 7 de septiembre de 2007, 
publicados en dicho medio informativo); 1o., 2o., 3o., 4o., 5o. fracción V, inciso c), subinciso ii), primer guión, 
Coordinación Departamental de Nulidades, 18 fracciones I a la VIII, XI y XII y 32 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 
de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Acuerdo y Decreto de 10 de octubre de 2002 
y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada con fecha 4 de agosto de 2004, y Acuerdo de fecha 
13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo) y 1o., 3o. y 7o. primer párrafo, incisos d), 
f), j), k), l), m), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega facultades en los Directores 
Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores 
Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, 
nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de fechas 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de 
agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo). 

Atentamente 
30 de julio de 2009. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Román Iglesias Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 296736) 
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Comisión Federal de Electricidad 
Residencia General de Cerro Prieto 

LICITACION PUBLICA No. LPRGCP0109 
CONVOCATORIA 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Bases 
Generales para la Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles de CFE, se convoca a las personas físicas 
y morales nacionales, a participar el día 12 de noviembre de 2009, en la licitación pública número 
LPRGCP0109 para la venta de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 

No. de 
lote 

Descripción Cantidad y unidad 
de medida 

Valor mínimo 
para venta $ 

Depósito en 
garantía $ 

1 al 22 Vehículos de diferentes tipos y marcas 22 UI 314,764.30 31,476.43 
23 al 35 Válvulas, bridas, tubos de a.c. y polietileno, 

transformadores, casa móvil 
tipo habitación, etc. 

13 lote 694,373.88 69,437.39 

36 Aluminio 743 kg Aprox. 15.53 1,153.88 
37 Cable de aluminio ACSR 1,200 kg Aprox. 18.80 2,256.00 

38 y 45 Desecho ferroso de segunda  223,157 kg Aprox. 1.26 28,117.79 
39 Tubos de acero al carbón mayores de 3 m. 

Long. y Diám. Ext. mayor de 219.08 
hasta 406.40 mm. 

100,000 kg Aprox. 7.38 73,800.00 

40 Desecho ferroso de tercera  3,408 kg Aprox. 1.12 381.70 
41 Desecho ferroso mixto contaminado 80,556 kg Aprox. 0.44 3,544.47 
42 Desecho ferroso vehicular 11,000 kg Aprox. 2.91 3,201.00 
43 Postes de concreto 18 Pza. 20.40 36.72 
44 Postes de madera nuevos 1 lote 24,806.40 2,480.64 

Los bienes se localizan en almacenes de esta residencia citados en el anexo número 1 de las bases. 
Los interesados podrán consultar y adquirir las bases de la licitación del 28 de octubre al 10 de noviembre 
de 2009 en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE: 

http://www.cfe.gob.mx/es/NegociosConCFE/ventadebienes/muebles/, y el pago de $2,000.00 más IVA, 
mediante el depósito bancario en efectivo en la cuenta 564445 sucursal 0870 de Banamex, solicitando la 
referencia bancaria a la oficina de almacenes de la Residencia General de Cerro Prieto a los teléfonos 
01 (686) 523-81-26 y enviar copia del comprobante del pago efectuado anotando previamente su nombre, 
domicilio, teléfono y RFC al fax 01(686) 523-81-23 o acudir a las oficinas del edificio sede de la Residencia 
General de Cerro Prieto, ubicadas en carretera Pascualitos-Pescaderos kilómetro 26.5 Delegación Cerro 
Prieto, Mexicali, B.C., teléfono 01 (686) 523-81-26 o en las oficinas de la Unidad de Enajenación de Bienes 
Muebles, ubicadas en calle Río Ródano número 14, 8o. piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 06598, 
México, D.F., al teléfono 01 (55) 52-29-44-00, extensiones 92787 o 92771, de 10:00 a 13:00 horas, 
presentando identificación con validez oficial y Registro Federal de Contribuyentes. La verificación física de los 
bienes se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan del 28 de octubre al 10 de noviembre 
de 2009 en días hábiles, de 8:00 a 16:00 horas. El registro de inscripción y recepción de la documentación 
establecida en las bases para participar en la licitación se efectuará el día 12 de noviembre de 10:00 a 11:30 
horas, en el edificio sede de la Residencia General de Cerro Prieto. Los depósitos en garantía se constituirán 
mediante cheques certificados o de caja expedidos por instituciones de crédito a favor de Comisión Federal de 
Electricidad, por los importes establecidos para los lotes de bienes que se licitan. El acto de presentación y 
apertura de ofertas se celebrará el 12 de noviembre de 2009 a las 12:00 horas, en el edificio sede de la 
Residencia General de Cerro Prieto, en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo 
establecido en las bases respectivas y en caso contrario no podrán participar en el evento. El acto de fallo 
correspondiente se efectuará el 12 de noviembre a las 14:00 horas, en el lugar y domicilio citados. De no 
lograrse la venta de los bienes una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a su subasta en el mismo 
evento, siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor mínimo para venta 
considerado en la licitación y un 10% menos en segunda almoneda. El retiro de los bienes se realizará en un 
plazo máximo de 30 días hábiles y para los lotes 38, 39, 41 y 45 el plazo de retiro será máximo de 60 días 
hábiles posteriores a la fecha de pago de los mismos. A fin de dar transparencia a las licitaciones públicas que 
CFE realiza, esta área invitará a participar en el presente evento a un notario público de la localidad, que dará 
fe del acto de apertura de ofertas, sin derecho a voz ni voto. 

Atentamente 
Mexicali, B.C., a 28 de octubre de 2009. 

Gerente de Proyectos Geotermoeléctricos 
Ing. Raúl Maya González 

Rúbrica. 
(R.- 296770) 
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RESTAURANTES CALIFORNIA, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se informa 
que en asambleas generales extraordinarias de accionistas celebradas el 1 de octubre de 2009 por las empresas 
que se citan, se acordó la siguiente fusión, bajo los términos del siguiente convenio, debidamente aprobado: 

1. Se conviene fusionar a Menaba, S.A. de C.V. en Restaurantes California, S.A. de C.V. 
2. Como consecuencia de la fusión acordada, dejará de existir Menaba, S.A. de C.V. como sociedad 

fusionada y subsistirá únicamente Restaurantes California, S.A. de C.V. como sociedad fusionante. 
3. Los accionistas determinan que para ellos la fusión indicada surte efectos el 30 de octubre de 2009, la 

cual también es la aplicable para efectos fiscales, conforme a lo previsto en el criterio normativo 3/2007/CFF, 
del Boletín del Servicio de Administración Tributaria. Para cualquier otro acreedor interesado, la fusión surtirá 
efectos el último día del mes en que se inscriba el primer testimonio de la Escritura que contenga la 
protocolización de las actas de la fusión, en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, acorde a lo 
estipulado en el artículo 224 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

4. Sirven de base para este convenio de fusión, los balances generales de las sociedades al 31 de agosto 
de 2009, mismos que deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

5. La transmisión de los activos y pasivos de la sociedad fusionada a la sociedad fusionante, se realizará 
de acuerdo con los valores en libros que resulten en los balances con cifras a la fecha en que deba surtir 
efectos, de acuerdo a lo dispuesto en el punto 3 de este convenio. 

6. Restaurantes California, S.A. de C.V. se hará cargo en el futuro de todas las operaciones de la sociedad 
fusionada, y será titular de todos los derechos y obligaciones de Menaba, S.A. de C.V. los que tendrá y 
cumplirá en la misma forma y términos en que fueron adquiridos y contraídas por la sociedad fusionada. 

7. Restaurantes California, S.A. de C.V., incrementará su capital social, con motivo de la fusión acordada, 
en la cantidad de $ 73’427,235.00, importe que corresponde a la totalidad del capital social de la sociedad fusionada. 

8. Las inscripciones y anotaciones marginales de cualquier naturaleza efectuadas en los registros públicos 
establecidos conforme a las leyes, respecto de todo tipo de bienes, derechos, convenios y contratos de la 
sociedad fusionada, se entenderán referidos a la sociedad fusionante. 

9. Corresponderá a la sociedad fusionante todas las acciones, excepciones, defensas y recursos de 
cualquier naturaleza, deducidos en juicios y procedimientos administrativos en los que la sociedad fusionada 
sea parte. 

10. Queda expresamente establecido que los poderes, mandatos y representaciones otorgados y las 
facultades de todo tipo concedidas por la fusionada, subsistirán en sus términos, respecto del patrimonio de la 
fusionante, en el momento en que la fusión surta efectos a terceros y hasta que no sean modificadas o 
renovadas por la propia fusionante. 

Los balances generales de las sociedades, a miles de pesos con cifras al 31 de agosto de 2009, antes de 
la fusión son los siguientes: 

 
RESTAURANTES CALIFORNIA, S.A. DE C.V. 

Activo $ 892,671
Pasivo 222,984
Capital Contable 669,687
Total pasivo y capital $ 892,671
 

MENABA, S.A. DE C.V. 

Activo $ 25,375 
Pasivo (3,480)
Capital Contable 28,855
Total pasivo y capital $ 25’375 

México, D.F., a 22 de octubre de 2009. 
Delegado de las respectivas Asambleas 

Lic. Rodolfo J. García Gómez de Parada 
Rúbrica. 

(R.- 296867) 
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INMOBILIARIA CUNA S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL DICTAMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

(pesos) 

 
ACTIVO CIRCULANTE 
EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS 417,665
VALORES DE INMEDIATA REALIZACION 8,832,893
CLIENTES 1,263,285
DOCUMENTOS POR COBRAR 7,035,373
COMPAÑIAS AFILIADAS 1,504,118
IMPUESTOS POR RECUPERAR 410,799
DEUDORES DIVERSOS 1,065,000
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO NO PAGADO 52,613
TOTAL DEL ACTIVO CIRCULANTE 20,581,746
ACTIVO NO CIRCULANTE _____
INVERSIONES PERMANENTES 5,519,000
ACTIVO FIJO 
TERRENOS 843,032
EDIFICIOS 11,619,286
MAQUINARIA 8,605
EQUIPO DE TRANSPORTE 190,870
DEPRECIACIONES (5,412,944)
TOTAL DE INMUEBLES, MAQUINARIA 
Y EQUIPO NETO 7,248,849
AMORTIZACIONES (55,665)
GASTOS DE INSTALACION 73,494
TOTAL DE ACTIVOS INTANGIBLES 17,829
 _____
TOTAL DEL ACTIVO 33,367,424
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE  
PASIVO A CORTO PLAZO  
PROVEEDORES NACIONALES 403,362
CONTRIBUCIONES POR PAGAR  238,609
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
NO COBRADO 164,776
COMPAÑIAS AFILIADAS NACIONALES 400,000
DEPOSITOS EN GARANTIA 523,407
PAGOS INDEBIDOS 18,526
TOTAL DEL PASIVO A CORTO PLAZO 1,748,680
CAPITAL CONTABLE 
CAPITAL SOCIAL PROVENIENTE 
DE APORTACIONES  121,000
RESERVA LEGAL 24,385
UTILIDAD NETA  4,475,019
UTILIDADES RETENIDAS DE 
EJERCICIOS ANTERIORES 26,998,340
TOTAL DEL CAPITAL CONTABLE 31,618,744
TOTAL DEL PASIVO Y DEL CAPITAL CONTABLE 33,367,424

México, D.F., a 28 de agosto de 2009. 
Auditor Externo de la Empresa 
No. de Registro C.P.R. 07561 

C.P.C. Alejandro Amado de la Barreda Villada 
Rúbrica. 
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INMOBILIARIA CUNA S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DICTAMINADO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

(pesos) 

TOTAL DE VENTAS O INGRESOS NETOS PROPIOS DE LA ACTIVIDAD 9,495,860
MENOS 
GASTOS DE OPERACION 
GASTOS GENERALES 
GASTOS DE ADMINISTRACION 4,697,102
TOTAL 4,697,102
UTILIDAD DE OPERACION 4,798,758
MAS (MENOS) 
OTROS INGRESOS Y OTROS GASTOS 
OTROS INGRESOS 47,194
TOTAL 47,194
MAS (MENOS) 
RESULTADO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO 
INTERESES A FAVOR  585,777
UTILIDAD CAMBIARIA 219,930
PERDIDA CAMBIARIA 142,633
TOTAL 663,074
UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD 5,509,026
MENOS 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 1,034,007
UTILIDAD NETA 4,475,019

México, D.F., a 28 de agosto de 2009. 
Auditor Externo de la Empresa 
No. de Registro C.P.R. 07561 

C.P.C. Alejandro Amado de la Barreda Villada 
Rúbrica. 

(R.- 296854)   
CENTROS TURISTICOS Y CONDOMINIOS, S.A. 

CONVOCATORIA 
De conformidad con los artículos 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se convoca 

a todos los socios a la Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo el día 13 de noviembre de 2009, a 
las 9:00 horas, en el domicilio ubicado en calle Vito Alessio Robles número 68, segundo piso, colonia Florida, 
código postal 01030, Delegación Alvaro Obregón, en esta Ciudad, lugar en el cual se depositarán las acciones 
durante la duración de la Asamblea con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Lista de asistencia y reconocimiento recíproco de la personalidad de los socios. 
II. Nombramiento del presidente, secretario y escrutador de la Asamblea. 
III. Certificación de la tenencia accionaria de los accionistas de la empresa. 
IV. Resultado del escrutinio y declaratoria del presidente de la Asamblea de la instalación legal de la misma. 
V. Revisión de los poderes actualmente otorgados por la empresa a favor de diversas personas físicas 

y en su caso ratificación, modificación, o cancelación de los mismos. 
VI. Revisión del contrato de prestación de servicios de administración, operación, conservación y 

mantenimiento que tiene celebrada la empresa con la sociedad denominada “Administradora Inmobiliaria 
Reforma” S.A. y en su caso ratificación, modificación o cancelación del mismo. 

VII. Presentación, discusión y aprobación, en su caso, de la propuesta para la enajenación del inmueble 
propiedad de la empresa, ubicado en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos. 

VIII. Presentación, discusión y aprobación, en su caso, de los estados financieros de la empresa al 31 de 
diciembre de 2008. 

IX. Informe del comisario de la sociedad. 
X. Informe del Presidente del Consejo de Administración. 
XI. Ratificación, o modificación de la integración de los miembros del Consejo de Administración de la 

empresa y del comisario de la misma y determinación de los emolumentos que corresponden a su encargo. 
XII. Asuntos generales. 
XIII. Designación del Delegado Especial para efectos de protocolización del acta en que conste la presente 

Asamblea. 
México, D.F., a 23 de octubre de 2009. 

Presidente del Consejo de Administración 
Lic. Miguel Ramírez Barber 

Rúbrica. 
(R.- 296919) 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CODIGO Internacional para la Aplicación de Procedimientos de Ensayo de Exposición al Fuego (CODIGO PEF), 
del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974 (SOLAS/74), Enmendado, que 
se da a conocer en términos del Acuerdo de fecha 20 de agosto de 2009, suscrito por los Secretarios de Relaciones 
Exteriores y de Comunicaciones y Transportes, publicado el 5 de octubre de 2009. 

 

Resolución MSC.61 (67) 

(aprobada el 5 de diciembre de 1996) 

APROBACION DEL CODIGO INTERNACIONAL PARA LA APLICACION DE PROCEDIMIENTOS DE ENSAYO DE 
EXPOSICION AL FUEGO 

EL COMITE DE SEGURIDAD MARITIMA, 

RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima Internacional, 
artículo que trata de las funciones del Comité, 

RECONOCIENDO la necesidad de estipular la aplicación obligatoria de procedimientos de ensayo de 
exposición al fuego, como prescribe el capítulo II-2 del Convenio internacional para la seguridad de la vida 
humana en el mar (SOLAS), 1974, en su forma enmendada, 

TOMANDO NOTA de la resolución MSC.57(67) por la que adoptó, entre otras cosas, enmiendas al 
capítulo II-2 del Convenio SOLAS a fin de hacer obligatorias las disposiciones del Código internacional para la 
aplicación de procedimientos de ensayo de exposición al fuego (Código PEF), en virtud de dicho Convenio el 
1 de julio de 1998, o posteriormente, 

HABIENDO EXAMINADO en su 67o. periodo de sesiones el texto del propuesto Código PEF, 

1. APRUEBA el Código internacional para la aplicación de procedimientos de ensayo de exposición al 
fuego (Código PEF), cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 

2. TOMA NOTA de que, en virtud de las enmiendas al capítulo II-2 del SOLAS, las enmiendas al Código 
PEF se adoptarán, entrarán en vigor y surtirán efecto de conformidad con lo dispuesto en el artículo VII de 
dicho Convenio en relación con los procedimientos aplicables a las enmiendas no referidas al capítulo I del 
anexo del Convenio; 

3. PIDE al Secretario General que remita copias auténticas de esta resolución y el texto del Código PEF, 
que figura en el anexo, a todos los Gobiernos Contratantes del Convenio SOLAS; 

4. PIDE ADEMAS al Secretario General que remita copias de esta resolución y del anexo a todos los 
Miembros de la Organización que no sean Gobiernos Contratantes del Convenio SOLAS. 

CODIGO INTERNACIONAL PARA LA APLICACION DE PROCEDIMIENTOS  
DE ENSAYO DE EXPOSICION AL FUEGO.  

(Código PEF) 

1 AMBITO 

1.1 El presente Código está destinado a que lo utilicen la Administración y la autoridad competente del 
Estado de abanderamiento cuando aprueben productos que se vayan a instalar en buques que enarbolen el 
pabellón del Estado de abanderamiento, de conformidad con las prescripciones de seguridad contra incendios 
del Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974, en su forma enmendada. 

1.2 Este Código será utilizado por los laboratorios de ensayo cuando sometan a ensayo y evalúen 
productos con arreglo a lo dispuesto en el mismo. 

2 APLICACION 

2.1 El presente Código es aplicable a productos que deban ser sometidos a ensayo, evaluados y 
aprobados de conformidad con el Código de procedimientos de ensayo de exposición al fuego a que se hace 
referencia en el Convenio. 

2.2 Cuando en el Convenio se haga referencia al Código con la expresión "... de conformidad con el 
Código de procedimientos de ensayo de exposición al fuego", el producto pertinente se someterá a ensayo de 
conformidad con el procedimiento de ensayo de exposición al fuego aplicable o con los procedimientos 
indicados en el párrafo 4.1. 
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2.3 Cuando en el Convenio sólo se haga referencia al comportamiento de un producto en un incendio 
mediante expresiones como "... y sus superficies expuestas tendrán características de débil propagación de la 
llama", el producto pertinente se someterá a ensayo de conformidad con el procedimiento de ensayo de 
exposición al fuego aplicable o con los procedimientos indicados en el párrafo 4.1. 

3 DEFINICIONES 

3.1 Código de procedimientos de ensayo de exposición al fuego: Código internacional sobre la aplicación 
de procedimientos de ensayo de exposición al fuego, según se define en el capítulo II-2 del Convenio, en su 
forma enmendada. 

3.2 Fecha de expiración del ensayo de exposición al fuego: última fecha en que se puede utilizar el 
procedimiento de ensayo dado para someter a ensayo y posteriormente aprobar cualquier producto con 
arreglo al Convenio. 

3.3 Fecha de expiración de /a aprobación: última fecha en que la posterior aprobación es válida como 
prueba de haberse cumplido las prescripciones sobre seguridad contra incendios del Convenio. 

3.4 Administración: Gobierno del Estado cuyo pabellón tiene derecho a enarbolar el buque. 

3.5 Autoridad competente: organización autorizada por la Administración para desempeñar las funciones 
requeridas por el presente Código. 

3.6 Laboratorio reconocido por /a Administración: laboratorio de ensayo aceptable para la Administración 
pertinente. Se podrá reconocer a otros laboratorios de ensayo en casos particulares para que efectúen 
aprobaciones específicas, según decida la Administración pertinente. 

3.7 Convenio: Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974, en su forma 
enmendada. 

3.8 Ensayo normalizado de exposición a/ fuego: ensayo en que las muestras se exponen en un horno de 
ensayo a temperaturas que corresponden aproximadamente a la curva normalizada de tiempo-temperatura. 

3.9 Curva normalizada de tiempo-temperatura: curva definida por la fórmula: 

 20)18(log345 10 ++= tT  

donde: 

 T temperatura media del horno (°C) 

  t tiempo (minutos). 

4 REALIZACION DE LOS ENSAYOS 

4.1 Procedimientos de ensayo de exposición al fuego 

4.1.1 El anexo 1 del presente Código incluye los procedimientos de ensayo requeridos que se utilizarán al 
someter a ensayo los productos como base para la aprobación (incluida la renovación de la aprobación), salvo 
lo dispuesto en la sección 8. 

4.1.2 En los procedimientos de ensayo se exponen los métodos de ensayo y los criterios de aceptación y 
clasificación. 

4.2 Laboratorios de ensayo 

4.2.1 Los ensayos se efectuarán en laboratorios de ensayo reconocidos por las administraciones 
interesadas*. 

4.2.2 Al reconocer un laboratorio, la Administración tendrá en cuenta los siguientes criterios: 

.1 que el laboratorio realice, como parte regular de sus actividades, inspecciones y ensayos que 
sean iguales o análogos a los ensayos descritos en la parte aplicable; 

.2  que el laboratorio tenga acceso a los aparatos, las instalaciones, el personal y los instrumentos 
calibrados necesarios para efectuar dichos ensayos e inspecciones; y 

.3  que el laboratorio no pertenezca o esté dirigido por un fabricante, vendedor o suministrador del 
producto que se está sometiendo a ensayo. 

4.2.3 El laboratorio de ensayo utilizará un sistema de control de calidad supervisado por la autoridad 
competente. 

                                                 
* Véase la lista de laboratorios de ensayo reconocidos por las administraciones, que se publican y actualizan en la serie de circulares FP 
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4.3 Informes sobre los ensayos 

4.3.1 Los procedimientos de ensayo indican el contenido requerido de los informes sobre los ensayos. 

4.3.2 En general, los informes sobre los ensayos son propiedad del patrocinador del ensayo. 

5 APROBACION 
5.1 Cuestiones generales 
5.1.1 La Administración aprobará los productos de conformidad con sus procedimientos de aprobación 

establecidos, utilizando el procedimiento de homologación (véase el párrafo 5.2) o de aprobación en casos 
particulares (véase el párrafo 5.3). 

5.1.2 La Administración podrá autorizar a las autoridades competentes a que expidan aprobaciones en su 
nombre. 

5.1.3 El solicitante que requiera una aprobación tendrá el derecho legal a utilizar los informes sobre los 
ensayos derivados de su solicitud (véase el párrafo 4.3.2). 

5.1.4 La Administración podrá requerir que los productos aprobados estén provistos de marcas de 
aprobación especiales. 

5.1.5 La aprobación será válida cuando el producto se instale a bordo de un buque. Si se aprueba un 
producto al ser fabricado, pero la aprobación expira antes de que se instale en el buque, dicho producto se 
podrá instalar como material aprobado, siempre que no hayan cambiado los criterios desde la fecha de 
expiración del certificado de aprobación. 

5.1.6 La solicitud de aprobación se presentará ante la Administración o la autoridad competente. La 
solicitud contendrá como mínimo lo siguiente: 

.1  nombre y dirección del solicitante y del fabricante; 

.2  nombre o nombre comercial del producto; 

.3  cualidades específicas respecto de las cuales se solicita la aprobación; 

.4  dibujos o descripciones del montaje y los materiales del producto y, cuando proceda, 
instrucciones sobre su instalación y utilización; y 

.5  un informe sobre el ensayo o los ensayos de exposición al fuego. 

5.1.7 Toda alteración importante de un producto hará cesar la validez de la aprobación pertinente. Para 
obtener una nueva aprobación, el producto se someterá nuevamente a ensayo. 

5.2 Homologación 
5.2.1 Los certificados de homologación se expedirán y renovarán en base a los informes sobre los 

ensayos aplicables de exposición al fuego (véase la sección 4). 

5.2.2 La Administración exigirá que los fabricantes dispongan de un sistema de control de calidad 
supervisado por una autoridad competente, a fin de garantizar el continuo cumplimiento de las condiciones de 
homologación. En su defecto, la Administración podrá emplear procedimientos de verificación del producto 
acabado cuando una autoridad competente verifique la conformidad con el certificado de homologación antes 
de que se instale el producto en el buque. 

5.2.3 La validez de los certificados de homologación no será superior a 5 años a partir de la fecha de 
expedición. 

5.2.4 Los certificados de homologación contendrán como mínimo lo siguiente: 

.1  identificación (nombre o nombre comercial y descripción) del producto; 

.2  clasificación y cualquier restricción en la utilización del producto; 

.3  nombre y dirección del fabricante y del solicitante; 

.4  método(s) utilizado(s) en el(los) ensayo(s); 

.5  identificación del informe o los informes sobre los ensayos y observaciones aplicables (incluida 
la fecha de expedición, el número de archivo posible y el nombre y la dirección del laboratorio 
de ensayo); 

.6 fecha de expedición y posible número del certificado de homologación; 

.7  fecha de expiración del certificado; y 

.8  nombre del organismo emisor (autoridad competente) y, si procede, la autorización. 
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5.2.5 En general; los productos homologados se podrán instalar para el fin a que se les destine a bordo de 
los buques que enarbolan el pabellón del Estado de la Administración que otorga la aprobación. 

5.3 Aprobación en casos particulares 
5.3.1 La aprobación en casos particulares es la aprobación concedida cuando se aprueba un producto 

para que se instale a bordo de un buque específico sin expedir un certificado de homologación. 

5.3.2 La Administración podrá aprobar productos, empleando los procedimientos de ensayo aplicables, 
para que se utilicen en un buque específico sin expedir un certificado de homologación. La aprobación en 
casos particulares será válida solamente para el buque especificado. 

6 PRODUCTOS QUE SE PUEDEN INSTALAR SIN SER OBJETO DE ENSAYO Y/O APROBACION 
El anexo 2 del presente Código especifica los grupos de productos que (de haberlos) se considera que 

cumplen las reglas específicas de seguridad contra incendios estipuladas en el Convenio y que se pueden 
instalar sin ser objeto de ensayo y/o aprobación. 

7 UTILIZACION DE EQUIVALENCIAS Y TECNOLOGIA MODERNA 
7.1 A fin de permitir la utilización de tecnología moderna y el desarrollo de nuevos productos, la 

Administración podrá aprobar la instalación de productos a bordo de los buques en base a ensayos y 
verificaciones no mencionados específicamente en el presente Código, pero que la Administración considere 
equivalentes a los especificados en las prescripciones pertinentes de seguridad contra incendios del 
Convenio. 

7.2 La Administración informará a la Organización sobre las aprobaciones a que se hace referencia en el 
párrafo 7.1, de conformidad con la regla 1/5 del Convenio, y seguirá los procedimientos de documentación 
que se indican a continuación: 

.1  en el caso de productos nuevos y no tradicionales, un análisis por escrito que indique la razón 
por la que no pueden utilizarse el método o los métodos de ensayo existentes para el ensayo 
del producto específico; 

.2  un análisis por escrito que precise cómo el nuevo procedimiento de prueba propuesto verificará 
el comportamiento requerido por el Convenio; y 

.3  un análisis por escrito que compare el nuevo procedimiento de ensayo propuesto con el 
requerido por el Convenio. 

8 PERIODO DE GRACIA PARA OTROS PROCEDIMIENTOS DE ENSAYO 
8.1 Se considera que los últimos procedimientos de ensayo aprobados por la Organización son los más 

adecuados para demostrar que los productos cumplen las prescripciones pertinentes de seguridad contra 
incendios del Convenio. 

8.2 No obstante lo indicado en otras partes del presente Código, cuando se aprueben productos para que 
se ajusten a las prescripciones de seguridad contra incendios del Convenio, la Administración podrá utilizar 
unos procedimientos de ensayo y criterios de aceptación establecidos que sean distintos de los incluidos en el 
anexo 1 del presente Código, a fin de permitir un periodo de gracia apropiado para que los laboratorios de 
ensayo obtengan equipo de ensayo, el sector naviero vuelva a someter a ensayo sus productos y las 
administraciones provean los nuevos certificados necesarios. Las fechas de expiración del ensayo y de la 
aprobación de estos otros procedimientos de ensayo y criterios de aceptación figuran en el anexo 3 del 
presente Código. 

9 LISTA DE REFERENCIAS 
En las partes 1 a 9 del anexo 1 del Código se hace referencia a las siguientes resoluciones de la 

Asamblea de la OMI y normas de la ISO: 

.1  resolución A.471 (XII) - Recomendación sobre el método de ensayo para determinar la 
resistencia a la llama de materias textiles de diversos tipos colocadas verticalmente; 

.2  resolución A.563(14) - Enmiendas a la Recomendación sobre el método de ensayo para 
determinar la resistencia a la llama de materias textiles de diversos tipos colocadas 
verticalmente (resolución A. 477 (XII)); 

.3  resolución A.652(16) - Recomendación sobre procedimientos de ensayo de exposición al fuego 
para mobiliario tapizado; 

.4  resolución A.653(16) - Recomendación sobre mejores procedimientos de ensayo de exposición 
al fuego para determinar la inflamabilidad de la superficie de los materiales de acabado de los 
mamparos, techos y cubiertas; 
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.5  resolución A.687(17) - Procedimientos de ensayo de exposición al fuego para determinar la 
inflamabilidad de los revestimientos primarios de cubierta; 

.6  resolución A.688(17) - Procedimientos de ensayo de exposición al fuego para determinar la 
inflamabilidad de los artículos de cama; 

.7  resolución A.753(18) - Directrices para la instalación de tuberías de plástico en los buques; 

.8  resolución A.754(18) - Recomendación sobre procedimientos de ensayo de exposición al fuego 
para divisiones de clases "A", "B" y "F"; 

.9  ISO 1182:1990 - Fire test - Building materials - Non-combustible lity test; 

.10  ISO 1716:1973 - Building materials - Determination of calorific potential; y 

.11  ISO 5659:1994- Plastics - Smoke generation, Part 2 - Determination of optical density by a 
single chamber test. 

Anexo 1 
PROCEDIMIENTOS DE ENSAYO DE EXPOSICION AL FUEGO 

PREAMBULO 
1 El presente anexo contiene los procedimientos de ensayo de exposición al fuego que se utilizarán para 

verificar que los productos cumplen las prescripciones aplicables. Por lo que respecta a otros procedimientos 
de ensayo, se aplicarán las disposiciones del párrafo 8.2 y el anexo 3 del Código. 

2 Se hará referencia a los procedimientos de ensayo de este anexo (por ejemplo, en el informe sobre el 
ensayo y el certificado de homologación) indicando el número o los números de las partes pertinentes, según 
se muestra a continuación: 

Ejemplo: Cuando un revestimiento primario de cubierta haya sido sometido a ensayo de 
conformidad con las partes 2 y 6 del anexo 1, se hará referencia a las "partes 2 y 6 del Código 
PEF de la OMI". 

3 Se requiere que algunos productos o sus componentes sean sometidos a más de un procedimiento de 
ensayo. Con este fin, en algunas partes del presente anexo se hace referencia a otras partes. Tales 
referencias se incluyen aquí sólo como información, y la orientación aplicable se buscará en las prescripciones 
pertinentes del Convenio. 

4 En relación con los productos que se pueden instalar sin ser objeto de ensayo y/o aprobación, se hace 
referencia al anexo 2 del Código. 

Parte 1 - Ensayo de incombustibilidad 
1 APLICACION 
1.1 Cuando se requiera que un material sea incombustible, esta propiedad se verificará de conformidad 

con lo dispuesto en la presente parte. 

1.2 Si un material satisface los requisitos del ensayo especificado en la sección 2 se considerará como 
“incombustible" incluso si contiene una mezcla de sustancias orgánicas e inorgánicas. 

2 PROCEDIMIENTO DE ENSAYO DE EXPOSICION AL FUEGO 
2.1 La incombustibilidad se verificará siguiendo el procedimiento de ensayo de la norma ISO 1182 de 

1990, salvo que en lugar del anexo A de esta norma, "Criterios para la evaluación", se aplicarán todos los 
criterios siguientes: 

.1  el aumento medio de la temperatura del termopar del horno, calculado según el párrafo 8.1.2 
de la norma ISO 1182, no es superior a 30°C; 

.2  el aumento medio de la temperatura del termopar de la superficie, calculado según el párrafo 
8.1.2 de la norma ISO 1182, no es superior a 30°C; 

.3  la duración media de la producción continua de llamas, calculada según el párrafo 8.2.2 de la 
norma ISO 1182, no es superior a 10 segundos; y 

.4  la pérdida media de masa, calculada según el párrafo 8.3 de la norma ISO 1182, no es superior 
al 50%. 

2.2 El informe sobre el ensayo incluirá la información siguiente: 

.1  nombre del organismo que efectúa el ensayo; 

.2  nombre del fabricante del material; 
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.3  fechas del suministro de los materiales y de la realización de los ensayos; 

.4  nombre o identificación del material; 

.5  descripción del material; 

.6  densidad del material; 

.7  descripción de las muestras; 

.8  método de ensayo; 

.9  resultados del ensayo, incluidas todas las observaciones; 

.10  designación del material de conformidad con los criterios de ensayo especificados en el párrafo 
2.1 anterior. 

Parte 2 - Ensayo de producción de humo y toxicidad 

1 APLICACION 

Cuando se requiera que un material no produzca cantidades excesivas de humo y productos tóxicos o que 
no presente riesgos tóxicos a temperaturas elevadas, el material cumplirá lo dispuesto en la presente parte. 

2 PROCEDIMIENTO DE ENSAYO DE EXPOSICION AL FUEGO 

2.1 Cuestiones generales 

Los ensayos sobre la producción de humo se realizarán con arreglo a lo dispuesto en la parte 2 de la 
norma ISO 5659 de 1994 y los procedimientos adicionales de ensayo descritos en esta parte del Código. Para 
llevar a cabo los ensayos de conformidad con dicha norma se modificarán las instalaciones y los 
procedimientos indicados en la norma ISO, de ser necesario. 

2.2 Muestra de ensayo 

La muestra de ensayo se preparará conforme a lo especificado en las resoluciones A.653(16), A.687(17) y 
A.753(18). En el caso de cables, sólo habrá que someter a ensayo muestras de aquellos cuyo material 
aislante tenga el grosor máximo. 

2.3 Condiciones del ensayo 

Durante el ensayo se mantendrá constante la irradiancia de la muestra. Se someterán a ensayo tres 
muestras en cada una de las condiciones siguientes: 

.1  irradiancia de 25 kW/m2, con llama piloto; 

.2  irradiancia de 25 kW/m2, sin llama piloto; y 

.3  irradiancia de 50 kW/m2, sin llama piloto. 

2.4 Duración del ensayo 

La duración del ensayo será de 10 min por lo menos. Si al cabo de 10 min de exposición no se ha 
alcanzado el valor mínimo de transmitancia de la luz, se continuará el ensayo durante otros 10 min. 

2.5 Resultados del ensayo 

2.5.1 La densidad óptica específica del humo (Ds), según se define a continuación, se registrará cada 5 s 
como mínimo durante el periodo de ensayo: 

)/(log))/(( 010 IIALVDs =  

donde: 

  V = volumen total de la cámara (m3) 

  A = superficie expuesta de la muestra (m2) 

  L = longitud óptica (m) de la medición del humo 

  l0 = intensidad lumínica antes del ensayo 

  I = intensidad lumínica durante el ensayo (después de la absorción por el humo). 

2.5.2 Al efectuar la medición de la toxicidad, la toma de muestras de humo se realizará al someter a 
ensayo la segunda o tercera muestra en cada una de las condiciones de ensayo, desde el centro geométrico 
de la cámara y antes de que transcurran 3 min a partir del momento en que se alcance la densidad óptica 
específica máxima del humo. La concentración de cada uno de los gases tóxicos se determinará en partes por 
millón del volumen de la cámara. 
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2.6 Criterios de clasificación 

2.6.1 Humo 

Se calculará la media (Dm) de la Ds máxima de los tres ensayos en cada una de las condiciones de 
ensayo: 

.1  en el caso de materiales utilizados para la superficie de mamparos, revestimientos o cielos 
rasos, la Dm no será superior a 200 en ninguna de las condiciones de ensayo; 

.2  en el caso de materiales utilizados como revestimientos primarios de cubierta, la Dm no será 
superior a 400 en ninguna de las condiciones de ensayo; 

.3  en el caso de materiales utilizados como revestimiento de suelos, la Dm no será superior a 500 
en ninguna de las condiciones de ensayo; y 

.4  en el caso de tubería de plástico y cables eléctricos, la Dm no será superior a 400 en ninguna 
de las condiciones de ensayo. 

2.6.2 Toxicidad 

La concentración de gas medida en cada una de las condiciones de ensayo no sobrepasará los límites 
siguientes: 

CO 1 450 ppm  HBr 600 ppm 

HCI 600 ppm  HCN 140ppm 

HF 600 ppm  SO2 120ppm 

NOx 350 ppm 

2.7 Informe sobre el ensayo 

El informe sobre el ensayo incluirá la información siguiente: 

.1  tipo de material, a saber, acabado de superficie, revestimiento de suelo, revestimiento primario 
de cubierta, tuberías, etc; 

.2  nombre comercial del material; 

.3  descripción del material; 

.4  construcción de la muestra; 

.5  nombre y dirección del fabricante del material; 

.6  Dm en cada una de las condiciones de calentamiento e ignición; 

.7  concentraciones de gases tóxicos en ppm, si es aplicable; 

.8  conclusiones con arreglo a lo indicado en el párrafo 2.6; 

.9  nombre y dirección del laboratorio de ensayo; y 

.10  fecha del ensayo. 

3 PRESCRIPCIONES ADICIONALES 

3.1 La parte 5 del presente anexo es también aplicable a pinturas, revestimientos de suelos, barnices y 
otros acabados utilizados en las superficies interiores expuestas. 

3.2 La parte 6 del presente anexo es también aplicable a revestimientos primarios de cubierta. 

Parte 3 - Ensayo para divisiones de clase" A", "B" y "F" 

1 APLICACION 

Cuando se requiera que los productos (tales como cubiertas, mamparos, puertas, cielos rasos, 
revestimientos, ventanas, válvulas de mariposa contraincendios, aberturas para permitir el paso de tuberías y 
conductos y aberturas para permitir el paso de cables) formen parte de divisiones de clase "A", "B" o "F", los 
mismos cumplirán lo dispuesto en la presente parte*. 

                                                 
* Los productos sometidos a ensayo para ser utilizados en edificios tienen marcas de clasificación análogas, si bien no corresponden a las de 
las clases de uso naval. 
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2 PROCEDIMIENTO DE ENSAYO DE EXPOSICION AL FUEGO 

2.1 Los productos se someterán a ensayo y se evaluarán de conformidad con el procedimiento de ensayo 
de exposición al fuego especificado en la resolución A.754(18). Esta también contiene en sus apéndices los 
procedimientos de ensayo para ventanas, válvulas de mariposa contraincendios y aberturas para tuberías y 
conductos. 

2.2 Tamaños de las muestras 

2.2.1 A los efectos del presente Código, la primera frase de los párrafos 2.1.1, 2.4.1 y 2.7.1 del anexo de la 
resolución A.754(18) se sustituye por la siguiente "Las dimensiones mínimas totales de la muestra de ensayo, 
incluidos los detalles del perímetro de los bordes superior, inferior y vertical, son de 2 440 mm de anchura y 2 
500 mm de altura, salvo que en los ensayos efectuados hasta el 31 de diciembre de 1998 se pueden utilizar 
para la muestra las dimensiones mínimas totales de 2 440 mm de altura y 4,65 m2 de superficie expuesta. La 
fecha de expiración de la aprobación es el 31 de diciembre de 2003 para aprobaciones basadas en ensayos 
con muestras más pequeñas." 

2.2.2 A los efectos del presente Código, la primera frase de los párrafos 2.2.1, 2.5.1 y 2.8.1 del anexo de la 
resolución A.754(18) se sustituye por la siguiente: 

"Las dimensiones mínimas totales de la muestra de ensayo, incluidos los detalles del perímetro en 
todos los bordes son de 2 440 mm de anchura y 3 040 mm de longitud, salvo que en los ensayos 
efectuados hasta el 31 de diciembre de 1998 se pueden utilizar para la muestra las dimensiones 
mínimas totales de 2 440 mm de altura y 4,65 m2 de superficie expuesta. La fecha de expiración de 
la aprobación es el 31 de diciembre de 2003 para aprobaciones basadas en ensayos con muestras 
más pequeñas." 

2.2.3 Los tamaños de la muestra se indicarán en los informes sobre los ensayos. 

2.3 Cuando se requiera que la radiación térmica a través de las ventanas esté limitada, el ensamblaje de 
la ventana se someterá a ensayo y se evaluará de conformidad con el apéndice 1 de la presente parte. 

2.4 Cuando se requiera que los cielos rasos o revestimientos sean continuos de clase "B", deberán ser 
sometidos a ensayo y evaluados de conformidad con el apéndice 2 de la presente parte. 

3 PRESCRIPCIONES ADICIONALES 

3.1 La integridad de las construcciones de clase "B" se conseguirá con materiales incombustibles. No se 
requiere que los adhesivos utilizados en la construcción de la muestra sean incombustibles, aunque a efectos 
del presente Código, tendrán unas características de débil propagación de la llama. 

3.2 Los materiales colocados en las juntas de paneles de clase "B" para evitar vibraciones o la transmisión 
de ruido tendrán unas características de débil propagación de la llama y se someterán a un ensayo de 
exposición al fuego junto con las divisiones de clase "B" con que se vayan a utilizar. Sin embargo, tales 
materiales serán incombustibles si han de soportar estructuras incombustibles de clase "B" o conseguir la 
integridad prescrita. 

3.3 Las puertas y tapas que se instalen sobre la cubierta de cierre y que deban cumplir las prescripciones 
de protección contra incendios y estanquidad, cumplirán las prescripciones de protección contra incendios que 
se estipulan en el Convenio para las divisiones en que se instalen. No es necesario que las puertas estancas 
instaladas por debajo de la cubierta de cierre estén aisladas. 

4 OTRAS REFERENCIAS 

4.1 Se verificará la incombustibilidad de los materiales utilizados en divisiones de clase "A" y "B" de 
conformidad con la parte I. 

4.2 Cuando se permita utilizar barnices combustibles en divisiones de clase "A" y "B", las características 
de débil propagación de la llama de tales barnices se verificarán, si se requiere, de conformidad con la parte 5. 

Apéndice 1 

Ensayo de radiación. térmica complementario de los procedimientos de ensayo de resistencia al fuego de 
ventanas en divisiones de clase “A” “B” y “F” 

1 AMBITO 

1.1 El presente apéndice especifica un procedimiento para medir el flujo calorífico a través de las 
ventanas, con miras a tipificar su capacidad de limitar la radiación térmica a fin de prevenir la propagación de 
la llama y permitir que las vías de evacuación puedan estar cerca de las ventanas. 

1.2 Este procedimiento es facultativo, y algunas administraciones pueden pedir que se aplique a las 
ventanas de determinadas zonas de un buque. 
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2 PROCEDIMIENTO DE ENSAYO 

2.1 Las ventanas se deberán someter a ensayo de conformidad con la resolución A.754(18), utilizando los 
instrumentos adicionales que se describen a continuación. 

2.2 El término "ventana" comprende las ventanas propiamente dichas, los portillos y cualquier otra 
abertura acristalada de una división pirorresistente que permita el paso de la luz o la visión. La expresión 
"división pirorresistente" incluye mamparos y puertas. 

3 INSTRUMENTOS ADICIONALES 

3.1 El instrumento adicional consiste en un flujómetro entálpico de abertura restringida, calibrado de 
manera que la abertura restringida indique el flujo térmico incidente. El flujómetro deberá estar enfriado con 
agua y ser capaz, medir el flujo calorífico de 0 a 60 kW/m2. El flujómetro se deberá calibrar una vez al año 
como mínimo utilizando un patrón. 

3.2 El flujómetro deberá estar situado perpendicularmente al centro de la ventana sometida a ensayo de 
tal forma que el centro del campo de visión del flujómetro coincida con el de la ventana* (véase la figura). La 
distancia del flujómetro a la ventana deberá ser superior a 0,5 m de modo que el campo de visión del 
flujómetro abarque ligeramente parte del marco de la ventana. Sin embargo, la distancia del flujómetro a la 
ventana no deberá ser superior a 2,5 m. La dimensión abarcada por el flujómetro del borde y marco de la 
ventana que quedan fuera de ésta no debe exceder del 10% de la anchura total del campo de visión del 
flujómetro en la superficie de la muestra. El cálculo deberá estar basado en el ángulo de visión restringida del 
flujómetro y en la distancia de éste a la superficie de la muestra. 

 

                                                 
* A continuación se indica un método satisfactorio de colocación, montaje y orientación del flujómetro: un soporte de metal construido con una 
tubería montada sobre una base firme sirve de eje vertical en el que se instala el flujómetro a la distancia requerida de la muestra de ensayo. 
Se puede construir un soporte adecuado para el flujómetro instalando la montura de una mira sobre una articulación enclavable de rótula. 
Esta tiene la flexibilidad necesaria para orientar el flujómetro. El soporte se monta sobre el eje vertical a la altura adecuada. Se instala un 
indicador de láser sobre la montura de la mira, y ésta se orienta de manera que el punto quede en el centro de la ventana. Finalmente, se 
retira el láser del soporte y se sustituye por el flujómetro. 
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3.3 Para ventanas cuya dimensión mayor sea menos de 1,57 veces la dimensión menor, sólo se necesita 

un flujómetro. 
3.4 Para ventanas rectangulares cuya dimensión mayor sea más de 1,57 veces la dimensión menor, se 

proveerán flujómetros adicionales. La distancia de los flujómetros a la ventana se deberá ajustar de manera 
que los campos de visión de los flujómetros abarquen por lo menos el 50% de la ventana. Sin embargo, los 
flujómetros no se deberán colocar a una distancia de la ventana inferior a 0,5 m ni superior a 2,5 m. 

4 CRITERIOS DE CLASIFICACION 
4.1 Se deberá medir el flujo calorífico máximo (Ew) en los 15 primeros minutos del ensayo, en los 30 

primeros minutos y en la totalidad del ensayo (es decir, 60 min para mamparos límite de clase "A" y 30 min 
para los de clase "B"). 

4.2 El flujo calorífico máximo (Ew) medido de conformidad con el párrafo 4.1 se deberá comparar con el 
valor de referencia (Ec) del cuadro. 

4.3 Si (Ew) es inferior a (Ec), la ventana reúne los requisitos necesarios para que se instale en una división 
de la correspondiente clasificación pirorresistente. 

Cuadro 1 - Criterios relativos al flujo térmico 

Clasificación de la división 
pirorresistente 

Intervalo desde el inicio del 
ensayo 

Flujo calorífico Ec 
(kW/m2) 

A-0 60 minutos 56,5 

A-15 15 minutos 
60 minutos 

2,34 
8,0 
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A-30 30 minutos 

60 minutos 

2,34 

6,4 

A-60 60 minutos 2,34 

B-0 30 minutos 36,9 

B-15 15 minutos 

30 minutos 

2,34 

4,3 

 

Apéndice 2 

Divisiones continuas de clase "B" 

1 AMBITO 

1.1 El presente apéndice especifica un procedimiento para someter a ensayo los revestimientos y cielos 
rasos a fin de verificar que son "revestimientos continuos de clase "B"" y "cielos rasos continuos de clase "B"" 
y evaluar que todas las construcciones sean "construcciones continuas de clase "B"". 

1.2 Este procedimiento es facultativo y algunas administraciones pueden exigir que se aplique a las 
divisiones continuas de clase "B". 

2 PROCEDIMIENTO DE ENSAYO Y EVALUACION 

2.1 Los revestimientos, los cielos rasos y las construcciones se deberán evaluar de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución A.754(18), utilizando los medios que se describen a continuación. 

2.2 Los cielos rasos se deberán someter a ensayo de conformidad con el párrafo 2.8 del anexo de la 
resolución A.754(18), salvo que deberán estar montados en el horno horizontal de modo que se hallen unidos 
a mamparos de clase "B" de 150 mm de altura por lo menos, y que el método de unión del cielo raso a estos 
mamparos parciales sea el mismo que se vaya a utilizar en la práctica. Estos cielos rasos y los métodos de 
unión se deberán evaluar de conformidad con lo dispuesto para cielos rasos en la resolución A.754(18) y 
clasificar en consecuencia como "cielos rasos continuos de clase "B" (B-O o B15, según proceda)". 

2.3 Se podrá considerar que un revestimiento que haya sido evaluado de conformidad con la resolución 
A.754(18) como revestimiento de clase "B" (BO o B-15, según proceda en función del ensayo de que ha sido 
objeto), constituye un "revestimiento continuo de clase "B"' (B-O, o B-15, según proceda) junto con un "cielo 
raso continuo de clase "B"" (B-O, o B-15, según proceda) y el método de unión utilizado en el ensayo (véase 
el párrafo 2.2 anterior) sin necesidad de un ensayo adicional del revestimiento. 

2.4 Una construcción cerrada instalada en una cubierta de clase "A" y formada por "revestimientos 
continuos de clase "B" (B-O o B-15, según proceda)" y "cielos rasos continuos de clase "B" (B-O o B-15, 
según proceda)", deberá considerarse que forma una "construcción continua de clase "B"". 

Parte 4 - Ensayo de los sistemas de control de las puertas contraincendios 

1. APLICACION 

Cuando se requiera que un sistema de control de las puertas contraincendio sea capaz de operar en caso 
de incendio, el sistema cumplirá lo dispuesto en la presente parte. 

2 PROCEDIMIENTO DE ENSAYO DE EXPOSICION AL FUEGO 

Los sistemas de control de puertas contraincendio se someterán a ensayo y evaluarán de conformidad con 
el procedimiento de ensayo que figura en el apéndice de la presente parte. 

3 PRESCRIPCIONES ADICIONALES 

La parte I del presente anexo es también aplicable a los materiales aislantes utilizados en conexión con el 
sistema de control de puertas contraincendios. 

Apéndice 

Procedimiento de ensayo de exposición al fuego de los sistemas de control de las puertas contraincendios 

1 CUESTIONES GENERALES 

1.1 Los sistemas de control de las puertas contraincendios que se vayan a utilizar en puertas 
contraincendios capaces de operar en caso de incendio se someterán a ensayo de conformidad con el 
procedimiento de ensayo de exposición al fuego descrito en este apéndice, independiente de su fuente de 
energía (neumática, hidráulica o eléctrica). 
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1.2 El ensayo de exposición al fuego se realizará con un prototipo y con todo el sistema de control en un 
horno de las dimensiones prescritas en la resolución A.754(18). 

1.3 La construcción que se someta a ensayo será, siempre que sea posible, representativa de la que se 
vaya a utilizar a bordo de los buques, incluidos los materiales y el método de montaje. 

1.4 Se someterán a ensayo las funciones del sistema de control, incluidas las del mecanismo de cierre, es 
decir, las funciones normales, y si se requiere, las de emergencia, incluidas las de conmutación, si éstas 
constituyen un elemento esencial del proyecto del fabricante. La clase de instalación y las funciones 
requeridas estarán claramente expuestas en una descripción funcional detallada. 

2 NATURALEZA DEL PROTOTIPO DEL SISTEMA DE CONTROL 

2.1 La instalación del prototipo del sistema de control cumplirá plenamente lo dispuesto en el manual de 
instalación del fabricante. 

2.2 El prototipo del sistema de control incluirá la disposición típica de una puerta conectada al mecanismo 
de cierre. Para fines del ensayo se utilizará el modelo de una puerta. En caso de puertas deslizantes, el 
modelo de la puerta se desplazará por sus carriles originales con los cojinetes de apoyo y de guía originales. 
El modelo de la puerta tendrá el peso de la puerta más grande que se vaya a accionar con este sistema de 
control. 

2.3 En caso de sistemas neumáticos o hidráulicos, el accionador (cilindro) tendrá la longitud máxima que 
permita el horno. 

3 MATERIALES DEL PROTOTIPO DEL SISTEMA DE CONTROL 

3.1 Especificaciones 

Antes del ensayo, el solicitante remitirá al laboratorio los dibujos y la lista de materiales del dispositivo de 
ensayo. 

3.2 Mediciones de control 

3.2.1 El laboratorio de ensayo tomará muestras de referencia de todos los materiales cuyas características 
sean importantes para el funcionamiento del prototipo del sistema de control (excluido el acero y materiales 
equivalentes). 

3.2.2 Si es necesario, se efectuarán ensayos de incombustibilidad del material aislante de conformidad 
con lo dispuesto en la parte I. No se requiere que los adhesivos utilizados en la construcción de la muestra 
sean incombustibles; si bien tendrán características de débil propagación de la llama. 

3.2.3 Se determinará la densidad de cada material aislante. La densidad de la lana mineral o cualquier 
material comprimible estará relacionada con el espesor nominal. 

3.2.4 Se medirá el espesor de cada material aislante o de una combinación de estos materiales utilizando 
un indicador o calibrador adecuado. 

4 ACONDICIONAMIENTO DEL PROTOTIPO DEL SISTEMA DE CONTROL 

4.1 No es necesario el acondicionamiento del prototipo del sistema de control (salvo el aislamiento). 

4.2 Si se utiliza material aislante en la construcción, el prototipo del sistema de control no se someterá a 
ensayo hasta que el aislamiento se haya secado al aire. Esta condición se designa de equilibrio (peso 
constante) en una atmósfera ambiente con un 50% de humedad relativa a 23°C. 

Se permitirá un acondicionamiento acelerado siempre que el método empleado no modifique las 
propiedades de los materiales componentes. El acondicionamiento a alta temperatura se efectuará a unas 
temperaturas inferiores a las críticas de los materiales. 

5 MONTAJE DEL PROTOTIPO DEL SISTEMA DE CONTROL 

5.1 El prototipo del sistema de control de la puerta contraincendios y el aislamiento, si se utiliza para 
proteger el sistema o partes de él, se montarán en una plancha de mamparo como se muestra en la figura. I 

5.2 El núcleo estructural se montará en el horno de conformidad con lo dispuesto para divisiones de clase 
"A" en el párrafo 5 de la resolución A.754(18). 

5.3 Se dispondrá el modelo de la puerta en el horno. El núcleo estructural al que se fijen el sistema y el 
modelo de la puerta no tendrá aberturas para puertas. Sin embargo, se permitirán pequeñas aberturas para el 
mecanismo de accionamiento del sistema de control. 
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D = modelo de la puerta. DCU = unidad de control de la puerta, DT = recorrido de la puerta, WF = 

soldadura, GT = camino guía, CYL = cilindro de la puerta, R = rodillo de apoyo, PS = sistema de tuberías, PG 
= indicador de presión, PP = tubería de presión, E = energía, FW = pared del horno. 

Figura 1 - Núcleo estructural para instalar el prototipo del sistema de control de la puerta contraincendios 
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6 EXAMEN DEL PROTOTIPO DEL SISTEMA DE CONTROL 

6.1 Conformidad 

El laboratorio verificará la conformidad del prototipo del sistema de control con los dibujos y el método de 
montaje que facilite el solicitante del ensayo (véase la sección 2), y cualquier discrepancia se resolverá antes 
de iniciar el mismo. 

6.2 Funcionamiento del prototipo del sistema de control 

Inmediatamente antes del ensayo, el laboratorio comprobará el funcionamiento del sistema abriendo el 
modelo de la puerta una distancia de 300 mm como mínimo. A continuación se cerrará el modelo de la puerta. 

7 INSTRUMENTOS 

El horno y sus instrumentos deberán ajustarse a lo dispuesto en la sección 7 del anexo de la resolución 
A.754(18). 

8 METODO DE ENSAYO 

8.1 Comienzo del ensayo 

Cinco minutos como máximo antes de que comience el ensayo se comprobarán las temperaturas iniciales 
registradas por todos los termopares, a fin de garantizar su consistencia, y se anotarán los valores de 
referencia. También se obtendrán los valores de referencia de la deformación y se tomará nota de la condición 
inicial del prototipo del sistema de control. 

En el momento del ensayo, la temperatura interna inicial media será de 20±10°C, la cual no diferirá en más 
de 5°C de la temperatura ambiente inicial. 

8.2 Control del horno 

El control del horno se ajustará a lo dispuesto en el párrafo 8.3 del anexo de la resolución A.754(18). 

8.3 Temperaturas, duración del ensayo y operaciones durante el ensayo 

8.3.1 Se aumentará y estabilizará la temperatura media del horno a 200 ± 500°C en 5 min y se mantendrá 
a dicho nivel hasta que transcurran los primeros 60 min. Seguidamente, la temperatura media del horno se 
aumentará de conformidad con la curva normalizada tiempo-temperatura hasta 945°C, partiendo de la 
temperatura de 200°C. 

8.3.2 Las funciones de apertura y cierre del mecanismo de control de la puerta se comprobarán cada  
5 min desde el comienzo del ensayo durante los 60 min. 

8.3.3 A una temperatura media del horno de 300°C, la conmutación automática aislará el sistema de 
control de la puerta del suministro de energía y podrá mantener la puerta cerrada hasta una temperatura de 
945°C como mínimo. 

8.4 Mediciones y observaciones del prototipo del sistema de control 

En los sistemas neumáticos o hidráulicos se registrará la presión de entrada, que será idéntica a la presión 
aprobada del sistema. Debido a la elevada presión de entrada, habrá que tomar las medidas de seguridad 
necesarias cuando se efectúe este ensayo. 

9 CRITERIOS DE CLASIFICACION 

9.1 Durante los primeros 60 min del ensayo no fallará el prototipo del sistema de control de la puerta 
contraincendios. 

9.2 Durante el periodo comprendido entre el final de los primeros 60 min y el final del ensayo, la  
puerta permanecerá cerrada. 

10 INFORME SOBRE EL ENSAYO 

El informe sobre el ensayo deberá incluir toda la información de importancia relativa al prototipo del 
sistema de control y al ensayo de exposición al fuego, incluidos los puntos específicos siguientes: 

.1  nombre del laboratorio de pruebas y fecha del ensayo; 

.2  nombre del solicitante del ensayo; 

.3  nombre del fabricante del prototipo del sistema de control y de los productos y componentes 
utilizados en su construcción, así como marcas de identificación y nombres comerciales; 
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.4  detalles de la construcción del prototipo del sistema de control, incluidos la descripción, los 
dibujos y los principales detalles de sus componentes. Se facilitarán todos los detalles 
requeridos en la sección 2.La descripción y los dibujos que se incluyan en el informe sobre el 
ensayo estarán basados, en Ia medida de lo posible, en información obtenida mediante una 
inspección del prototipo del sistema de control. Cuando en el informe no se incluyan dibujos 
completos y detallados, el dibujo o los dibujos de la muestra estarán validados por el 
laboratorio, el cual conservará como mínimo una copia del dibujo o los dibujos validados; en 
este caso, se hará referencia en el informe al dibujo o los dibujos del solicitante, efectuándose 
una declaración en la que se indique el método seguido para su validación; 

.5  todas las propiedades de los materiales utilizados que afecten a la resistencia al fuego del 
prototipo del sistema de control, junto con las mediciones del espesor y la densidad del material 
o los materiales aislantes; 

.6  una declaración de que el ensayo se ha realizado de conformidad con lo dispuesto en el 
presente apéndice, y si se han introducido algunas variaciones en los procedimientos prescritos 
(incluido cualquier requisito especial de la Administración), una declaración que indique 
claramente dichas variaciones; 

.7  el nombre del representante de la Administración presente durante el ensayo. Cuando el 
ensayo no haya sido presenciado por ningún representante de la Administración, el informe 
deberá incluir una nota en este sentido que indique lo siguiente: 

 "Se notificó a… (nombre de la Administración) … el propósito de llevar a cabo el ensayo que se 
indica en el presente informe, pero no consideró necesario enviar un representante para 
presenciado."; 

.8  información sobre el emplazamiento de los indicadores de presión u otros dispositivos, junto 
con los datos tabulados obtenidos en cada dispositivo de presión durante el ensayo; 

.9  observaciones sobre las características importantes del comportamiento del prototipo del 
sistema de control durante el ensayo y las fotografías de que se disponga; y 

.10  una declaración de que el prototipo del sistema de control de las puertas contraincendios ha 
pasado el ensayo y satisface los criterios de clasificación. 

Parte 5 - Ensayo de inflamabilidad de las superficies 

1 APLICACION 

Cuando se requiera que un producto tenga una superficie con características de débil propagación de la 
llama, el producto deberá cumplir lo dispuesto en la presente parte. 

2 PROCEDIMIENTO DE ENSAYO DE EXPOSICION AL FUEGO 

2.1 Los materiales de superficie se someterán a ensayo y se evaluarán de conformidad con el 
procedimiento de ensayo especificado en la resolución A.653(16). A efectos de esta parte, el valor del calor 
total desprendido (Qt) por el revestimiento del piso, estipulado en la sección 10 del anexo de la resolución 
A.653(16), se sustituirá por = 2,0 MJ. El ensayo podrá darse por terminado al cabo de 40 min. 

2.2 Durante los ensayos de exposición al fuego de los materiales de acabado de mamparos, cielos rasos y 
cubiertas y revestimientos primarios de cubierta (véase la parte 6 del presente anexo en relación con los 
revestimientos primarios de cubierta) hay muestras que presentan varios fenómenos que causan dificultades 
al clasificar los materiales. El apéndice I de esta parte brinda orientación sobre la interpretación uniforme de 
tales resultados. 

3 PRESCRIPCIONES ADICIONALES 

3.1 Materiales de superficie de mamparos y cielos rasos y superficies expuestas análogas 

En caso de que haya una prescripción relativa al valor calorífico bruto máximo de un producto (por ejemplo 
45 MJ/m2), se recomienda utilizar el método especificado en la norma ISO 1716 de 1973 para determinar el 
valor calorífico bruto. 

3.2 Revestimientos del piso y revestimientos primarios de cubierta 

3.2.1 Un revestimiento primario de cubierta es la primera capa de construcción del piso que se aplica 
directamente sobre la plancha de cubierta y comprende cualquier revestimiento primario, compuesto 
anticorrosivo o adhesivo necesario para proporcionar protección o adhesión a la plancha de cubierta. Otras 
capas de la construcción del piso sobre la plancha de cubierta son los revestimientos de cubierta. 
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3.2.2 Cuando se requiera que un revestimiento de cubierta tenga características de débil propagación de 
la llama, todas las capas cumplirán lo dispuesto en la parte 5. Si la superficie del piso está formada por varias 
capas, la Administración podrá exigir que se someta a ensayo cada capa o una combinación de algunas de 
las capas de los revestimientos de los pisos. Cada capa o combinación de capas del revestimiento de cubierta 
cumplirá por sí sola lo dispuesto en esta parte (es decir, el ensayo y la aprobación son sólo aplicables a esta 
combinación). Cuando se requiera que un revestimiento primario de cubierta no sea fácilmente inflamable y 
esté colocado debajo de un revestimiento de cubierta, el revestimiento primario de cubierta cumplirá lo 
dispuesto en la parte 6. Cuando el revestimiento primario de cubierta sea también la superficie expuesta, 
cumplirá lo dispuesto en esta parte. El primer revestimiento o la delgada película de pintura sobre la plancha 
de cubierta no necesita cumplir las prescripciones anteriores de la parte 6. 

3.3 Conductos de ventilación combustibles 

3.3.1 Cuando se requiera que los conductos de ventilación combustibles sean de un material que tenga 
características de débil propagación de la llama, se aplicarán a tales conductos el procedimiento de ensayo 
sobre inflamabilidad de las superficies y los criterios para los acabados de revestimientos y cielos rasos, de 
conformidad con la resolución A.653(16). Si se utilizan materiales homogéneos para los conductos, se 
someterá a ensayo la superficie exterior del conducto, mientras que si se emplean materiales compuestos, se 
someterán a ensayo ambos lados del conducto. 

3.4 Materiales aislantes para los sistemas de producción de frío 

Cuando se requiera que las superficies expuestas de los acabados anticondensación y los adhesivos 
utilizados con el material aislante de los sistemas de producción de frío, así como el de los accesorios de las 
tuberías de tales sistemas, tengan características de débil propagación de la llama, se aplicará a tales 
superficies expuestas el procedimiento de ensayo de inflamabilidad de la superficie y los criterios para 
revestimientos y cielos rasos, de conformidad con la resolución A.653(16). 

3.5 Otras referencias 

La parte 2 del presente anexo es también aplicable a los materiales de superficie. 

Apéndice 

Interpretación de los resultados 

Evaluación del comportamiento inusual de las muestras del ensayo (véase el párrafo 2.2 de esta parte) 

 Comportamiento inusual Orientación sobre la clasificación 

1 Destellos, llama no estable Notificar la hora y el avance ulterior de la llama y 
si los destellos se producen en la línea central o 
no. Clasificar de acuerdo con los datos.  

2 Chisporroteo explosivo, sin destellos ni llama Considerar que el material ha pasado la prueba. 

3 Rápidos destellos en la superficie, con posterior 
avance estable de la llama 

Notificar los resultados en ambos frentes de la 
llama pero efectuar la clasificación de acuerdo 
con el peor comportamiento de cada uno de los 
cuatro parámetros de ensayo en los dos 
regímenes de combustión.  

4 La muestra o el revestimiento se derrite y 
gotea, no hay llama 

Notificar el comportamiento y extensión del 
avance sobre la muestra.  

5 Astillamiento explosivo y llama en la parte 
expuesta de la muestra 

Informar sobre las explosiones y efectuar la 
clasificación de acuerdo con el avance de la 
llama, independientemente de que esté por 
encima o por debajo de la línea central. 

6 La muestra o el revestimiento se funde, arde 
y gotea 

Rechazar el material sin tener en cuenta los 
criterios. En el caso de revestimientos del piso, no 
se aceptarán más de 10 gotas ardientes.  

7 La llama piloto se extingue Notificar el hecho, rechazar los datos y repetir el 
ensayo. 

8 La señal de desprendimiento de calor tras el 
ensayo y la reinserción de la muestra simulada 
sigue a un nivel más alto o más bajo que el 
nivel de estabilización inicial 

Rechazar los datos y estabilizar el equipo, 
después repetir el ensayo. 
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9 Retraso muy breve en la ignición de las 
alfombras o muestras no rígidas 

Podría originarse por extensión de la pila sobre la 
superficie sujetadora, reduciendo el espacio de 
la llama piloto Repetir con calces como prescribe 
el procedimiento del párrafo 8.1.1 del anexo de la 
resolución A.653(16). 

10 La muestra se rompe y se desprende del 
bastidor 

Notificar el comportamiento, pero efectuar la 
clasificación de acuerdo con el peor 
comportamiento obtenido con y sin la sujeción 
indicada en el párrafo 8.3.2 del anexo de la 
resolución A.653(16). 

11 Chorro considerable de gases combustibles 
resultantes de la pirólisis de la muestra, el 
adhesivo o los productos aglutinantes 

Rechazar el material. 

12 Permanece una pequeña llama en el borde de 
la muestra 

Notificar el comportamiento y terminar el ensayo 
3 min después de la aparición de la llama en la 
superficie expuesta de la muestra. 

 

Parte 6 - Ensayo de los revestimientos primarios de cubierta 

1 APLICACION 

1.1 Cuando se requiera que los revestimientos primarios de cubierta no sean fácilmente inflamables, 
cumplirán lo dispuesto en la presente parte. 

1.2 Para determinar qué capas de la cubierta se someterán a ensayo como revestimientos de cubierta o 
como revestimientos primarios de cubierta, véase el párrafo 3.2 de la parte 5. 

2 PROCEDIMIENTO DE ENSAYO DE EXPOSICION AL FUEGO 

2.1 Los revestimientos primarios de cubierta se someterán a ensayo y evaluarán de conformidad con el 
procedimiento de ensayo de exposición al fuego especificado en la resolución A.687(17). 

2.2 El ensayo terminará al cabo de 40 min. 

3 PRESCRIPCIONES ADICIONALES 

La parte 2 del presente anexo 1 es también aplicable a los revestimientos primarios de cubierta. 

Parte 7 - Ensayo de textiles y películas colocados verticalmente 

1 APLICACION 

Cuando se requiera que los tapices, cortinas y otros materiales textiles colocados verticalmente tengan 
una capacidad de resistencia a la propagación de la llama no inferior a la de lana con una masa de 0,8 kg/m2, 
cumplirán lo dispuesto en la presente parte. 

2 PROCEDIMIENTO DE ENSAYO DE EXPOSICION AL FUEGO 

Los textiles y películas colocados verticalmente se someterán a ensayo y evaluarán de conformidad con el 
procedimiento de ensayo de exposición al fuego especificado en la resolución A.471 (XII) enmendada por la 
resolución A.563 (14). 

3 PRESCRIPCIONES ADICIONALES 

Los ensayos se efectuarán utilizando muestras del producto final (es decir, tratado con color). Cuando sólo 
cambien los colores, no es necesario realizar un nuevo ensayo. Sin embargo, cuando cambie el producto 
base o el proceso de tratamiento, se requiere efectuar un nuevo ensayo. 

Parte 8 - Ensayo de mobiliario tapizado 

1 APLICACION 

Cuando se requiera que el mobiliario tapizado tenga capacidad de resistencia a la ignición y a la 
propagación de la llama, cumplirá lo dispuesto en la presente parte. 

2 PROCEDIMIENTO DE ENSAYO DE EXPOSICION AL FUEGO 

El mobiliario tapizado se someterá a ensayo y evaluará de conformidad con el procedimiento de ensayo de 
exposición al fuego a que se refiere la resolución A.652(16). 
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3 PRESCRIPCIONES ADICIONALES 
Los ensayos se efectuarán utilizando muestras del producto final (es decir, tratado con color). Cuando sólo 

cambien los colores, no es necesario realizar un nuevo ensayo. Sin embargo, cuando cambie el producto 
base o el proceso de tratamiento, se requiere efectuar un nuevo ensayo. 

Parte 9 - Ensayo de artículos de cama 
1 APLICACION 
Cuando se requiera que los artículos de cama tengan capacidad de resistencia a la ignición y a la 

propagación de la llama, cumplirán lo dispuesto en la presente parte. 

2 PROCEDIMIENTO DE ENSAYO DE EXPOSICION AL FUEGO 
Los artículos de cama se someterán a ensayo y se evaluarán de conformidad con el procedimiento de 

ensayo de exposición al fuego especificado en la resolución A.688(1 7). 

3 PRESCRIPCIONES ADICIONALES 
Los ensayos se efectuarán utilizando muestras del producto final (es decir, tratado con color). Cuando sólo 

cambien los colores, no es necesario realizar un nuevo ensayo. Sin embargo, cuando cambie el producto 
base o el proceso de tratamiento, se requiere efectuar un nuevo ensayo. 

Anexo 2 
PRODUCTOS QUE SE PUEDEN INSTALAR SIN SER OBJETO  

DE ENSAYO Y/O APROBACION 
CUESTIONES GENERALES 
En general, se considera que los productos y grupos de productos enumerados en el presente anexo 

tienen las características pirorresistentes indicadas a continuación, y que se pueden instalar sin que se les 
someta a ensayo y se les apruebe en base a los procedimientos específicos de ensayo de exposición al fuego 
del presente Código por lo que respecta a las características específicas de seguridad del producto. 

Los siguientes párrafos tienen el mismo número que el de la parte del anexo I en que figuran las 
prescripciones correspondientes sobre el ensayo. 

1 MATERIALES INCOMBUSTIBLES 
En general, se considera que los productos fabricados únicamente con vidrio, cemento, materiales 

cerámicos, piedra natural, unidades de mampostería y metales comunes o aleaciones son incombustibles y 
pueden instalarse sin ser objeto de ensayo y aprobación. 

2 MATERIALES QUE NO DESPRENDEN CANTIDADES EXCESIVAS DE HUMO NI PRODUCTOS 
TOXICOS EN CASO DE INCENDIO 

2.1 En general, se considera que los materiales incombustibles cumplen lo dispuesto en la parte 2 del 
anexo I sin que sea necesario efectuar un ensayo adicional. 

2.2 En general, se considera que los materiales de superficie y los revestimientos primarios de cubierta en 
que la totalidad de calor desprendido (Qt) no sea superior a 0,2 MJ y el caudal máximo de calor desprendido 
(qp) no sea superior 1,0 kW (ambos valores determinados de conformidad con la parte 5 del anexo 1 o con la 
resolución A.635(16)) cumplen lo dispuesto en la parte 2 del anexo 1 sin que sea necesario efectuar un 
ensayo adicional. 

3 DIVISIONES DE CLASE "A", "B" Y "F" 
3.1 Los siguientes productos pueden instalarse sin necesidad de ensayo o aprobación: 

Clasificación Descripción del producto 
Mamparo de clase A-0 Mamparo de acero cuyas dimensiones no son inferiores 

a las dimensiones mínimas que figuran a continuación: 

- espesor de las planchas: 4 mm 

- refuerzos de 60 x 60 x 5 mm espaciados 600 mm o una 
estructura equivalente 

Cubierta de clase A-0 Cubierta de acero cuyas dimensiones no son inferiores a 
las dimensiones mínimas que figuran a continuación: 

- espesor de las planchas: 4 mm 

- refuerzos de 95 x 65 x 7 mm espaciados 600 mm o una 
estructura equivalente 
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3.2 No obstante lo dispuesto en el anterior párrafo 3.1, si se requiere que los materiales utilizados en 
divisiones de clase "A", "B" y "F" tengan otras características específicas determinadas (por ejemplo, 
incombustibilidad, débil propagación de la llama, etc.), deberán cumplir lo dispuesto en las partes apropiadas 
del anexo 1 o de la sección 8 y en el anexo 3 del presente Código. 

4 SISTEMAS DE CONTROL DE LAS PUERTAS CONTRAINCENDlOS 

(sin anotaciones) 

5 SUPERFICIES CON DEBIL PROPAGACION DE LA LLAMA 

5.1 Se considera que los materiales incombustibles cumplen lo dispuesto en la parte 5 del anexo 1. Sin 
embargo, se prestará debida atención al método de aplicación y fijación (por ejemplo, cola). 

5.2 Se considera que los revestimientos primarios de cubierta clasificados como no fácilmente inflamables 
de conformidad con lo dispuesto en la parte 6 del anexo 1, cumplen lo dispuesto en la parte 5 del anexo 1 en 
relación con los revestimientos del piso. 

6 REVESTIMIENTOS PRIMARIOS DE CUBIERTA 

Se considera que los revestimientos primarios de cubierta cumplen lo dispuesto en la parte 6 del anexo 1. 
Sin embargo, se prestará debida atención al método de aplicación y fijación. 

7 TEXTILES Y PEICULAS COLOCADAS VERTICALMENTE 

(sin anotaciones) 

8 MOBILIARIO TAPIZADO 

(sin anotaciones) 

9 ARTICULOS DE CAMA 

(sin anotaciones) 

Anexo 3 

UTILIZACON DE OTROS PROCEDIMIENTOS DE ENSAYO  
DE EXPOSICION AL FUEGO 

Las administraciones podrán utilizar otros procedimientos de ensayo diferentes a los mencionados en el 
anexo I como se indica a continuación: 

.1  para los procedimientos de ensayo de exposición al fuego aprobados anteriormente por la 
Asamblea, las fechas de expiración figuran en el cuadro siguiente; y 

.2  para otros procedimientos de ensayo y criterios de aceptación establecidos y aplicados por una 
Administración, la fecha de expiración de los ensayos es el 31 de diciembre de 1998 y la fecha 
de expiración de la aprobación es el 31 de diciembre de 2003. 

Productos 

(Parte referenciada del anexo 1) 

Procedimiento de ensayo Fecha de 
expiración del 
ensayo 

Fecha de 
expiración de la 
aprobación 

Resolución A.472(XII) 31.12.1998 31.12.2003 Materiales incombustibles (parte I) 

Resolución A.270(VIII) 1.7.1997 1.7.2002 

Materiales que no desprenden 
cantidades excesivas de humo ni 
productos tóxicos (parte 2) 

- - - 

Resolución A.517(13)* 31.12.1998 31.12.2003 

Resolución A.163(ES.IV)* 
enmendada por la Resolución 
A.215(VII) 

1.7.1997 1.7.2002 

Divisiones de clase A, B y F (parte 3) 

Resolución A.163(ES.lV)* 1.7.1997 1.7.2002 

                                                 
* En los criterios de aceptación establecidos por las resoluciones A.163(ES.IV) y A.517(13) puede utilizarse un aumento de la temperatura 
máxima de 140°C en lugar de 139°C. 
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Sistemas de control de las puertas 
contraincendios (parte 4) 

- - - 

Resolución A.564(14) 31.12.1998 31.12.2003 Materiales de superficie (parte 5) 

Resolución A.516(13) 31.12.1998 31.12.2003 

Revestimientos primarios de cubierta 
(parte 6) 

Resolución A.214(VII) 31.12.1998 31.12.2003 

Textiles colocados verticalmente 
(parte 7) 

Resolución A.471 (XII) 31.12.1998 31.12.2003 

Mobiliario tapizado (parte 8)  - - - 

Artículos de cama (parte 9) - - - 

 

II  
PROCEDIMIENTOS DE ENSAYO DE EXPOSICION  
AL FUEGO A LOS QUE SE HACE REFERENCIA  

EN ELCODIGO PEF 

Resolución A.471 (XII)  
(aprobada el 19 de noviembre de 1981) 

RECOMENDACION SOBRE EL METODO DE ENSAYO PARA DETERMINAR LA RESISTENCIA A LA 
LLAMA DE MATERIAS TEXTILES DE TIPOS DIVERSOS COLOCADAS VERTICALMENTE 

LA ASAMBLEA, 

RECORDANDO el artículo 16 i) de la Convención constitutiva de la Organización Consultiva Marítima 
Intergubernamental, 

RECORDANDO ADEMAS la Recomendación 11 de la Conferencia internacional sobre seguridad de la 
vida humana en el mar, 1960, relativa a los métodos de ensayo para prueba de divisiones pirorresistentes y 
pirorretardantes, revestimientos de cubierta y características de propagación de la llama, 

RECONOCIENDO la necesidad de establecer internacionalmente un método de ensayo uniforme para 
determinar la resistencia a la llama de materias textiles de tipos diversos colocadas verticalmente, según lo 
especificado en la regla 3 s) iii) del capítulo II-2 del Convenio internacional para la seguridad de la vida 
humana en el mar, 1974, 

HABIENDO EXAMINADO las recomendaciones hechas por el Comité de Seguridad Marítima en sus 
periodos de sesiones cuadragésimo segundo y cuadragésimo cuarto, 

1. APRUEBA la Recomendación sobre el método de ensayo para determinar la resistencia a la llama de 
materias textiles de tipos diversos colocadas verticalmente, cuyo texto figura en el anexo de la presente 
resolución; 

2. INVITA a todos los Gobiernos interesados a que apliquen la Recomendación al determinar si se cumple 
con las prescripciones relativas a la resistencia a la propagación de la llama especificadas en la regla 3) s) iii) 
del capítulo II-2 del Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974; 

3. PIDE al Comité de Seguridad Marítima que oportunamente siga ocupándose de la elaboración de 
nuevos métodos de ensayo al fuego, así como de los métodos de ensayo relacionados con el humo y la 
toxicidad, a fines de distribución entre los Gobiernos. 

Resolución A.563(14)  
(aprobada el 20 de noviembre de 1985) 

ENMIENDAS A LA RECOMENDACION SOBRE EL METODO DE ENSAYO PARA DETERMINAR LA 
RESISTENCIA A LA LLAMA DE MATERIAS TEXTILES DE TIPOS DIVERSOS COLOCADAS 

VERTICALMENTE (RESOLUCION A.471(XII)) 

LA ASAMBLEA, 

RECORDANDO el artículo 15 j) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima Internacional, 
artículo que trata de las funciones de la Asamblea por lo que respecta a las reglas y directrices relativas a la 
seguridad marítima, 
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RECORDANDO ADEMAS que mediante la resolución A.471 (XII) aprobó la Recomendación sobre el 
método de ensayo para determinar la resistencia a la llama de materias textiles de tipos diversos colocadas 
verticalmente, según lo especificado en la regla II-2/3.23.3 del Convenio internacional para la seguridad de la 
vida humana en el mar, 1974, en su forma enmendada, 

RECONOCIENDO la necesidad de mejorar el texto de la Recomendación, 

HABIENDO EXAMINADO la recomendación hecha por el Comité de Seguridad Marítima en su 50o. 
periodo de sesiones, 

1. APRUEBA las enmiendas a la Recomendación sobre el método de ensayo para determinar la 
resistencia a la llama de materias textiles de tipos diversos colocadas verticalmente (resolución A.471 (XII)), 
cuyo texto constituye el anexo de la presente resolución*; 

2. INVITA a todos los Gobiernos interesados a que apliquen la Recomendación, en su forma enmendada, 
al determinar si se cumple con las prescripciones relativas a la resistencia a la propagación de la llama 
especificadas en la regla II-2/3.23.3 del Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 
1974, en su forma enmendada. 

Anexo  
RECOMENDACION SOBRE EL METODO DE ENSAYO PARA DETERMINAR LA RESISTENCIA A LA 

LLAMA DE MATERIAS TEXTILES DE TIPOS DIVERSOS COLOCADAS VERTICALMENTE  
(en su forma enmendada por la resolución A.563(14)) 

1 AMBITO DE APLICACION 

En la presente Recomendación se expone un procedimiento para determinar si las materias textiles de 
tipos diversos que principalmente se utilizan como cortinas y ornamentos colgantes satisfacen lo prescrito en 
la Regla II-2/3.23/3 de las enmiendas de 1981/83 al Convenio SOLAS 1974, en cuanto a resistencia  
a la propagación de la llama. Los tejidos que no sean intrínsicamente pirorresistentes serán sometidos a 
procedimientos de limpieza o de intemperización, y a pruebas antes y después de ese tratamiento. 

2 DEFINICIONES 

Duración de persistencia de la llama. Tiempo durante el cual la materia de que se trate sigue ardiendo 
después de que la fuente de ignición haya sido retirada o se haya extinguido. 

Ignición continuada. Persistencia de la llama durante 5 s o más. 

Incandescencia residual. Persistencia de la incandescencia de una materia después de que haya cesado 
la llama o se haya retirado la fuente de ignición. 

Llamarada superficial. Propagación rápida de la llama por la superficie de un tejido, que afecta 
principalmente el pelo superficial del tejido y que a menudo deja esencialmente intacta la textura básica. 

3 FINALIDAD 

Este método de ensayo da información sobre la aptitud de un tejido para resistir la ignición continuada y la 
propagación de la llama cuando se le expone a una llama pequeña. El comportamiento de un tejido en este 
ensayo no indica necesariamente cuál es su resistencia a la propagación de la llama cuando la exposición se 
da en condiciones sensiblemente distintas de las utilizadas en dicho ensayo. 

4 SALUD Y SEGURIDAD DE LOS LABORATORISTAS 

La combustión de materias textiles puede producir humos y gases posiblemente perjudiciales para la salud 
de los laboratoristas. Después de cada ensayo se extraerán de la zona en que se haya realizado éste, 
mediante la adecuada ventilación forzada, el humo y las emanaciones producidos, y a continuación se 
restablecerán las condiciones necesarias para la realización de ensayos. 

5 APARATO DE ENSAYOS 

5.1 Adjuntos a la presente recomendación figuran los planos detallados del aparato y de la caja utilizados 
para realizar este ensayo. 

5.2 Quemador de gas 

Se proveerá un quemador de gas como el ilustrado en la figura 1 Irá montado de modo que el eje del 
cuerpo del quemador pueda ajustarse en cada una de tres posiciones fijas, a saber, verticalmente hacia 
arriba, horizontalmente o a un ángulo de 60° con respecto a la horizontal. En la figura 2 se ilustran las 
posiciones en que puede estar el quemador con respecto al tejido. 

                                                 
* El texto que sigue es el correspondiente al anexo de la resolución A.471 (XII), en su forma enmendada por la resolución A.563(14). 
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Figura 1 - Quemador de gas 

(Conforme a la norma DIN 50 051 tipo KBN) 
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IGNICION SUPERFICIAL 

 
Figura 2- Quemador de gas: posiciones del tejido 
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5.3 Gas 

Se utilizará propano de calidad comercial con una pureza mínima del 95%. 

5.4 Caja de ensayos 

Se utilizará una caja de chapa metálica de un espesor de 0,5 mm a 1 mm, que proteja contra corrientes de 
aire y que mida aproximadamente 700 ± 25 mm x 325 ± 25 mm x 750 ± 25 mm de altura. En el techo de la 
caja habrá 32 agujeros de 13 ± 1 mm de diámetro, practicados simétricamente, y en la base de cada lateral 
habrá orificios de aireación apantallados y simétricamente distribuidos que den una superficie de aireación 
libre de por lo menos 32 cm2. Uno de los laterales de 700 mm x 325 mm estará construido de modo que se le 
pueda instalar una puerta hecha principalmente de vidrio, y uno de los laterales menores estará asimismo 
construido como panel de observación. Habrá también un orificio para el tubo de suministro de gas y para la 
varilla telemandada posicionadora del quemador. El piso de la caja será de una materia aislante 
incombustible. El interior se pintará de negro. 

5.5 Portamuestras 

Se proveerá un bastidor de ensayos rectangular de 200 ± 1 mm de longitud x 150 ± 1 mm de anchura, de 
acero inoxidable de 10 mm de anchura x 2 mm de espesor. En las esquinas del bastidor y en el centro de los 
dos lados largos del mismo habrá pasadores de fijación de acero inoxidable, de 2,0 ± 1,0 mm de diámetro, 
provistos de separadores. 

5.6 Base de soporte 

El bastidor de ensayos descansará sobre una base metálica rígida por medio de dos pies derechos a los 
que pueda quedar unido. La base metálica sirve asimismo de soporte para hacer pivotar el pedestal del 
quemador y así mover la llama de éste acercándola a la muestra o alejándola de ella. 

6 MUESTRAS DE ENSAYO 

6.1 Preparación 

Las muestras serán tan representativas de la materia que se va a probar como resulte posible y carecerán 
de orillos. Se cortarán cuando menos diez muestras de 220 mm x 1 70 mm, cinco en el sentido de la urdimbre 
y cinco en el de la trama. Cuando el tejido tenga acabados distintos en el haz y el envés, se cortarán muestras 
suficientes para probar ambas caras. Utilizando una plantilla de 220 mm x 170 mm que tenga agujeros de  
5 mm de diámetro aproximadamente, cuya posición en ella corresponda a la de los pasadores del bastidor, se 
extenderá cada muestra en un banco para marcarla/perforarla a fin de obtener una tensión repetible y 
reproducible tras montar la muestra en el bastidor. 

6.2 Procedimientos de acondicionamiento y de intemperización 

Las muestras serán acondicionadas a 20°± 5°C y a una humedad relativa del 65 ± 5% durante no menos 
de 24 horas antes del ensayo. Si el tejido no es intrínsicamente ignífugo, a discreción de la autoridad que haya 
de dar la aprobación cabrá aplicar uno de los procedimientos de intemperización detallados en el apéndice 2 a 
otras diez muestras como mínimo. 

6.3 Colocación de las muestras 

Cada muestra se retirará de la atmósfera de acondicionamiento y será sometida a ensayo dentro de los 
tres minutos siguientes o colocada en un recipiente hermético hasta que se necesite. Se colocará el tejido en 
el bastidor de ensayos haciendo que las marcas hechas previamente coincidan con los pasadores (véase 
6.1). La colocación del tejido sobre los pasadores se hará de manera que quede aproximadamente centrado 
en el sentido de la anchura y que el borde inferior se prolongue 5 ± 1 mm por debajo del pasador inferior. 

7 PROCEDIMIENTO DE ENSAYO 

7.1 Ajuste previo de la llama 

Se encenderá el quemador de gas y se le dejará calentar al menos durante dos minutos. Seguidamente se 
ajustará el suministro de gas de modo que cuando el quemador esté en posición vertical, entre la boquilla del 
tubo y la punta visible de la llama haya una distancia de 40 ± 2 mm. Si se desea, cabe utilizar un flujómetro de 
gas para reproducir sistemáticamente la longitud de la llama del quemador. 
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7.2 Determinación del modo de aplicación de la llama para un tejido dado 

Se ajustará el ángulo del quemador con respecto a la horizontal y se fijará la altura de manera que, con el 
quemador emplazado en posición, la llama toque el tejido en un punto central situado a 40 mm por encima del 
nivel de la primera fila de pasadores. Se cerrará entonces la puerta de la caja y se desplazará el quemador de 
manera que su boquilla quede a 17 mm de la superficie de la muestra. Se aplicará la llama durante cinco 
segundos y luego se retirará. Si no se produce ignición continuada, se colocará otra muestra en el 
portamuestras y se aplicará la llama como antes, esta vez durante 15 s. Si tampoco con esta duración mayor 
se consigue ignición continuada, habrá que reajustar la posición del quemador de modo que su boquilla quede 
a 20 mm del borde inferior del tejido, por debajo, con la llama tocando el tejido. En esta posición se aplicará la 
llama a una nueva muestra durante cinco segundos y si no se produce ignición continuada se colocará otra 
muestra y se aumentará a 15 s el tiempo de aplicación de la llama. La condición de ignición que sirva de base 
para probar las muestras será aquella en que se consiga por primera vez una ignición continuada siguiendo el 
orden de pruebas que se acaba de indicar. Si no se produce la ignición continuada, las muestras se probarán 
en las condiciones en que sea mayor la longitud de la parte carbonizada. El método de aplicación de la llama 
a la muestra en el sentido de la urdimbre y en el de la trama se establecerá conforme a la secuencia relativa a 
la ignición indicada anteriormente. 

7.3 Ensayo de exposición a la llama 

Utilizando la posición del quemador y el tiempo de aplicación de la llama que se hayan estimado 
apropiados para las muestras de que se trate, se tomarán cinco muestras más cortadas en el sentido de la 
urdimbre y otras cinco en el de la trama, se les someterá a ensayo tal como se indica en 6.2 y se anotarán las 
duraciones de persistencia de la llama. Se tomará nota de todo indicio de llamarada superficial. Si durante un 
ensayo se produce incandescencia residual, se dejará la muestra en su posición hasta que haya cesado toda 
incandescencia. Se medirá también la extensión de la parte carbonizada. Cuando haya dudas acerca de los 
límites precisos del daño sufrido por el tejido, se seguirá el procedimiento detallado en el apéndice 1. 

7.4 Desprendimiento de partículas inflamadas 

Para investigar si las partículas inflamadas que se desprenden de las materias termoplásticas pueden 
inflamar las materias combustibles que haya en la base del aparato, sobre la placa de asiento se colocará una 
capa de 10 mm de algodón en rama como el que se indica en 3.1.7.2 del anexo de la resolución A.517(13), 
inmediatamente debajo del portamuestras. Se tomará nota de todo indicio de ignición o incandescencia del 
algodón en rama. 

8 INFORME SOBRE EL ENSAYO 

En el informe sobre el ensayo constarán los datos siguientes: 

.1  nombre de la autoridad que efectuó el ensayo; 

.2  nombre del fabricante de la materia; 

.3  fecha de recepción de la materia y fecha de realización del ensayo; 

.4  nombre o marca de identificación de la materia; 

.5  descripción de la materia; 

.6  peso por unidad de superficie de la materia; 

.7  acondicionamiento de las muestras y procedimientos de intemperización que se hayan 
utilizado; 

.8  modo de aplicación de la llama utilizado; 

.9  duración de la aplicación de la llama; 

.10  persistencia de la llama, longitud de la parte carbonizada e ignición de los desperdicios de 
algodón causada por el desprendimiento de partículas inflamadas; 

.11 procedimientos de limpieza y de intemperización que se hayan utilizado. 
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Apéndice 1 

Medición de la longitud de la parte carbonizada o de la parte destruida de la materia 

1 APARATO 

Se utilizará un conjunto de gancho y peso para determinar la longitud de la parte carbonizada o de la parte 
destruida de la muestra. La masa combinada del conjunto textil se ajustará a los valores dados en la tabla 1. 

Tabla 1 - Masa de la cual hay que desgarrar el tejido carbonizado 

Masa del tejido sometido a ensayo 

(g/m2) 

Masa total utilizada para desgarrar el 
tejido 

(g) 

<200 100 

200-600 200 

>600 400 

 

2 METODO 

Inmediatamente después de que hayan cesado por completo la inflamación y la incandescencia residual 
de la muestra se determinarán la longitud de la parte carbonizada o de la parte destruida. En este ensayo se 
entiende por longitud de la parte carbonizada la distancia que hay entre el extremo de la muestra que fue 
expuesto a la llama y el extremo de una desgarradura hecha a través del centro de la zona carbonizada en 
sentido longitudinal del modo siguiente: 

.1  se examinará el borde de la zona carbonizada de la muestra cuya penetración sea más alta o 
mayor a fin de determinar si, a causa del comportamiento de materias termoplásticas, ha 
aumentado el espesor del borde tras la realización del ensayo. En caso afirmativo, después de 
dejar enfriar la muestra se hará un corte cuya profundidad sea sólo la necesaria para atravesar 
la parte más abultada de ese borde; 

.2  se doblará la muestra en sentido longitudinal y se arrugará ligeramente por la mayor porción 
visible de la parte carbonizada; 

.3  se introducirá el gancho en la muestra por una cara de la zona carbonizada, a 8 mm del borde 
exterior adyacente y a 8 mm de la parte inferior; 

.4  a continuación se tomará con los dedos el lado opuesto de la zona carbonizada de la muestra y 
se izará ésta' suavemente hasta que soporte el peso. La muestra irá desgarrándose a través de 
la zona carbonizada hasta llegar a la parte del tejido que sea lo bastante resistente como para 
aguantar la carga. 

Apéndice 2 

Procedimientos de limpieza y de intemperización 

1 CONSIDERACIONES GENERALES 

1.1 Se supone que todo tejido destinado a usos marítimos habrá sido sometido a un tratamiento que lo 
haga pirorretardante de modo permanente o fabricado con materiales intrínsecamente pirorresistentes. En el 
presente Apéndice se hace exposición de procedimientos que permiten verificar esa presunción. 

2.1 AMBITO DE APLICACION 

Estos procedimientos se aplicarán a los tejidos 

2.2 Cada tejido se someterá únicamente a los procedimientos de intemperización que sean aplicables al 
uso a que esté destinado. Habrá de satisfacer los criterios de resistencia a la llama indicados en la sección 5, 
tras haber pasado por los ciclos de intemperización apropiados. 
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2.2.1 Los ensayos de intemperización acelerada que se citan en el presente apéndice deberían bastar 
para hacer posible una evaluación aceptable de la persistencia del tratamiento (en las condiciones para las 
que fue ideado) durante la vida útil del tejido. 

3 LIMPIEZA EN SECO ACELERADA 

3.1 El tejido tratado se limpiará en seco en una máquina accionada por monedas y será parte de una 
carga integrada por retazos de tejidos que puedan limpiarse en seco. La relación eficaz de líquido limpiador 
será de 1:10, es decir, 10 kg de líquido por kilo de tejido. 

3.2 Se hará que dicha máquina, utilizando percloroetileno como disolvente (en proporción aproximada del 
1% de una carga en la que entren un agente emulsionante y agua), trabaje durante el ciclo completo de 10 a 
15 min que incluye el secado en tambor. Al final de cada ciclo de limpieza en seco se extraerá la carga de la 
máquina y se separarán los retazos. 

3.3 Se repetirá el proceso de limpieza en seco hasta terminar 10 ciclos de limpieza y secado. 

3.4 A continuación se cortarán las muestras del tejido limpiado en seco para efectuar los ensayos. 

4 LAVADO ACELERADO 

4.1 Se lavará una muestra del tejido tratado en una lavadora automática comercial utilizando una solución 
que contenga un 0,5% de detergente para ensayos CEI con perborato tipo 1*. La relación de líquido limpiador 
utilizado será de 1:15. 

4.2 Se seguirá el ciclo de operaciones indicado en la tabla 1. 

4.3 A continuación la muestra se secará en un secador de tambor a una temperatura de 80°C . 

4.4 El procedimiento anterior se repetirá hasta terminar 10 ciclos de lavado y secado. 

4.4.1 Si la materia va a destinarse a una aplicación especial podrá ser necesario intensificar el proceso  
de lavado. 

4.5. Cuando la casa fabricante del tejido o del apresto den instrucciones para lavar un tejido, se seguirán 
éstas con preferencia al procedimiento aquí indicado, que simula una práctica típica de lavado comercial. 

Tabla 1 - Ciclo de operaciones para el lavado acelerado 1 

Operaciones Tiempo (min) Temperatura (°C) 

1. Inmersión en agua jabonosa 6 55 

2. Inmersión en agua jabonosa 6 70 

3. Inmersión en agua jabonosa 6 70 

4. Blanqueo 8 70 

5. Enjuagado 2 70 

6. Enjuagado 2 70 

7. Enjuagado 2 70 

8. Enjuagado 2 55 

9. Añilado 3 40 

10. Hidroextracción 3 40 

 
1 Este ciclo está concebido para tejidos blancos. Para los tejidos de color se suprimen las operaciones de 

blanqueo y añilado y la temperatura de las operaciones de "enjabonado" y "enjuagado" se rebaja 17°C. 

                                                 
* La formulación de este detergente se da en la publicación 456 de la CEI, en su forma enmendada en 1980. 
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5 LlXIVIACION ACELERADA EN AGUA 

5.1 En un recipiente que contenga agua corriente a la temperatura ambiente se sumergirá una muestra del 
tejido tratado durante un periodo de 72 h. El recipiente tendrá capacidad suficiente para que la relación 
tejido/líquido sea de 1:20. 

5.2 El recipiente se vaciará y se volverá a llenar cada 24 h durante el periodo de inmersión. 

5.3 Terminado el periodo de inmersión se extraerá la muestra del recipiente de prueba y se secará en un 
secador de tambor o en un horno a una temperatura de 70°C aproximadamente. 

6 INTEMPERIZACION ACELERADA 

6.1 La Administración responsable podrá exigir un procedimiento adecuado de intemperización acelerada 
basado en la lámpara de xenón o uno de los dos procedimientos descritos a continuación. 

6.2 Procedimiento núm. 1 

6.2.1 Aparato: 

.1 el aparato consistirá en un cilindro metálico vertical en el centro del cual se formará un arco de 
carbón en sentido vertical y en cuyo interior irá montado un portamuestras; 

.2 el diámetro del cilindro será tal que la distancia de la cara del portamuestras al centro del arco 
de carbón sea de 375 mm; 

.3 el cilindro estará dispuesto de modo que gire en torno al arco a razón de aproximadamente una 
revolución por minuto; 

.4 dentro del cilindro habrá un rociador de agua provisto de medios para regular la descarga  
de agua; 

.5 el arco de carbón vertical puede ser de electrodo macizo de 13 mm de diámetro si se opera con 
corriente continua, o de electrodo monoconductor si se opera con corriente alterna. Los 
electrodos serán de composición uniforme; 

.6 el arco estará rodeado por una esfera transparente de cristal de cuarzo, de 1,6 mm de espesor, 
o por otra envuelta que tenga propiedades de absorción y transmisión equivalentes. 

6.2.2 Funcionamiento del equipo de ensayo: 

.1  las muestras se montarán en el interior del cilindro encaradas con el arco; 

.2  el cilindro girará aproximadamente a razón de una revolución por minuto durante la realización 
de la prueba; 

.3  el rociador descargará agua a razón aproximadamente de 0,0026 m3/min sobre las muestras 
durante unos 18 min por cada periodo de 120 min; 

.4  el arco trabajará con corriente continua de 13A o con corriente alterna de 17A, 60 Hz, y con una 
tensión en él de 140V; 

.5  se recambiarán los electrodos a intervalos lo bastante frecuentes como para que la lámpara 
funcione en condiciones perfectas; 

.6  se limpiará la esfera cada vez que se recambien los electrodos o al menos una vez cada 36 h 
de trabajo. 

6.2.3 Ciclo del ensayo: 

.1  las muestras se someterán a esta intemperización durante 360 h; 

.2  luego se dejarán secar completamente a una temperatura de entre 20° y 40°C; 

.3  una vez secas, las muestras se someterán al ensayo de exposición a la llama. 

6.3 Procedimiento núm. 2 

6.3.1 Aparato: 

.1  el aparato contará con un arco de carbón formado en sentido vertical en el centro de un  
cilindro vertical; 
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.2  en el interior del cilindro se montará una rejilla giratoria de modo que la distancia entre la cara 
de la muestra y el centro del arco sea de 475 mm; 

.3  el arco estará proyectado para dar cabida a dos pares de electrodos de carbón, un par superior 
del núm. 22 y un par inferior del núm. 13. No obstante, el arco se producirá únicamente entre 
un par de electrodos cada vez; 

.4  no habrá filtros ni envueltas entre los electrodos y las muestras; 

.5  en el interior del cilindro se montarán boquillas rociadoras para mojar las muestras durante 
unos 18 min por cada periodo de 120 min. 

6.3.2 Funcionamiento del equipo de ensayo: 

.1  las muestras se montarán en la rejilla giratoria encaradas con el arco; 

.2  la rejilla girará alrededor del arco a velocidad uniforme, a razón de aproximadamente una 
revolución por minuto; 

.3  el arco trabajará a 60A y 50V en la modalidad destinada a corriente alterna y a 50A y 60V en la 
destinada a corriente continua; 

.4  las boquillas rociadoras de agua descargarán alrededor de 0,0026 m3/min sobre las muestras 
durante 18 min por cada periodo de 120 min. 

6.3.3 Ciclo del ensayo: 

.1  las muestras se someterán a esta intemperización durante 100 h; 

.2  luego se dejarán secar completamente a una temperatura de entre 20° y 40°C; 

.3  una vez secas, las muestras se someterán al ensayo de exposición a la llama. 

Apéndice 3 

Criterios propuestos para cortinas y ornamentos colgantes 

Los criterios expuestos a continuación se recomiendan a título de orientación para la clasificación de 
materias. Cuando se desee aplicar el método de ensayo de forma diferente cabrá aplicar otros criterios. 

1 Una vez realizado el ensayo de exposición a la llama se examinarán los datos experimentales 
relativos a las diez o más muestras. Los productos que muestren una cualquiera de las 
características indicadas seguidamente no se considerarán aptos para ser utilizados como cortinas, 
ornamentos colgantes o tejidos que cuelguen libremente en locales que contengan mobiliario y 
enseres cuyo riesgo de incendio sea reducido, según lo especificado en la regla II-2/3.23.6 de las 
enmiendas de 1981/83 al SOLAS: 

.1  Persistencia de la llama durante más de cinco segundos en una cualquiera de las 10 o más 
muestras sometidas a la aplicación superficial de la llama de ensayo. Véase no obstante 2 infra. 

.2  Combustión, hasta uno cualquiera de los bordes, en una cualquiera de las 10 o más muestras 
sometidas a la aplicación superficial de la llama de ensayo. Véase no obstante 2 infra. 

.3  Ignición del algodón en rama colocado debajo de la muestra, al someter a ensayo una 
cualquiera de las 10 o más muestras. Véase no obstante 2 infra. 

.4  Longitud media de la parte carbonizada superior a 150 mm observada en uno cualquiera de los 
lotes de cinco muestras sometidas al ensayo de ignición, sea ésta superficial o del borde. 

.5  Llamarada superficial que se propague hasta más de 100 mm medidos desde al punto de 
ignición, con o sin carbonización de la textura básica. Véase no obstante 2 infra. 

2  Si después de analizar los datos experimentales que proporcionen los ensayos realizados con un 
tejido resulta que uno de los lotes de cinco muestras cortadas en el sentido de la urdimbre y de la 
trama no satisface uno o más de los criterios especificados en .1, .2, .3 y .5 supra a causa del 
rendimiento deficiente de sólo una de las cinco muestras sometidas a ensayo, se permitirá repetir el 
ensayo completo con un lote análogo. Si el segundo lote no satisface uno cualquiera de los criterios, 
ello servirá de base para rechazar el tejido de que se trate. 
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Resolución A.652(16) 
(aprobada el 19 de octubre de 1989) 

RECOMENDACION SOBRE PROCEDIMIENTOS DE ENSAYO DE EXPOSICION AL FUEGO  
PARA MOBILIARIO TAPIZADO 

LA ASAMBLEA, 
RECORDANDO el artículo 15 j) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima Internacional, 

artículo que trata de las funciones de la Asamblea por lo que respecta a las reglas y directrices relativas a la 
seguridad marítima, 

RECONOCIENDO la necesidad de establecer internacionalmente unos procedimientos de ensayo 
uniformes para el mobiliario tapizado, como se especifica en la regla II-2/3.23.6 del Convenio internacional 
para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974, en sus forma enmendada, 

HABIENDO EXAMINADO las recomendaciones hechas por el Comité de Seguridad Marítima en su 57o. 
periodo de sesiones, 

1. APRUEBA la Recomendación sobre procedimientos de ensayo de exposición al fuego para mobiliario 
tapizado, cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 

2. INVITA a todos los Gobiernos interesados a que apliquen la Recomendación para determinar si se 
cumple con las prescripciones sobre resistencia a la ignición y a la propagación de la llama especificadas en 
la regla II-2/3.23.6 del Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974, en su 
forma enmendada; 

3. PIDE al Comité de Seguridad Marítima que oportunamente siga trabajando en la elaboración de nuevos 
procedimientos de ensayo de exposición al fuego, así como en la de procedimientos de ensayo de humo y 
toxicidad, para ponerlo en conocimiento de los Gobiernos. 

Anexo 
RECOMENDACION SOBRE PROCEDIMIENTOS DE ENSAYO DE EXPOSICION AL FUEGO PARA 

MOBILIARIO TAPIZADO 
(Métodos de ensayo para determinar la inflamabilidad de los materiales compuestos del tapizado de 

asientos al entrar en contacto con productos usados por fumadores) 
1 AMBITO DE APLICACION 
En este procedimiento de ensayo se establecen métodos para evaluar la inflamabilidad de combinaciones 

de materiales, como las utilizadas para revestir y rellenar muebles tapizados, al entrar en contacto 
accidentalmente con un cigarrillo o un fósforo encendidos, como puede suceder cuando se hace uso de 
asientos tapizados. Estos métodos no incluyen la ignición provocada por actos de vandalismo deliberados. 

2 DEFINICION 
A los efectos de este procedimiento de ensayo regirá la siguiente definición. 
Combustión lenta progresiva: una oxidación exotérmica sin llamas, autopropagante, es decir, 

independiente de la fuente de ignición, que puede o no ir acompañada de incandescencia. 
Nota: Se ha comprobado en la práctica que suele haber una clara distinción entre los materiales que 

pueden carbonizarse al entrar en contacto con la fuente de ignición pero que no propagan la 
combustión (combustión no progresiva) y los materiales cuya combustión lenta se expande y 
propaga (combustión progresiva). 

3 PRINCIPIO 
El principio de este ensayo consiste en exponer a dos fuentes de ignición un conjunto de materiales de 

tapizado dispuestos de forma que representen, de manera estilizada, la unión entre la superficie del asiento y 
la del respaldo (o del asiento y del brazo) de una silla, a saber, un cigarrillo encendido y una llama con un 
valor calorífico correspondiente aproximadamente al de la llama de un fósforo. 

4 SALUD Y SEGURIDAD DE LOS OPERARIOS 
4.1 Generalidades 
Estos ensayos entrañan riesgos importantes y deben tomarse precauciones. 
4.2 Recinto 
Por razones de seguridad los ensayos deben realizarse en una campana de humos adecuada. Si no se 

dispone de una instalación idónea, se deberá construir un recinto para que la persona que efectúe el ensayo 
no quede expuesta a los humos (véase la sección 8). 

4.3 Extintores 
Habrá medios fácilmente accesibles que permitan extinguir el fuego de las muestras, como un balde de 

agua, una manta contraincendios o un extintor de incendios. 
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5 APARATO 
5.1 Conjunto de prueba 
Las figuras 1 y 2 ilustran un conjunto adecuado para realizar el ensayo. Consistirá en dos bastidores 

rectangulares embisagrados que puedan inmovilizarse en ángulo recto. Estos bastidores se construirán con 
llanta de acero de 25 mm x 3 mm (dimensiones nominales) y deberán sostener firmemente rejas de acero 
foraminado colocadas a una distancia de 6 ± 1 mm por debajo del borde superior de los bastidores. 

Nota: Las dimensiones de las perforaciones de la reja de acero foraminado, no son de importancia 
capital, pero se han considerado apropiadas perforaciones con diagonales de 28 mm x 6mm 
aproximadamente. 

 
Todas las dimensiones están expresadas en milímetros.  

Todas las partes son de acero. 

Figura 1 - Detalle del conjunto de prueba 
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Figura 2 - Conjunto de prueba montado 

El bastidor que sirva de respaldo medirá 450 ± 2 mm de ancho x 300 ± 2 mm de altura en su parte interior 
y el que sirva de asiento medirá 450 ± 2 mm de ancho x 1 50 ± 2 mm de profundidad en su parte  
interior. Puede colocarse un reborde corriente alrededor del acero foraminado a fin de darle protección y 
mayor rigidez. 

Los costados de los bastidores sobrepasarán los bordes laterales del respaldo a fin de poder perforar en 
ellos los orificios para las bisagras y formar las patas posteriores del respaldo. Los vástagos de las bisagras 
serán de acero de un diámetro nominal de 10 mm, atravesarán la parte posterior del conjunto y su eje se 
encontrará a 22,5 ± 0,5 mm de la parte posterior de cada bastidor. 

Los bastidores podrán inmovilizarse en ángulo recto mediante un perno o pasador que una los pares de 
piezas que forman las patas posteriores. Las patas anteriores podrán soldarse con los ángulos anteriores del 
bastidor que sirve de asiento. La altura de las patas deberá ser tal que quede un espacio de por lo menos 50 
mm de altura entre el bastidor de base y la superficie que sostendrá el conjunto. 

Durante los ensayos, el conjunto de prueba se colocará dentro de un recinto (véase el párrafo 4.2) sin 
corrientes de aire pero con ventilación suficiente. 

5.2 Fuente: cigarrillo encendido 

Se utilizará un cigarrillo sin filtro con las siguientes características; 
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largo aproximadamente 68 mm; 

diámetro aproximadamente 8 mm; 

peso 1 g nominal; 

velocidad de combustión lenta 12,0 ±1,5 min/50 mm. 

 

La velocidad de combustión lenta del cigarrillo se comprobará en una muestra de cada 10 cigarrillos 
utilizados de la manera que se explica a continuación. En el cigarrillo, acondicionado según se describe en el 
párrafo 6.1, hágase una marca a 5 mm y otra a 55 mm del extremo por donde haya que encenderlo. 
Enciéndase el cigarrillo como se explica en el párrafo 8.2.1 y clávese por su extremo no encendido en una púa 
de alambre horizontal situada en una atmósfera sin corrientes de aire, hasta un máximo de 13 mm. Tómese 
nota del tiempo necesario para que el cigarrillo se consuma desde la marca hecha a los 5 mm hasta la situada 
a 55 mm del extremo encendido. 

5.3 Fuente de ignición: llama de butano 

Nota: Esta fuente de ignición ha sido concebida con objeto de suministrar un valor calorífico que 
corresponda aproximadamente al de la llama de un fósforo. 

Se conectará un quemador tubular constituido por un tubo de acero inoxidable de 8,0 ± 0,1 mm de 
diámetro exterior, 6,5 ± 0,1 mm de diámetro interior y 200 ± 5 mm de largo a una botella de butano, con un 
regulador que suministre una presión de salida de 27,5 mbar*, por medio de un tubo flexible provisto de  
un flujómetro, una válvula reguladora de precisión y una válvula de apertura y cierre (facultativa). 

Nota: Esta fuente de ignición ha sido concebida con objeto de suministrar un valor calorífico que 
corresponda aproximadamente al de la llama de un fósforo. 

El flujómetro se calibrará previamente de forma que suministre un caudal de gas de butano de 45 ± 2 
mil/min a una temperatura de 25°C. El tubo flexible que conecta la salida del flujómetro al quemador tubular 
tendrá una longitud de 2,5 a 3 m y un diámetro interior de 7,0 ± 1,0 mm. 

Notas: 

1. En estas condiciones, la altura de la llama es de aproximadamente 35 mm. Cualquier divergencia 
con respecto a esta altura puede deberse a la falta de equilibrio entre el gas de butano y las  
condiciones ambientales especificadas para el ensayo. Deberá disponerse de un tubo 
suficientemente largo dentro del ambiente controlado (23 ± 7°C) a fin de que el butano alcance la 
temperatura requerida antes de la medición del caudal. 

2. Podrá usarse una mezcla de butano y propano como combustible para la fuente de ignición de la 
llama siempre que se mantenga un valor calorífico análogo al indicado en el párrafo que antecede. 

6 ATMOSFERA NECESARIA PARA EL ACONDICIONAMIENTO Y LA REALIZACION DE LOS 
ENSAYOS 

6.1 Acondicionamiento 

Los materiales que vayan a someterse a ensayo y los cigarrillos deberán permanecer inmediatamente 
antes del ensayo y durante 72 h a la temperatura ambiente y luego durante un mínimo de 16 h en un recinto 
con una temperatura de 20 ± 5°C y una humedad relativa de 50 ± 20%. 

6.2 Ensayos 

Los ensayos se realizarán en un medio ambiente sin corrientes de aire con una temperatura de entre 15 y 
30°C y una humedad relativa de 20 a 70%. 

7 PROBETAS 

7.1 Generalidades 

Los materiales de las probetas serán representativos del revestimiento, relleno y cualquier otro material 
que vaya a utilizarse en el conjunto final. 

                                                 
* 1 mbar = 102 N/m2 = 0,1 kPa. 
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7.2 Material de revestimiento y entretela 

El tamaño del revestimiento necesario para cada ensayo es de 800 ± 10 mm x 650± 10 mm. El largo 
deberá cortarse paralelamente al orillo. El revestimiento puede estar formado por trozos más pequeños de 
material, siempre que las costuras no queden a menos de 100 mm de la zona que vaya a ser afectada por  
el ensayo. 

El revestimiento tendrá cortes triangulares a 325 mm del orillo en ambos lados. Estos cortes se colocarán 
de forma que cuando se monte el revestimiento en el conjunto de prueba el pelo esté orientado hacia abajo en 
el respaldo y de la bisagra a la parte anterior del bastidor en el asiento. Estos cortes serán de 
aproximadamente 50 mm de base y 110 mm de altura. 

Cuando se use una entretela, ésta se cortará a las mismas dimensiones y tendrá la misma orientación que 
el revestimiento a fin de ajustarla por debajo de éste al conjunto de prueba. 

7.3 Relleno del tapizado 

Para cada ensayo se requerirán dos piezas: una de 450 ± 5 mm x 300 ± 5 mm x 75 ± 2 mm de espesor  
y la otra de 450 ± 5mm x 150 ± 5mm x 75 ± 2mm de espesor. 

El almohadillado puede estar formado por varias capas que generalmente son de fieltro, guata o distintas 
espumas. En estos casos, las probetas serán representativas de los 75 mm superiores del almohadillado. 

Si el espesor del relleno es inferior a 75 mm se agregará una capa del mismo material utilizado para la 
capa inferior a fin de que la probeta tenga el espesor requerido. 

8 PROCEDIMIENTO DE ENSAYO 

Advertencia 

Por razones de seguridad, todos los ensayos se efectuarán en una campana de humos construida de 
manera satisfactoria (véase el párrafo 4.2). 

8.1 Preparativos 

8.1.1 Compruébese que los medios de extinción de incendios están a mano (véase el párrafo 4.3). 

8.1.2 Abranse los bastidores del conjunto de prueba y pásese la tela del revestimiento y, si la hay, la 
entretela por detrás de la bisagra. 

8.1.3 Colóquese el relleno bajo la tela del revestimiento y, si la hay, la entretela, introduciéndolos en los 
huecos del bastidor y dejando aproximadamente 20 mm de tela para envolver la parte exterior de éste. 

8.1.4 Inmovilícense los bastidores en ángulo recto con los pernos o pasadores, cuidando de que el relleno 
no se desplace. 

8.1.5 Sujétese la tela por la parte superior, inferior y por los lados del bastidor con pinzas metálicas  
y compruébese que la tela o las telas están tirantes y extendidas de manera uniforme. 

8.2 Ensayo con un cigarrillo encendido 

8.2.1 Enciéndase un cigarrillo (véase el párrafo 5.2) y aspírese aire por el mismo hasta que el extremo se 
ponga incandescente. En el curso de esta operación no deberán consumirse más de 8 mm del cigarrillo. 

8.2.2 Colóquese el cigarrillo encendido paralelamente a la unión entre la probeta vertical y la horizontal, a 
un mínimo de 50 mm del borde lateral más cercano o de cualquier otra marca dejada por un ensayo anterior  
y simultáneamente póngase en marcha el cronómetro. 

8.2.3 Obsérvese el avance de la combustión y tómese nota de cualquier signo de combustión lenta 
progresiva (véase la sección 2) o de llamas en el interior o en el revestimiento. 

Nota: Como puede resultar difícil percibir la combustión lenta, esta tarea puede facilitarse si se procura 
detectar la aparición de humo en puntos situados a cierta distancia del cigarrillo. El humo puede 
verse más fácilmente cuando se mira el reflejo de una columna ascendente en un espejo. 

8.2.4 Si después de una hora de haber colocado el cigarrillo se observa en cualquier momento una 
combustión lenta progresiva de los materiales del tapizado o si aparecen llamas, extíngase la probeta y 
regístrese un resultado negativo en el ensayo con un cigarrillo encendido. 
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8.2.5 Si transcurrida una hora no se observa combustión lenta progresiva ni aparecen llamas, o si el 
cigarrillo no llega a consumirse en toda su longitud, repítase el ensayo con otro cigarrillo colocado en otro 
lugar pero a un mínimo de 50 mm de distancia de cualquier daño causado por un ensayo anterior. Si durante 
este nuevo ensayo no se observa combustión lenta progresiva ni aparecen llamas, o si el cigarrillo no llega a 
consumirse en toda su longitud, se registrará un resultado positivo en el ensayo con un cigarrillo encendido, a 
menos que la probeta dé un resultado negativo en el examen final que se describe en el párrafo 8.4. En caso 
contrario, apáguese la probeta y regístrese un resultado negativo. 

Nota: Este segundo ensayo puede efectuarse al mismo tiempo que el primero. 

8.3 Ensayo con una llama de butano 

8.3.1 Préndase el butano que emana del quemador tubular, ajústese el caudal de gas al nivel adecuado 
(véase el párrafo 5.3) y déjese que la llama se estabilice por lo menos durante 2 min. 

8.3.2 Colóquese el quemador tubular con el eje longitudinal paralelo a la unión entre el respaldo y el 
asiento, de forma que la llama quede por lo menos a 50 mm del borde lateral más cercano o de cualquier otra 
marca dejada por un ensayo anterior, y póngase en marcha el cronómetro simultáneamente. 

8.3.3 Déjese que el gas arda durante 20 ± 1 s, y después retírese cuidadosamente el quemador tubular de 
las probetas. 

8.3.4 Obsérvese si se producen llamas o combustión lenta progresiva (véase la sección 2) en el interior o 
en el revestimiento. No deben tomarse en cuenta las llamas, la incandescencia residual, el humo o la 
combustión lenta que cesen antes de transcurrir 120 s después de retirar el quemador tubular. 

8.3.5 Si se observan llamas o combustión lenta progresiva de los materiales del tapizado, extíngase la 
probeta. Regístrese un resultado negativo en el ensayo con una llama de butano como fuente de ignición. 

8.3.6 Si no se observan llamas ni combustión lenta progresiva, repítase el ensayo en otra posición como 
se describe en el párrafo 8.3.2. Si tampoco en este ensayo se observan llamas ni combustión lenta 
progresiva, regístrese un resultado positivo para el ensayo con una llama de butano como fuente de ignición, 
a menos que el resultado del examen final descrito en el párrafo 8.4 sea negativo. En caso contrario, 
extíngase la probeta y regístrese un resultado negativo. 

8.4 Examen final 

Se han notificado casos de combustión lenta progresiva que no ha sido observada desde el exterior. 
Inmediatamente después de haber terminado el programa de ensayos, desmóntese el conjunto y examínese 
su interior para ver si se ha producido una combustión lenta progresiva. En caso afirmativo, extíngase la 
probeta y regístrese un resultado negativo en el ensayo con la fuente de que se trate. Por razones de 
seguridad, antes de dejar desatendido el conjunto compruébese que ha cesado la combustión lenta. 

Apéndice A 

Notas de orientación 

A.1 En este procedimiento de ensayo se describen métodos para examinar la inflamabilidad, en 
circunstancias definidas, de un conjunto de materiales de tapizado. Estos materiales están combinados de 
forma que representen en términos generales su uso final en asientos tapizados y las fuentes de ignición son 
un cigarrillo encendido y una llama correspondiente a la de un fósforo encendido. 

De esta forma se pueden evaluar los riesgos de inflamabilidad que entraña la utilización de una 
determinada combinación de revestimiento, relleno y entretela, lo cual permitirá elaborar especificaciones 
sobre ignición por productos utilizados por fumadores. No obstante, existen dos limitaciones importantes, que 
enumeramos a continuación. 

a) Estos ensayos permiten evaluar únicamente la inflamabilidad; para la protección contra riesgos 
de incendio deberán tenerse en cuenta además otros aspectos de la resistencia al fuego, como 
la velocidad de propagación del fuego, el desprendimiento de calor, la cantidad y velocidad de 
producción de humo y la emanación de gases tóxicos. En términos ideales, los intentos  
de reducir la inflamabilidad no deberían afectar de manera negativa a las otras propiedades 
mencionadas. 
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b) Estos ensayos miden únicamente la inflamabilidad de una combinación de materiales utilizada 
en asientos tapizados y no de un mueble acabado determinado que incorpore estos materiales. 
Indican, pero no pueden garantizar, la reacción a la llama del mueble acabado. Esta limitación se 
debe a que las características de proyecto del mueble pueden modificar en gran medida su 
reacción al fuego; por lo tanto los ensayos de inflamabilidad de un mueble deberán efectuarse 
con el artículo real y no con los materiales que lo componen ni con un modelo simulado. Sin 
embargo, en las secciones A.2 y A.3 se indica la manera de obtener algunos datos sobre 
inflamabilidad relacionados más concretamente con un modelo previsto. 

A.2 Este procedimiento de ensayo prescribe ensayos de laboratorio para un conjunto de materiales, que 
darán indicaciones generales sobre la inflamabilidad de los muebles acabados; pero cuando se necesite 
información más concreta, o si los muebles van a utilizarse en zonas críticas, los principios del procedimiento 
podrán aplicarse a elementos o componentes de muebles completos o a conjuntos de ensayo modificados 
adecuadamente. A continuación se exponen algunos ejemplos de estos casos, en los que las fuentes de 
ignición descritas en los párrafos 5.2 y 5.3 podrán aplicarse en los lugares en donde, por regla general, existe 
el riesgo de ignición en la práctica. 

 Ejemplo 1: En el caso de una silla con un espacio entre el almohadillado del respaldo y del asiento, 
no sería apropiado colocar la fuente de ignición en el ángulo formado por los bastidores. Sería más 
lógica, en tal caso, la ignición de las caras colocando las fuentes de ignición en el centro de las 
superficies horizontal y vertical. 

 Ejemplo 2: El aparato de prueba puede usarse para simular la unión de cualquier superficie vertical 
con otra horizontal, de forma que tanto el respaldo como el brazo, si están fabricados de manera 
diferente, puedan someterse a ensayo por separado junto con el asiento. 

 Ejemplo 3: En el ensayo podrá reproducirse el uso de distintos materiales en el respaldo y el asiento 
de una silla, para lo cual podrán unirse con una costura o con grapas por detrás de la bisagra dos 
telas de revestimiento diferentes. 

 Ejemplo 4: Si en el modelo definitivo se prevé colocar un almohadón amovible en la base de un 
asiento tapizado, se crearán otros lugares en donde pueda quedar atrapado el cigarrillo entre el 
almohadón amovible y el resto del tapizado. Este caso podrá estudiarse haciendo un almohadón 
amovible de 500 ± 5 mm x 75 ± 2 mm con los materiales adecuados y colocándolo sobre la superficie 
horizontal del conjunto de prueba dispuesto normalmente. 

A.3 El principio utilizado en este ensayo podrá servir también para obtener información sobre los distintos 
materiales que pueden utilizarse en una combinación. Por ejemplo, podrá determinarse el grado de protección 
que un material de revestimiento ofrece contra la ignición, sometiéndolo a ensayo en combinación con un 
substrato de inflamabilidad conocida; se ha comprobado que la espuma corriente de poliéster flexible no 
retardador de la llama, con una densidad de aproximadamente 22 kg/m3, es apropiada. Esta información 
sobre cada material no elimina la necesidad de someter a ensayo la combinación real de los elementos, pero 
puede contribuir a establecer una lista corta de combinaciones de materiales y de esta forma reducir el 
número total de ensayos necesarios. 

Resolución A.653(16) 
(aprobada el 19 de octubre de 1989) 

RECOMENDACION SOBRE MEJORES PROCEDIMIENTOS DE ENSAYO DE EXPOSICION AL FUEGO 
PARA DETERMINAR LA INFLAMABILIDAD DE LA SUPERFICIE DE LOS MATERIALES DE ACABADO 

DE LOS MAMPAROS, TECHOS Y CUBIERTAS 

LA ASAMBLEA, 

RECORDANDO el artículo 15 j) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima Internacional, 
artículo que trata de las funciones de la Asamblea por lo que respecta a las reglas y directrices relativas a la 
seguridad marítima, 

RECORDANDO ASIMISMO que, mediante la resolución A.564 (14), aprobó la Recomendación revisada 
sobre procedimientos de ensayo de exposición al fuego para determinar la inflamabilidad de la superficie de 
los materiales de acabado de los mamparos y cubiertas, con referencia a la expresión "débil propagación de la 
llama" que figura en las reglas II-2/3.8, II-2/34.3 y II-2/49.1 del Convenio internacional para la seguridad de  
la vida humana en el mar, 1974, en su forma enmendada, 
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RECONOCIENDO la necesidad de mejorar esos procedimientos de ensayo a la luz de la experiencia 
adquirida, 

HABIENDO EXAMINADO la recomendación hecha por el Comité de Seguridad Marítima en su 57o. 
periodo de sesiones, 

1. APRUEBA la Recomendación sobre mejores procedimientos de ensayo de exposición al fuego para 
determinar la inflamabilidad de la superficie de los materiales de acabado de los mamparos, techos y 
cubiertas, la cual constituye el anexo de la presente resolución y reemplaza a la Recomendación revisada 
adjunta a la resolución A.564 (14); 

2. RECOMIENDA a todos los Gobiernos interesados que apliquen la Recomendación sobre mejores 
procedimientos de ensayo de exposición al fuego que figura en el anexo, en lugar de lo dispuesto en la 
Recomendación revisada adjunta a la resolución A.564 (14), junto con las directrices sobre la evaluación de 
las propiedades de los materiales desde el punto de vista del riesgo de incendio, que figuran en la resolución 
A.166 (ES.lV). 

Anexo 

RECOMENDACION SOBRE MEJORES PROCEDIMIENTOS  
DE ENSAYO DE EXPOSICION AL FUEGO PARA DETERMINAR LA INFLAMABILlDAD DE LA 

SUPERFICIE DE LOS MATERIALES DE ACABADO DE LOS MAMPAROS, TECHOS Y CUBIERTAS 

(sustituye a las resoluciones A.516(13) y A.564(14)) 

1 AMBITO DE APLICACION 

En la presente Recomendación se establece un procedimiento para medir las características de 
comportamiento al fuego de los materiales de acabado de los mamparos, techos y cubiertas como base para 
determinar su inflamabilidad y de este modo su idoneidad para ser utilizados en la construcción naval. 

2 ADVERTENCIA 

2.1 Riesgos de ignición 

El uso de este método de ensayo entraña la generación de niveles muy elevados de flujo calorífico 
susceptibles de ocasionar la ignición de algunos materiales, como los de las prendas de vestir, tras 
exposiciones incluso breves. Deberán tomarse precauciones para evitar toda ignición accidental de este tipo. 

2.2 Riesgos de exposición a humos tóxicos 

Se advierte a quien realice este ensayo que en los humos procedentes de los materiales en combustión 
suele haber monóxido de carbono. En muchos casos pueden producirse otras materias más tóxicas. Deberán 
tomarse precauciones adecuadas para evitar toda exposición prolongada a dichos humos. 

3 DEFINICIONES 

Algunos de los términos utilizados en la presente Recomendación han sido definidos para mayor claridad. 
Se utilizan también términos relativos a características de comportamiento al fuego; éstos se definen a 
continuación, pero sólo guardan relación con los resultados de las mediciones efectuadas mediante este 
método de ensayo. 

3.1 Termopar compensador 

Termopar destinado a generar una señal eléctrica indicadora de cambios de temperatura que durante un 
tiempo prolongado experimente el metal del conducto de humos. De la señal producida por los termopares de 
los gases de la combustión en dicho conducto se deduce una fracción de la señal generada. 

3.2 Flujo crítico en el punto de extinción 

Nivel de flujo en la superficie de la muestra, correspondiente a la distancia de máximo avance de la llama y 
ulterior autoextinción de ésta en el eje de una muestra en combustión. El flujo indicado se basa en pruebas de 
calibración efectuadas con una muestra simulada. 

3.3 Muestra simulada 

Muestra utilizada para normalizar las condiciones de funcionamiento del equipo. Debe tener 
aproximadamente 20 mm de espesor y una densidad de 800 ± 100 kg/m3, y cumplir con lo prescrito en la 
resolución A.472(XII) en cuanto a incombustibilidad. 
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3.4 Muestra simulada para calibración especial 

Muestra simulada, como la que se define en la figura 14 (véase el apéndice), para ser utilizada únicamente 
en la calibración del gradiente de flujo calorífico junto con la muestra. 

3.5 Conducto de humos 

Conducto en forma de caja, dotado de termopares y deflectores, por el cual pasan las llamas y los humos 
calientes procedentes de una muestra en combustión. Su finalidad es permitir la medición del desprendimiento 
de calor de la muestra en combustión. 

3.6 Calor de ignición 

Producto resultante de multiplicar el tiempo transcurrido desde la exposición inicial de la muestra hasta 
que el frente de la llama haya recorrido una distancia de 150 mm por el nivel de flujo en dicho punto; este 
último se obtiene mediante calibración previa del aparato. 

3.7 Desprendimiento de calor de la muestra 

Desprendimiento de calor observado cuando se somete la muestra al campo de flujo variable, medido éste 
como se determine en el método de ensayo. 

3.8 Calor de combustión continua 

Producto resultante de multiplicar el tiempo transcurrido desde la exposición inicial de la muestra hasta la 
llegada del frente de la llama a determinado punto por el nivel de flujo incidente en ese mismo punto, medido 
con una muestra simulada durante la calibración. El tiempo más largo utilizado en este cálculo corresponderá 
a la llegada de la llama a un punto situado por lo menos a 30 mm del punto de máxima propagación de la 
llama en el eje de la muestra. 

3.9 Alambres reverberatorios 

Tela metálica situada frente a la superficie radiante del panel fuente de calor, pero cerca de dicha 
superficie, que sirve para acrecentar la eficacia de la combustión y la radiación del panel. 

3.10 Rejillas de observación 

Conjunto de barras y alambres dispuestos a intervalos de 50 mm, cuyo objeto es aumentar la precisión de 
la cronomedición de la marcha del frente de la llama a lo largo de la muestra. 

4 PRINCIPIO RECTOR DEL ENSAYO 

Este ensayo depara métodos con los que evaluar las características de inflamabilidad de muestras de 155 
mm x 800 mm orientadas en sentido vertical. Las muestras se exponen a un campo de flujo radiante graduado 
que emana de un panel radiante caldeado con gas. Se proporcionan medios para observar los tiempos de 
ignición, propagación y extinción de la llama a lo largo de la muestra y para medir en milivoltios la señal 
compensada de los termopares de los gases de la combustión conforme ésta se va produciendo. Los 
resultados del experimento se consignan por lo que respecta a: calor de ignición, calor de combustión 
continua, flujo crítico en el punto de extinción y desprendimiento de calor de la muestra durante la combustión. 

5 INSTALACION Y APARATOS NECESARIOS 

5.1 Generalidades, 

En el apéndice se da una descripción pormenorizada de la instalación y los aparatos necesarios para 
efectuar este ensayo. Es requisito esencial del método de ensayo ajustarse a lo dispuesto en el apéndice. 
Cabe resumir el equipo necesario del siguiente modo: 

5.1.1 Una sala especial para ensayos dotada de un sistema de extracción de humos y admisión de  
aire puro. 

5.1.2 Un bastidor de panel radiante dotado de un soplador o de otra fuente abastecedora de aire para la 
combustión, un sistema de suministro de gas metano* o natural con mandos de seguridad adecuados y un 
panel radiante, provisto de hilos de reverberación, ajustado para dirigir la radiación sobre una muestra vertical. 
De igual modo, se podrá utilizar una fuente eléctrica de calor radiante de idénticas dimensiones, a condición 
de que la muestra quede expuesta a un flujo de calor distribuido como se indica en la tabla 1 (véase el 
apéndice). La temperatura efectiva de la fuente del panel radiante no deberá exceder de 1 000°C. 

                                                 
* No se recomienda el uso de gases que no sean metano o gas natural, si bien se ha informado que efectuando modificaciones en el 
espaciamiento panel-muestra resulta posible utilizar el equipo con propano hasta niveles de flujo de 50 kW/m2 
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5.1.3 Un bastidor de portamuestras, tres portamuestras, dos pares de quemadores piloto, guías de los 
portamuestras, rejillas de observación y un espejo de observación. 

5.1.4 Un conducto de humos de la muestra con termopares compensadores de las temperaturas de los 
gases de la combustión y del conducto junto con un dispositivo para ajustar la magnitud de la señal de 
compensación. 

5.1.5 Un conjunto de instrumentos constituido por un cronógrafo, un reloj eléctrico digital o de segundero 
central, un milivoltímetro digital, un registrador de milivoltios de dos canales, un medidor del flujo gaseoso, 
medidores del flujo calorífico, un pirómetro de radiación total de gran ángulo y un cronómetro. El empleo de un 
sistema de adquisición de datos para registrar durante el ensayo el flujo radiante del panel y la señal  
de desprendimiento de calor procedente del conducto facilitará la reducción de datos. 

6 CALIBRACION 

Se efectuarán calibraciones mecánicas, eléctricas y térmicas, conforme a lo expuesto en el apéndice. 
Tales ajustes y calibraciones deberán efectuarse terminada la instalación inicial del aparato y en todo 
momento en que sea necesario. 

6.1 Verificación mensual 

La calibración de la distribución del flujo sobre la muestra y el correcto funcionamiento del conducto de 
humos, con su sistema de termopares, habrán de verificarse mediante pruebas mensuales o más frecuentes 
si se estima necesario (véanse 4.3.1 y 4.6 en el apéndice). 

6.2 Verificación diaria 

Con miras a garantizar que el aparato esté siempre debidamente ajustado se efectuarán a diario, o más a 
menudo si la naturaleza de las muestras lo hace necesario, las siguientes pruebas: 

6.2.1 Ajuste del quemador piloto. El suministro de acetileno y de aire se ajustará de modo que la longitud 
de la llama sea de unos 230 mm*. Una vez hecho esto, se observará que la longitud de la llama, vista en un 
laboratorio a oscuras, se extiende unos 40 mm aproximadamente por encima de la brida de retención superior 
del portamuestras. La separación existente entre el quemador y la muestra se ajusta mientras funciona la 
fuente de radiación utilizando lengüetas de madera blanda de 3 mm de espesor y 10 y 12 mm de anchura. 
Cuando esas lengüetas se muevan durante dos segundos a lo largo de la llama del quemador piloto, entre 
ésta y la superficie de una muestra simulada, la lengüeta de 10 mm no deberá chamuscarse, en tanto que la 
de 12 mm sí. Con la muestra en posición vertical, por lo menos 40 mm de la lengüeta de 12 mm deberán 
chamuscarse en sentido vertical desde el borde superior expuesto de la muestra (véase la figura 9  
del apéndice). 

6.2.2 Los termopares de los gases de combustión se limpiarán cepillándolos ligeramente por lo menos una 
vez al día. Puede ser preciso efectuar esta limpieza más a menudo, incluso antes de cada prueba en algunos 
casos, cuando se sometan a ensayo materiales que produzcan densas nubes de hollín. Cada termopar será 
sometido también a una comprobación de continuidad eléctrica para garantizar la existencia de una 
termounión eficaz. Tras la limpieza diaria de los termopares de los gases de combustión conectados en 
paralelo, tanto los termopares como la termounión compensadora se comprobarán para verificar que la 
resistencia entre ellos y el metal del conducto de humos excede de 106 ohmios. 

6.3 Vigilancia continua del funcionamiento 

Se dejará colocada una muestra simulada en la posición normalmente ocupada por la muestra cuando el 
equipo esté en posición de espera. Esta es una condición necesaria del procedimiento de vigilancia continua 
que se lleva a cabo mediante la medición de: 

.1  las señales en milivoltios procedentes tanto de los termopares del conducto de humos como del 
pirómetro de radiación total, montado firmemente sobre el bastidor del portamuestras frente a la 
superficie del panel radiante; o 

.2 las señales en milivoltios procedentes tanto de los termopares del conducto de humos como de 
un medidor del flujo calorífico colocado a 350 mm del extremo caliente expuesto de una tabla  
de muestra, de las empleadas en la construcción naval, de unos 20 mm de espesor (véase el 
párrafo 4.3.2 del apéndice). 

                                                 
* A fin de aumentar el grado de precisión, se recomienda utilizar acetileno, en la medida de lo posible, en lugar de otros gases. 
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Cualquiera de estos dos métodos de medición es bueno para determinar que se ha obtenido un nivel de 
funcionamiento térmico adecuado. Es preferible utilizar el pirómetro de radiación puesto que permite la 
vigilancia continua del nivel de funcionamiento del panel, incluso durante la realización de los ensayos. Ambas 
señales deberán mantenerse esencialmente constantes durante tres minutos antes de iniciar el ensayo. El 
nivel de funcionamiento observado, bien en el pirómetro de radiación bien en el medidor de flujo, deberá 
corresponder, dentro de un margen del 2%, al del nivel análogo prescrito que se indica en la tabla 1 y a que se 
hace referencia en el procedimiento de calibración que se menciona en 6.1 supra 

7 MUESTRAS 

7.1 Número necesario 

Se someterán a ensayo tres muestras para cada una de las distintas superficies expuestas del producto 
evaluado y aplicado. 

7.2 Dimensiones 

Las muestras tendrán 155±50 mm de anchura por 800 ± 05 mm de longitud, y habrán de ser 
representativas del producto de que se trate. 

7.2.1 Espesor de la muestra: los materiales, sean o no compuestos, de espesor normal igual o inferior a 50 
mm, serán sometidos a ensayo utilizando una muestra de todo ese espesor unida, con adhesivo si es 
necesario, al sustrato al que los materiales irán unidos en la práctica. Si se trata de materiales, compuestos o 
no, cuyo espesor normal excede de 50 mm, las muestras requeridas se obtendrán cortando la cara no 
expuesta para reducir su espesor a 50 ± 30 mm. 

7.3 Materiales compuestos 

Los conjuntos deberán ajustarse a lo especificado en 7.2. Sin embargo, cuando se utilicen materiales 
delgados, compuestos o no, para formar un conjunto, la presencia de un espacio de aire y la naturaleza de 
cualquier estructura subyacente pueden afectar considerablemente las características de inflamabilidad de la 
superficie expuesta. Se debe tener en cuenta la influencia de las capas subyacentes y cuidar de que los 
resultados obtenidos en el ensayo de cualquier conjunto correspondan con su utilización en la práctica. 

7.4 Caras metálicas 

Si se ha de someter a ensayo una muestra que presente caras metálicas brillantes, se le aplicará una 
delgada capa de pintura negra mate antes de acondicionada para el ensayo. 

7.5 Marcado de las muestras 

Se marcará una línea central a lo largo de la cara sometida a ensayo de cada muestra. Se evitará 
cuidadosamente utilizar una línea que pueda influir en el comportamiento de la muestra. 

7.6 Acondicionamiento de las muestras 

Antes del ensayo, las muestras se acondicionarán de modo que tengan un contenido de humedad 
constante, a una temperatura de 23 ± 2°C y una humedad relativa de 50 ± 10%. Se considera que se ha 
logrado un contenido de humedad constante cuando, tras dos pesadas sucesivas efectuadas con un intervalo 
de 24 h, las masas medidas no difieren en más de 0,1% de la masa de la muestra. 

8 PROCEDIMIENTO DE ENSAYO 

8.1 Consideraciones generales 

En la aplicación del método de ensayo hay que colocar muestras acondicionadas en un campo de flujo 
bien definido y medir el tiempo de ignición, la propagación de la llama, la extinción final de ésta y la señal 
emitida por el termo par del conducto de humos como indicación del desprendimiento de calor de la muestra 
durante su combustión. 

8.1.1 Se preparará una muestra debidamente acondicionada para ensayo en un portamuestras frío alejado 
del calor del panel radiante. Antes de introducir la muestra en el portamuestras se envolverán el dorso y los 
bordes de la misma en una hoja simple de papel de aluminio de 0,02 mm de espesor y cuyas dimensiones 
sean (175 + a) mm x (800 + a) mm, siendo "a" un espesor doble del espesor de la muestra. Al introducirlas en 
el portamuestras, cada muestra irá reforzada por un tablero frío de 10 ± 2 mm de material aislante, refractario 
e incombustible, cuyas dimensiones laterales y densidad sean iguales a las de la muestra simulada. Si se 
colocan muestras no rígidas en el portamuestras habrá que poner calces entre éstas y la brida de soporte 
para que la cara expuesta de la muestra permanezca a igual distancia de la llama piloto que la muestra rígida. 
Con frecuencia, sólo se necesitarán calces para tales materiales a lo largo de 100 mm en la extremidad 
caliente de la muestra. 
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8.1.2 La muestra simulada se colocará en un portamuestras, frente al panel radiante, y se pondrá en 
marcha el sistema de extracción de humos del equipo. 

8.1.3 Se pondrá en funcionamiento el panel radiante de modo que satisfaga las condiciones de ensayo 
especificadas en 6.3. Se pondrá en marcha el registrador de tensión (milivoltios) que registra la señal de 
salida de los termopares del conducto de humos y la señal del pirómetro de radiación total o del medidor  
de flujo calorífico, colocado como se indica en 6.3.2. 

8.1.4 Cuando las señales del panel radiante y del conducto de humos hayan alcanzado el equilibrio 
después del periodo de precalentamiento, se encenderá la llama piloto, se ajustará el caudal de combustible y 
se observarán ambas señales durante tres minutos por lo menos para comprobar la estabilidad de la señal. 

8.1.5 Una vez que ambas señales hayan alcanzado un nivel estable, se retirará el portamuestras de la 
muestra simulada y se colocará la muestra en la posición de ensayo 10 segundos después. Se pondrán 
inmediatamente en marcha el cronómetro y el cronógrafo. 

8.1.6 Se hará funcionar el marcador de sucesos del cronógrafo para que indique el momento de ignición y 
el de llegada del frente de la llama durante la rápida fase inicial del ensayo. La llegada de la llama a un punto 
dado deberá contarse en el momento en que se observe que el frente de la llama en el eje longitudinal de la 
muestra coincide con la posición de dos alambres correspondientes de las rejillas de observación. Estos 
tiempos se registrarán manualmente a partir tanto de las mediciones indicadas en el gráfico del cronógrafo 
como de las observaciones del cronómetro. En la medida de lo posible se registrará la llegada del frente de la 
llama cada 50 mm a lo largo de la muestra. Se registrarán el tiempo y el punto de la muestra en que cese el 
avance de la combustión llameante. Las señales de nivel de funcionamiento del panel y del conducto de 
humos se registrarán durante todo el ensayo y hasta que éste finalice. 

8.1.7 Mientras dure el ensayo no se efectuará ningún cambio en el régimen de suministro de combustible 
al panel radiante para compensar variaciones de su nivel de funcionamiento. 

8.2 Duración del ensayo 

Se dará fin al ensayo, se retirará la muestra y se introducirá nuevamente la muestra simulada en su 
portamuestras cuando se dé una cualquiera de las siguientes circunstancias: 

.1  la muestra no se inflama después de una exposición de 10 min; 

.2  han transcurrido 3 min desde que se apagaron las llamas de la muestra; 

.3  la llama ha llegado al extremo de la muestra o se ha extinguido y ha dejado por tanto de avanzar 
a lo largo de la muestra. Este criterio se utilizará únicamente cuando no se efectúen mediciones 
del desprendimiento de calor. 

8.2.1 Las operaciones 8.1.1 a 8.1.7 se repetirán con dos muestras más (véase 8.3). 

8.3 Condiciones de repetición de ensayo 

Si durante el ensayo de una o más muestras no se logran tiempos completos de propagación de la llama, 
o una curva significativa de desprendimiento de calor, habrá que descartar dichos datos y proceder de nuevo 
a uno o varios ensayos. Tales insuficiencias pueden estar relacionadas, aunque no exclusivamente, con datos 
de observación incompletos o con el funcionamiento insatisfactorio del equipo de registro de datos. La 
variación excesiva de la línea base de la señal del conducto de humos exigirá asimismo estabilizar de nuevo 
el equipo y efectuar otro ensayo. 

8.3.1 Si las dos o tres primeras muestras no se inflaman tras 10 minutos de exposición, por lo menos una 
muestra será sometida a ensayo orientando la llama piloto de modo que incida en la mitad superior de la 
muestra. Si esa muestra se inflama, se efectuarán otros dos ensayos más en las mismas condiciones. 

8.3.2 Si una muestra experimenta una gran pérdida de material quemado de modo incompleto en el 
ensayo, se someterá a prueba por lo menos una muestra más, sujeta en el bastidor de ensayos por una malla 
metálica, y los datos así obtenidos se anotarán por separado. 

8.4 Observaciones 

Además de efectuar el registro de los datos experimentales, se harán y se registrarán observaciones sobre 
el comportamiento general de la muestra, a saber: incandescencia, carbonización, fusión, desprendimiento de 
partículas inflamadas, desintegración de la muestra, etc. 



44     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de octubre de 2009 

9 CARACTERISTICAS DE COMPORTAMIENTO AL FUEGO DEDUCIDAS 

Los resultados experimentales se indicarán en función de las mediciones térmicas del flujo incidente que 
se efectúen con una muestra simulada y no serán ajustados para compensar las variaciones que puedan 
producirse en el rendimiento térmico del panel radiante durante la realización del ensayo. Los datos 
enumerados a continuación se deducirán de los resultados del ensayo. 

9.1 Calor de ignición 

El definido en el párrafo 3.6. 

9.2 Calor de combustión continua 

Una lista de los valores correspondientes a esta característica, según lo definido en el párrafo 3.8. 

9.3 Calor medio de combustión continua 

Un promedio de los valores correspondientes a esta característica, según lo definido en el párrafo 3.8, 
medidos en distintos puntos; el primero de ellos a 150 mm y los siguientes a intervalos de 50 mm, hasta el 
último punto o hasta un punto situado a 400 mm, si este valor es inferior. 

9.4 Flujo crítico en el punto de extinción 

Una lista de los valores correspondientes a esta característica para las muestras sometidas a ensayo y el 
promedio de dichos valores. 

9.5 Desprendimiento de calor de la muestra 

De los datos experimentales podrá obtenerse una curva de desprendimiento de calor en función del 
tiempo, e igualmente una serie de valores máximos y de desprendimiento total integrado de calor, que 
deberán corregirse para tener en cuenta que la curva de calibración del desprendimiento de calor no es lineal. 

La curva de la señal en milivoltios de los termopares del conducto de humos deberá abarcar al menos una 
fracción de 30 segundos del periodo inicial de 3 minutos para la verificación del estado estable, y también la 
fluctuación transitoria inicial, inmediatamente antes y después de colocar la muestra. Al convertir las señales 
en milivoltios en régimen de desprendimiento de calor, el nivel cero de desprendimiento de calor de la curva 
de calibración deberá fijarse en el nivel de estabilidad inicial inmediatamente anterior al ensayo de la muestra 
en cuestión (véase la figura 13 en el apéndice). 

9.5.1 Desprendimiento total de calor 

El desprendimiento total de calor se obtiene integrando la parte positiva del régimen de desprendimiento 
de calor durante el periodo de ensayo (véase la figura 13 en el apéndice). 

9.5.2 Régimen máximo de desprendimiento de calor 

El régimen máximo de desprendimiento de calor es el valor máximo de dicho régimen durante el periodo 
de ensayo (véase la figura 13 en el apéndice). 

10 CLASIFICACION 

Se considerará que los materiales que den como resultado valores medios para todos los criterios de 
inflamabilidad de la superficie, que no excedan los enumerados en el cuadro siguiente, satisfacen la 
prescripción relativa a la débil propagación de la llama, de conformidad con las reglas II-2/3.8, II-2/34 y II-2/ 49 
del Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974, en su forma enmendada. 

Criterios de inflamabilidad de la superficie 

Revestimientos de mamparos, paredes y techos Revestimientos de pisos 

CFE 

(kW/m2) 

Qsb 
(MJ/m2) 

Qt 
(MJ) 

qp 
(kW) 

CFE 

(kW/m2) 

Qsb 
(MJ/m2) 

Qt 
(MJ) 

qp 
(kW) 

>20,0 >1,5 <0,7 <4,0 >7,0 >0,25 <1,5 <10,0 

 

donde: CFE = flujo crítico en el punto de extinción 

 Qsb = calores medios para la combustión continuada 

 Qt = desprendimiento total de calor 

 qp = régimen máximo de desprendimiento de calor 
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11 INFORME SOBRE EL ENSAYO 

En el informe sobre el ensayo constarán tanto los datos originales como las observaciones efectuadas con 
respecto a cada muestra sometida a ensayo y las características de comportamiento al fuego deducidas del 
mismo. Se facilitará la siguiente información: 

.1 Nombre y dirección del laboratorio que efectuó el ensayo. 

.2  Nombre y dirección del patrocinador. 

.3  Nombre y dirección del fabricante/proveedor. 

.4  Descripción completa del producto sometido a ensayo, incluido el nombre comercial, junto 
con los datos relativos a su construcción, orientación, espesor y densidad y, cuando proceda, 
la cara sometida a ensayo. En el caso de muestras que hayan sido pintadas o barnizadas, los 
datos registrados comprenderán la cantidad y el número de las capas aplicadas y la 
naturaleza de los materiales de sustentación. 

.5  Datos del ensayo, a saber: 

.5.1  número de muestras sometidas a ensayo; 

.5.2  tipo de llama piloto utilizada; 

.5.3  duración de cada ensayo; 

.5.4  observaciones registradas de conformidad con la sección 8 supra; 

.5.5  otras observaciones pertinentes efectuadas durante el ensayo, tales como llamaradas, 
inestabilidad del frente de la llama, desprendimiento de fragmentos del material en 
combustión, separaciones, hendiduras, chispas, fusiones, cambios de forma; 

.5.6  características de comportamiento al fuego deducidas según lo expuesto en 9 supra; 

.5.7  clasificación del material; 

.6  declaración sobre limitaciones del ensayo. 

 Nota: Los resultados del ensayo sólo guardan relación con el comportamiento de las 
muestras de un producto en las condiciones concretas en que se someten a ensayo y no se 
pretende que constituyan el único criterio para evaluar el riesgo de incendio que pueda 
entrañar el producto al ser utilizado. 

Apéndice 

En el presente apéndice se da información técnica encaminada a posibilitar la construcción, instalación, 
alineación y calibración del equipo necesario para efectuar ensayos por este procedimiento. 

1 FABRICACION DEL EQUIPO DE ENSAYO 

Las figuras 1 a 5 muestran fotografías del equipo montado y listo para efectuar ensayos. La Secretaría de 
la OMI puede facilitar planos detallados y una lista de componentes, con la información tecnológica necesaria 
para fabricar el armazón principal, los portamuestras, el conducto de humos y otras partes indispensables  
del equipo. 

1.1 La lista breve de los componentes necesarios para montar el equipo de ensayo comprende: 

.1  El armazón principal (figura 1), constituido por dos secciones separadas, a saber, el bastidor 
del quemador y el del portamuestras. Estas dos unidades van empernadas con vástagos 
roscados que permiten flexibilidad de alineación mecánica. 

.2  Portamuestras, que sostienen las muestras durante el ensayo. Se necesitan por lo menos 
dos; con tres se evitan las demoras que impone el tener que enfriar los portamuestras antes 
de colocar las muestras. 
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.3  Un conducto de humos de la muestra fabricado con chapa de acero inoxidable de 0,5 ± 0,05 
mm de espesor con termopares compensadores para los gases y el metal del conducto. 

.4  El panel radiante, cuya superficie radiante mide 280 mm x 483 mm, ha sido especialmente 
fabricado para ser utilizado con este equipo, haciendo uso de losetas porosas refractarias que 
se pueden adquirir en el comercio. 

.5  El soplante alimentador de aire para la combustión, el panel radiante, el dispositivo medidor 
de la corriente de aire, las válvulas reguladoras, del gas, el reductor de presión y los 
dispositivos de seguridad están todos montados en el bastidor del quemador (figura 3). A 
continuación se resumen los elementos y condiciones necesarios: 

.5.1  Un suministro de aire de unos 30 m3/h a una presión suficiente para superar las pérdidas 
producidas por fricción a través de la tubería, el dispositivo medidor y el panel radiante. La 
caída de presión en el panel radiante equivale únicamente a unos pocos milímetros de agua. 

.5.2  El gas que se use podrá ser gas natural o metano. No se recomienda el uso de gases que no 
sean metano o gas natural*, si bien efectuando modificaciones del espaciamiento panel-
muestra resulta posible utilizar el equipo con propano a niveles de flujo de 50 kW/m2. Se 
proveerá un regulador de presión para mantener el suministro de gas a una presión 
constante. El gas está regulado por una válvula de aguja ajustada manualmente. No hace 
falta un mezclador de tipo Venturi. Entre los dispositivos de seguridad figura una válvula de 
seccionamiento electroaccionada para impedir que fluya gas en caso de fallo del suministro 
de energía eléctrica, caída de la presión del aire y pérdida de calor en la superficie del 
quemador. El flujo de gas requerido es de 1,0 a 3,7 m3/h aproximadamente tratándose de gas 
natural o de gas metano a una presión adecuada para superar las pérdidas de presión en  
la tubería. 

.6  El portamuestras, el portallamas piloto, el conducto de humos, las rejillas de observación del 
frente de la llama, el pirómetro de radiación y el espejo van montados en el bastidor  
del portamuestras. La disposición de las partes integrantes en este bastidor puede verse en 
las figuras 1 y 2. 

.7  En el aparato habrá continuamente una muestra simulada de 20 mm aproximadamente de 
espesor, hecha con tablero de material refractario incombustible de una densidad de 800 + 
100 kg/m3 colocada en la posición de una muestra durante la utilización del equipo. Esa 
muestra simulada sólo se retirará cuando haya que introducir una muestra de ensayo. 

2 INSTRUMENTOS 

2.1 Pirómetro de radiación total 

Habrá de tener una sensibilidad prácticamente constante entre las longitudes de onda térmica de 1 µm y 
9.µm y estar frente a una zona de unos 150 mm x 300 mm situada en el centro del panel. El instrumento irá 
montado en el bastidor de sostén de la muestra de modo que pueda quedar frente a la superficie del panel. 

2.2 Flujómetros de calor 

Para aplicar este método de ensayo es aconsejable contar con dos flujómetros por lo menos. Deberán ser 
de termopila con una gama nominal de 0 a 50 kW/m2 y ser capaces de funcionar con seguridad al triple de 
este régimen. Uno de ellos se conservará como elemento normal de referencia en el laboratorio. Se calibrarán 
con un grado de precisión igual o superior al ± 5%. El blanco sensor del flujo aplicado ocupará un área de no 
más de 80 mm2 e irá colocado en el mismo plano y en el centro del extremo metálico circular expuesto del 
flujómetro, el cual medirá 25 mm de diámetro y estará enfriado con agua. Si se utilizan flujómetros de menor 
diámetro, se introducirán en un manguito de cobre de 25 mm de diámetro exterior de manera que se 
mantenga un buen contacto térmico entre el manguito y el cuerpo del flujómetro enfriado con agua. El extremo 
del manguito y la superficie expuesta del flujómetro estarán en el mismo plano. La radiación no atravesará 
ninguna ventana antes de llegar al blanco. 

                                                 
* El retorno de la llama limita el nivel máximo de funcionamiento con propano. 
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2.3 Dispositivos cronomedidores 

Se proveerán un cronógrafo y bien un cronómetro eléctrico de segundero central bien un reloj digital para 
medir los tiempos de ignición y de avance de la llama. El cronógrafo para medir el tiempo de ignición y de 
avance inicial de la llama podrá comprender un registrador de papel continuo cuya velocidad será de 5 mm/s, 
como mínimo, y un estilete marcador de sucesos. Tanto el mecanismo impulsor del papel del cronógrafo como 
el cronómetro eléctrico se manejarán por medio de un interruptor común para que comiencen a funcionar 
simultáneamente al quedar la muestra expuesta. El interruptor podrá ser de accionamiento manual o 
automático como resultado de la inserción completa de la muestra. 

2.4 Milivoltímetro registrador 

Se utilizará un milivoltímetro registrador de papel continuo en dos canales provisto de una resistencia de 
entrada de 1 megaohmio cuando menos para registrar tanto las señales de los termopares del conducto  
de humos como la tensión de salida del pirómetro de radiación. 

La señal procedente del conducto de humos será en la mayor parte de los casos de menos de 15 mV, 
pero en algunas ocasiones puede exceder ligeramente de esa magnitud. La sensibilidad del otro canal se 
seleccionará de modo que no haga falta desviación de escala completa con el pirómetro de radiación o el 
flujómetro elegidos. La temperatura de funcionamiento efectiva del panel radiante no excederá normalmente 
de 935°C. 

2.5 Voltímetro digital 

Conviene utilizar un pequeño milivoltímetro digital para vigilar los cambios de las condiciones de 
funcionamiento del panel radiante. Deberá ser capaz de indicar cambios de señales de 10 µV o menos. 

3 ESPACIO PARA EFECTUAR LOS ENSAYOS 

3.1 Sala especial 

Se habilitará una sala especial para efectuar el ensayo. No es indispensable que se ajuste a dimensiones 
determinadas, pero podrá tener una capacidad cúbica de 45 m3 aproximadamente y una altura hasta el techo 
no inferior a 2,5 m. 

3.2 Sistema de extracción de humos 

Por encima del techo se instalará un sistema de extracción de humos que tenga capacidad para hacer 
circular el aire y los productos de la combustión a razón de 30 m3/min. El enrejado de la abertura del techo 
que dé a este sistema de extracción estará rodeado de una faldilla de tejido de fibra refractaria de 1,3 m x 1,3 
m, la cual colgará del techo hasta una distancia de l,7 ±0,1 m del piso de la sala. El bastidor del portamuestras 
y el panel radiante estarán situados debajo de esa campana a fin de que todos los humos de la combustión 
sean extraídos de la sala. 

3.3 Aparato 

El aparato se emplazará de modo que haya un espacio de por lo menos 1 m entre él y las paredes de la 
sala de ensayos. Ningún material combustible que se utilice para el acabado del techo, el piso o las paredes 
quedará situado a menos de 2 m de la fuente de calor radiante. 

3.4 Suministro de aire 

Se necesita acceso a un suministro exterior de aire para reemplazar el expulsado por el sistema de 
extracción. Se dispondrá ese acceso de modo que la temperatura ambiente se mantenga razonablemente 
estable (por ejemplo, cabría tomar el aire de un edificio contiguo que esté caldeado). 

3.5 Corrientes de aire en la sala 

Se efectuarán mediciones de las velocidades del aire en las proximidades de una muestra simulada 
estando el sistema de extracción de humos en funcionamiento, pero con el panel radiante y su suministro de 
aire desconectados. A 1 00 mm en sentido vertical, del borde inferior y de la muestra, a la mitad de la longitud 
de ésta, la circulación de aire no excederá de 0,2 m/s en ninguna dirección. 
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4 MONTAJE Y AJUSTE 

4.1 Generalidades 

Las condiciones del ensayo se definen esencialmente por el flujo calorífico incidente en una muestra 
simulada, medido durante la calibración. Predomina la transferencia por radiación, pero también interviene la 
transferencia por convección. El nivel de flujo incidente en la superficie de la muestra es resultado de la 
configuración geométrica del panel radiante y la muestra, así como del rendimiento térmico del panel. 

4.1.1 Tanto en el ajuste inicial de las condiciones operacionales del ensayo como en la verificación 
periódica de dicho ajuste, el criterio regulador es el flujo calorífico medido en la superficie de la muestra. Este 
flujo calorífico se mide con un flujómetro (véase 2.2) montado en una muestra simulada especial (figura 14). 

4.1.2 Entre ensayos consecutivos se verificará el nivel de funcionamiento haciendo uso de un flujómetro 
montado en una muestra simulada, según se define ésta en las "Definiciones" del párrafo 3.3 de la 
Recomendación, o preferentemente de un pirómetro de radiación que antes haya sido objeto de una 
calibración periódica basada en las lecturas del flujómetro. Dicho pirómetro de radiación irá sujeto de modo 
rígido al bastidor del portamuestras de modo que constantemente esté frente a la superficie del panel radiante 
(véase 2.1). 

4.2 Alineación mecánica 

La mayor parte de los ajustes de los componentes del aparato de ensayo podrá efectuarse en frío. La 
posición de la superficie refractaria del panel radiante con respecto a la muestra habrá de corresponder con 
las dimensiones indicadas en la figura 6. Esta relación podrá lograrse haciendo el debido uso de cuñas 
introducidas entre el panel y su soporte y ajustando correctamente la separación entre los dos bastidores 
principales y la posición de las guías del portamuestras. En la sección 5 se indican procedimientos detallados 
para llevar a cabo esos ajustes. 

4.2.1 El conducto de humos en el que se realizan las mediciones de desprendimiento de calor irá montado 
por medios mecánicos sobre el bastidor del portamuestras, en la posición que indica la figura 7. El método de 
montaje permitirá obtener las posiciones relativas indicadas, así como retirar el conducto con facilidad para 
limpiarlo o repararlo. El termopar compensador se colocará de modo que dé buen contacto-térmico a la vez 
que garantice una resistencia eléctrica superior a 1 megaohmio con la pared metálica del conducto de humos. 

4.3 Ajuste térmico del nivel de funcionamiento del panel 

Este ajuste térmico se consigue estableciendo primeramente una corriente de aire de aproximadamente 
30 m3/h a través del panel. A continuación se suministra gas, se prende y se deja que el panel alcance el 
equilibrio térmico con una muestra simulada montada ante él. En las debidas condiciones de funcionamiento 
no deberán verse llamas en la superficie del panel, salvo que se mire desde un lado, paralelamente al plano 
de dicha superficie. Desde esa posición se observará una tenue llama de color azul muy próxima a la 
superficie del panel. Observando el panel en sentido oblicuo tras un tiempo de calentamiento de 15 minutos, 
deberá verse una superficie radiante de color anaranjado brillante. 

4.3.1 Si se monta un flujómetro enfriado con agua* en una muestra simulada especial, el flujo incidente en 
la muestra deberá corresponder a los valores indicados en la tabla 1. Se consigue esto ajustando el flujo de 
gas. Si es necesario, cabe hacer ligeros cambios en la corriente de aire para que no haya llamas observables 
en la superficie del panel. La obtención precisa, mediante la calibración del flujómetro, de las medidas de flujo 
especificadas en la tabla 1 para las posiciones correspondientes a 50 mm y 350 mm significará que el flujo en 
las otras posiciones se ajustará sobradamente a los límites requeridos. Esto no significa que todos los demás 
niveles de flujo sean correctos, pero garantiza que se ha logrado una configuración o disposición geométrica 
permanente entre el panel y la muestra. Para satisfacer estas condiciones puede ser necesario efectuar 
ligeros cambios en la posición longitudinal de la muestra indicada en la figura 6. Se obtendrá el gráfico de una 
curva continua basada en las ocho mediciones del flujo requeridas. La forma de la curva será análoga a la 
determinada por los datos típicos consignados en la tabla 1. Dichas mediciones son importantes puesto que  
la presentación de los resultados de los experimentos se fundamenta en ellas. Si se utiliza un pirómetro de 
radiación total para vigilar el funcionamiento del panel, se mantendrá un registro de la señal una vez aplicado 
                                                 
* El enfriamiento del flujómetro con agua es necesario para evitar señales erróneas a bajos niveles de flujo. La temperatura del agua de 
enfriamiento se regulará de modo que la temperatura del cuerpo del flujómetro se mantenga a pocos grados de la temperatura ambiente. Si 
no se hace esto, habrá que efectuar una corrección de la medición del flujo para tener en cuenta las diferencias de temperatura entre el 
cuerpo del flujómetro y la temperatura ambiente. La ausencia del enfriamiento con agua puede originar deterioros térmicos de la superficie 
sensible al calor y pérdida de calibración del flujómetro. En algunos casos será posible efectuar reparaciones y volver a calibrar el flujómetro. 



Miércoles 28 de octubre de 2009 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     49 

con éxito este procedimiento de calibración. Si es necesario modificar la posición axial del panel y la muestra 
para obtener el flujo prescrito en las posiciones correspondientes a 50 mm y 350 mm, Se ajustarán los 
tornillos que conectan ambos bastidores. De esta manera, la posición de la llama piloto con respecto a la 
muestra no sufrirá ningún cambio. El ajuste del tornillo de retención de la muestra podrá modificarse para 
satisfacer las necesidades de flujo conforme a la norma establecida, en cuyo caso puede ser necesario ajustar 
la posición del soporte del quemador piloto para mantener la separación de 10 ± 2 mm. 

4.3.2 Una vez establecidas estas condiciones operacionales, todo funcionamiento ulterior del panel se 
realizará con la corriente de aire estipulada y haciendo uso del suministro de gas como factor variable para 
alcanzar en la muestra el nivel de flujo requerido conforme a la calibración efectuada. Ese nivel se vigilará 
utilizando un pirómetro de radiación fijado frente a una zona de la superficie de la fuente, o un flujómetro 
montado en la muestra simulada según se define ésta en el párrafo 3.3 de las "Definiciones", en la posición 
correspondiente a 350 mm. Si se utiliza este último método, el conjunto muestra simulada y flujómetro deberá 
permanecer emplazado en posición en los intervalos que medien entre ensayos. 

4.4 Ajustes y calibraciones - Consideraciones generales 

Los siguientes ajustes y calibraciones habrán de realizarse quemando gas metano a través de una fuente 
de calor tubular colocada paralelamente a la línea central de una muestra simulada situada en posición y en el 
mismo plano que ella, y sin flujómetros. Tal quemador tubular está constituido por un conducto de 2 m de 
longitud y 9,1 mm de diámetro interior. Uno de sus extremos está cerrado con un tapón y la pared de la 
tubería presenta una serie de 15 orificios de 3 mm practicados a intervalos de 16 mm. El gas se quema a 
medida que fluye a través de esa serie de orificios dispuestos en posición vertical y las llamas ascienden por 
el conducto de humos. El caudal medido y el valor calorífico neto o inferior de la combustión del gas sirven 
para producir un régimen de desprendimiento de calor conocido que puede observarse como cambio de la 
señal compensada del conducto de humos en milivoltios. Antes de realizar ensayos de calibración se 
efectuarán mediciones para verificar que la compensación de los termopares del conducto se ha ajustado 
correctamente. 

4.5 Ajuste de compensación 

La fracción de la señal del termopar compensador que se resta de la que dan los termopares del conducto 
de humos se ajustará variando la resistencia de una de las ramas del divisor de potencial que muestra la 
figura 10. El objeto de este ajuste es en la medida de lo posible, eliminar de la señal del conducto los cambios 
de larga duración que puedan producir en la señal las variaciones relativamente lentas de la temperatura del 
metal del conducto. En la figura 11 se ven las curvas resultantes de una compensación baja, correcta y alta. 
Estas curvas se obtuvieron colocando bruscamente el quemador de calibración de gas encendido junto al 
extremo caliente de una muestra simulada y luego apagándolo. Para efectuar dicho ajuste habrá que regular 
el régimen de calibración del suministro de gas de modo que el rendimiento térmico sea de 1 kW. El divisor de 
potencial compensador se ajustará de modo que dé curvas en las que se aprecie un rápido ascenso hasta 
llegar a una señal estable, esencialmente constante durante los 5 minutos siguientes al primer minuto de 
aumento de la señal transitoria. Cuando se cierre el quemador de calibración, la señal deberá decrecer 
rápidamente y llegar a un valor estable en 2 minutos. Después de esto no deberá producirse ningún ascenso 
ni descenso duradero de la señal. La experiencia ha demostrado que entre el 40% y el 50% de la señal de 
compensación del termopar deberá incluirse en la señal de salida para lograr este estado. Una vez efectuado 
el ajuste correcto, el impulso térmico de onda cuadrada de 7 kW no deberá registrar un sobreimpulso de más 
del 7% poco después de haberse aplicado la llama de calibración (véase la figura 11). 

4.6 Calibración del conducto de humos 

Una vez hecho el ajuste indicado en 4.5 y establecida la señal básica estable, la calibración del conducto 
se hará con el panel en funcionamiento a un nivel de flujo de 50,5 kW/m2 y con el quemador piloto apagado. 
La calibración de aumento de la señal de conducto en milivoltios se efectuará introduciendo y retirando el 
quemador tubular que se describe en 4.4. Se hará que el volumen de gas metano, que habrá de tener una 
pureza del 95% por lo menos, varíe de 0,004 a 0,02 m3/min aproximadamente, con incrementos suficientes 
para posibilitar la representación gráfica de los datos mediante una curva bien definida que relacione el 
aumento de la señal de conducto compensada en milivoltios con el régimen neto o inferior de gasto calorífico. 
Se efectuará una calibración análoga con el quemador de calibración situado en el extremo frío de la muestra. 
Las dos curvas deberán coincidir en cuanto al régimen de desprendimiento de calor indicado, dentro de un 
margen del 15% aproximadamente. En la figura 12 se representa una curva típica. La curva correspondiente 
al quemador de calibración en el extremo caliente de la muestra deberá ser la que se utilice para presentar 
todas las mediciones de desprendimiento de calor. Con esto concluyen las operaciones de calibración, y el 
equipo de ensayo queda listo para ser utilizado. 
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5 MONTAJE Y AJUSTE MECANICO DEL APARATO DE ENSAYOS DE INFLAMABILlDAD 

En las siguientes instrucciones se da por sentado que los componentes del aparato de ensayos de 
inflamabilidad han sido fabricados de conformidad con los planos. El subconjunto formado por el panel 
radiante queda terminado con excepción de los soportes y la pantalla reverberatoria. El equipo puede 
montarse de modo que permita realizar ensayos de muestras de hasta 50 mm o 75 mm de espesor. A menos 
que haya verdadera necesidad de efectuar ensayos con muestras más gruesas, es preferible montarlo para 
muestras de 50 mm de espesor. 

5.1 El bastidor del panel se colocará derecho sobre un piso plano y preferiblemente en el mismo lugar en 
que se utilizará el equipo. 

5.2 El anillo giratorio irá montado en sus tres cojinetes de guía. 

5.3 El bastidor de montaje del panel estará empernado e irá unido al anillo por medio de cuatro pernos. 

5.4 Se comprobará que el anillo se encuentra en un plano vertical. Si se aprecia un desvío grande, puede 
ser necesario un ajuste en el emplazamiento del cojinete de apoyo superior del anillo. Antes de efectuar tal 
ajuste se habrá de determinar si el desvío obedece a un huelgo excesivo entre el anillo y los rodillos de apoyo. 
Si así es, es posible que el problema pueda resolverse con rodillos de mayor diámetro. 

5.5 Los cuatro soportes del panel radiante se sujetarán a las cuatro esquinas del panel sin aplicar 
demasiada fuerza al empernarlos. Antes de montar dichos soportes se introducirá un tornillo de cabeza M9 de 
35 mm en el agujero que más diste del extremo del panel. Estos tornillos constituyen un medio para montar  
el panel. 

5.6 Se colocarán cuatro arandelas en cada uno de los tornillos de montaje del panel y se armará éste 
sobre el soporte de montaje. 

5.7 Se comprobará la angularidad de la superficie del panel radiante con respecto al plano del anillo de 
montaje, lo cual podrá efectuarse utilizando una escuadra de carpintero y midiendo la distancia que haya 
hasta la superficie de las losetas refractarias desde ambos extremos del panel. Cualquier desviación con 
relación al ángulo de 15° requerido podrá corregirse aumentando o disminuyendo el número de arandelas en 
los tornillos de montaje. 

5.8 Se hará girar el panel radiante para encararlo con una muestra montada en un plano vertical. 

5.9 Se comprobará con un nivel si la superficie del panel también está en un plano vertical. 

5.10 El bastidor de la muestra, con los carriles de sostén lateral e inferior y los portaquemadores piloto 
montados en posición aproximada, se acercará al bastidor del quemador y se unirán ambos bastidores 
asegurándolos con dos pernos y seis tuercas o dos vástagos roscados y ocho tuercas. La separación entre 
los dos bastidores será de unos 100 mm. 

5.11 La separación entre los dos lados de dichos bastidores se ajustará para hacer que los elementos 
longitudinales del bastidor de sostén de la muestra estén a un ángulo de 15° con respecto a la superficie del 
panel radiante. 

5.12 El carril de guía lateral del portamuestras utilizado para dar orientación vertical a la muestra se 
ajustará de modo que presente el ángulo de 15° requerido con respecto a la superficie del panel radiante. 

5.13 Se colocará en posición un portamuestras vacío en el carril y se ajustará la posición de la horquilla de 
guía superior para hacer que, cuando la muestra se inserte en el portamuestras, su superficie esté en un 
plano vertical. 

5.14 Se ajustará el tornillo limitador que determina la posición axial del portamuestras con objeto de que el 
eje del quemador piloto quede a 10 ± 2 mm del más próximo de los bordes expuestos de la muestra. Se 
repetirá este ajuste haciendo uso de un portamuestras vacío y sustituyendo el tubo de cerámica del quemador 
piloto por un vástago de acero de 6 mm de diámetro por 250 mm de longitud. Mirando por la parte posterior 
del portamuestras, la separación entre el eje del vástago y el borde de la brida del portamuestras que retiene 
la muestra habrá de ser entonces de 10 ± 2 mm. 
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5.15 Con el portamuestras colocado todavía contra el tornillo limitador, se ajustará la separación entre el 
panel y los bastidores de apoyo de la muestra de modo que la dimensión B, figura 6, sea de unos 125 mm. 
Este ajuste se efectúa con los dos tornillos que unen los dos bastidores. Al efectuarlo es importante realizar 
ajustes idénticos a cada lado para mantener la relación angular requerida en los ajustes indicados en 5.11 y 
5.12. 

5.16 Las tuercas que sostienen el carril de guía lateral del portamuestras se ajustarán para que la 
dimensión A, figura 6, sea de 125 ± 2 mm. Como antes, será necesario realizar ajustes idénticos en los dos 
puntos de montaje. Al hacerla se comprobará que el carril de guía y el borde del portamuestras estén en un 
plano horizontal. En la realización de este ajuste es importante mantener la dimensión de 45 mm de la 
posición del conducto que se indica en la figura 7. También cabe ajustar la dimensión A variando el número de 
arandelas mencionadas en 5.6. 

5.17 Si es necesario se repetirá el procedimiento indicado en 5.13. 

5.18 La pantalla reverberatoria se montará sobre el panel radiante de manera que pueda dilatarse 
libremente al calentarse durante el ensayo. 

5.19 La rejilla de observación dotada de pasadores de 50 mm se monta sobre un ángulo sujeto al carril de 
guía del portamuestras. Se ajustará su posición de modo que los pasadores estén situados a distancias que 
sean múltiplos de 50 mm, a partir del extremo más próximo de la muestra expuesto al panel, e irá sujeta en 
esa posición. 

Tabla 1 - Calibración del flujo que llega a la muestra 

Distancia desde el extremo 
expuesto de la muestra 

(mm) 

Niveles típicos de flujo en la 
muestra 

(kW /m2) 

Posición adecuada de 
calibración 

(kW/m2) 

0 49,5  

50 50,5 50,5 

100 49,5  

150 47,1 X 

200 43,1  

250 37,8 X 

300 30,9  

350 23,9 23,9 

400 18,2  

450 13,2 X 

500 9,2  

550 6,2 X 

600 4,3  

650 3,1 X 

700 2,2  

750 1,5 X 

 

Flujo típico incidente en la muestra y posiciones de la muestra en que deberán efectuarse las mediciones 
de calibración. Habrá que obtener valores iguales a los del flujo correspondiente a las posiciones relativas a 
50 mm y 300 mm. Los datos de calibración obtenidos en otras posiciones deberán coincidir con los valores 
típicos dentro de un margen del 10%. 
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Figura 3 - Vista desde el extremo del panel radiante 
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Figura 5 - Quemador piloto y montura 
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Figura 9 - Posición de la llama piloto 
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Figura 12 –Calibración típica del conducto. 

 
Figura 13 - Conversión del incremento de la señal en milivoltios DU en régimen de desprendimiento de 

calor de la muestra: 

 a) cambio de la señal en milivoltios registrado durante el ensayo 

 b) señal en milivoltios convertida en curva de régimen de desprendimiento de calor 
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Resolución A.687(17) 

(aprobada el 6 de noviembre de 1991) 

PROCEDIMIENTOS DE ENSAYO DE EXPOSICION AL FUEGO PARA DETERMINAR LA 
INFLAMABILIDAD DE LOS REVESTIMIENTOS PRIMARIOS DE CUBIERTA 

LA ASAMBLEA, 

RECORDANDO el artículo 15(j) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima Internacional, 
artículo que trata de las funciones de la Asamblea por lo que respecta a las reglas y directrices relativas a la 
seguridad marítima, 

TOMANDO NOTA de los adelantos logrados en la realización de los ensayos de exposición al fuego 
prescritos en la resolución A.214(VII), "Directrices provisionales mejoradas sobre procedimientos de prueba 
para revestimientos primarios de cubierta", desde la fecha de su aprobación, 

RECORDANDO ASIMISMO que la Asamblea, mediante la resolución A.214(VII), encargó al Comité de 
Seguridad Marítima que modificase los procedimientos de ensayo según fuera necesario, 

HABIENDO EXAMINADO las recomendaciones hechas por el Comité de Seguridad Marítima en su  
59° periodo de sesiones, 

1. APRUEBA la Recomendación sobre procedimientos de ensayo de exposición al fuego para 
determinar la inflamabilidad de los revestimientos primarios de cubierta, que figura en el anexo de la presente 
resolución; 

2. INVITA a los Gobiernos a que apliquen la Recomendación al determinar el cumplimiento de las 
prescripciones especificadas en el anexo; 

3. PIDE al Comité de Seguridad Marítima que siga elaborando otros procedimientos de ensayo de 
exposición al fuego, según proceda; 

4. REVOCA la resolución A.214(VII). 
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Anexo 

RECOMENDACION SOBRE PROCEDIMIENTOS DE ENSAYO DE  
EXPOSICION AL FUEGO PARA DETERMINAR LA INFLAMABILlDAD DE LOS REVESTlMIENTOS 

PRIMARIOS DE CUBIERTA 

(sustituye a la resolución A.214(VIII)) 

1 FINALIDAD 

De conformidad con lo dispuesto en el Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el 

mar, 1974, y las posteriores enmiendas al mismo, los revestimientos primarios de cubierta que se apliquen en 

los espacios de alojamiento y de servicio y en los puestos de control deben ser de materiales aprobados que 

no se inflamen fácilmente o den lugar a riesgos de toxicidad o explosión a temperaturas elevadas. Esta 

Recomendación especifica un procedimiento para evaluar la inflamabilidad de los revestimientos primarios de 

cubierta. Los riesgos de toxicidad y explosión de estos revestimientos deben verificarse de modo satisfactorio 

a juicio de la Administración. 

2 AMBITO DE APLICACION 

2.1 Teniendo presente la amplia gama de materiales utilizados como revestimientos y su aplicación, esta 

recomendación debe aplicarse a los revestimientos de cubierta que vayan sobre planchas de acero y por 

debajo de un material de la superficie del piso, si lo hubiere. Sin embargo, podrá hacerse caso omiso de las 

películas delgadas como, por ejemplo, las pinturas. 

2.2 Si un revestimiento de cubierta aplicado sobre una plancha de acero queda expuesto, sin otro 

revestimiento del piso, los revestimientos de cubierta de las zonas en que se prescriban materiales con 

características de baja propagación de la llama deben cumplir lo prescrito para los revestimientos del piso 

especificadas en la "Recomendación sobre procedimientos mejorados de ensayo de exposición al fuego para 

determinar la inflamabilidad de la superficie de los materiales de acabado de los mamparos, techos y 

cubiertas", aprobada por la Organización mediante la resolución A.653(16). 

2.3 Si el revestimiento de cubierta tiene capas múltiples, la Administración podrá exigir que se realicen 

ensayos respecto de cada capa o combinación de ciertas capas del citado revestimiento. 

3 PROCEDIMIENTO DE ENSAYO 

El revestimiento de cubierta debe someterse a ensayo de conformidad con la Recomendación sobre 

procedimientos de ensayo mejorados de exposición al fuego para determinar la inflamabilidad de la superficie 

de los materiales de acabado de los mamparos, techos y cubiertas, aprobada por la Organización mediante la 

resolución A.653(16), y con las disposiciones adicionales que se especifican a continuación. 

3.1 Muestra 

El revestimiento de cubierta debe aplicarse a una plancha de acero de un espesor de 3 ± 0,3 mm. Las 

muestras deben tener un espesor nominal y los elementos y construcción del revestimiento de cubierta deben 

ser iguales a los utilizados en la práctica. 

3.2 Clasificación 

El revestimiento de cubierta se clasifica como no fácilmente inflamable si cumple las prescripciones 

aplicables a los revestimientos del piso especificadas en el párrafo 10 del anexo de la resolución A.653(16) de 

la Asamblea y no desprende partículas inflamables. 
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Resolución A.688(17) 

(aprobada el 6 de noviembre de 1991) 

PROCEDIMIENTOS DE ENSAYO DE EXPOSICION AL FUEGO PARA DETERMINAR LA 
INFLAMABILIDAD DE LOS ARTICULOS DE CAMA 

LA ASAMBLEA, 

RECORDANDO el artículo 15 j) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima Internacional, 
artículo que trata de las funciones de la Asamblea por lo que respecta a las reglas y directrices relativas a la 
seguridad marítima, 

RECONOCIENDO que muchos de los incendios en los alojamientos de los buques se han originado al 
inflamarse artículos de cama, 

RECONOCIENDO ASIMISMO la necesidad de elaborar un procedimiento, internacionalmente aceptable, 
de ensayo de exposición al fuego para determinar la inflamabilidad de los artículos de cama, 

HABIENDO EXAMINADO las recomendaciones hechas por el Comité de Seguridad Marítima en su  
59o. periodo de sesiones; 

1. APRUEBA la Recomendación sobre procedimientos de ensayo de exposición al fuego para determinar 
la inflamabilidad de los artículos de cama, cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 

2. INVITA a todos los Gobiernos interesados a que apliquen la Recomendación a fin de garantizar el 
cumplimiento; 

3. PIDE al Comité de Seguridad Marítima que siga elaborando otros procedimientos de ensayo de 
exposición al fuego, según proceda. 

Anexo 

RECOMENDACION SOBRE PROCEDIMIENTOS DE ENSAYO DE EXPOSICION AL FUEGO PARA 
DETERMINAR LA INFLAMABILIDAD DE LOS ARTICULOS DE CAMA 

0 INTRODUCCION 

0.1 El ensayo que aquí se describe ilustra de manera sencilla el caso particular de incendio que podría 
resultar de la exposición del material a cigarrillos encendidos o a una llama equivalente a la de un fósforo. Por 
sí solo, este ensayo no proporciona ninguna orientación directa sobre el comportamiento o la seguridad del 
material en otro tipo de accidentes, como la exposición a llamas más grandes. No obstante, un ensayo de esta 
índole puede servir para hacer comparaciones o comprobar ciertas características que se consideren 
relacionadas con la resistencia al fuego en general. No cabe atribuir ningún otro valor a los resultados de este 
ensayo. 

0.2 Quienes vayan a efectuar este ensayo deberán tener en cuenta la siguiente advertencia: 

ADVERTENCIA: A FIN DE QUE PUEDAN TOMARSE LAS PRECAUCIONES NECESARIAS PARA PROTEGER LA 
SALUD, SE ADVIERTE A TODAS LAS PERSONAS QUE PARTICIPEN EN ENSAYOS DE EXPOSICION AL FUEGO 
QUE LA COMBUSTION DE LAS MUESTRAS DE ENSAYO PUEDE PRODUCIR GASES TOXICOS O PERJUDICIALES. 

1 ALCANCE 

Se trata de un método para determinar la inflamabilidad de los artículos de cama expuestos a fuentes de 
ignición pequeñas como un cuerpo en combustión lenta o en llamas. 

2 AMBITO DE APLICACION 

El método está concebido para el ensayo de artículos de cama como mantas, edredones, colchas, 
almohadas y colchones, incluidos los colchones delgados y livianos usados encima de otros colchones. 

3 DEFINICIONES 

Colchón: Producto hecho de un material elástico (por ejemplo, espuma de poliuretano o fibra liviana de 
relleno) o de materiales acolchonadores combinados con muelles de acero (colchón de muelles), envueltos 
con una funda. 

Edredón y almohada: Productos hechos de materiales de relleno (plumón/plumas o fibras textiles) 
envueltos en un tejido. 
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Cutí: Tela que envuelve el material elástico de un colchón. 

Inflamabilidad: Medida de la facilidad con que un material o producto puede inflamarse de forma que 
produzca llamas o sufra una combustión lenta progresiva. 

Fuente de ignición: Fuente de energía utilizada para inflamar materiales o productos combustibles. 

Llamas: Combustión experimentada en la fase gaseosa, en general con emisión de luz. 

Combustión lenta: Reacción exotérmica que tiene lugar en un material sin que se produzcan llamas, con o 
sin emisión de luz. 

Combustión lenta progresiva: Combustión lenta que continúa una vez que se ha extinguido o retirado la 
fuente de ignición. 

4 MUESTREO 

Las muestras deben ser representativas de la totalidad del producto ensayado. En la medida de lo posible, 
las muestras se deben tomar de modo que pueda iniciarse también la ignición a lo largo de las costuras  
y sus intersecciones. 

Se expone la cara superior. Cuando existan dudas acerca de cuál es la cara superior, el ensayo se debe 
llevar a cabo con ambas caras. En ese caso serán necesarias cuatro muestras más. 

Colchones: conviene disponer de suficiente material para hacer por lo menos cuatro muestras de 450 mm 
x 350 mm y un espesor nominal real. La funda debe envolver a los colchones totalmente sin que haya arrugas 
y se debe fijar por debajo (por ejemplo, con alfileres de acero). 

Para someter a ensayo colchones con fundas amovibles, conviene disponer de suficiente material para 
hacer por lo menos ocho muestras, cuatro con funda y cuatro sin ella, de 450 mm x 350 mm y un espesor 
nominal real. 

Almohadas: se debe disponer de cuatro muestras de tamaño natural. 

Muestras que no sean colchones y almohadas: de cada muestra se deben cortar cuatro unidades de 450 
mm x 350 mm cada una. 

Si el producto tiene material de relleno suelto se deben coser los bordes. Se recomienda hacer esas 
costuras antes de cortar las muestras a fin de evitar la pérdida del material de relleno. 

5 METODO DE ENSAYO 

5.1 Principio 

El ensayo se lleva a cabo con la muestra colocada en posición horizontal en un caballete de pruebas. La 
fuente de ignición se coloca encima de la muestra. Para determinar la inflamabilidad se usan fuentes de 
ignición de combustión lenta y de llama. La fuente de ignición de combustión lenta es una almohadilla aislante 
de guata de combustión lenta que se colocará sobre un cigarrillo encendido, con objeto de simular la posible 
combustión lenta de los materiales utilizados en los artículos de cama. La fuente de ignición por llama consiste 
en una pequeña llama de butano o propano. Se observa la ignición de la muestra que se manifiesta por una 
combustión lenta progresiva o por la aparición de llamas. 

5.2 Aparato y material 

Para llevar a cabo el ensayo se requiere el equipo y el material que se enumeran a continuación: 

.1  El caballete de pruebas que servirá de soporte a la muestra se ilustra en la figura 1. La base 
está hecha de angular de hierro de 25 mm x 25 mm x 3 mm (dimensiones nominales). Encima 
lleva instalada una plataforma de tela metálica con malla de 100 mm x 50 mm (dimensiones 
nominales). 

.2  Lana mineral de 450 mm x 350 mm x 50 mm, con una densidad nominal de 60 kg/m3. 

.3  Un cronómetro. 

.4  Un recinto de ensayo, que puede ser un cuarto con un volumen superior a 20 m3 (que tenga 
oxígeno suficiente para el ensayo) o un recinto más pequeño con una corriente de aire directo. 
Los sistemas de entrada y de extracción que suministran aire a una velocidad de 0,02 a 0,2 m/s 
en el emplazamiento del caballete proporcionan suficiente oxígeno sin alterar el proceso de 
combustión. 
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b) Espaciamiento de los alambres de la plataforma 

Todas las dimensiones están expresadas en milímetros 

Figura 1 - Caballete de pruebas 
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.5  Fuentes de ignición. Las fuentes de ignición utilizadas sucesivamente son un cigarrillo 
encendido cubierto con una almohadilla de guata y una llama desnuda. 

.6  Cigarrillos. Para los ensayos se deben utilizar cigarrillos con las siguientes características: 

Longitud: 70 ± 4 mm 

Diámetro: 8 ± 0,5 mm 

Peso: 1 ± 0,1 g 

Velocidad de combustión 
lenta: 

12 ± 3 min/50 mm 

 
 La velocidad de combustión lenta se comprobará en cada cartón de 200 cigarrillos de la manera 

siguiente: 
 Los cigarrillos se acondicionarán según se describe en 5.4. Se hará una marca en un cigarrillo a 

5 mm y otra a 55 mm de uno de sus extremos. Se enciende el cigarrillo por el extremo que se 
encuentra a 5 mm de la marca hecha y se aspira aire a través de él hasta que se observa una 
clara incandescencia, pero sin superar la marca hecha a los 5 mm; se clava el cigarrillo 
horizontalmente por su extremo no encendido en una púa de alambre hasta una profundidad de 
13 mm como máximo. Se toma nota del tiempo necesario para que el cigarrillo se consuma 
desde la marca hecha a 5 mm hasta la situada a 55 mm del extremo. 

.7  Almohadilla de guata. El cigarrillo se debe cubrir con una almohadilla de guata cuyas 
dimensiones nominales sean 150 mm x 150 mm x 25 mm y su peso de 20 ± 6,5 g. La guata será 
de fibras nuevas, sin teñir, flexibles y sin mezcla alguna de fibras artificiales, libres de hilaza, 
hoja y partículas fibrosas. Hay un material adecuado para este fin que se empaqueta en forma 
de rollos para uso quirúrgico. El trozo de guata se desenrollará en una capa única de 25 a 30 
mm de espesor y se cortará conforme a las dimensiones del plano y posteriormente se retirarán 
las fibras sueltas de la parte superior para lograr el peso y el espesor correctos. 

.8  Llama. El quemador consiste en un tubo de acero inoxidable de 6,5 ± 0,1 mm de diámetro 
interior, 8 ± 0,1 mm de diámetro exterior y 200 mm de largo. El combustible puede ser gas 
butano o propano. El caudal del combustible será de 6,38±0,25 g/h a 20°C. 

5.3 Preparación de las muestras 
Si las mantas, edredones, almohadas, colchones delgados y ligeros o fundas amovibles se venden como 

pirorretardantes, se someterán a ensayo una vez que hayan sido objeto de tres tratamientos de limpieza de 
conformidad con las instrucciones dadas por el fabricante o con un procedimiento descrito en la Norma 
internacional 6330 de la ISO. 

5.4 Acondicionamiento 
Los materiales que vayan a someterse a ensayo, los cigarrillos utilizados como fuentes de ignición y las 

almohadillas aislantes de guata se acondicionarán durante 72 h inmediatamente antes del ensayo, en un 
recinto a temperatura ambiente y luego durante un mínimo de 16 h a una temperatura de 23 ± 2°C y una 
humedad relativa del 50 ± 5%. 

5.5 Procedimiento de ensayo 
El ensayo se llevará a cabo en un recinto sin corrientes de aire. La temperatura del cuarto será de 20 ± 

5°C. La muestra de colchón se coloca directamente sobre el caballete para pruebas. Las muestras de manta, 
almohada, edredón y colchón delgado y ligero se colocan sobre la lana mineral que se ha dispuesto en el 
caballete para pruebas. La fuente de ignición se coloca encima de la muestra. El tiempo se mide a partir del 
momento en que se coloca la fuente de ignición sobre la muestra. La duración del ensayo es de una hora a 
partir del momento en que se coloca la fuente de ignición sobre la muestra. 

5.5.1 Ensayo con las fuentes de ignición de combustión lenta 
Se enciende el cigarrillo y se aspira aire a través de él hasta que se pone incandescente. En el curso de 

esta operación no deben consumirse menos de 5 mm ni más de 8 mm del cigarrillo. El cigarrillo se coloca 
sobre la muestra a una distancia de por lo menos 100 mm de su borde más próximo o de cualquier marca 
dejada por un ensayo anterior: La almohadilla de guata se coloca en el centro, sobre el cigarrillo, y se pone en 
marcha el cronómetro. Se observa la combustión y se toma nota de cualquier signo de combustión lenta 
progresiva (véase 6.1) o con llamas (véase 6.2) de la muestra. Se llevarán a cabo dos ensayos con la 
almohadilla de guata colocada sobre el cigarrillo. Cuando las muestras tengan costuras se llevará a cabo un 
ensayo con el cigarrillo colocado paralelamente a una costura y otro con el cigarrillo colocado en lo posible 
sobre una superficie lisa. 
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5.5.2 Ensayo con la fuente de ignición de llama 

Se enciende el gas y se ajusta su caudal al nivel indicado en 5.2.8. Se deja que el caudal se estabilice por 
lo menos durante 120 s. Se coloca el quemador en posición horizontal sobre la muestra a una distancia de por 
lo menos 100 mm de cualquiera de sus bordes y a 50 mm por lo menos de cualquier otra marca dejada por un 
ensayo anterior. Se expone la muestra a la llama durante 20 s. Se pone fin al periodo de exposición retirando 
cuidadosamente el quemador de la muestra. Se observa la combustión y se toma nota de cualquier signo de 
combustión lenta progresiva (véase 6.1) o de inflamación con llamas (véase 6.2) de la muestra. Se llevan a 
cabo dos ensayos. En el caso de muestras con costuras se efectúa un ensayo con el quemador situado 
paralelamente a una costura y otro con el quemador situado en lo posible sobre una superficie lisa. 

5.6 Expresión de los resultados del ensayo 

5.6.1 Todas las observaciones relacionadas con el tiempo se expresan en minutos y segundos 
transcurridos desde el inicio del ensayo. Los resultados del ensayo incluyen: 

• el comportamiento de la muestra durante el periodo de ensayo indicado e inmediatamente 
después del mismo; 

• las llamas o cantidades perceptibles de humo, calor o incandescencia observadas durante el 
periodo de ensayo indicado e inmediatamente después del mismo; 

• los daños que ha sufrido la muestra una vez terminado el ensayo, medidos en milímetros. 

5.6.2 Debe informarse por separado acerca de los resultados obtenidos en cada ensayo. 

5.7 Informe sobre el ensayo 

En el informe sobre el ensayo debe figurar la información siguiente: 

.1  nombre y dirección del laboratorio que efectúa el ensayo; 

.2  fecha y número de identificación del informe; 

.3  nombre y dirección del cliente; 

.4  objetivo del ensayo; 

.5  método de selección de muestras; 

.6  nombre del fabricante o proveedor del producto; 

.7  nombre u otras marcas de identificación y descripción del producto; 

.8  densidad y espesor del producto; 

.9  fecha en que se ha recibido el producto; 

.10  descripción de las muestras y técnica de preparación; 

.11  fecha del ensayo; 

.12  método de ensayo; 

.13  acondicionamiento de las muestras; 

.14  casos en que fue necesario apartarse del método de ensayo, si los hubo; 

.15  resultados del ensayo; 

.16  clasificación del producto según criterios que figuren en normas o reglamentaciones oficiales. 

6 CRITERIOS PARA DETERMINAR LA INFLAMABILIDAD 

6.1 Combustión lenta progresiva 

A los efectos de este método de ensayo se considera que todos los tipos de comportamiento descritos a 
continuación (incisos .1 a .5) constituyen un proceso de combustión lenta progresiva: 

.1  Toda muestra que produzca humo, calor o incandescencia en cantidades perceptibles desde 
fuera, una hora después de haber sido expuesta a la fuente de ignición. 
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.2  Toda muestra en la que se observe una combustión creciente, de modo que no resulte seguro 
continuar el ensayo, y que haya que apagar enérgicamente. 

.3  Toda muestra que arda sin llama hasta quedar prácticamente consumida durante el ensayo. 

.4  Toda muestra que arda sin llama hasta sus extremidades, esto es, hasta cada lado o en todo su 
espesor durante el ensayo. No obstante, todos los materiales cuyo espesor sea igual o inferior a 
25 mm, como colchones delgados y ligeros, edredones y mantas podrán arder sin llama en todo 
el espesor de la muestra. 

.5  Toda muestra en la que, en un último examen, haya indicios de combustión lenta, que no sean 
un descoloramiento, a más de 25 mm en cualquier dirección horizontal, entre la parte más  
cercana a la posición inicial del borde de la almohadilla de guata y la llama desnuda de la fuente 
de ignición. 

6.2 Ignición con llamas 

6.2.1 Colchones 

A los efectos de este método de ensayo se considera que todos los tipos de comportamiento enumerados 
a continuación (incisos .1 a .5) constituyen un caso de ignición con llamas. 

.1  La aparición de cualquier llama producida por una fuente de ignición de combustión lenta. 

.2  Toda muestra que siga ardiendo con llamas más de 150 s después de haber retirado la llama de 
ignición. 

.3  Toda muestra en la que se observe una combustión creciente, de modo que no resulte seguro 
continuar el ensayo, y que haya que apagar enérgicamente. 

.4  Toda muestra que se queme hasta consumirse más del 66% en un plazo de 150 s después de haber 
retirado la llama de ignición. 

.5  Toda muestra que se queme hasta sus extremidades, esto es, hasta cada lado o en todo su espesor 
durante el ensayo. 

6.2.2 Mantas, edredones, almohadas y colchones delgados y ligeros 

A los efectos de este método de ensayo se considera que todos los tipos de comportamiento descritos a 
continuación (incisos .1 a .5) constituyen un caso de ignición con llamas. 

.1  La aparición de cualquier llama producida por una fuente de ignición de combustión lenta. 

.2  Toda muestra que siga ardiendo con llamas más de 150 s después de haber retirado la llama de 
ignición. 

.3  Toda muestra en la que se observe una combustión creciente, de modo que no resulte seguro 
continuar el ensayo, y que haya que apagar enérgicamente. 

.4  Toda muestra que se queme hasta consumirse más del 66% en un plazo de 150 s después de haber 
retirado la llama de ignición. 

.5  Toda muestra que se queme hasta cualquiera de sus lados durante el ensayo. 

6.3 Clasificación 

El artículo de cama se clasificará como no inmediatamente inflamable si no experimenta ignición de 
combustión lenta progresiva ni ignición con llamas, como se especifica en 6.1 y 6.2. 

Resolución A.753(18) 

(aprobada el 4 de noviembre de 1993) 

DIRECTRICES PARA LA INSTALACION DE TUBERIAS DE  
PLASTICO EN LOS BUQUES 

LA ASAMBLEA, 

RECORDANDO el artículo 15 j) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima Internacional, 
artículo que trata de las funciones de la Asamblea por lo que respecta a las reglas y directrices relativas a la 
seguridad marítima y a la prevención y control de la contaminación del mar ocasionada por los buques, 
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TOMANDO NOTA del creciente interés que hay en el sector marítimo sobre la utilización de materiales 
para tuberías distintos del acero y de que la reglamentación existente carece de prescripciones específicas 
sobre tuberías y sistemas de tuberías de plástico o de plástico reforzado, 

RECONOCIENDO que es necesario disponer de directrices que contengan criterios de aceptación de los 
materiales de plástico para los sistemas de tuberías, prescripciones adecuadas sobre su proyecto e 
instalación y criterios de comportamiento para el ensayo de exposición al fuego a fin de garantizar la 
seguridad de los buques, con objeto de que las Administraciones marítimas puedan determinar de forma 
racional y uniforme las aplicaciones permitidas de dichos materiales, 

RECONOCIENDO TAMBIEN que el marco de las directrices debe ofrecer libertad para permitir la 
elaboración de normas internacionales y nacionales y tener en cuenta el desarrollo natural de nuevas 
tecnologías, 

HABIENDO EXAMINADO la recomendación hecha por el Comité de Seguridad Marítima en su 61o. 
periodo de sesiones, 

1. APRUEBA las Directrices para la instalación de tuberías de plástico en los buques, que figuran en el 
anexo de la presente resolución; 

2. INVITA a los Gobiernos a que: 

a)  apliquen las Directrices cuando decidan utilizar tuberías de plástico a bordo de los buques que 
enarbolen el pabellón de su Estado, e 

b)  informen a la Organización sobre el desarrollo de normas nacionales y nuevas tecnologías sobre 
tuberías de plástico; 

3. PIDE al Comité de Seguridad Marítima que someta de nuevo a examen las Directrices cuando lo juzgue 
necesario. 

Anexo 

DIRECTRICES PARA LA INSTALACION DE TUBERIAS DE PLASTICO  
EN LOS BUQUES 

1 NTRODUCCION 

1.1 Finalidad 

1.1.1 La Organización Marítima Internacional reconoce que en el sector marítimo hay un creciente interés 
sobre la utilización de materiales para tuberías distintos del acero y que la reglamentación existente carece de 
prescripciones específicas para las tuberías de plástico. 

1.1.2 Las presentes directrices proporcionan unos criterios de aceptación de los materiales de plástico 
para los sistemas de tuberías a fin de que sirvan de ayuda a las Administraciones marítimas para determinar, 
de forma racional y uniforme, las aplicaciones permitidas de tales materiales. Las directrices ofrecen 
prescripciones adecuadas sobre proyecto e instalación y, en cada aplicación, unos criterios de 
comportamiento para los ensayos de exposición al fuego, necesarios para garantizar que se presta la debida 
atención a la seguridad del buque. 

1.1.3 En el marco de estas directrices se ofrece libertad para permitir la elaboración de normas 
internacionales y nacionales y tener en cuenta el desarrollo natural de nuevas tecnologías. 

1.2 Ambito de aplicación 

1.2.1 Las presentes directrices tienen carácter recomendatorio y están previstas para que abarquen el 
proyecto y la instalación de tuberías de plástico, reforzado o no, en sistemas esenciales o no esenciales, hacia 
el interior del buque después de pasadas las válvulas del costado. 

1.2.2 Estas directrices están concebidas de modo que cumplan con las actuales reglas del SOLAS, 
circulares del CSM u otros criterios internacionales equivalentes. . 

1.2.3 Las directrices sólo son aplicables a las tuberías rígidas. No se contempla la utilización de tuberías 
flexibles y mangueras con acoplamientos mecánicos que se aceptan en los sistemas de tuberías metálicas. 

1.3 Principios básicos y contenido 

1.3.1 En el Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar (SOLAS 74), en su 
forma enmendada, se debe utilizar acero en algunos casos, aunque en otros es obvio que se prevén 
materiales distintos del acero, a reserva de que los apruebe la Administración. Por consiguiente, se necesitan 
unas directrices que permitan a las Administraciones tomar decisiones sobre el empleo de tuberías de plástico 
y la posibilidad de ampliar su aplicación. 
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1.3.2 Determinadas propiedades de proyecto y criterios de comportamiento de los materiales son comunes 
para todos los sistemas de tuberías, independientemente del sistema o de su emplazamiento; tales 
propiedades y criterios se tratan en la sección 2.1. 

1.3.3 La sección 2.2 trata de los aspectos de seguridad contra incendios y proporciona prescripciones 
específicas aplicables a los sistemas de tuberías en función de su servicio y/o emplazamiento. 

1.3.4 En la sección 3 se aborda la aprobación de los materiales y se prescriben las verificaciones que es 
necesario considerar durante la fabricación de las tuberías para garantizar las debidas características físicas y 
mecánicas. 

1.3.5 Las tuberías de a bordo deben instalarse de manera adecuada y someterse a prueba a fin de 
garantizar el grado necesario de seguridad. La sección 4 trata de ese tema e incorpora la circular 
MSC/Circ.449, "Orientación sobre la instalación de tubos y accesorios de plástico reforzado con fibra de 
vidrio". 

1.3.6 Los métodos de ensayo de exposición al fuego y la matriz de prescripciones de resistencia al fuego a 
que se hace referencia en la sección 2.2, se consignan en los apéndices 1 a 4. 

1.4 Definiciones 

1.4.1 La palabra plástico(s), tal como se usa en las presentes directrices, se refiere tanto a materiales 
termoplásticos como a plásticos termoendurecibles, reforzados o no, como el policloruro de vinilo (uPVC) y los 
plásticos reforzados con fibra (PRF). 

1.4.2 Tuberías/sistemas de tuberías - Las expresiones "tuberías" y "sistemas de tuberías" comprenden los 
tubos, accesorios, uniones del sistema y el método de unión, así como los revestimientos, forros y 
recubrimientos, tanto interiores como exteriores, que sean necesarios para satisfacer los criterios de 
comportamiento. Por ejemplo, si el material básico ha de llevar un revestimiento protector para cumplir las 
prescripciones de resistencia al fuego, habrá que fabricar y someter a ensayo el material básico con su 
revestimiento, y presentarlo a la Administración a fin de que ésta apruebe su empleo en el sistema de que se 
trate. 

1.4.3 Unión - La palabra "unión" se refiere al método permanente de conectar tubos mediante ligazón con 
adhesivos, laminación, soldadura, etc. 

1.4.4 Accesorios - Este término comprende los empalmes curvos y acodados, empalmes ramificados, etc., 
de material plástico. 

2 PROPIEDADES DE PROYECTO Y CRITERIOS DE COMPORTAMIENTO DE LOS MATERIALES 

2.1 Prescripciones aplicables a todos los sistemas de tuberías 

2.1.1 Cuestiones generales 

2.1.1. Las prescripciones de esta sección son aplicables a todas las tuberías y sistemas de tuberías, 
independientemente del servicio o el emplazamiento. 

2.1.1.2 La especificación de las tuberías se ajustará a una norma reconocida y aceptada por la 
Administración, y cumplirá además con las siguientes prescripciones de comportamiento. 

2.1.1.3 Las tuberías deberán tener la resistencia necesaria para soportar las condiciones más rigurosas 
que puedan darse simultáneamente de presión, temperatura y peso de la propia tubería, así como las cargas 
estáticas y dinámicas que el proyecto o el medio impongan. 

2.1.1.4 Con el fin de garantizar la resistencia adecuada de todas las tuberías, incluidas las abiertas en los 
extremos (por ejemplo, tuberías de rebose, respiraderos y desagües abiertos), éstas deberán tener un 
espesor de pared mínimo para asegurar que resisten las cargas impuestas a bordo de un buque, así como las 
debidas al transporte, manejo, tráfico de personal, etc. Ello tal vez exija que las tuberías tengan un espesor de 
pared superior al que de otro modo sería necesario teniendo en cuenta el servicio a que están destinadas. 

2.1.1.5 Las prescripciones de comportamiento para los distintos componentes de un sistema de tuberías, 
tales como accesorios, uniones y método de conexión, serán las mismas que las aplicables al sistema de 
tuberías en que se instalen. 

2.1.2 Presión interna 

2.1.2.1 Todo sistema de tuberías se deberá proyectar para una presión interna no inferior a la presión 
máxima de trabajo prevista en condiciones operacionales, o a la presión de regulación más alta de cualquier 
válvula de seguridad o dispositivo reductor de presión del sistema, si los hay. 
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2.1.2.2 La presión interna nominal para una tubería se deberá calcular dividiendo la presión de rotura 
determinada en una prueba hidrostática de corta duración por un factor de seguridad de 4, o dividiendo la 
presión de rotura determinada en una prueba hidrostática de larga duración (> 100 000 h) por un factor de 
seguridad de 2,5, si este valor es menor. Dichas presiones de rotura se verificarán experimentalmente o 
mediante una combinación de pruebas y cálculos que la Administración juzgue satisfactorios. 

2.1.3 Presión externa 

2.1.3.1 Al proyectar las tuberías de una instalación en que pueda haber un vacío en su interior o una 
presión hidrostática en su exterior, habrá que tomar en consideración la presión externa. 

2.1.3.2 Las tuberías se deberán proyectar para una presión externa no inferior a la suma de la presión 
hidrostática máxima en su exterior más la presión de vacío (1bar). La presión externa nominal para una 
tubería se deberá calcular dividiendo la presión determinada en una prueba de aplastamiento por un factor de 
seguridad de 3. La presión de aplastamiento se deberá verificar experimentalmente o mediante la 
combinación de pruebas y cálculos que la Administración juzgue satisfactoria. 

2.1.4 Resistencia axial 

2.1.4.1 La suma de los esfuerzos longitudinales debidos a la presión, el peso propio y otras cargas 
dinámicas continuas no deberá sobrepasar el esfuerzo admisible en sentido longitudinal. Las fuerzas 
resultantes de la expansión térmica, la contracción y las cargas externas, si es el caso, habrán de tenerse en 
cuenta al determinar los esfuerzos longitudinales en el sistema. 

2.1.4.2 En el caso de tuberías de plástico reforzado con fibra de vidrio, la suma de los esfuerzos 
longitudinales no deberá sobrepasar la mitad del esfuerzo circunferencial nominal resultante de la presión 
interna nominal, determinada con arreglo al párrafo 2.1.2.2, a menos que el esfuerzo longitudinal máximo 
admisible se verifique experimentalmente o mediante la combinación de pruebas y cálculos que la 
Administración juzgue satisfactoria. 

2.1.5 Temperatura 

2.1.5.1 Las tuberías deberán cumplir las prescripciones de proyecto de las presentes directrices en toda la 
gama de temperaturas de servicio a que vayan a estar sometidas. 

2.1.5.2 Los límites superiores de temperatura y las reducciones de presión respecto de las presiones 
nominales se deberán ajustar a la norma reconocida, pero en cada caso la temperatura máxima de servicio 
deberá ser al menos 20°C inferior a la temperatura mínima de termodistorsión (determinada con arreglo al 
método A de la norma ISO 75 u otra equivalente) de la resina o el material de plástico. La temperatura mínima 
de termodistorsión no será inferior a 80°C. 

2.1.5.3 En el caso de servicios de baja temperatura, convendrá prestar particular atención a las 
propiedades del material. 

2.1.6 Resistencia al choque 

2.1.6.1 Las tuberías deberán poseer la resistencia mínima al choque que la Administración juzgue 
satisfactoria. 

2.1.7 Envejecimiento 

2.1.7.1 Antes de elegir un material para tuberías, el fabricante deberá confirmar que los efectos 
ambientales, entre ellos los de los rayos ultravioleta, la exposición al agua salada, a los hidrocarburos y la 
grasa, la temperatura y la humedad, no deterioran las propiedades mecánicas y físicas del material de las 
tuberías por debajo de los valores necesarios para cumplir con las presentes directrices. El fabricante deberá 
determinar las características de envejecimiento del material, sometiendo muestras a una prueba de 
envejecimiento que la Administración juzgue aceptable, y verificando a continuación las propiedades físicas y 
mecánicas del material mediante los criterios de comportamiento que se exponen en las presentes directrices. 

2.1.8 Fatiga 

2.1.8.1 En los casos en que las cargas de proyecto incorporen un importante componente cíclico o 
fluctuante, habrá que tener en cuenta la fatiga en el proceso de selección de materiales y al proyectar la 
instalación. 

2.1.8.2 Al estudiar la resistencia a la fatiga de un material, el proyectista se puede basar en la experiencia 
adquirida con materiales semejantes y de aplicación similar, o en resultados de ensayos mecánicos de 
muestras en laboratorio. Sin embargo, deberá tener en cuenta que pequeños cambios en la composición del 
material pueden alterar de manera significativa sus características de fatiga. 
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2.1.9 Resistencia a la erosión 

2.1.9.1 En los casos en que el fluido del sistema tenga altas velocidades de flujo o características 
abrasivas, o en que haya discontinuidades en la trayectoria del flujo que ocasionen una turbulencia excesiva, 
será preciso considerar su posible efecto o erosión. Si no puede evitarse la erosión, habrá que adoptar 
medidas adecuadas, tales como aumentar el espesor de las paredes, utilizar revestimientos especiales, elegir 
otro material, etc. 

2.1.10 Absorción de fluido 

2.1.10.1 La absorción de fluido por el material de la tubería no deberá dar lugar a que se reduzcan las 
propiedades mecánicas y físicas de dicho material por debajo de las exigidas en estas directrices. 

2.1.10.2 El fluido que circule por la tubería o en el que ésta se halle inmersa no deberá permear a través 
de la pared de la misma. Los ensayos para determinar las características de absorción del material de la 
tubería se deberán ajustar a una norma reconocida. 

2.1.11 Compatibilidad del material 

2.1.11.1 El material de las tuberías deberá ser compatible con el fluido que circule por ellas o en el que 
estén inmersas, de modo que su resistencia de proyecto no se deteriore por debajo de los valores estipulados 
en las presentes directrices. Cuando se desconozca la reacción entre el material de la tubería y el fluido, 
habrá que demostrar su compatibilidad de forma satisfactoria a juicio de la Administración. 

2.2 Prescripciones aplicables a los sistemas de tuberías en función de su servicio y emplazamiento 

2.2.1 Resistencia al fuego 

2.2.1.1 Cuestiones generales 

Las tuberías y sus accesorios cuyas funciones o integridad sean esenciales para la seguridad del buque 
deberán satisfacer las prescripciones mínimas de resistencia al fuego que figuran a continuación. 

2.2.1.2 Prescripciones de resistencia al fuego 

La resistencia al fuego de un sistema de tuberías es la aptitud del mismo para conservar su resistencia e 
integridad (esto es, su aptitud para prestar el servicio previsto) durante un determinado periodo de tiempo 
cuando esté expuesto al fuego en condiciones que reflejen una situación prevista. Se indican a continuación 
tres niveles distintos de resistencia al fuego para las tuberías de plástico, considerándose para cada nivel las 
consecuencias resultantes de la pérdida de integridad del sistema en función de las distintas aplicaciones de 
servicio y emplazamiento. La norma más elevada de resistencia al fuego (nivel 1) garantizará la integridad del 
sistema durante un incendio de hidrocarburos generalizado, y es particularmente aplicable a sistemas en que 
la pérdida de integridad puede ocasionar fugas de líquidos inflamables y agravar el incendio. La norma 
intermedia de resistencia al fuego (nivel 2) tiene por objeto garantizar la disponibilidad de los sistemas 
esenciales para la seguridad operacional del buque, después de un incendio de corta duración, permitiendo 
que el sistema pueda reanudar su servicio una vez extinguido aquél. La norma inferior (nivel 3) ofrece la 
resistencia al fuego necesaria para que un sistema de tuberías llenas de agua resista un incendio localizado 
de corta duración. Las funciones del sistema deberán poder reanudarse una vez extinguido el incendio. 

2.2.1.2.1 Nivel 1 - Los sistemas de tuberías esenciales para la seguridad del buque y los sistemas situados 
fuera de los espacios de máquinas donde la pérdida de integridad podría causar una fuga de líquidos 
inflamables y agravar el incendio deberán estar proyectados para resistir en seco durante un periodo largo sin 
perder su integridad un incendio generalizado de hidrocarburos. Se considerará que las tuberías que hayan 
resistido en seco el ensayo de resistencia al fuego que se especifica en el apéndice 1 durante una hora como 
mínimo sin perder su integridad, cumplen con la norma de resistencia al fuego de nivel 1. 

2.2.1.2.2 Nivel 2 - Los sistemas de tuberías esenciales para la seguridad operacional del buque deberán 
estar proyectados de modo que resistan un incendio y pueda restablecerse su funcionamiento una vez 
extinguido aquél. Se considerará que las tuberías que hayan resistido en seco el ensayo de exposición al 
fuego que se especifica en el apéndice 1 durante 30 min como mínimo, cumplen con la norma de resistencia 
al fuego de nivel 2. 

2.2.1.2.3 Nivel 3 - Los sistemas de tuberías esenciales para la seguridad operacional del buque deberán 
estar proyectados de modo que resistan un incendio y pueda restablecerse su funcionamiento una vez 
extinguido aquél. Se considerará que las tuberías llenas de agua que hayan resistido el ensayo de exposición 
al fuego que se especifica en el apéndice 2 durante 30 min como mínimo, cumplen con la norma de 
resistencia al fuego de nivel 3. 
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2.2.1.3 Matriz de sistemas y emplazamientos 

2.2.1.3.1 La matriz del apéndice 4 establece las prescripciones de resistencia al fuego dependientes del 
sistema y el emplazamiento que deben cumplir los materiales de las tuberías instaladas en un sistema y un 
emplazamiento determinados para que satisfagan los niveles de seguridad mínimos aceptados. 

2.2.1.3.2 Cuando esté permitido el empleo de tuberías de plástico y se prescriban con arreglo a la matriz 
unas válvulas de accionamiento a distancia, el sistema de telemando deberá estar proyectado de tal manera 
que sus funciones no sufran merma tras someter el sistema a un ensayo de resistencia al fuego equivalente al 
de nivel 1. Por puesto de telemando se entiende un punto accesible y seguro situado fuera del espacio en que 
vayan instaladas las válvulas. En el caso de válvulas situadas en la cubierta principal de un buque tanque, el 
puesto de telemando deberá encontrarse fuera de la zona de carga. 

2.2.1.3.3 Cuando la matriz estipule el nivel de resistencia al fuego L2, también podrán utilizarse tuberías 
de nivel de resistencia al fuego L1. De igual modo, si la matriz estipula nivel de resistencia L3, podrán 
utilizarse tuberías de niveles L2 y L1. 

2.2.2 Propagación de la llama 

2.2.2.1 Todas las tuberías, excepto las instaladas en cubiertas expuestas o en el interior de tanques, 
coferdanes, espacios perdidos, túneles de tuberías y conductos, deberán tener unas características de débil 
propagación de la llama, determinadas conforme a los procedimientos de ensayo que se indican en la 
resolución A.653(16), en su forma modificada para tuberías. 

2.2.2.2 En la resolución A.653(16), la configuración de la muestra de ensayo sólo tiene en cuenta 
superficies planas. Es necesario modificar el procedimiento de la resolución A.653(16) para tener en cuenta 
las superficies curvilíneas de las tuberías. Las modificaciones de dicho procedimiento se enumeran en el 
apéndice 3. 

2.2.2.3 Se considerará que los materiales con que se obtengan unos valores medios para todos los 
criterios de inflamabilidad de la superficie que no excedan de los enumerados en la resolución A.653(16) de la 
OMI, (Criterios de inflamabilidad de los materiales de acabado de los mamparos, techos y cubiertas), 
satisfacen la prescripción sobre débil propagación de la llama en los espacios de alojamiento, de servicio y de 
control. La Administración podrá admitir otros criterios de aceptación equivalentes en otras zonas o si la 
cantidad de tuberías es pequeña. 

2.2.3 Producción de humo 

2.2.3.1 Los criterios sobre producción de humo sólo necesitan aplicarse a las tuberías situadas en los 
espacios de alojamiento, de servicio y de control. Las reglas II-2/34.7 y 49.2 del SOLAS son aplicables a las 
superficies interiores descubiertas, considerándose que éstas incluyen las superficies de acabado de los 
sistemas de tuberías. 

2.2.3.2 Se está elaborando un procedimiento para el ensayo de exposición al fuego y una vez que éste se 
haya ultimado y se hayan recomendado criterios adecuados de oscurecimiento por humo, dicho ensayo se 
integrará en las presentes directrices. Entre tanto, la ausencia de tal ensayo no debería impedir que se utilicen 
plásticos. No obstante, las Administraciones deberán tener presente el riesgo que ello entraña cuando 
aprueben materiales para tuberías. 

2.2.4 Toxicidad 

2.2.4.1 El ensayo de toxicidad sigue siendo objeto de investigación y se están elaborando criterios al 
respecto. Para poder sacar conclusiones válidas es necesario llevar a cabo nuevos experimentos y pruebas. 
La ausencia de un ensayo de toxicidad no debería impedir que se utilicen plásticos. No obstante, las 
Administraciones deberán tener presente el riesgo que ello entraña cuando aprueben materiales para 
tuberías. 

2.2.5 Conductividad eléctrica 

2.2.5.1 En el interior y exterior de las tuberías de plástico pueden generarse cargas electrostáticas. Las 
chispas producidas pueden perforar las paredes de las tuberías, dando lugar a fugas del contenido de las 
mismas e incluso a que se inflame la atmósfera circundante, si es explosiva. Las Administraciones, cuando 
aprueben sistemas de tuberías de plástico que lleven fluidos capaces de generar cargas electrostáticas 
(acumuladores estáticos) dentro de la tubería, deberán tener presente el riesgo que ello entraña, y si se trata 
de sistemas situados en zonas que entrañen riesgos inherentes (o sea, zonas que pueden contener una 
atmósfera explosiva, ya sea en condiciones normales o de avería), habrán de considerar la posibilidad de que 
se produzcan cargas electrostáticas en el exterior de las tuberías. 
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2.2.5.2 En la práctica, los fluidos que tengan una conductividad inferior a 1 000 picosiemens por metro 
(pS/m) son considerados no conductores y, por lo tanto, capaces de generar cargas electrostáticas. Los 
productos refinados y los destilados están comprendidos en esta categoría, razón por la cual, las tuberías que 
contengan dichos líquidos deberán ser eléctricamente conductoras. Los fluidos cuya conductividad sea 
superior a 1 000 pS/m se consideran no acumuladores estáticos y, por lo tanto, pueden circular por tuberías 
que no tengan propiedades conductoras especiales si están situadas en zonas que no entrañen riesgos 
inherentes. 

2.2.5.3 Independientemente del fluido que contengan, las tuberías de plástico deberán ser eléctricamente 
conductoras si pasan a través de una zona que entrañe riesgos inherentes. 

2.2.5.4 En los casos en que sea preciso instalar tuberías conductoras, la resistencia por unidad de longitud 
de tubería, empalmes curvos y acodados, empalmes ramificados, etc., no excederá de 1 x 105 ohmios/m y la 
resistencia a masa desde cualquier punto del sistema de tuberías no deberá ser superior a 1 x 106 ohmios. Es 
preferible que las tuberías y los accesorios sean de conductividad homogénea. Las tuberías y los accesorios 
dispuestos con capas conductoras pueden aceptarse a reserva de que sean satisfactorios los medios 
destinados a reducir al mínimo la posibilidad de que las chispas produzcan daños en la pared de la tubería. Se 
deberá disponer de una puesta a masa satisfactoria. 

2.2.5.5 Una vez finalizada la instalación, se deberá comprobar la resistencia a masa. Los cables de puesta 
a masa deberán ser accesibles a efectos de inspección. 

2.2.6 Revestimientos protectores contraincendios 

2.2.6.1 Cuando sea necesario que las tuberías y los accesorios lleven un revestimiento protector 
contraincendios para satisfacer las normas de resistencia al fuego requeridas, se aplicarán las prescripciones 
siguientes: 

.1  El fabricante deberá entregar las tuberías con el revestimiento protector, en cuyo caso, la aplicación 
de tal revestimiento protector in situ sólo se hará en la medida que requiera la instalación (por 
ejemplo, en las juntas). Por otra parte, las tuberías se pueden revestir in situ siguiendo el 
procedimiento aprobado para cada combinación y utilizando los materiales aprobados tanto para las 
tuberías como para los aislamientos. 

.2  Se deberán tener en cuenta las propiedades de absorción de líquido de los revestimientos y las 
tuberías. Las propiedades pirorresistentes del revestimiento no deberán reducirse al quedar éste 
expuesto al agua salada, los hidrocarburos o los Iodos de sentina. Será preciso satisfacer a la 
Administración de que el revestimiento es resistente a los productos que puedan entrar en contacto 
con la tubería. 

.3  Los revestimientos protectores contraincendios no deberán degradarse con el tiempo a causa de 
efectos ambientales, tales como los de los rayos ultravioleta, la exposición al agua salada, la 
temperatura y la humedad. También habrá que tener presentes la expansión térmica, la resistencia a 
las vibraciones y la elasticidad. Será preciso demostrar de modo satisfactorio para la administración 
las características de envejecimiento de los revestimientos protectores contraincendios, en 
consonancia con la prueba de envejecimiento descrita supra. 

.4  La fuerza adherente del revestimiento protector deberá ser tal que no se descascarille, fragmente o 
pulverice al ser sometido a una prueba de adherencia que sea satisfactoria a juicio de la 
Administración. 

.5  El revestimiento protector contraincendios deberá tener una resistencia mínima al choque que sea 
satisfactoria a juicio de la Administración. 

.6  Las tuberías se deberán instalar a distancia suficiente de las superficies calientes de modo que el 
aislamiento resulte adecuado. 

2.2.6.2 Como parte del procedimiento de aprobación podrán exigirse ensayos especiales. 

3 APROBACION DEL MATERIAL Y CONTROL DE CALIDAD DURANTE LA FABRICACION 

3.1 La Administración podrá exigir que una tubería, según se define en la sección 1.4, sea objeto de una 
prueba de homologación para garantizar que cumple las prescripciones de comportamiento estipuladas en las 
presentes directrices. 

3.2 El fabricante deberá disponer de un sistema de control de calidad que se ajuste a la norma ISO 9001, 
"Sistemas de control de calidad - Modelo de control de calidad de proyecto/desarrollo, producción, instalación 
y mantenimiento", o a otra norma equivalente. El sistema de control de calidad deberá constar de los 
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elementos necesarios para garantizar que la tubería y los accesorios se fabrican con propiedades mecánicas 
y físicas uniformes y regulares que se ajusten a unas normas reconocidas. El control durante la fabricación 
deberá estar certificado por el fabricante de forma satisfactoria a juicio de la Administración. 

3.3 Las dimensiones y las tolerancias de las tuberías se deberán ajustar a unas normas reconocidas. 

3.4 Las tuberías y accesorios deberán tener una marca permanente de identificación que se ajuste a unas 
normas reconocidas. En ella deberá estar indicada la presión nominal, la norma de proyecto con arreglo a la 
cual se fabrica la tubería o el accesorio, así como el material de que estén hechos. 

3.5 Todos los tramos de tubería se deberán comprobar en las instalaciones de producción del fabricante, 
sometiéndolos a una presión hidrostática no inferior a 1,5 veces la presión nominal. La Administración podrá 
aceptar otros criterios de ensayo. 

3.6 Para determinar la resistencia hidrostática de proyecto a corto y largo plazo, se deberán someter a 
prueba muestras de la tubería. Estas se elegirán al azar en la cadena de producción con una frecuencia que 
sea satisfactoria a juicio de la Administración. 

3.7 Se deberán someter a ensayo muestras representativas de las tuberías que hayan de ser 
eléctricamente conductoras a fin de determinar la resistencia eléctrica por unidad de longitud. El método y la 
frecuencia de los ensayos deberán ser aceptables a juicio de la Administración. 

3.8 Las muestras de tubería elegidas al azar se deberán someter a prueba para determinar la fuerza 
adherente del revestimiento de la tubería. El método y la frecuencia de los ensayos deberán ser aceptables a 
juicio de la Administración. 

4 INSTALACION 

4.1 Soportes 

4.1.1 La selección y el espaciamiento de los soportes de tubería de un sistema de a bordo se deberán 
determinar en función de los criterios de esfuerzo admisible y flecha máxima. La separación entre los soportes 
no deberá ser superior a la recomendada por el fabricante de la tubería. Para la selección y el espaciamiento 
de los soportes de la tubería habrá que tener en cuenta las dimensiones de la tubería, las propiedades 
mecánicas y físicas del material de la tubería, la masa de la tubería y del fluido que contenga, la presión 
externa, la temperatura de servicio, los efectos de dilatación térmica, las cargas externas, las fuerzas de 
empuje, los golpes de ariete, la vibración, las máximas aceleraciones a que vaya a estar sometido el sistema y 
el tipo de soporte. Al determinar la distancia entre los apoyos también se deberán tener en cuenta las cargas 
combinadas. 

4.1.2 Cada soporte deberá distribuir uniformemente la carga de la tubería y su contenido a todo lo ancho 
del soporte y proyectarse de modo que queden reducidos al mínimo el desgaste y la abrasión. 

4.1.3 Los componentes pesados del sistema de tuberías, tales como válvulas y juntas de expansión, 
deberán tener su propio soporte. 

4.1.4 En cada tubería se deberá disponer lo necesario para permitir el movimiento relativo entre las 
tuberías de plástico y la estructura de acero, teniendo debidamente en cuenta: 

.1  la diferencia entre los coeficientes de dilatación térmica; 

.2  las deformaciones del casco y de la estructura del buque. 

4.1.5 Al calcular los coeficientes de dilatación térmica, se deberá tener en cuenta la temperatura de trabajo 
del sistema y la temperatura a que se haya realizado el montaje. 

4.2 Cargas externas 

4.2.1 Cuando proceda, se deberá aplicar un margen para prever las cargas concentradas temporales. En 
dicho margen, se incluirá como mínimo la fuerza ejercida por una carga (persona) de 100 kg en el punto 
medio de toda tubería de más de 100 mm de diámetro nominal exterior. 

4.2.2 Cuando sea necesario, se deberán proteger las tuberías contra daños mecánicos. 

4.3 Resistencia de las conexiones 

4.3.1 Las prescripciones para las conexiones son las mismas que las aplicables al sistema de tuberías que 
las lleve instaladas, tal como se indica en el párrafo 2.1.1.5. 

4.3.2 Las tuberías podrán ensamblarse con adhesivos, uniones embridadas o juntas mecánicas. 
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4.3.3 Los adhesivos que se utilicen para ensamblar tuberías deberán ser adecuados para proporcionar un 
aislamiento permanente entre las tuberías y los accesorios en la gama de temperatura y presión prevista para 
el servicio a que estén destinadas. 

4.3.4 Al apretar las uniones embridadas o las juntas mecánicas se deberán seguir las instrucciones del 
fabricante. 

4.4 Control durante la instalación 

4.4.1. Los métodos de unión de tuberías deberán ajustarse a lo estipulado en la circular MSC/Circ.449. 
Dicha circular prescribe que la fabricación ha de realizarse de conformidad con las directrices de instalación 
del fabricante, que el personal debe estar debidamente capacitado a juicio de la Administración y que todo 
procedimiento de unión con adhesivos habrá de ser verificado antes de instalar las tuberías a bordo del 
buque. 

4.4.2 Para verificar los procedimientos de unión con adhesivos deberán completarse con éxito las pruebas 
e inspecciones especificadas en el presente documento. Dichos procedimientos de unión deberán abarcar 
todos los materiales y suministros, herramientas y aparatos, condiciones ambientales necesarias, preparación 
de juntas, dimensiones y tolerancias, tiempo de curado, temperatura de curado, protección de trabajos, 
pruebas e inspecciones, así como los criterios de aceptación del conjunto completo de prueba. 

4.4.3 Cualquier cambio en el procedimiento de unión con adhesivos que afecte a las propiedades físicas y 
mecánicas de la unión hará necesario someter el procedimiento a nueva verificación. 

4.4.4 El empresario deberá mantener un registro de autocertificación a disposición de la Administración, en 
el que consten: 

-  el procedimiento utilizado, y 

-  los operarios y especialistas en juntas por él empleados, los métodos para la verificación del 
comportamiento de las referidas uniones y las fechas y los resultados de dichas pruebas de 
verificación. 

4.4.5 El procedimiento de las pruebas de verificación se deberá ajustar a las siguientes pautas: 

Se fabricará un conjunto de prueba conforme al procedimiento de unión que se vaya a verificar, 
compuesto como mínimo de, un empalme de tubería con tubería y otro de tubería con accesorio de unión. 
Una vez endurecido, el empalme de prueba se someterá a una presión hidrostática igual a la presión de 
proyecto del conjunto de prueba multiplicada por un factor de seguridad aceptable para la Administración, 
durante no menos de una hora, plazo en que no deberá producirse ninguna fuga ni separarse la unión. La 
prueba se realizará de tal modo que la unión quede sometida tanto a cargas circunferenciales como 
longitudinales, similares a las que se vayan a experimentar en servicio. El tamaño de la tubería utilizada en el 
conjunto de prueba se determinará según lo siguiente: 

.1  cuando el tamaño máximo de las tuberías que se tenga previsto unir corresponda a un diámetro 
exterior nominal igual o inferior a 200 mm, el conjunto de prueba se ajustará al mayor de los 
tamaños de dichas tuberías; 

.2  cuando el tamaño de las tuberías que se tenga previsto unir corresponda a un diámetro exterior 
nominal superior a 200 mm, el tamaño del conjunto de prueba será de 200 mm o un 25% del 
mayor de los tamaños de dichas tuberías, si este valor es mayor. 

4.4.6 Al realizar la verificación del comportamiento de las uniones, cada operario o especialista en juntas 
deberá construir un conjunto de prueba constituido por un empalme de tubería con tubería y otro de tubería 
con accesorio de unión, de conformidad con el procedimiento de verificación de las uniones. La tubería 
empleada en el conjunto de prueba será del tamaño especificado en el párrafo 4.4.5. La unión deberá superar 
con éxito la prueba hidrostática que se especifica en el párrafo 4.4.5. 

4.5 Prueba después de la instalación a bordo 

4.5.1 Los sistemas de tuberías para servicios esenciales se deberán someter a una presión de prueba no 
inferior a 1,5 veces la presión de proyecto del sistema. 

4.5.2 Los sistemas de tuberías para servicios no esenciales deberán ser objeto de comprobación para 
detectar cualquier fuga en condiciones operacionales. 

4.5.3 En las tuberías que hayan de ser eléctricamente conductoras se deberá comprobar la resistencia a 
masa. Los cables de puesta a masa deberán ser accesibles a fines de inspección. 
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4.6 Penetraciones en divisiones contraincendios 

4.6.1 Cuando se perforen divisiones de clase" A" o "B" para dar paso a tuberías de plástico, se deberá 
disponer de medios que garanticen que no disminuye su resistencia al fuego. Tales medios habrán de ser 
sometidos a ensayo de conformidad con la recomendación sobre procedimientos de ensayo de exposición al 
fuego para divisiones de clase "A", "B" y “F” (resolución A.517(13), en su forma enmendada)*en su forma 
enmendada. 

4.7 Penetraciones en mamparos estancos y cubiertas 

4.7.1 Cuando las tuberías de plástico atraviesen mamparos estancos o cubiertas será preciso mantener la 
integridad de estanquidad y la resistencia estructural de tales mamparos o cubiertas. 

4.7.2 Si el mamparo o la cubierta constituyen también una división contra incendios y la destrucción de las 
tuberías de plástico por el fuego puede ocasionar el influjo de líquidos procedentes de tanques, se deberá 
instalar en el mamparo o cubierta una válvula de cierre que pueda accionarse por encima de la cubierta de 
francobordo. 

4.8 Métodos de reparación 

4.8.1 Durante la navegación, el material de la tubería se deberá poder reparar temporalmente por la 
tripulación, para lo que se llevarán a bordo los materiales y herramientas necesarios. 

4.8.2 Las reparaciones permanentes que se hagan al material de las tuberías deberán garantizar las 
mismas propiedades físicas y mecánicas del material original. Las reparaciones que se realicen y sometan a 
prueba de forma satisfactoria a juicio de la Administración podrán considerarse de carácter permanente, a 
condición de que la resistencia resulte adecuada para el servicio previsto. 

Apéndice 1 

Método de ensayo para determinar la resistencia al fuego de las  
tuberías de plástico en seco 

1 METODO DE ENSAYO 

El ensayo se realiza en un horno con el aumento rápido de temperatura a que puede dar lugar un incendio 
de hidrocarburos líquidos generalizado. La curva tiempo-temperatura del horno deberá ser la siguiente: 

 al finalizar los 5 primeros min:  945°C 

 al finalizar los 10 primeros min: 1 033°C 

 al finalizar los 15 primeros min: 1 071°C 

 al finalizar los 30 primeros min: 1 098°C 

 al finalizar los 60 primeros min: 1 100°C 

Notas: 1. La precisión en el control del horno habrá de ajustarse a lo siguiente: 

1.1  durante los 10 primeros min del ensayo, el área bajo la curva de temperatura media del horno 
no deberá diferir en más del ± 15% del área bajo la curva normal; 

1.2  durante la primera media hora del ensayo, el área bajó la curva de temperatura media del 
horno no deberá diferir en más del ± 10% del área bajo la curva normal; 

1.3  durante cualquier periodo posterior a la primera media hora del ensayo, el área bajo la curva 
de temperatura madia del horno no deberá diferir en más del ± 5% del área bajo la curva 
normal; 

1.4  en cualquier momento posterior a los 10 primeros min del ensayo, la temperatura media del 
horno no deberá diferir de la curva normal en más de ± 100°C. 

2  Los emplazamientos en que se midan las temperaturas, el número de mediciones de 
temperatura y las técnicas de medición habrán de ser aprobados por la Administración 
teniendo en cuenta la especificación relativa al control del horno que figura en la sección 3.1.3 
del anexo de la resolución A.517(13) de la Asamblea. 

                                                 
* La resolución A.517(13) fue revocada por la resolución A.754(18). 
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2 MUESTRA DE ENSAYO 

La muestra de ensayo deberá prepararse con las uniones y accesorios que esté previsto utilizar en la 
aplicación propuesta. La cantidad de muestras deberá ser suficiente para que puedan someterse a ensayo las 
uniones y accesorios tipo que se vayan a utilizar, incluidas las uniones entre tuberías y accesorios metálicos y 
no metálicos. Los extremos de la muestra deberán estar cerrados. A uno de los extremos deberá poderse 
conectar nitrógeno a presión. Los extremos de la tubería y los cierres podrán quedar fuera del horno. La 
orientación general de la muestra deberá ser horizontal apoyándose en un soporte fijo, mientras que los 
restantes soportes permitirán libertad de movimiento. La distancia entre soportes no deberá ser inferior a 8 
veces el diámetro de la tubería. 

Notas: 1  La mayoría dé los materiales distintos del acero utilizados para las tuberías necesitarán 
aislamiento térmico para poder pasar el ensayo. En el procedimiento de ensayo se deberá 
incluir el aislamiento y su revestimiento. 

 2  El número y el tamaño de las muestras exigidas para el ensayo de aprobación deberán ser 
especificados por la Administración. 

3 CONDICIONES DEL ENSAYO 

Si el aislamiento contiene humedad o puede absorbería, la muestra no se deberá someter a ensayo hasta 
que el aislamiento haya alcanzado el estado de sequedad requerido, estado que se define como el de 
equilibrio en una atmósfera ambiente con un 50% de humedad relativa a 20±5°C. Se permite practicar un 
acondicionamiento acelerado, siempre que el método no altere las propiedades del material componente. 
Para determinar el contenido de humedad se deberán utilizar muestras especiales y acondicionar con la 
muestra de ensayo. Estas muestras especiales deberán estar construidas de modo que puedan representar la 
pérdida de vapor de agua de la muestra de ensayo por tener un espesor y unas caras expuestas similares. 

4 La presión del nitrógeno en el interior de la muestra se deberá mantener durante el ensayo a 0,7 ± 0,1 
bar. Deberán existir medios que registren la presión en el interior de la tubería y el flujo de nitrógeno hacia 
dentro o hacia fuera de la muestra para indicar si hay alguna fuga. 

5 CRITERIOS DE ACEPTACION 

Durante el ensayo no deberá producirse ninguna fuga de nitrógeno de la muestra. 

6 Una vez terminado el ensayo en el horno, se dejará enfriar la muestra con su revestimiento protector, si 
lo lleva, en una atmósfera sin corrientes de aire hasta alcanzar la temperatura ambiente y se la someterá 
entonces al ensayo de presión hidrostática hasta alcanzar la presión nominal de las tuberías que se define en 
los párrafos 2.1.2.2 y 2.1.3.2 de las directrices. La presión deberá mantenerse durante 15 min por lo menos 
sin que se produzca fuga alguna. Cuando sea posible, la prueba de presión hidrostática se deberá efectuar 
con una tubería desnuda, es decir, una tubería despojada de todos sus revestimientos, incluido el aislamiento 
de protección contra incendios, de modo que cualquier fuga pueda observarse fácilmente. 

7 Podrán aceptarse otros procedimientos y métodos de ensayo que se consideren como mínimo 
equivalentes, incluido el ensayo en fosa abierta, cuando las tuberías sean demasiado voluminosas para el 
horno de ensayo. 

Apéndice 2 

Método de ensayo para determinar la resistencia al fuego de las tuberías de plástico llenas de agua 

1 METODO DE ENSAYO 

Se deberá utilizar un quemador múltiple de propano con aumento rápido de temperatura. 

Para las tuberías de hasta 152 mm de diámetro, la fuente de ignición deberá consistir en dos hileras de 5 
quemadores cada una, colocadas como se indica en la figura 1. Se deberá mantener a 12,5 ± 1 cm por 
encima de la línea central del dispositivo de quemadores un flujo calorífico constante cuyo promedio sea de 
113,6 kW/m2 (± 10%). Dicho flujo corresponde a una llama de mezcla preliminar de propano con un caudal de 
5 kg/h y un régimen de desprendimiento total de calor de 65 kW. El consumo de gas se deberá medir con una 
precisión mínima de ± 3% para mantener un flujo calorífico constante. Habrá que utilizar propano con una 
pureza mínima del 95%. 

Para tuberías de más de 152 mm de diámetro, será preciso añadir una hilera más de quemadores por 
cada 51 mm de aumento en el diámetro de la tubería. Se deberá mantener un flujo calorífico constante cuyo 
promedio sea de 113,6 kW/m2 (± 10%) a una altura de 12,5 ± 1 cm por encima de la línea central del 
dispositivo de quemadores. El caudal de combustible se deberá aumentar según sea necesario para mantener 
el flujo calorífico previsto. 
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Los quemadores serán de tipo "Sievert N 2942" o equivalente que produzcan una llama de mezcla de aire. 
El diámetro interior de las cabezas del quemador deberá ser de 29 mm (véase la figura 1). Estas irán 
instaladas en un mismo plano y estarán alimentadas con gas procedente de un colector. De ser necesario, 
cada quemador deberá llevar una válvula que permita ajustar la altura de la llama. 

La altura del soporte del quemador deberá ser también ajustable. Este deberá encontrarse centrado bajo 
la tubería y las dos hileras de quemadores irán paralelas al eje de ésta. Durante el ensayo, la distancia entre 
las cabezas de los quemadores y la tubería deberá mantenerse a 12,5 ± 1 cm. La longitud de la tubería 
medida entre los soportes deberá ser de 0,8 ± 0,05 m. 

 
Figura 1 - Ensayo de resistencia al fuego: montaje del quemador múltiple (mm) 

2 MUESTRAS PARA EL ENSAYO 

Las muestras tendrán una longitud de aproximadamente 1,5 m y se deberán preparar con las uniones y 
accesorios que se prevea utilizar. Sólo se deberán someter a ensayo las válvulas y uniones rectas cerca de 
los codos y curvas, pues el adhesivo de la unión es el principal punto de fallo. Las muestras deberán ser 
suficientemente numerosas para que puedan someterse a ensayo todas las juntas y accesorios tipo. Los 
extremos de cada tubería de muestra estarán cerrados y en uno de ellos deberá poder conectarse agua a 
presión. 

Si el aislamiento contiene humedad o puede absorberla, la muestra no se deberá someter a ensayo hasta 
que el aislamiento haya alcanzado el estado de sequedad requerido, estado que se define como el de 
equilibrio en una atmósfera ambiente con un 50% de humedad relativa a 20 ± 5°C. Se permite practicar un 
acondicionamiento acelerado, siempre que el método no altere las propiedades del material componente. 
Para determinar el contenido de humedad se deberán utilizar muestras especiales y acondicionar con la 
muestra de ensayo. Estas muestras especiales deberán estar construidas de modo que puedan representar la 
pérdida de vapor de agua de la muestra de ensayo por tener un espesor y unas caras expuestas similares. 

Las muestras de tubería deberán descansar con holgura en posición horizontal sobre sendos soportes en 
forma de V. La fricción entre la tubería y los soportes será mínima. 
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Los soportes podrán consistir en dos pies como indica la figura 2. 

En uno de los extremos de cada tubería de muestra se deberá conectar una válvula de desahogo. 

 
3 CONDICIONES DEL ENSAYO 

El ensayo se deberá efectuar en un lugar cerrado para impedir que las corrientes de aire influyan en los 
resultados. 

Cada muestra de ensayo deberá estar totalmente llena de agua y desprovista de aire. 

La temperatura del agua no habrá de ser inferior a 15°C al comienzo del ensayo y se deberá medir 
constantemente a lo largo del mismo. 

El agua contenida en la muestra deberá estar en reposo y mantenerse su presión a 3 ± 0,5 bar durante el 
ensayo. 

4 CRITERIOS DE ACEPTACION 

-  Durante el ensayo no deberá producirse fuga alguna en las muestras, con la salvedad de que 
podrá aceptarse que las paredes de la tubería resumen ligeramente. 

-  Una vez terminado el ensayo reglamentario con los quemadores, se deberá dejar enfriar la 
muestra con su revestimiento protector, si lo lleva, hasta alcanzar la temperatura ambiente y se 
la someterá entonces al ensayo de presión hidrostática hasta alcanzar la presión nominal de las 
tuberías que se define en los párrafos 2.1.2.2 y 2.1.3.2 de las directrices. La presión debe 
mantenerse durante 15 min por lo menos sin que se produzcan fugas apreciables, o sea, que no 
excedan de 0,2 I/min. Cuando sea posible, la prueba de presión hidrostática se deberá efectuar 
con una tubería desnuda, es decir, una tubería despojada de todos sus revestimientos, incluido 
el aislamiento de protección contra incendios, de modo que cualquier fuga pueda observarse 
fácilmente. 

Apéndice 3 

Método de ensayo para determinar la propagación  
de la llama en las tuberías de plástico 

Las características de propagación de la llama de las tuberías de plástico se deberán determinar de 
acuerdo con la resolución A.653(16) de la OMI, "Recomendación sobre mejores procedimientos de ensayo de 
exposición al fuego para determinar la inflamabilidad de la superficie de los materiales de acabado de los 
mamparos, techos y cubiertas", con las siguientes modificaciones. 

1 Se deberán realizar ensayos para cada material y tamaño de tubería. 

2 La muestra de ensayo se deberá construir cortando tuberías en sentido longitudinal en distintas 
secciones y montando acto seguido las secciones en una muestra que sea lo más representativa posible de 
una superficie plana. Una muestra de ensayo deberá constar de al menos dos secciones y tener una longitud 
de 800 ± 5 mm. Todos los cortes se harán en sentido perpendicular a la pared de la tubería. 
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3 El número de secciones que deban ensamblarse para formar una muestra de ensayo deberá ser el 
correspondiente al número entero de secciones que basten para constituir una muestra cuya superficie 
linealizada equivalente tenga una anchura de entre 155 mm y 180 mm. La anchura de la superficie se define 
como la suma de las circunferencias exteriores de las secciones de tubería ensambladas que quedan 
expuestas al flujo del panel radiante. 

4 La muestra ensamblada no deberá presentar huecos entre las distintas secciones. 

5 La muestra ensamblada se dispondrá de manera que los bordes de dos secciones adyacentes coincidan 
con la línea central del portamuestras. 

6 Las distintas secciones deberán ir sujetas a la placa soporte de silicato cálcico con alambre (se 
recomienda el de No. 18) insertado a intervalos de 50 mm a través de la placa y firmemente apretado al 
respaldo retorciéndolo. 

7 Las distintas secciones de tubería deberán ir montadas de manera que el punto más elevado de la 
superficie expuesta se halle en el mismo plano que la superficie plana expuesta de una muestra normal. 

8 El espacio entre la superficie cóncava no expuesta de la muestra de ensayo y la superficie de la placa 
soporte de silicato cálcico se dejará libre 

9 El espacio vacío entre la parte superior de la superficie de ensayo expuesta y el borde inferior del 
bastidor del portamuestras deberá estar relleno de lana aislante para altas temperaturas si las secciones de 
tubería se extienden a lo ancho bajo los bordes laterales del bastidor del portamuestras. 

Apéndice 4 

Matriz de prescripciones de resistencia al fuego 

 Emplazamiento 
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1 CARGA (CARGAS 

INFLAMABLES p.i. <60°C) 

Tuberías de carga  

NA NA L1 NA NA 0 NA 010 0 NA L12 

2 Tuberías de lavado con crudos NA NA L1 NA NA 0 NA 010 0 NA L12 

3 Tuberías de respiración NA NA NA NA NA 0 NA 010 0 NA X 

4 GAS INERTE 

Tubería de salida de cierre 

hidráulico 

NA NA 01 NA NA 01 01 01 01 NA 0 

5 Tubería de salida del lavador 01 01 NA NA NA NA NA 01 01 NA 0 

6 Tubería principal 0 0 L1 NA NA NA NA NA 0 NA L16 

7 Tuberías de distribución NA NA L1 NA NA 0 NA NA 0 NA L12 

8 LIQUIDOS INFLAMABLES 

(p.i.>60°C) 

Tuberías de carga 

X X L1 X X NA3 0 010 0 NA L1 

9 Combustible X X L1 X X NA3 0 0 0 L1 L1 

10 Lubricante X X L1 X X NA NA NA 0 L1 L1 

11 Aceite hidráulico X X L1 X X 0 0 0 0 L1 L1 
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 Emplazamiento 

 A B C D E F G H I J K 
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12 AGUA DE MAR1 

Colector y ramales de sentina 

LI7 LI7 L1 X X NA 0 0 0 NA L1 

13 Colector contra incendios y 

sistema de aspersión de agua 

L1 L1 L1 X NA NA NA 0 0 X L1 

14 Sistema de espuma L1 L1 L1 NA NA NA NA NA 0 L1 L1 

15 Sistema de rociadores L1 L1 L3 X NA NA NA 0 0 L3 L3 

16 Lastre L3 L3 L3 L3 X 010 0 0 0 L2 L2 

17 Agua de enfriamiento, servicios 

esenciales 

L3 L3 NA NA NA NA NA 0 0 NA L2 

18 Máquinas fijas del servicio de 

limpieza de tanques 

NA NA L3 NA NA 0 NA 0 0 NA L32 

19 Sistemas no esenciales 0 0 0 0 0 NA 0 0 0 0 0 

20 AGUA DULCE 

Servicios esenciales del agua de 

enfriamiento 

L3 L3 NA NA NA NA 0 0 0 L3 L3 

21 Retorno del agua de 

condensación 

L3 L3 L3 0 0 NA NA NA 0 0 0 

22 Sistemas no esenciales 0 0 0 0 0 NA 0 0 0 0 0 

23 ELIMINACION DE AGUAS 

SUCIAS/DESAGÜES/IMBORNALES 

Desagües de cubierta internos 

L14 L14 NA L14 0 NA 0 0 0 0 0 

24 Desagües sanitarios (internos) 0 0 NA 0 0 NA 0 0 0 0 0 

25 Imbornales y descargas (en el 

mar) 

01,8 01,8 01,8 01,8 01,8 0 0 0 0 01,8 0 

26 SONDEO/AIRE 

Tanques de agua/espacios secos 

0 0 0 0 0 010 0 0 0 0 0 

27 Tanques de hidrocarburos 

(p.i. >60°C) 

X X X X X X3 0 010 0 X X 

28 VARIOS 

Aire de control 

LI5 LI5 LI5 LI5 LI5 NA 0 0 0 LI5 LI5 

29 Aire de servicios 

(no esenciales) 

0 0 0 0 0 NA 0 0 0 0 0 

30 Salmuera 0 0 NA 0 0 NA NA NA 0 0 0 

31 Conductos auxiliares a baja 

presión 

(<7 bar) 

L2 L2 09 09 09 0 0 0 0 09 09 
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ABREVIATURAS: 

L 1 Ensayo de resistencia al fuego (apéndice 1) en seco, 60 min 

L2 Ensayo de resistencia al fuego (apéndice 1) en seco, 30 min 

L3 Ensayo de resistencia al fuego (apéndice 2) con las tuberías llenas de agua, 30 min 

O No se requiere ensayo de resistencia al fuego 

NA No aplicable 

X Materiales metálicos con punto de fusión superior a 925°C 

NOTAS: 

1  Cuando se usen tuberías no metálicas, se instalarán válvulas accionadas por telemando en el 
costado del buque (la válvula se controlará desde fuera del espacio). 

2  Se instalarán válvulas accionadas por telemando en los tanques de carga, 

3  Cuando los tanques de carga contengan líquidos inflamables con un pi >60°C, "NA" o "X" se pueden 
sustituir por "0". 

4  Cuando los desagües sólo sirvan para el espacio de que se trate, "L1" se puede sustituir por "0", 

5  Cuando no se requieran funciones de control en virtud de prescripciones o directrices reglamentarias, 
"L1" se puede sustituir por "0", 

6  En el caso de tuberías situadas entre el espacio de máquinas y el cierre hidráulico de cubierta, "L1" 
se puede sustituir por "0". 

7  Para buques de pasaje, "L1" se sustituirá por "X". 

8  Los imbornales situados en cubiertas expuestas en emplazamientos de clase 1 o 2, según se definen 
en la regla 13 del Convenio internacional sobre líneas de carga, 1966, deberán ser "X" en su 
totalidad, a menos que en su extremidad superior estén provistos de medios de cierre que se puedan 
accionar desde un punto situado por encima de la cubierta de francobordo con objeto de impedir la 
inundación descendente. 

9  Para los servicios esenciales, tales como el calentamiento de los tanques de combustible líquido y el 
funcionamiento del pito del buque, "O" se sustituirá por "X". 

10  En el caso de buques tanque que deban cumplir con el párrafo 3 f) de la regla 13F del Anexo I del 
MARPOL 73/78, "O" se sustituirá por "NA". 

DEFINICION DE LOS EMPLAZAMIENTOS 

Emplazamiento Definición 

A - Espacios de categoría A para 
máquinas. 

Espacios de categoría A para máquinas según se definen en la 
regla II-2/3.19 del SOLAS*. 

B – Otros espacios de máquinas y 
cámaras de bombas 

Espacios distintos de los de categoría A y cámaras de bombas para 
máquinas o de las cámaras de bombas de carga que contienen 
maquinaria propulsara, calderas, máquinas de vapor y motores de 
combustión interna, generadores y maquinaria eléctrica principal, 
bombas, estaciones de toma de combustible, maquinaria de 
refrigeración, estabilización, ventilación y climatización y otros 
espacios análogos, así como los troncos de acceso a todos ellos. 

                                                 
* Convenio SOLAS 74, en su forma enmendada. 
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C - Cámaras de bombas de carga Espacios que contienen las bombas de carga, así como las 
entradas y los troncos de acceso a dichos espacios. 

D – Bodegas de carga rodada Las bodegas de carga rodada son los espacios de carga rodada y 
los espacios de categoría especial que se definen en las reglas 
II-2/3.14 y 3.18 del SOLAS*. 

E – Otras bodegas de carga seca Todos los espacios, aparte de las bodegas de carga rodada, 
utilizados para cargas no líquidas, así como los troncos de acceso a 
dichos espacios. 

F - Tanques de carga Todos los espacios utilizados para cargas líquidas, así como los 
troncos de acceso a dichos espacios. 

G – Tanques de combustible líquido Todos los espacios utilizados para combustible líquido (con 
excepción de los tanques de carga), así como los troncos de 
acceso a dichos espacios. 

H - Tanques de agua lastre Todos los espacios utilizados para agua de lastre, así como los 
troncos de acceso a dichos espacios. 

I Coferdanes, espacios 

perdidos, etc. 

Todos los espacios vacíos entre dos mamparos que separen dos 
compartimientos adyacentes. 

J - Alojamientos, espacios de 
servicios, puestos de control, etc. 

Según se definen en las reglas II-2/3.10, 3.12 y 3.22 del SOLAS*. 

K - Cubiertas expuestas Espacios de cubierta expuesta según se definen en la regla 
II-2/26.2.2 5) del SOLAS*. 

 

Resolución A.754(18)  
(aprobada el 4 de noviembre de 1993) 

RECOMENDACION SOBRE PROCEDIMIENTOS DE ENSAYO DE EXPOSICION AL FUEGO PARA 
DIVISIONES DE CLASES "A", "B" Y "F" 

LA ASAMBLEA, 

RECORDANDO el artículo 15 j) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima Internacional, 
artículo que trata de las funciones de la Asamblea por lo que respecta a las reglas y directrices relativas a la 
seguridad marítima, 

RECORDANDO TAMBIEN la Recomendación sobre procedimientos de ensayo de exposición al fuego 
para divisiones de clases" A", "B" Y "F", aprobada mediante la resolución A.517(13), 

RECONOCIENDO la necesidad de mejorar los procedimientos de ensayo para determinar los valores de 
aislamiento, de conformidad con las disposiciones del Convenio internacional para la seguridad de la vida 
humana en el mar, 1974, en su forma enmendada, así como del Convenio internacional de Torremolinos para 
la seguridad de los buques pesqueros, 1977, 

HABIENDO EXAMINADO las recomendaciones hechas por el Comité de Seguridad Marítima en su 61o. 
periodo de sesiones, 

1. APRUEBA la Recomendación sobre procedimientos de ensayo de exposición al fuego para divisiones 
de clases "A", "B" Y "F", que figura en el anexo de la presente resolución; 

2. INVITA a los Gobiernos a que apliquen dicha Recomendación, de conformidad con las definiciones 
pertinentes del Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974, en su forma 
enmendada, y del Convenio internacional de Torremolinos para la seguridad de los buques pesqueros, 1977; 

3. REVOCA la resolución A.517(13). 
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Anexo 
RECOMENDACION SOBRE PROCEDIMIENTOS DE ENSAYO DE 

RESISTENCIA AL FUEGO PARA DIVISIONES 
DE CLASES "A", "B" Y "F”* 

(Sustituye a las resoluciones A.163(ES.IV), A.215(VI) y A.517(13)) 
1 CUESTIONES GENERALES 
1.1 En virtud de lo dispuesto en el Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 

1974, y en subsiguientes enmiendas, así como en el Protocolo de Torremolinos de 1993 correspondiente al 
Convenio internacional de Torremolinos para la seguridad de los buques pesqueros, 1977, las construcciones 
que se utilicen en los buques de pasaje, buques de carga y buques pesqueros deberán tener un "aislamiento 
contra el fuego" que sea satisfactorio a juicio de la Administración y que ésta habrá de aprobar. A este 
respecto, el "aislamiento contra el fuego" es la capacidad de una construcción de proporcionar aislamiento o 
protección a una zona contra los efectos de un incendio declarado en una zona contigua, cumpliendo una 
función de separación durante el mismo. Tales construcciones son mamparos y cubiertas de clase "A", 
puertas de clase "A", mamparos, cubiertas, cielos rasos y revestimientos de clase "B", puertas de clase "B", 
mamparos, cubiertas, cielos rasos y revestimientos de clase "F" y puertas de clase ''F”. 

La Administración otorgará su aprobación basándose en los resultados de los ensayos llevados a cabo 
con la construcción y materiales de que se trate. Los ensayos se deberán realizar en un laboratorio de 
pruebas reconocido por la Administración. Si es necesario, el solicitante del ensayo, es decir, el fabricante o el 
agente, deberá facilitar muestras de ensayo e información al laboratorio de pruebas según se establece en el 
presente documento. 

1.2 La aprobación de las construcciones estará limitada a la orientación en que se hayan sometido a 
ensayo; por consiguiente, los mamparos, revestimientos y puertas se deberán ensayar en posición vertical y 
las cubiertas y cielos rasos, en posición horizontal. Al ensayar las cubiertas, sólo es necesario exponer su 
cara inferior a las condiciones de calentamiento, y en los cielos rasos y revestimientos de clases "B" y "F", 
basta con ensayar el lado en que se encuentre el cielo raso o revestimiento. 

Para la aprobación de mamparos y puertas de clase "A" con fines de "aplicación general", es decir, cuando 
se utilice material aislante a ambos lados del núcleo estructural, así como para la de mamparos y puertas de 
clase "B", se exige en general que cada lado de la construcción se haya sometido a ensayo por separado, 
utilizando dos muestras diferentes, a menos que la Administración estime oportuno someter a ensayo un solo 
lado, a saber, aquel del que se espere que su comportamiento vaya a ser inferior. 

En los ensayos de mamparos de clase “A" con fines de "aplicación general", la aprobación se podrá 
conceder basándose en un solo ensayo, siempre que el mamparo se haya sometido a ensayo del modo que 
se considere más riguroso, a saber, con el aislamiento y los refuerzos en la cara no expuesta. 

En los ensayos de mamparos de clase" A" con fines de "aplicación restringida", es decir, cuando se haya 
determinado que el riesgo de incendio proviene solamente del lado provisto de aislamiento, el mamparo podrá 
someterse a ensayo con el aislamiento y los refuerzos en la cara expuesta. 

Si se desea obtener la aprobación de un mamparo de clase "A" con una "aplicación a ambos lados" del 
aislamiento, el espesor de éste deberá ser el mismo en las dos caras del núcleo estructural y el ensayo se 
deberá efectuar con los refuerzos en la cara no expuesta del mamparo; en caso contrario, se deberá someter 
a ensayo con el lado de menor espesor del aislamiento en la cara expuesta. 

Si el aislamiento de una división de clase "A" lo proporciona una membrana de protección, es decir, un 
cielo raso de clase. "B" para un núcleo estructural de acero o un revestimiento de clase "B" para un núcleo 
estructural del mismo tipo, la distancia entre la membrana, es decir, el cielo raso o el revestimiento, y el núcleo 
estructural deberá ser la mínima correspondiente a la aprobación que se desee obtener. En los mamparos de 
clase "A", la división se deberá someter a ensayo tanto por el lado del núcleo estructural como por el del 
revestimiento de clase "B". Para los cielos rasos y los revestimientos que puedan formar parte de la 
construcción de dicha cubierta o mamparo, se deberá satisfacer como mínimo la clasificación B-0. 

Cuando el aislamiento de una división de clase "A" lo proporcione una membrana de protección, los 
refuerzos del núcleo estructural deberán estar situados en la cavidad entre la plancha de acero del núcleo 
estructural y la membrana de protección. Para los mamparos de clase "A", la Administración podrá aceptar o 
exigir que los refuerzos se hallen en el lado opuesto de la plancha de acero del núcleo estructural con objeto 
de reducir al mínimo la distancia entre la membrana de protección y el núcleo estructural. 

                                                 
* Tal como están definidas en la parte A del capítulo II-2 del Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974, y en 
el capítulo V del Protocolo de Torremolinos de 1993 correspondiente al Convenio internacional de Torremolinos para la seguridad de los 
buques pesqueros, 1977, con la salvedad de que las divisiones de clase "F" sólo se hallan definidas en este último Convenio. 
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1.3 Las dimensiones de los núcleos estructurales de las muestras de ensayo que se indican en la sección 
2 se refieren a núcleos estructurales constituidos por planchas lisas reforzadas de acero o de una aleación de 
aluminio. La Administración podrá exigir que los ensayos se lleven a cabo con muestras de núcleos 
estructurales construidos con otros materiales qué no sean acero o aleaciones de aluminio si dichos 
materiales son más representativos de la construcción que vaya a utilizarse a bordo de los buques. 

1.4 Se podrá considerar que las divisiones de clase "A" constituidas por un mamparo de acero sin 
aislamiento o por una cubierta con un escantillón adecuado y sin aberturas satisfacen las prescripciones 
aplicables a las divisiones de clase A-0, es decir, las relativas al paso del humo y de las llamas, sin que sea 
necesario realizar un ensayo. Todas las demás divisiones, incluidas las de clase A-0 con núcleo estructural de 
aluminio, se deberán someter a ensayo. 

1.5 Los resultados obtenidos con los materiales de aislamiento utilizados para divisiones de clase "A" 
podrán aplicarse a construcciones con un escantillón más grueso que el sometido a ensayo siempre que la 
orientación de la construcción sea la misma, es decir, que los resultados de los ensayos de los mamparos no 
deberán aplicarse a las cubiertas, y viceversa. 

1.6 La construcción que se vaya a someter a ensayo deberá ser, en la medida de lo posible, 
representativa de la utilizada a bordo de los buques, incluidos los materiales y el método de montaje. 

Se considera que el proyecto de las muestras propuestas en esta resolución refleja las peores condiciones 
posibles, con objeto de conseguir una utilidad máxima de la clasificación en aplicaciones de tipo práctico. Sin 
embargo, la Administración podrá aceptar o solicitar unos medios especiales de ensayo que permitan obtener 
información adicional necesaria para la aprobación, especialmente de aquellos tipos de construcciones en que 
no se utilicen componentes corrientes en las divisiones horizontales o verticales, como por ejemplo, cuando 
los camarotes sean de una construcción de tipo modular en la que existan conexiones continuas entre los 
mamparos, la cubierta y los cielos rasos. 

1.7 Las construcciones deberán ensayarse sin pintura u otro acabado superpuesto, pero si aquéllas sólo 
se fabrican con un acabado superpuesto, y a reserva de que la Administración lo permita, podrán ensayarse 
en la forma en que salgan de fábrica. Se podrá exigir que dichas construcciones se sometan a ensayo con un 
acabado superpuesto si la Administración considera que dicho acabado tiene un efecto perjudicial en el 
comportamiento de la construcción durante el ensayo. 

2 NATURALEZA DE LAS MUESTRAS DE ENSAYO 

2.1 Mamparos de clase "A" 

2.1.1 Dimensiones 

Las dimensiones mínimas totales de la muestra de ensayo figuran en la regla II-2/3.2 del Convenio 
SOLAS, si bien las dimensiones recomendadas para esta muestra, incluidos los detalles del perímetro de los 
bordes superior, inferior y vertical, son de 2440 mm de anchura y 2 500 mm de altura. 

Las dimensiones totales del núcleo estructural deberán tener 20 mm menos, tanto de anchura como de 
altura, que las dimensiones totales de la muestra, y las demás dimensiones del núcleo estructural deberán ser 
las siguientes: 

- espesor de la plancha: acero 4,5± 0,5 mm 

 aluminio 6,0± 0,5 mm 

- refuerzos espaciados a acero 65 ± 5 x 65 ±5 x 6±1 mm 

intervalos de 600 mm: aluminio 100 ± 5 x 75 ± 5 x 9 ± 1mm 

 

La anchura del núcleo estructural podrá ser superior a la dimensión especificada, siempre que la anchura 
adicional sea un múltiplo de 600 mm, para mantener así las distancias entre los centros de los refuerzos y la 
relación entre los refuerzos y los detalles del perímetro. 

Todas las uniones de las planchas deberán ir completamente soldadas, al menos en una de sus caras. 

En la figura 1 se muestra la construcción de un núcleo estructural de acero con las dimensiones 
recomendadas; el espesor de las planchas y las dimensiones de los refuerzos que se indican tienen valores 
nominales. Los detalles del perímetro deberán ajustarse a lo indicado en la figura 3, independientemente de 
las dimensiones del núcleo estructural y del material utilizado en su fabricación. 
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Figura 1 - Núcleo estructural de acero para mamparos de clase  

“A" y revestimiento s de clase “B” 
2.1.2 Proyecto 

Cuando el aislamiento esté constituido por paneles (por ejemplo, en el caso de un revestimiento de clase 
"B"), la muestra de ensayo deberá estar proyectada de tal modo que al menos uno de los paneles tenga la 
anchura total, y este panel deberá estar colocado de modo que sus bordes longitudinales estén unidos a un 
panel contiguo y no fijados al armazón de sujeción. Las dimensiones totales del sistema de paneles aislantes, 
incluidos los detalles del perímetro de todos los bordes, deberán ser 20 mm mayores en todas direcciones que 
las dimensiones correspondientes del núcleo estructural. 

Si el sistema de aislamiento está constituido por un revestimiento que puede incluir accesorios eléctricos, 
tales como accesorios de alumbrado y/o unidades de ventilación, es necesario efectuar primero un ensayo 
con una muestra de ese revestimiento que no contenga dichos accesorios para determinar su comportamiento 
básico. Seguidamente se puede efectuar uno o varios ensayos separados con una o más muestras que 
contengan los accesorios, para determinar el efecto de éstos sobre el comportamiento del revestimiento. 

2.1.3 Descripción 

La persona que haya solicitado el ensayo deberá facilitar detalles completos mediante dibujos (incluida 
una lista detallada de los componentes) acerca de la construcción de la muestra de ensayo y el método de 
montaje, de modo que el laboratorio pueda determinar con anterioridad al ensayo la conformidad entre la 
muestra de que se trate y los dibujos y especificaciones. En los dibujos deberán figurar las dimensiones y los 
detalles relativos al espesor del aislamiento utilizado para las planchas y a los refuerzos, el método empleado 
para la fijación del sistema de aislamiento, así como detalles sobre los componentes utilizados para ese fin, 
las uniones, conexiones y resquicios y cualquier otro detalle pertinente. 
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2.2 Cubiertas de clase "A" 
2.2.1 Dimensiones 
Las dimensiones mínimas totales de las muestras de ensayo figuran en la regla II-2/ 3.2 del Convenio 

SOLAS, si bien las dimensiones recomendadas para esta muestra, incluidos los detalles del perímetro de 
todos los bordes, son de 2 440 mm de anchura y 3 040 mm de longitud. 

Las dimensiones totales del núcleo estructural deberán tener 20 mm menos, tanto de anchura como de 
longitud, que las dimensiones totales de la muestra, y las demás dimensiones del núcleo estructural deberán 
ser las siguientes: 

- espesor de la plancha: acero 4,5 ± 0,5 mm 
 aluminio 6,0 ± 0,5 mm 
- refuerzos espaciados a acero 100 ± 5 x 70 ± 5 x 8 ± 1 mm 
intervalos de 600 mm: aluminio 150 ± 5 x 100 ± 5 x 9 ± 1 mm 

 
La anchura del núcleo estructural podrá ser superior a la dimensión especificada, siempre que la anchura 

adicional sea un múltiplo de 600 mm, para mantener así las distancias entre los centros de los refuerzos y la 
relación entre los refuerzos y los detalles del perímetro. 

Todas las uniones de las planchas deberán ir completamente soldadas, al menos en una de sus caras. 
En la figura 2 se muestra la construcción de un núcleo estructural de acero con las dimensiones 

recomendadas; el espesor de las planchas y las dimensiones de los refuerzos que se indican tienen valores 
nominales. Los detalles del perímetro deberán ajustarse a lo indicado en la figura 3, independientemente de 
las dimensiones del núcleo estructural y del material utilizado en su fabricación. 

 
Figura 2 - Núcleo estructural de acero para cubiertas de clase 

"A" y cielos rasos de clase "B" 
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Figura 3 - Conexión entre el armazón de sujeción y el núcleo estructural de acero 

2.2.2 Proyecto 
Cuando el aislamiento esté constituido por paneles (por ejemplo, en el caso de un cielo raso de clase "B"), 

la muestra de ensayo deberá estar proyectada de tal modo que al menos uno de los paneles tenga la anchura 
total, y este panel deberá estar colocado de modo que sus bordes longitudinales estén unidos a un panel 
contiguo y no fijados al armazón de sujeción. Las dimensiones totales del sistema de paneles aislantes, 
incluidos los detalles del perímetro de todos los bordes, deberán ser 20 mm mayores en todas direcciones que 
las dimensiones correspondientes del núcleo estructural. 

Si el cielo raso contiene paneles, la muestra deberá incluir ejemplos de las uniones entre los paneles, 
tanto laterales como longitudinales. Si la muestra debe simular un cielo raso en el que la longitud máxima de 
los paneles sea superior a la de la muestra, se deberá colocar una unión a una distancia de 600 mm 
aproximadamente de uno de los extremos más cortos de la muestra de ensayo. 

Si el sistema de aislamiento está constituido por un cielo raso que puede incluir accesorios eléctricos, tales 
como accesorios de alumbrado y/o unidades de ventilación, es necesario efectuar primero un ensayo con una 
muestra de ese cielo raso que no contenga dichos accesorios para determinar su comportamiento básico. 
Seguidamente se pueden efectuar uno o varios ensayos separados con una o más muestras que contengan 
los accesorios, para determinar el efecto de éstos sobre el comportamiento del cielo raso. 
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2.2.3 Descripción 

La persona que haya solicitado el ensayo deberá facilitar detalles completos mediante dibujos (incluida 
una lista detallada de los componentes) acerca de la construcción de la muestra de ensayo y el método de 
montaje, de modo que el laboratorio pueda determinar con anterioridad al ensayo la conformidad entre la 
muestra de que se trate y los dibujos y especificaciones. En los dibujos deberán figurar las dimensiones y los 
detalles relativos al espesor del aislamiento utilizado para las planchas y a los refuerzos, el método empleado 
para la fijación del sistema de aislamiento, así como detalles sobre los componentes utilizados para ese fin, 
las uniones, conexiones y resquicios y cualquier otro detalle pertinente. 

2.3 Puertas de clase" A" 

2.3.1 Dimensiones 

La muestra de ensayo deberá contener una puerta cuya hoja u hojas tengan las dimensiones máximas 
(tanto respecto a la anchura como a la altura) para las que se desee obtener la aprobación. Las dimensiones 
máximas de la puerta que se vaya a someter a ensayo estarán determinadas por la condición de mantener 
ciertas dimensiones en el núcleo estructural (véase 2.3.2.2). 

2.3.2 Proyecto 

2.3.2.1 La hoja y el marco de la puerta deberán estar construidos con acero u otro material equivalente, y 
aislados según sea necesario para obtener la norma deseada de aislamiento. 

Los herrajes de la puerta, tales como bisagras, cerraduras, picaportes, pestillos, manivelas, etc., deberán 
estar construidos con materiales que tengan puntos de fusión no inferiores a 950°C. 

2.3.2.2 Tanto la hoja como el marco de la puerta deberán ir montados en un núcleo estructural construido 
de conformidad con lo dispuesto en 2.1.1. 

El núcleo estructural deberá contener una abertura que permita recibir el montaje de la puerta; las 
dimensiones máximas de la abertura estarán determinadas por la condición de que haya una anchura mínima 
en el núcleo estructural de 300 mm a cada lado vertical de la abertura y una distancia mínima de 100 mm 
desde el borde superior del núcleo estructural. 

No se deberán instalar refuerzos adicionales en el núcleo estructural, a menos que los mismos formen 
parte del marco de la puerta. 

El método utilizado para fijar el marco de la puerta en la abertura practicada en el núcleo estructural 
deberá corresponder al utilizado en la práctica. 

2.3.2.3 El núcleo estructural deberá ir montado de modo que los refuerzos se hallen en el lado contrario al 
que se vaya a exponer a las condiciones de calentamiento en el ensayo (es decir, la cara no expuesta), 
mientras que el sistema de aislamiento deberá hallarse en la cara que se vaya a exponer a las condiciones de 
calentamiento en el ensayo (es decir, la cara expuesta). 

2.3.2.4 La Administración deberá aprobar el sistema de aislamiento de modo que satisfaga como mínimo 
una norma análoga a la que se desee obtener para la puerta. Si se desconoce el comportamiento del 
aislamiento de la puerta, el núcleo estructural deberá estar aislado de modo que satisfaga la norma A-60. El 
aislamiento del núcleo estructural no deberá extenderse más allá del recuadro exterior del marco de la puerta. 

2.3.2.5 La puerta deberá estar montada en el núcleo estructural de modo que el lado que se espera que 
ofrezca menos resistencia se halle expuesto a las condiciones de calentamiento en el ensayo. 

Las puertas de bisagra se deberán ensayar de modo que sus hojas se abran hacia el lado contrario al 
expuesto a las condiciones de calentamiento, a menos que la Administración decida lo contrario. 

En cuanto a las puertas de corredera, no es posible establecer de manera general qué lado ofrecerá 
menos resistencia al someterse a ensayo. Por consiguiente, será necesario efectuar dos ensayos distintos; 
uno con la puerta montada en la cara expuesta del mamparo y otro con la puerta montada en la cara no 
expuesta. Cuando, por razones prácticas, no pueda fijarse la puerta de corredera a la cara reforzada del 
núcleo estructural, los refuerzos irán colocados en la cara expuesta, a reserva de que lo apruebe la 
Administración. 
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2.3.3 Descripción 

La persona que haya solicitado el ensayo deberá facilitar detalles completos mediante dibujos (incluida 
una lista detallada de los componentes) acerca de la construcción de la muestra de ensayo y el método de 
montaje, de modo que el laboratorio pueda determinar con anterioridad al ensayo la conformidad entre la 
muestra de que se trate y los dibujos y especificaciones. En los dibujos se deberá incluir dimensiones y 
detalles sobre lo siguiente: 

-  el mamparo; 

-  la construcción de la hoja y del marco de la puerta, incluidos los huelgos entre ambos; 

-  el método de sujeción del marco de la puerta al mamparo; 

-  el método de fijación del aislamiento y detalles sobre los componentes utilizados para este fin 
(por ejemplo, tipo y cantidad de aplicación de cualquier adhesivo); 

-  herrajes, tales como bisagras, pestillos, picaportes, cerraduras, etc. 

2.4 Mamparos de clases "B" y "F" 

2.4.1 Dimensiones 

Las dimensiones mínimas totales de las muestras de ensayo figuran en la regla 11-2/3.2 del Convenio 
SOLAS, si bien las dimensiones recomendadas para esta muestra, incluidos los detalles del perímetro de los 
bordes superior, inferior y vertical son de 2 440 mm de anchura y 2 500 mm de altura. Cuando la altura 
máxima total sea en la práctica inferior a la mencionada supra, la muestra de ensayo deberá tener la altura 
máxima que se vaya a utilizar en la práctica. 

2.4.2 Proyecto 

Cuando la construcción incluya paneles, la muestra deberá estar construida de tal modo que uno de los 
paneles como mínimo tenga la anchura total, y dicho o dichos paneles deberán ir colocados de manera que 
sus dos bordes longitudinales estén unidos a un panel contiguo y no fijados al armazón de sujeción. 

Si el mamparo puede incluir accesorios eléctricos, tales como accesorios de alumbrado y/o unidades de 
ventilación, es necesario efectuar primero un ensayo con una muestra de ese mamparo que no contenga 
dichos accesorios para determinar su comportamiento básico. Seguidamente se deberán efectuar uno o 
varios ensayos separados con una o más muestras que contengan los accesorios, para determinar el efecto 
de éstos sobre el comportamiento del mamparo. 

2.4.3 Descripción 

La persona que haya solicitado el ensayo deberá facilitar detalles completos mediante dibujos (incluida 
una lista detallada de los componentes) acerca de la construcción de la muestra de ensayo y el método de 
montaje, de modo que el laboratorio pueda determinar con anterioridad al ensayo la conformidad entre la 
muestra de que se trate y los dibujos y especificaciones. En los dibujos deberán figurar las dimensiones y los 
detalles relativos al espesor de los materiales utilizados en el sistema de aislamiento (por ejemplo, de 
cualquier panel), el método empleado para la fijación de los paneles, así como detalles sobre los 
componentes utilizados para ese fin, las uniones, conexiones y resquicios, y cualquier otro detalle pertinente. 

2.5 Cubiertas de clases "B" y "F" 

2.5.1 Dimensiones 

Las dimensiones mínimas totales de las muestras de ensayo figuran en la regla II-2/3.2 del Convenio 
SOLAS, si bien las dimensiones recomendadas para esta muestra, incluidos los detalles del perímetro de 
todos los bordes, son de 2 440 mm de anchura y 3 040 mm de longitud. Cuando las dimensiones máximas 
sean en la práctica inferiores a las indicadas supra, la muestra de ensayo deberá tener las dimensiones 
máximas que se vayan a utilizar en la práctica. 

2.5.2 Proyecto 

Cuando la construcción incluya paneles, la muestra deberá estar construida de tal modo que uno de los 
paneles por lo menos tenga la anchura total, y dicho o dichos paneles deberán ir colocados de manera que 
sus bordes longitudinales estén unidos a un panel contiguo y no fijados al armazón de sujeción. 
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2.5.3 Descripción 

La persona que haya solicitado el ensayo deberá facilitar detalles completos mediante dibujos (incluida 
una lista detallada de los componentes) acerca de la construcción de la muestra de ensayo y el método de 
montaje, de modo que el laboratorio pueda determinar con anterioridad al ensayo la conformidad entre la 
muestra de que se trate y los dibujos y especificaciones. En los dibujos deberán figurar las dimensiones y los 
detalles relativos al espesor de los materiales utilizados en el sistema de aislamiento (por ejemplo, de 
cualquier panel), el método empleado para la fijación del mismo, así como detalles sobre los componentes 
utilizados para ese fin, las uniones, conexiones y resquicios, y cualquier otro detalle pertinente. 

2.6 Puertas de clases "B" y "F" 

2.6.1 Dimensiones 

La muestra de ensayo deberá contener una puerta cuya hoja u hojas tengan las dimensiones máximas 
(tanto respecto a la anchura como a la altura) para las que se desee obtener la aprobación. Las dimensiones 
máximas de la puerta que se vaya a someter a ensayo estarán determinadas por la prescripción de mantener 
ciertas dimensiones en el mamparo (véase 2.6.2.3). 

2.6.2 Proyecto 

2.6.2.1 Los herrajes de la puerta, tales como bisagras, cerraduras, picaportes, pestillos, manivelas, etc., 
estarán construidos con materiales que tengan puntos de fusión no inferiores a 850°C, a menos que pueda 
demostrarse mediante un ensayo de exposición al fuego que los materiales con punto de fusión inferior a 
850°C no tienen un efecto adverso en el comportamiento de la puerta. 

2.6.2.2 Tanto la hoja como el marco de la puerta deberán ir montados en un mamparo de clase "B" o "F" 
de construcción compatible, según proceda, de modo que refleje la situación existente en la práctica. El 
mamparo deberá tener las dimensiones prescritas en 2.4.1. 

La construcción del mamparo deberá estar aprobada por la Administración si tiene por lo menos una 
clasificación análoga a la exigida para la puerta. 

El método utilizado para fijar el marco de la puerta al mamparo deberá corresponder al utilizado en la 
práctica. 

2.6.2.3 La puerta deberá estar colocada de modo que haya una anchura mínima en el mamparo de 300 
mm a cada lado vertical de la puerta y una distancia mínima de 100 mm hasta el borde superior del mamparo. 

2.6.2.4 La puerta deberá ir montada en el mamparo de modo que el lado que se espera que ofrezca 
menos resistencia se halle expuesto a las condiciones de calentamiento en el ensayo. 

Las puertas de bisagra se deberán ensayar de modo que sus hojas se abran hacia el lado contrario al 
expuesto a las condiciones de calentamiento, a menos que la Administración decida lo contrario. 

En cuanto a las puertas de corredera, no es posible establecer de manera general qué lado ofrecerá 
menos resistencia al someterse a ensayo. Por consiguiente, será necesario efectuar dos ensayos distintos; 
uno con la puerta montada en la cara expuesta del mamparo y otro con la puerta montada en la cara no 
expuesta. 

2.6.2.5 Cuando la puerta incluya en su construcción una abertura para ventilación, la rejilla o rejillas de 
ventilación se deberán encontrar abiertas al comienzo del ensayo las mediciones de temperatura en dicha 
puerta no se deberán efectuar sobre la superficie de la rejilla o rejillas. 

2.6.3 Descripción 

La persona que haya solicitado el ensayo deberá proporcionar detalles completos mediante dibujos 
(incluida una lista detallada de los componentes) acerca de la construcción de la muestra de ensayo y el 
método de montaje, de modo que el laboratorio pueda establecer con anterioridad al ensayo la conformidad 
entre la muestra de que se trate y los dibujos y especificaciones. En los dibujos se deberán dar dimensiones y 
detalles sobre lo siguiente: 

-  el mamparo; 

-  la construcción de la hoja y del marco de la puerta, incluidos los huelgos entre ambos; 

-  el método de sujeción del marco de la puerta al mamparo; 

-  el método de fijación del aislamiento y detalles sobre los componentes utilizados para ese fin 
(por ejemplo, tipo y cantidad de aplicación de cualquier adhesivo); 

-  herrajes, tales como bisagras, pestillos, picaportes, cerraduras, etc. 
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2.7 Revestimientos de clases "B" y "F" 

2.7.1 Dimensiones 

Las dimensiones mínimas totales de las muestra de ensayo figuran en la regla II2/3.2 del Convenio 
SOLAS, si bien las dimensiones recomendadas para esta muestra, incluidos los detalles del perímetro de los 
bordes superior, inferior y verticales son de 2 440 mm de anchura y 2 500 mm de altura. Independientemente 
de las dimensiones totales, la anchura y la altura del revestimiento deberán ser 20 mm mayores que las 
dimensiones correspondientes del núcleo estructural. 

2.7.2 Proyecto 

El revestimiento deberá ir colocado sobre un núcleo estructural construido de conformidad con lo 
dispuesto en 2.1.1. El revestimiento deberá estar concebido de modo que facilite su montaje, teniendo en 
cuenta el acceso limitado de que se dispone debido a la proximidad del núcleo estructural, es decir, que se 
deberá montar con el núcleo estructural en posición. 

Durante el ensayo de un mamparo de clase "A" provisto de una membrana de protección en su lado 
expuesto, por ejemplo, un revestimiento de clase "B", también se puede evaluar el comportamiento del 
revestimiento con miras a su clasificación, a reserva de que se apliquen al revestimiento los termopares 
necesarios y de que se efectúen las mediciones de integridad necesarias. 

La muestra deberá estar construida de tal modo que uno de los paneles como mínimo tenga la anchura 
total, y dicho o dichos paneles deberán ir colocados de manera que sus bordes longitudinales estén unidos a 
un panel contiguo y no fijados al armazón de sujeción. 

Si el revestimiento puede incluir accesorios eléctricos, tales como accesorios de alumbrado y/o unidades 
de ventilación, es necesario efectuar primero un ensayo con una muestra de ese mismo revestimiento que no 
contenga dichos accesorios para determinar su comportamiento básico. Seguidamente se pueden efectuar 
uno o varios ensayos separados con una o más muestras que contengan los accesorios, para determinar el 
efecto de éstos sobre el comportamiento del revestimiento. 

2.7.3 Descripción 

La persona que haya solicitado el ensayo deberá facilitar detalles completos mediante dibujos (incluida 
una lista detallada de los componentes) acerca de la construcción de la muestra de ensayo y el método de 
montaje, de modo que el laboratorio pueda determinar con anterioridad al ensayo la conformidad entre la 
muestra de que se trate y los dibujos y especificaciones. En los dibujos deberán figurar las dimensiones y los 
detalles relativos al espesor de los materiales utilizados en el sistema de aislamiento (por ejemplo, de 
cualquier panel), el método empleado para la fijación del mismo, así como detalles sobre los componentes 
utilizados para ese fin, las uniones, conexiones y resquicios, y cualquier otro detalle pertinente. 

2.8 Cielos rasos de clases "B" y "F" 

2.8.1 Dimensiones 

Las dimensiones mínimas totales de la muestra de ensayo figuran en la regla II-2/3.2 del Convenio 
SOLAS, si bien las dimensiones recomendadas para esta muestra, incluidos los detalles del perímetro de 
todos los bordes, son de 2 440 mm de anchura y 3 040 mm de longitud. Independientemente de las 
dimensiones totales, la anchura y la longitud del cielo raso deberán ser 20 mm mayores que las dimensiones 
correspondientes del núcleo estructural. 

2.8.2 Proyecto 

El cielo raso deberá ir colocado bajo un núcleo estructural construido de conformidad con lo dispuesto en 
2.2.1. El cielo raso deberá estar concebido de modo que facilite su montaje, teniendo en cuenta el acceso 
limitado de que se dispone debido a la proximidad del núcleo estructural, es decir, que se deberá montar con 
el núcleo estructural en posición. 

Durante el ensayo de una cubierta de clase "A" provista de una membrana de protección en su lado 
inferior, por ejemplo, un cielo raso de clase "B", también se puede evaluar el comportamiento del cielo raso 
con miras a su clasificación, a reserva de que se apliquen al cielo raso los termo pares necesarios y de que se 
efectúen las mediciones de integridad necesarias. 
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Si el cielo raso contiene paneles, la muestra deberá incluir ejemplos de las uniones tanto laterales como 
longitudinales entre los paneles. Si la muestra debe simular un cielo raso en el que la longitud máxima de los 
paneles sea superior a la longitud de la muestra, una unión deberá estar situada a una distancia de 600 mm 
aproximadamente de uno de los extremos más cortos de la muestra de ensayo. 

La muestra deberá estar construida de tal modo que uno de los paneles por lo menos tenga la anchura 
total, y dicho o dichos paneles deberán ir colocados de manera que sus bordes longitudinales estén unidos a 
un panel contiguo y no fijados al armazón de sujeción. 

Si el cielo raso puede incluir accesorios eléctricos, tales como accesorios de alumbrado y/o unidades de 
ventilación, es necesario efectuar primero un ensayo con una muestra de ese mismo cielo raso que no 
contenga dichos accesorios para determinar su comportamiento básico. Seguidamente se deberá efectuar 
uno o varios ensayos separados con una o más muestras que contengan los accesorios, para determinar el 
efecto de éstos sobre el comportamiento del cielo raso. 

2.8.3 Descripción 

La persona que haya solicitado el ensayo deberá proporcionar detalles completos mediante dibujos 
(incluida una lista detallada de los componentes) acerca de la construcción de la muestra de ensayo y el 
método de montaje, de modo que el laboratorio pueda establecer con anterioridad al ensayo la conformidad 
entre la muestra de que se trate y los dibujos y especificaciones. En los dibujos deberán figurar las 
dimensiones y los detalles relativos al espesor de los materiales utilizados en el sistema de aislamiento (por 
ejemplo, de cualquier panel), el método empleado para la fijación del mismo, así como detalles sobre los 
componentes utilizados para ese fin, las uniones, conexiones y resquicios, y cualquier otro detalle pertinente. 

3 MATERIALES PARA LAS MUESTRAS DE ENSAYO 

3.1 Especificaciones 

Antes de efectuar el ensayo, la persona que lo haya solicitado deberá proporcionar al laboratorio la 
información siguiente acerca de cada uno de los materiales utilizados en la construcción: 

-  marca de identificación y nombre comercial; 

-  detalles principales sobre su composición; 

-  espesor nominal; 

-  densidad nominal (en los materiales flexibles deberá estar relacionada con el espesor nominal); 

-  contenido nominal de humedad en estado de equilibrio (a una humedad relativa del 50% y una 
temperatura de 23°C); 

-  calor específico a la temperatura ambiente; 

-  conductividad térmica a la temperatura ambiente. 

La densidad de cada uno de los materiales utilizados en la muestra de ensayo deberá hallarse dentro del 
±10% del valor indicado para la densidad nominal. 

Cuando los materiales utilizados en la construcción de la muestra deban ser incombustibles, es decir, para 
las clases "A" y "B", se deberán presentar pruebas al respecto mediante informes sobre los ensayos llevados 
a cabo de conformidad con el método de ensayo para establecer la incombustibilidad de los materiales de 
construcción naval elaborado por la Organización, realizado por un laboratorio de pruebas reconocido por la 
Administración e independiente del fabricante del material. Estos informes sobre los ensayos no deberán tener 
una antigüedad superior a 24 meses en el momento de realizarse el ensayo de resistencia al fuego. Si no 
pueden presentarse dichos informes, se deberán efectuar ensayos de conformidad con lo prescrito en 3.2.3 
infra. 

3.2 Mediciones de control 

3.2.1 Cuestiones generales 

El laboratorio de pruebas deberá tomar muestras de referencia de todos los materiales cuyas 
características sean importantes para el comportamiento de la muestra (excluidos el acero y materiales 
equivalentes). 
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Si procede, se deberán utilizar las muestras de referencia para los ensayos de incombustibilidad y para 
determinar el espesor, la densidad y, cuando corresponda, el contenido de humedad y/o de aglutinante. 

Las muestras de referencia de materiales de pulverización se deberán obtener cuando se haya 
pulverizado el material sobre el núcleo estructural, debiendo realizarse la pulverización de forma análoga y 
con la misma orientación. 

Una vez que se hayan acondicionado las muestras de referencia según se indica en la sección 4, el 
laboratorio deberá llevar a cabo los siguientes ensayos de control, de acuerdo con el tipo de material y la 
clasificación propuesta. 

Para determinar el espesor, la densidad y el contenido de humedad y/o de aglutinante se deberán utilizar 
tres muestras, correspondiendo los valores especificados a la media de las tres mediciones. 

3.2.2 Materiales encapsulados 

Cuando un material de aislamiento esté encapsulado dentro de la construcción y el laboratorio no puede 
tomar muestras de dicho material antes del ensayo para efectuar las mediciones de control, se deberá pedir a 
la persona que haya solicitado el ensayo que proporcione las muestras necesarias del material. En este caso, 
se deberá indicar claramente en el informe sobre el ensayo que las propiedades se han evaluado a partir de 
las muestras del material facilitadas por dicha persona para el ensayo. 

Pese a lo anterior, el laboratorio, siempre que sea posible, procurará verificar las propiedades utilizando 
muestras obtenidas de la muestra de ensayo antes de efectuar el mismo, o comparándolas con propiedades 
análogas determinadas después del ensayo. Cuando antes del ensayo se obtengan muestras de material de 
la muestra de ensayo, ésta se deberá reparar de modo que su comportamiento no se vea afectado durante el 
ensayo. 

3.2.3 Incombustibilidad 

Cuando sea necesario (véase 3.1), se deberán llevar a cabo ensayos de incombustibilidad de conformidad 
con el método de ensayo para establecer la incombustibilidad de los materiales de construcción naval 
elaborado por la Organización. No es necesario que los adhesivos utilizados en la construcción de la muestra 
sean incombustibles, si bien se recomienda que tengan características de débil propagación de la llama. 

3.2.4 Espesor 

El espesor de cada material y de las combinaciones de éstos se deberá medir utilizando un micrómetro o 
compás de puntas adecuados. 

El espesor de un material de aislamiento pulverizado se medirá utilizando una sonda adecuada en puntos 
contiguos a cada uno de los termopares de la cara no expuesta mencionados en 7.5.1.1 y 7.5.1.2. 

3.2.5 Densidad 

La densidad de cada material se deberá determinar a partir de su peso y dimensiones. 

La densidad de la lana mineral o de otros materiales compresibles análogos deberá estar relacionada con 
el espesor nominal. 

3.2.6 Contenido de humedad 

De cada material se tomarán muestras que midan como mínimo 60 mm x 60 mm x espesor, se pesarán 
(peso acondicionado inicial W1) y luego se calentarán a una temperatura de 105 ± 2°C en un horno ventilado 
durante 24 h, volviéndose a pesar (W2) una vez enfriadas. Sin embargo, los materiales a base de yeso, 
cemento u otros componentes análogos deberán secarse a una temperatura de 55 ± 5°C hasta que alcancen 
un peso constante (W2). 

El contenido de humedad de cada muestra (W1 - W2) se deberá calcular como un porcentaje del peso en 
seco (W2). 

3.2.7 Contenido de aglutinante 

Una vez calculado el porcentaje del contenido de humedad tal como se indica supra, las muestras se 
deberán calentar nuevamente en un horno a una temperatura de 550 ± 20°C durante 24 h y se volverán a 
pesar (W3). El contenido de aglutinante (W2 - W3) se deberá calcular como un porcentaje del peso en seco 
(W2). 
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4 ACONDICIONAMIENTO DE LAS MUESTRAS DE ENSAYO 

4.1 Cuestiones generales 

Las muestras no deberán someterse a ensayo hasta que no se hayan secado al aire. Esta condición se 
define como la de equilibrio (peso constante) en la atmósfera ambiente con una humedad relativa del 50%.a 
23°C. 

Se permitirá un acondicionamiento acelerado siempre que el método empleado no modifique las 
propiedades de los materiales componentes. En general, el acondicionamiento a alta temperatura deberá 
efectuarse a unas temperaturas inferiores a las críticas de los materiales. 

4.2 Verificación 

La condición de las muestras de ensayo se puede controlar y verificar utilizando muestras especiales para 
determinar el contenido de humedad de los materiales constitutivos, según proceda. Dichas muestras se 
construirán de modo que reflejen la pérdida de vapor de agua de la muestra, debiendo tener un espesor y 
unas caras expuestas similares. Sus dimensiones lineales mínimas deberán ser de 300 mm x 300 mm, y su 
masa mínima, de 100 g. Se considerará que se ha alcanzado un peso constante cuando la diferencia entre 
dos pesadas sucesivas efectuadas en un intervalo de 24 h no sea superior al 0,3% de la masa de la muestra 
de referencia, o a 0,3 g si este valor es mayor. 

El laboratorio de pruebas podrá utilizar otros métodos fiables para verificar que el material ha alcanzado un 
contenido de humedad de equilibrio. 

4.3 Materiales encapsulados 

Cuando la muestra de ensayo contenga materiales encapsulados es importante asegurarse de que dichos 
materiales han alcanzado el contenido de humedad de equilibrio antes de su montaje, debiendo establecerse 
acuerdos especiales con el solicitante del ensayo para garantizar que así suceda. 

5 MONTAJE DE LAS MUESTRAS DE ENSAYO 

5.1 Armazones de sujeción y de soporte 

Todas las muestras de ensayo deberán ir montadas en hormigón suficientemente reforzado o armazones 
Revestidos de hormigón o ladrillos capaces de ofrecer un alto grado de resistencia a las fuerzas expansivas 
que se produzcan durante los ensayos. El hormigón y los ladrillos deberán tener una densidad comprendida 
entre 1 600 kg/m3 y 2 440 kg/m3. El revestimiento de hormigón o ladrillos del armazón de acero deberá tener 
un espesor de 50 mm como mínimo. 

La rigidez de los armazones de sujeción deberá evaluarse mediante la aplicación de una fuerza expansiva 
de 100 kN en el interior del armazón a mitad de la distancia entre dos elementos opuestos, midiéndose el 
aumento de las dimensiones internas en dichos puntos. Esta evaluación deberá llevarse a cabo en la 
dirección de los refuerzos del mamparo o de la cubierta, y el aumento de la dimensión interna no deberá ser 
superior a 2 mm. 

Los armazones utilizados para evaluar divisiones de clase" A" en que se hayan incorporado cielos rasos o 
revestimientos de clase "B" deberán ir provistos como mínimo de cuatro aberturas de observación y acceso, 
practicadas idealmente cada una de ellas en cada cuadrante de la muestra de ensayo. Estas aberturas 
deberán facilitar el acceso a la cavidad para determinar la integridad del cielo raso o del revestimiento durante 
el ensayo de la cubierta o mamparo. Las aberturas de acceso/observación deberán estar normalmente 
selladas con una capa de aislamiento de lana mineral, salvo cuando sea necesario observar o tener acceso al 
cielo raso o revestimiento. 

5.2 Divisiones de clase" A" 

El núcleo estructural de una división de clase "A" deberá estar fijado al armazón de sujeción y con el 
perímetro sellado, según se muestra en la figura 3. Si el laboratorio lo estima necesario, podrán insertarse 
espaciadores de acero de un espesor de 5 mm entre los soportes de fijación y el armazón de sujeción. 

Cuando el núcleo estructural de una división de clase "A" vaya a estar expuesto a las condiciones de 
calentamiento del ensayo, es decir, cuando los soportes de fijación se hallen en el lado expuesto del núcleo 
estructural, deberá aislarse una parte del perímetro de una anchura de 100 mm adyacente al armazón de 
sujeción, de modo que los soportes de fijación y los bordes del núcleo estructural estén protegidos contra la 
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exposición directa a las condiciones de calentamiento. En ningún otro caso, independientemente del tipo de la 
muestra de ensayo, se deberán proteger los bordes del perímetro contra la exposición directa a las 
condiciones de calentamiento. 

5.3. Divisiones de clases "B" y "F" 

En el caso de mamparos o revestimientos de clase “B” o “F”, la muestra deberá estar sostenida por su 
parte superior y fija por los lados verticales y la base de modo que las condiciones sean semejantes a las que 
se dan en servicio. El soporte de la parte superior de un mamparo o revestimiento deberá permitir que la 
dilatación o los huelgos correspondientes coincidan con los existentes en la práctica. En los bordes verticales 
deberá evitarse la dilatación lateral hacia los del armazón de sujeción mediante el encaje exacto de la muestra 
dentro del armazón, lo que puede lograrse insertando un relleno rígido entre los bordes verticales y el 
armazón. Si en una construcción especial se prevé que en condiciones de servicio haya huelgos para los 
movimientos de los bordes de un mamparo o revestimiento, la muestra de ensayo deberá simular dichas 
condiciones. 

En el caso de cielos rasos de clase "B" o "F" deberá evitarse la dilatación de los elementos del cielo raso 
en los bordes del perímetro, ya que se espera que la muestra de ensayo simule una parte del cielo raso 
tomada de una superficie mucho mayor. La dilatación se deberá evitar asegurando un encaje exacto de la 
muestra en el armazón, lo cual puede lograrse insertando un relleno rígido entre las extremidades o bordes de 
los elementos del cielo raso y el armazón de sujeción. Unicamente cuando el cielo raso se someta a ensayo a 
escala natural en una o más direcciones se permitirá la incorporación de un margen de dilatación de los 
bordes del perímetro en la dirección o direcciones pertinentes. 

6 EXAMEN DE LAS MUESTRAS DE ENSAYO 

6.1 Conformidad 

El laboratorio deberá verificar la conformidad de la muestra de ensayo con los dibujos y el método de 
montaje que facilite la persona que haya solicitado el ensayo (véase la sección 2), debiendo resolverse 
cualquier discrepancia antes de iniciar el mismo. 

A veces tal vez no sea posible verificar la conformidad de todos los aspectos de la construcción de la 
muestra antes del ensayo y no se disponga después de pruebas suficientes. Cuando sea necesario confiar en 
la información facilitada por el solicitante, esta circunstancia deberá constar de manera inequívoca en el 
informe sobre el ensayo. Sin embargo, el laboratorio deberá asegurarse de que conoce perfectamente el 
proyecto de la muestra de ensayo y tener la certeza de que puede registrar con exactitud los detalles de su 
construcción en el informe sobre el ensayo. 

6.2 Huelgos de las puertas 

Después de haber montado la puerta, e inmediatamente antes del ensayo, el laboratorio deberá medir los 
huelgos existentes entre la hoja y el marco de la misma y además, en el caso de una puerta de dos hojas, los 
huelgos entre ambas hojas. Para cada hoja de la puerta se deberá medir los huelgos en dos puntos de los 
bordes superior e inferior y en tres puntos a lo largo de cada borde vertical. 

6.3 Funcionamiento de las puertas 

Antes del ensayo, el laboratorio deberá verificar igualmente el funcionamiento de la puerta abriendo la hoja 
una distancia de 300 mm como mínimo. A continuación se deberá cerrar dicha hoja, ya sea automáticamente, 
si se ha instalado un dispositivo de cierre, o manualmente. Durante el ensayo, la puerta deberá estar cerrada 
con pestillo pero no con llave y no deberá contener pestillos ni cerraduras que no lleve normalmente en la 
práctica. 

7 INSTRUMENTOS 

7.1 Cuestiones generales 

El horno, sus instrumentos y los de la muestra de ensayo deberán ajustarse en general a la parte 1 de la 
norma internacional ISO 834, a no ser que ésta se modifique en la presente sección. Los pormenores que 
figuran en los párrafos siguientes constituyen un complemento, una explicación o una modificación de las 
prescripciones de la ISO. 
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Termopares para medir la temperatura del horno 

7.2.1 Proyecto 

La temperatura del horno se deberá medir mediante termopares, según se muestra en la figura 4. Dichos 
termopares podrán ser de conductor desnudo o forrados, siempre que éstos tengan un tiempo de respuesta 
equivalente al de los de conductor desnudo. Los termopares de conductor desnudo deberán tener un 
conductor de diámetro comprendido entre 0,75 mm y 1,00 mm y estar unidos por soldadura o embutidos. 
Como mínimo, deberán sobresalir del aislamiento 25 mm de conductor. Para mantener su exactitud y 
sensibilidad, los termopares de conductor desnudo se deberán comprobar por lo menos cada 20 h de uso, y 
los termopares forrados de acero inoxidable cada 50 h. Si existe alguna duda respecto a su idoneidad, 
deberán ser sustituidos. 

 
Figura 4 - Montaje de los termopares del horno 

7.2.2 Cantidad 

Cuando se sometan a ensayo las muestras que se indican en la sección 2, el horno deberá estar provisto 
como mínimo de seis termopares. Si las muestras son mayores que las indicadas en la sección 2, deberán 
instalarse termopares adicionales a razón de uno por cada 1,5 m2 de superficie de la muestra. En el caso de 
un conjunto de puerta, por superficie de la muestra se entenderá la construcción total del mamparo, con la 
puerta instalada. 

7.2.3 Emplazamiento 

Los termopares utilizados para medir la temperatura del horno deberán distribuirse de manera uniforme, 
de modo que proporcionen una indicación fiable de la temperatura media en la proximidad de la muestra. Al 
iniciarse el ensayo, las uniones de medición deberán estar a 100 mm de la cara de la muestra y mantenerse a 
una distancia de 50 mm a 150 mm durante el ensayo. El método de soporte deberá garantizar que los 
termopares no se caigan o desprendan durante el ensayo. Cuando sea conveniente pasar los conductores de 
los termopares a través de la construcción de ensayo, no se deberán utilizar tubos de soporte de acero. Las 
uniones calientes de los termopares no deberán hallarse dentro del horno en lugares en que puedan estar en 
contacto directo con la llama. 

7.2.4 Conexión 

Los conductores del termopar deberán llegar directamente hasta el instrumento de registro, o si se utilizan 
conductores de empalme adecuados, se deberán mantener todas las uniones a una temperatura tan próxima 
a la temperatura ambiente como sea posible. 
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7.3 Sensores de la presión del horno 
El valor medio de la presión del horno se deberá medir utilizando uno de los modelos de cabezas sensoras 

que se muestran en la figura 5. 

7.4 Termopares para medir la temperatura de la cara no expuesta 
7.4.1 Proyecto 

La temperatura de la superficie no expuesta se deberá medir mediante termopares de disco del tipo que 
se muestra en la figura 6. Los conductores del termopar, de 0,5 mm de diámetro, deberán ir soldados a un 
disco de cobre de 0,2 mm de espesor y 12 mm de diámetro. Cada termopar deberá estar cubierto con una 
almohadilla cuadrada de aislamiento incombustible de 30 mm de lado y 2,0 ± 0,5 mm de espesor. El material 
de la almohadilla deberá tener una densidad de 900 ± 100 kg/m3. 

7.4.2 Conexión 

La conexión al instrumento de registro se deberá realizar mediante conductores de tipo análogo o un 
empalme adecuado. 

 
Figura 5 - Cabezas sensoras de presión 

7.4.3 Preparación de las superficies a las que se han de fijar los termopares 

Acero - Se deberán quitar los acabados de la superficie y limpiar ésta con un disolvente. Los fragmentos 
de óxido y de incrustaciones se deberán quitar con un cepillo de alambre. 

Superficies irregulares - Para cada termopar se deberá preparar una superficie lisa no superior a 2 500 
mm2 que permita una buena unión mediante el adhesivo, puliendo la superficie existente con un papel 
abrasivo apropiado. Se deberá quitar el material mínimo necesario para que quede una superficie de unión 
adecuada. Cuando no pueda pulirse la superficie, se deberá utilizar una cantidad mínima de apresto para 
preparar dicha superficie. El apresto deberá ser de cemento cerámico, y cuando la superficie aprestada esté 
seca, habrá que pulirla si es necesario con un papel abrasivo. 

7.4.4 Fijación de los termopares 

Acero - La almohadilla de material aislante, con el termopar ya instalado, se deberá unir a la superficie 
limpia del acero utilizando un "adhesivo cerámico con base de agua", preparado mediante la integración de 
sus componentes hasta formar un adhesivo resistente a altas temperaturas. El adhesivo deberá tener una 
consistencia que no requiera ayuda mecánica para fijarlo durante el proceso de secado, pero cuando se 
experimenten dificultades en conseguir la unión se puede emplear cinta adhesiva para conseguir su fijación, 
siempre que se retire la cinta con suficiente antelación al ensayo para permitir el completo secado del 
adhesivo. Al retirar la cinta se evitará cuidadosamente que se deteriore la almohadilla de aislamiento. Si la 
almohadilla se deteriora al quitar la cinta, deberá sustituirse el termopar. 
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Figura 6 - Unión del termopar en la superficie no expuesta y almohadilla de aislamiento 
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Lana mineral - Los termopares, cuando vayan provistos de almohadillas de aislamiento, se deberán 

disponer de modo que si la superficie lleva una tela metálica, ésta pueda ayudar a la fijación, y en todos los 

casos, la unión a la superficie fibrosa se deberá efectuar utilizando un "adhesivo de contacto". La naturaleza 

de estos adhesivos exige un tiempo de secado antes de juntar las superficies que se vayan a unir para evitar 

así que haya que aplicar una presión externa. 

Pulverización de fibra mineral - Los termopares no se deberán instalar hasta que el aislamiento haya 

alcanzado una condición de humedad estable. En todos los casos se deberá utilizar la técnica de unión 

indicada para el acero, y cuando la superficie lleve una tela metálica, los termopares se deberán fijar al 

aislamiento de tal modo que la tela metálica ayude a la retención. 

Pulverización de vermiculita/cemento - Se deberá utilizar la técnica indicada para la pulverización fibrosa 

húmeda. 

Paneles de composición fibrosa o de agregados minerales - Se deberá utilizar la técnica de unión indicada 

para el acero. 

En todos los casos de unión por adhesivo, éste se deberá aplicar en una capa fina que sea suficiente para 

conseguir una unión adecuada, debiéndose dejar transcurrir un tiempo suficiente entre la unión de los 

termopares y el ensayo para conseguir más condiciones de humedad estables en el caso de adhesivos 

cerámicos y la evaporación del disolvente en el caso de adhesivos de contacto. 

En el caso de divisiones de clases "A" y "B", el comportamiento del aislamiento de la construcción deberá 

ser el correspondiente a la parte de la construcción fabricada únicamente con materiales incombustibles. Sin 

embargo, si un material o panel sólo se fabrica con acabado superpuesto, o si la Administración estima que la 

adición de un acabado superpuesto puede tener un efecto perjudicial en el comportamiento de una división, la 

Administración podrá autorizar o exigir que se incorpore el acabado durante el ensayo. En estos casos se 

deberá quitar el acabado superpuesto de una superficie tan pequeña como sea posible para permitir la fijación 

de los termopares a la parte incombustible; por ejemplo, en una cubierta provista de capas superpuestas de 

aislamiento incombustible (piso flotante), se deberá quitar cualquier acabado combustible de la superficie 

superior en aquellos lugares en que vayan a estar los termopares, a fin de que éstos se puedan fijar al 

material de aislamiento. 

7.5 Ubicación de los termopares en la muestra de ensayo 

7.5.1 Divisiones de clase "A", excluidas las puertas 

Las temperaturas de la superficie de la cara no expuesta de la muestra de ensayo se deberán medir 

mediante termopares situados según se indica en las figuras 7 y 8, a saber: 
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Figura 7 - Ubicación de los termopares en la cara no expuesta de las divisiones de clase "A”  

Cara con aislamiento hacia el laboratorio 
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Figura 8 - Ubicación de los termopares en la cara no expuesta de las divisiones de clase "A" Cara plana o 

núcleo estructural de acero hacia e/laboratorio 
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.1  cinco termopares, uno en el centro de la muestra de ensayo y uno en el centro de cada uno de 

los cuatro cuadrantes, situados todos ellos a 100 mm de distancia como mínimo de la parte más 

próxima a cualquier unión y a 100 mm de distancia como mínimo de las soldaduras de cualquier 

refuerzo; 

.2  dos termopares, uno sobre cada uno de los refuerzos centrales, situados a 0,75 de la altura de la 

muestra de un mamparo o en la mitad de la anchura cuando se trate de una cubierta; 

.3  dos termopares, colocado cada uno sobre una unión vertical (longitudinal) del sistema de 

aislamiento, en caso de que las haya, y a 0,75 de la altura de la muestra de un mamparo o en  

la mitad de la longitud cuando se trate de una cubierta; 

.4  cuando una construcción tenga dos uniones orientadas de manera diferente, por ejemplo, 

perpendiculares entre sí, además de los ya indicados en 7.5.1.3 deberán utilizarse otros dos 

termopares, uno en cada una de las dos intersecciones; 

.5  cuando una construcción tenga dos tipos diferentes de uniones, deberán utilizarse dos 

termopares para cada tipo de unión; 

.6  se podrán colocar termopares adicionales, a discreción del laboratorio de pruebas o de la 

Administración, en características especiales o detalles específicos de la construcción si se 

considera que pueden obtenerse temperaturas superiores a las medidas por los termopares 

indicados supra; y 

.7  los termopares especificados en 7.5.1.4 a 7.5.1.6 supra para las mediciones en mamparos, por 

ejemplo, los colocados sobre diferentes tipos de uniones o en las intersecciones de las uniones, 

deberán estar situados siempre que sea posible en la mitad superior de la muestra. 

7.5.2 Divisiones de clases "B" y "F", excluidas las puertas 

Las temperaturas de la superficie en la cara no expuesta de la muestra de ensayo se deberán medir 

mediante termopares situados según se indica en la figura 9, a saber: 

.1  cinco termopares, uno en el centro de la muestra de ensayo y uno en el centro de cada uno de 

los cuatro cuadrantes, situados todos ellos a 100 mm de distancia como mínimo de la parte más 

próxima de cualquier unión; 

.2  dos termopares, colocado cada uno sobre una unión vertical (longitudinal) del sistema de 

división/aislamiento, en caso de que las haya, y a 0,75 de la altura de la muestra de un mamparo 

o en la mitad de la longitud cuando se trate de una cubierta o un cielo raso; 

.3  termopares adicionales, según se requiera de conformidad con 7.5.1.4 a 7.5.1.7 supra. 

7.5.3 Puertas de clases "A", "B" Y "F" 

Las temperaturas de la superficie de la cara no expuesta de la muestra de ensayo se deberán medir 

mediante: 
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Figura 9 - Ubicación de los termopares en la cara no expuesta 

de las divisiones de clase "B" y “F” 

.1  cinco termopares, uno en el centro de la hoja de la puerta y uno en el centro de cada uno de los 
cuatro cuadrantes de la hoja de la puerta, situados todos ellos a 100 mm de distancia como 
mínimo del borde de la hoja de la puerta, de cualquier refuerzo, de cualquier accesorio de la 
puerta y de cualquier característica especial o detalle específico de la construcción; 

.2  si la hoja de la puerta lleva refuerzos, dos termopares adicionales, situados sobre cada uno de 
los dos refuerzos en la parte central de la puerta; 

.3  se podrán colocar termopares adicionales, a discreción del laboratorio de pruebas o de la 
Administración, sobre características especiales o detalles específicos de la construcción si se 
estima que pueden producirse temperaturas superiores a las medidas por los termopares 
indicados supra. Todos los termopares adicionales que se fijen al marco de la puerta o en 
cualquier parte de la hoja de la puerta y que se encuentren a una distancia inferior a 100 mm de 
la ranura entre el borde la hoja de la puerta y el marco no se deberán utilizar para fines de 
clasificación de la muestra de ensayo, y si existen, servirán únicamente para fines  
de información;  
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.4  los termopares indicados en 7.5.3.2 y 7.5.3.3 supra deberán estar colocados siempre que sea 

posible en la mitad superior de la muestra de ensayo, y 

.5  cuando se sometan a ensayo conjuntos de puertas de doble hoja, las prescripciones se deberán 

aplicar a cada hoja por separado. 

7.6 Termopares para medir la temperatura del núcleo estructural 

Cuando se someta a ensayo una muestra cuyo núcleo estructural no sea de acero, los termopares se 

deberán fijar al material del núcleo estructural en las posiciones correspondientes a los termopares para medir 

la temperatura de la superficie que se indican en 7.5.1.1. 

Dichos termopares deberán ir instalados de modo que sus uniones calientes se fijen en las posiciones 

correspondientes utilizando medios adecuados, incluido el remachado en el núcleo estructural. Deberá 

impedirse que los conductores alcancen temperaturas más elevadas que las de la unión. Los primeros 50 mm 

deberán encontrarse en un plano isotérmico. 

7.7 Almohadillas de algodón en rama y galgas para medir la dilatación 

7.7.1 Almohadillas de algodón 

La almohadilla de algodón utilizada en las mediciones de integridad deberá estar constituida por fibras de 

algodón nuevas, sin teñir y flexibles, tener la forma de un cuadrado de 20 mm de espesor x 100 mm de lado y 

pesar entre 3g y 4 g. Se la deberá acondicionar antes de ser utilizada, secándola en un horno a una 

temperatura de 100 ± 5°C durante 30 min. como mínimo. Una vez seca se la deberá dejar enfriar hasta que 

alcance la temperatura ambiente en un desecador, donde podrá permanecer hasta que sea necesario 

utilizarla. Para su utilización, se deberá colocar en un marco de alambre provisto de un mango, según se 

muestra en la figura 10. 

7.7.2 Galgas 

Para medir la integridad se deberá disponer de dos tipos de galgas, según se indica en la figura 11. Estas 

deberán ser de acero inoxidable y tener el diámetro indicado con una precisión de ± 0,5 mm. Deberán ir 

provistas de mangos adecuados. 

 
Figura 10 - Soporte de la almohadilla de algodón 
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Figura 11 - Galgas 

8 METODO DE ENSAYO 

8.1 Cuestiones generales 

El ensayo se deberá llevar a cabo en general de conformidad con la parte 1 de la norma internacional ISO 
834, a no ser que ésta se modifique en la presente sección. Los procedimientos que figuran en los párrafos 
siguientes constituyen un complemento, una explicación o una modificación de las prescripciones de la ISO. 

8.2 Comienzo del ensayo 

Cinco minutos como máximo antes de que comience el ensayo se deberán comprobar las temperaturas 
iniciales registradas por todos los termopares, a fin de garantizar su constancia, y se deberán anotar los 
valores de referencia. Deberán obtenerse asimismo valores de referencia con respecto a la deformación y se 
deberá tomar nota de la condición inicial de la muestra de ensayo. 

En el momento del ensayo, la temperatura interna inicial media y la temperatura de la superficie no 
expuesta de la muestra deberán ser de 20 ± 10°C y no variar en más de 5°C de la temperatura ambiente 
inicial. 

8.3 Control del horno 

8.3.1 Temperatura del horno 

8.3.1.1 La temperatura media del horno, calculada mediante los termopares del horno indicados en 7.2, se 
deberá comprobar y controlar de modo que cumpla la relación (es decir, la curva normal de calentamiento): 

 20)18(log345 10 ++= tT  

donde: 

 T es la temperatura media del horno (en °C) y 

 t es el tiempo (en minutos) 

8.3.1.2 Los valores siguientes se han determinado utilizando la relación anterior: 

-  al final de los 5 primeros min 576°C 

-  al final de los 10 primeros min 679°C 

-  al final de los 15 primeros min 738°C 

-  al final de los 30 primeros min 841°C 

-  al final de los 60 primeros min 945°C 

8.3.1.3 El porcentaje de desviación 'd' entre el área de la curva de temperatura media registrada por los 
termopares especificados para el horno en función del tiempo y el área de la curva normal de calentamiento 
deberá ser del: 
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  ± 15%  para t = 0 hasta t = 10 i) 

  ± 15-0,5 (t-10) %  para 10 < t < 30  ii) 

  ± 5-0,083 (t-30) %  para 30 < t < 60  iii) 

  ± 2,5%  para t = 60 o superior  iv) 

donde: 

 d = (A - As) x 1/As x 100, siendo 

 A el área bajo la curva actual tiempo-temperatura media del horno, y 

 As el área bajo la curva normal tiempo-temperatura. 

Todas las áreas deberán medirse utilizando el mismo método, es decir, mediante la adición de las áreas a 
intervalos no superiores a 1 min para i), 2 min para ii) y 5 min para iii) y iv). 

8.3.1.4 En cualquier momento después de los 10 primeros min del ensayo, la temperatura registrada por 
cualquier termopar no deberá diferir más de ± 100°C de la temperatura correspondiente a la curva normal 
tiempo-temperatura. 

8.3.2 Presión del horno 

8.3.2.1 A lo largo de la altura del horno existe un gradiente lineal de presión, y aunque dicho gradiente 
variará ligeramente dependiendo de la temperatura del horno, al evaluar las condiciones de presión del mismo 
se podrá suponer un valor medio de 8 Pa por metro de altura. El valor de la presión del horno deberá ser igual 
al valor nominal medio, despreciándose las rápidas fluctuaciones de presión debidas a turbulencias, etc., 
estableciéndose aquél en relación con el de la presión en el exterior del horno a la misma altura. Se deberá 
comprobar y controlar de forma continua, debiendo alcanzarse dicho valor ± 5 Pa a los 5 min del comienzo del 
ensayo y ± 3 Pa, donde deberá mantenerse, a los 10 min del comienzo del ensayo. 

8.3.2.2 En el caso de muestras orientadas verticalmente, el horno deberá funcionar de modo que se 
obtenga la presión cero a una altura de 500 mm sobre el nivel nominal del suelo de la muestra de ensayo. Sin 
embargo, si se trata de muestras de altura superior a 3 m, la presión en la parte superior de la muestra no 
deberá exceder de 20 Pa, debiendo ajustarse convenientemente la altura del eje de presión neutra. 

8.3.2.3 En el caso de muestras orientadas horizontalmente, el horno deberá funcionar de modo que se 
obtenga una presión de 20 Pa a 100 mm por debajo de la cara inferior de la muestra. 

8.4 Mediciones y observaciones en la muestra de ensayo 

8.4.1 Temperatura 

8.4.1.1 Todas las mediciones de temperatura se deberán efectuar a intervalos que no excedan de 1 min. 

8.4.1.2 Para calcular el aumento de temperatura de la superficie no expuesta de la muestra de ensayo se 
deberá efectuar la lectura de cada uno de los termopares por separado. El aumento medio de temperatura de 
la superficie no expuesta se deberá calcular como la media de los aumentos registrados en cada uno de los 
termopares utilizados para determinar la temperatura media. 

8.4.1.3 Para divisiones de clase "A", excluidas las puertas, el aumento medio de la temperatura en la cara 
no expuesta de la muestra se deberá calcular utilizando únicamente los termopares indicados en 7.5.1.1. 

8.4.1.4 Para divisiones de clases "B" y "F", excluidas las puertas, el aumento medio de la temperatura en 
la cara no expuesta de la muestra se deberá calcular utilizando únicamente los termopares indicados en 
7.5.2.1. 

8.4.1.5 Para puertas de clases "A", "B" Y "F", el aumento medio de la temperatura en la cara no expuesta 
de la muestra se deberá calcular utilizando únicamente los termopares indicados en 7.5.3.1. Cuando se trate 
de puertas de dos hojas, el cálculo se deberá efectuar utilizando los 10 termopares situados en ambas hojas 
de la puerta. 

8.4.2 Llamas en el lado no expuesto 

Se deberán registrar la aparición y duración de las llamas en la superficie no expuesta, así como su 
ubicación. Cuando resulte difícil verificar si se producen llamas, se deberá aplicar la almohadilla de algodón en 
la zona en que existan dudas, a fin de determinar si es posible iniciar la ignición de la misma. 
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8.4.3 Almohadilla de algodón 
8.4.3.1 Los ensayos con almohadillas de algodón sirven para determinar si las grietas y aberturas en la 

muestra de ensayo pueden dar paso a suficientes gases calientes como para provocar la ignición de 
materiales combustibles. 

8.4.3.2 La almohadilla de algodón se utiliza colocando el marco en el que está montada contra la 
superficie de la muestra de ensayo junto a la abertura o llama que se examina durante un periodo de 30 s o 
hasta que se produce la ignición (caracterizada por incandescencia o llama) de la almohadilla de algodón  
(si esto sucede antes de que transcurra el periodo de 30 s). Podrán realizarse pequeños ajustes en la posición 
para lograr el máximo efecto que puedan producir los gases calientes. Cada almohadilla de algodón deberá 
utilizarse sólo una vez. 

Cuando existan irregularidades en la superficie de la muestra de ensayo en la zona de la abertura, se 
deberán tomar precauciones para garantizar que las varillas del marco del soporte estén situadas de modo 
que durante las mediciones se mantenga la misma separación entre la almohadilla y cualquier parte de la 
superficie de la muestra de ensayo. 

La almohadilla de algodón se deberá aplicar libremente y sin que tenga que estar necesariamente paralela 
a la superficie de la muestra, no siendo tampoco necesario que la grieta o abertura se encuentre en el centro 
de la almohadilla. Esta se colocará en el flujo de los gases calientes pero nunca de modo que alguna parte de 
la misma se encuentre a menos de 25 mm de cualquier punto de la muestra de ensayo. Por ejemplo, para 
evaluar adecuadamente el escape de gases calientes por los bordes de una puerta, tal vez sea necesario 
colocar la almohadilla tanto paralela como perpendicularmente a la superficie de la puerta, o formando un 
ángulo dentro de los límites del marco de la puerta. 

La persona que realice el ensayo podrá efectuar "pruebas de detección" para evaluar la integridad de la 
muestra. Dicha detección tal vez requiera unas aplicaciones selectivas de corta duración de la almohadilla de 
algodón en las zonas de posibles fallos y/o mediante el desplazamiento de una sola almohadilla sobre dichas 
zonas y sus alrededores. La carbonización de la almohadilla puede proporcionar una indicación de fallo 
inminente, pero para confirmar un fallo de integridad deberá utilizarse una almohadilla nueva en la forma 
prescrita. 

8.4.4 GaIgas 
8.4.4.1 Los ensayos con galgas se realizan para determinar si las grietas y aberturas producidas en la 

muestra de ensayo son de tales dimensiones que pueden permitir el paso de suficientes gases calientes como 
para provocar la ignición de materiales combustibles. 

8.4.4.2 Las galgas se deberán utilizar a intervalos determinados por la velocidad aparente de deterioro de 
la muestra. Se deberán emplear alternativamente dos galgas sin aplicar una fuerza excesiva para determinar: 

-  si la galga de 6 mm puede pasar a través de la muestra de modo que sobresalga dentro del 
horno y puede desplazarse 150 mm a lo largo de fa grieta, o 

-  si la galga de 25 mm puede pasar a través de la muestra de modo que la galga sobresalga de la 
superficie. 

No se deberá tener en cuenta cualquier pequeña interrupción en el paso de la galga que no tenga gran o 
ningún efecto en la circulación de gases calientes a través de la abertura, como por ejemplo, los pequeños 
herrajes que se encuentren sobre las uniones de la construcción que se hayan abierto debido a una 
deformación. 

8.4.5 Deformación 
Durante el ensayo se deberá registrar la deformación de una muestra de clase "A", "B" o "F" y, además, 

cuando se trate de una puerta, el desplazamiento máximo de cada esquina de la hoja de la puerta en relación 
con el marco. Estas deformaciones y desplazamientos se deberán medir con una precisión de ± 2 mm. 

8.4.6 Comportamiento general 
Durante el ensayo se deberán efectuar observaciones sobre el comportamiento general de la muestra y 

tomar notas relativas a fenómenos tales como el agrietamiento, fusión o reblandecimiento de los materiales y 
el astillamiento o carbonización, etc., de los materiales de construcción de la muestra. Si la cara no expuesta 
emite grandes cantidades de humo, deberá anotarse esta circunstancia en el informe. Sin embargo, el ensayo 
no tiene por finalidad determinar la posible importancia de los riesgos que presenten estos factores. 

8.5 Duración del ensayo 
8.5.1 Divisiones de clase "A" 
Para todas las divisiones de clase "A", incluidas las que contengan puertas, el ensayo deberá durar 60 min 

como mínimo. 
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Cuando la muestra sea una división de clase " A" con núcleo estructural de acero sin perforación (por 
ejemplo, sin puerta) y provisto de aislamiento solamente en la cara expuesta (es decir, el núcleo estructural de 
acero está en la cara no expuesta de la construcción), se podrá dar por terminado el ensayo antes de 60 min, 
en cuanto se haya superado el límite del aumento de temperatura de la cara no expuesta. 

8.5.2 Divisiones de clases "B" y "F" 

Para todas las divisiones de clases "B" y "F", incluidas las que contengan puertas, el ensayo deberá durar 
30 min como mínimo. 

9 CRITERIOS SOBRE EL COMPORTAMIENTO 

9.1 Aislamiento 

9.1.1 Divisiones de clase "A", incluidas puertas de clase "A" 

El aumento medio de temperatura de la cara no expuesta, calculado según se indica en 8.4.1, no deberá 
ser superior a 140°C, y el aumento de temperatura registrado por cualquiera de los termopares colocados en 
la cara no expuesta no deberá ser superior a 180°C durante los periodos que se indican a continuación para 
cada clase: 

 clase " A-60"   60 min 

 clase " A- 30"  30 min 

 clase " A-15"   15 min 

 clase " A-0"    0 min 

9.1.2 Divisiones de clases "B" y "F", incluidas las puertas de clases "B" y "F" 

El aumento medio de temperatura de la cara no expuesta, calculado según se indica en 8.4.1, no será 
superior a 140°C, y el aumento de temperatura registrado por cualquiera de los termopares colocados en la 
cara no expuesta no será superior a 225°C durante los periodos que se indican a continuación para cada 
clase: 

 clase "B-30"  30 min 

 clase "B-15"  15 min 

 clase "B-0" 0  min 

 clase "F-30"  30 min 

 clase "F-15"  15 min 

 clase "F-0"  0 min 

9.2 Integridad 

Todas las divisiones de clases "A", "B" y "F", incluidas las puertas de clases "A", "B" y "F", deberán 
satisfacer los requisitos siguientes durante la duración mínima del ensayo correspondiente a cada clase 
(véase 8.5): 

Llamas: no deberán aparecer llamas en la cara no expuesta. 

Almohadilla de algodón: no se deberá producir ignición, es decir, llamas o incandescencia, cuando se 
aplique la almohadilla de algodón de conformidad con 8.4.3 o cuando se utilice como ayuda para 
determinar la existencia de llamas (véase 8.4.2). 

Galgas: no se deberán poder introducir las galgas según se indica en 8.4.4 en ninguna abertura de la 
muestra. 

9.3 Temperatura del núcleo estructural 

En el caso de divisiones de aleación de aluminio que soporten carga, la temperatura media del núcleo 
estructural calculada mediante los termopares descritos en 7.6 no deberá aumentar más de 200°C por encima 
de su temperatura inicial en ningún momento del ensayo durante la duración mínima correspondiente a la 
clase de que se trate (véase 8.5). Cuando el núcleo estructural sea de un material distinto del acero o de una 
aleación de aluminio, la Administración deberá decidir qué aumento de temperatura no se deberá sobrepasar 
durante la duración del ensayo. 

10 INFORME SOBRE EL ENSAYO 

El informe sobre el ensayo deberá incluir toda la información de importancia relativa a la muestra y al 
ensayo de exposición al fuego, incluidos los puntos específicos siguientes: 
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.1  Nombre del laboratorio de pruebas y fecha del ensayo. 

.2  Nombre de la persona que solicita el ensayo. 

.3  Nombre del fabricante de la muestra de ensayo y de los productos y componentes utilizados en 
su construcción, así como sus marcas de Identificación y nombres comerciales. 

.4  Detalles relativos a la construcción de la muestra de ensayo, incluidos la descripción, dibujos y 
principales detalles de los componentes. Se deberán facilitarán todos los detalles indicados en la 
sección 2. La descripción y los dibujos que se incluyan en el informe sobre el ensayo deberán 
estar basados en la medida de lo posible en información obtenida mediante una inspección de la 
muestra de ensayo. Cuando en el informe no se incluyan dibujos completos y detallados, el 
laboratorio deberá refrendar el dibujo o dibujos de la muestra que facilite la persona que solicite 
el ensayo y conservar como mínimo una copia del dibujo o dibujos refrendados; en este caso, en 
el informe se deberá hacer referencia al dibujo o dibujos del solicitante, efectuándose una 
declaración en que se indique el método seguido para el refrendo de los mismos. 

.5  Todas las propiedades de los materiales utilizados que afecten a la resistencia al fuego de la 
muestra de ensayo, junto con las mediciones del espesor, la densidad y, cuando corresponda, el 
contenido de humedad y/o de aglutinante del material o de los materiales aislantes, efectuadas 
por el laboratorio de pruebas. 

.6  Una declaración de que el ensayo se ha llevado a cabo de conformidad con las prescripciones 
de la presente resolución de la OMI, y si se han introducido algunas variaciones en los 
procedimientos prescritos (incluido cualquier requisito especial de la Administración), una  
-declaración indicando claramente dichas variaciones. 

.7  El nombre del representante de la Administración presente durante el ensayo; cuando el ensayo 
no haya sido presenciado por un representante de la Administración, el informe deberá incluir 
una nota en este sentido que indique lo siguiente: 

 "Se notificó a ... (nombre de la Administración) del propósito de llevar a cabo el ensayo que se 
indica en el presente informe, pero no consideró necesario enviar un representante para 
presenciarlo." 

.8  Información sobre el emplazamiento de todos los termopares colocados en la muestra, junto con 
los datos tabulados obtenidos de cada termopar durante el ensayo. Asimismo se puede incluir 
una representación gráfica de los datos obtenidos. Se deberá incluir un dibujo que muestre 
claramente el emplazamiento de los diferentes termopares y los identifique en relación con los 
datos relativos a la temperatura/hora. 

.9  Cuando proceda, los aumentos medio y máximo de temperatura y el aumento medio de la 
temperatura del núcleo que se hayan registrado al finalizar el periodo correspondiente a los 
criterios sobre el comportamiento del aislamiento aplicables a la clasificación pertinente (véanse 
9.1 y 9.3), o si se da por terminado el ensayo debido a que se han sobrepasado dichos criterios 
de aislamiento, la hora en que se sobrepasaron las temperaturas límite. 

.10  La deformación máxima de las muestras de ensayo de clases "A", "B" o "F" o la deformación 
máxima registrada en el centro de las puertas de clases "A", "B" o "F" y el desplazamiento 
máximo de cada esquina de la hoja de la puerta en relación con el marco. 

.11  Observaciones sobre las características de importancia del comportamiento de la muestra 
durante el ensayo y las fotografías de que se disponga. 

.12  La clasificación obtenida por la muestra de ensayo deberá indicarse en la forma de "Cubierta de 
clase A-60", es decir, incluyendo las condiciones de orientación de la división. 

 En el informe sobre el ensayo se deberán presentar los resultados del modo siguiente, 
incluyendo las condiciones sobre incombustibilidad, bajo el encabezamiento de "Clasificación". 

  Una cubierta construida según se indica en el presente informe puede considerarse como 

Cubierta de clase A-60 

 de conformidad con la resolución A.754(18) de la OMI, si todos los materiales empleados en su 
construcción (excepto los adhesivos) son incombustibles. 

 La aprobación de dicha construcción sólo podrá obtenerse mediante una solicitud presentada 
ante la Administración apropiada." 

(Continúa en la Tercera Sección)
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

 

(Viene de la Segunda Sección) 

Apéndice 
Ensayo de ventanas, válvulas de mariposa contraincendios  

y manguitos de paso para tuberías y para cables 
INTRODUCCION 
Este apéndice abarca el ensayo de ventanas, válvulas de mariposa contraincendios y manguitos de paso 

para tuberías y para cables, todos los cuales podrán ir incorporados en divisiones de clase" A". 
Independientemente de que este apéndice esté escrito solamente para divisiones de clase" A", las 

prescripciones que en él figuran se podrán aplicar por analogía, cuando proceda, a los ensayos de ventanas, 
válvulas de mariposa contraincendios y manguitos de paso para tuberías y conductos y para cables 
incorporados en divisiones de clase "B". 

El ensayo de estos accesorios y los informes correspondientes deberán ajustarse en general a las 
prescripciones establecidas en la resolución A.754(18) de la OMI. Cuando sea necesario aplicar 
interpretaciones, adaptaciones y/o prescripciones adicionales, éstas se especifican en el presente apéndice. 

Dado que en las muestras de tamaño reducido no se producen las deformaciones que puede sufrir el 
núcleo estructural de acero durante los ensayos que se ajusten a los procedimientos que figuren en la 
presente resolución, todos los ensayos realizados con los accesorios a que se refiere el presente apéndice se 
deberán llevar a cabo con dichos accesorios instalados en núcleos estructurales de tamaño natural, según  
se especifica en la presente resolución. 

A.I - VENTANAS 
1 CUESTIONES GENERALES 
Se entiende que el término ventana abarca a las ventanas propiamente dichas, a los portillos y a otras 

aberturas vidriadas que se instalen para dejar pasar la luz o a modo de mirillas en mamparos de clase "A". 
Las ventanas de las puertas de clase "A" se consideran como parte de la propia puerta y, por consiguiente, se 
deberán someter a ensayo con la puerta correspondiente. 

El enfoque adoptado para ensayar las ventanas deberá ajustarse, siempre que sea pertinente y apropiado, 
a las prescripciones relativas al ensayo de las puertas de clase" A". 

2 NATURALEZA DE LAS MUESTRAS DE ENSAYO 
2.1 Dimensiones 
El ensayo se deberá efectuar con una ventana del tamaño máximo (por lo que respecta a la anchura y 

altura) para el que se desea obtener la aprobación. 
2.2 Proyecto 
El mamparo que contenga la ventana deberá tener un aislamiento de clase A60 en la cara reforzada, que 

será la cara expuesta a las condiciones de calentamiento en el ensayo. Se estima que éste es el método más 
representativo de la forma en que van dispuestas las ventanas a bordo de los buques, no siendo 
necesariamente el más estricto. Pueden darse casos de aplicaciones especiales en que la Administración 
estime apropiado someter a ensayo las ventanas con el aislamiento del mamparo en la cara no expuesta del 
núcleo estructural, o en mamparos que no sean de clase A-60. 

La ventana se deberá instalar en un mamparo como el indicado en la figura 1 de la presente resolución, a 
la altura a que se vaya a utilizar en la práctica. Cuando ésta se desconozca, la ventana deberá estar colocada 
de modo que el borde superior del marco se encuentre tan cerca como sea posible de la parte superior del 
mamparo, pero a una distancia no inferior a 300 mm. 

3 INSTRUMENTOS 
Cuando la Administración determine que una ventana debe tener una clasificación diferente a la de clase 

A-0, se deberán fijar termopares en el cristal de la ventana de un modo análogo al indicado para la hoja de 
una puerta. Además, se deberán instalar termopares en el marco de la ventana, a razón de uno en la mitad de 
cada borde del perímetro. Cuando las ventanas tengan travesaños y/o montantes, se deberán fijar cinco 
termopares en cada cristal de la ventana del modo indicado para la hoja de una puerta, y además de los 
termopares colocados en el marco de la ventana, un termopar en la mitad de cada elemento de los travesaños 
o montantes. 

4 METODO DE ENSAYO 
4.1 Temperatura 
Para el cálculo del aumento medio de temperatura en la cara no expuesta, sólo se deberá utilizar los 

termopares que se hayan fijado en la superficie del cristal o cristales de la ventana. 
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4.2 Almohadillas de algodón y galgas 
En el caso de ventanas que vayan a tener la clasificación A-0, el ensayo con almohadillas de algodón no 

es necesario para evaluar su integridad, ya que la radiación que atraviese el cristal de la ventana puede ser 
suficiente para provocar la ignición de la almohadilla de algodón. En este caso, las grietas o aberturas de las 
ventanas no deberán ser tales que permitan introducir galgas del modo indicado en el párrafo 8.4.4 de la 
presente recomendación. Habrá que utilizar la almohadilla de algodón para las ventanas que deban tener una 
clasificación distinta de A-0. 

5 ENSAYO DE CHORRO DE MANGUERA 
5.1 Cuestiones generales 
Este procedimiento representa una prescripción optativa que pueden solicitar algunas administraciones 

para las ventanas utilizadas en zonas determinadas de un buque. Se someterá la ventana a los efectos de 
impacto, erosión y enfriamiento de un chorro de manguera. 

5.2 Método de ensayo 
El ensayo del chorro de manguera se deberá aplicar inmediatamente a la cara expuesta de la muestra 

antes de que haya transcurrido 1 ½ min como máximo de la terminación del periodo de calentamiento. 
El chorro de agua se descargará mediante una manguera normal de incendios y a través de una lanza de 

19 mm de tipo cónico con el interior liso y sin reborde en el orificio. El orificio de la lanza deberá encontrarse  
a 6 m del centro de la muestra y normal a su cara expuesta. 

La presión de agua en la lanza deberá ser de 310 kPa, medida cuando esté saliendo el agua. 
La duración de la aplicación del chorro de manguera sobre la superficie de la muestra deberá ser de  

0,65 min por cada metro cuadrado de superficie expuesta de la muestra. El chorro se deberá dirigir en primer 
lugar hacia el centro y luego hacia todos los lugares de la cara expuesta, efectuándose despacio los cambios 
de dirección. 

5.3 Criterios de comportamiento 
Se considera que la muestra ha satisfecho los criterios del ensayo de chorro de manguera si no se 

producen aberturas durante la aplicación del chorro que permitan pasar agua a la cara no expuesta. 
A.II - VALVULAS DE MARIPOSA CONTRAINCENDIOS 

1 CUESTIONES GENERALES 
Tal vez sea necesario perforar las divisiones de clase" A" para permitir el paso de conductos de 

ventilación, en cuyo caso habrá que tomar medidas para garantizar que no se reduce la eficacia de la división 
por lo que respecta a los criterios de integridad especificados en 9.2 de la presente resolución. También se 
deberán adoptar medidas para garantizar que si el incendio se inicia en un conducto de ventilación o pasa a 
su interior, dicho incendio no se propague a través de la división por, el interior del conducto. 

Para satisfacer ambos requisitos, se instalarán en dicho interior válvulas de mariposa contraincendios o se 
fijarán a resaltes o tubos, los cuales deberán ir soldados al núcleo estructural y tener un aislamiento de una 
norma equivalente a la de dicha división. 

2 NATURALEZA DE LAS MUESTRAS DE ENSAYO 
2.1 Dimensiones 
Los tamaños máximo y mínimo (por lo que respecta a su anchura y altura o al diámetro) de cada tipo de 

válvula de mariposa contraincendios cuya aprobación se desee, deberán ensayarse con una orientación tanto 
vertical como horizontal. 

2.2 Proyecto 
2.2.1 Un mamparo que contenga una válvula de mariposa deberá estar construido de conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo 2.1.1 de la recomendación y tener un aislamiento de clase A-60 en la cara reforzada, 
la cual deberá ser la cara no expuesta a las condiciones de calentamiento en el ensayo. Una cubierta que 
contenga una válvula de mariposa deberá estar construida de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2.2.1 
de la recomendación y tener un aislamiento de clase A-60 en la cara reforzada, la cual deberá ser la cara 
expuesta a las condiciones de calentamiento en el ensayo. 

2.2.2 Las válvulas de mariposa contraincendios deberán hallarse incorporadas o fijadas a tubos o resaltes 
que irán soldados o empernados al núcleo estructural. Los tubos o resaltes que contengan válvulas de 
mariposa deberán tener una longitud de 900 mm (450 mm a cada lado del núcleo estructural) y el espesor 
siguiente: 

Anchura* o diámetro del conducto  Espesor mínimo 
del tubo o resalte 

Menor o igual a 300 m  3 mm 
760 mm o mayor  5 mm 

 
Si la anchura o el diámetro de los conductos es superior a 300 mm e inferior a 760 mm, el espesor del 

tubo o resalte se deberá calcular por interpolación. 

                                                 
* Se entiende por anchura la mayor de las dos dimensiones de la sección transversal. 
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El tubo o resalte deberá estar aislado según se indica en la figura A1. 

 
Figura A1 - Válvulas de mariposa contraincendios: aislamiento  

de las muestras de ensayo y ubicación de los termopares en la cara no expuesta 
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2.2.3 Los tubos o resaltes (incluido el aislamiento) deberán estar colocados únicamente en la parte 
superior del mamparo a una distancia no inferior a 200 mm de los bordes de dicho mamparo o de la cubierta: 
Cuando se vayan a ensayar simultáneamente en una división más de una válvula contraincendios, la 
separación entre los tubos o resaltes contiguos (incluido el aislamiento) no deberá ser inferior a 200 mm. 
Cuando en un mamparo se incluya más de una válvula de mariposa, los bordes superiores de todas las 
válvulas deberán hallarse a la misma altura, siempre que sea posible. 

2.2.4 Las válvulas de mariposa deberán estar situadas en la cara expuesta del mamparo o cubierta a una 
distancia de 225 mm como mínimo del núcleo estructural y con sus mandos de funcionamiento situados 
también en ese lado de la división. 

2.2.5 Las válvulas de mariposa de funcionamiento automático deberán estar en la posición abierta al 
comenzar el ensayo. 

3 INSTRUMENTOS 

3.1 Ubicación de los termopares en la muestra de ensayo 

En toda válvula mariposa contraincendios se deberán fijar dos termopares en la cara expuesta en cada 
uno de los lugares siguientes: 

-  en la superficie del aislamiento provisto para el tubo o resalte, a una distancia de 25 mm de la 
superficie no expuesta de la división; 

-  en la superficie del tubo o resalte, a una distancia de 25 mm del lugar en que el tubo o resalte 
sobresale de su aislamiento. 

En las válvulas de mariposa contraincendios de los mamparos, en cada uno de los lugares indicados 
supra, se deberá fijar uno de los termopares sobre la superficie superior del tubo o resalte y el otro sobre la 
superficie inferior del tubo o resalte. 

4 METODO DE ENSAYO 

No siempre será posible utilizar la almohadilla de algodón para evaluar la integridad de una válvula de 
mariposa contraincendios, ya que la radiación que atraviese la válvula puede ser suficiente para provocar la 
ignición de dicha almohadilla de algodón. En este caso, las grietas o aberturas de las válvulas de mariposa 
contraincendios no deberán permitir que se puedan introducir las galgas del modo descrito en el párrafo 8.4.4 
de la recomendación. 

El comportamiento de las válvulas de mariposa contraincendios puede estar relacionado con su capacidad 
de satisfacer tanto los criterios de aislamiento como de integridad, o únicamente las prescripciones sobre 
integridad, dependiendo de los requisitos de la Administración. 

A.III - MANGUITOS DE PASO PARA TUBERIAS Y CONDUCTOS 

1 CUESTIONES GENERALES 

Tal vez haya que practicar aberturas en las divisiones de clase "A" para permitir el paso de tuberías y 
conductos de servicio, en cuyo caso será necesario restablecer las características de aislamiento y/o 
integridad de la división en el lugar en que se haya efectuado la abertura. 

Los requisitos de las Administraciones pueden diferir en cuanto a la necesidad de clasificar los manguitos 
de paso para tuberías y/o conductos, por ejemplo, en función del diámetro de las tuberías y de su fijación, 
directa o no, al núcleo estructural. 

De aquí en adelante, en esta sección sólo se hace mención de manguitos de paso para tuberías, pero se 
deberá entender que es igualmente aplicable a los manguitos de paso para conductos. 
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2 NATURALEZA DE LAS MUESTRAS DE ENSAYO 

2.1 Dimensiones 

Los tamaños máximo y mínimo (por lo que respecta a la anchura y altura o al diámetro) de cada tipo de 
manguito de paso para tuberías cuya aprobación se desee, deberán ensayarse con una orientación tanto 
vertical como horizontal. 

2.2 Proyecto 

2.2.1 Un mamparo que contenga un manguito de paso para tuberías deberá estar construido de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2.1.1 de la recomendación y tener un aislamiento de clase A-60 en 
la cara reforzada, la cual deberá ser la cara no expuesta a las condiciones de calentamiento en el ensayo. 
Una cubierta que contenga un manguito de paso para tuberías deberá estar construida de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 2.2.1 de la recomendación y tener un aislamiento de clase A-60 en la cara reforzada, 
la cual deberá ser la cara expuesta a las condiciones de calentamiento en el ensayo. 

2.2.2 Los manguitos de paso para tuberías deberán estar colocados únicamente en la mitad superior del 
mamparo a una distancia no inferior a 200 mm de los bordes de dicho mamparo o de la cubierta. Cuando se 
vayan a ensayar simultáneamente en una división más de un manguito de paso para tuberías, la separación 
entre los manguitos contiguos no deberá ser inferior a 200 mm. Ambas medidas se deberán referir a la 
distancia a la parte más próxima del sistema de paso, incluido cualquier aislamiento que forme parte del 
mismo. 

2.2.3 Toda tubería que atraviese un manguito de paso deberá sobresalir 500 ± 50 mm del lado expuesto y 
500 ± 50 mm del lado no expuesto del manguito. El extremo expuesto de la tubería se deberá cubrir utilizando 
una metodología adecuada que garantice que cualquier penetración de llamas por la tubería no ocurra por su 
extremo antes de que tenga lugar a través de su perímetro expuesto. 

2.2.4 Toda tubería deberá estar sujeta firmemente y fijada independientemente del mamparo o de la 
cubierta en la cara no expuesta de la muestra de ensayo, por ejemplo, mediante una estructura montada en el 
armazón de sujeción. La sujeción y fijación de la tubería deberán ser tales que impidan que se mueva durante 
el ensayo. 

3 INSTRUMENTOS 

3.1 Ubicación de los termopares en la muestra de ensayo 

En cada manguito de paso de tuberías se deberán fijar dos termopares sobre la cara no expuesta en los 
lugares siguientes: 

-  en la superficie de la tubería, manteniendo una distancia de 25 mm desde el centro de los 
termopares hasta el lugar en que la tubería emerge del sello del manguito; 

-  en el manguito de paso de la tubería, manteniendo una distancia de 25 mm desde el centro de 
los termopares hasta la cara del aislamiento del lado no expuesto de la muestra de ensayo; y 

-  en la superficie de todo material de aislamiento o relleno utilizado entre la tubería y cualquier 
tubo o resalte fijado a la división (siempre que la separación entre la tubería y el tubo o resalte 
sea superior a 30 mm) o en la superficie de todo collarín o recubrimiento situado entre la tubería 
y la división (por ejemplo, una barrera anticondensación). 

Por lo que respecta a los manguitos de paso para las tuberías de los mamparos, y en cada uno de los 
lugares indicados supra, se deberá fijar uno de los termopares directamente encima del centro de la tubería y 
el otro directamente debajo del centro de la misma. 

Tal vez sea necesario instalar termopares adicionales, dependiendo de la complejidad del manguito de 
paso para tuberías. 
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4 CRITERIOS DE COMPORTAMIENTO 

4.1 Cuestiones generales 

El comportamiento de los manguitos de paso para tuberías puede estar determinado por su aptitud para 
satisfacer tanto los criterios de aislamiento como de integridad, o únicamente los de integridad, dependiendo 
de los requisitos establecidos por la Administración. 

4.2 Aislamiento 

Como el manguito de paso para tuberías constituye un punto débil de la división, deberá poder impedir 
que aumente la temperatura en cualquier punto de su superficie, que no exceda de más de 180°C por encima 
de la temperatura inicial. El aumento medio de la temperatura carece de interés. 

A.lV - MANGUITOS DE PASO PARA CABLES 

1 CUESTIONES GENERALES 

Tal vez haya que practicar aberturas en las divisiones de clase" A" para permitir el paso de cables, en 
cuyo caso será necesario restablecer las características de aislamiento y/o la integridad de la división en el 
lugar en que se haya practicado la abertura. Un manguito de paso para cables consiste en un armazón, caja o 
tubo de metal, un sistema o material de sellado y los cables, y puede estar totalmente aislado, parcialmente 
aislado o no llevar ningún aislamiento. 

2 NATURALEZA DE LAS MUESTRAS DE ENSAYO 

2.1 Dimensiones 

Los tamaños máximo y mínimo (por lo que respecta a su altura y anchura) de cada tipo de manguito de 
paso para cables cuya aprobación se desee, deberán ensayarse con una orientación tanto vertical como 
horizontal. 

2.2 Proyecto 

2.2.1 Un mamparo que contenga un manguito de paso para cables deberá estar construido de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2.1.1 de la recomendación y tener un aislamiento de clase A-60 en 
la cara reforzada, la cual deberá ser la cara no expuesta a las condiciones de calentamiento en el ensayo. 
Una cubierta que contenga un manguito de paso para cables deberá estar construida de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 2.2.1 de la recomendación y tener un aislamiento de clase A-60 en la cara reforzada, 
la cual deberá ser la cara expuesta a las condiciones de calentamiento en el ensayo. 

2.2.2 Los manguitos de paso para cables deberán estar colocados únicamente en la mitad superior del 
mamparo a una distancia no inferior a 200 mm de los bordes de dicho mamparo o de la cubierta. Cuando se 
vayan a ensayar simultáneamente en una división más de un manguito de paso para cables, la separación 
entre los manguitos contiguos no deberá ser inferior a 200 mm. Ambas medidas se deberán referir a la 
distancia a la parte más próxima del sistema de paso, incluido cualquier aislamiento que forme parte del 
mismo. 

2.2.3 No obstante lo anterior, la separación entre los manguitos deberá ser suficiente para evitar que se 
afecten mutuamente durante el ensayo, si bien esta prescripción no será aplicable a los manguitos múltiples 
destinados a estar colocados de forma contigua. 

2.2.4 Los cables deberán sobresalir 500 ± 50 mm del manguito en el lado expuesto de la división  
y 500 ± 50 mm en el lado no expuesto. 

2.2.5 Los manguitos de paso deberán estar soldados o empernados al mamparo o a la cubierta. Los 
cables y los elementos o bloques de sellado deberán estar incorporados en los manguitos situados en los 
paneles del mamparo o de la cubierta en posición vertical y horizontal, respectivamente. Todo aislamiento se 
deberá aplicar a los paneles y manguitos con los paneles en la misma posición respectiva. 
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2.2.6 El (los) manguito(s) de paso se deberá(n) someter a ensayo con los diversos tipos de cables  
(por ejemplo, en cuanto se refiere a cantidad y tipo de conductores, tipo de revestimiento, tipo de material 
aislante y tamaño) y deberá(n) estar provisto(s) de un montaje representativo de la situación que pueda existir 
en la práctica a bordo de los buques. Una determinada Administración puede establecer su propia 
especificación acerca de la configuración "normal" de los manguitos de paso que vaya a utilizar como base 
para su aprobación. 

Los resultados obtenidos durante el ensayo para una cierta configuración son generalmente válidos para 
los tipos de cable ensayados que tengan un tamaño igualo inferior a los utilizados en la prueba. 

2.2.7 Los cables no deberán ocupar más del 40% del área de la sección transversal de cada manguito y la 
distancia entre cables adyacentes y entre los cables y el interior del manguito deberá ser la mínima admisible 
para el sistema de sellado que se utilice en el manguito. 

3 INSTRUMENTOS 

3.1 Ubicación de los termopares en la muestra de ensayo 

En todo manguito de paso para cables sin aislamiento se deberán fijar termopares sobre la cara no 
expuesta en los lugares siguientes: 

-  en dos puntos de la superficie del perímetro exterior del armazón, caja o tubo, a una distancia de 
25 mm de la superficie no expuesta de la división, 

-  en dos puntos del extremo del manguito, sobre la cara del sistema o material de sellado, a una 
distancia de 25 mm de un cable, y 

-  en la superficie de cada tipo de cable que vaya incorporado en el manguito de paso, a una 
distancia de 25 mm de la cara del sistema o material de sellado. Cuando se trate de un grupo o 
mazo de cables, se deberá considerar a dicho grupo como un cable único. En el caso de cables 
horizontales, los termopares deberán ir colocados sobre la superficie superior de los cables. 

Por lo que respecta a los termopares situados en el perímetro exterior del armazón, caja o tubo, se deberá 
fijar un termopar en cada una de las dos caras opuestas, que en el caso de los mamparos serán las caras 
superior e inferior. 

En cada manguito de paso que esté parcial o totalmente aislado se deberán fijar termopares en la cara no 
expuesta, en puntos análogos a los especificados para un manguito sin aislamiento, tal como se muestra en la 
figura A2. 

Tal vez sea necesario instalar termopares adicionales, dependiendo de la complejidad del manguito de 
paso para cables. 

Cuando se fijen los termopares a la superficie no expuesta de los cables, el disco de cobre y la almohadilla 
de aislamiento se deberán colocar sobre la superficie de modo que tengan un buen contacto con la superficie 
del cable. El disco de cobre y la almohadilla se deberán sujetar en su lugar utilizando medios mecánicos, por 
ejemplo, un alambre o abrazaderas de resorte, de modo que no se puedan soltar durante el ensayo. El medio 
de retención mecánico no deberá producir un efecto apreciable de disipación térmica hacia la cara no 
expuesta del termopar. 

4 CRITERIOS DE COMPORTAMIENTO 

4.1 Cuestiones generales 

El comportamiento de los manguitos de paso para cables puede estar determinado por su aptitud para 
satisfacer tanto los criterios de aislamiento como de integridad, o únicamente los de integridad, dependiendo 
de los requisitos establecidos por la Administración. 

4.2 Aislamiento 

Como el manguito de paso para cables constituye un punto débil de la división, deberá poder impedir que 
aumente la temperatura en cualquier punto de su superficie que no exceda de 180°C por encima de la 
temperatura inicial. El aumento medio de la temperatura carece de interés. 
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Figura A2 - Manguitos de paso para cables: ubicación de los  

termopares en la cara no expuesta (aplicables a los mamparos) 
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III  
PROCEDIMIENTOS DE ENSAYO DE  

EXPOSICION AL FUEGO PERTINENTES 

Resolución A.800( 19)  
(aprobada el 23 de noviembre de 1995) 

DIRECTRICES REVISADAS PARA LA APROBACION DE SISTEMAS DE ROCIADORES EQUIVALENTES 
A LOS ESPECIFICADOS  

EN LA REGLA II-2/12 DEL CONVENIO SOLAS 

LA ASAMBLEA, 

RECORDANDO el artículo 15 j) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima Internacional, 
artículo que trata las funciones de la Asamblea por lo que respecta a las reglas y directrices relativas a la 
seguridad marítima, 

TOMANDO NOTA de la importancia del buen funcionamiento y de la fiabilidad de los sistemas de 
rociadores aprobados en virtud de las disposiciones de la regla II-2/12 del Convenio internacional para la 
seguridad de la vida humana en el mar (SOLAS), 1974, 

DESEANDO mantenerse al corriente acerca de los adelantos tecnológicos de los rociadores y seguir 
mejorando la prevención de incendios a bordo de los buques, 

HABIENDO EXAMINADO las recomendaciones hechas por el Comité de Seguridad Marítima en su 64° 
periodo de sesiones, 

1. APRUEBA las Directrices revisadas para la aprobación de sistemas de rociadores equivalentes a los 
especificados en la regla II-2/12 del Convenio SOLAS, que figuran en el anexo de la presente resolución; 

2. INVITA a los Gobiernos a que apliquen dichas Directrices cuando aprueben sistemas de rociadores 
equivalentes; 

3. PIDE al Comité de Seguridad Marítima que continúe examinando las presentes Directrices y las 
enmiende cuando sea necesario; 

4. REVOCA la resolución A.755(18). 

Anexo 

DIRECTRICES REVISADAS PARA LA APROBACION DE SISTEMAS DE ROCIADORES EQUIVALENTES 
A LOS ESPECIFICADOS EN LA REGLA II-2/12 DEL CONVENIO SOLAS 

1 CUESTIONES GENERALES 

Los sistemas de rociadores equivalentes tendrán las mismas características que se han considerado 
importantes en relación con el buen funcionamiento y la fiabilidad de los sistemas automáticos de rociadores 
aprobados de conformidad con lo dispuesto en la regla II-2/12 del Convenio SOLAS. 

2 DEFINICIONES 

2.1 Sistema anticongelante: sistema de rociadores de tuberías llenas que utiliza rociadores automáticos 
acoplados a un sistema de tuberías que contiene una solución anticongelante y que va conectado a un 
suministro de agua. La solución anticongelante se descarga, seguida por el agua, inmediatamente después de 
que se abran los rociadores por efecto del calor producido por un incendio. 

2.2 Sistema de cortina de agua: sistema de rociadores que utiliza rociadores abiertos acoplados a un 
sistema de tuberías que va conectado a un suministro de agua a través de una válvula que se abre al entrar 
en acción un sistema de detección instalado en las mismas zonas que los rociadores. Cuando se abre dicha 
válvula, el agua pasa al sistema de tuberías para ser descargada a través de todos los rociadores acoplados a 
dicho sistema. 

2.3 Sistema de tuberías vacías: sistema de rociadores que utiliza rociadores automáticos acoplados a un 
sistema de tuberías que contiene aire o nitrógeno a presión, que al ser liberado (debido, por ejemplo, a la 
apertura de un rociador) permite que la presión del agua abra una válvula denominada válvula de la tubería 
vacía. El agua pasa entonces al sistema de tuberías y sale por los rociadores abiertos. 

2.4 Sistema de acción preliminar: sistema de rociadores que utiliza rociadores automáticos acoplados a un 
sistema de tuberías que contiene aire, sometido o no a presión, acompañado de un sistema de detección 
complementario instalado en las mismas zonas que los rociadores. La puesta en marcha del sistema de 
detección abre una válvula que permite al agua pasar al sistema de tuberías de los rociadores y ser 
descargada a través de cualquiera de éstos que esté abierto. 
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2.5 Agente extintor a base de agua: agua dulce o de mar que contiene o no aditivos destinados a mejorar 
la capacidad de extinción de incendios. 

2.6 Sistema de tuberías llenas: sistema de rociadores que utiliza rociadores automáticos acoplados a un 
sistema de tuberías que contiene agua y que va conectado a un suministro de agua de manera que ésta se 
descargue inmediatamente al abrirse los rociadores por efecto del calor producido por un incendio. 

3 PRESCRIPCIONES PRINCIPALES APLICABLES AL SISTEMA 

3.1 El sistema entrará en acción automáticamente sin necesidad de que intervenga nadie para hacerlo 
funcionar. 

3.2 El sistema podrá detectar el incendio y ponerse en marcha para contenerlo o sofocarlo mediante un 
agente extintor a base de agua. 

3.3 El sistema de rociadores podrá descargar continuamente el agente extintor a base de agua durante un 
periodo mínimo de 30 min. Se proveerá un depósito de presión que cumpla las prescripciones funcionales 
estipuladas en la regla II-2/12.4.1 del Convenio SOLAS. 

3.4 El sistema será del tipo de tuberías llenas, aunque pequeñas secciones no protegidas podrán ser del 
tipo de tuberías vacías, de acción preliminar, de cortina de agua, anticongelante o de cualquier otro tipo que 
sea satisfactorio a juicio de la Administración cuando sea necesario. 

3.5 El sistema podrá contener o sofocar el incendio en condiciones muy diversas de carga de fuego, de 
instalación del combustible, de configuración del local y de ventilación. 

3.6 El sistema y su equipo estarán proyectados de modo que puedan soportar los cambios de temperatura 
ambiente, las vibraciones, la humedad, los choques, los golpes, el ensuciamiento y la corrosión que se 
producen normalmente en los buques. 

3.7 El sistema y sus componentes estarán proyectados e instalados de conformidad con normas 
internacionales aceptables por la Organización*, y fabricados y sometidos a prueba de manera satisfactoria a 
juicio de la Administración, de conformidad con las prescripciones que figuran en los apéndices 1 y 2 de las 
presentes directrices. 

3.8 El sistema estará provisto de una fuente de energía eléctrica principal y otra de emergencia. 

3.9 El sistema estará provisto de medios duplicados para bombear o suministrar de otro modo un agente 
extintor a base de agua al sistema de rociadores. 

3.10 El sistema estará dotado de una entrada de mar permanente y podrá funcionar continuamente 
utilizando agua de mar. 

3.11 Las dimensiones del sistema de tuberías se determinarán de acuerdo con una técnica de cálculo 
hidráulico+. 

3.12 Los rociadores estarán agrupados en secciones separadas. Ninguna sección de rociadores servirá 
para más de dos cubiertas de una zona vertical principal. 

3.13 Cada sección de rociadores podrá quedar aislada mediante una sola válvula de cierre. La válvula de 
cierre de cada sección será fácilmente accesible y su ubicación se indicará de modo claro y permanente. Se 
dispondrán los medios necesarios para impedir el accionamiento de las válvulas de cierre por personas no 
autorizadas. 

3.14 Las tuberías de rociadores no se utilizarán para ningún otro fin. 

                                                 
* En espera de que se elaboren normas internacionales aceptables por la Organización, se aplicarán las normas nacionales que estipule la 
Administración. 
+ Cuando se utilice el método de "Hazen-Williams" se aplicarán para los distintos tipos de tuberías consideradas los valores del coeficiente de 
fricción "C" que se indican seguidamente: 

Tipo de tubería C 
Acero dulce sin pulir o galvanizado 120 
Cobre y aleaciones de cobre 150 
Acero inoxidable 150 
Plástico 150 
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3.15 Los componentes de suministro del sistema de rociadores estarán fuera de los espacios de categoría 
A para máquinas. 

3.16 Se dispondrán medios para comprobar el funcionamiento automático del sistema a fin de garantizar la 
presión y el caudal requeridos. 

3.17 Cada sección de rociadores contará con los medios necesarios para enviar señales de alarma 
visuales y acústicas a un puesto central de control con dotación permanente en menos de un minuto a partir 
del momento en que uno o más rociadores hayan comenzado a proyectar agua, así como con una válvula de 
retención, un manómetro y una conexión de prueba con dispositivo de desagüe. 

3.18 En cada puesto central de control con dotación permanente habrá un plano del sistema de 
rociadores. 

3.19 Se facilitarán al buque los planos de instalación y los manuales de funcionamiento, que estarán 
fácilmente disponibles a bordo. Se exhibirá una lista o plano que indique los espacios protegidos y el 
emplazamiento de las zonas con respecto a cada sección. También se dispondrá a bordo de instrucciones 
para el ensayo y mantenimiento del sistema. 

3.20 Los rociadores tendrán las características de reacción rápida definidas en la norma ISO-6182-1. 

3.21 En los espacios de alojamiento y de servicio, los rociadores tendrán una temperatura nominal 
comprendida entre 57°C y 79°C, pero en lugares tales como los cuartos de secado, en que cabe esperar una 
temperatura ambiente alta, se podrá aumentar dicha temperatura nominal en no más de 30°C por encima de 
la temperatura máxima del techo. 

3.22 Las dimensiones de las bombas y demás componentes de suministro serán tales que puedan 
proporcionar el caudal requerido a la zona que necesite más agua, cuya extensión no será inferior a 280 m2. 
Para su aplicación a un buque pequeño con una zona protegida de extensión total inferior a 280 m2, la 
Administración podrá especificar cuál es la zona apropiada para determinar las dimensiones de las bombas  
y demás componentes de suministro. 

Apéndice 1 

Normas para la fabricación de los elementos  
de las boquillas de nebulización de agua 

1 INTRODUCCION 

1.1 El presente documento se refiere a las características mínimas de protección contra incendios y a las 
prescripciones de construcción y marcado, excluida la resistencia al fuego, de las boquillas de nebulización de 
agua. 

1.2 Los números que aparecen entre corchetes en cada sección o subsección se refieren a la pertinente 
sección o párrafo de las normas para los sistemas automáticos de rociadores (Parte 1: Prescripciones y 
métodos de prueba de los rociadores, norma ISO 6182-1). 

2 DEFINICIONES 

2.1 Factor de conductividad (C): es la medida de la conductancia entre el elemento sensible al calor de la 
boquilla y la guarnición, expresada en (m/s) 0,5. 

2.2 Presión de trabajo nominal: es la presión máxima de servicio a la que está previsto que funcione un 
dispositivo hidráulico. 

2.3 Indice del tiempo de reacción (ITR): es la medida de la sensibilidad de la boquilla expresada mediante 
la fórmula ITR = tu 0.5, en la que t es la constante de tiempo del elemento termorreactor en segundos, y u es la 
velocidad del gas expresada en metros por segundo. ITR puede usarse junto con el factor de conductividad 
(C) para prever la reacción de una boquilla en caso de incendio, definida en términos de temperatura del gas y 
velocidad con respecto al tiempo. El ITR se mide en (m.s) 0,5. 

2.4 Orientación normal: en el caso de boquillas con elementos termorreactores simétricos sostenidos por 
brazos de un armazón, la orientación normal es la del flujo de aire perpendicular tanto al eje de la entrada de 
la boquilla como al plano del armazón. En el caso de elementos termorreactores no simétricos, la orientación 
normal es la del flujo de aire perpendicular tanto al eje de entrada como al plano del armazón que produzca el 
tiempo de reacción más corto. 

2.5 Orientación más desfavorable: es la orientación que produce el tiempo de reacción más largo con el 
eje de la entrada de la boquilla perpendicular a la corriente de aire. 
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3 CALIDAD HOMOGENEA DEL PRODUCTO 

3.1 Será responsabilidad del fabricante implantar un programa de control de calidad con objeto de 
garantizar que la producción cumple las prescripciones de manera continua, del mismo modo que las 
muestras sometidas originalmente a pruebas. 

3.2 La carga a la que se ajuste el elemento termorreactor en las boquillas automáticas será regulada y 
protegida por el fabricante de manera que no se pueda ajustar o sustituir una vez instaladas. 

4 PRESCRIPCIONES RELATIVAS A LAS BOQUILLAS DE NEBULlZACION DE AGUA 

4.1 Dimensiones 

Las boquillas tendrán una rosca nominal de entrada de 6 mm (¼ pulgadas) como mínimo o equivalente. 
Las dimensiones de todas las conexiones de rosca se ajustarán a las normas internacionales toda vez que 
éstas se apliquen. De no ser así, podrán usarse normas nacionales. 

4.2 Temperaturas nominales de accionamiento [6.2]* 

4.2.1 Las temperaturas nominales de accionamiento de las boquillas automáticas de ampolla de vidrio 
serán las indicadas en el cuadro 1. 

4.2.2 El fabricante especificará por adelantado las temperaturas nominales de accionamiento de las 
boquillas con elementos fusibles automáticos, que se verificarán de conformidad con lo estipulado en 4.3. Las 
temperaturas nominales de accionamiento estarán comprendidas entre los límites indicados en el cuadro 1. 

4.2.3 La temperatura nominal de accionamiento que se marque en la boquilla será la determinada durante 
las pruebas de la boquilla, según lo estipulado en 5.6.1, teniendo en cuenta las especificaciones indicadas  
en 4.3. 

Cuadro 1 - Temperatura nominal de accionamiento 

Boquillas de ampolla de vidrio Boquillas de elemento fusible 

Temperatura 
nominal de 

accionamiento (°C) 

Código de color del 
líquido 

Temperatura nominal 
de accionamiento (°C)

Código de color del 
armazón 1 

57 naranja 57 a 77 incoloro 

68 rojo 80 a 107 blanco 

79 amarillo 121 a 149 azul 

93 a 100 verde 163 a 191 rojo 

121 a 141 azul 204 a 246 verde 

163 a 182 malva 260 a 343 naranja 

204 a 343 negro   

1 No se exigirá en el caso de boquillas decorativas. 

4.3 Temperaturas de funcionamiento (véase 5.6.1) [6.3] 

Las boquillas automáticas empezarán a funcionar en el intervalo de temperaturas siguiente: 

X ± (0,035X + 0,62)°C 

donde X es la temperatura nominal de accionamiento. 

4.4 Flujo y distribución del agua 

4.4.1 Constante de flujo (véase 5.10) [6.4.1] 

                                                 
* Las cifras entre corchetes remiten a la norma 6182-1 de la ISO. 
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4.4.1.1 La constante de flujo K para las boquillas viene dada por la fórmula: 

 5,0p
QK =  

donde: 

 P es la presión en bares; 

 Q es la velocidad de flujo en litros por minuto. 

4.4.1.2 El valor de la constante de flujo K publicado en las instrucciones de proyecto e instalación del 
fabricante se verificará usando el método de prueba indicado en el párrafo 5.10. El valor medio de la 
constante de flujo K estará comprendido en un margen de ± 5% del valor indicado por el fabricante. 

4.4.2 Distribución del agua (véase 5.11) 

Las boquillas que han cumplido con las prescripciones relativas a la prueba de exposición al fuego se 
usarán con objeto de determinar las características de descarga efectiva de la boquilla cuando se sometan a 
prueba de conformidad con lo estipulado en 5.11.1. Estas características se publicarán en las instrucciones de 
proyecto e instalación del fabricante. 

4.4.3 Tamaño y velocidad de la gota de agua (véase 5.11.2) 

La distribución de los tamaños de la gota de agua y de su velocidad se determinará de conformidad con lo 
estipulado en 5.11.2 para cada proyecto de boquilla a las presiones máxima y mínima de funcionamiento, y a 
las velocidades máxima y mínima de circulación del aire (cuando se usen) como parte de la determinación de 
las características de descarga de las boquillas que han superado la prueba de exposición al fuego. Las 
mediciones se harán en dos lugares distintos: 

.1  de forma perpendicular al eje central de la boquilla, exactamente 1 m por debajo del orificio de 
descarga o del deflector, y 

.2  en forma radial hacia fuera del primer lugar a 0,5 ó 1 m de distancia, según el diagrama de 
distribución. 

4.5 Funcionamiento (véase 5.5) [6.5] 

4.5.1 Cuando se someta a prueba de conformidad con lo establecido en 5.5, la boquilla se abrirá y, 5 s 
como máximo después del accionamiento del elemento termorreactor, funcionará satisfactoriamente 
cumpliendo las prescripciones indicadas en 5.10. Todo atasco de los elementos accionados se desalojará  
60 s como máximo después del accionamiento en el caso de elementos sensibles al calor normales y 10 s 
como máximo después del accionamiento en el caso de elementos termorreactores de reacción rápida o 
especial, o la boquilla cumplirá las prescripciones estipuladas en 5.11. 

4.5.2 Los componentes de descarga de la boquilla no sufrirán daños significativos como resultado de la 
prueba de funcionamiento especificada en 5.5 y tendrán el mismo margen constante de circulación y de 
tamaño y velocidad de la gota del 5% de los valores determinados previamente en virtud de lo estipulado de 
conformidad con 4.4.1 y 4.4.3. 

4.6 Resistencia del cuerpo (véase 5.3) [6.6] 

El cuerpo de la boquilla no sufrirá un alargamiento permanente de más del 0,2% entre los puntos que 
soportan la carga tras haber estado sometido a una carga igual al doble de la carga media de servicio 
determinada según el método descrito en 5.3.1. 

4.7 Resistencia del elemento de accionamiento [6.7] 

4.7.1 Ampollas de vidrio (véase 5.9.1) 

El límite de tolerancia inferior para la resistencia de la ampolla será más del doble del límite de tolerancia 
superior para la carga de proyecto de la ampolla, sobre la base de cálculos con un grado de exactitud del 0,99 
para el 99% de las muestras, según se indica en 5.9.1. Los cálculos se basarán en la distribución normal o de 
Gauss, excepto cuando se demuestre que otra distribución resulta más conveniente debido a factores de 
fabricación o proyecto. 

4.7.2 Elementos fusibles (véase 5.9.2) 

Los elementos fusibles sensibles al calor en la gama ordinaria de temperaturas se diseñarán de modo que: 
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.1  soporten una carga de 15 veces su carga de proyecto correspondiente a la carga de servicio 
máxima indicada en 5.3.1 por un periodo de 100 horas; o 

.2  demuestren que son capaces de soportar la carga de proyecto. 

4.8 Resistencia a las fugas y resistencia hidrostática (véase 5.4) [6.8] 
4.8.1 Las boquillas no presentarán señal alguna de fuga cuando se sometan a las pruebas especificadas 

en 5.4.1. 

4.8.2 Las boquillas no se romperán, ni empezarán a funcionar ni se accionará ninguna de sus partes 
cuando se sometan a las pruebas especificadas en 5.4.2. 

4.9 Exposición al calor [6.9] 
4.9.1 Boquillas con ampolla de vidrio (véase 5.7.1) 

El elemento de la ampolla de vidrio no sufrirá daño alguno cuando se someta la boquilla a las pruebas 
especificadas en 5.7.1. 

4.9.2 Todas las boquillas sin revestimiento (véase 5.7.2) 

Las boquillas resistirán una exposición a una temperatura ambiente más alta sin presentar señales de 
debilitamiento o fallo cuando se las someta a las pruebas especificadas en 5.7.2. 

4.9.3 Boquillas con revestimiento (véase 5.7.3) 

Además de cumplir las prescripciones de 5.7.2 para un ejemplar sin revestimiento, las boquillas con 
revestimiento resistirán una exposición a temperaturas ambiente sin mostrar señales de debilitamiento o fallo 
del revestimiento, cuando se sometan a prueba según lo especificado en 5.7.3. 

4.10 Choque térmico (véase 5.8) [6.10] 
Las boquillas con ampolla de vidrio no sufrirán daños cuando se sometan a las pruebas especificadas en 

5.8. El funcionamiento normal no se considera daño. 

4.11 Corrosión [6.11] 

4.11.1 Tensocorrosión (véase 5.12.1 y 5.12.2) 

Las boquillas de latón, al ser sometidas a las pruebas especificadas en 5.12.1, no sufrirán fracturas que 
puedan afectar su capacidad de funcionar de la manera prevista y satisfacer otras prescripciones. 

Las partes de acero inoxidable de las boquillas de nebulización de agua, al ser sometidas a las pruebas 
especificadas en 5.12.2, no sufrirán fracturas o roturas que afecten su capacidad de funcionar de la manera 
prevista y satisfacer otras prescripciones. 

4.11.2 Corrosión por dióxido de azufre (véase 5.12.3) 

Las boquillas serán lo suficientemente resistentes al dióxido de azufre saturado con vapor de agua cuando 
se acondicionen de conformidad con lo estipulado en 5.12.3. Tras su exposición, cinco boquillas deberán 
funcionar cuando se sometan a prueba a su presión de circulación mínima (véase 4.5.1 y 4.5.2). 

Las cinco boquillas restantes cumplirán con las prescripciones relativas al calentamiento dinámico 
prescritas en 4.14.2. 

4.11.3 Corrosión por niebla salina (véase 5.12.4) 

Las boquillas con y sin revestimiento serán resistentes a la niebla salina cuando se acondicionen de 
conformidad con lo estipulado en 5.12.4. Tras su exposición a la niebla salina, las muestras deberán cumplir 
las prescripciones relativas al calentamiento dinámico prescritas en 4.14.2. 

4.11.4 Exposición al aire húmedo (véase 5.12.5) 

Las boquillas serán lo suficientemente resistentes a la exposición al aire húmedo y cumplirán las 
prescripciones estipuladas en 4.14.2 tras haber sido sometidas a prueba de conformidad con las 
prescripciones de 5.12.5. 

4.12 Integridad de los revestimientos de las boquillas [6.12] 

4.12.1 Evaporación de la cera y el alquitrán usados para la protección de las boquillas contra la intemperie 
(véase 5.13.1) 

Las ceras y alquitranes usados para los revestimientos de boquillas no contendrán sustancias volátiles en 
cantidades que puedan causar contracción, endurecimiento, fisuración o descascarillamiento del revestimiento 
aplicado. La pérdida de masa no excederá el 5% de la de la muestra original cuando se la someta a la prueba 
prescrita en 5.13.1. 
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4.12.2 Resistencia a temperaturas bajas (véase 5.13.2) 

Ninguno de los revestimientos usados en las boquillas se agrietará o descascarillará cuando sea sometido 
a bajas temperaturas según el método descrito en 5.13.2. 

4.12.3 Resistencia a temperaturas altas (véase 4.9.3) 

Las boquillas con revestimientos cumplirán las prescripciones estipuladas en 4.9.3. 

4.13 Golpe de ariete (véase 5.15) [6.13] 

Las boquillas no presentarán fugas cuando sean sometidas a aumentos bruscos de presión de 4 bares a 
cuatro veces la presión nominal, para las presiones de trabajo de hasta 100 bares, y a dos veces la presión 
nominal para las presiones superiores a 100 bares. No presentarán señal de daños mecánicos cuando se 
sometan a prueba de conformidad con lo estipulado en 5.15 y funcionarán dentro de los límites prescritos en 
4.5.1 a la presión mínima de proyecto. 

4.14 Calentamiento dinámico (véase 5.6.2) [6.14] 

4.14.1 Las boquillas automáticas destinadas a ser instaladas en espacios que no sean de alojamiento o 
públicos cumplirán las prescripciones indicadas en la figura 1 por lo que respecta a los límites de ITR y de C. 
Las boquillas automáticas destinadas a ser instaladas en espacios de alojamiento o públicos cumplirán las 
prescripciones de reacción rápida indicadas en la figura 1 por lo que respecta a los límites de ITR y de C. Los 
valores máximos y mínimos de ITR para todos los puntos de datos calculados usando C para las boquillas de 
reacción rápida y normal, estarán comprendidos en la categoría oportuna que aparece en la figura 1. Las 
boquillas de reacción especial tendrán un valor de ITR medio, calculado usando e de entre 50 y 80, con 
ningún valor inferior a 40 ni superior a 100. Cuando se sometan a prueba con una desviación angular respecto 
de la orientación más desfavorable, tal como se describe en 5.6.2, el ITR no superará 600 (m.s)0,5 ó 250% del 
valor del lTR en la orientación normal, si éste es menor. La desviación angular será de 15° para la reacción 
normal, 20° para la reacción especial y 25° para la reacción rápida. 

4.14.2  Tras haber sido sometidas a la prueba de corrosión descrita en 4.11.2, 4.11.3 y 4.11.4, las 
boquillas serán sometidas a prueba con la orientación normal que se describe en 5.6.2.1, con 
objeto de determinar el lTR posterior a la exposición. Ninguno de los valores del ITR posteriores a 
la exposición excederá los límites que aparecen en la figura 1 para la categoría pertinente. 
Además, el valor medio del lTR no excederá el 130% del valor medio posterior a la exposición. 
Todos los valores del ITR posteriores a la exposición se calcularán como se indica en 5.6.2.3, 
usando el factor de conductividad (C) anterior a la exposición. 

4.14.3  

 
Figura 1 - Límites de ITR y de C para la orientación normal 
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4.15 Resistencia al calor (véase 5.14) [6.1.5] 

Las boquillas abiertas serán lo suficientemente resistentes a altas temperaturas cuando se sometan a 
prueba de conformidad con 5.14. Tras su exposición, la boquilla no presentará: 

.1  roturas o deformaciones visibles; 

.2  un cambio en la constante de circulación K superior al 5%; y 

.3  ningún cambio en las características de descarga de la prueba de distribución de agua  
(véase 4.4.2) que exceda del 5%. 

4.16 Resistencia a la vibración (véase 5.16) [6.16] 

Las boquillas estarán en condiciones de resistir los efectos de las vibraciones sin menoscabo de sus 
características de rendimiento, cuando se sometan a prueba de conformidad con lo estipulado en 5.16. Tras la 
prueba de vibración indicada, las boquillas no presentarán señales de deterioro visibles y cumplirán las 
prescripciones estipuladas en 4.5 y 4.8. 

4.17 Prueba de choque (véase 5.17) [6.17] 

Las boquillas serán lo suficientemente resistentes como para soportar los impactos asociados con la 
manipulación, transporte e instalación sin menoscabo de su funcionamiento o fiabilidad. La resistencia a los 
impactos se determinará de conformidad con lo estipulado en 5.17. 

4.18 Descarga lateral (véase 5.18) [6.19] 

Las boquillas no impedirán el funcionamiento de boquillas automáticas contiguas cuando se sometan a 
prueba de conformidad con lo estipulado en 5.18. 

4.19 Resistencia a las fugas durante 30 días (véase 5.19) [6.20] 

Las boquillas no presentarán fugas, no se distorsionarán o sufrirán otros daños de carácter mecánico 
cuando se sometan al doble de la presión nominal durante 30 días. Tras su exposición, las boquillas cumplirán 
las prescripciones de prueba estipuladas en 5.4. 

4.20 Resistencia al vacío (véase 5.20) [6.21] 

Las boquillas no presentarán señales de distorsión, daño mecánico o fugas tras haber sido sometidas a la 
prueba especificada en 5.20. 

4.21 Pantalla contra el agua [6.22 and 6.23] 

4.21.1 Generalidades 

Toda boquilla automática que se use en niveles intermedios o por debajo de rejillas abiertas estará 
provista de una pantalla contra el agua que cumpla lo dispuesto en 4.21.2 y 4.21.3. 

4.21.2 Angulo de protección 

Las pantallas contra el agua proporcionarán un "ángulo de protección" igual o inferior a 45° al elemento 
termorreactor contra el impacto directo del agua procedente de boquillas situadas a mayor altura que escurre 
de la pantalla. 

4.21.3 Rotación (véase 5.21.2) 

La rotación de la pantalla contra el agua no alterará la carga de servicio de la boquilla. 

4.22 Obstrucción (véase 5.21) [6.28.3] 

Las boquillas de nebulización de agua no presentarán señales de obstrucción durante 30 min de flujo 
continuo a la presión nominal de trabajo con agua que ha sido contaminada de conformidad con lo prescrito 
en 5.21.3. Tras esos 30 min, el caudal de agua a la presión nominal de la boquilla y del depurador o filtro 
estará comprendido entre ± 10% del valor obtenido antes de llevar a cabo la prueba de obstrucción. 

5 METODOS DE PRUEBA [7] 

5.1 Generalidades 

Se llevarán a cabo las siguientes pruebas para cada tipo de boquilla. Antes de realizar las pruebas, se 
presentarán dibujos de las partes y del montaje, junto con las oportunas especificaciones (usando unidades 
SI). Las pruebas se llevarán a cabo a una temperatura ambiente de 20 ± 5°C, a menos que se indiquen otras 
temperaturas. 



Miércoles 28 de octubre de 2009 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     129 

5.2 Examen visual [7.2] 

Antes de someterlas a prueba, las boquillas se examinarán visualmente para comprobar lo siguiente: 

.1  el marcado; 

.2  la conformidad de las boquillas con las especificaciones y dibujos del fabricante; y 

.3  los defectos obvios. 

5.3 Prueba de resistencia del cuerpo [7.3] 

5.3.1 La carga de proyecto se medirá en 10 boquillas automáticas mediante la instalación de cada 
boquilla, a temperatura ambiente, en una máquina de pruebas de tracción/compresión y aplicando una fuerza 
equivalente a la presión nominal de trabajo. 

Se usará un indicador capaz de medir la deformación con un grado de exactitud de 0,01 mm con objeto de 
medir cualquier cambio de longitud de la boquilla entre los puntos que soportan la carga. Se evitará o se 
tendrá en cuenta el movimiento de la rosca de la espiga de la boquilla en la guía roscada de la máquina  
de pruebas. 

A continuación se liberará la presión y carga hidráulica, y se retirará el elemento termorreactor usando un 
método apropiado. Cuando la boquilla se encuentre a la temperatura ambiente, se hará una segunda 
medición usando el indicador. 

A continuación se aplicará una carga mecánica creciente en la boquilla a un régimen que no exceda de 
500 N/min, hasta que la lectura del indicador en el punto que soporta carga inicialmente medido vuelve al 
valor inicial alcanzado con carga hidrostática. La carga mecánica necesaria para obtener este resultado se 
registrará como carga de servicio. Se calculará la carga media de servicio. 

5.3.2 Progresivamente se incrementará la carga aplicada a un régimen que no exceda de 500 N/min en 
cada uno de las cinco muestras hasta aplicar el doble de la carga media de servicio. Se mantendrá esta carga 
durante 15 ± 5 s. 

A continuación, se suspenderá la carga y se registrará cualquier alargamiento permanente tal como se 
define en 4.6. 

5.4 Pruebas de resistencia a las fugas y de resistencia hidrostática (véase 4.8) [7.4] 

5.4.1 Se someterán 20 boquillas a una presión hidráulica igual al doble de su presión nominal de trabajo, 
pero no menor que 34,5 bares. La presión se incrementará de 0 bar hasta la presión de prueba, 
manteniéndola al doble de la presión nominal de trabajo durante 3 min, y luego se reducirá hasta 0 bar. Una 
vez que la presión vuelva a 0 bar, se aumentará hasta la presión mínima de funcionamiento especificada por 
el fabricante, en no más de 5 s. Esta presión se mantendrá durante 15 s y luego se aumentará hasta alcanzar 
la presión nominal de trabajo, que se mantendrá durante 15 s. 

5.4.2 Una vez efectuada la prueba indicada en 5.4.1, las 20 boquillas se someterán a una presión 
hidrostática interna de cuatro veces la presión nominal de trabajo. La presión se incrementará de 0 bar hasta 
cuatro veces la presión nominal de trabajo, manteniendo ese valor durante 1 min. La boquilla de prueba no se 
romperá, ni empezará a funcionar, ni se accionará ninguna de sus partes durante el aumento de presión ni 
mientras se la mantiene a cuatro veces la presión nominal de trabajo durante 1 min. 

5.5 Prueba de funcionamiento (véase 4.5) [7.5] 

5.5.1 Las boquillas cuya temperatura nominal de accionamiento sea inferior a 78°C se calentarán en un 
horno hasta alcanzar la temperatura de accionamiento. Mientras se calientan serán sometidas a una de las 
presiones hidráulicas especificadas en 5.5.2, que se aplicará en su orificio de entrada. Se aumentará la 
temperatura del horno hasta 400 ± 20°C en 3 min, midiendo la temperatura muy cerca de la boquilla. Las 
boquillas cuya temperatura nominal de accionamiento sea superior a 78°C se calentarán usando una fuente 
térmica apropiada. El calentamiento continuará hasta que la boquilla se ponga en funcionamiento. 

5.5.2 Se someterán ocho boquillas a prueba en cada una de las posiciones normales de montaje y a 
presiones equivalentes a la presión mínima de funcionamiento, la presión nominal de trabajo y la presión 
media de funcionamiento. La presión de flujo será como mínimo el 75% de la presión inicial de 
funcionamiento. 
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5.5.3 Si se produce un atasco en el mecanismo de accionamiento a cualquier presión de funcionamiento y 
posición de montaje, se someterán a prueba 24 boquillas adicionales en dicha posición de montaje y a la 
misma presión. El número total de boquillas en las que se produzca un atasco no excederá de una para las 32 
boquillas sometidas a prueba a dicha presión y en dicha posición de montaje. 

5.5.4 Se considera que ha tenido lugar un atasco cuando una o más de las partes accionadas se alojan en 
el montaje de descarga de modo que alteran la distribución del agua tras el tiempo indicado en 4.5.1. 

5.5.5 Con objeto de comprobar la resistencia de la guarnición del deflector/orificio, se someterán a la 
prueba de funcionamiento tres boquillas, en cada posición normal de montaje, al 125% de la presión nominal 
de trabajo. Se hará que el agua fluya al 125% de la presión nominal de trabajo durante 15 min. 

5.6 Características de funcionamiento del elemento termorreactor 

5.6.1 Prueba de la temperatura de funcionamiento (véase 4.3) [7.6] 

Se calentarán 10 boquillas a partir de la temperatura ambiente hasta 20 ó 22°C por debajo de su 
temperatura nominal de accionamiento. El régimen de incremento de la temperatura no excederá de 20°C/min 
y la temperatura final se mantendrá durante 10 min. La temperatura se incrementará a un régimen 
comprendido entre 0,4°C/ min y 0,7°C/min hasta que la boquilla se ponga en funcionamiento. 

La temperatura nominal de funcionamiento se determinará con un equipo cuyo grado de fiabilidad sea de  
± 0,35% de la temperatura nominal o de ± 0,25°C, si este valor es mayor. 

La prueba se llevará a cabo en un baño de agua para las boquillas o las ampollas de vidrio individuales 
cuya temperatura nominal de accionamiento sea igualo inferior a 80°C. Se usará un aceite apropiado para los 
elementos de accionamiento que reaccionan a una temperatura mayor. El baño líquido se construirá de modo 
que la variación de temperatura en la zona de pruebas no exceda de 0,5% o de 0,5 °C, si este valor es mayor. 

5.6.2 Prueba de calentamiento dinámico (véase 4.14) 

5.6.2.1 Prueba de inmersión 

Se llevarán a cabo pruebas con objeto de determinar las orientaciones normal y más desfavorable 
definidas en 2.4 y 2.5. Se llevarán a cabo 10 pruebas de inmersión adicionales para ambas orientaciones. La 
orientación más desfavorable será la definida en 4.14.1. ITR se calculará de la manera descrita en 5.6.2.3 y 
5.6.2.4 por lo que respecta a cada orientación. Las pruebas de inmersión se llevarán a cabo usando una 
guarnición de boquilla de latón proyectada de manera que el aumento de la temperatura de la guarnición o del 
agua no exceda de 2°C durante cada prueba de inmersión hasta alcanzar un tiempo de reacción de 55 s. La 
temperatura se medirá mediante un termopar empotrado por calor en la guarnición en un radio no superior a  
8 mm respecto del diámetro del pie de la rosca interior o por un termopar inmerso en el agua en el centro del 
orificio de entrada de la boquilla. Si el tiempo de reacción es superior a 55 s, la temperatura de la guarnición o 
del agua en grados Celsius no aumentará más de 0,036 veces el tiempo de reacción en segundos durante 
cada prueba de inmersión. 

La boquilla sometida a prueba llevará una capa o una capa y media de cinta obturadora de 
politetrafluroetileno sobre la rosca. Se atornillará a una guarnición con un par de 15 ± 3 Nm. Cada boquilla se 
montará en una tapa de la sección de prueba de un túnel y se mantendrá en una cámara de 
acondicionamiento con objeto de permitir que la boquilla y la tapa alcancen la temperatura ambiente durante 
un periodo no inferior a 30 min. 

Antes de iniciar la prueba, se introducirán en el orificio de entrada de la boquilla 25 ml de agua por lo 
menos a la temperatura ambiente. Para medir el tiempo de reacción se utilizará un cronomedidor con una 
precisión de ± 0,01 s que tenga dispositivos apropiados para medir el lapso de tiempo entre la introducción de 
la boquilla en el túnel y el momento en que se pone en funcionamiento. 

El flujo de aire y las condiciones* de temperatura en la sección de prueba del túnel (donde está emplazada 
la boquilla) se escogerán entre la gama apropiada de condiciones que figura en el cuadro 2. Con objeto de 
reducir al mínimo el intercambio de radiación entre el elemento sensor y las paredes que limitan el flujo, la 
sección de prueba del aparato se proyectará de modo que limite los efectos de la radiación a ± 3% de los 
valores de ITR calculados+. 

                                                 
* Las condiciones en el túnel se elegirán de manera que el error máximo previsto debido al equipo se limite al 3%. 
+ Un método que se sugiere para determinar los efectos de la radiación es llevar a cabo pruebas de inmersión comparadas con una muestra 
metálica de prueba ennegrecida (de alta emisividad) y una muestra metálica pulida (de baja emisividad). 
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En el cuadro 2 figura la gama de condiciones de funcionamiento admisibles del túnel. Las condiciones de 
funcionamiento elegidas se mantendrán durante toda la prueba, con las tolerancias indicadas en las notas  
1 y 2 del cuadro 2. 

5.6.2.2 Determinación del factor (C) de conductividad [7.6.2.2] 

El factor (C) de conductividad se determinará usando la prueba de inmersión prolongada (véase 5.6.2.2.1) 
o la prueba de exposición prolongada en rampa (véase 5.6.2.2.2). . 

5.6.2.2.1 Prueba de inmersión prolongada [7.6.2.2.1] 

La prueba de inmersión prolongada es un proceso iterativo para determinar C y puede exigir hasta 20 
muestras de boquillas. Se usará una muestra de boquilla para cada prueba descrita en esta sección, aun en el 
caso de que la muestra no funcione durante la prueba de inmersión prolongada. 

La boquilla sometida a prueba llevará una capa o una capa y media de cinta obturadora de 
politetrafluoroetileno sobre la rosca. Se atornillará a una guarnición con un par de 15 ± 3 Nm. Cada boquilla se 
montará en una tapa de la sección de prueba de un túnel y se mantendrá en una cámara de 
acondicionamiento con objeto de permitir que la boquilla y la tapa alcancen la temperatura ambiente durante 
un periodo no inferior a 30 min. Antes de iniciar la prueba, se introducirán en el orificio de entrada de la 
boquilla 25 ml por lo menos de agua a la temperatura ambiente. 

Para medir el tiempo de reacción se utilizará un cronomedidor con una precisión de ± 0,01 s que tenga 
dispositivos apropiados para medir el lapso de tiempo entre la introducción de la boquilla en el túnel y el 
momento en que se pone en funcionamiento. 

La temperatura de la guarnición se mantendrá a 20 ± 0,5°C durante cada prueba. La velocidad del aire en 
la sección de prueba del túnel donde está emplazada la boquilla se mantendrá dentro de un margen de ± 2% 
de la velocidad elegida. Se elegirá y mantendrá la temperatura del aire durante la realización de la prueba, de 
conformidad con lo indicado en el cuadro 3. 

En el cuadro 3 figura la gama de condiciones admisibles de funcionamiento del túnel. La condición de 
funcionamiento elegida se mantendrá durante toda la prueba con las tolerancias señaladas en el cuadro 3. 

Para determinar C, se introduce la boquilla en la corriente de prueba a diversas velocidades del aire 
durante un periodo máximo de 15 min*. Las velocidades se elegirán de modo que el accionamiento se 
produzca entre dos velocidades de prueba sucesivas. Es decir, se establecerán dos velocidades tales que a la 
velocidad menor (u1) el accionamiento no se produzca en el intervalo de 15 min, mientras que a la siguiente 
velocidad más alta (Uh), se produzca el accionamiento dentro del límite de tiempo de 15 min. Si la boquilla no 
se pone en funcionamiento a la velocidad más alta, se elegirá una temperatura del aire indicada en el cuadro 
3 como temperatura más alta siguiente. 

Cuadro 2 - Condiciones de la prueba de inmersión en un horno 

 Gama de temperaturas del aire1 Gama de velocidades2 

Temperatura 
normal (°C) 

Reacción 
normal (°C) 

Reacción 
especial 

(°C) 

Reacción 
rápida (°C) 

Reacción 
normal 
(m/s) 

Reacción 
especial 

(m/s) 

Boquilla de 
reacción 

rápida (m/s)

57 a 77 191 a 203 129 a 141 129 a 141 2,4 a 2,6 2,4 a 2,6 1,65 a 1,85 

79 a 107 282 a 300 191 a 203 191 a 203 2,4 a 2,6 2,4 a 2,6 1,65 a 1,85 

121 a 149 382 a 432 282 a 300 282 a 300 2,4 a 2,6 2,4 a 2,6 1,65 a 1,85 

163 a 191 382 a 432 382 a 432 382 a 432 3,4 a 3,6 2,4 a 2,6 1,65 a 1,85 
1 La temperatura del aire elegida se conocerá y mantendrá constante en la sección de prueba durante 

toda la prueba con un grado de exactitud de ± 1°C para las temperaturas del aire comprendidas entre 129° y 
141°C en la sección de prueba y de ± 2°C para todas las otras temperaturas del aire. 

2 La velocidad del aire elegida se conocerá y mantendrá constante durante toda la prueba con un grado de 
exactitud de ± 0,03 m/s para las velocidades comprendidas entre 1,65 y 1,85 y entre 2,4 y 2,6 m/s y de  
± 0,04 m/s para las velocidades comprendidas entre 3,4 y 3,6 m/s 

                                                 
* Si se determina que el valor de C es inferior a 0,5 (m.s) 0,5, se supondrá que el valor de C es 0,25 (m.s) 0,5 para calcular el valor de ITR. 
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Cuadro 3 - Condiciones de la prueba de inmersión en un horno para la determinación de la conductividad 

Temperatura nominal de la 
boquilla (°C) 

Temperatura del horno 
(°C) 

Variación máxima de la temperatura del 
aire durante la prueba (°C) 

57 85 a 91 ±1,0 

58 a 77 124 a 130 ±1,5 

78 a 107 193 a 201 ±3,0 

121 a 149 287 a 295 ±4,5 

163 a 191 402 a 412 ±6,0 

 

Al seleccionar las velocidades de prueba habrá que cerciorarse de que: 

 (uH/uL) 0,5 < 1,1 

El valor de prueba de C es el promedio de los valores calculados para las dos velocidades usando la 
siguiente ecuación: 

 C = (ΔTg/ΔTea -1)u0,5 

donde: 

 ΔTg = temperatura real del gas (aire) menos la temperatura de la guarnición (T m), en °C; 

 ΔTea = temperatura media de funcionamiento del baño líquido menos la temperatura de la 
guarnición (T m), en °C; 

 u = velocidad real del aire en la sección de prueba, en m/s, 

El valor de C para la boquilla se determina repitiendo tres veces el procedimiento entre paréntesis y 
calculando el promedio numérico de los tres valores de C. El valor de C para la boquilla se usa para calcular 
todos los valores de ITR con la orientación normal para determinar el cumplimiento de lo prescrito en 4.14.1. 

5.6.2.2.2 Prueba de exposición prolongada en rampa [7.6.2.2.2] 

La prueba de exposición prolongada en rampa usada para determinar el parámetro C se llevará a cabo en 
la sección de prueba de un túnel de viento cumpliendo los requisitos de temperatura de la guarnición de la 
boquilla descritos en la prueba de calentamiento dinámico. No es necesario acondicionar previamente  
la boquilla. 

Se someterán a prueba 10 muestras de cada tipo de boquilla, todas ellas con la orientación normal. La 
boquilla se introducirá en una corriente de aire cuya velocidad constante será de 1 m/s ± 10% y cuya 
temperatura será igual a la temperatura nominal de la boquilla al comienzo de la prueba. 

La temperatura del aire se aumentará a razón de 1 ± 0,25 °C/min hasta que se ponga en funcionamiento la 
boquilla. La temperatura del aire, la velocidad y la temperatura de la guarnición se controlarán desde que se 
empiece a aumentar la temperatura y se medirán y registrarán en el momento en que empiece a funcionar la 
boquilla. El valor de C determinará usando la misma ecuación que se indica en el párrafo 5.6.2.2.1 como el 
promedio de los 10 valores de prueba. 

5.6.2.3 Cálculo del valor de ITR [7.6.2.3] 

La ecuación usada para determinar el valor de ITR es la siguiente: 
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donde: 

 tr = tiempo de reacción de las boquillas, en segundos; 

 u = velocidad real del aire en la sección de prueba del túnel, en m/s, tomada del cuadro 2; 

 ΔTea = temperatura media de accionamiento de la boquilla menos la temperatura ambiente,  
en °C; 

 ΔTg = temperatura del aire en la sección de prueba menos la temperatura ambiente, en °C; 

 C  = factor de conductividad determinado de conformidad a lo prescrito en el 5.6.2.2. 
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5.6.2.4 Determinación de ITR con la orientación más desfavorable 
La ecuación usada para calcular ITR con la orientación más desfavorable es la siguiente: 
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donde: 
 tr-md = tiempo de reacción de las boquillas en segundos, con la orientación más desfavorable. 

Todas las variables se conocen en esta etapa gracias a la ecuación que figura en el párrafo 5.6.2.3, 
excepto ITRmd (índice del tiempo de reacción con la orientación más desfavorable), que puede resolverse de 
forma iterativa mediante la ecuación que figura en el párrafo anterior. . 

En el caso de las boquillas de reacción rápida, si no puede obtenerse la solución para ITR con la 
orientación más desfavorable, se repetirá la prueba de inmersión con la orientación más desfavorable usando 
las condiciones de la prueba de inmersión que figuran en el cuadro 2 bajo el epígrafe "Reacción especial". 

5.7 Pruebas de exposición al calor [7.7] 
5.7.1 Boquillas con ampolla de vidrio (véase 4.9.1) 
Las boquillas con ampolla de vidrio cuya temperatura nominal de accionamiento es igual o inferior a 80 °C 

se calentarán en un baño de agua a partir de una temperatura de 20±5 °C hasta 20 ± 2 °C por debajo de su 
temperatura nominal de accionamiento. La tasa de incremento de temperatura no excederá de 20°C/min. Se 
usará aceite a alta temperatura, como aceite de silicona, para los elementos de accionamiento que reaccionan 
a temperaturas mayores. 

Esa temperatura se aumentará a continuación a razón de 1 °C/min hasta la temperatura a la que se 
disuelve la burbuja de gas, o una temperatura 5 °C por debajo de la temperatura nominal de funcionamiento, 
si ésta es inferior. Se sacará la boquilla del baño líquido y se enfriará en el aire hasta que se vuelva a formar 
la burbuja de gas. Durante el periodo de enfriamiento, el extremo más fino de la ampolla de vidrio (extremo 
sellado) apuntará hacia abajo. Esta prueba se realizará cuatro veces para cada una de las cuatro boquillas. 

5.7.2 Boquillas sin revestimiento (véase 4.9.2) [7.7.2] 
Se expondrán 12 boquillas sin revestimiento durante un periodo de 90 días a una temperatura ambiente 

alta que sea 11 °C inferior a la temperatura nominal o a la que aparece en el cuadro 4, si ésta es inferior, pero 
no inferior a 49 °C. Si la carga de servicio depende de la presión de servicio, se someterán a prueba las 
boquillas a la presión nominal de trabajo. Tras dicha exposición, cuatro de las boquillas se someterán a  
las pruebas especificadas en 5.4.1, otras cuatro a la señalada en 5.5.1, dos a la presión mínima de 
accionamiento y dos a la presión nominal de trabajo, y otras cuatro a las pruebas prescritas en 4.3. Si las 
boquillas no cumplen los requisitos aplicables de una de las pruebas, se someterán a prueba otras ocho 
boquillas de la forma anteriormente descrita y se someterán también a la prueba que ha resultado infructuosa. 
Las ocho boquillas deberán cumplir los requisitos de la prueba. 

5.7.3 Boquillas con revestimiento (véase 4.9.3) [7.7.3] 
Además de la prueba de exposición señalada en 5.7.2 efectuada con un ejemplar sin revestimiento, 12 

boquillas con revestimiento serán sometidas a la prueba especificada en dicho párrafo, usando las 
temperaturas que figuran en el cuadro 4 para las boquillas con revestimiento. 

La prueba se realizará durante 90 días. Durante este periodo, la muestra se sacará del horno a intervalos 
de aproximadamente 7 días y se dejará enfriar de 2 a 4 horas. Durante este periodo de enfriamiento, se 
examinarán las muestras. Tras la exposición, cuatro de las boquillas se someterán a las pruebas 
especificadas en 5.4.1, otras cuatro a la indicada en 5.5.1, dos de ellas a la presión mínima de funcionamiento 
y las otras dos a la presión nominal de trabajo, y otras cuatro boquillas serán sometidas a los requisitos 
señalados en 4.3. 

Cuadro 4 - Temperaturas de prueba para boquillas con y sin revestimiento 

Valores en °C 
Temperatura nominal de 

accionamiento 
Temperatura de prueba de las 
boquillas con revestimiento 

Temperatura de prueba de las 
boquillas sin revestimiento 

57 a 60 49 49 
61 a 77 52 49 

78 a 107 79 66 



134     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de octubre de 2009 

108 a 149 121 107 

150 a 191 149 149 

192 a 246 191 191 

247 a 302 246 246 

303 a 343 302 302 .

 

5.8 Prueba de choque térmico para las boquillas con ampolla de vidrio (véase 4.10) [7.8] 

Antes de iniciar la prueba, se acondicionarán por lo menos 24 boquillas a una temperatura ambiente de  
20 °C a 25 °C como mínimo, durante 30 min. 

Las boquillas se sumergirán en un baño líquido, cuya temperatura estará a 10 ± 2 °C por debajo de la 
temperatura nominal de accionamiento de las boquillas. Tras 5 min, se retirarán las boquillas del baño y se 
sumergirán inmediatamente en otro baño líquido, con el sello de la ampolla hacia abajo, a una temperatura de 
10 ± 1 °C. A continuación se someterán las boquillas a la prueba especificada en 5.5.1. 

5.9 Pruebas de resistencia de los elementos de accionamiento [7.9] 

5.9.1 Ampollas de vidrio (véase 4.7.1) [7.9.1] 

Se colocarán en un dispositivo de pruebas por lo menos 15 muestras de ampollas de la temperatura 
nominal más baja para cada tipo de ampolla, usándose las piezas de montaje de los rociadores. Cada ampolla 
se someterá en la máquina de pruebas a una fuerza que aumentará de manera uniforme a razón de 250 N/s 
como máximo, hasta que la ampolla se rompa. 

Cada prueba se llevará a cabo sujetando la ampolla con nuevas piezas de montaje. El dispositivo de 
montaje podrá reforzarse exteriormente para impedir que se desprenda, pero de manera que no interfiera con 
la rotura de la ampolla. 

Se registrará la carga de rotura de cada ampolla. Se calculará el límite de tolerancia inferior (LT1) para la 
resistencia de la ampolla. Usando los valores de la carga de servicio que figura en 5.3.1, se calculará el límite 
de tolerancia superior (LT2) para la carga de proyecto de la ampolla. Se verificará el cumplimiento de los 
requisitos de 4.7.1. 

5.9.2 Elementos fusibles (véase 4.7.2) 

5.10 Prueba del caudal de agua (véase 4.4.1) [7.10] 

Se montarán la boquilla y un manómetro en una tubería de suministro. El caudal de agua se medirá a 
presiones que varíen de la presión mínima de funcionamiento a la presión nominal de trabajo, a intervalos de 
aproximadamente 10% de la gama de presiones de servicio, en dos boquillas de muestra. En una serie de 
pruebas, la presión se aumentará de cero hasta cada valor y en la serie siguiente se reducirá la presión 
partiendo de la presión nominal hasta cada valor. Se calculará la constante de flujo K sacando la media de 
cada serie de lecturas, es decir, para la presión creciente y para la presión decreciente. Durante la prueba, se 
corregirán las presiones teniendo en cuenta la diferencia de altura entre el manómetro y el orificio de salida de 
la boquilla. 

5.11 Pruebas de distribución del agua y tamaño de la gota 

5.11.1 Distribución del agua (véase 4.4.2) 

Las pruebas se llevarán a cabo en una cámara de pruebas cuyas dimensiones mínimas serán de  
7 m x 7 m o el 300% de la zona máxima de proyecto sometida a prueba, si este valor es mayor. En el caso de 
las boquillas automáticas normales, se instalará una sola boquilla abierta y luego se instalarán cuatro boquillas 
del mismo tipo formando un cuadrado, a la distancia máxima especificada por el fabricante, en tuberías 
preparadas a este fin. Por lo que respecta a las boquillas de tipo piloto, se instalará una boquilla y a 
continuación el número máximo de boquillas subsidiarias a la distancia máxima especificada en las 
instrucciones de proyecto e instalación del fabricante. 

La distancia entre el cielo raso y la placa de distribución será de 50 mm para las boquillas rectas y de  
275 mm para las boquillas suspendidas. Por lo que respecta a las boquillas sin placa de distribución las 
distancias se medirán desde el cielo raso hasta el orificio de salida de la boquilla más alta. 

Las boquillas empotradas, rasas o escondidas se montarán en un cielo raso falso de 6 m x 6 m como 
mínimo y se distribuirán simétricamente en la cámara de pruebas. Las boquillas se instalarán directamente en 
las tuberías horizontales mediante empalmes en ''T'' o de codo. 
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Se recogerá la descarga de agua y se medirá su distribución en las zonas protegidas por una sola boquilla 
y por las boquillas múltiples mediante contenedores cuadrados de medición, cuyas dimensiones nominales 
serán de 300 mm de lado. La distancia entre las boquillas y el borde superior de los contenedores de medición 
será la máxima especificada por el fabricante. Los contenedores de medición se colocarán en el centro, 
debajo de la boquilla única y debajo de las boquillas múltiples. 

Las boquillas descargarán tanto a la presión mínima de funcionamiento y a la presión nominal de trabajo 
especificadas por el fabricante como a las alturas mínima y máxima de instalación especificadas por éste. 

El agua se recogerá por lo menos durante 10 min con objeto de determinar las características de 
funcionamiento de las boquillas. 

5.11.2 Tamaño de la gota de agua (véase 4.4.3) 

El valor medio del diámetro, la velocidad, la distribución de las gotas por tamaño, su densidad y el flujo 
volumétrico se determinarán para los caudales máximo y mínimo especificados por el fabricante. Una vez 
recogida la información, se usará el "Método normalizado para determinar los criterios y el procesamiento de 
los datos relativos al análisis del tamaño de las gotas de líquido" (ASTM E79992) con objeto de determinar el 
tamaño de muestra apropiado, los diámetros correspondientes a las clases de tamaño, los tamaños 
característicos de gota y la dispersión medida de la distribución de las gotas. Esta información se recogerá en 
diversos puntos de la zona de aspersión, como se describe en 4.4.3. 

5.12 Pruebas de corrosión [7.12] 

5.12.1 Prueba de tensocorrosión de las partes de latón de las boquillas (véase 4.11.1) 

Se someterán cinco boquillas a la siguiente prueba con solución acuosa amoniacal. El orificio de entrada 
de cada boquilla se obturará con una tapa no reactiva, por ejemplo, de plástico. 

Las muestras se desengrasarán y se expondrán durante 10 días a una mezcla húmeda de aire y 
amoníaco en un contenedor de vidrio de un volumen igual a 0,02 ± 0,01 m3. 

En el fondo del contenedor se mantendrá una solución acuosa amoniacal de una densidad de 0,94 g/cm3, 
a 40 mm aproximadamente de la base de las muestras. Un volumen de solución acuosa amoniacal 
correspondiente a 0,01 ml/cm3 del volumen del contenedor dará aproximadamente las siguientes 
concentraciones atmosféricas: 35% de amoniaco, 5% de vapor de agua y 60% de aire. El orificio de entrada 
de cada muestra se obturará con una tapa no reactiva, por ejemplo, de plástico. 

La mezcla húmeda de amoníaco y aire se mantendrá lo más cerca posible de la presión atmosférica, y la 
temperatura se mantendrá a 34 ± 2 °C. Se dispondrán los medios para que la cámara respire a través de un 
tubo capilar con objeto de evitar un aumento de presión. Las muestras estarán protegidas contra el goteo 
resultante de la condensación. 

Tras la exposición, las boquillas se enjuagarán y secarán y se examinarán cuidadosamente. En caso de 
observarse fisuras, exfoliación o fallo de alguna de las partes funcionales, se someterá(n) la(s) boquilla(s) a 
una prueba de resistencia a las fugas a la presión nominal durante 1 min y a la prueba de funcionamiento a la 
presión mínima de flujo (véase 4.5.1). 

Las boquillas en las que se haya producido fisuración, exfoliación o fallo de cualquiera de las partes no 
funcionales no deberán presentar señales de separación de las partes permanentemente unidas cuando se 
las someta a un flujo de agua a la presión nominal de trabajo durante 30 min. 

5.12.2 Fisuración por tensocorrosión de las partes de acero inoxidable de las boquillas (véase 4.11.1) 

5.12.2.1 Se expondrán a una solución de cloruro de magnesio cinco muestras previamente 
desengrasadas. 

5.12.2.2 Las partes que se usan en las boquillas se colocarán en un frasco de 500 ml provisto de un 
termómetro y de un condensador húmedo, de aproximadamente 760 mm de longitud. Se llenará el frasco 
aproximadamente hasta la mitad con una solución de cloruro de magnesio al 42% en peso, colocándolo en 
una camisa calentadora eléctrica controlada por termostato y se mantendrá a una temperatura de ebullición 
de 150 ± 1 °C. Las partes estarán sueltas, es decir, no formarán parte de un ensamblaje de boquilla. La 
exposición se hará durante 500 horas. 

5.12.2.3 Una vez finalizado el periodo de exposición las muestras de prueba deberán retirarse de la 
solución de cloruro de magnesio en ebullición y se enjuagarán en agua desionizada. 
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5.12.2.4 A continuación se examinarán las muestras de prueba usando un microscopio de 25 aumentos 
para detectar toda fisuración, exfoliación, o degradación resultante de la prueba. Las muestras en que sea 
aparente alguna degradación serán sometidas a las pruebas descritas en 5.12.2.5 ó 5.12.2.6, según sea 
oportuno. Las muestras de prueba en que no sea visible degradación alguna se considerarán aceptables y no 
serán sometidas a otras pruebas. 

5.12.2.5 Las partes funcionales en que sea aparente alguna degradación serán sometidas a las siguientes 
pruebas. Cinco conjuntos nuevos de partes se montarán en armazones de boquilla construidos con materiales 
que no alteren los efectos corrosivos de la solución de cloruro de magnesio sobre las partes de acero 
inoxidable. Estas muestras de prueba se desengrasarán y expondrán a la solución de cloruro de magnesio 
que se especifica en 5.12.2.2. Una vez finalizada la exposición, las muestras de prueba serán sometidas a 
una prueba de presión hidrostática igual a la presión nominal de trabajo durante 1 min, tras la cual no deberán 
presentar fugas, y a continuación serán sometidas a la prueba de funcionamiento, a la presión mínima de 
funcionamiento, de conformidad con 5.5.1. 

5.12.2.6 Las partes no funcionales en que sea aparente alguna degradación serán sometidas a las 
siguientes pruebas. Cinco conjuntos nuevos de partes se montarán en armazones de boquilla construidos con 
materiales que no alteren los efectos corrosivos de la solución de cloruro de magnesio sobre las partes de 
acero inoxidable. Estas muestras de prueba se desengrasarán y se expondrán a la solución de cloruro  
de magnesio que se especifica en 5.12.2.1. Una vez finalizada la exposición, las muestras de prueba serán 
sometidas a una presión de flujo igual a la presión nominal de trabajo durante 30 min, sin que se separe 
ninguna pieza permanentemente unida. 

5.12.3 Prueba de corrosión por dióxido de azufre (véase 4.11.2 y 4.14.2) 
Se someterán 10 boquillas a la siguiente prueba de corrosión por dióxido de azufre. El orificio de entrada 

de cada muestra se obturará con una tapa no reactiva, por ejemplo de plástico. 
El equipo de prueba consistirá en un recipiente de 5 l (se podrá usar otro recipiente con capacidad de 

hasta 15 I, en cuyo caso se aumentará proporcionalmente la cantidad de sustancias químicas que se indica a 
continuación) de vidrio termorresistente, con una tapa resistente a la corrosión cuya forma impida el goteo 
resultante de la condensación sobre las boquillas. El recipiente se calentará eléctricamente por la base, y 
tendrá un serpentín de enfriamiento alrededor de las paredes. Un sensor de temperatura colocado en el 
centro del recipiente a 160 ± 20 mm del fondo regulará el calor de modo que la temperatura en el interior del 
recipiente de vidrio sea de 45 ± 3 °C. Durante la prueba, el agua fluirá por el serpentín de enfriamiento con un 
caudal suficiente para mantener la temperatura del agua a la salida por debajo de los 30 °C. Esta combinación 
de calentamiento y enfriamiento fomentará la condensación en la superficie de las boquillas. Las boquillas de 
muestra estarán protegidas contra el goteo resultante de la condensación. 

Las boquillas sometidas a prueba se suspenderán en su posición normal de montaje debajo de la tapa 
dentro del recipiente y se someterán a una atmósfera corrosiva de dióxido de azufre durante ocho días. La 
atmósfera corrosiva se obtendrá introduciendo una solución de 20 g de cristales de tiosulfato sódico 
(Na2S2O3H2O) en 500 ml de agua. 

Durante seis días como mínimo del periodo de exposición de ocho días, se agregarán a un régimen 
constante 20 ml de ácido sulfúrico diluido, consistente en 156 ml de H2S04 normal (0,5 mol/l) diluido en 844 ml 
de agua. Tras ocho días, se retirarán las boquillas del recipiente y se secarán de cuatro a siete días a una 
temperatura que no exceda de 35 °C y con una humedad relativa inferior al 70%. 

Tras el periodo de secado, se someterán cinco boquillas a una prueba de funcionamiento a la presión 
mínima de funcionamiento de conformidad con 5.5.1 y otras cinco boquillas se someterán a la prueba de 
calentamiento dinámico de conformidad con 4.14.2. 

5.12.4 Prueba de corrosión por niebla salina (véase 4.11.3 y 4.14.2) [7.12.3] 
5.12.4.1 Boquillas para atmósferas normales 
Durante la exposición a la corrosión, el orificio roscado de entrada se obturará con una tapa de plástico 

una vez que las boquillas se hayan llenado con agua desionizada. La solución salina será una solución de 
cloruro de sodio en agua destilada al 20% en masa. El pH estará comprendido entre 6,5 y 3,2 y la densidad 
entre 1,126 g/ml y 1,157 g/ml para la solución atomizada a 35 °C. Se proporcionarán medios adecuados para 
controlar la atmósfera en la cámara. Las muestras estarán sostenidas en su posición normal de 
funcionamiento y se expondrán a la niebla salina en una cámara cuyo volumen será como mínimo de 0,43 m3 
y en la cual la zona de exposición se mantendrá a una temperatura de 35 ± 2 °C. La temperatura se registrará 
como mínimo una vez al día, a siete horas de intervalo por lo menos (excepto los fines de semana y feriados 
en que normalmente no se abrirá la cámara). La solución salina será suministrada desde un depósito de 
recirculación a través de boquillas aspiradoras de aire, a una presión comprendida entre 0,7 bares (0,07 MPa) 
y 1,7 bares (0,17 MPa). La solución salina que se escurra de las muestras expuestas será recogida y no 
volverá al depósito para su recirculación. Las boquillas de muestra estarán protegidas contra el goteo 
resultante de la condensación. 
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Se recogerá niebla de dos puntos como mínimo de la zona de exposición con objeto de determinar el 
régimen de aplicación y la concentración de sal. La niebla será tal que por cada 80 cm2 de zona de 
recolección se recojan entre 1 ml y 2 ml de solución por hora durante un periodo de 16 horas, y la 
concentración salina será del 20 ± 1 % en masa. 

Las boquillas se expondrán a la niebla salina por un periodo de 10 días. Tras este periodo, se retirarán las 
boquillas de la cámara de nebulización y se secarán durante 4 a 7 días a una temperatura de 20 a 25 °C en 
una atmósfera que tenga una humedad relativa inferior al 70%. Tras este periodo de secado, se someterán 
cinco boquillas a la prueba de funcionamiento con la presión mínima de funcionamiento, de conformidad con 
5.5.1 y otras cinco boquillas se someterán a la prueba de calentamiento dinámico de conformidad con 4.14.2. 

5.12.4.2 Boquillas para atmósferas corrosivas [7.12.3.2] 

Se someterán cinco boquillas a las pruebas señaladas en 5.12.4.1 pero la duración de la exposición a la 
niebla salina se prolongará de 10 a 30 días. 

5.12.5 Prueba de exposición al aire húmedo (véase 4.11.4 y 4.14.2) [7.12.4] 

Se expondrán 10 boquillas a una atmósfera de temperatura y humedad altas, a saber, una humedad 
relativa del 98% ± 2% y una temperatura de 95 °C ± 4 °C. Las boquillas se instalarán en un colector de tubería 
que contenga agua desionizada. El colector se colocará en el recinto con temperatura y humedad altas 
durante 90 días. Tras este periodo, se retirarán las boquillas del recinto y se las secará durante 4 a 7 días a 
una temperatura de 25 ± 5 °C en una atmósfera con una humedad relativa inferior al 70%. Tras este periodo 
de secado, se someterán cinco boquillas a la prueba de funcionamiento con la presión mínima de 
funcionamiento, de conformidad con 5.5.1 y otras cinco boquillas se someterán a la prueba de calentamiento 
dinámico de conformidad con 4.14.2*. 

5.13 Pruebas del revestimiento de las boquillas [7.13] 

5.13.1 Prueba de evaporación (véase 4.12.1) [7.13.1] 

Se colocará una muestra de 50 cm3 de cera o alquitrán en un recipiente cilíndrico de metal o vidrio, de 
fondo plano, con un diámetro interior de 55 mm y una altura interior de 35 mm. El recipiente, sin tapa, se 
colocará en un horno eléctrico de temperatura ambiente constante, controlada automáticamente y con 
circulación de aire. La temperatura del horno se regulará a 16°C por debajo de la temperatura nominal de 
accionamiento de la boquilla, pero a una temperatura no inferior a 50 °C. La muestra se pesará antes y 
después de los 90 días de exposición con objeto de determinar cualquier pérdida de materia volátil. La 
muestra deberá cumplir las prescripciones indicadas en 4.12.1. 

5.13.2 Prueba de baja temperatura (véase 4.12.2) [7.13.2] 

Se someterán cinco boquillas, revestidas por los métodos de producción normales, con cera, alquitrán o 
metal, a una temperatura de – 10 °C durante un periodo de 24 h. Al retirarlas de la vitrina de baja temperatura, 
las boquillas se expondrán a la temperatura ambiente durante 30 min como mínimo antes de examinar su 
revestimiento con objeto de comprobar que cumple los requisitos de 4.12.2. 

5.14 Prueba de resistencia al calor (véase 4.15) [7.14] 

Se calentará un cuerpo de boquilla en un horno a 800°C durante un periodo de 15 min, con la boquilla en 
su posición normal de instalación. El cuerpo de la boquilla se retirará del horno, manipulándosela por el tubo 
roscado del orificio de entrada y se sumergirá rápidamente en un baño de agua a una temperatura de 
aproximadamente 15 °C. Deberá cumplir los requisitos indicados en 4.15. 

5.15 Prueba del golpe de ariete (véase 4.13) [7.15] 

Se conectarán cinco boquillas, en su posición normal de funcionamiento, al equipo de pruebas. Una vez 
purgado el aire de las boquillas y del equipo de pruebas, se generarán 3000 ciclos de presión, que varíen de 4 
± 2 bares (0,4 0,2 MPa) al doble de la presión nominal de trabajo. La presión se aumentará de 4 bares al 
doble de la presión nominal a razón de 60 ± 10 bares/s. Se generarán por lo menos 30 ciclos de presión por 
minuto. La presión se medirá con un transductor eléctrico de presión. 

                                                 
* El fabricante podrá optar por proporcionar muestras adicionales para esta prueba con objeto de facilitar la comprobación temprana de fallos. 
Las muestras adicionales podrán retirarse de la cámara de pruebas a intervalos de 30 días, para ser objeto de comprobaciones. 
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Durante la prueba se examinará visualmente cada boquilla para comprobar si presenta fugas. Una vez 
finalizada la prueba, cada boquilla cumplirá con los requisitos de resistencia a las fugas de 4.8.1 y el requisito 
de funcionamiento de 4.5.1, a la presión mínima de funcionamiento. 

5.16 Prueba de vibración (véase 4.16) [7.16] 

5.16.1 Se instalarán verticalmente cinco boquillas en una mesa de vibración. Se someterán a vibraciones 
sinusoidales a temperatura ambiente. La vibración estará dirigida a lo largo del eje de la rosca de conexión. 

5.16.2 Las boquillas serán sometidas a vibraciones de forma continua de 5 Hz a 40 Hz a razón de 5 
min/octava y con una amplitud de 1 mm (la mitad del valor de cresta a cresta). Si se detectan uno o varios 
puntos de resonancia tras haber alcanzado los 40 Hz, se someterán las boquillas a vibraciones 
correspondientes a cada una de estas frecuencias de resonancia durante 120 h/ número de resonancias. Si 
no se detectan resonancias, se continuarán las vibraciones de 5 Hz a 40 Hz durante 120 horas. 

5.16.3 A continuación se someterán las boquillas a la prueba de resistencia a las fugas de conformidad 
con 4.8.1 y a la prueba de funcionamiento de conformidad con 4.5.1, a la presión mínima de funcionamiento. 

5.17 Prueba de choque (véase 4.17) [7.17] 

Se someterán a prueba cinco boquillas sobre las cuales se dejará caer una masa a lo largo de la línea 
axial del conducto de agua. La energía cinética de la masa en el punto de impacto será equivalente a una 
masa igual a la de la boquilla de prueba si se deja caer desde una altura de 1 m (véase la figura 2). Se 
impedirá que la masa golpee más de una vez cada boquilla. 

Tras la prueba, se examinará visualmente cada boquilla, y éstas no deberán presentar señales de fractura, 
deformación u otra deficiencia. Si no se detecta ninguna deficiencia, las boquillas serán sometidas a la prueba 
de resistencia a las fugas, descrita en el párrafo 5.4.1. Tras la prueba, cada muestra deberá cumplir los 
requisitos de la prueba de funcionamiento indicada en 5.5.1, a una presión igual a la presión mínima de flujo. 
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5.18 Prueba de descarga lateral (véase 4.18) [7.19] 

Se descargará agua de una boquilla de rociador a la presión mínima de funcionamiento y a la presión 
nominal de trabajo. Una segunda boquilla automática ubicada a la distancia mínima indicada por el fabricante 
se montará en una tubería paralela a la tubería que descarga agua. 

Los orificios o láminas de distribución de la boquilla (en caso de usarse estas últimas) se colocarán a  
550 mm, 356 mm y 152 mm por debajo de un cielo raso plano y liso con objeto de llevar a cabo tres pruebas 
distintas, respectivamente a cada presión de prueba. Se colocará la parte superior de una bandeja cuadrada 
de 305 mm de largo y 102 mm de profundidad a 152 mm por debajo del elemento termorreactor en cada una 
de las pruebas. Se llenará la bandeja con 0,47 I de heptano. Una vez producida su ignición la boquilla 
automática funcionará antes de que se consuma el heptano. 

5.19 Prueba de resistencia a las fugas durante 30 días (véase 4.19) [7.20] 

Se instalarán cinco boquillas en una tubería de prueba llena de agua que se mantendrá a una presión 
constante igual al doble de la presión nominal de trabajo durante 30 días y a una temperatura ambiente de  
20 ± 5 °C. 

Se inspeccionarán visualmente las boquillas por lo menos una vez por semana para comprobar si 
presentan fugas. Una vez finalizada esta prueba de 30 días, todas las muestras cumplirán los requisitos de 
resistencia a las fugas que se especifican en 4.8 y no presentarán señales de distorsión u otro daño 
mecánico. 

5.20 Prueba de vacío (véase 4.20) [7.21] 

Se someterán tres boquillas a un vacío de 460 mm de mercurio aplicado a la entrada de la boquilla 
durante 1 min, a una temperatura ambiente de 20 ± 5 °C. Una vez finalizada esta prueba, se examinará cada 
muestra con objeto de verificar que no se ha producido distorsión o daño mecánico alguno y que en 
consecuencia cumple los requisitos de resistencia a las fugas especificados en 5.4.1. 

5.21 Prueba de obstrucción (véase 4.22) [7.28]. 

5.21.1 Se medirá el caudal de agua en una boquilla de nebulización de agua abierta con su tamiz o filtro a 
la presión nominal de trabajo. La boquilla y el colador o filtro se instalarán en el aparato de prueba descrito en 
la figura 3, y se someterán durante 30 min a una corriente continua a la presión nominal de trabajo de agua 
contaminada preparada de conformidad con lo estipulado en 5.21.3. 

5.21.2 Inmediatamente finalizado el periodo de 30 min de corriente continua con agua contaminada, se 
medirá la presión hidráulica de la boquilla y del tamiz o filtro a la presión nominal de trabajo. Durante la prueba 
no se permitirá retirar, limpiar ni descargar la boquilla, el filtro o el tamiz. 

5.21.3 El agua usada durante los 30 min de corriente continua a la presión nominal de trabajo 
especificados en 5.21.1 consistirá en 60 l de agua corriente en la que se ha mezclado 1,58 kg de 
contaminantes cuyo granulado se describe en el cuadro 5. Durante la prueba, se agitará continuamente la 
solución. 

 
Figura 3 - Aparato para la prueba de obstrucción 
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Cuadro 5 - Contaminantes para la prueba del ciclo de agua contaminada 

Gramos de contaminante (± 5%)2 Clasificación del 
tamiz 1 

Apertura nominal del 
tamiz, en mm Oxido de tuberías Tierra Arena 

No. 25 0,706 - 456 200 

No. 50 0,297 82 82 327 

No. 100 0,150 84 6 89 

No. 200 0,074 81 - 21 

No. 325 0,043 153 - 3 

 TOTAL 400 544 640 

1 La clasificación del tamiz corresponde a la señalada en la norma para los tamices de prueba de tela 
metálica, ASTM E11-87. Los tamices CENCO-MEINZEN de malla de 25, 50,100, 200 y 325, que 
corresponden con la clasificación numérica del cuadro, cumplen la norma ASTM E11-87. 

2 Podrá reducirse en un 50% la cantidad de contaminante en el caso de boquillas que solamente se usan 
con tuberías de cobre o acero inoxidable y en un 90% en el caso de boquillas que tienen una presión nominal 
de 50 bar o más y que se usan solamente con tuberías de acero inoxidable. 

6. MARCADO DE LA BOQUILLA DE NEBULlZACION DE AGUA 

6.1 Generalidades 

Toda boquilla que cumpla con las prescripciones de la presente norma estará marcada de forma 
permanente con: 

.1  la marca de fábrica o el nombre del fabricante; 

.2  la identificación del modelo; 

.3  la identificación de la fábrica. Esto se exigirá solamente si el fabricante tiene más de una fábrica 
de boquillas; 

.4  el año de fabricación (solamente boquillas automáticas)*; 

.5  la temperatura nominal de accionamiento (solamente boquillas automáticas)+; y 

.6  el factor K. Esto solamente se exige si un modelo de boquilla existe con distintos tamaños de 
orificio. 

En aquellos países donde se exija la codificación con un color de los brazos de la horquilla de las boquillas 
de ampolla de vidrio, se usará el código de colores utilizado para las boquillas con elementos fusibles. 

6.2 Envuelta de las boquillas 

Las envueltas empotradas, de haberlas, estarán marcadas para ser usadas con las boquillas 
correspondientes, a menos que la envuelta sea una parte inamovible de la boquilla. 

                                                 
* El año de fabricación puede incluir los últimos tres meses del año precedente y los primeros seis meses del año siguiente. Sólo será 
necesario indicar las últimas dos cifras. 
+ Excepto por lo que se refiere a las boquillas con revestimiento y laminadas, la gama de temperaturas nominales de activación estará 
codificada con un color en la boquilla con objeto de identificar su valor nominal. El código de colores será visible en los brazos de la horquilla 
que sostiene la placa de distribución de las boquillas de elemento fusible y estará indicado por el color del líquido en las ampollas de vidrio. El 
valor nominal de la temperatura se acuñará o moldeará en el elemento fusible de las boquillas que los utilicen. Todas las boquillas estarán 
acuñadas, moldeadas o grabadas o llevarán un código de color de manera que se reconozca la temperatura nominal aun en caso de que la 
boquilla haya funcionado. Esto será conforme con lo estipulado en el cuadro 1. 
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Apéndice 2 

Procedimientos de ensayo de exposición al fuego de los sistemas de rociadores  
equivalentes a los instalados en espacios de  
alojamiento y públicos y zonas de servicio  

de los buques de pasaje 

1 AMBITO 

1.1 Los presentes procedimientos de ensayo describen un método de ensayo de exposición al fuego para 
evaluar la eficacia de los sistemas de rociadores equivalentes a los sistemas especificados en la regla II-2/12 
del Convenio SOLAS [1‡] en espacios de alojamiento y zonas de servicio de a bordo. Debe señalarse que el 
método de ensayo está limitado a probar la eficacia de los sistemas contra los incendios y no tiene por fin 
comprobar los parámetros de calidad y proyecto de los componentes individuales del sistema. 

1.2 Con objeto de cumplir con los requisitos indicados en 3.5 de las directrices, el sistema deberá poder 
contener o sofocar el incendio en condiciones muy diversas de carga de fuego, instalación del combustible, 
configuración del local y ventilación. 

1.3 Los productos en que se emplean materiales o que adoptan formas de construcción que difieren de los 
requisitos contenidos en el presente documento serán examinados y sometidos a prueba de conformidad con 
la intención de los requisitos y, de comprobarse que son sustancialmente equivalentes, podrá considerarse 
que cumplen lo estipulado en el presente documento. 

1.4 No se considerará que los productos que cumplen lo estipulado en el presente documento son 
necesariamente aceptables si, cuando se examinan y someten a prueba, se comprueba que presentan otras 
características que menoscaban el nivel de seguridad previsto en este documento. 

2 CLASIFICACIONES DE RIESGOS Y ESPACIOS 

Con el fin de identificar la clasificación de los diferentes riesgos de incendio, se presenta el siguiente 
cuadro, que relaciona los ensayos contra incendios con la clasificación de los espacios definidos en la regla 
26 del capítulo II-2 del Convenio SOLAS [1]: 

Cuadro 1 - Correlación entre los ensayos contra incendios y la clasificación de espacios definidos en la regla 
26.2.2 del capítulo II-2 del Convenio SOLAS 

  Prueba contra incendios correspondiente 

 Clasificación de espacios Sección 5 
camarote 

Sección 5 
pasillo 

Sección 6 
camarote 

de lujo 

Sección 7 
espacios 
públicos 

Sección 8 
compras y 

almace- 
namiento 

1) Puestos de control    X  

2) Escaleras  X 1    

3) Pasillos  X 1    

6) Alojamientos con escaso X 2  X 3 X 4  

 riesgo de incendio      

7) Alojamientos con riesgo X 2  X3 X 4  

 moderado de incendio      

8) Alojamientos con considerable    X  

 riesgo de incendio      

9) Espacios para fines sanitarios X 2  X 3 X 4  

 y similares      

                                                 
‡ Las cifras entre corchetes que figuran en el texto indican las publicaciones de referencia que se enumeran al final de este documento. 
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13) Gambuzas o pañales, talIeres,     X 

 despensas, etc.      

14) Otros espacios en que se     X 

 almacenan líquidos      

 Inflamables      

 

Nota: Véase la regla 26 del capítulo II-2 del Convenio SOLAS [1] por lo que respecta a ejemplos de 
espacios en cada categoría. 

1 Tratándose de escaleras y pasillos de anchura superior a 1,5 m úsese el ensayo contra incendios de la 
sección 7 - espacios públicos en vez del ensayo de la sección 5 - pasillos. 

2 Para espacios de hasta 12 m2 
3 Para espacios de entre 12 m2 y 50 m2. 
4 Para espacios superiores a 50 m2 

3 DEFINICIONES 

3.1 Sofocación del incendio: Reducción rápida del régimen de desprendimiento de calor de un incendio y 
prevención de su reavivamiento mediante la aplicación directa y suficiente de agua, a través del penacho de 
llamas, sobre la superficie del combustible ardiente [2]. 

3.2 Control del incendio: Limitación de las proporciones de un incendio mediante la distribución de agua de 
modo que se reduzca el régimen de desprendimiento de calor y se humedezcan los combustibles adyacentes, 
mientras se controla la temperatura de los gases a la altura del cielo raso con objeto de evitar daños 
estructurales [2]. 

3.3 Fuente de incendio: Material combustible en el que se inicia el incendio y material combustible que 
cubre paredes y cielos rasos. 

3.4 Ignitor: Dispositivo usado para encender la fuente del incendio. 

4 PRESCRIPCIONES GENERALES 

4.1 Colocación de las boquillas 

La organización responsable de los ensayos se asegurará de que las boquillas se instalan de conformidad 
con las instrucciones de proyecto e instalación del fabricante en cada uno de los ensayos de exposición al 
fuego. Los ensayos se realizarán al máximo espaciamiento especificado, y a la altura de instalación y la 
distancia del cielo raso máximas. Además, si la organización encargada de los ensayos lo considera 
necesario, también se llevarán a cabo ciertos ensayos de exposición al fuego a las distancias de 
espaciamiento, altura y distancia del cielo raso mínimas. 

4.2 Presión y caudal del agua 

La organización encargada de los ensayos se asegurará de que todos los ensayos se realizan a la presión 
de funcionamiento y con los caudales especificados por el fabricante. 

4.3 Mediciones de temperaturas 

Las temperaturas se medirán siguiendo las instrucciones de cada capítulo. Se usará un termopar de 
cromel y alumel soldado que no exceda de 0,5 mm de diámetro y otro de 0,8 mm. Los alambres del termopar 
de 0,8 mm se torcerán tres veces, se cortará el extremo sobrante y se calentarán con un soplete de 
oxiacetileno para derretirlos y formar una pequeña bola. La temperatura se medirá de forma continua durante 
las pruebas, por lo menos una vez cada 2 segundos. 

4.4 Condiciones ambientales 

Los ensayos se desarrollarán en una sala a una temperatura ambiente comprendida entre 10 °C y 30 °C al 
comienzo de cada prueba. 
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4.5 Tolerancias 

A menos que se indique lo contrario se aplicarán las siguientes tolerancias: 

.1  Longitud ± 2% del valor 

.2  Volumen ± 5% del valor 

.3  Presión ± 3 % del valor 

.4  Temperatura ± 5% del valor 

Estas tolerancias se ajustan a la norma ISO 6182-1, edición de febrero de 1994 [4]. 

4.6 Observaciones 

Durante la realización de cada ensayo, y tras haber finalizado los mismos, se realizarán las siguientes 
observaciones: 

.1  Hora de la ignición 

.2 Hora a que se pone en funcionamiento cada boquilla 

.3  Hora a que se corta el flujo de agua 

.4  Daños sufridos por la fuente de incendio 

.5  Registro de temperaturas 

.6  Caudal y presión del sistema 

.7  Número total de boquillas en funcionamiento. 

4.7 Fuentes de incendio 

En caso de que no se cumplan los requisitos relativos a las fuentes de incendio especificados en las 
secciones siguientes del presente método de ensayo, será responsabilidad del laboratorio de ensayos 
demostrar que los materiales alternativos tienen características de combustión similares a las de los 
materiales especificados. 

4.8 Requisitos relativos al producto y a la documentación 

Se facilitará una copia del manual de instrucciones de funcionamiento, instalación y proyecto para usarlo 
como guía durante las pruebas de los dispositivos del sistema de protección contra incendios. 

Las instrucciones harán referencia a las limitaciones de cada dispositivo e incluirán, como mínimo, los 
siguientes puntos: 

.1  Descripción y pormenores del funcionamiento de cada dispositivo y de su equipo auxiliar, 
incluida la identificación de los componentes del sistema de extinción o equipo auxiliar por 
número de parte o modelo. 

.2  Recomendación relativa al proyecto de las boquillas y sus limitaciones según el tipo de incendio. 

.3  Tipo y presión nominal de las tuberías y accesorios que se usarán. 

.4  Valores equivalentes de extensión de todos los accesorios y componentes de sistemas a través 
de los cuales fluye agua. 

.5  Limitaciones de descarga de las boquillas, incluida la cobertura máxima dimensional y de zona, 
limitaciones de altura mínima y máxima de instalación, y ubicación autorizada de boquillas en el 
volumen protegido. 

.6  Gama de capacidades de llenado para cada recipiente de almacenamiento de distinto tamaño. 

.7  Pormenores para la instalación correcta de cada dispositivo, incluidos todos los componentes del 
equipo. 

.8  Indicación de los tipos específicos de consolas de detección y control (si procede) que hay que 
conectar al equipo. 
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.9  Gama de presiones de funcionamiento del sistema. 

.10  Método de dimensionamiento de las tuberías. 

.11  Orientación recomendada de los accesorios en T y división de los flujos a través de las T. 

.12  Diferencia máxima de presión de funcionamiento (flujo) entre las boquillas hidráulicamente más 
próxima y más alejada. 

5 ENSAYOS DE EXPOSICION AL FUEGO EN CAMAROTES Y PASILLOS 

5.1 Organización de las pruebas 

5.1.1 Los ensayos de exposición al fuego se llevarán a cabo en un camarote de 3 m por 4 m y 2,4 m de 
altura conectado al centro de un pasillo de 1,5 m por 12 m, con una altura de 2,4 m y con ambos extremos 
abiertos. 

5.1.2 El camarote estará provisto de un vano de puerta de 0,8 m de anchura y 2,2 m de altura, y tendrá un 
dintel de 0,2 m por encima del vano. 

5.1.3 Las paredes del camarote consistirán en una placa mural interior incombustible de 12 mm de 
espesor nominal con un revestimiento de lana mineral de 45 mm de espesor. Las paredes y el cielo raso del 
pasillo y el cielo raso del camarote estarán construidos con placas murales incombustibles de 12 mm de 
espesor. Durante las pruebas de exposición al fuego el camarote dispondrá de una ventana en la pared 
opuesta al pasillo, que se usará con fines de observación. 

5.1.4 El cielo raso del camarote y del pasillo estarán recubiertos de paneles acústicos de celulosa. Los 
paneles acústicos serán de 12 a 15 mm de espesor y no se inflamarán al someterlos a prueba conforme a lo 
indicado en la resolución A.653 (16) de la OMI. 

5.1.5 Se colocarán paneles de madera contrachapada en las paredes del camarote y del pasillo. Los 
paneles serán de aproximadamente 3 mm de espesor. El tiempo de inflamación del panel no será superior a 
35 s y el tiempo de propagación de la llama a 350 mm no será superior a 100 s, medidos con arreglo a lo 
indicado en la resolución A.653(16) de la OMI. 

5.2 Instrumentos 

Durante los ensayos de exposición al fuego se medirán las siguientes temperaturas usando termopares de 
diámetro no superior a 0,5 mm: 

.1  La temperatura de la superficie del cielo raso encima de la fuente de incendio en el camarote se 
medirá con un termopar empotrado desde arriba en el material del cielo raso de modo que la 
cabeza del termopar esté a ras de la superficie del cielo raso. 

.2  La temperatura del gas a la altura del cielo raso se medirá con un termopar ubicado a 75 ± 1 mm 
por debajo del cielo raso, en el centro del camarote. 

.3  La temperatura de la superficie del cielo raso en el centro del pasillo, en un lugar directamente 
opuesto al vano de la puerta del camarote, se medirá con un termopar empotrado en el material 
del cielo raso de modo que la cabeza del termopar esté a ras del cielo raso (véase la figura 1). 

5.3 Colocación de las boquillas 

Las boquillas se instalarán con objeto de proteger el camarote y el pasillo de conformidad con las 
instrucciones de proyecto e instalación del fabricante, y cumplirán las siguientes condiciones: 

.1  si se instala solamente una boquilla en el camarote, no se colocará en la zona sombreada de la 
figura 2; y 

.2  las boquillas del pasillo no se colocarán a menos de la mitad de la distancia máxima del eje del 
vano de la puerta del camarote recomendada por el fabricante. Se exceptuarán los sistemas en 
los que se requiere que las boquillas se instalen al exterior de cada vano. 
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5.4 Fuentes de incendio 

5.4.1 Fuente de incendio del ensayo de camarote 

Se instalarán en dos lados opuestos del camarote dos literas de tipo diván cama, una superior y otra 
inferior (véase la figura 1). Cada litera contará con un colchón de poliéster de 2 m por 0,8 m por 0,1 m 
recubierto de tela de algodón. Se cortará en los colchones dos "almohadas" de 0,5 m por 0,8 m por 0,1 m. El 
borde cortado mirará hacia el vano de la puerta. En la litera inferior habrá un tercer colchón de respaldo.  
El colchón de respaldo estará en posición vertical y se asegurará que no pueda caerse (véase la figura 3). 

Los colchones serán de poliéster no pirorretardante y tendrán una densidad aproximada de 33 kg/m3. La 
tela de algodón no tendrá un tratamiento pirorretardante y tendrá un peso por superficie de 140 g/m2 a 180 
g/m2. Al someter a prueba la espuma de poliéster de acuerdo con la norma ISO 5660-1[5] (ASTM E-1354) se 
deberán obtener los resultados que se indican en el siguiente cuadro. El armazón de las literas será de acero 
de un espesor nominal de 2 mm. 

ISO 5660, ensayo con calorímetro cónico 

Condiciones de ensayo: Irradiancia 35 kW/m². Posición horizontal. 

 Espesor de la muestra 50 mm. No se usará marco. 

 

Resultados del ensayo Espuma 

Tiempo de inflamación (s) 2-6 

Régimen de desprendimiento de calor 

en promedio en 3 min, q180 (kW/m² 

 

270 ± 50 

Calor efectivo de la combustión (MJ/kg) 28 ± 3 

Desprendimiento total de calor (MJ/m²) 50 ± 12 

  

 

5.4.2 Fuente de incendio de la prueba de pasillo 

El ensayo de exposición al fuego de pasillo se llevará a cabo usando ocho pedazos de colchones de 
poliéster de 0,4 m por 0,4 m por 0,1 m, como se especifica en 5.4.1, sin las fundas de tela. Se apilarán en un 
banco de pruebas de 0,25 m de alto, y en una canasta de pruebas de acero con objeto de impedir que se 
derrumbe la pila (véase la figura 4). 

5.5 Método de prueba 

Se llevarán a cabo los siguientes ensayos de exposición al fuego con accionamiento automático de las 
boquillas instaladas en el camarote o en el pasillo, según se indique. Cada incendio se iniciará con un fósforo 
encendido usando como ignitor algún material poroso, por ejemplo pedazos de cartón aislante. El ignitor 
puede ser cuadrado o cilíndrico, de 60 mm de lado o 75 mm de diámetro. Tendrá 75 mm de largo. Antes de 
iniciarse la prueba se impregnará el ignitor en 120 ml de heptano y se le envolverá en una bolsa de plástico y 
se colocará según se indica. Por lo que respecta a la prueba de exposición al fuego en el pasillo el ignitor se 
colocará en el centro del mismo y en la base de los pedazos de colchón apilados, y a un lado del banco de 
pruebas y en la base de los pedazos de colchón apilados. 

.1  Ensayo de la litera inferior. El incendio se iniciará en una litera inferior y se encenderá colocando 
el ignitor en el eje central de la almohada (próxima a la puerta). 

.2  Ensayo de la litera superior. El incendio se iniciará en una litera superior colocando el ignitor en 
el eje central de la almohada (próxima a la puerta). 
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.3  Ensayo de incendio intencional. El incendio se iniciará rociando por igual con 1 l de aguarrás la 
litera inferior y el respaldo, 30 s antes de la ignición. El ignitor se colocará en la litera inferior en 
el eje central de la almohada (próxima a la puerta). 

.4  Ensayo con la boquilla inutilizada. Se inutilizará(n) la(s) boquilla(s) del camarote. El incendio se 
iniciará en la litera inferior con el ignitor colocado en el eje central de la almohada (próxima  
a la puerta). 

 Si la(s) boquilla(s) del camarote está(n) conectada(s) con la(s) boquilla(s) del pasillo de modo 
que un funcionamiento defectuoso afecte a todas, se inutilizarán todas las boquillas conectadas 
del camarote y el pasillo. 

.5  Ensayo del pasillo. La fuente de incendio se colocará contra la pared del pasillo debajo de  
una boquilla. 

.6  Ensayo del pasillo. La fuente de incendio se colocará contra la pared del pasillo entre  
dos boquillas. 

Los ensayos de exposición al fuego se llevarán a cabo durante 10 min tras el accionamiento de la primera 
boquilla, y cualquier rescoldo se extinguirá manualmente. 

5.6 Criterios de aceptación 

Basándose en las mediciones, se calculará un valor promedio máximo de 30 s para cada punto de 
medición, que constituirá el criterio de aceptación de la temperatura. 

Criterios de aceptación de los ensayos en camarotes y pasillos 

Daño máximo admisible 
sufrido por los 
colchones (%) 

 

Temperatura 
media (° C) de 
la superficie 
del cielo raso 

en el 
camarote, 
máx. 30 s 

Temperatura 
media (° C) del 
gas a la altura 
del cielo raso 
del camarote, 

máx. 30 s 

Temperatura media 
(° C) de la superficie 
del cielo raso en el 
pasillo, máx. 30 s Litera 

inferior 
Litera 

superior 

Otros 
criterios 

Litera inferior 40 10 

Litera  
superior 

360 320 120 

N. A. 40 

No se 

permitirá que 

funcionen 

boquillas en 

el pasillo 3 

Ensayos en 
camarotes 

incendio 
intencional 

N. A. N. A. 120 N. A. N. A. N. A. 

Pasillo N. A. N. A. 1201 N. A. Sólo se 

permitirá que 

funcionen 

dos boquillas 

inde 

pendientes 

en el pasillo4 

Boquilla dañada N.A. N.A. 4002 N.A. N.A. 

 
1 En cada uno de los ensayos la temperatura se medirá por encima de la fuente del incendio. 
2 No se permitirá que el incendio se propague por el pasillo más allá de las boquillas más cercanas a la 

abertura de la puerta. 
3 No aplicable si la(s) boquilla(s) del camarote está(n) conectada(s) con la(s) del pasillo. 
4 No aplicable si las boquillas del pasillo están conectadas entre sí. 

N.A. No aplicable. 
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Nota: Se examinarán visualmente las fuentes de incendio con objeto de determinar que cumplen los 
requisitos relativos a los daños máximos admisibles. Dichos daños se calcularán usando la 
siguiente fórmula: 

Daños causados a la litera inferior = (daños causados al colchón horizontal (%) + 0,25 x daños 
causados a la almohada (%) + daños causados al respaldo (%))/2,25 

Daños causados a la litera superior = (daños causados al colchón horizontal (%) + 0,25 x daños 
causados a la almohada (%))/1,25 

En caso de que no resulte obvio mediante el examen visual si se cumplen o no los criterios, se 
repetirá la prueba. 

6 ENSAYOS DE EXPOSICION AL FUEGO DE CAMAROTE DE LUJO 

6.1 Organización de los ensayos 

Los ensayos de exposición al fuego se llevarán a cabo en un camarote de 2,4 m de altura, de lados 
iguales y de una superficie mínima de 25 m2, pero que no excederá de 80 m2. El camarote contará con dos 
vanos de puerta diametralmente opuestos a la fuente de incendi°Cada vano medirá 0,8 m de anchura y 2,2 m 
de altura, y tendrá un dintel de 0,2 m por encima del vano. Las paredes y el cielo raso estarán construidos de 
placas murales incombustibles de 12 mm de espesor nominal. 

El cielo raso del camarote de ensayo estará recubierto de paneles acústicos de celulosa. Los paneles 
acústicos serán de 12 a 15 mm de espesor y no se inflamarán al someterlos a ensayo conforme a lo indicado 
en la resolución A.653(16) de la OMI. 

Se colocarán paneles de madera contrachapada en dos de las paredes del camarote de ensayo, que se 
extenderán 2,4 m a partir de la esquina en la que se coloca la fuente de incendio. Los paneles serán de 
aproximadamente 3 mm de espesor. El tiempo de inflamación del panel no será superior a 35 s y el tiempo de 
propagación de la llama a 350 mm no será superior a 100 s, medidos conforme a lo indicado en la resolución 
A.653(16) de la OMI (véase la figura 5). 

6.2 Instrumentos 

Durante los ensayos de exposición al fuego se medirán las siguientes temperaturas. Los instrumentos 
podrán ser diferentes, según el tipo de fuente de incendio que se use. 

.1  La temperatura del material del cielo raso por encima de la fuente de incendio se medirá usando 
un termopar de 0,8 mm empotrado en el cielo raso a aproximadamente 6,5 ± 0,5 mm de la 
superficie. 

.2  La temperatura del gas a la altura del cielo raso se medirá usando un termopar de 0,8 mm 
colocado a 75 ± 1 mm por debajo del cielo raso, a 0,2 m horizontalmente de la boquilla más 
cercana de la esquina. 

.3  La temperatura de la superficie del cielo raso por encima de la fuente de incendio se medirá 
usando un termopar con un diámetro que no exceda de 0,5 mm empotrado en el material del 
cielo raso de modo que la cabeza del termopar esté a ras del cielo raso. 

.4  La temperatura del gas a la altura del cielo raso se medirá usando un termopar de 0,5 mm 
colocado a 75 ± 1 mm por debajo del cielo raso, a 0,2 m horizontalmente de la boquilla más 
cercana de la esquina. 

Las mediciones realizadas de conformidad con.1 y.2 se usarán con una fuente de incendio que cumpla los 
requisitos señalados en 6.4.1 y las mediciones indicadas en .3 y .4 cuando se utilice una fuente de incendio de 
conformidad con lo indicado en 6.4.2 (véase la figura 5). 

6.3 Colocación de las boquillas 

La distancia entre la boquilla exterior y las paredes será la mitad de la distancia máxima entre boquillas 
especificada por el fabricante. La distancia entre las boquillas será igual a la distancia máxima estipulada por 
el fabricante. 
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Las boquillas se colocarán con los brazos de la montura paralelos y perpendiculares a las paredes del 
camarote, o, en el caso de boquillas sin brazos de montura, de modo que la descarga de menor densidad se 
dirija hacia la zona del incendio. 

Si el fabricante elige una instalación no uniforme, se establecerá la distancia máxima con arreglo al caso 
de espacio público abierto. 

6.4 Fuente de incendio 

La fuente de incendio consistirá en un armazón de madera y muebles simulados (por ejemplo, UL 1626, 
módulo combustible para rociadores residenciales [7]) o, en su lugar, una silla tapizada (por ejemplo,  
FM 2030, módulo combustible residencial [8]). 

6.4.1 Descripción del armazón de madera y de los muebles simulados 

El armazón de madera pesará aproximadamente 6 kg y tendrá unas dimensiones de 0,3 m por 0,3 m por 
0,3 m. El armazón consistirá en ocho capas alternas de tablas de abeto o pino de 0,3 m de largo secadas en 
horno, de tamaño comercial cuatro y dimensiones nominales de 38 mm por 38 mm. Cada capa alterna de 
tablas se colocará en ángulos rectos con relación a la anterior. Las tablas de cada capa se espaciarán 
regularmente a lo largo de la capa previa y se graparán entre sí. 

Una vez montado el armazón, se someterá a una temperatura de 50 ± 3°C durante 16 h como mínimo. 
Tras este acondicionamiento se medirá el contenido de humedad en distintos puntos del armazón con un 
higrómetro tipo sonda. El contenido de humedad del armazón no excederá de 5% antes de la prueba de 
exposición al fuego. Se colocará el armazón encima de una bandeja de pruebas de acero de 0,3 m por 0,3 m 
por 0,1 m de altura y a 25 mm de las paredes. 

Los muebles simulados consistirán en dos colchones de espuma de poliéster sin revestimiento, de 76 mm 
de espesor, con una densidad de 16 a 20 kg/m3, una resistencia a la compresión de 147 a 160 N, de 
dimensiones 0,9 m por 1,0 m, sujetos a un marco de madera. El marco de madera tendrá una cara rectangular 
de madera contrachapada de aproximadamente 810 mm por 760 mm, contra la cual se aplicarán los 
almohadones de espuma. Los almohadones se estirarán y graparán a los paneles de madera contrachapada 
que se extienden aproximadamente 180 mm perpendicularmente a la cara que mira al extremo opuesto del 
marc°Cada almohadón sobresaldrá aproximadamente 150 mm del extremo superior del marco de madera y 
aproximadamente 180 mm de los lados. 

El módulo de combustible tendrá un índice t2 ultrarrápido de crecimiento del fuego, un desprendimiento de 
calor máximo superior a 2,5 MW y un tiempo de crecimiento (necesario para alcanzar 1 MW) de 80 ± 10 s 
(véase la figura 5). 

6.4.2 Descripción de la silla tapizada 

El módulo combustible consistirá en los siguientes artículos (véase la figura 6): 

Artículo Código No. de unidades Dimensiones y descripción 

Extremo del sofá 

simulado 

S 1 Estructura de madera contrachapada, 19 mm 
de espesor, abierta por los extremos, 610 mm 
por 914 mm, y 610 mm de altura. 

Silla (reclinable)1 C 1 Silla reclinable hecha a medida, de 
aproximadamente 760 mm por 914 mm, y 990 
mm de altura. Todos los materiales nuevos 
consistentes en recubrimiento de vinilo con 
forro de algodón (4,54 kg); espuma de 
poliuretano (asiento 2,27 kg, 127 mm de 
espesor); poliuretano (brazos 1,36 kg, 25 mm 
de espesor); estructura de pino; peso total 
23,8 kg, construida por "Old Brussels of 
Sturbridge, Massachussetts." 



Miércoles 28 de octubre de 2009 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     149 

Mesa aliado del sofá E 1 Medidas de la mesa: tablero aglomerado de 
partículas, de 19 mm, 660 mm por 495 mm; 
patas de la mesa de madera blanda, por 
ejemplo pino, abeto, etc.; 38 mm por 38 mm, 
514 mm de altura. 

Cortinas CW 4 2 paneles para varillas (1016 mm por 
1829 mm), tela: 50% poliéster, 50% algodón. 2 
paneles para varillas finas (1016 mm por 
1829mm), batista de 100% poliéster. 

1 Podrá especificarse una silla equivalente como fuente de incendio con un régimen de desprendimiento 
de calor máximo de 1,5 MW, una densidad de descarga necesaria de 5 mm/min y un tiempo de crecimiento 
(necesario para alcanzar 1 MW, suponiendo un segundo crecimiento en el tiempo) de 75 a 125 segundos. 

6.5 Método de ensayo 

Los ensayos de exposición al fuego se llevarán a cabo durante 10 minutos tras el accionamiento de la 
primera boquilla, y cualquier rescoldo se extinguirá manualmente. 

6.5.1 Armazón de madera y muebles simulados 

Se colocarán 0,2 litros de heptano en una bandeja de pruebas con una base de 5 mm de agua, colocada 
directamente debajo del armazón de madera. Se colocarán aproximadamente 120 g en total de excelsior  
(lana de viruta fina) suelta y extendida sobre el piso, a razón de 60 g aproximadamente cerca de cada sección 
de los muebles simulados. 

Se encenderá el heptano y 40 segundos más tarde también se encenderá el excelsior. 

6.5.2 Silla tapizada 

La ignición se realizará usando un fósforo encendido en el centro de dos mechas largas de algodón 
paralelas y adyacentes de 0,3 m de largo, y de 9,3 mm de diámetro cada una, saturadas con 25 cl de alcohol 
etílico. Las mechas se colocarán en la base de la silla como se describe en la figura 6, dos minutos antes de 
la ignición. 

6.6 Criterios de aceptación 

Basándose en las mediciones, se calculará un valor promedio máximo de 30 s para cada punto de 
medición, que constituirá el criterio de aceptación de la temperatura. 

Fuente de incendio Temperatura media (°C) del material 
de la superficie del cielo raso, máx. 

30 s 

Temperatura media (°C) del gas 
a la altura del cielo raso, máx. 

30 s 

Con arreglo a 6.4.1 260 320 

Con arreglo a 6.4.2 260 320 

 

7 ENSAYOS DE EXPOSICION AL FUEGO EN ESPACIOS PUBLICOS 

7.1 Instalaciones de ensayo 

Los ensayos de exposición al fuego se llevarán a cabo en un edificio bien ventilado bajo un cielo raso de 
por lo menos 80 m2 de superficie y con lados no inferiores a 8 m. Habrá por lo menos un espacio de 1 m entre 
los perímetros del cielo raso y de cualquier pared del edificio de prueba. La altura del cielo raso será de 2,5 y 
5 m respectivamente. 

Se llevarán a cabo dos ensayos diferentes según lo indicado en 7.1.1 y 7.1.2. 

7.1.1 Ensayo en espacio público abierto 

La fuente de incendio se colocará bajo el centro del cielo raso abierto de modo que haya un flujo libre de 
gases a la altura del cielo raso. Este se construirá con material incombustible. 
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7.1.2 Ensayo en esquina de espacio público 

Este ensayo se llevará a cabo en una esquina construida con dos placas murales incombustibles de por lo 
menos 3,6 m de anchura y de 12 mm de espesor nominales. 

Se colocarán paneles de madera contrachapada en las paredes. Los paneles tendrán aproximadamente  
3 mm de espesor. El tiempo de inflamación del panel no será superior a 35 s y el tiempo de propagación de la 
llama a 350 mm no será superior a 100 s, medidos conforme a lo indicado en la resolución A.653 (16)  
de la OMI. 

El techo se recubrirá hasta 3,6 m de la esquina con paneles acústicos de celulosa. Estos tendrán de 12 a 
15 mm de espesor y no se inflamarán al someterlos a ensayo conforme a lo indicado en la resolución 
A.653(16) de la OMI. 

7.2 Instrumentos 

Durante los ensayos de exposición al fuego, se medirán las siguientes temperaturas usando termopares 
de 0,5 mm de diámetro máximo. 

7.2.1 Ensayo en espacio público abierto 

.1  Se medirá la temperatura de la superficie del cielo raso encima de la fuente de incendio usando 
un termopar empotrado en el material del cielo raso de modo que la cabeza del termopar esté a 
ras de la superficie del cielo raso. 

.2  La temperatura del gas a la altura del cielo raso se medirá usando un termopar colocado a  
75 ± 1 mm por debajo del cielo raso, a 1,8 m de la fuente de incendio. 

7.2.2 Ensayo en esquina de espacio público 

.1  La temperatura de la superficie del cielo raso encima de la fuente de incendio se medirá usando 
un termo par empotrado en el material del cielo raso de modo que la cabeza del termopar esté a 
ras de la superficie del cielo raso. 

.2  La temperatura del gas a la altura del cielo raso se medirá usando un termopar colocado  
a 75 ± 1 mm por debajo del cielo raso, a 0,2 m de las paredes de la esquina. 

7.3 Colocación de las boquillas 

En el caso de las boquillas con brazos de montura, los ensayos se llevarán a cabo con dichos brazos 
colocados tanto perpendicularmente como paralelos a los bordes del cielo raso o de las paredes de la 
esquina. En el caso de las boquillas sin brazos de montura, éstas se colocarán de modo que la descarga de 
menor densidad se dirija hacia la zona del incendio. 

7.4 Fuentes de incendio 

7.4.1 Espacio público abierto 

La fuente de incendio consistirá en cuatro sofás hechos con colchones, tal como se especifica en 5.4.1, 
colocados en sofás de armazón de acero. Los sofás se colocarán como se muestra en la figura 7, a distancias 
de 25 mm entre sí. 

Uno de los sofás del medio se encenderá con un ignitor, tal como se describe en 5.5, en la parte central y 
al fondo del respaldo. 

7.4.2 Ensayo en una esquina de espacio público 

La fuente de incendio consistirá en un sofá como se describe en 7.4.1, colocado con el respaldo a 25 mm 
de la pared derecha y cerca de la pared izquierda. Se colocará un sofá de referencia a lo largo de la pared 
derecha con el almohadón del asiento a 0,1 m del primer sofá y otro sofá de referencia a 0,5 m del anterior, en 
el lado izquierdo. Se encenderá el sofá con el ignitor descrito en el párrafo 5.5, que se colocará en la parte 
extrema izquierda del sofá ubicado en la esquina, en la base del respaldo, cerca de la pared izquierda  
(véase la figura 8). 
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7.5 Método de ensayo 

Los ensayos de exposición al fuego se llevarán a cabo durante 10 minutos tras el accionamiento de la 
primera boquilla, y cualquier rescoldo se extinguirá manualmente. 

7.5.1 Ensayos en espacio público abierto 

Los ensayos de exposición al fuego se llevarán a cabo con la fuente de incendio centrada bajo una 
boquilla, entre dos boquillas y debajo de cuatro boquillas respectivamente. 

7.5.2 Ensayo en esquina de espacio público 

Se llevarán a cabo dos ensayos de exposición al fuego por lo menos con cuatro boquillas dispuestas en 
una matriz de 2 x 2. En el segundo ensayo de exposición al fuego se inutilizará la boquilla más cercana  
a la esquina. 

7.6 Criterios de aceptación 

Basándose en las mediciones, se calculará un valor promedio máximo de 30 s para cada punto de 
medición, que constituirá el criterio de aceptación de la temperatura. 

7.6.1 Criterios de aceptación para los ensayos en espacios públicos 

 Temperatura media 
de la superficie del 
cielo raso, máx. 30 

s. (°C) 

Temperatura 
media del gas a la 

altura del cielo 
raso, máx. 30 s. 

(°C) 

Daño máximo admisible 
sufrido por los colchones (%) 

Espacio abierto 360 2202 50/351 

Normal 360 220 50/351 (sofá de  
ignición) No se permitirá la 

carbonización de los 

sofás de referencia 
Esquina 

Boquilla 

dañada 

N. A. N. A. 50 (sofás de referencia) 

1 50% es el límite superior para cualquier ensayo. 35% es el límite superior para el promedio de los 
ensayos en espacios públicos especificados en 7 y 9 en cada altura de cielo raso (excluyendo el ensayo con 
el rociador averiado).2 La temperatura del gas deberá medirse en cuatro lugares distintos y la evaluación de 
los resultados se basará en la medición más alta. 

N. A. No aplicable. 

8 ENSAYOS DE EXPOSICION AL FUEGO EN LA ZONA 

DE TIENDAS Y DE ALMACENAMIENTO 

8.1 Instalaciones de ensayo 

Según se indica en 7.1 pero con una altura de cielo raso de 2,5 m. 

8.2 Instrumentos 

No es necesario medir las temperaturas. 

8.3 Colocación de las boquillas 

Según lo estipulado en 7.3. 

8.4 Fuente de incendio 

La fuente de incendio consistirá en dos pilas sólidas de 1,5 m de alto de cajas de cartón llenas de vasos 
de poliestireno sin expandir con un conducto de humos de 0,3 m. Cada pila de cajas será de 
aproximadamente 1,6 m de longitud y de 1,1 a 1,2 m de anchura. 
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Un producto de plástico adecuado es el plástico normalizado FMRC [9]. Podrán usarse productos similares 
si están proyectados de igual manera y si se ha comprobado que tienen las mismas características de 
combustión y extinción. 

La fuente de incendio estará rodeada de 6 pilas sólidas de 1,5 m de altura de cajas de cartón vacías que 
formen un dispositivo de referencia para determinar si el fuego se extiende más allá del pasillo. Las cajas 
estarán unidas entre sí, por ejemplo con grapas, para impedir que se caigan (véase la figura 9). 

8.5 Método de ensayo 

Cada prueba se realizará con la fuente de incendio centrada debajo de una boquilla, entre dos boquillas y 
debajo de cuatro boquillas respectivamente. 

Cada fuego se encenderá con un fósforo encendido usando dos ignitores como los descritos en 5.5. Los 
ignitores se colocarán en el piso, cada uno de ellos contra la base de una de las dos pilas centrales y se 
encenderán simultáneamente. 

Las pruebas de exposición al fuego se llevarán a cabo durante 10 minutos tras el accionamiento de la 
primera boquilla, y cualquier rescoldo se extinguirá manualmente. 

8.6 Criterios de aceptación 

.1  No se permitirá que las cajas de referencia entren en combustión o se chamusquen. 

.2  No se permitirá que el fuego consuma más del 50% de las cajas llenas de vasos de plástico. 

9 ENSAYO DE VENTILACION 

Uno de los ensayos en esquina de espacio público que figura en 7, y el ensayo en el pasillo que ha 
presentado el peor resultado de los que figuran en 5.4.2 se repetirán con aire ambiente cuya velocidad mínima 
será de 0,3 m/s. 

La velocidad del aire ambiente durante los ensayos en espacio público se medirá a 1 m por encima del 
piso y a 1 m por debajo del cielo raso, en un lugar a 5 m de la esquina, en la mitad de las paredes del recinto. 
La velocidad del aire en el pasillo se medirá a media altura. 

9.1 Criterios de aceptación 

El incendio no sobrepasará el borde de la pared o cielo raso. 
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Figura 5 (Armazón de madera de mueble simulador) 
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Figura 6 - Módulo combustible de silla tapizada 

(medida en metros) 
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Figura 7 
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Figura 8 
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Figura 9 
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Resolución MSC.40(64)  
(aprobada el 5 de diciembre de 1994) 

NORMA PARA HOMOLOGAR LOS MATERIALES PIRORRESTRICTIVOS  
DESTINADOS A LAS NAVES DE GRAN VELOCIDAD 

EL COMITE DE SEGURIDAD MARITIMA, 

RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima Internacional, 
artículo que trata de las funciones del Comité, 

RECORDANDO ASIMISMO que en el párrafo 7.2.2 del Código internacional para naves de gran velocidad 
se prescribe la elaboración de normas aplicables a los materiales pirorrestrictivos, 

TENIENDO EN CUENTA que la norma 9705 de la ISO sobre "Ensayos de exposición al fuego - ensayo en 
un local a escala natural de productos para superficies", 

1. ADOPTA la Norma para homologar los materiales pirorrestrictivos destinados a las naves de gran 
velocidad, que figura en el anexo de la presente resolución; 

2. INVITA a los Gobiernos a que apliquen la Norma para garantizar el cumplimento de los criterios 
especificados en ella; 

3. ACUERDA proseguir la labor sobre este asunto con miras a elaborar los correspondientes criterios de 
clasificación sobre la base de la norma 5660 de la ISO. 

Anexo 

NORMA PARA HOMOLOGAR LOS MATERIALES PIRORRESTRICTIVOS DESTINADOS A LAS NAVES 
DE GRAN VELOCIDAD 

1 ALCANCE Y AMBITO DE APLICACION 

1.1 Esta norma especifica el procedimiento que deberá utilizarse al evaluar materiales para determinar si 
cumplen las prescripciones de los materiales pirorrestrictivos estipuladas en el Código internacional de 
seguridad para naves de gran velocidad. 

1.2 Los materiales pirorrestrictivos se definen en el párrafo 7.2.2 del Código. 

1.3 Las normas de cumplimiento son aplicables a los materiales de superficie de mamparos, paredes y 
revestimientos de cielos rasos, incluidas sus estructuras de soporte, según se estime necesario, como se 
indica en el párrafo 7.2.3 del Código. 

1.4 Los materiales pirorrestrictivos utilizados para mobiliario y otros componentes deberán someterse a 
ensayo conforme a la norma 5660 de la ISO. 

1.5 En el caso de los materiales de aislamiento combustibles protegidos con revestimientos metálicos o 
identificables como elemento separado, el aislamiento deberá someterse a ensayo sin la protección 
superficial. 

2 PROCEDIMIENTO DE ENSAYO 

Los ensayos se realizarán conforme a la norma 9705 de la ISO: ensayo en local o de esquina. Esta norma 
permite elegir entre varias fuentes de ignición y técnicas de colocación de la muestra. Para el ensayo de 
homologación de materiales pirorrestrictivos, se aplicará lo siguiente: 

.1  fuente de ignición: normal conforme al anexo A de la norma 9705 de la ISO, es decir, 100 kW de 
energía térmica útil durante 10 min y luego 300 kW de energía térmica útil durante otros 10 min. 
Tiempo total del ensayo, 20 min; y 

.2  colocación de la muestra: configuración normal conforme al anexo G de la norma 9705 de la 
ISO, es decir, producto colocado en las paredes y el techo del local de ensayo. El producto 
deberá someterse a ensayo con arreglo a las condiciones del uso al que está destinado. 

3 CALCULO DE LOS PARAMETROS EXIGIDOS EN LOS CRITERIOS 

3.1 Los valores máximos del régimen de desprendimiento de humo al principio y al final del ensayo se 
calcularán del modo siguiente: durante los primeros 30 s del ensayo, utilizar también valores previos a la 
ignición de la fuente de ignición, es decir, un régimen de producción de humo nulo, cuando se calcule el 
promedio. Durante los últimos 30 s del ensayo, utilizar el valor medido a los 20 min, asignar éste a otros 30 s 
hasta 20 min y 30 s calcular el promedio, 
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3.2 El régimen máximo de desprendimiento de calor se calculará al comienzo y al final del ensayo 
utilizando los mismos principios que para determinar el promedio del régimen de producción de humo. 

3.3 Los promedios del régimen de producción de humo y del régimen de desprendimiento de calor se 
calcularán utilizando valores reales medidos y que no se hayan promediado ya como se describe 
anteriormente. 

4 CRITERIOS PARA HOMOLOGAR MATERIALES PIRORRESTRICTlVOS 

Todo material de revestimiento de superficie se considera material pirorrestrictivo si durante un ensayo de 
20 min de duración conforme a la norma 9705 de la ISO, en las condiciones estipuladas en el párrafo 2 del 
presente anexo, cumple los seis criterios siguientes: 

.1  el promedio en el tiempo del régimen de desprendimiento de calor excluido el de la fuente de 
ignición no excede de 100 kW; 

.2  el régimen máximo de desprendimiento de calor excluido el de la fuente de ignición no excede 
500 kW en promedio en cualquier periodo de 30 s durante el ensayo; 

.3  el promedio en el tiempo del régimen de producción de humo no excede de 1,4 m2/s; 

.4  el valor máximo del régimen de producción de humo no excede de 8,3 m2/s en promedio en 
cualquier periodo de 60 s durante el ensayo; 

.5  la propagación de la llama por las paredes del local de ensayo no debe llegar a menos de 0,5 m 
del suelo, salvo en la zona delimitada por un radio de 1,2 m desde la esquina donde se halla 
fuente de ignición; y 

.6  no cae ninguna partícula o residuo incandescente de la muestra al suelo del local de ensayo a 
más de 1,2 m de distancia de la esquina donde se halla situada la fuente de ignición. 

Resolución MSC.41 (64)  
(aprobada el 5 de diciembre de 1994) 

NORMA PROVISIONAL PARA MEDIR EL HUMO Y LOS PRODUCTOS TOXICOS DE LA COMBUSTION 

EL COMITE DE SEGURIDAD MARITIMA, 

RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima Internacional, 
artículo que trata de las funciones del Comité, 

RECORDANDO ASIMISMO que el Código internacional de seguridad para naves de gran velocidad 
(Código NGV) prescribe, en el párrafo 7.4.3.6, que los materiales utilizados en la nave, al estar expuestos al 
fuego, no deberán emitir humo ni gases tóxicos en cantidades que puedan resultar peligrosas para las 
personas, según se haya determinado mediante ensayos que se ajusten a una norma elaborada por la 
Organización, 

RECORDANDO ADEMAS que el Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 
1974, enmendado, y el Protocolo de Torremolinos de 1993 relativo al Convenio internacional de Torremolinos 
para la seguridad de los buques pesqueros, 1977, restringen el uso de materiales combustibles, 

RECORDANDO TAMBIEN que la Asamblea, mediante la resolución A.166(ES.IV), señaló a los Gobiernos 
Miembros los riesgos de humo y toxicidad de los materiales combustibles en caso de incendio, 

TENIENDO EN CUENTA que el humo y los productos tóxicos producidos por los materiales combustibles 
son extremadamente peligrosos para los materiales combustibles en caso de incendio. 

RECONOCIENDO la urgente necesidad de preparar procedimientos de ensayo de exposición al fuego y 
criterios relativos al humo y la toxicidad debidos a los materiales combustibles en caso de incendio, 

RECONOCIENDO TAMBIEN la necesidad de estipular procedimientos de ensayo y criterios relativos al 
humo y la toxicidad que sean internacionalmente uniformes, 

1. APRUEBA la Norma provisional para medir el humo y los productos tóxicos de la combustión que figura 
en el anexo de la presente resolución; 

2. INVITA a los Gobiernos a que apliquen dicha Norma provisional al implantar el Código NGV con objeto 
de garantizar el cumplimiento de los criterios que se especifican en dicho Código; 

3. ACUERDA seguir elaborando nuevos procedimientos de ensayo, según proceda. 
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Anexo 

NORMA PROVISIONAL PARA MEDIR EL HUMO Y LOS PRODUCTOS TOXICOS DE LA COMBUSTION 

En esta norma se especifica un procedimiento para determinar que la producción de humo y el potencial 
tóxico de los materiales que se usan a bordo de los buques y de los materiales que no son pirorrestrictivos y 
que se usan en las naves de gran velocidad, cumplen las prescripciones de las reglas del Convenio 
internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974, enmendado, el Protocolo de Torremolinos 
de 1993 relativo al Convenio internacional de Torremolinos para la seguridad de los buques pesqueros, 1977, 
y el Código de seguridad para naves de gran velocidad, así como otros códigos y directrices conexas 
elaboradas por la Organización. 

1 GENERALIDADES 

Los ensayos de producción de humo deberán realizarse, en general, con arreglo a lo estipulado en la parte 
2 de la norma ISO 5659 y los procedimientos adicionales de ensayo descritos en la presente norma. A fin de 
llevar a cabo los ensayos de conformidad con esta norma, deberán modificarse las instalaciones y los 
procedimientos indicados en las normas ISO, si es necesario. 

2 MUESTRA DE ENSAYO 

La preparación de la muestra de ensayo deberá realizarse conforme al método que se indica en la 
resolución A.653(16) de la Asamblea para los revestimientos primarios de cubierta y la resolución A.687(17) 
de la Asamblea para los revestimientos primarios de cubierta y la resolución A.753(18) de la Asamblea para 
las tuberías de plástico. En el caso de los cables, sólo habrá que someter a ensayo muestras de aquéllos 
cuyo material aislante tenga el grosor máximo. 

3 CONDICIONES DE ENSAYO 

Durante el ensayo, la irradiancia de la muestra se ha de mantener constante. Se someterán a ensayo tres 
muestras, en cada una de las siguientes condiciones: 

.1  irradiancia de 25 kW/m2, con llama piloto; 

.2  irradiancia de 25 kW/m2, sin llama piloto; y 

.3  irradiancia de 50 Kw/m2, sin llama piloto;. 

4 DURACION DEL ENSAYO 

El ensayo tendrá una duración de al menos 10 min. Si tras los primeros 10 min de exposición no se ha 
alcanzado el valor mínimo de transmitancia de la luz, se continuará el ensayo durante otros 10 min. 

5 RESULTADOS DEL ENSAYO 

5.1 La densidad óptica específica del humo, según se define a continuación, se registrará como mínimo 
cada 5 s durante el periodo de ensayo: 

 Ds = (V/AL) log10 (l0/l) 

donde: 

 V = volumen total de la cámara (m3) 

 A = área expuesta de la muestra (m2) 

 L = longitud óptica (m) de la medición del humo 

5.2 Al efectuar la medición de la toxicidad, la toma de muestras de humo deberá efectuarse al someter a 
ensayo la segunda o tercera muestra en cada una de las condiciones de ensayo, desde el centro geométrico 
de la cámara y antes de que transcurran 3 min a partir del momento en que se alcance la densidad óptica 
específica máxima del humo. La concentración de cada uno de los gases tóxicos deberá determinarse en 
partes por millón del volumen de la cámara. 

6 CRITERIOS DE CLASIFICACION 

6.1 Humo 

Deberá calcularse la media (Dm) del máximo de Ds de los tres ensayos en cada una de las condiciones  
de ensayo. 
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.1  En el caso de los materiales que se usan para la superficie de los mamparos, revestimientos o 
cielos rasos, la Dm no deberá exceder de 200 en ninguna de las condiciones de ensayo. 

.2  En el caso de los materiales que se usan como revestimientos primarios de cubierta o como 
superficie del suelo, la Dm no deberá exceder de 400 en ninguna de las condiciones de ensayo. 

.3  En el caso de las tuberías de plástico y los cables eléctricos, la Dm no deberá exceder de 400 en 
ninguna de las condiciones de ensayo. 

6.2 Toxicidad 

La concentración de gas medida en cada una de las condiciones de ensayo no deberá exceder de los 
siguientes límites: 

CO  1 450 ppm CO2 60000 ppm 

HCI  310 ppm HBr  50 ppm 

HF  590 ppm HCN  140 ppm 

NOx  350 ppm S02  120 ppm 

Acroleína  1,7 ppm Formaldehído  3,2 ppm 

 

7 INFORME SOBRE EL ENSAYO 

El informe sobre el ensayo deberá incluir la siguiente información: 

.1  tipo de material, a saber, acabado de superficie, revestimiento de suelo, revestimiento primario 
de cubierta, tuberías, etc; 

.2  nombre comercial o marca del material; 

.3  descripción del material; 

.4  construcción de la muestra; 

.5  nombre y dirección del fabricante del material; 

.6  Dm en cada una de las condiciones de calentamiento e ignición; 

.7  concentraciones de gases tóxicos en ppm si procede; 

.8  conclusión, con arreglo a lo indicado en 6; 

.9  nombre y dirección del laboratorio de ensayo; y 

.10  fecha del ensayo. 

Resolución MSC.44(65)  
(aprobada el 11 de mayo de 1995) 

NORMAS APLICABLES A LOS SISTEMAS FIJOS DE ROCIADORES  
PARA NAVES DE GRAN VELOCIDAD 

EL COMITE DE SEGURIDAD MARITIMA, 

RECORDANDO artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima Internacional, artículo 
que trata de las funciones del Comité, 

TOMANDO NOTA de que el Código internacional de seguridad para naves de gran velocidad (Código 
NGV) fue aprobado el 20 de mayo de 1994 mediante la resolución MSC.36(63), 

TOMANDO NOTA ASIMISMO de que, el 24 de mayo de 1994, los Gobiernos Contratantes del Convenio 
SOLAS 1974 aprobaron enmiendas al Convenio que incluyen, entre otras cosas, un capítulo X sobre Medidas 
de seguridad aplicables a las naves de gran velocidad, a fin de dar carácter obligatorio a las disposiciones del 
Código NGV en virtud de dicho Convenio respecto de las naves de ese tipo construidas el 1 de enero de 
1996, o posteriormente, 
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RECONOCIENDO que las naves de gran velocidad están proyectadas de modo que su desplazamiento 
sea reducido, utilizándose materiales de construcción más ligeros que los tradicionales a fin de que el 
transporte marítimo sea más rápido, y que los criterios de proyecto de dichas naves relativos a la seguridad 
contra incendios también difieren de los de las naves tradicionales, 

RECONOCIENDO ASIMISMO que en el Código NGV se prescribe que los espacios públicos y los de 
servicio, los pañoles que no contengan líquidos inflamables y otros espacios análogos de las naves de pasaje 
estén protegidos por un sistema fijo de rociadores que se ajuste a normas elaboradas por la Organización, 

DESEANDO mantenerse al corriente de los adelantos tecnológicos de los sistemas de rociadores y seguir 
mejorando la prevención de incendios a bordo de las naves de gran velocidad, 

HABIENDO EXAMINADO las recomendaciones hechas por el Subcomité de Protección contra Incendios, 
en su 39o. periodo de sesiones, y por el Subcomité de Proyecto y Equipo del Buque, en su 38o. periodo de 
sesiones, 

1. APRUEBA las Normas aplicables a los sistemas fijos de rociadores para naves de gran velocidad, cuyo 
texto figura en el anexo de la presente resolución; 

2. INVITA a los Gobiernos a que apliquen estas normas al aprobar los sistemas fijos de rociadores que se 
utilicen en las zonas de alojamiento de las naves de pasaje de gran velocidad; 

3. DECIDE mantener las normas sometidas a examen y enmendarlas cuando sea necesario. 

Anexo 

NORMAS APLICABLES A LOS SISTEMAS FIJOS DE ROCIADORES  
PARA NAVES DE GRAN VELOCIDAD 

1 GENERALIDADES 

1.1 Teniendo en cuenta que las naves de gran velocidad requieren materiales de construcción más ligeros 
que las naves tradicionales y que sus criterios de proyecto relativos a la seguridad contra incendios difieren de 
los de las naves tradicionales, las presentes normas son aplicables únicamente a las zonas de alojamiento de 
las naves de gran velocidad. Estas normas se aplicarán junto con todas las demás prescripciones y 
limitaciones de seguridad propias de las naves proyectadas y explotadas en cumplimiento absoluto del Código 
para naves de gran velocidad (NGV). 

2 TIPOS DE SISTEMAS QUE ESTARA PERMITIDO UTILIZAR EN LAS NAVES DE GRAN VELOCIDAD 

2.1 Sistemas manuales de rociadores 

2.1.1 Sistemas de rociadores en los que la admisión del agua se controla mediante interruptores o puestos 
de vidrio rompible de accionamiento manual. Una vez activado, el sistema se llenará de agua y las válvulas y 
bombas correspondientes funcionarán automáticamente. Estos sistemas pueden tener boquillas con 
elementos fusibles. 

2.1.2 Cada zona protegida en la que haya un sistema manual de rociadores tendrá dos interruptores o 
puestos de vidrio rompible a suficiente distancia el uno del otro, y un interruptor para cada zona protegida 
ubicado en el compartimiento de gobierno u otro puesto de control con dotación permanente. Los interruptores 
y puestos de vidrio rompible estarán debidamente protegidos contra su utilización no autorizada y, al 
accionarlos, sonará una alarma en el compartimiento de gobierno o el puesto de control con dotación 
permanente. 

2.2 Sistemas automáticos de rociadores 

2.2.1 Sistema de tuberías llenas: sistema de rociadores que utiliza rociadores automáticos unidos a un 
sistema de tuberías con agua y conectados a una alimentación de agua, de modo que el agua se descargue 
inmediatamente por los rociadores que se abren debido al calor de un incendio. 

2.2.2 Sistema de tuberías vacías: sistema de rociadores que utiliza rociadores automáticos unidos a un 
sistema de tuberías con aire o nitrógeno a presión, que al escapar (al abrirse el rociador) permite que la 
presión del agua abra una válvula de tubería de tubería vacía. Como consecuencia, el agua entra en el 
sistema de tuberías y sale por los rociadores abiertos. 
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2.3 Sistema mixto: sistema que funciona tanto manual como automáticamente y que está dotado de 
boquillas con elementos fusibles. Las tuberías del sistema pueden estar vacías o llenas de aire comprimido. 
Cada zona protegida cuenta con puestos de vidrio rompible de accionamiento manual. Cuando se active un 
puesto manual o un sistema de detección suplementario, el sistema se llenará de agua y las válvulas y 
bombas correspondientes comenzarán a funcionar automáticamente. Además, en el compartimiento de 
gobierno habrá un interruptor de accionamiento manual. Cuando se accione el interruptor, el sistema se 
llenará de agua y las válvulas y bombas correspondientes comenzarán a funcionar automáticamente. 

2.4 Sistemas equivalentes: sistemas de rociadores que se ajustan a las "Directrices para la aprobación de 
sistemas de rociadores equivalentes a los especificados en la regla II-2/12 del Convenio " SOLAS" (resolución 
A.755(18)). Estos sistemas equivalentes podrán ser de los tipos especificados en 2.1, 2.2 ó 2.3. Las 
Administraciones podrán modificar algunas de las siguientes prescripciones sobre aspectos hidráulicos y 
neumáticos aplicables a dichos sistemas, a reserva de las condiciones de uso para las que sean aprobados. 

3 BOMBAS 

3.1 Se proveerán medios para el arranque manual de cada bomba desde el compartimiento de gobierno. 
Se instalarán alarmas de fallo en dicho compartimiento que indiquen que las bombas no disponen de energía 
eléctrica. 

3.2 Todos los sistemas estarán provistos de medios para el arranque manual de la bomba de los 
rociadores desde un lugar fácilmente accesible próximo a ella, de tal manera que el acceso y los medios para 
su manejo se encuentren fuera del espacio que está siendo protegido. 

3.3 Se proveerán medios para evacuar automáticamente el aire atrapado en la caja de la bomba de los 
rociadores o para cebarla desde el compartimiento de gobierno en todas las condiciones operacionales. 

3.4 Se proveerán medios en el compartimiento de gobierno que indiquen que: 

.1  la presión del sistema de rociadores es normal (únicamente para los sistemas que trabajen 
constantemente a presión); 

.2  el sistema de rociadores está en funcionamiento (bomba en marcha); y 

.3  se ha producido un fallo del sistema de rociadores (pérdida de presión). 

3.5 Se proveerá un manómetro en el compartimiento de gobierno que indique la presión del colector de los 
rociadores. 

3.6 Dimensionamiento de la bomba, las tuberías y el sistema 

3.6.1 Exceptuando lo indicado en 3.6.2, las bombas, las tuberías y los demás componentes de suministro 
del sistema tendrán dimensiones y estarán dispuestos de manera que permitan mantener en un minuto como 
máximo después de haberse activado el sistema un flujo mínimo que corresponda al funcionamiento 
simultáneo de los rociadores en las siguientes superficies de proyecto que necesiten más agua: 

.1  por lo que respecta a los sistemas manuales con boquillas abiertas: dos secciones de rociadores 
adyacentes a nivel horizontal, y como mínimo 280 m2; 

.2  por lo que respecta a los sistemas manuales con boquillas de elementos fusibles: 280 m2; 

.3  por lo que respecta a los sistemas de tuberías llenas: 150 m2; y 

.4  por lo que respecta a los sistemas de tuberías vacías y mixtos:200 m2. 

3.6.2 En todos los tipos de sistemas, la superficie de proyecto puede reducirse hasta el tamaño máximo 
del mayor espacio dentro de las divisiones pirorresistentes (30 min o más) en una zona de cubierta única. 

3.7 Por lo que respecta a los sistemas que no sean los autorizados en 2.4, el régimen de descarga de 
agua no será inferior a 5I/ m2/ min. 

3.8 En los sistemas automáticos, las bombas de los rociadores arrancarán cuando el sistema  
pierda presión. 

3.9 No se situará una bomba de rociadores en ningún espacio protegido por el sistema de rociadores 
alimentado por dicha bomba. 
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3.10 Habrá por lo menos dos fuentes de energía para la bomba de agua de mar y el sistema automático 
de alarma y detección. Cuando las fuentes de energía para la bomba sean eléctricas, consistirán en un 
generador principal y una fuente de energía de emergencia. Para abastecer la bomba, se efectuará una 
conexión en el cuadro de distribución principal y otra en el cuadro de distribución de emergencia, establecidas 
mediante alimentadores independientes reservados exclusivamente para este fin. Los alimentadores estarán 
dispuestos de modo que no atraviesen cocinas, espacios de máquinas ni otros espacios cerrados que 
presenten un elevado riesgo de incendio, excepto en la medida en que sea necesaria para llegar a los 
cuadros de distribución correspondientes, y terminarán en un conmutador inversor automático situado cerca 
de la bomba de los rociadores. Este conmutador permitirá el suministro de energía desde el cuadro principal 
mientras se disponga de dicha energía, y estará proyectado de modo que si falla ese suministro, cambie 
automáticamente al procedente del cuadro de emergencia. Los conmutadores del cuadro principal y del de 
emergencia estarán claramente etiquetados y se hallarán normalmente cerrados. No se permitirá ningún otro 
conmutador en estos alimentadores. Una de las fuentes de energía para el sistema de alarma y detección 
será una fuente de emergencia. Si una de las fuentes de energía de la bomba es un motor de combustión 
interna, éste, además de cumplir lo dispuesto en 3.9, estará situado de modo que si se declara un incendio en 
un espacio protegido, no afecte al suministro de aire de la máquina. 

3.11 El sistema de rociadores estará conectado al colector principal contraincendios del buque por medio 
de una válvula de retención con cierre de rosca situada en la conexión de modo que impida el retorno del 
agua desde el sistema de rociadores hacia el colector. 

3.12 La fuente de energía principal de las bombas de los rociadores estará constituida por motores 
eléctricos. La fuente de energía de emergencia de dichas bombas provendrá de un generador de emergencia. 
Otra posibilidad es utilizar como fuente de energía de emergencia una bomba dedicada exclusivamente a ese 
fin, accionada por un motor diesel. 

3.13 Las naves de categoría A provistas de un sistema de rociadores de tuberías llenas podrán llevar en 
vez de una fuente de energía de emergencia un tanque hidroneumático para la bomba de los rociadores. El 
tanque tendrá dimensiones tales que permita descarga agua durante un minuto al régimen prescrito sobre la 
superficie de proyecto. 

4 ROCIADORES 

4.1 En el caso de sistemas de los indicados en 2.4, los rociadores serán de respuesta rápida y cumplirán 
lo prescrito en la norma ISO 6182/1. 

4.2 En el caso de sistemas que trabajen constantemente a presión, se almacenarán a bordo seis 
rociadores de respeto de cada tipo en un lugar fácilmente accesible. 

5 VALVULAS 

5.1 Sistemas manuales 

5.1.1 Para que el sistema manual comience a funcionar bastará con que se abra una sola válvula de cierre 
en el lado de descarga de la bomba. Esta válvula, llamada válvula de control, se hallará fuera del espacio que 
hay que proteger. 

5.1.2 Las válvulas de control serán fácilmente accesibles para los tripulantes y se podrán hacer funcionar 
sin herramientas ni llaves especiales. 

5.1.3 Las válvulas de control estarán provistas de accionadores a distancia que puedan controlarse desde 
el compartimiento de gobierno o desde los puestos de vidrio rompible de accionamiento manual, si los hay. 
Las válvulas de control dispondrán de neutralizadores manuales locales. 

5.1.4 Las válvulas de control podrán abrirse manualmente en menos de 45 segundos ejerciendo un par 
que no exceda 45 Nm cuando la bomba funcione a plena capacidad. Esto se verificará a intervalos de seis 
meses. 

5.1.5 Se proveerán medios para fijar todas las otras válvulas que puedan impedir el funcionamiento del 
sistema en su posición abierta o "lista para funcionar". 

5.2 Sistemas automáticos o de otro tipo 

En los sistemas automáticos o de otro tipo se proveerán medios para fijar las válvulas de control o de otro 
tipo que puedan impedir el funcionamiento del sistema en su posición abierta. 



168     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de octubre de 2009 

5.3 Todas las válvulas 

5.3.1 Todas las válvulas llevarán etiquetas que indiquen su función y posición normal. En las válvulas de 
control se indicará también las zonas que cubren. 

5.3.2 Todas las válvulas estarán provistas de medios que indiquen si están abiertas o cerradas. 

6 TUBERIAS 

6.1 Los materiales utilizados para las tuberías deberán ser de acero o los que se indican a continuación: 

.1  cuando la tubería esté situada por encima de un cielo raso con una pirorresistencia nominal de 
15 minutos e incluya un sistema de tuberías vacías o un sistema mixto asociado a un sistema de 
detección de incendios, o bien un sistema de tuberías llenas: 

.1.1 materiales que cumplan las prescripciones del nivel 3 con arreglo a la resolución A.753(18) 
sobre Directrices para la instalación de tuberías de plástico en los buques; o 

.1.2 metales distintos del acero con propiedades de buena conducción térmica, tales como el 
aluminio o el cobre; 

.2  otros sistemas de tuberías vacías y sistemas no continuamente llenos de agua; materiales que 
cumplan las prescripciones del nivel 2 de la resolución A.753(18). 

6.2 Las tuberías estarán sujetas a la estructura de la nave utilizando procedimientos técnicos que tengan 
en cuenta las cargas tanto estáticas como dinámicas ocasionadas por las oscilaciones de la tubería, el 
movimiento de la nave y el movimiento del líquido dentro de la tubería. 

6.3 Los medios de sujeción de la tubería de los rociadores a la estructura de la nave serán adecuados 
para el medio marino. Los soportes de tuberías que tengan sujetadores de rosca estarán dotados de medios 
para que los sujetadores permanezcan fijos a pesar de las vibraciones de la nave. 

6.4 En los medios de conexión del sistema de tuberías a la estructura de la nave y en las conexiones de 
las tuberías se tendrán en cuenta las propiedades a largo plazo del material y la interacción de todos los 
materiales utilizados para las conexiones, prestándose la debida atención a la prevención de la corrosión por 
contacto entre metales distintos. 

6.5 En los cálculos de pérdidas por rozamiento se utilizará la fórmula de Hazen-Williams. El cálculo del 
flujo en las tuberías de acero al carbón, incluidas las galvanizadas, se basará en un valor de C = 100. Los 
cálculos del flujo en los sistemas de rociadores de tuberías llenas que sean de acero de carbón se basarán en 
un valor de C = 120. Para todos los sistemas, los cálculos del flujo en las tuberías resistentes a la corrosión, 
tales como las tuberías de cobre, aleaciones de cobre, acero inoxidable o plástico, se basará en un valor de  
C = 150. 

7 MEDIOS DE ENSAYO 

En cada zona se instalarán tuberías de ensayo que permitan efectuar periódicamente un ensayo de flujo 
máximo. Dichas tuberías descargarán por la borda el flujo de proyecto de la zona. Las tuberías de ensayo 
podrán servir también como tuberías de desagüe del sistema. En los sistemas de tuberías llenas no es 
necesario que el diámetro de las tuberías de descarga sea superior a 50 mm. Además, todos los sistemas 
dispondrán de un medio de ensayo en el punto más alejado de cada zona a fin de permitir un flujo de ensayo 
igual al producido por un solo rociador. 

8 TANQUES HIDRONEUMATICOS 

8.1 Los sistemas tendrán un tanque de presión hidroneumático con una capacidad mínima de 200 litros y 
dispondrán de un suministro complementario procedente de una fuente fiable de agua potable o dulce que 
haga las veces de tanque hidroneumático. 

8.1.1 Se podrá excluir el tanque en aquellos casos en que el sistema se mantenga cargado con agua 
dulce mediante una pequeña bomba de llenado que aspire el agua de la fuente de agua potable o dulce. El 
funcionamiento de dicha bomba será automático. La bomba estará dotada de un sensor que active una 
alarma indicadora de fallo en el compartimiento de gobierno en caso de pérdida de presión en la boca de 
aspiración de la bomba de llenado. La conexión de la bomba de llenado a la fuente de agua potable estará 
dotada de un dispositivo de presión reducida que impida el retorno del agua. 
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8.2 Los tanques hidroneumáticos dispondrán de medios que proporcionen indicaciones acústicas y 
visuales en el compartimiento de gobierno sobre el descenso del nivel de agua o de la presión de aire. 
Cuando el nivel del tanque hidroneumático descienda hasta un nivel preestablecido, la bomba del rociador 
comenzará a funcionar automáticamente. 

8.3 Se dispondrá de un medio que impida automáticamente la entrada de agua de mar en el tanque 
hidroneumático. 

8.4 Un tanque hidroneumático instalado en el sistema de agua potable podrá servir como tanque 
hidroneumático para el sistema de rociadores, a condición de que la demanda de agua potable no haga 
descender el nivel del agua o de la presión del aire por debajo de los niveles mínimos necesarios para la 
protección contra incendios. 

9 AIRE COMPRIMIDO EN lOS SISTEMAS DE TUBERIAS VACIAS, EN LOS SISTEMAS MIXTOS Y EN 
lOS TANQUES HIDRONEUMATICOS 

9.1 Los sistemas de tuberías vacías estarán dispuestos de modo que la descarga de agua por el rociador 
situado a mayor distancia se produzca en menos de 60 segundos a partir del momento de su activación. 

9.2 El aire comprimido podrá proceder de un compresor dedicado exclusivamente a ese fin o de otra 
fuente fiable. 

9.2.1 Se proveerán medios que impidan que entre agua en el sistema de suministro de aire. 

9.3 La presión del aire se mantendrá por medios automáticos para compensar las fluctuaciones normales 
de presión, y el suministro de aire estará dispuesto de modo que impida que entren en el sistema cantidades 
considerables de aire cuando un rociador esté funcionando. 

9.4 Se instalará una alarma en el puente que indique si la presión de aire es baja en el sistema de  
tuberías vacías. 

10 RETENCION DE AGUA 

10.1 Todos los sistemas estarán dispuestos de modo que puedan drenarse. 

10.2 Todos los rociadores colgantes, salvo los de los sistemas de tuberías llenas, serán de tipo vacío para 
evitar la entrada de partículas y de agua de mar en el tramo colgante, así como su corrosión. 

10.3 Aquellos tramos de tubería que no pueden ser autodrenantes estarán construidos con materiales que 
no den muestras de corrosión tras periodos de exposición prolongada al agua de mar. Los rociadores 
instalados en estas zonas no serán de latón ni de otros materiales que puedan corroerse o descincarse. 

10.4 Todas las secciones de los sistemas que puedan congelarse serán autodrenantes o estarán llenas 
con una solución anticongelante. 

11 SISTEMAS DE CONTROL ELECTRICO 

11.1 Los sistemas de control, detección y alarma/aviso de los sistemas de rociadores se hallarán 
eléctricamente aislados de todos los sistemas que no sean de protección contra incendios. 

11.2 Una conexión accidental a masa o un circuito abierto en cualquiera de los conductores del sistema de 
detección y control de los rociadores producirá un aviso de fallo en el compartimiento de gobierno sin afectar 
al funcionamiento del sistema. Esta prescripción no es aplicable a los conductores de suministro de energía al 
motor o a los motores de la bomba de los rociadores. 

11.3 El sistema de control estará dotado de una fuente de energía de emergencia, según se estipula en el 
Código NGV. 

12 DOCUMENTOS 

Los cálculos del sistema de rociadores se conservarán junto con los cálculos de proyecto de la nave. 

13 FACTOR HUMANO 

13.1 Los indicadores y mandos se encontrarán en una zona específica de observación del compartimiento 
de gobierno. 

13.2 Los mandos no requerirán el uso de llaves, claves o herramientas especiales para su manejo. 

13.3 Los indicadores deberán ajustarse a lo dispuesto en el Código de alarmas e indicadores. 
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14 INSPECCION Y ENSAYO 

14.1 En el compartimiento de gobierno se conservará un manual especial de los procedimientos de 
ensayo e inspección junto con los registros del sistema. 

14.2 Se conservarán a bordo unas hojas con las listas especiales de comprobaciones para las 
inspecciones y ensayos, así como un registro de todas las inspecciones y ensayos realizados. 

Resolución MSC.45(65)  
(aprobada el 11 de mayo de 1995) 

PROCEDIMIENTOS DE ENSAYO PARA LAS DIVISIONES  
PIRORRESISTENTES DE LAS NAVES DE GRAN VELOCIDAD 

EL COMITE DE SEGURIDAD MARITIMA, 

RECORDANDO artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima Internacional, artículo 
que trata de las funciones del Comité, 

RECORDANDO TAMBIEN que la Recomendación sobre procedimientos de ensayo de exposición al fuego 
para divisiones de clase "A", "B" y "F", aprobada mediante la resolución A.754(18), se debería aplicar a los 
ensayos de exposición al fuego mencionados en las disposiciones pertinentes del Convenio internacional para 
la seguridad de la vida humana en el mar (SOLAS), 1974, enmendado, y del Protocolo de Torremolinos de 
1993 relativo al Convenio internacional de Torremolinos para la seguridad de los buques pesqueros, 1977, 

TOMANDO NOTA de que, mediante la resolución MSC.36(63), aprobó el Código internacional de 
seguridad para naves de gran velocidad (Código NGV), 

TOMANDO NOTA ASIMISMO de que, el 24 de mayo de 1994, la Conferencia de Gobiernos Contratantes 
del Convenio SOLAS 1974 aprobó enmiendas al Convenio que incluyen, entre otras cosas, un capítulo X 
sobre Medidas de seguridad aplicables a las naves de gran velocidad, a fin de dar carácter obligatorio a las 
disposiciones del Código NGV en virtud dé dicho Convenio respecto de las naves de ese tipo construidas el 1 
de enero de 1996 o posteriormente, 

RECONOCIENDO la necesidad de que las naves de gran velocidad están construidas con materiales 
pirorresistentes, 

RECONOCIENDO TAMBIEN que el Código NGV contiene una definición de división pirorresistente que 
requiere los correspondientes procedimientos de ensayo, 

1. APRUEBA las Procedimientos de ensayo para las divisiones pirorresistentes de las naves de gran 
velocidad, cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 

2. INVITA a los Gobiernos a que apliquen dichos procedimientos de ensayo cuando aprueben las 
propiedades de resistencia al fuego de los elementos que se vayan a utilizar para la construcción de las naves 
de gran velocidad; 

3. DECIDE mantener los procedimientos de ensayo sometidos a examen y enmendarlos cuando sea 
necesario. 

Anexo 

PROCEDIMIENTOS DE ENSAYO PARA LAS DIVISIONES  
PIRORRESISTENTES DE LAS NAVES DE GRAN VELOCIDAD 

1 GENERALIDADES 

1.1 De conformidad con las disposiciones del Código de seguridad para naves de gran velocidad (Código 
NGV) (resolución MSC.36(63)) los elementos de construcción que se utilicen en estas naves deberán tener 
propiedades de resistencia al fuego que sean satisfactorias a juicio de la Administración y ser aprobados por 
ésta. En este contexto, "propiedad de resistencia al fuego" es la capacidad de un elemento de construcción de 
aislar o proteger una zona contra los efectos de un incendio en una zona contigua, gracias a sus cualidades 
de separación durante el mismo. Tales elementos de construcción son mamparos, cubiertas, cielos rasos, 
revestimientos y puertas pirorresistentes. 

1.1.1 Las divisiones pirorresistentes para riesgos moderados de incendio son "divisiones pirorresistentes 
de clase 30". 
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1.1.2 Las divisiones pirorresistentes para riesgos moderados de incendio son "divisiones pirorresistentes 
de clase 60". 

1.2 Esta clasificación se deberá expresar, por ejemplo, en la forma de "cubiertas pirorresistentes de clase 
60 que soportan carga" y "mamparos pirorresistentes de clase 30 que no soportan carga", es decir, que se 
incluirá la orientación de la división y se indicará si la división en cuestión ha sido evaluada para que soporte o 
no soporte carga. 

1.3 En general, el ensayo de divisiones pirorresistentes y la elaboración del informe se deberán llevar a 
cabo de conformidad con lo prescrito en la resolución A.754(18). Las interpretaciones adicionales o 
prescripciones complementarias que puedan ser necesarias se encuentran detalladas en dicha resolución. 

1.4 El ensayo deberá durar como mínimo 30 min para las divisiones pirorresistentes de clase 30 ó 60 min 
para las divisiones pirorresistentes de clase 60, o un tiempo intermedio de protección contra incendios 
permitido, conforme con lo dispuesto en el párrafo 7.4.1.1 del Código NGV. 

1.5 Durante el periodo de clasificación (véase 1.4), se deberán satisfacer los criterios de comportamiento 
siguientes por lo que respecta al aislamiento y la integridad: 

.1  Aislamiento 

.1.1  El aumento medio de temperatura de la cara no expuesta no deberá ser superior a 140° C, y 
el aumento de temperatura registrado por cualquiera de los termopares situados en la cara no 
expuesta no deberá ser superior a 180° C; 

.2  Integridad 

.2.1  no deberán aparecer llamas en la cara no expuesta; 

.2.2  no se deberá producir ignición, es decir, llamas o incandescencia, cuando se aplique la 
almohadilla de algodón; y 

.2.3  no se deberán poder introducir galgas en ninguna abertura de la muestra. 

1.6 En esta resolución, el ensayo de las divisiones pirorresistentes se describe en tres partes distintas: 

-  divisiones pirorresistentes que no soportan carga; 

-  divisiones pirorresistentes que soportan carga y que tienen un núcleo estructural metálico, tal 
como se presupone en la resolución A.754(18) para divisiones de clase "A"; y 

-  otras divisiones pirorresistentes que soportan carga. 

2 DIVISIONES PIRORRESISTENTES QUE NO SOPORTAN CARGA 

El método adoptado para el ensayo de divisiones pirorresistentes que no soportan carga se ajustará a las 
prescripciones para el ensayo de divisiones de clase "B" que figuran en la resolución A.754(18), siempre que 
sea pertinente y apropiado. 

3 DIVISIONES PIRORRESISTENTES QUE SOPORTAN CARGA Y QUE TIENEN UN NUCLEO 
ESTRUCTURAL METALICO, TAL COMO SE PRESUPONE EN LA RESOLUCION A.754(18) PARA 
DIVISIONES DE CLASE “A" 

3.1 El método adoptado para el ensayo de divisiones pirorresistentes que soportan carga y que tienen un 
núcleo estructural metálico (acero o aluminio) se ajustará a las prescripciones para el ensayo de divisiones de 
clase "A” que figuran en la resolución A.754(18), siempre que sea pertinente y apropiado. 

3.2 Si el núcleo estructural es de aluminio, la temperatura media de dicho núcleo no deberá superar en 
ningún momento 200°C por encima de su temperatura inicial durante el tiempo que corresponde a su clase 
(véase 1.4). 

4 OTRAS DIVISIONES PIRORRESISTENTES QUE SOPORTAN CARGA 

4.1 El método adoptado para el ensayo de otras divisiones pirorresistentes que soportan carga se ajustará 
a las prescripciones para el ensayo de divisiones de clase "B" que figuran en la resolución A.754(18), siempre 
que sea pertinente y apropiado. 
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4.2 Además, el ensayo de dichas divisiones se llevará a cabo con la carga estática prescrita y será 
necesario que las divisiones mantengan su capacidad de soporte durante el tiempo que corresponde a su 
clase. 

4.3 Naturaleza de la muestra de ensayo 

4.3.1 La construcción, el montaje y el refuerzo de la muestra de ensayo deberán ser semejantes a los 
utilizados en la práctica. 

4.3.2 En las divisiones verticales (mamparos), las dimensiones mínimas totales de la parte expuesta de la 
muestra de ensayo tendrán 2 440 mm de anchura y 2 500 mm de altura o su altura total cuando sea menor. 

4.3.3 En las divisiones horizontales (cubiertas), las dimensiones mínimas totales de la parte expuesta de la 
muestra de ensayo tendrán 2 440 mm de anchura y 3 040 mm de longitud (luz), o su longitud total cuando  
sea menor. 

4.4 Montaje de las muestras de ensayo 

4.4.1 Las muestras verticales de ensayo deberán estar soportadas simplemente en .su parte superior e 
inferior, sin contar con soporte alguno a lo largo de sus bordes verticales. 

4.4.2 Las muestras horizontales de ensayo deberán estar soportadas simplemente en sus dos extremos, 
sin contar con soporte alguno a lo largo de sus bordes paralelos a la longitud. 

4.5 Carga estática 

4.5.1 Los siguientes niveles de carga se aplicarán uniformemente en la medida de lo posible, a lo largo del 
extremo superior de la muestra vertical o sobre la superficie de la muestra horizontal: 

-  mamparos: 7,0 kN/m de anchura, 

-  cubiertas: 3,5 kN/m2 de superficie. 

La carga se puede aplicar por medios hidráulicos mecánicos o utilizando pesos. 

4.5.2 El equipo de carga deberá poder simular las condiciones de carga que resulten apropiadas para el 
elemento de construcción sometido a ensayo y mantener asimismo la carga de prueba al valor constante  
(con un margen de ± 5% del valor requerido) sin modificar su distribución durante el periodo de capacidad de 
soporte de carga. Dicho equipo no deberá afectar considerablemente la termotransferencia a través de la 
muestra impedir el uso de almohadillas aislantes de termopar, ni interferir con la medición de la temperatura o 
deformación superficiales, y permitirá la observación general de la cara no expuesta. 

4.5.3 La superficie total de los puntos de contacto entre el equipo de carga y la superficie de la muestra de 
ensayo no deberá ser superior al 10% del área total de la superficie de una muestra de ensayo horizontal. El 
equipo deberá ser capaz de seguir la deformación máxima y la tasa de deformación de la muestra de ensayo. 

4.5.4 La carga de ensayo se aplicará, como mínimo, 15 min antes del comienzo del periodo de ensayo. 

4.6 Deformación 

4.6.1 Para la medición de las deformaciones se empleará equipo que utilice técnicas mecánicas, ópticas o 
eléctricas. Los instrumentos para medir la flexión de la muestra de ensayo se colocarán de manera que 
permitan obtener datos sobre la cuantía y la tasa de flexión durante el ensayo de exposición al fuego. 

4.6.2 La información sobre la deformación se deberá registrar con una precisión de ± 2 mm durante el 
periodo de ensayo. 

4.6.3 Al llevar a cabo la medición de la deformación de los mamparos, se medirá la contracción axial y la 
flexión horizontal. 

4.6.4 Por lo que respecta a las cubiertas, se realizará una medición de la flexión vertical. 
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4.7 Criterios de comportamiento relativos a la capacidad de soporte de carga 

Se considerará que la muestra de ensayo ha fallado cuando no pueda seguir soportando la carga de 
ensayo. El soporte de la carga de prueba se determina mediante la cuantía y tasa de flexión. Dado que 
pueden producirse flexiones relativamente rápidas hasta alcanzarse las condiciones de estabilidad, los  
criterios de la tasa de flexión para cubiertas no se aplicarán hasta que se haya excedido una flexión de L/30. A 
efectos de esta resolución, se aplicarán los criterios siguientes: 

.1  Mamparos 

.1.1  contracción axial límite de h/l00 m; y 

.1.2  tasa límite de contracción axial de 3h/ 1000 mm/min, 

  donde: 

  h es la altura inicial en mm. 

.2  Cubiertas 

.2.1  flexión límite de L2/400d mm; y 

.2.2  tasa límite de flexión de L 2 /9000d mm/min, 

donde: 

L es la luz libre de la muestra en milímetros 

d es la distancia en milímetros desde la fibra extrema de la zona de compresión de proyecto hasta la 
fibra extrema de la zona de tensión de proyecto de la sección estructural. 

MSC/Circ.677. 

(30 de diciembre de 1994). 

NORMAS REVISADAS PARA EL PROYECTO, ENSAYO Y  
EMPLAZAMIENTO DE LOS DISPOSITIVOS DESTINADOS A  

IMPEDIR EL PASO DE LAS LLAMAS A LOS TANQUES  
DE CARGA DE LOS BUQUES TANQUE 

1 Mediante la resolución A.519(13), la Asamblea, en el periodo de sesiones celebrado en 1983, pidió al 
Comité de Seguridad Marítima que, antes de que entraran en vigor las enmiendas de 1961 al Convenio 
SOLAS, ultimara las normas relativas a los dispositivos destinados a impedir el paso de las llamas a los 
tanques de carga, que el Comité estaba elaborando. 

2 El Comité, en su 49o. periodo de sesiones (2 a 6 de abril de 1984), aprobó las normas elaboradas, que 
se adjuntaron a la circular MSC/Circ.373. 

3 El Comité también decidió que los sistemas de gas inerte se considerarían equivalentes a los 
dispositivos destinados a impedir el paso de las llamas a los tanques de carga, solamente si los orificios de 
respiración de los buques provistos de sistemas de gas inerte llevaban al menos unos dispositivos para 
impedir el paso de las llamas a los tanques de carga, si bien no era necesario que estos dispositivos 
cumplieran las prescripciones relativas a la prueba de combustión prolongada. El Comité observó que en las 
normas se prestaba más importancia al cumplimiento de las especificaciones de ensayo que a la 
construcción. Se comprendió entonces que, en el caso de un buque tanque provisto de un sistema de gas 
inerte, bastaba con disponer de medios que impide sen la retrogresión de la llama y que una pantalla 
cortallamas correctamente proyectada e instalada podría cumplir este criterio. En resumen, si una  
pantalla cortallamas cumplía las normas, se debería considerar aceptable. 

4 El Comité, en su 55° periodo de sesiones (II a 22 de abril de 1988), aprobó enmiendas a las normas 
contenidas en la circular MSC/Circ.373, y distribuyó las normas revisadas mediante la circular 
MSC/Circ.373/Rev.1. 

5 El Comité, en su 64° periodo de sesiones (5 a 9 de diciembre de 1994), reconociendo la necesidad de 
aclarar determinadas disposiciones de las normas revisadas, aprobó nuevas enmiendas a estas normas, que 
se han incorporado en el texto que figura en el anexo. 

6 Se invita a los Gobiernos Miembros a que den efectividad a las presentes normas revisadas al aplicar la 
regla II-2/59 del Convenio SOLAS 1974, en su forma enmendada. 
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Anexo 

NORMAS REVISADAS APLICABLES AL PROYECTO, ENSAYO Y EMPLAZAMIENTO DE LOS 
DISPOSITIVOS DESTINADOS A IMPEDIR EL PASO DE LAS LLAMAS A LOS TANQUES DE  

CARGA EN LOS BUQUES TANQUE 

1 INTRODUCCION 

1.1 Objetivo 

Las enmiendas de 1981 al Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974 
(SOLAS) incluyen las prescripciones revisadas relativas a las medidas de seguridad contra incendios en los 
buques tanque. La regla II-2/59 de dichas enmiendas contiene disposiciones relativas a aireación, purga, 
desgasificación y ventilación. La regla II-2/59.1.5 dice: 

"El sistema de aireación irá provisto de dispositivos que impidan el paso de las llamas a los tanques 
de carga. Estos dispositivos se proyectarán, probarán y situarán de modo que cumplan con las 
prescripciones establecidas por la Administración, las cuales contendrán al menos las normas 
aprobadas por la Organización". 

1.2 Ambito de aplicación 

1.2.1 Las presentes normas están destinadas a regular el proyecto, el ensayo, el emplazamiento y el 
mantenimiento de "los dispositivos destinados a impedir el paso de las llamas a los tanques de carga" 
(llamados en adelante "los dispositivos") de los buques tanque y de los buques de carga combinados que 
transporten crudos y productos derivados del petróleo cuyo punto de inflamación sea 60°C (en vaso cerrado) 
o menos y cuya presión de vapor de Reid sea inferior a la presión atmosférica, y otros productos que 
representen un peligro de incendio similar. 

1.2.2 Los buques tanque y los buques de carga combinados provistos de un sistema de gas inerte de 
conformidad con la regla 62 llevarán dispositivos que satisfagan las presentes normas, si bien no se exigirá 
realizar las pruebas especificadas en 3.2.3 y 3.3.3.2. Tales dispositivos se instalarán sólo en aberturas a 
menos que hayan sido probados de conformidad con lo dispuesto en 3.4. 

1.2.3 Las presentes normas son aplicables a los dispositivos de protección de los tanques de carga que 
contengan crudos, productos del petróleo y productos químicos inflamables. Para el transporte de productos 
químicos se podrán utilizar los medios de ensayo descritos en la sección 3. No obstante, los dispositivos para 
buques tanque quimiqueros dedicados al transporte de productos cuyo Intersticio experimental máximo de 
seguridad (IEMS)* sea inferior a 0,9 mm, se someterán a ensayo con los medios apropiados. 

1.2.4 Los dispositivos se deberán someter a ensayo y emplazar de conformidad con las presentes normas. 

1.2.5 Los dispositivos se instalan para proteger: 

.1  las aberturas proyectadas para reducir la presión o el vacío ocasionado por las variaciones 
térmicas (regla. II-2/59.1.2.1 ); 

.2  las aberturas proyectadas para reducir la presión o el vacío durante las operaciones de carga, de 
lastrado o durante la descarga (regla II-2/59.1.2.2); 

.3 los orificios de salida proyectados para la desgasificación (regla II2/59.2.2.3 ). 

1.2.6 Los dispositivos no podrán dejarse fuera del circuito ni estar bloqueados en posición abierta a menos 
que hayan sido sometidos a ensayo fuera del circuito o en posición abierta de conformidad con la sección 3. 

1.2.7 En las presentes normas no se tienen en cuenta fuentes de ignición como las descargas eléctricas 
atmosféricas, ya que no se dispone de información suficiente para formular recomendaciones relativas al 
equipo. Al acercarse una tormenta eléctrica se suspenderán todas las operaciones de manipulación de la 
carga, de limpieza de tanques y de lastrado. 

1.2.8 Mediante las presentes normas no se pretende evitar la posibilidad de que las llamas pasen de un 
tanque de carga a otro en los buques cuyos tanques estén dotados de sistemas comunes de respiración. 

                                                 
* Véase la publicación 79-1 de la CEI. 
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1.2.9 Cuando se requiera proteger con dispositivos los orificios de salida de los sistemas de 
desgasificación de los buques tanque que no estén provistos de sistemas de gas inerte, los dispositivos 
cumplirán las presentes normas, si bien no se exigirá realizar las pruebas especificadas en 3.2.3 y 3.3.3.2. 

1.2.10 Algunos de los ensayos prescritos en la sección 3 de las presentes normas son potencialmente 
peligrosas, pero en la presente circular no se pretende especificar prescripciones de seguridad aplicables a 
tales ensayos. 

1.3 Definiciones 

A los efectos de las presentes normas regirán las siguientes definiciones: 

1.3.1 Parallamas: dispositivo destinado a impedir el paso de las llamas, de conformidad con una norma de 
funcionamiento establecida. El elemento parallamas está basado en el principio de extinción. 

1.3.2 Pantalla cortallamas: dispositivo provisto de una tela metálica para impedir el paso de llamas 
incontroladas, de conformidad con una norma de funcionamiento establecida. 

1.3.3 Velocidad de propagación de la llama: velocidad a la que se propaga la llama por una tubería u otro 
sistema. 

1.3.4 Retrogresión de la llama: transmisión de la llama a través de un dispositivo. 

1.3.5 Respiradero de alta velocidad: dispositivo destinado a impedir el paso de las llamas que consiste en 
una válvula mecánica que regula la abertura para el flujo según la presión existente en la admisión de la 
válvula, de manera que la velocidad de salida no pueda ser inferior a 30 m/s. 

1.3.6 Válvula de presión o vacío*: dispositivo destinado a mantener la presión o el vacío de un contenedor 
cerrado dentro de límites establecidos. 

2 NORMAS 

2.1 Principios 

2.1.1 Según el servicio que presten y su emplazamiento, los dispositivos deberán proteger contra la 
propagación de: 

.1  llamas en movimiento; y/o 

.2  llamas estacionarias alimentadas por gases premezclados; después de la ignición de gases, 
cualquiera que sea la causa que la origine. 

2.1.2 Al producirse la ignición de gases inflamables procedentes de orificios de salida se pueden presentar 
cuatro situaciones: 

.1  cuando el gas sale a poca velocidad la llama puede: 

.1.1  retroceder; o 

.1.2  estabilizarse en el orificio de salida como si éste fuera un quemador; 

.2  cuando el gas sale a gran velocidad, la llama puede: 

.2.1  arder a cierta distancia por encima del orificio de salida; o 

.2.2  apagarse. 

2.1.3 A fin de impedir el paso de las llamas a un tanque de carga, los dispositivos deben poder cumplir una 
o más de las siguientes funciones: 

.1  permitir que el gas pase a través de los conductos sin retrogresión de la llama y sin ignición de 
los gases en el lado protegido cuando el dispositivo está sometido a calentamiento durante un 
periodo determinado; 

.2  mantener una velocidad de salida superior a la velocidad de propagación de la llama del gas, 
independientemente de la configuración geométrica del dispositivo y sin que se produzca 
ignición de los gases en el lado protegido cuando el dispositivo está sometido a calentamiento 
durante un periodo determinado; e 

.3  impedir la entrada de llamas cuando se den condiciones de vacío dentro de los tanques de 
carga. 

                                                 
* Las válvulas de presión y vacío son dispositivos destinados a impedir el paso de las llamas cuando están proyectadas y sometidas a prueba 
de conformidad con las presentes normas. 
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2.2 Normas de proyecto mecánico 

2.2.1 La envuelta o el alojamiento de los dispositivos responderá a normas de robustez y de resistencia 
térmica y a la corrosión similares a las de las tuberías a las que estén conectados. 

2.2.2 El proyecto de los dispositivos facilitará la inspección y el desmontaje de sus elementos internos para 
reemplazarlos, limpiarlos o repararlos. 

2.2.3 Todas las uniones planas del alojamiento estarán maquinadas con precisión y establecerán un 
contacto adecuado de metal con metal. 

2.2.4 Los elementos del parallamas encajarán en el alojamiento de manera que las llamas no puedan 
pasar entre el parallamas y el alojamiento. 

2.2.5 Podrán instalarse juntas herméticas flexibles solamente si están proyectadas de forma que, aunque 
se averíen o se quemen parcial o totalmente, el dispositivo pueda impedir eficazmente el paso de las llamas. 

2.2.6 Los dispositivos permitirán eliminar bien la humedad sin menoscabo de su eficacia para impedir el 
paso de las llamas. 

2.2.7 Los materiales de la envuelta, los elementos y las juntas de estanquidad podrán resistir la presión y 
temperatura más altas a que pueda quedar sometido el dispositivo en las condiciones normales y en las de 
exposición al fuego especificadas. 

2.2.8 Los dispositivos instalados al final de un conducto estarán construidos de manera que dirijan el flujo 
verticalmente hacia arriba. 

2.2.9 Los elementos de sujeción indispensables para el funcionamiento del dispositivo, como tornillos, etc., 
estarán protegidos contra el aflojamiento. 

2.2.10 Se proveerán medios para verificar que las válvulas se levantan fácilmente sin quedar en la 
posición abierta. 

2.2.11 Los dispositivos en los cuales el efecto de contención de la llama se logre por la acción de una 
válvula y que no estén provistos de elementos parallamas (por ejemplo, válvulas de alta velocidad) deberán 
tener una superficie de contacto del asiento de la válvula de una anchura mínima de 5 mm. 

2.2.12 Los dispositivos serán resistentes a la corrosión, de conformidad con lo dispuesto en 3.5.1 

2.2.13 Los elementos, las juntas de estanquidad y las juntas herméticas serán de materiales resistentes al 
agua de mar y a las cargas que se transporten. 

2.2.14 La envuelta o el alojamiento será capaz de superar la prueba de presión hidrostática prescrita  
en 3.5.2. 

2.2.15 Los dispositivos instalados en un conducto podrán resistir sin sufrir averías ni deformación 
permanente la presión interna resultante de una detonación cuando sean sometidos a prueba, de conformidad 
con lo dispuesto en la sección 3.4. 

2.2.16 Los elementos del parallamas estarán proyectados de manera que el control de calidad de 
fabricación garantice que responden a las características del prototipo probado de conformidad con las 
presentes normas. 

2.3 Normas de funcionamiento 

2.3.1 Los dispositivos se someterán a ensayo de conformidad con lo dispuesto en 3.5 y luego deberá 
demostrarse que responden a las prescripciones de prueba de las secciones 3.2 a 3.4, según proceda. 

2.3.2 Las características de funcionamiento, como los regímenes de flujo con presión positiva y negativa, 
la sensibilidad de funcionamiento, la resistencia al flujo y la velocidad de flujo se demostrarán mediante 
ensayos adecuados. 

2.3.3 Los dispositivos se proyectarán y construirán de manera que se reduzcan al mínimo los efectos de la 
suciedad en condiciones normales de funcionamiento. En el manual de instrucciones del fabricante se darán 
instrucciones sobre el modo de determinar cuándo es necesario limpiar cada dispositivo y sobre el método  
de limpieza. 
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2.3.4 Los dispositivos podrán funcionar a temperaturas extremadamente bajas (como las que puedan 
causar bloqueo por congelación de los vapores de la carga o engelamiento en condiciones de mal tiempo), y 
los que estén provistos de medios de calentamiento, de manera que la temperatura de su superficie sea 
superior a 85°C, serán sometidos a ensayo a la temperatura de trabajo máxima. 

2.3.5 Los dispositivos concebidos para mantener una velocidad mínima deberán poder abrirse de tal 
manera que se establezca inmediatamente una velocidad de 30 m/s, mantener una velocidad de salida de por 
lo menos 30 m/s a todos los regímenes de flujo y, si se interrumpe el flujo de gas, cerrarse de tal manera que 
se mantenga esta velocidad mínima hasta que la válvula esté completamente cerrada. 

2.3.6 En el caso de válvulas de respiración de gran velocidad, se tendrá en cuenta la posibilidad de que se 
produzca un martilleo* perjudicial involuntario que ocasione averías o rotura, con objeto de eliminarlo. 

2.4 Pantallas cortallamas 

2.4.1 Las pantallas cortallamas: 

.1  estarán proyectadas de tal manera que no puedan insertarse mal en la abertura; 

.2  estarán firmemente instaladas en las aberturas de manera que las llamas no puedan contornear 
la pantalla; 

.3  habrán de satisfacer las prescripciones de las presentes normas. Las pantallas cortallamas 
instaladas en las entradas de vacío por las que no puedan salir los vapores no necesitan superar 
la prueba especificada en 3.2.3; y 

.4  estarán protegidas contra las averías mecánicas. 

2.5 Tamaño, emplazamiento e instalación de los dispositivos 

2.5.1 Para determinar el tamaño de los dispositivos a fin de evitar una presión o un vacío inadmisible en 
los tanques de carga durante el embarque o el desembarque, se harán cálculos de las pérdidas de presión. 
Se tendrán en cuenta los siguientes parámetros: 

.1  régimen de carga/descarga; 

.2  desprendimiento de gases; 

.3  pérdida de presión a través de los dispositivos, teniendo en cuenta el coeficiente de resistencia; 

.4  pérdida de presión en el sistema de tuberías de respiración; 

.5  presión a que se abre el respiradero si se utiliza una válvula de alta velocidad; 

.6  densidad de la mezcla saturada de vapor/aire; y 

.7  para compensar el posible ensuciamiento del parallamas, se utilizará al 70% su funcionamiento 
nominal para calcular la caída de presión de la instalación. 

2.5.2 Los dispositivos estarán situados en los orificios de salida a la atmósfera, a menos que hayan sido 
probados y aprobados para la instalación en un conducto. Los dispositivos que se vayan instalar en un 
conducto no podrán colocarse en los orificios de salida a la atmósfera, a menos que también hayan sido 
probados y aprobados para ser instalados en esa posición. 

* 

2.5.3 Los dispositivos que se encuentran al final de un conducto y que estén destinados a ser utilizados 
exclusivamente en las aberturas de los tanques de carga inertizados no necesitan someterse al ensayo de 
combustión prolongada que se especifica en 3.2.3. 

2.5.4 Cuando los dispositivos instalados al final de un conducto estén provistos de caperuzas, hongos 
contra la intemperie, etc., estos accesorios deben estar instalados para realizar los ensayos descritos en 3.2. 

2.5.5 Cuando se instalen supresores de las llamas de detonación como dispositivos al final de un conducto 
abierto a la atmósfera estarán situados a una distancia del extremo abierto del conducto que sea suficiente 
para evitar toda posibilidad de que una llama permanezca estacionaria sobre el parallamas. 

                                                 
* Por martilleo se entiende la apertura y el cierre completos y rápidos, no previstos por el fabricante, durante las operaciones normales. 



178     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de octubre de 2009 

2.5.6 Cuando la salida a la atmósfera no se realice a través de un dispositivo instalado al final de un 
conducto, de conformidad con 2.5.4, o un supresor de las llamas de detonación, de conformidad con 2.5.5, el 
dispositivo instalado al final de un conducto se ensayará específicamente con todos los tubos, tés, curvas, 
caperuzas, hongos contra la intemperie, etc., que puedan instalarse entre el dispositivo y la atmósfera. El 
ensayo será el de retrogresión de la llama, descrito en 3.2.2, y si cabe la posibilidad de que una llama 
permanezca estacionaria sobre el dispositivo de la instalación de que se trate, se llevará a cabo asimismo un 
ensayo de resistencia a una combustión prolongada, descrito en 3.2.3. 

2.5.7 Se proveerán medios que permitan al personal alcanzar los dispositivos situados a más de 2 m por 
encima de la cubierta para facilitar su mantenimiento, reparación e inspección. 

3 PROCEDIMIENTOS DE ENSAYO PARA LA HOMOLOGACION 
3.1 Principios 
3.1.1 Los ensayos serán efectuadas por un laboratorio que a juicio de la Administración sea aceptable. 
3.1.2 Todos los tamaños de cada modelo deberán ser objeto de homologación. Sin embargo, por lo que 

respecta a los parallamas, los ensayos se podrán limitar a los tamaños menor y mayor, además de otro 
tamaño adicional que elija la Administración, Los dispositivos deberán tener las mismas dimensiones y los 
huelgos más desfavorables previstos en el modelo de producción. Si el dispositivo de prueba experimenta 
alguna modificación durante el programa de pruebas, los ensayos se deberán comenzar de nuevo desde  
el principio. 

3.1.3 Los ensayos descritos en la presente sección en que se utilizan vapores de gasolina (un destilado 
del petróleo exento de plomo, formado esencial mente por hidrocarburos alifáticos cuyo punto de ebullición 
varía entre 65°C y 75°C aproximadamente), vapores de hexano industrial o propano industrial, según 
corresponda, y mencionadas en la sección, son adecuadas para todos los dispositivos que protegen los 
tanques que contienen una atmósfera inflamable formada por las cargas mencionadas en 1.2.1. Esto no 
excluye el empleo de vapores de gasolina o vapores de hexano técnico en todos los ensayos mencionadas en 
la presente sección. 

3.1.4 Tras los oportunos ensayos, el dispositivo no deberá dar muestras de averías mecánicas que afecten 
a su funcionamiento normal. 

3.1.5 Antes de realizar los ensayos, se verificará que se han calibrado adecuadamente los siguientes 
aparatos, según proceda: 

.1  medidores de concentración de gas; 

.2  termómetros; 

.3  indicadores de caudal; 

.4  indicadores de presión; y 

.5  dispositivos de registro. 
3.1.6 Se registrarán las siguientes características, según proceda, mientras duren los ensayos: 

.1  concentración del combustible en la mezcla gaseosa; 

.2  temperatura de la mezcla gaseosa de ensayo a la entrada del dispositivo; y 

.3  caudales de las mezclas gaseosas de ensayo, según proceda. 
3.1.7 La observación del paso de las llamas se llevará a cabo registrando, por ejemplo, la temperatura, o 

la presión o la emisión luminosa mediante sensores adecuados que se encuentren en el lado protegido del 
dispositivo; otra opción sería registrar el paso de las llamas en una cinta de vídeo, 

3.2 Procedimientos de ensayo de los parallamas situados en aberturas de salida a la atmósfera 
3.2.1 El montaje para el ensayo estará constituido por un aparato que produzca una mezcla explosiva, un 

tanque pequeño provisto de diafragma, un prototipo de parallamas con bridas, un saco de plástico* y una 
fuente de ignición en tres posiciones (véase el apéndice 1)+. Podrán emplearse otros montajes, siempre que 
los ensayos mencionados en la presente sección se efectúen en forma satisfactoria para la Administración. 

3.2.2 El ensayo de retrogresión de la llama se efectuará como se indica a continuación: 

.1  El tanque, el parallamas y el saco de plástico* que envuelve el prototipo de parallamas se 
llenarán de forma tal que este volumen contenga la mezcla de aire y propano más fácil de 
prender‡. La concentración de la mezcla se verificará probando debidamente la composición del 

                                                 
* Las dimensiones del saco de plástico dependerán de las del para llamas, pero para los parallamas utilizados normalmente en los buques 
tanque, el saco de plástico podrá tener una circunferencia de 2 m y una longitud de 2,5 m y el plástico, un espesor de 0,05 mm. 
+ A fin de impedir que los restos del saco de plástico caigan sobre el dispositivo sometido a ensayo después de prender la mezcla, puede 
resultar útil colocar dentro del saco un bastidor de tela metálica. Este bastidor se construirá de forma tal que no interfiera con el resultado del 
ensayo. 
‡ Véase la publicación 79-1 de la Comisión Electrotécnica Internacional. 
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gas en el saco de plástico. Cuando se prueben los dispositivos mencionados en 2.5.6, el saco de 
plástico se colocará en la abertura que da a la atmósfera. Se instalarán tres fuentes de ignición a 
lo largo del eje del saco, una cerca del parallamas, otra tan lejos de él como sea posible, y la 
tercera en el punto intermedio. Estas tres fuentes se prenderán sucesivamente, dos veces en 
cada una de las tres posiciones. La temperatura del gas de la prueba deberá variar entre 15°C  
y 40°C. 

.2  Si se produce una retrogresión de la llama, el diafragma del tanque reventará y ello será audible 
y visible para el operador por la emisión de una llama. En vez del diafragma de seguridad se  
podrán utilizar sensores de llama, calor y presión. 

3.2.3 Además del ensayo de retrogresión de la llama, los parallamas situados en aberturas por las que 
puedan salir vapores explosivos serán sometidos a un ensayo de resistencia a una combustión prolongada: 

.1  Puede utilizarse el montaje mencionado en 3.2.1 sin el saco de plástico. El parallamas se 
instalará de manera que la emisión de la mezcla sea vertical. Se prenderá la mezcla en esta 
posición. Cuando se prueben los dispositivos mencionados en 2.5.6, el parallamas se instalará 
en una posición que represente su orientación final. 

.2  Se deberá obtener una combustión prolongada empleando la mezcla más fácilmente inflamable 
de vapor de gasolina y aire o la mezcla más fácilmente inflamable de vapor de hexano industrial 
y aire con ayuda de una llama piloto o de un encendedor de chispa de funcionamiento continuo a 
nivel del orificio de salida. El gas del ensayo se inyectará de modo que el flujo se dirija al tanque 
que figura en el apéndice 2. Manteniendo la concentración de la mezcla especificada 
anteriormente, se calentará el parallamas variando el caudal hasta lograr la máxima temperatura 
posible en el lado del parallamas más próximo al tanque de carga. Las temperaturas se medirán, 
por ejemplo, en el lado protegido del elemento del parallamas supresor de la llama (o en el 
asiento de la válvula en el caso de un respiradero de alta velocidad, de conformidad con el 
párrafo 3.3). Se puede considerar que se ha logrado la máxima temperatura alcanzable cuando 
el aumento de temperatura no exceda de 0,5°C por minuto durante 10 minutos. Se mantendrá 
esta temperatura durante 10 minutos, después de los cuales se interrumpirá el flujo y se 
observará el estado del dispositivo. La temperatura del gas de la prueba deberá estar 
comprendida entre 15°C y 40°C. 

 Si no se obtiene un aumento de temperatura en absoluto, se tratará de encontrar en el 
parallamas una mejor posición para el sensor de temperatura teniendo en cuenta la posición de 
la llama estabilizada registrada visualmente durante la primera parte del ensayo. También es 
preciso tener en cuenta las posiciones que requieran la perforación de pequeños agujeros en las 
partes fijas del parallamas. Si con todo ello no se obtiene ningún resultado, se instalará el sensor 
de temperatura en el lado desprotegido del parallamas en una posición cercana a la llama 
estabilizada. 

 Si surgen dificultades para establecer unas condiciones de temperatura estables (a temperaturas 
elevadas) se aplicarán los siguientes criterios: utilizando el caudal con el que se haya obtenido la 
máxima temperatura durante la etapa anterior del ensayo, se mantendrá una combustión 
prolongada durante dos horas a partir del momento en que se haya establecido el caudal 
antedicho, tras de lo cual se interrumpirá el flujo y se observará el estado del dispositivo. Durante 
este ensayo no deberá producirse retrogresión de la llama. 

3.2.4 Cuando se incorpore una válvula de presión o vacío en un dispositivo parallamas, el ensayo de 
retrogresión de la llama se realizará con la válvula de presión o vacío bloqueada en su posición abierta. Si en 
la válvula de presión no se ha incorporado ningún otro elemento supresor de la llama, se considerará como 
una válvula de respiración de alta velocidad y se someterá a ensayo, de conformidad con el párrafo 3.3. 

3.3 Procedimientos de prueba de los respiraderos de alta velocidad 

3.3.1 El montaje para el ensayo deberá ser capaz de producir el régimen de flujo requerido. En los 
apéndices 2 y 3 figuran dibujos de los montajes adecuados. Se podrán utilizar otros montajes siempre que los 
ensayos se efectúen de forma satisfactoria para la Administración. 
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3.3.2 Se efectuará un ensayo de las condiciones de flujo con respiraderos de alta velocidad y empleando 
aire o gas comprimido a los regímenes de flujo convenidos. Se registrarán los siguientes datos: 

.1  El régimen de flujo. Cuando en el ensayo se emplee aire o un gas distinto de los vapores de las 
cargas con los cuales se utilizará el respiradero, los regímenes de flujo conseguidos se 
corregirán para tener en cuenta la densidad del vapor de dichas cargas. 

.2  La presión antes de que se abra el respiradero. La presión en el tanque de prueba en que esté 
colocado el dispositivo no aumentará a un ritmo superior a 0,01 N/mm2/min. 

.3  La presión a la que se abre el respiradero. 

.4  La presión a la que se cierra el respiradero. 

.5  La velocidad de emisión en el orificio de salida, que no será inferior a 30 m/s en ningún momento 
mientras la válvula esté abierta. 

3.3.3 Los siguientes ensayos de seguridad contra incendios se efectuarán ajustándose a lo prescrito en 
2.3.6, utilizando una mezcla de vapor de gasolina y aire o de vapor de hexano industrial y aire que produzca la 
mezcla más fácilmente inflamable en el punto de ignición. La mezcla se encenderá con ayuda de una llama 
auxiliar permanente o un encendedor de chispa a nivel del orificio de salida: 

.1  Los ensayos de retrogresión de la llama en las que se pueda utilizar propano en vez de gasolina 
o hexano se efectuarán con el respiradero en la posición vertical y luego inclinado 10° con  
respecto a la vertical. Para ciertos modelos de respiraderos pueden ser necesarios otros 
ensayos con el respiradero inclinado en más de una dirección. En cada uno de estos ensayos, el 
flujo se reducirá hasta que el respiradero se cierre y la llama se apague, y cada prueba se 
efectuará 50 veces por lo menos. El lado de vacío de las válvulas combinadas será sometido a 
prueba, de conformidad con lo dispuesto en 3.2.2, manteniendo la válvula de vacío en la 
posición abierta durante toda la prueba a fin de comprobar la eficacia del dispositivo que debe 
instalarse. 

.2  Se efectuará un ensayo de resistencia a una combustión prolongada como la descrita en 3.2.3. 
Después de este ensayo se apagará la llama principal y luego, con la llama auxiliar encendida o 
el encendedor de chispa descargando, se dejarán escapar pequeñas cantidades de la mezcla 
más fácil de prender durante 10 minutos, manteniéndose una presión bajo la válvula igual al 
90% del valor de apertura de dicha válvula, durante los cuales no deberá producirse retrogresión 
de la llama. Para este ensayo se quitarán las juntas o asientos blandos. 

3.4 Montaje y procedimientos de ensayo de los supresores de las IIamas de detonación situados en 
un conducto 

3.4.1 Se instalará un parallamas en el extremo de un tubo de longitud adecuada y del mismo diámetro que 
la brida del parallamas. Sobre la brida opuesta se colocará un tubo de longitud igual a 10 veces su diámetro, 
el cual se cerrará con un saco de plástico* o un diafragma. El tubo se llenará con la mezcla de propano y aire 
más fácilmente inflamable y después se prenderá dicha mezcla. Se medirá la velocidad de la llama cerca del 
parallamas, que deberá tener un valor correspondiente a detonaciones estables: 

3.4.2 Se efectuarán tres ensayos de detonación y no se producirá retrogresión de la llama a través del 
dispositivo; ninguna pieza del parallamas deberá quedar dañada ni presentar una deformación permanente. 

3.4.3 En el apéndice 4 figura un dibujo del montaje para el ensayo. Podrán utilizarse otros montajes 
siempre que los ensayos se efectúen de forma satisfactoria para la Administración. 
                                                 
* Las dimensiones mínimas serán 4 m de circunferencia, 4 m de longitud y 0,05 mm de espesor del plástico. 
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3.5 Procedimientos de ensayo operacionales 

3.5.1 Se efectuará un ensayo de resistencia a la corrosión. En este ensayo, se tomará un dispositivo 
completo, incluida una sección del tubo en el que esté instalado, y se rociará con una solución de cloruro de 
sodio al 5% a una temperatura de 25°C durante un periodo de 240 h, y después se dejará secar durante 48 h. 
Podrá efectuarse un ensayo equivalente que sea satisfactorio para la Administración. Después de este 
ensayo, todas las piezas móviles funcionarán bien y no habrá depósitos de corrosión que no puedan lavarse. 

3.5.2 Se efectuará un ensayo de presión hidráulica en la envuelta o el alojamiento de un dispositivo de 
muestra, de conformidad con lo indicado en 2.2.1. 

4 VARIOS 

4.1 Marcado del dispositivo 

Cada dispositivo llevará una marca permanente o una etiqueta fija de acero inoxidable u otro material 
resistente a la corrosión, que indique: 

.1  el nombre del fabricante o la marca comercial; 

.2  el estilo, tipo, modelo u otra designación del dispositivo empleada por el fabricante; 

.3  el tamaño de la abertura de salida para la cual está aprobado el dispositivo; 

.4  el emplazamiento aprobado para la instalación, incluidas las longitudes máxima o mínima del 
tubo, si lo hubiere, entre el dispositivo y la salida a la atmósfera; 

.5  la dirección del flujo a través del dispositivo; 

.6  el nombre del laboratorio de pruebas y el número del informe; y 

.7  la conformidad con las prescripciones de la circular MSC/Circ.373/Rev.2. 

4.2 Informe del laboratorio 

4.2.1 El informe de laboratorio incluirá: 

.1  dibujos detallados del dispositivo; 

.2  tipos de ensayos efectuados y resultados obtenidos. Cuando se sometan a ensayo dispositivos 
instalados en conductos, esta información incluirá las presiones y velocidades máximas 
observadas durante el ensayo; 

.3  asesoramiento específico sobre accesorios aprobados; 

.4  tipos de carga para los cuales está aprobado el dispositivo; 

.5  dibujos del montaje para el ensayo; 

.6  en el caso de un respiradero de alta velocidad, las presiones a las que el dispositivo se abre y se 
cierra y la velocidad de salida; y 

.7  todos los datos marcados en el dispositivo de conformidad con 4.1. 

4.3 Manual de instrucciones del fabricante 

4.3.1 El fabricante proporcionará un ejemplar del manual de instrucciones, que se mantendrá a bordo del 
buque tanque y que incluirá: 

.1  instrucciones sobre la instalación del dispositivo; 

.2  instrucciones sobre su funcionamiento; 

.3  prescripciones sobre mantenimiento, incluida la limpieza (véase 2.3.3); .4 un ejemplar del 
informe del laboratorio mencionado en 4.2; y .5 datos sobre la prueba de flujo, incluidos los 
regímenes del flujo con presión negativa y positiva, la sensibilidad de funcionamiento, la 
resistencia al flujo y la velocidad del flujo. 
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MSC/Circ.668  
(30 de diciembre de 1994) 

ALTERNATIVAS PARA LOS SISTEMAS DE EXTINCION DE INCENDIOS A BASE DE HALONES EN 
LOS ESPACIOS DE MAQUINAS Y EN LAS CAMARAS DE BOMBAS 

1 En su 63o. periodo de sesiones (16 a 25 de mayo de 1994), el Comité de Seguridad Marítima reconoció 
la urgente necesidad de elaborar directrices sobre alternativas para los sistemas de extinción de incendios a 
base de halones, cuya instalación está prohibida a partir del 1 de octubre de 1994 de conformidad con las 
disposiciones de la regla II-2/5 del Convenio SOLAS revisado (resolución MSC.27(61 )). 

2 El Subcomité de Protección contra Incendios, en su 39o. periodo de sesiones (27 de junio a 1 de julio de 
1994), elaboró los proyectos de texto de unas directrices sobre los sistemas a base de agua que se pueden 
instalar para sustituir a los sistemas de extinción de incendios a base de halones en los espacios de máquinas 
y en las cámaras de bombas de carga, así como de unos apéndices de dichas directrices en los que se 
recogen las normas para la fabricación de los componentes y los procedimientos de ensayo de exposición  
al fuego. 

3 El Comité de Seguridad Marítima aprobó en su en 64° periodo de sesiones (5 a 9 diciembre 1994) las 
directrices que figuran en el anexo. 

4 Se invita a los Gobiernos Miembros a que apliquen las directrices, las normas relativas a la fabricación 
de componentes y el procedimiento de ensayo de exposición al fuego que se adjuntan para los sistemas a 
base de agua de los espacios de máquinas y de las cámaras de bombas de carga que a estos fines se vayan 
a aprobar en virtud de las disposiciones de la regla I/5 (Equivalencias) del Convenio SOLAS. 

MSC/Circ.728  
(4 de junio de 1996) 

REVISION DE LOS METODOS DE PRUEBA DE LOS SISTEMAS EQUIVALENTES DE EXTINCION DE 
INCENDIOS A BASE DE AGUA PARA LOS ESPACIOS DE MAQUINAS DE CATEGORIA A Y LAS 

CAMARAS DE BOMBAS DE CARGA QUE FIGURAN EN LA CIRCULAR MSC/CIRC.668 

1 El Comité de Seguridad Marítima, en su 64° periodo de sesiones (5 a 9 de diciembre de 1994), tras 
reconocer la urgente necesidad de elaborar directrices sobre alternativas para los sistemas de extinción de 
incendios a base de halones, aprobó como circular MSC/Circ.668 las directrices para la aprobación de 
sistemas de extinción de incendios a base de agua equivalentes a los especificados en el Convenio  
SOLAS 74 para los espacios de máquinas y las cámaras de bombas de carga. 

2 El Subcomité de Protección contra Incendios, en su 40o. periodo de sesiones (17 a 21 de julio de 1995), 
examinó el método de prueba provisional de los sistemas equivalentes de extinción de incendios a base de 
agua que figura en la circular MSC/Circ.668, y elaboró enmiendas a dicho método de prueba provisional. 

3 El Comité, en su 66o. periodo de sesiones (28 de mayo a 6 de junio de 1996), aprobó las enmiendas 
elaboradas por el Subcomité FP, tal como se recogen en el anexo. 

4 Se invita a los Gobiernos Miembros a que apliquen las directrices que figuran en la circular 
MSC/Circ.668, en su forma enmendada por la presente circular. 

Anexo 

DIRECTRICES PARA LA APROBACION DE SISTEMAS DE EXTINCION DE INCENDIOS A BASE DE 
AGUA EQUIVALENTES A LOS ESPECIFICADOS EN EL CONVENIO SOLAS 74 PARA LOS ESPACIOS 

DE MAQUINAS Y LAS CAMARAS DE BOMBAS DE CARGA (en su forma enmendada por la circular 
MSC/Circ.728) 

CUESTIONES GENERALES 

1 Habrá que demostrar que los sistemas de extinción de. incendios a base de agua que se utilicen en los 
espacios de categoría A para máquinas y en las cámaras de bombas de carga, equivalentes a los sistemas de 
extinción de incendios prescritos en las reglas II-2/7 y II-2/63, tienen la misma fiabilidad que se ha considerado 
importante para el funcionammiento de los sistemas fijos de extinción de incendios por aspersión de agua a 
presión aprobados en virtud de las prescripciones de la regla II-2/10 del Convenio SOLAS 74. Además, se 
deberá verificar mediante ensayos la aptitud del sistema para extinguir los diversos tipos de incendios que se 
pueden producir en la cámara de máquinas de un buque. 
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DEFINICIONES 

2 Sistema anticongelante. Sistema de tuberías con agua que contiene una solución anticongelante y que 
está conectado a un suministro de agua. La solución anticongelante, seguida por el agua, se descarga en 
cuanto comienzan a funcionar las boquillas. 

3 Sistema de cortina de agua. Sistema que utiliza boquillas abiertas acopladas a un sistema de tuberías 
conectado a un suministro de agua a través de una válvula que se abre al activarse el sistema de detección 
instalado en la misma zona de las boquillas o manualmente. Al abrirse la válvula, el agua fluye al sistema de 
tuberías y se descarga desde todas las boquillas acopladas al mismo. 

4 Sistema de tuberías sin agua. Sistema que utiliza boquillas acopladas a un sistema de tuberías que 
contiene aire o nitrógeno a presión, cuya descarga (al abrirse la boquilla) permite que el agua a presión abra 
una válvula conocida como válvula de las tuberías sin agua. El agua fluye seguidamente al sistema de 
tuberías y al exterior por la boquilla abierta. 

5 Extinción de incendios. Reducción del calor desprendido por el incendio y eliminación total de todas las 
llamas y partes incandescentes mediante una aplicación directa y suficiente de un agente extintor. 

6 Sistema preactivo. Sistema que emplea boquillas automáticas acopladas a un sistema de tuberías que 
contiene aire que puede estar a presión o no, y que dispone de un sistema de detección complementario 
instalado en la misma zona de las boquillas. La activación del sistema de detección abre una válvula que 
permite al agua fluir al sistema de tuberías y descargarse desde las boquillas que puedan estar abiertas. 

7 Agente extintor a base de agua. Agua dulce o de mar a la que se pueden haber añadido o no aditivos 
para mejorar su capacidad de extinción de incendios. 

8 Sistema de tuberías con agua. Sistema que utiliza boquillas acopladas a un sistema de tuberías que 
contiene agua y que está conectado a un suministro de agua, de modo que ésta se descargue en cuanto se 
abran las boquillas al activarse el sistema. 

PRESCRIPCIONES PRINCIPALES PARA EL SISTEMA 

9 El sistema deberá poder entrar en acción manualmente. 

10 El sistema deberá poder extinguir un incendio y se someterá a ensayo de forma satisfactoria a juicio de 
la Administración, de conformidad con lo dispuesto en el apéndice B de las presentes directrices. 

11 El sistema deberá estar disponible para ser utilizado inmediatamente y podrá suministrar agua de forma 
continua durante 30 minutos como mínimo a fin de evitar que se vuelva a producir la ignición o qué se 
extienda el incendio durante dicho periodo. Los sistemas que funcionen con un caudal de descarga reducido 
después del periodo inicial de extinción deberán disponer de una capacidad máxima de extinción de incendios 
que esté disponible dentro de un periodo de cinco minutos a partir de la activación inicial. Se proporcionará un 
tanque a presión a fin de cumplir con las prescripciones funcionales estipuladas en la regla II-2/12.4.1 del 
Convenio SOLAS, a condición de que la capacidad mínima de agua esté basada en los criterios de proyecto 
del párrafo 19 más la capacidad de llenado de las tuberías. 

12 El sistema y sus componentes deberán estar debidamente proyectados de modo que puedan resistir 
los efectos de los cambios de temperatura, las vibraciones, la humedad, los choques, los golpes, el 
ensuciamiento y la corrosión que se producen normalmente en los espacios de máquinas de los buques. Los 
componentes situados dentro de los espacios protegidos deberán estar proyectados de modo que puedan 
resistir las elevadas temperaturas que puedan producirse durante un incendio. 

13 Los componentes del sistema se deberán proyectar e instalar de modo que cumplan con normas 
internacionales que la Organización juzgue aceptables* y se fabricarán y someterán a ensayo de modo 
satisfactorio a juicio de la Administración, de conformidad con las disposiciones adecuadas de los apéndices A 
y B de las presentes directrices. 

                                                 
* Hasta que se elaboren normas internacionales que la Organización juzgue aceptables, se aplicarán normas nacionales prescritas por la 
Administración. 
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14 La situación, el tiempo y las características de las boquillas deberán estar dentro de los límites 
ensayados a fin de proporcionar la capacidad de extinción de incendios indicada en el párrafo 10. 

15 Los componentes eléctricos de la fuente de presión del sistema deberán satisfacer la especificación 
mínima de IP 54. El sistema deberá estar alimentado tanto por la fuente de energía principal como por la de 
emergencia y provisto de un conmutador automático de interconexión. La fuente de energía de emergencia 
deberá estar situada fuera del espacio de máquinas protegido. 

16 El sistema deberá estar provisto de medios duplicados de bombeo o de otro tipo para suministrar el 
agente extintor a base de agua. El sistema deberá disponer de una toma de mar permanente y poder 
funcionar de manera continua utilizando agua de mar. 

17 Las dimensiones del sistema de tuberías se determinarán de acuerdo con la técnica de cálculo 
hidráulico*. 

18 Los sistemas que puedan suministrar agua a un régimen máximo de descarga durante 30 minutos se 
pueden agrupar en secciones separadas dentro del espacio protegido. El seccionamiento del sistema de tales 
espacios deberá estar aprobado por la Administración en cada caso. 

19 En todos los casos, la capacidad y el proyecto del sistema deberán estar basados en una protección 
completa del espacio que necesite el mayor volumen de agua. 

20 Los mandos de funcionamiento del sistema deberán encontrarse en lugares fácilmente accesibles fuera 
de los espacios que se han de proteger y no deberán quedar aislados por un incendio en los espacios 
protegidos. 

21 Los componentes de la fuente de presión del sistema deberán estar situados fuera de los espacios 
protegidos. 

22 Se deberá disponer de medios que permitan poner a prueba el funcionamiento del sistema para 
comprobar que mantiene la presión y el flujo exigidos. 

23 La activación de cualquier válvula de distribución de agua deberá proporcionar una alarma visual y 
acústica en el espacio protegido y en un puesto de control central con dotación permanente. Una alarma en el 
puesto de control central indicará qué válvula está activada. 

24 Las instrucciones de funcionamiento del sistema deberán estar expuestas en cada lugar de manejo del 
mismo. Dichas instrucciones de funcionamiento deberán estar en el idioma oficial del Estado de 
abanderamiento. Si dicho idioma no es ni el inglés ni el francés, se incluirá una traducción en uno de  
estos idiomas. 

25 Se deberá disponer de repuestos y de las instrucciones de funcionamiento y mantenimiento del sistema 
recomendadas por el fabricante. 

Apéndice A 

Normas para la fabricación de los elementos de  
sistemas equivalentes de extinción de incendios a base de agua 

0 INTRODUCCION 

0.1 El presente documento se refiere a las características mínimas de protección contra incendios y a las 
prescripciones de construcción y marcado, excluida la resistencia al fuego, de las boquillas de nebulización. 

0.2 Los números que aparecen entre corchetes en cada sección o subsección se refieren a la sección o al 
párrafo pertinente de las normas para los sistemas automáticos de rociadores - Parte 1: Prescripciones y 
métodos de prueba de los rociadores, norma ISO 6182-1. ' 

0.3 Las boquillas de funcionamiento manual no tienen que cumplir las prescripciones relativas a las 
boquillas de funcionamiento automático que cuentan con un mecanismo de accionamiento. 

                                                 
* Cuando se utilice el método de Hazen-Williams, se deberán aplicar para los distintos tipos de tuberías consideradas los valores del 
coeficiente de rozamiento C que se indican seguidamente: 
 Tipo de tubería  C 
 Acero dulce cromado o galvanizado 100 
 Cobre y aleaciones de cobre 150 
 Acero inoxidable 150 
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1 DEFINICIONES 

1.1 Factor de conductividad - Es la medida de la conductancia entre el elemento termosensible de la 
boquilla y el montaje, expresada en (m/s)0,5 

1.2 Presión de trabajo nominal - Es la presión máxima de servicio a la que se espera que funcione un 
dispositivo hidráulico. 

1.3 índice del tiempo de reacción: (lTR) - Es la medida de la sensibilidad de la boquilla expresada 
mediante la fórmula ITR = tu0,5, en la que t es la constante de tiempo del elemento termosensible en 
segundos, y u es la velocidad del gas expresada en metros por segundo. El ITR puede usarse conjuntamente 
con el factor de conductividad (C) para calcular la reacción de una boquilla en caso de incendio, definida en 
términos de la temperatura y velocidad del gas en función del tiempo. EI ITR se mide en (m/s)0,5. 

1.4 Orientación normal - En el caso de boquillas con elementos termosensibles simétricos soportados por 
los brazos de un bastidor, la orientación normal es la del flujo de aire perpendicular tanto al eje de la entrada 
de la boquilla como al plano del bastidor. En el caso de elementos termosensibles no simétricos, la orientación 
normal es la del flujo de aire perpendicular tanto al eje de entrada como al plano del bastidor que produzca el 
tiempo de respuesta más corto. 

1.5 Orientación menos favorable - Es la orientación que produce el tiempo de reacción más largo, con el 
eje de la entrada de la boquilla perpendicular a la corriente de aire. 

2 FIABILIDAD DEL PRODUCTO 

2.1 Será responsabilidad del fabricante implantar un programa de control de calidad con objeto de 
garantizar que la producción cumple en todo momento las prescripciones, al igual que las muestras sometidas 
originalmente a prueba. 

2.2 La carga que se imponga al elemento termosensible de las boquillas automáticas será establecida y 
fijada por el fabricante de manera tal que no sea necesario ajustarla o cambiarla una vez instaladas. 

3 PRESCRIPCIONES RELATIVAS A LAS BOQUILLAS DE NEBULlZACION 

3.1 Dimensiones 

Las boquillas tendrán una rosca nominal de entrada de 6 mm (¼ pulgadas) como mínimo. Las 
dimensiones de todas las conexiones de rosca se ajustarán a las normas internacionales toda vez que éstas 
se apliquen. De no ser así, podrán usarse normas nacionales. 

3.2 Temperaturas nominales de activación [6.2] 

3.2.1 Las temperaturas nominales de activación de las boquillas automáticas de ampolla de vidrio serán 
las indicadas en el cuadro 1. 

3.2.2 El fabricante especificará por adelantado las temperaturas nominales de activación de las boquillas 
con elementos fusibles automáticos, que se verificarán de conformidad con lo estipulado en 3.3. Las 
temperaturas nominales de activación estarán dentro de la gama indicada en el cuadro 1. 

3.2.3 La temperatura nominal de activación que se marque en la boquilla será la determinada cuando se 
realice el ensayo de las boquillas de conformidad con 4.6.1, teniendo en cuenta las especificaciones indicadas 
en el 3.3. 

Cuadro 1 - Temperatura nominal de activación  
Valores en grados Celsius . 

BOQUILLAS DE AMPOLLA DE VIDRIO BOQUILLAS DE ELEMENTO FUSIBLE 

Temperatura nominal 
de activación 

Código de color del 
líquido 

Temperatura nominal 
de activación 

Código de color del 
marco + 

57 naranja 57 a 77 incoloro 

68 rojo 80 a 107 blanco 

79 amarillo 121 a 149 azul 
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93 a 100 verde 163 a 191 rojo 

121 a 141 azul 204 a 246 verde 

163 a 182 malva 260 a 343 naranja 

204 a 343 negro   

+ No se exigirá en el caso de boquillas decorativas. 

3.3 Temperaturas de funcionamiento (véase 4.6.1) [6.3] 

Las boquillas automáticas funcionarán en la gama de temperaturas de 

  CXX °+± )62,0035,0(  

siendo X la temperatura nominal de activación. 

3.4 Circulación y distribución del agua 

3.4.1 Constante de circulación (véase 4.10) [6.4.1] 

3.4.1.1 La constante de circulación K para las boquillas está dada por la fórmula: 

5,0p
QK = o 

siendo: 

 p la presión en bares; y 

 Q la velocidad de circulación en litros por minuto. 

3.4.1.2 El valor de la constante de circulación K publicado en las instrucciones de proyecto e instalación 
del fabricante se verificará usando el método de ensayo indicado en 4.10. El valor medio de la constante de 
circulación K deberá hallarse dentro ± 5% del valor indicado por el fabricante. 

3.4.2 Distribución del agua (véase 4.11) 

Las boquillas que han cumplido las prescripciones relativas a la prueba de exposición al fuego se usarán 
con objeto de determinar las características de descarga efectiva de la boquilla cuando se sometan a ensayo 
de conformidad con lo estipulado en 4.11.1. Estas características se publicarán en las instrucciones de 
proyecto e instalación del fabricante. 

3.4.3 Tamaño y velocidad de la gota de agua (véase 4.11.2) 

La distribución de los tamaños de las gotas de agua y de su velocidad se determinará de conformidad con 
lo estipulado en 8.11.2 para cada proyecto de boquilla a las presiones máxima y mínima de funcionamiento, y 
a las velocidades máxima y mínima de circulación del aire (cuando se usen) como parte de la identificación de 
las características de descarga de las boquillas que han demostrado satisfacer el ensayo de exposición al 
fuego. Las mediciones se harán en dos lugares distintos: 1) perpendicularmente al eje central de la boquilla, 
exactamente 1 m por debajo del orificio de descarga o del deflector, y 2) radialmente hacia fuera del primer 
lugar a 0,5 ó 1 m de distancia, según el diagrama de distribución. 

3.5 Funcionamiento (véase 4.5) [6.5] 

3.5.1 Cuando se la someta a ensayo de conformidad con lo establecido en 4.5, la boquilla se abrirá y 
dentro de los 5 s de la activación del elemento termosensible, funcionará satisfactoriamente cumpliendo las 
prescripciones indicadas en 4.10. Cualquier depósito de partes sueltas será despejado dentro de los 60 s de 
la activación en el caso de elementos termosensibles de respuesta normal y dentro de los 10 s de la 
activación en el caso de elementos termosensibles de respuesta rápida o especial, o la boquilla cumplirá las 
prescripciones estipuladas en 4.11. 

3.5.2 Los componentes de descarga de la boquilla no sufrirán daños significativos como resultado del 
ensayo de funcionamiento especificado en 4.5.6 y tendrán la misma gama constante de circulación y de 
tamaño y velocidad de las gotas dentro del 5% de los valores determinados previamente en virtud de lo 
estipulado en 3.4.1 y 3.4.3. 
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3.6 Resistencia del cuerpo (véase 4.3) [6.6] 

El cuerpo de la boquilla no mostrará alargamiento permanente alguno de más del 0,2% entre los puntos de 
soporte de carga tras haber sido sometida a una carga igual a dos veces la carga media de servicio 
determinada al aplicar el método descrito en 4.3.1. 

3.7 Resistencia del elemento de activación [6.7] 

3.7.1 Ampollas de vidrio (véase 4.9.1) 

El límite inferior de tolerancia para la resistencia de la ampolla será mayor del doble del límite superior de 
tolerancia para la carga de proyecto de la ampolla, basado en cálculos con un grado de confianza del 0,99 
para el 99% de las muestras, según se indica en 4.9.1. Los cálculos se basarán en la distribución normal o de 
Gauss, excepto cuando se demuestre que otra distribución puede aplicarse satisfactoriamente debido a 
factores de fabricación o proyecto. 

3.7.2 Elementos fusibles (véase 4.9.2) 

Los elementos fusibles termosensibles en la gama ordinaria de temperaturas se proyectarán de modo que: 

-  experimenten una carga igual a 15 veces su carga de proyecto correspondiente a la carga de 
servicio máxima indicada en 4.3.1 por un periodo de 100 horas, de conformidad con lo 
estipulado en 4.9.2.1, o 

-  demuestren que son capaces de experimentar la carga de proyecto cuando se les somete a 
ensayo de conformidad con lo estipulado en 4.9.2.2. 

3.8 Resistencia a las fugas y resistencia hidrostática (véase 4.4) [6.8] 

3.8.1 Las boquillas no presentarán señal alguna de fuga cuando se las someta a ensayo utilizando el 
método especificado en 4.4.1. 

3.8.2 Las boquillas no se romperán, entrarán en funcionamiento o perderán piezas cuando se las someta a 
ensayo utilizando el método especificado en 4.4.2. 

3.9 Exposición al calor [6.9] 

3.9.1 Boquillas con ampolla de vidrio (véase 4.7.1) 

El elemento de la ampolla de vidrio no sufrirá daño alguno cuando se someta a la boquilla a los ensayos 
especificados en 4.7.1. 

3.9.2 Boquillas sin revestimiento (véase 4.7.2) 

Las boquillas soportarán una exposición a unas temperaturas ambiente más altas sin presentar señales de 
debilitamiento o fallo cuando se las someta a ensayo utilizando el método especificado en 4.7.2. 

3.9.3 Boquillas con revestimiento (véase 4.7.3) 

Además de cumplir lo prescrito en 4.7.2 para las boquillas sin revestimiento, las boquillas con 
revestimiento soportarán una exposición a temperatura ambiente sin mostrar señales de debilitamiento o fallo 
del revestimiento cuando se las someta a ensayo utilizando el método especificado en 4.7.3. 

3.10 Choque térmico (véase 4.8) [6.10] 

Las boquillas con ampolla de vidrio no sufrirán daños cuando se las someta a los ensayos especificados 
en 4.8. El funcionamiento normal no se considera daño. 

3.11 Corrosión [6.11] 

3.11.1 Tensocorrosión (véase 4.12.1 y 4.12.2) 

Todas las boquillas de bronce, al ser sometidas a los ensayos especificados en 4.12.1, no presentarán 
señales de fracturas que puedan afectar su capacidad de funcionar de la manera prevista y satisfacer otras 
prescripciones: 

Las partes de acero inoxidable de las boquillas de nebulización, al ser sometidas a los ensayos 
especificados en 4.12.2, no presentarán señales de fractura o rotura que puedan afectar su capacidad de 
funcionar de la manera prevista y satisfacer otras prescripciones. 



190     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de octubre de 2009 

3.11.2 Corrosión por dióxido de azufre (véase 4.12.3) 

Las boquillas serán lo suficientemente resistentes al dióxido de azufre saturado con vapor de agua cuando 
se las acondicione de conformidad con lo estipulado en 4.12.2. Tras la exposición, cinco boquillas deberán 
funcionar cuando se las someta a ensayo a su presión de circulación mínima (véase 3.5.1 y 3.5.2). Las 
restantes cinco boquillas cumplirán las prescripciones relativas al calentamiento dinámico prescritas en 3.14.2. 

3.11.3 Corrosión por niebla salina (véase 4.12.4) 

Las boquillas con revestimiento y sin revestimiento serán resistentes a la niebla salina cuando se las 
acondicione de conformidad con lo estipulado párrafo 4.12.4. Tras su exposición a la niebla salina, las 
muestras deberán cumplir las prescripciones relativas al calentamiento dinámico prescritas en 3.14.2. 

3.11.4 Exposición al aire húmedo (véase 4.12.5) 

Las boquillas serán lo suficientemente resistentes a la exposición al aire húmedo y cumplirán las 
prescripciones estipuladas en 3.14.2 tras haber sido sometidas a ensayo de conformidad con lo prescrito  
en 4.12.5. 

3.12 Integridad de los revestimientos de las boquillas [6.12] 

3.12.1 Evaporación de la cera y bitumen usados para la protección atmosférica de las boquillas 
(véase 4.13.1) 

Las ceras y bitúmenes usados para los revestimientos de boquillas no contendrán sustancias volátiles en 
cantidades suficientes como para que el revestimiento aplicado se contraiga, endurezca, agriete o exfolie. La 
pérdida de masa no excederá el 5% de la muestra original cuando se la someta a ensayo utilizando el método 
especificado en 

3.12.2 Resistencia a bajas temperaturas (véase 4.13.2) 

Ningún revestimiento usado en las boquillas se agrietará o exfoliará cuando se le someta a bajas 
temperaturas utilizando el método descrito en 4.13.2. 

3.12.3 Resistencia a altas temperaturas (véase 3.9.3) 

Las boquillas con revestimientos cumplirán las prescripciones estipuladas en 3.9.3. 

3.13 Golpe de ariete (véase 4.15) [6.13] 

Las boquillas no presentarán fugas cuando se sometan a sobrecargas bruscas de presión desde 4 bares 
hasta cuatro veces la presión nominal por lo que respecta a presiones de trabajo de hasta 100 bares y hasta 
dos veces la presión nominal por lo que respecta a presiones superiores a 100 bares. No presentarán señales 
de daños mecánicos cuando se las someta a ensayo de conformidad con lo estipulado en 4.15 y funcionarán 
dentro de los parámetros prescritos en 3.5.1 a la presión mínima de proyecto. 

3.14 Calentamiento dinámico (véase 4.6.2) [6.141] 

3.14.1 Las boquillas automáticas que se vayan a instalar en espacios que no sean de alojamiento o zonas 
residenciales cumplirán las prescripciones indicadas en la figura 1 por lo que respecta a los límites del lTR y 
de C. Las boquillas automáticas que se vayan a instalar en espacios de alojamiento a zonas residenciales 
cumplirán las prescripciones indicadas en la figura 1 por lo que respecta a los límites del lTR y de C de las 
boquillas de respuesta rápida. Los valores máximos y mínimos del lTR para todos los puntos de datos 
calculados usando C para las boquillas de respuesta rápida y normal estarán comprendidos en la categoría 
oportuna que aparece en la figura 1. Las boquillas de respuesta especial tendrán un valor medio del ITR, 
calculado usando C, de entre 50 y 80, con valores no inferiores a 40 o superiores a 100. Cuando se las 
somete a ensayo con una desviación angular en el caso de la orientación menos favorable, tal como se 
describe en la sección 4.6.2, el ITR no superará 600 (m.s)0,5 ó el 250% del valor del ITR en la orientación 
normal, si este valor es menor. La desviación angular será de 15° para la respuesta normal, 20° para la 
respuesta especial y 25° para la respuesta rápida. 

3.14.2 Tras haber sido sometidas al ensayo de corrosión descrito en las secciones 3.11.2, 3.11.3 y 3.11.4, 
las boquillas serán sometidas a ensayo en la orientación normal que se describe en la sección 4.6.2.1, con 
objeto de determinar el ITR postexposición. Todos los valores del ITR postexposición no excederán los límites 
que aparecen en la figura 1 para la categoría pertinente. Además, el valor medio del lTR no excederá el 130% 
del valor medio de preexposición. Todos los valores del lTR postexposición se calcularán como se indica en la 
sección 4.6.2.3, usando el factor de conductividad (C) de preexposición. 
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Figura 1 - Límites del lTR y de e para la orientación norma 

3.15 Resistencia al calor (véase 4.14) [6.15] 

Las boquillas abiertas serán lo suficientemente resistentes a las altas temperaturas cuando se las someta 
a ensayo de conformidad con 4.14. Tras su exposición, la boquilla no presentará: 1) roturas o deformaciones 
visibles; 2) un cambio en la constante de circulación K que exceda del 5%, y 3) ningún cambio en las 
características de descarga de la prueba de distribución de agua (véase 3.4.2) que exceda del 5%. 

3.16 Resistencia a la vibración (véase 4.16) [6.16] 

Las boquillas estarán en condiciones de resistir los efectos de las vibraciones sin menoscabo de sus 
características de funcionamiento, cuando se las someta a ensayo de conformidad con lo estipulado en 4.16. 
Tras el ensayo de vibración indicado en 4.16, las boquillas no presentarán señales de deterioro visibles y 
cumplirán las prescripciones estipuladas en 3.5 y 3.8. 

3.17 Ensayo de choque (véase 4.17) [6.17] 

Las boquillas serán lo suficientemente resistentes como para soportar los choques asociados con la 
manipulación, transporte e instalación sin menoscabo de su funcionamiento o seguridad funcional. La 
resistencia a los choques se determinará de conformidad con lo estipulado en 4.1. 

3.18 Descarga lateral (véase 4.1 8) [6.1 9] 

Las boquillas no impedirán el funcionamiento de boquillas automáticas contiguas cuando se las someta a 
ensayo de conformidad con lo estipulado en 4.21. 

3.19 Resistencia a las fugas durante 30 días (véase 4.19) [6.20] 

Las boquillas no presentarán fugas ni se distorsionarán o sufrirán otros daños de carácter mecánico 
cuando se las someta al doble de la presión nominal d'urante 30 días. Tras la exposición del ensayo, las 
boquillas cumplirán las prescripciones sobre el ensayo estipuladas en 4.22. . 

3.20 Resistencia al vacío (véase 4.23) [6.21] 

Las boquillas no presentarán señales de distorsión, daño mecánico o fugas tras haber sido sometidas al 
ensayo especificado en 4.23. 
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3.21 Pantalla contra el agua [6.22 y 6.23] 

3.21.1 Cuestiones generales 

Toda boquilla automática que se use en niveles intermedios o debajo de rejillas abiertas contará con una 
pantalla contra el agua que cumpla lo dispuesto en 3.21.2 y 3.21.3. 

3.21.2 Angulo de protección (véase 4.21.1) 

Las pantallas contra el agua proporcionarán un "ángulo de protección" de 45° como máximo al elemento 
termosensible contra el choque directo del agua que se escapa de boquillas a mayores alturas. El 
cumplimiento de esta prescripción se determinará de conformidad con lo estipulado en 4.24.1. 

3.21.3 Rotación (véase 4.21.2) 

La rotación de la pantalla contra el agua no alterará la carga de servicio de la boquilla cuando se la evalúe 
de conformidad con lo prescrito en 4.24.2. 

3.22 Obstrucción (véase 4.21) [6.28.3] 

Las boquillas de nebulización no presentarán señales de obstrucción durante 30 minutos de circulación 
continua a la presión nominal de trabajo cuando se utilice agua que ha sido contaminada de conformidad con 
lo prescrito en 4.21.3. Al finalizar los 30 minutos, la circulación a la presión nominal de la boquilla y del 
depurador o filtro estará dentro del 10% del valor obtenido antes de llevar a cabo el ensayo de obstrucción. 

4 METODOS DE ENSAYO [7] 

4.1 Cuestiones generales 

Se llevarán a cabo los siguientes ensayos para cada tipo de boquilla. Antes de realizar los ensayos, se 
presentarán dibujos de las partes y del montaje, junto con las oportunas especificaciones (usando unidades 
SI). Los ensayos se llevarán a cabo a una temperatura ambiente de (20± 5) °C, a menos que se indiquen 
otras temperaturas. 

4.2 Examen visual [7.2] 

Antes de someterlas a ensayo, se examinarán visualmente las boquillas a fin de comprobar los siguientes 
puntos: 

a)  marcas 

b)  conformidad de las boquillas con las especificaciones y dibujos del fabricante 

c)  defectos obvios 

4.3 Prueba de resistencia del cuerpo [7.3] 

4.3.1 La carga de proyecto se medirá en 10 boquillas automáticas mediante la instalación de cada 
boquilla, a temperatura ambiente, en una máquina de pruebas de tracción/compresión y aplicando una fuerza 
equivalente a la presión nominal de trabajo. 

Se usará un indicador capaz de medir la deformación con una precisión de 0,01 mm, con objeto de medir 
cualquier cambio en la longitud de la boquilla entre sus puntos con capacidad de carga. Se evitará el 
movimiento de la rosca de la espiga de la boquilla en la guía rascada de la máquina de pruebas, o se tendrá 
en cuenta. 

A continuación se libera la presión y carga hidráulicas y se retira el elemento termorsensible usando un 
método apropiado. Cuando la boquilla se encuentre a la temperatura ambiente, se hará una segunda 
medición usando el indicador. 

Seguidamente se aplica una carga mecánica creciente en la boquilla a un régimen que no exceda de  
500 N/min, hasta que la lectura del indicador en el punto con capacidad de carga medido inicialmente vuelve 
al valor inicial alcanzado bajo la carga hidrostática. La carga mecánica necesaria para obtener este resultado 
se registrará como carga de servicio. Se calculará la carga media de servicio. 

4.3. Progresivamente se incrementará la carga aplicada a un régimen que no exceda de 500 N/min en 
cada uno de las cinco muestras hasta aplicar. el doble de la carga media de servicio. Se mantendrá esta 
carga media durante 15±5 s. 

A continuación, se suspende la carga y se registra cualquier alargamiento permanente tal como se define 
en 3.6. 
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4.4 Ensayos de resistencia a las fugas y de resistencia hidrostática (véase 3.8) [7.4] 

4.4.1 Se someterán 20 boquillas a una presión de agua igual al doble de su presión nominal de trabajo, 
pero no inferior a 34,5 bares. La presión se incrementará desde 0 bar hasta la presión de ensayo, 
manteniéndose al doble de la presión nominal de trabajo por un periodo de 3 min, y luego se disminuirá hasta 
0 bar. Una vez que la presión vuelva a 0 bar, se aumentará hasta la presión mínima de funcionamiento 
especificada por el fabricante, en no más de 5 s. Esta presión se mantendrá durante 15 s y luego se 
aumentará hasta alcanzar la presión nominal de trabajo, que se mantendrá por 15 s. 

4.4.2 Una vez efectuado el ensayo indicado en el párrafo anterior, las 20 boquillas serán objeto de una 
presión hidrostática interna de cuatro veces la presión nominal de trabajo. La presión se incrementará desde 0 
bar hasta cuatro veces la presión nominal de trabajo, que se mantendrá por un periodo de 1 min. La boquilla 
sometida a ensayo no se romperá, entrará en funcionamiento o perderá ninguna pieza durante el aumento de 
presión ni mientras se la mantiene a cuatro veces la presión nominal de trabajo durante 1 min. 

4.5 Ensayo de funcionamiento (véase 3.5) [7.5] 

4.5.1 Las boquillas que tengan temperaturas nominales de activación inferiores a 78°C se calentarán en 
un horno hasta alcanzar la temperatura de activación. Mientras se calientan, se someterán a una de las 
presiones de agua especificadas en 4.5.3, que se aplicará en su entrada. Se aumentará la temperatura del 
horno hasta 400° ± 20°C en 3 min, la cual se medirá lo más cerca de la boquilla que sea posible. Las boquillas 
que tengan temperaturas nominales de activación superiores a 78°C se calentarán usando una fuente térmica 
apropiada. El calentamiento continuará hasta que se active la boquilla. 

4.5.2 Se someterán ocho boquillas a ensayo en cada una de las posiciones normales de montaje y a 
presiones equivalentes a la presión mínima de funcionamiento, la presión nominal de trabajo y la presión 
media de funcionamiento. La presión de circulación será como mínimo el 75% de la presión inicial de 
funcionamiento. 

4.5.3 Si se produce un depósito en el mecanismo de activación a cualquier presión de funcionamiento y 
posición de montaje, se someterán a ensayo a 24 boquillas adicionales en dicha posición de montaje y a la 
misma presión. 

El número total de boquillas en las que se produzca un depósito no excederá una de cada 32 sometidas a 
pruebas a dicha presión y posición de montaje. 

4.5.4 Se considera que se ha producido acumulación o depósito cuando una o más de las partes 
desprendidas se alojan en el montaje de descarga de tal modo que causan alteración en la distribución de 
agua tras el tiempo prescrito en 3.5.1. 

4.5.5 Con objeto de comprobar la resistencia del montaje del deflector/orificio, se someterán a ensayo de 
funcionamiento tres boquillas, en cada posición normal de montaje, al 125% de la presión nominal de trabajo. 
Se hará que el agua circule al 125% de la presión nominal de trabajo por un periodo de 15 min. 

4.6 Características de funcionamiento del elemento termosensible 

4.6.1 Ensayo de la temperatura de funcionamiento (véase 3.3) [7.6] 

Se calentarán 10 boquillas a partir de la temperatura ambiente hasta 20 ó 22 °C por debajo de su 
temperatura nominal de activación. El régimen de incremento de la temperatura no excederá de 20°C/min y la 
temperatura se mantendrá durante 10 min. La temperatura se incrementará a un régimen de entre 0,4°C/min y 
0,7°C/min hasta que se active la boquilla. 

La temperatura nominal de funcionamiento se determinará con un equipo que tenga una precisión del ± 
0,35% en la gama de la temperatura nominal o de ± 0,25°C, si ésta es mayor. 

El ensayo se llevará a cabo en un baño para boquillas de ampollas de vidrio cuyas temperaturas 
nominales de activación sean iguales o inferiores a 80°C. Se usará un aceite apropiado para elementos de 
activación a mayor temperatura. El baño líquido se construirá de modo tal que la variación de temperatura en 
la zona de ensayo no exceda del 0,5% o del 0,5°C, si este valor es mayor. 

4.6.2 Ensayo de calentamiento dinámico (véase 3.4) 

4.6.2.1 Ensayo de inmersión 

Se llevarán a cabo ensayos con objeto de determinar las orientaciones normal y menos favorable según 
se definen en 1.4 y 1.5. Se llevarán a cabo 10 ensayos de inmersión adicionales para ambas orientaciones. La 
orientación menos favorable será la definida en 3.14.1.El ITR se calculará de la manera descrita en 4.6.2.3 y 
4.6.2.4 por lo que respecta a cada orientación. Los ensayos de inmersión se llevarán a cabo usando un 
montaje de boquilla de bronce proyectado de tal manera que el aumento de la temperatura del montaje o del 
agua no exceda de 2°C durante cada ensayo de inmersión hasta un tiempo de respuesta de 55 s.  
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(La temperatura se medirá mediante un termopar empotrado en el montaje, alejado radialmente a no más de 8 
mm del diámetro del pie de la rosca interior o por un termopar inmerso en el agua en el centro de la entrada 
de la boquilla.) Si el tiempo de respuesta es mayor de 55 s, la temperatura del montaje o del agua en grados 
Celsius no aumentará más de 0,036 veces el tiempo de respuesta en segundos durante cada ensayo  
de inmersión. 

La boquilla sometida a ensayo tendrá una o una y media vueltas de cinta aislante de PTFE aplicada en la 
rosca. Se atornillará en un montaje con un par de 15 ± 3 Nm. Cada boquilla se instalará en una tapa de 
sección del túnel de ensayo y se mantendrá en una cámara de acondicionamiento con objeto de permitir que 
la boquilla y la tapa alcancen la temperatura ambiente por un periodo no menor de 30 min. 

Antes de iniciar el ensayo, se introducirá en la entrada de la boquilla por lo menos 25 ml de agua a la 
temperatura ambiente. Se utilizará para medir el tiempo de respuesta un reloj con una precisión de ± 0,01 s y 
un dispositivo apropiado para medir el lapso de tiempo entre la introducción de la boquilla en el túnel y el 
momento en que es activada. 

El túnel se utilizará con una corriente de aire y unas condiciones* de temperatura en la zona de ensayo 
(donde se ubica la boquilla) elegidas de la gama de condiciones que figura en el cuadro 2. Con objeto de 
reducir al mínimo el intercambio de radiación entre el elemento sensor y los límites de la corriente, la sección 
de pruebas del aparato se proyectará de modo que limite los efectos de radiación a ± 3% de los valores de 
ITR calculados*. 

En el cuadro 2 figura la gama de condiciones de funcionamiento admisibles del túnel. Las condiciones de 
funcionamiento elegidas se mantendrán durante todo el ensayo, con las tolerancias indicadas en las notas 1 y 
2 del cuadro 2. 

Cuadro 2 - Condiciones del horno para el ensayo de inmersión 

 Gama de temperaturas del aire 1 Gama de velocidades 2 

Temperatura 
normal 

(°C) 

Respuesta 
normal 

(°C) 

Respuesta 
especial 

(°C) 

Respuesta 
rápida 

(°C) 

Respuesta 
normal 

(m/s) 

Respuesta 
especial 

(m/s) 

Boquilla de 
respuesta 

rápida 

(m/s) 

57 a 77 191 a 203 129 a 141 129 a 141 2,4 a 2,6 2,4 a .2,6 1,65 a 1,85 

79 a 107 282 a 300 191 a 203 191 a 203 2,4 a 2,6 2,4 a 2,6 1,65 a 1,85 

121 a 149 382 a 432 282 a 300 282 a 300 2,4 a 2,6 2,4 a 2,6 1,65 a 1,85 

163 a 191 382 a 432 382 a 432 382 a 432 3,4 a 3,6 2.4 a 2.6 1,65 a 1,85 
1 La temperatura del aire elegida se fijará y mantendrá constante en la sección de prueba durante la 

realización de ésta con un grado de exactitud de ±1°C para las temperaturas del aire entre 129°C a 141°C en 
la sección de prueba y de ±2°C para todas las otras temperaturas del aire. 

2 La velocidad del aire elegida se fijará y mantendrá constante durante la realización de la prueba con un 
grado de exactitud de ±0,03 m/s respecto de las velocidades de 1,65 a 1,85 m/s y 2,4 a 2,6 m/s  
y de ±0,04 m/s para velocidades entre 3,4 y 3,6 m/s. 

4.6.2.2 Determinación del factor de conductividad (C) [7.6.2.2] 

El factor de conductividad (C) se determinará usando el ensayo de inmersión prolongada (véase 4.6.2.2.1) 
o el ensayo de la rampa de exposición prolongada (véase 4.6.2.2.2). 

4.6.2.2.1 Ensayo de inmersión prolongada [7.6.2.2.1] 

El ensayo de inmersión prolongada es un proceso iterativo para determinar C y puede exigir hasta 20 
muestras de boquillas. Se usará una muestra de boquilla para cada ensayo de esta sección, aun en el caso 
de que la muestra no funcione durante el ensayo de inmersión prolongada. 

La boquilla sometida a ensayo tendrá una o una y media vueltas de cinta aislante de PTFE en su rosca. 
Se atornillará en un montaje con un par de 15 ± 3 Nm. Cada boquilla se montará en una tapa de sección de 
un túnel de ensayo y se mantendrá en una cámara de acondicionamiento con objeto de permitir que la 
boquilla y la tapa alcancen la temperatura ambiente por un periodo no menor de 30 min. Antes de iniciar el 

                                                 
* Las condiciones del túnel se elegirán con objeto de limitar al 3% el error máximo anticipado del equipo. 
* Un método que se sugiere para determinar los efectos de la radiación es llevar a cabo ensayos de inmersión comparativos en una muestra 
metálica de pruebas ennegrecida (alta emisividad) y una muestra metálica pulida (baja emisividad). 
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ensayo, se introducirá en la entrada de la boquilla por lo menos 25 ml de agua a la temperatura ambiente. 
Para medir el tiempo de respuesta se utilizará un reloj con una precisión de ± 0,01 s y un dispositivo apropiado 
para medir el lapso de tiempo entre la introducción de la boquilla en el túnel y el momento en que es activada. 

La temperatura del montaje se mantendrá a 20 ± 0,5°C durante cada prueba. La velocidad del aire en la 
sección del túnel de ensayo donde está ubicada la boquilla se mantendrá dentro del ± 2% de la velocidad 
elegida. Se elegirá y mantendrá la temperatura del aire durante la realización del ensayo, de conformidad con 
lo prescrito en el cuadro 3. 

Cuadro 3 - Condiciones del horno para el ensayo de inmersión a fin de determinar la conductividad 

Temperatura nominal de la 
boquilla 

(°C) 

Temperatura del horno 

(°C) 

Variación máxima de la temperatura del aire 
durante el ensayo 

(°C) 

57 85 a 91 ± 1,0 

58 a 77 124 a 130 ± 1,5 

78 a 107 193 a 201 ± 3,0 

121 a 149 287 a 295 ± 4,5 

163 a 191 402 a 412 ± 6,0 

 

En el cuadro 3 figura la gama de condiciones admisibles de funcionamiento del túnel. La condición de 
funcionamiento elegida se mantendrá durante la prueba con las tolerancias señaladas en el cuadro 3. 

Para determinar C, se introduce la boquilla en la corriente de ensayo a diversas velocidades del aire por 
un periodo máximo de 15 min*. Las velocidades se eligen de modo que la activación queda enmarcada entre 
dos velocidades de ensayo sucesivas. Es decir, se establecerán dos velocidades tales que a la velocidad 
menor (u1) la activación no tiene lugar en el intervalo de 15 min. En la siguiente velocidad más alta (Uh), la 
activación debe ocurrir dentro del límite de tiempo de 15 min. Si la boquilla no se activa a la velocidad más 
alta, se elegirá una temperatura del aire del cuadro 3 como la próxima temperatura más alta. 

La selección de las velocidades del ensayo debe garantizar que: 

 (uH/uL)0,5 < 1,1 

El valor del ensayo de C es el promedio de los valores calculados a las dos velocidades usando la 
siguiente ecuación: 

 C = (Δtg/ΔTea –1)u0,5 

siendo: 

 Δtg= la temperatura actual del gas (aire) menos la temperatura del montaje (Tm) en °C; 

 ΔTea = la temperatura media de funcionamiento del baño líquido menos la temperatura del 
montaje (Tm) en °C; 

 u = la velocidad real del aire en la sección del ensayo, en m/s. 

El valor de C de la boquilla se determina repitiendo el procedimiento de enmarcamiento tres veces y 
calculando el promedio numérico de los tres valores de C. El valor de C de la boquilla se usa para calcular 
todos los valores del lTR con la orientación normal para determinar el cumplimiento de lo prescrito en 3,14.1. 

4.6.2.2.2 Ensayo de la rampa de exposición prolongada [7.6.2.2.2] 

El ensayo de la rampa de exposición prolongada utilizado para determinar el parámetro C se llevará a 
cabo en la sección de ensayo de un túnel aerodinámico que cumpla las prescripciones relativas a la 
temperatura del montaje de la boquilla según se describe en el ensayo de calentamiento dinámico. No es 
necesario preacondicionar la boquilla. 

Se someterán a prueba 10 muestras de cada tipo de boquilla, todas ellas con la orientación normal. La 
boquilla será introducida en una corriente de aire a una velocidad constante de 1 m/s ± 10% y a una 
temperatura del aire igual a la temperatura nominal de la boquilla al comienzo del ensayo. 

                                                 
* Si el valor de C queda determinado en menos de 0,5 (m/s)0,5, se supondrá un índice C de 0,25 (m/s) 0,5 para calcular el valor del ITR. 
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La temperatura del aire se aumentará a razón de 1 ± 0,25°C/min hasta que se active la boquilla. La 
temperatura del aire, la velocidad y la temperatura del montaje se controlarán a partir de la iniciación de los 
incrementos y se medirán y registrarán al funcionar la boquilla. El valor de C se determina usando la misma 
ecuación que se indica en 4.6.2.2.1 como el promedio de los 10 valores del ensayo. 

4.6.2.3 Cálculo del valor del lTR [7.6.2.3] 

La ecuación usada para determinar el valor del lTR es la siguiente: 
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siendo: 

 tr = Tiempo de respuesta de las boquillas, en segundos; 

 u = Velocidad del aire en la sección del ensayo del túnel, en m/s, del cuadro 2; 

 ΔTea  =Temperatura media de activación de la boquilla menos la temperatura ambiente, en °C; 

 Tg ΔTg = Temperatura del aire en la sección del ensayo menos la temperatura ambiente, en °C; 

 C  = Factor de conductividad determinado de conformidad con lo prescrito en 4.6.2.2. 

4.6.2.4 Determinación del ITR con la orientación menos favorable 

La ecuación usada para calcular el lTR con la orientación menos favorable es la siguiente: 
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siendo: 

 tr-mf = Tiempo de respuesta de las boquillas en segundos, con la orientación menos favorable. 

Todas las variables se conocen en esta etapa gracias a la ecuación que figura en el párrafo 4.6.2.3, 
excepto el lTRmf (Indice del tiempo de respuesta con la orientación menos favorable), que puede resolverse 
de forma iterativa mediante la ecuación anterior. 

En el caso de boquillas de respuesta rápida, si no puede obtenerse la solución para el lTR con la 
orientación menos favorable, se repetirá la prueba de inmersión con la orientación menos favorable usando 
las condiciones para el ensayo de inmersión que figuran en el cuadro 2 bajo el epígrafe de Respuesta 
especial. 

4.7 Ensayo de exposición al calor [7.7] 

4.7.1 Boquillas con ampolla de vidrio (véase 3.9.1) 

Las boquillas con ampolla de vidrio que tienen temperaturas nominales de activación iguales o inferiores a 
80°C se calentarán en un baño líquido a partir de una temperatura de 20 ± 5°C hasta 20 ± 2°C por debajo de 
su temperatura nominal de activación. El índice de incremento de temperatura no excederá de 20°C/min. Se 
usará aceite para altas temperaturas, tal como el aceite de silicona, para los elementos de activación  
a alta temperatura. 

Esta temperatura se aumentará a continuación a razón de 1°C/min hasta la temperatura en que se 
disuelve la burbuja de gas, o hasta una temperatura 5°C por debajo de la temperatura nominal de activación, 
si ésta es inferior. Se quitará la boquilla del baño líquido y se enfriará en el aire hasta que se vuelva a formar 
la burbuja de gas. Durante el periodo de enfriamiento, el extremo más fino de la ampolla de vidrio (extremo 
sellado) apuntará hacia abajo. Este ensayo se realizará cuatro veces por lo que respecta a cada una de las 
cuatro boquillas. 

4.7.2 Boquillas sin revestimiento (véase 3.9.2) [7.7.2] 

Se expondrán 12 boquillas sin revestimiento durante un periodo de 90 días a una temperatura ambiente 
alta que sea 11 °C inferior a la temperatura nominal de activación o a la que aparece en el cuadro 4, si ésta es 
inferior, pero que no sea menor de 49 °C. Si la carga de servicio, se someterá a pruebe a las boquillas con 
arreglo a la presión nominal de trabajo. Tras ésta exposición, cuatro de las boquillas se someterán a los 
ensayos especificados en 4.4.1, otras cuatro a las señaladas en 4.5.1, dos a la presión mínima de activación y 
dos a la presión nominal de trabajo, y otras cuatro a los ensayos prescriptos en 3.3. Si las boquillas no 
superan las prescripciones aplicables de uno de los ensayos, se someterán a prueba otras ochos boquillas 
adicionales de la misma forma y se les someterá a la pruebe que ha resultado infructuosa. Todas las ocho 
boquillas deberán cumplir con las prescripciones de prueba. 
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4.7.3 Boquillas con revestimiento (véase 3.9.3) [7.7.3] 

Además del ensayo de exposición señalado en 4.7.2 para boquillas sin revestimiento, 12 boquillas con 
revestimiento serán sometidas al ensayo especificado en dicho párrafo, usando las temperaturas que figuran 
en el cuadro 4 para boquillas con revestimiento. 

El ensayo se realizará durante 90 días. Durante este periodo, la muestra será extraída del horno a 
intervalos de aproximadamente 7 días y será enfriada de 2 a 4 horas. Durante este periodo de enfriamiento se 
examinarán las muestras. Tras la exposición, cuatro de las boquillas se someterán a los ensayos 
especificados en 4.4.1, otras cuatro al indicado en 4.5.1; dos a la presión mínima de activación y dos a la 
presión nominal de trabajo, y otras cuatro a las prescripciones señaladas en 3.3. 

Cuadro 4 – Temperaturas de prueba para boquillas con y sin revestimiento 

Valores en grados Celsius 

Temperatura nominal de 
activación 

Temperatura de ensayo de las 
boquillas sin revestimiento 

Temperatura de ensayo de las 
boquillas con revestimiento 

57 a 60 

61 a 77 

78 a 107 

108 149 

150 a 191 

192 a 246 

247 a 302 

303 a 343 

49 

52 

79 

121 

149 

191 

246 

302 

49 

49 

66 

107 

149 

191 

246 

302 

 

4.8 Ensayo de choque térmico para boquillas con ampolla de vidrio (véase 3.10) [7.8] 
Antes de iniciar al ensayo, se acondicionarán por lo menos 24 boquillas a una temperatura ambiente de 20 

a 25 °C como mínimo durante 30 min. 

Las boquillas se sumergirán en un baño líquido, cuya temperatura será de 10 ± 2°C por debajo de la 
temperatura nominal de activación de las boquillas. Tras 5 min, se retirarán las boquillas del baño y se 
sumergirán inmediatamente en otro baño líquido, con el cierre de la ampolla hacia abajo, a una temperatura 
de 10 ± 1 °C. A continuación se someterá a las boquillas al ensayo especificado en 4.5.1. 

4.9 Ensayo de resistencia de los elementos de activación [7.9] 
4.9.1 Ampollas de vidrio (véase 3.7.1) [7.9.1] 

Se colocarán en un dispositivo de ensayo por lo menos 15 muestras de ampollas a la temperatura nominal 
más baja para cada tipo de ampolla, usándose el montaje de los rociadores. Cada ampolla será objeto de una 
fuerza uniforme que se incrementará a razón de 250 N/s como máximo en la máquina de pruebas hasta que 
la ampolla se rompa. 

Cada ensayo se llevará a cabo con la ampolla en un nuevo montaje. El dispositivo de montaje podrá 
reforzarse exteriormente para impedir su aplastamiento, pero de manera que no interfiera con la rotura de  
la ampolla. 

Se registrará la carga de rotura de cada ampolla. Se calculará el límite mínimo de tolerancia (LT1) de la 
resistencia de la ampolla. Usando los valores de la carga de servicio que figura en 4.3.1, se calculará el límite 
máximo de tolerancia (LT2) para la carga de proyecto de la ampolla. Se verificará el cumplimiento de las 
prescripciones de 3.7.1. 

4.9.2 Elementos fusibles (véase 3.7.2) 

4.10 Ensayo del caudal de agua (véase 3.4.1) [7.10] 

Se montará la boquilla y un manómetro en una tubería de suministro. El caudal de agua se medirá en dos 
boquillas de muestra a presiones que vayan de la presión mínima de funcionamiento a la presión nominal de 
trabajo a intervalos de aproximadamente el 10% de la gama de presiones de servicio. En una serie de 
ensayos, la presión se aumentará desde cero hasta cada valor, y en la serie siguiente, la presión se reducirá 
desde la presión nominal hasta cada valor. Se obtendrá el promedio de la constante de circulación K de cada 
serie de lecturas, es decir presión en aumento y presión en disminución. Durante el ensayo, se corregirán las 
presiones en razón de las diferencias de altura entre el manómetro y el orificio de salida de la boquilla. 
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4.11 Ensayos de distribución del agua y tamaño de la gota 

4.11.1 Distribución del agua (véase 3.4.2) 

Los ensayos se llevarán a cabo en una cámara de ensayos con unas dimensiones mínimas de 7 m x 7 m 
o del 300% de la zona máxima de proyecto sometida a ensayo, si ésta es mayor. En el caso de boquillas 
automáticas normales, se instalará una boquilla abierta y cuatro boquillas del mismo tipo formando un 
cuadrado, a la distancia máxima especificada por el fabricante, en tuberías preparadas a este fin. Por lo que 
respecta a las boquillas tipo piloto, se instalará una boquilla y a continuación el número máximo de boquillas 
satélites a la distancia máxima especificada en las instrucciones de proyecto e instalación del fabricante. 

La distancia entre el cielo raso y la lámina de distribución será de 50 mm para las boquillas verticales y de 
275 mm para las boquillas suspendidas. Por lo que respecta a las boquillas sin lámina de distribución, las 
distancias se medirán desde el cielo raso hasta la salida de la boquilla más alta. 

Las boquillas empotradas, al ras u ocultas se montarán en un cielo raso falso de 6 m x 6 m como mínimo y 
se distribuirán simétricamente en la cámara de ensayo. Las boquillas se instalarán directamente en las 
tuberías horizontales mediante empalmes en "T" o de codo. 

Se recogerá la descarga de agua y se medirá su distribución en la zona protegida debajo de una boquilla y 
entre las múltiples boquillas mediante contenedores cuadrados de medición, nominalmente de 300 mm de 
lado. La distancia entre las boquillas y el borde superior de los contenedores de medición será la máxima 
especificada por el fabricante. Los contenedores de medición se colocarán centrados bajo la boquilla única  
y bajo las boquillas múltiples. 

Las boquillas descargarán tanto a la presión mínima de funcionamiento y a la presión nominal de trabajo 
especificadas por el fabricante y a las alturas mínima y máxima de instalación especificadas por éste. 

El agua se recogerá por lo menos durante 10 min con objeto de determinar las características del 
funcionamiento de las boquillas. 

4.11.2 Tamaño de las gotas de agua (véase 3.4.3) 

Los valores medios de los diámetros, las velocidades, la distribución de las gotas por tamaño, la densidad 
numérica y el caudal volumétrico de las gotas de agua se determinarán tanto a la velocidad de circulación 
máxima como a la mínima especificadas por el fabricante. Una vez recogida la información, se usará el 
método de la "Práctica usual para determinar los criterios y el procesamiento de datos relativos al análisis del 
tamaño de la gota líquida" (ASTM E799-92) con objeto de determinar el tamaño, la anchura y la dispersión 
apropiadas de la muestra por lo que respecta a la distribución de las gotas. Esta información se recogerá en 
diversos puntos de la aspersión, tal como se describe en 3.4.3. 

4.12 Ensayos de corrosión [7.12] 

4.12.1 Ensayo de tensocorrosión para las piezas de bronce de las boquillas (véase 3.11.1) 

Se someterán cinco boquillas al siguiente ensayo con hidróxido de amonio. El orificio de entrada de cada 
boquilla se obturará con una tapa no reactiva, por ejemplo, de plástico. 

Las muestras se desengrasarán y se expondrán por 10 días a una mezcla húmeda de aire/amoniaco en 
un contenedor de vidrio de un volumen de 0,02 ± 0,01 m3. 

En el fondo del contenedor se mantendrá una solución acuosa de hidróxido de amonio, de una densidad 
de 0,94 g/cm3, aproximadamente 40 mm por debajo del fondo de las muestras. Un volumen de hidróxido de 
amonio correspondiente a 0,01 ml por centímetro cúbico del volumen del contenedor dará aproximadamente 
las siguientes concentraciones atmosféricas: 35% de amoniaco, 5% de vapor de agua y 60% de aire. El 
orificio de entrada de cada muestra se obturará con una tapa no reactiva, por ejemplo, de plástico. 

La mezcla húmeda amoníaco y aire se mantendrá en la medida de lo posible próxima a la presión 
atmosférica, manteniendo la temperatura a 34 ± 2 °C. Se proveerán los medios para que la cámara respire a 
través de un tubo capilar con objeto de evitar un aumento de presión. Las muestras estarán protegidas contra 
el goteo de condensación. 

Tras la exposición, se enjuagarán y secarán las boquillas y se las examinará cuidadosamente. En caso de 
observarse fisuras, exfoliación o fallo de alguna de las piezas operativas, se someterá a las boquillas a un 
ensayo de resistencia a las fugas a la presión nominal durante 1 min y al ensayo de funcionamiento a la 
presión mínima de circulación (véase 3.1.5). 

Las boquillas que presenten señales de fisuras, exfoliación o fallo de cualquiera de sus piezas operativas 
no presentarán señales de separación de una de sus piezas permanentemente conectadas cuando se las 
somete a la acción del agua corriente a la presión nominal de trabajo durante 30 minutos. 
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4.12.2 Fisuración por tensocorrosión de las piezas de acero inoxidable de las boquillas (véase 3.11.1) 

4.12.2.1 Se expondrá a una solución de cloruro de magnesio cinco muestras que serán desengrasadas 
antes de ser sometidas a este ensayo. 

4.12.2.2 Las piezas que se usan en las boquillas se colocarán en un frasco de 500 ml provisto de un 
termómetro y de un condensador húmedo, de unos 760 mm de longitud. Se llenará el frasco 
aproximadamente hasta la mitad con una solución de cloruro de magnesio al 42% en peso, se colocará en un 
soporte eléctrico controlado por termostato y se mantendrá a una temperatura de ebullición de 150 ± 1 °C. Las 
piezas estarán sueltas, es decir, no formarán parte del montaje de la boquilla. La exposición se hará durante 
500 horas. 

4.12.2.3 Una vez finalizado el periodo de exposición las muestras de prueba se retirarán de la solución de 
cloruro de magnesio en ebullición y se enjuagarán en agua desionizada. 

4.12.2.4 A continuación se examinarán las muestras del ensayo usando un microscopio de 25 aumentos 
para detectar toda fisura, exfoliación, u otra degradación resultante del ensayo. Las muestras que exhiban 
degradación se someterán a los ensayos descritos en 4.12.5.5 ó 4.12.5.6, según sea oportuno. Las muestras 
del ensayo que no exhiban degradación alguna se considerarán aceptables y no serán sometidas  
a otros ensayos. 

4.12.2.5 Las piezas operativas que exhiban degradación serán sometidas a los siguientes ensayos. Cinco 
nuevas muestras de las piezas se montarán en marcos de boquillas construidos de materiales que no alteren 
los efectos corrosivos de la solución de cloruro de magnesio en las piezas de acero inoxidable. Estas 
muestras del ensayo serán desengrasadas y expuestas a la solución de cloruro de magnesio que se 
especifica en 4.12.5.2. Una vez finalizada la exposición, las muestras del ensayo se someterán a un ensayo 
de presión hidrostática igual a la presión nominal de trabajo durante 1 min, tras la cual no presentarán fugas, y 
a continuación serán sometidas al ensayo de funcionamiento, a la presión mínima de funcionamiento, de 
conformidad con lo prescrito en 4.5.1. 

4.12.2.6 Las piezas no operativas que presenten señales de degradación serán sometidas a los siguientes 
ensayos: Cinco nuevos juegos de piezas se montarán en marcos de boquillas construidos de materiales que 
no alteren los efectos corrosivos de la solución de cloruro de magnesio en las piezas de acero inoxidable. 
Estas muestras del ensayo se desengrasarán y se expondrán a una solución de cloruro de magnesio tal como 
se indica en 4.12.5.1. Una vez finalizada la exposición, las muestras de prueba serán sometidas a una presión 
de circulación igual a la presión nominal de trabajo durante 30 min, sin que se separe ninguna pieza 
permanentemente conectada. 

4.12.3 Ensayo de corrosión por dióxido de azufre (véase 3.11.2 y 3.14.2) 

Se someterán 10 boquillas al siguiente ensayo de corrosión por dióxido de azufre. El orificio de entrada de 
cada muestra se obturará con una tapa no reactiva, por ejemplo, de plástico. 

El equipo del ensayo consistirá en un recipiente de 5 litros de capacidad (en vez de éste podrán usarse 
otros recipientes con capacidad de hasta 15 litros, en cuyo caso se aumentarán proporcionalmente las 
cantidades de sustancias químicas que se indican a continuación) fabricado de vidrio termorresistente, con 
una tapa resistente a la corrosión de forma tal que prevenga el goteo de condensación en las boquillas. El 
recipiente se calentará por la base, con medios eléctricos, y contará con un serpentín de enfriamiento 
alrededor de sus paredes. Un sensor de temperatura colocado de forma central, 160 mm ± 20 mm por encima 
del fondo del recipiente regulará el calor, de modo que la temperatura en el interior del recipiente de vidrio sea 
de 45°C ± 3°C. Durante el ensayo, el agua circulará por el serpentín de enfriamiento con el caudal suficiente 
para mantener la temperatura del agua de descarga por debajo de los 30°C. Esta combinación de  
calentamiento y enfriamiento fomentará la condensación en la superficie de las boquillas. Las boquillas del 
ensayo estarán protegidas contra el goteo de condensación. 

Las boquillas sometidas a ensayo se suspenderán en su posición normal de montaje debajo de la tapa 
dentro del recipiente y se las someterá a una atmósfera corrosiva de dióxido de azufre durante ocho días. La 
atmósfera corrosiva se obtendrá al introducir la solución resultante de disolver 20 g de cristales de tiosulfato 
sódico (Na2S2O3H2O) en 500 ml de agua. 

Durante seis días, como mínimo, del periodo de exposición de ocho días, se agregará a régimen constante 
20 ml de ácido sulfúrico diluido, consistente en 156 ml de H2SO4 normal (0,5 mol/l) diluido en 844 ml de agua. 
Tras ocho días, se retirarán las boquillas del recipiente y se las secará de cuatro a siete días a una 
temperatura que no exceda de 35°C, y con una humedad relativa inferior al 70%. 

Tras el periodo de secado, se someterá a cinco boquillas a un ensayo de funcionamiento a la presión 
mínima de servicio de conformidad con lo estipulado en 4.5.1 y otras cinco boquillas se someterán al ensayo 
de calentamiento dinámico de conformidad con lo prescrito en 3.14.2. 
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4.12.4 Ensayo de corrosión por niebla salina (véase 3.11.3 y 3.14.2) [7.12.3] 

4.12.4.1 Boquillas para atmósferas normales 

Se expondrán 10 boquillas a una niebla salina en una cámara de nebulización. El orificio de entrada de 
cada muestra se obturará con una tapa no reactiva, por ejemplo, de plástico. 

Durante la exposición a la corrosión, el orificio roscado de entrada se obturará con una tapa plástica una 
vez que las boquillas se hayan llenado con agua desionizada. La solución salina será al 20% en masa de una 
solución de cloruro de sodio en agua destilada. El pH será de entre 6,5 y 3,2 y la densidad de entre 1,126 g/ml 
y 1,157 g/ml, cuando se la atomiza a 35 °C. Se proporcionarán medios adecuados para controlar la atmósfera 
en la cámara. Las muestras se apoyarán en su posición normal de funcionamiento y se expondrán a la niebla 
salina en una cámara cuyo volumen será como mínimo de 0,43 m3, y en la cual la zona de exposición se 
mantendrá a una temperatura de 35 ± 2°C. La temperatura se registrará como mínimo una vez al día, por lo 
menos cada siete horas (excepto los fines de semana y feriados, en que normalmente no se abre la cámara). 
La solución salina será suministrada desde un depósito de recirculación a través de boquillas aspiradoras, a 
una presión de entre 0,7 bares (0,07 MPa) y 1,7 bares (0,17 MPa). La solución salina que se escurra de las 
muestras expuestas será recogida y no volverá al depósito para su recirculación. Las boquillas de muestra 
estarán protegidas contra el goteo de condensación. 

Se recogerá niebla de dos puntos como mínimo de la zona de exposición con objeto de determinar el 
régimen de aplicación y la concentración de sal. La niebla será tal que por cada 80 cm2 de zona de 
recolección se recogerán de 1 ml a 2 ml de solución por hora durante un periodo de 16 horas y la 
concentración salina será del 20 ± 1 % en masa. 

Las boquillas se expondrán a la niebla salina por un periodo de 10 días. Tras este periodo, se retirarán las 
boquillas de la cámara de nebulización y se las secará durante 4 a 7 días a una temperatura de 20 a 25°C en 
una atmósfera que tenga una humedad relativa inferior al 70%. Tras este periodo de secado, se someterá a 
cinco boquillas al ensayo de funcionamiento con la presión mínima de funcionamiento, de conformidad con lo 
prescrito en 4.5.1 y otras cinco boquillas se someterán al ensayo de calentamiento dinámico de conformidad 
con lo prescrito en 3.14.2. 

4.12.4.2 Boquillas para atmósferas corrosivas [7.12.3.2] 

Se someterán cinco boquillas a los ensayos señalados en 4.12.3.1, excepto que la duración de la 
exposición a la niebla salina se extendrá de 10 a 30 días. 

4.12.5 Ensayo de exposición al aire húmedo (véase 3.11.4 y 3.14.2) [7.12.4] 

Se expondrán 10 boquillas a una atmósfera de temperatura y humedad altas con una humedad relativa del 
98% ± 2% y una temperatura de 95°C ± 4°C. Las boquillas se instalarán en un colector de tubería que 
contenga agua desionizada. El colector se colocará en el recinto con temperatura y humedad altas durante 90 
días. Tras este periodo, se retirarán las boquillas del recinto y se las secará durante 4-7 días a una 
temperatura de 25 ± 5°C en una atmósfera con una humedad relativa inferior al 70%. Tras este periodo de  
secado, se someterán cinco boquillas al ensayo de funcionamiento con la presión mínima de servicio, de 
conformidad con lo prescrito en 4.5.1 y otras cinco boquillas se someterán al ensayo de calentamiento 
dinámico de conformidad con lo estipulado en 3.14.2. 

Nota: El fabricante podrá optar por proporcionar muestras adicionales para este ensayo con objeto 
de facilitar la comprobación temprana de fallos. Las muestras adicionales podrán retirarse de la 
cámara de ensayo a intervalos de 30 días, para ser objeto de comprobaciones. 

4.13 Ensayos del revestimiento de las boquillas [7.13] 

4.13.1 Ensayo de evaporación (véase 3.12.1) [7.13.1] 

Se colocará una muestra de 50 cm3 de cera o bitumen en un recipiente cilíndrico de metal o vidrio, de 
fondo plano, con un diámetro interior de 55 mm y una altura interior de 35 mm. El recipiente, sin tapa, se 
colocará en un horno eléctrico de temperatura ambiente constante controlado automáticamente con 
circulación de aire. La temperatura del horno se controlará a 16°C por debajo de la temperatura nominal de 
activación de la boquilla, pero no por debajo de 50°C. La muestra se pesará antes y después de la exposición 
durante 90 días con objeto de determinar cualquier pérdida de materia volátil. La muestra deberá cumplir las 
prescripciones indicadas en 3.12.1. 

4.13.2 Ensayo de baja temperatura (véase 3.12.2) [7.13.2] 

Se someterán cinco boquillas, revestidas por los métodos normales de producción, ya sea con cera, 
bitumen o metal, a una temperatura de –10°C por un periodo de 24 horas. Al retirarlas del armario de baja 
temperatura, las boquillas se expondrán a la temperatura ambiente como mínimo durante 30 min antes de 
examinar su revestimiento con objeto de comprobar que cumple las prescripciones de 3.1.12.2. 
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4.14 Ensayo de resistencia al calor (véase 3.15) [7.14] 

Se calentará un cuerpo de boquilla en un horno a 800°C por un periodo de 15 min, con la boquilla en su 
posición normal de instalación. El cuerpo de la boquilla se retirará del horno, sujetándolo por el tubo roscado 
de entrada, y se sumergirá rápidamente en un baño líquido a una temperatura de aproximadamente 15°C. 
Deberá cumplir las prescripciones indicadas en 3.15. 

4.15 Ensayo del golpe de ariete (véase 3.13) [7.15] 

Se conectarán cinco boquillas en su posición normal de funcionamiento al equipo de prueba. Una vez 
purgado el aire de las boquillas y del equipo de pruebas, se generarán 3000 ciclos de presión, con una 
variación de 4 ± 2 bares (0,4 0,2 MPa) al doble de la presión nominal de trabajo. La presión se aumentará 
desde 4 bares al doble de la presión nominal a razón de 60 ± 10 bares/s. Se generarán por lo menos 30 ciclos 
de presión por minuto. La presión se medirá con un transductor eléctrico de presión. 

Durante el ensayo se examinará visualmente cada boquilla para comprobar si presenta fugas. Una vez 
finalizado el ensayo, cada boquilla cumplirá las prescripciones sobre resistencia a las fugas prescritas en 3.8.1 
y la prescripción de funcionamiento de 3.5.1 a la presión mínima de servicio. 

4.16 Ensayo de vibración (véase 3.16) [7.16] 

4.16.1 Se instalarán verticalmente cinco boquillas en una mesa de vibración. Se las someterá a 
vibraciones sinusoidales a la temperatura ambiente. La dirección de la vibración será a lo largo del eje de la 
rosca conectora. 

4.16.2 Las boquillas serán sometidas a vibraciones de forma continua desde 5 Hz a 40 Hz a razón de 5 
min/octava y a una amplitud de 1 mm (la mitad del valor de cresta a cresta). Si se detecta uno o más puntos 
de resonancia tras haber alcanzado los 40 Hz, se someterán las boquillas a vibraciones correspondientes a 
cada una de estas frecuencias de resonancia durante 120 horas/número de resonancias. Si no se detectan 
resonancias, se continuará durante 120 horas con las vibraciones de 5 Hz a 40 Hz. 

4.16.3 A continuación se someterá a las boquillas al ensayo de resistencia a las fugas, de conformidad con 
lo estipulado en 3.8.1, y al ensayo de funcionamiento, de conformidad con lo prescrito en 3.5.1, a la presión 
mínima de servicio. 

4.17 Ensayo de choque (véase 3.1 7) [7.17] 

Se someterán a ensayo a cinco boquillas sobre las cuales se dejará caer una masa a lo largo de la línea 
axial del conducto de agua. La energía cinética de la masa en el punto de choque será equivalente a una 
masa igual a la de la boquilla de ensayo si se deja caer desde una altura de 1 m (véase figura 2). Se impedirá 
que la masa golpee más de una vez a la boquilla. 

Tras el ensayo se examinará visualmente cada boquilla, la cual no deberá presentar señales de fractura, 
deformación u otra deficiencia. Si no se detecta ninguna, las boquillas serán sometidas al ensayo de 
resistencia a las fugas descrito en 4.4.1. Tras la prueba, cada muestra deberá cumplir las prescripciones del 
ensayo de funcionamiento indicado en 4.5.1, a una presión igual a la presión mínima de flujo. 

4.18 Ensayo de descarga lateral (véase 3.18) [7.19] 

Se descargará agua de una boquilla de rociador a la presión mínima de servicio y a la presión nominal de 
trabajo. Una segunda boquilla automática ubicada a la distancia mínima indicada por el fabricante se montará 
en una tubería paralela a la tubería que descarga agua. 

Los orificios o láminas de distribución de la boquilla (en caso de usarse estas últimas), se colocarán  
a 550 mm, 356 mm y 152 mm debajo de un cielo raso plano y liso con objeto de llevar a cabo tres ensayos 
respectivamente a cada presión de ensayo. Se colocará la parte superior de una bandeja cuadrada de  
305 mm de largo y 102 mm de profundidad a 152 mm debajo del elemento termosensible en cada uno de los 
ensayos. Se llenará la bandeja con 0,47 I de heptano. Una vez producida su ignición, la boquilla automática 
funcionará antes de que se consuma el heptano. 

4.19 Ensayo de resistencia a las fugas durante 30 días (véase 3.19) [7.20] 

Se instalarán cinco boquillas en una tubería de prueba llena de agua que se mantendrá a una presión 
constante igual al doble de la presión nominal de trabajo durante 30 días y a una temperatura ambiente de  
20 ± 5°C. 

Se inspeccionarán visualmente las boquillas por lo menos una vez por semana para comprobar si 
presentan fugas. Una vez finalizada esta prueba de 30 días, todas las muestras cumplirán las prescripciones 
relativas a la resistencia a las fugas que se especifican en 3.2.4 y no presentarán señales de distorsión u otro 
daño mecánico. 



202     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de octubre de 2009 

 
Figura 2 - Aparato para el ensayo de choque 

4.20 Ensayo de vacío (véase 3.20) [7.21] 

Se someterán tres boquillas a un vacío de 460 mm de mercurio aplicado a las entradas de las boquillas 
durante 1 min, a una temperatura ambiente de 20 ± 5°C. Una vez finalizado este ensayo, se examinará cada 
muestra con objeto de verificar que no ha tenido lugar distorsión o daño mecánico alguno y que en 
consecuencia cumple las prescripciones de resistencia a las fugas especificadas en 4.4.1. 
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4.21 Ensayo de obstrucción (véase 3.22) [7.28] 
4.21.1 Se medirá a la presión nominal de trabajo la velocidad de circulación del agua en una boquilla de 

nebulización con su colador o filtro. La boquilla y el colador o filtro se instalarán seguidamente en el aparato 
de ensayo, que se describe en la figura 3 y se someterán durante 30 min a una corriente continua a la presión 
nominal de trabajo, usándose agua contaminada preparada de conformidad con lo estipulado en 4.21.3. 

4.21.2 Inmediatamente finalizado el periodo de 30 min de corriente continua con agua contaminada, se 
medirá la presión hidráulica de la boquilla y del colador o filtro, a la presión nominal de trabajo. Durante el 
ensayo no se permitirá el desmontaje, limpieza o descarga de la boquilla, el filtro o el colador. 

4.21.3 El agua usada durante los 30 min de corriente continua a la presión nominal de trabajo especificada 
en 4.21.1 consistirá en 60l de agua corriente en la que se han mezclado 1,58 kg de contaminantes cuyo 
granulado se describe en el cuadro 5. Durante el ensayo, se agitará continuamente la solución. 

Cuadro 5 - Contaminantes para el ensayo del ciclo de agua contaminada 

Gramos de contaminante (± 5%)2 
Designación del 

tamiz 1 
Tamaño nominal 
del tamiz (mm) Incrustaciones 

de tuberías Tierra Arena 

No. 25 0,706 - 456 200 
No. 50 0,297 82 82 327 

No. 100 0,150 84 6 89 
No. 200 0,074 81 - 21 
No. 325 0,043 153 - 3 

 TOTAL 400 544 640 
1 La designación del tamiz corresponde a la señalada en la norma sobre tamices de tela metálica para 

fines de prueba, ASTM E11-87. Los tamaños de malla 25,50, 100,200 y 325 de los tamices  
CENCO-MEINZEN, que corresponden a la designación numérica del cuadro, cumplen la norma  
ASTM E11-87. 

2 Podrá reducirse en un 50% la cantidad de contaminantes en el caso de boquillas que solamente se 
utilicen con tuberías de cobre o acero inoxidable y en 90% en el caso de boquillas que tengan una presión 
nominal de 50 bares o más y que se utilicen solamente con tuberías de acero inoxidable. 

 
Figura 3 - Aparato para el ensayo de obstrucción 
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5 MARCADO DE LA BOQUILLA DE NEBULlZACION 

5.1 Generalidades 

Toda boquilla que cumpla las prescripciones de la presente norma estará marcada de forma  
permanente con: 

a)  la marca de fábrica o el nombre del fabricante 

b)  la identificación del modelo 

c)  la identificación de la fábrica. Esto se exigirá solamente si el fabricante tiene más de una fábrica 
de boquillas 

d)  el año nominal de fabricación (solamente boquillas automáticas)* 

e)  la temperatura nominal de activación (solamente boquillas automáticas)+ 

f)  el factor K. Esto solamente se exige si un modelo de boquilla está disponible con distintos 
tamaños de orificio. 

En aquellos países donde se exija la cromocodificación de los brazos de la horquilla de las boquillas de 
ampolla de vidrio, se usará el código de colores para las boquillas con elementos fusibles. 

5.2 Envuelta de las boquillas 

Las envueltas empotradas, de haberlas, estarán marcadas para ser usadas con las boquillas 
correspondientes, a menos que la envuelta sea una parte no desmontable de la boquilla. 

Apéndice B 

Método de ensayo provisional para los ensayos de exposición al fuego de los sistemas equivalentes 
de extinción de incendios a base de agua para los espacios de categoría A para máquinas  

y las cámaras de bombas de carga 

1 ALCANCE 

Este método de ensayo está destinado a evaluar la eficacia de los sistemas de extinción de incendios a 
base de agua de inundación total (protección del volumen) de las cámaras de categoría A para máquinas y las 
cámaras de bombas de carga. Con objeto de establecer las situaciones de incendio posibles en distintas 
cámaras de máquinas, en el cuadro 1 se ofrece una clasificación de los diversos tipos de máquinas. 

Cuadro 1 - Clasificación de las cámaras de categoría A para máquinas 

Presión y flujo típicos del aceite en el Clase Características típicas de 
la máquina 

Volumen  
típico neto sistema de combustible y lubricación 

Combustible: 

Baja presión 0,15-0,20 kg/s 3-6 bares 

Alta presión 0,02 kg/s 200-300 bares 

Aceite de lubricación: 3-5 bares 

1 Cámaras de máquinas 
auxiliares, máquinas 
principales pequeñas o 
purificadores, etc. 

500 m3 

Aceite hidráulico: 150 bares 

Combustible: 

Baja presión 0,4-0,6 kg/s a 3-8 bares 

Alta presión 0,030 kg/s a 250 bares 

Aceite lubricante: 3-5 bares 

2 Máquinas propulsaras 
diesel en buques de porte 
medio, como 
transbordadores 

3 000 m3 

Aceite hidráulico: 150 bares 

                                                 
* El año de fabricación puede incluir los últimos tres meses del año precedente y los primeros seis meses del año siguiente. Sólo será 
necesario indicar las últimas dos cifras. 
+ Excepto por lo que se refiere a las boquillas con revestimiento y laminadas, la gama de temperaturas nominales de activación estará cromo 
codificada en la boquilla con objeto de identificar el valor nominal. El código de colores será visible en los brazos de la horquilla que sostiene 
la lámina de distribución de las boquillas de elemento fusible y estará indicado por el color del líquido en las ampollas de vidrio. El valor 
nominal de la temperatura se estampará o moldeará en el elemento fusible de las boquillas que los utilicen. Todas las boquillas se 
estamparán, moldearán, grabarán o cromo codificarán de manera que se reconozca la temperatura nominal, aun en caso de que la boquilla 
se haya activado. Esto estará de conformidad con lo estipulado en el cuadro 1. 
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Combustible: 
Baja presión 0,7-1,0 kg/s a 3-8 bares 
Alta presión 0,20 kg/s 
Aceite lubricante: 3-5 bares 

3 Máquinas principales diesel 
en buques de gran porte, 
como petroleros y 
portacontenedores 

>3 000 m3 

Aceite hidráulico: 150 bares 
 
El método de ensayo abarca las prescripciones mínimas de extinción de incendios y de prevención de la 

reignición de incendios en las cámaras de máquinas. 
Dicho método se elaboró para los sistemas que utilizan boquillas montadas en el techo para las cámaras 

de máquinas de clase 1 y clase 2 y boquillas de múltiples niveles para las cámaras de máquinas de clase 3, 
que puedan utilizarse junto con un sistema de protección de la zona de sentina independiente. La utilización 
de boquillas adicionales para proteger de riesgos específicos mediante aplicación directa no está permitida. 
No obstante, si se encuentran referencias en las instrucciones de instalación y proyecto del fabricante, podrán 
instalarse boquillas adicionales a lo largo del perímetro del compartimiento para proteger las aberturas. 

2 AMBITO DE APLICACION 
El método de ensayo es aplicable a los sistemas de extinción de incendios a base de agua que se 

utilizarán como variantes de los sistemas de extinción de incendios prescritos en la regla II-2/7 del Convenio 
SOLAS. Al instalar los sistemas, las boquillas se situarán de modo que brinden protección para la totalidad del 
volumen de riesgo (inundación total). Las especificaciones para la instalación proporcionadas por el fabricante 
deberán incluir la distancia máxima entre boquillas, la altura máxima del espacio, la distancia de las boquillas 
al techo, el volumen máximo del espacio y la condición máxima de ventilación. 

3 MUESTRAS 
El fabricante debe suministrar los componentes que se van a someter a ensayo, junto con los criterios de 

proyecto e instalación, instrucciones de manejo, dibujos y datos técnicos suficientes para la identificación de 
los componentes. 

4 METODO DE ENSAYO 
4.1 Principio 
Este procedimiento de ensayo permite determinar la eficacia de distintos sistemas de extinción a base de 

agua en casos de incendios por nebulización, en cascada y de charcos así como incendios de clase A 
obstaculizados por una maqueta de máquina. 

4.2 Aparatos 
4.2.1 Maqueta de máquina 
El ensayo del incendio se llevará a cabo en un aparato constituido por: 

.1  una maqueta de máquina de 1 m x 3 m x 3 m (anchura x longitud x altura) construida con chapa 
de acero de 5 mm de espesor nominal. La maqueta lleva dos tubos de acero de 3 mm de 
diámetro y 3 m de longitud que simulan los colectores de escape y una rejilla. En la parte 
superior de la maqueta se dispone una bandeja de 3 m2. Véase la figura 2; 

.2  un sistema de placa de piso de 4 m x 6 m x 0,5 m de altura que circunda la maqueta con tres 
bandejas de 2,2, y 4 m2, con una superficie total de 8 m2 por debajo. Véase la figura 2. 

4.1.2 Sala de ensayo 
.1  Cámara de máquinas de clase 1 
 El ensayo debe llevarse a cabo en una sala de 100 m2, con altura hasta el cielo raso de 5 m y 

ventilación a través de un vano de puerta de 2 m x 2 m. Los incendios y las maquetas de 
máquinas se ajustarán a lo indicado en los cuadros 2, 3 y figura 1. 

.2  Cámara de máquinas de clases 2 y 3 
 El ensayo debe llevarse a cabo en una sala con una superficie superior a 100 m2, una altura de 

5 a 7,5 m y ventilación a través de un vano de puerta de 2 m x 2 m para un volumen total en la 
sala de 3 000 m3. Los incendios y las maquetas de máquinas se ajustarán a lo indicado en los 
cuadros 2 y 3 y en la figura 1. 

.3  Cámara de máquinas de clase 3 
 El ensayo debe llevarse a cabo en una sala con una superficie superior a 300 m2 y una altura 

hasta el cielo raso superior a 10 m y sin limitaciones en cuanto al suministro de aire para el 
incendio del ensayo. Los incendios y las maquetas de máquinas se ajustarán a lo indicado en los 
cuadros 2 y 3 y en la figura 1. 
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Cuadro 2 - Programa de ensayos 

Ensayo  
No. 

Situaciones de incendio posibles Combustible utilizado en el ensayo 

1 Nebulización horizontal a baja presión en la parte 
superior de la máquina simulada entre las boquillas del 
agente extintor 

Fueloil comercial o aceite diesel 
ligero 

2 Nebulización a baja presión en la parte superior de la 
máquina simulada, centrada con la boquilla en un 
ángulo ascendente de 45o. para caer en una barra de 
12 - 15 mm de diámetro a 1 m de distancia 

Fueloil comercial o aceite diesel 
ligero 

3 Incendio de una nebulización horizontal a baja presión 
oculta a un lado de la máquina con la boquilla de 
nebulización del combustible situada a 0,1 m del de la 
máquina 

Fueloil comercial o aceite diesel 
ligero 

4 Combinación de los peores incendios de nebulización 
de los ensayos 1-3 e incendios en bandejas debajo 
(4 m2) y en la parte superior de la máquina simulada 
(3 m2) 

Fueloil comercial o aceite diesel 
ligero 

5 Incendio de una nebulización horizontal a alta presión 
en la parte superior de la máquina simulada 

Fueloil comercial o 

aceite diesel ligero 

6 Incendio de una nebulización horizontal a presión y 
flujo bajos oculta a un lado de la máquina simulada, 
con la boquilla de nebulización del combustible situada 
a 0,1 m del extremo de la máquina y con una bandeja 
de 0,1 m2 situada a 1,4 m del extremo de la máquina, 
en el borde interior de la chapa del piso 

Fueloil comercial o 

aceite diesel ligero 

7 0,5 m2 centrado bajo la maqueta Heptano 

8 0,5 m2 centrado bajo la maqueta SAE 10W30 aceite lubricante con 
base de aceite mineral 

9 0,5 m2 en la parte superior de la plancha de pantoque 
bajo la chapa de escape 

Heptano 

10 Incendio fluyente de 0,25 kg/s desde la parte superior 
de la maqueta. Véase la figura 3 

Heptano 

11 Incendios de clase A en un incendio de charco de 2 m2 
con 30 s de precombustión (véase nota). La bandeja de 
ensayo deberá situarse a 0,75 m sobre el piso como se 
muestra en la figura 2 

Heptano 

 

12 Una chapa de acero (30 cm x 60 cm x 5 cm) desviada 
20° con respecto al nebulizador, calentada a 350°C en 
la parte superior, mediante un nebulizador de bajo flujo 
y baja presión: colocado horizontalmente a 0,5 m del 
borde frontal de la chapa. Cuando la chapa alcanza 
350°C se activa el sistema. Después de la 
desactivación del sistema no se permite la reignición. 

Heptano 

 

13 Bandeja de 4 m2 bajo la maqueta Fueloil comercial o 

aceite diesel ligero 

Notas: 1 El armazón de madera pesará de 5,4 a 5,9 kg y sus dimensiones serán aproximadamente de 
305 mm x 305 mm x 305 mm. El armazón se compondrá de ocho capas alternas de cuatro 
bandejas de 38,1 mm x 38,1 mm con madera de pícea o abeto de 305 mm de longitud. Las 
capas alternas de la madera se colocarán en ángulo recto con respecto a las capas adyacentes. 
Los trozos de madera de cada capa se espaciarán homogéneamente a lo largo de la capa 
anterior de trozos de madera y se grapará. Una vez que se haya montado el armazón de 
madera, se acondicionará a una temperatura de 49 ± 5°C durante un periodo que no será inferior 
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a 16 horas. Después del acondicionamiento, se medirá el contenido de humedad del armazón 
con un higrómetro tipo sonda. El contenido de humedad del armazón no excederá del 5% en 
relación con el contenido anterior al ensayo de exposición al fuego. 

 2 No es preciso realizar los ensayos No. 4, 7, 8 y 13 en las sentinas con un sistema de 
protección contra incendios independientes, ni dichos ensayos son aplicables a las sentinas 
cuya profundidad sea superior a 0,75 m (véase la sección 4.3). 

 
Figura 3 
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Cuadro 3 - Parámetros del ensayo del incendio del combustible nebulizado 

Cámara de máquinas de categoría A - Clases 1 a 3 

Tipo de  
incendio 

Presión baja Presión baja  
Flujo reducido 

Presión alta 

Boquilla 
nebulizadora 

Angulo de nebulización 
amplio (120° a 125°) tipo 
completamente cónico 

Angulo de nebulización 
amplio (80°) tipo 
completamente cónico 

Angulo normal (a 6 bares) 
tipo completamente cónico 

Presión nominal  
del combustible 

8 bares 8,5 bares 150 bares 

Flujo del 
combustible 

0,16 ± 0,01 kg/s 0,03 ± 0,005 kg/s 0,050 ± 0,002 

kg/s 

Temperatura  
del combustible 

20 ± 5° C 20 ± 5° C 20 ± 5° C 

Velocidad no  
minal del  
desprendimiento de 
calor 

5,8 ± 0,6 MW 1,1 ± 0,1 MW 1,8 ± 0,2 MW 

 

4.3 Sistema de extinción 

La instalación del sistema de extinción se hará de conformidad con las instrucciones de proyecto e 
instalación del fabricante. Por lo que se refiere a las cámaras de máquinas de clase 3, la distancia vertical 
máxima entre los niveles de boquillas se limitará a 7,5 m, situando el nivel mínimo de boquillas a una altura 
mínima de 5 m por encima del suelo. Cuando la profundidad de las sentinas sea superior a 0,75 m se 
instalarán boquillas en ellas, conforme a las recomendaciones que el fabricante haya elaborado en ensayos 
de incendio representativos. 

4.4 Procedimiento 

4.4.1 Ignición 

La(s) bandeja(s) utilizada(s) para el ensayo debe(n) llenarse con 50 mm de combustible por lo menos, 
sobre una base de agua. La altura entre el líquido y el borde superior de la bandeja será de 150 ± 10 mm. 

4.4.2 Mediciones del flujo y la presión (sistema del combustible) 

Antes de cada prueba se medirán la presión y el flujo del sistema de combustible. La presión del 
combustible se medirá también durante el ensayo. 

4.4.3 Mediciones del flujo y la presión (sistema de extinción) 

Durante el ensayo, y a intervalos no superiores a 5 s, se medirán continuamente la presión y el flujo del 
agente extintor del sistema en el lado de alta presión de una bomba o equipo equivalente. Asimismo, se 
puede determinar el flujo mediante la presión y el factor K de las boquillas. 

4.4.4 Duración del ensayo 

Tras la ignición de todas las fuentes de combustible se requiere un periodo de precombustión de 2 min 
antes de descargar el agente extintor para los incendios de bandeja de aceite, y de 5 a 15 s para los de 
combustible nebulizado y heptano, y de 30 para el ensayo de exposición al fuego de clase A (ensayo No. 11). 

El agente extintor se descargará durante un periodo equivalente al 50% del tiempo de descarga 
recomendado por el fabricante, o durante 15 min, si este valor es menor. Cuando se utilice combustible 
nebulizado, su suministro será interrumpido 15 s después de terminar la descarga del agente extintor. 
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4.4.5 Observaciones antes y durante el ensayo 

Antes del ensayo se medirá la temperatura de la cámara de ensayo, el combustible y el modelo: 

Durante el ensayo se registrarán los siguientes datos: 

.1  comienzo del procedimiento de ignición; 

.2  comienzo del ensayo (ignición); 

.3  momento de la activación del sistema de extinción; 

.4  momento de la extinción del incendio, si así ocurre; 

.5  momento de parada del sistema de extinción; 

.6  momento de la reignición, si se produce; 

.7  momento en que se interrumpe la circulación del combustible para un incendio de combustible 
nebulizado; y 

.8  momento en que concluye el ensayo. 

4.4.6 Observaciones después del ensayo 

.1  daños sufridos por cualquiera de los componentes del sistema; 

.2  nivel del combustible en la(s) bandeja(s) para establecer que no hubo ninguna limitación de 
combustible durante el ensayo; 

.3  temperatura de la cámara, el combustible y el modelo. 

5 CRITERIOS DE CLASIFICACION 

Al final de la descarga de los medios de extinción de incendios a base de agua y combustible en cada 
ensayo, no deberá haber reignición o propagación de las llamas. 

6 INFORME SOBRE EL ENSAYO 

El informe sobre el ensayo incluirá los siguientes datos: 

.1  nombre y dirección del laboratorio encargado del ensayo;  

.2  fecha y número de identificación del informe sobre el ensayo; 

.3  nombre y dirección del cliente; 

.4  finalidad del ensayo; 

.5  método de muestreo; 

.6  nombre y dirección del fabricante o proveedor del producto; 

.7  nombre u otras marcas de identificación del producto; 

.8  descripción del producto sometido a ensayo: 

-  dibujos, 

-  descripciones, 

-  instrucciones de montaje, 

-  especificación de los materiales incluidos, 

-  dibujo detallado de los elementos para la prueba. 

.9  fecha en que se suministró el producto; 

.10  fecha del ensayo; 

.11  método del ensayo; 

.12  dibujo de cada configuración para el ensayo; 

.13  características medidas de la boquilla; 
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.14  identificación del equipo de ensayo e instrumental utilizados; 

.15  conclusiones; 

.16  desviaciones del método de ensayo, si las hubiere; 

.17  resultados del ensayo, incluidas observaciones durante y después del ensayo; 

.18  fecha y firma. 

MSC/Circ.776  
(12 de diciembre de 1996) 

DIRECTRICES PARA LA APROBACION DE SISTEMAS FIJOS DE EXTINCION DE INCENDIOS  
POR GAS EQUIVALENTES A LOS ESPECIFICADOS EN EL  

CONVENIO SOLAS 1974 PARA LOS ESPACIOS DE MAQUINAS Y LAS  
CAMARAS DE BOMBAS DE CARGA 

1 En su 67° periodo de sesiones (2 a 6 de diciembre de 1996), el Comité de Seguridad Marítima aprobó 
las Directrices para la aprobación de sistemas fijos de extinción de incendios por gas equivalentes a los 
especificados en el Convenio SOLAS 1974 para los espacios de máquinas y las cámaras de bombas de 
carga, que figuran en el anexo. 

2 Se pide a los Gobierno Miembros que apliquen las directrices adjuntas cuando aprueben sistemas fijos 
de extinción de incendios equivalentes para los espacios de categoría A para máquinas y las cámaras de 
bombas de carga. 

Anexo 

DIRECTRICES PARA LA APROBACION DE SISTEMAS FIJOS DE EXTINCION DE INCENDIOS POR GAS 
EQUIVALENTES A LOS ESPECIFICADOS EN EL CONVENIO SOLAS 1974 PARA LOS ESPACIOS  

DE MAQUINAS Y LAS CAMARAS DE BOMBAS DE CARGA 

GENERALIDADES 

1 Se deberá demostrar que los sistemas fijos de extinción de incendios que se utilicen en los espacios de 
categoría A para máquinas y en las cámaras de bombas de carga, equivalentes a los sistemas de extinción de 
incendios prescritos en las reglas II-2/7 y II-2/63 del Convenio SOLAS poseen el mismo grado de fiabilidad 
que el considerado apropiado para el funcionamiento de los sistemas fijos de extinción de incendios por gas 
aprobados de conformidad con lo dispuesto en la regla II-2/5 del Convenio SOLAS. Asimismo, es preciso 
demostrar mediante el ensayo pertinente que dichos sistemas son aptos para extinguir los diferentes tipos de 
incendio que se pueden producir en la cámara de máquinas de un buque. 

PRESCRIPCIONES PRINCIPALES 

2 Se deberán aplicar todas las prescripciones de las reglas II-2/5.1, 5.3.1, 5.3.2 y 5.3.3 del Convenio 
SOLAS, a excepción de lo dispuesto en las presentes directrices. 

3 La mínima concentración extintora debe determinarse mediante un ensayo con quemador de vaso que la 
Administración juzgue aceptable. La concentración de proyecto debe ser superior en un 20% como mínimo a 
la concentración extintora. Dichas concentraciones se deben comprobar mediante los ensayos a escala 
natural descritos en el método que figura en el apéndice. 

4 Con respecto a los sistemas que utilizan hidrocarburos halogenados limpios, el 95% de la concentración 
de proyecto se debe descargar en 10 segundos como máximo. Con respecto a los sistemas que utilizan gas 
inerte, el tiempo de descarga del 85% de la concentración de proyecto no excederá de 120 segundos. 

5 La cantidad de agente extintor destinado al espacio protegido se debe calcular basándose en el volumen 
bruto del espacio protegido respecto de la concentración de proyecto, comprendido el guardacalor. Si la 
cantidad de agente extintor que se aplica al volumen neto del espacio protegido, comprendido el guardacalor 
supera el nivel mínimo de efecto nocivo observable del agente, se debe reducir la cantidad de éste, pero no 
por debajo de su concentración de proyecto basada en el volumen neto. 

6 No se debe usar ningún agente supresor de incendios que sea cancerígeno, mutagénico o teratogénico 
en la concentración que se prevé utilizar, ni tampoco agente alguno en concentraciones mayores que las de 
sensibilización cardiaca (nivel de efecto nocivo no observable) o en la concentración letal aproximada sin 
aplicar los controles estipulados en las reglas II-2/5.1 y 5.3 del Convenio SOLAS 1974. En ningún caso se 
debe usar un agente extintor por encima de su nivel mínimo de efecto nocivo observable. 
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7 El sistema y sus componentes deben estar proyectados de modo que soporten los cambios de 
temperatura ambiente, las vibraciones, la humedad, los golpes y choques, la obstrucción y la corrosión que 
normalmente se experimentan en los espacios de máquinas o las cámaras de bombas de carga de los 
buques. 

8 El sistema y sus componentes deben estar proyectados e instalados de conformidad con normas 
internacionales aceptables para la Organización* y se deben fabricar y someter a prueba de un modo que la 
Administración juzgue satisfactorio. Como mínimo, las normas relativas al proyecto y a la instalación deben 
abarcar los siguientes elementos: 

.1  seguridad: 

 toxicidad; 

 ruido, descarga por las lanzas; y 

 productos de la descomposición; 

.2  proyecto y disposición del recipiente de almacenamiento: 

 prescripciones relativas a la resistencia; 

 densidad máxima/mínima de la carga, escala de temperaturas de servicio; 

 indicación de la presión y el peso; 

 reducción de la presión; y 

 determinación de los agentes y prescripciones en cuanto a agentes letales; 

.3  normas relativas a la provisión, cantidad y calidad del agente; 

.4  tuberías y accesorios: 

 resistencia, material, propiedades, resistencia al fuego; y 

 requisitos para la limpieza; 

.5  válvulas: 

 prescripciones relativas al ensayo; 

 resistencia a la corrosión; y 

 compatibilidad con el elastómero; 

.6  lanzas: 

 prescripciones sobre el lugar y la altura del ensayo; y 

 resistencia a la corrosión y a temperaturas elevadas; 

.7  sistemas de accionamiento y control: 

 prescripciones relativas al ensayo; y 

 prescripciones relativas al sistema auxiliar de suministro de energía; 

.8  alarmas e indicadores: 

 alarma de predescarga, alarmas de descarga del agente como retardadores; 

 interruptores de parada; 

 prescripciones relativas al circuito de vigilancia; y 

 en cada entrada de los espacios pertinentes se deberán colocar señales de aviso y alarmas 
acústicas y visuales, según proceda; 

                                                 
* Hasta que se elaboren normas internacionales, se deben utilizar normas nacionales que la Administración juzgue satisfactorias. Entre éstas 
cabe citar las normas de Australia, el Reino Unido y la NFPA 2001 
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.9  cálculo del flujo del agente: 

 aprobación y ensayo del método de cálculo de proyecto; y 

 pérdidas de la instalación y/o longitud equivalente; 

.10  prescripciones relativas a la integridad de la sala de ensayos y a las fugas: 

 fugas en la sala de ensayos; 

 aberturas; y 

 dispositivos de enclavamiento para la ventilación mecánica; 

.11  prescripciones relativas a la concentración de proyecto, cantidad total de inundación; 

.12  tiempo de descarga; y 

.13  prescripciones sobre inspección, mantenimiento y ensayo. 

9 El tipo de lanza, la separación máxima entre lanzas, la altura máxima y la presión mínima de las lanzas 
se deben ajustar a los límites que se hayan sometido a prueba para la extinción de incendios mediante el 
método de ensayo propuesto. 

10 Se tomarán medidas para cerciorarse de que las vías de evacuación que estén expuestas a fugas 
procedentes del espacio protegido no se transforman en peligrosas durante o después de la descarga del 
agente. En los puestos de mando y demás lugares que requieran dotación durante un incendio debe haber 
dispositivos que mantengan en los mismos el ácido fluorhídrico y el ácido clorhídrico por debajo de las cinco 
partes por millón. Las concentraciones de otros productos se deben mantener por debajo de las 
concentraciones que se consideren potencialmente peligrosas durante el tiempo de exposición requerido. 

11 Los recipientes de los agentes se pueden almacenar en un espacio de máquinas protegido si se hallan 
distribuidos por todo ese espacio y se cumplen las disposiciones de la regla II-2/5.3.3 del Convenio SOLAS. 
La distribución de los recipientes y de los circuitos eléctricos y las tuberías esenciales para poner en 
funcionamiento el sistema debe ser tal que, aun en el caso de que sufra daños cualquiera de las líneas de 
conducción de energía a causa de incendio o de explosión en el espacio protegido (se utiliza aquí, pues, el 
concepto de un solo fallo), se puedan descargar al menos dos tercios de la cantidad estipulada en el párrafo 5 
del presente anexo para la extinción de incendios, habida cuenta de lo prescrito en cuanto a la distribución 
uniforme del agente extintor en todo el espacio. Las medidas que se tomen respecto de los sistemas para 
espacios en los que sólo sean necesarios seis recipientes como máximo deben ser satisfactorias a juicio de la 
Administración. 

12 El tiempo de retención del agente debe ser como mínimo de 15 minutos. 

13 La descarga de un agente extintor puede producir una subpresión o una infrapresión considerable en el 
espacio protegido. Se deben tomar medidas para que las presiones producidas se ajusten a unos límites 
aceptables. 

14 En todos los buques, el manual del proyecto del sistema de extinción de incendios debe indicar los 
procedimientos recomendados para el control de los productos de la descomposición de los agentes. El 
funcionamiento de los medios de extinción de incendios en los buques de pasaje no debe entrañar riesgos 
para la salud por la descomposición de los agentes extintores; por ejemplo, en los buques de pasaje no se 
deben descargar los productos de la descomposición en las proximidades de los puestos de reunión. 

Apéndice 

Método de ensayo de exposición al fuego de los sistemas 
fijos de extinción de incendios por gas 

1 ALCANCE 

1.1 El método de ensayo descrito en el presente documento está destinado a evaluar la eficacia de los 
sistemas fijos de extinción de incendios por gas para proteger los espacios de categoría A para máquinas y 
las cámaras de bomba de carga. 

1.2 Se excluyen los sistemas de extinción de incendios especificados en la regla II-2/5 del Convenio 
SOLAS 1974, en su forma enmendada. 



Miércoles 28 de octubre de 2009 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     215 

1.3 El método de ensayo abarca las prescripciones mínimas de extinción de incendios. 

1.4 El método de ensayo es aplicable a los gases, gases licuados y mezclas de gases. No es válido para 
los gases extintores mezclados con compuestos en estado sólido o líquido en condiciones ambientales. 

1.5 El programa de ensayos tiene dos objetivos, a saber: 1) establecer la eficacia de un determinado 
agente extintor en su concentración de ensayo y 2) establecer que el sistema de distribución del agente en 
cuestión introduce éste en la sala de ensayos de manera que llene por completo la misma con objeto de 
alcanzar una concentración que permita extinguir las llamas en todos los puntos. 

2 MUESTRAS 

El fabricante debe suministrar los componentes que se vayan a someter a prueba, junto con los criterios 
de proyecto e instalación, instrucciones, dibujos y datos técnicos suficientes para la identificación de los 
componentes. 

3 METODO DE ENSAYO 

3.1 Principio 

Este procedimiento de ensayo permite determinar la eficacia de los distintos sistemas de extinción por 
agentes gaseosos en casos de incendios por nebulización, en charcos y algunos incendios de clase A. 

3.2 Aparatos 

3.2.1 Sala de ensayos 

Los ensayos se deben llevar a cabo en una sala de 100 m2 cuya dimensión horizontal no sea inferior a 8 
m y que tenga una altura hasta el cielo raso de 5 m. En la sala debe haber una puerta de acceso que se 
pueda cerrar, de unos 4 m2 de superficie. Además, en el cielo raso habrá tragaluces de ventilación que se 
puedan cerrar, de 6 m2 de superficie total como mínimo. 

3.2.2 Integridad de la sala de ensayos 

La sala de ensayos será nominalmente estanca cuando se cierren las puertas y tragaluces. La integridad 
de las juntas de las puertas, tragaluces y otras penetraciones (por ejemplo, lumbreras de acceso a los 
instrumentos) se verificará antes de cada ensayo. 

3.2.3 Maqueta de la máquina 

.1  La maqueta de la máquina, de 1 m x 3 m x 3 m (anchura x longitud x altura), se debe construir 
con chapa de acero de 5 mm de espesor nominal. El modelo debe llevar dos tubos de acero de 
0,3 m de diámetro y 3 m de longitud que simulen los colectores de escape y una plancha de 
acero sólido. En la parte superior de la maqueta se pondrá una bandeja de 3 m2. Véanse las 
figuras 1,2 y 3. 

.2  Se colocará en el suelo, alrededor de la maqueta, una plancha de 4 m x 6 m x 0,75 de altura. Se 
dispondrá lo necesario para colocar las bandejas de combustible descritas en el cuadro 1 del 
modo indicado en el cuadro 2. 

3.2.4 Instrumentos 

Se emplearán instrumentos para medir y registrar de forma continua las condiciones de los ensayos. Se 
deberá medir u observar lo siguiente: 

.1  la temperatura en tres posiciones verticales (por ejemplo, 1, 2,5 y 4,5 m) 

.2  la presión en la sala de ensayos 

.3  muestreo y análisis de los gases a la altura media de la sala para determinar los niveles de 
oxígeno, dióxido de carbono, monóxido de carbono y los productos ácidos pertinentes del 
halógeno, como, por ejemplo, yoduro de hidrógeno, ácido fluorhídrico, ácido clorhídrico 

.4  los dispositivos indicadores de extinción de la llama 

.5  a presión en la lanza de combustible en el caso de incendios por nebulización 

.6  la velocidad de flujo del combustible en el caso de incendios por nebulización 

.7  la presión en la lanza de descarga. 
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Figura 1 
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Figura 2 
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Figura 3 

3.2.5 Lanzas 

3.2.5.1 Para los ensayos, las lanzas se deben instalar como máximo a 1 m del cielo raso. 

3.2.5.2 Si se utiliza más de una lanza, se deben colocar de forma simétrica. 

3.2.6 Temperatura de la sala de ensayos 

3.2.6.1 Debe anotarse la temperatura ambiente de la sala de ensayos al comienzo de los mismos con 

objeto de que sirva de base para calcular la concentración que se supone que alcanzará el agente a esa 

temperatura y con el peso de ese agente aplicado al volumen de ensayo. 

3.3 Incendios y programa de ensayos 

3.3.1 Tipos de incendio 

En el programa de ensayos descrito en el cuadro 3 se aplicarán los incendios de ensayo descritos en el 

cuadro 1. 

La ignición de la pila se obtendrá quemando heptano comercial en una bandeja cuadrada de acero de  

0,25 m2 de superficie. Durante el periodo de precombustión, la pila se colocará encima del centro de la 

bandeja, a una distancia de 300 a 600 mm. 
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Cuadro 1 - Parámetros de los incendios de ensayo 

Incendio Tipo Combustible Envergadura del 
incendio (MW) 

Observaciones 

A Bote de 76-100 mm Heptano 0,0012 a 0,002 Indicios 

 de diámetro interior    

B Bandeja de 0,25 m2 Heptano 0,35  

C Bandeja de 2 m2 Diesel/fueloil 3 Véase la nota 1 

D Bandeja de 4 m2 Diesel/fueloil 6 Véase la nota 1 

E Nebulizacion a Heptano 5,8  

 baja presión 0,16 ± 0,01 kg/s   

F Nebulización a baja Heptano 1,1  

 presión, flujo lento 0,03 ± 0,005 kg/s   

G Nebulización a alta Diesel/fueloil 1,8  

 presión 0,05 ± 0,002 kg/s   

H Pila de madera Abeto o pino 0,3 Véase la nota 2 

I Bandeja de 0,10 m2 Heptano 0.,4  

Notas: 

1  Por diesel/fueloil se entiende diesel ligero o fueloil comercial. 

2  la pila de madera debe ser sustancial mente igual a la descrita en la norma ISO/TC 21/SC5/WG 8 
ISO, Proyecto de norma internacional de la ISO, Sistemas de extinción de incendio por gas, parte 
1: Prescripciones generales. la pila consistirá en seis maderos de abeto o pino, de 50 mm x 50 mm 
x 450 mm de longitud, secados en un horno, con un contenido de humedad de entre 9 y 13%. Los 
maderos se colocarán en cuatro capas alternas a ángulos rectos entre sí. los maderos se 
espaciarán de manera uniforme formando una estructura cuadrada. 

Cuadro 2 - Parámetros de los incendios de ensayo por nebulización 

Tipo de incendio Baja presión (E) Baja presión, flujo Alta presión (G) 

  reducido (F)  

Lanza nebuliza- Angulo de nebu- Angulo de nebulización Angulo normal 

Dora lización amplio amplio (80°C), tipo com- (a 6 bares), tipo 

 (120 a 125º), tipo pletamente cónico completamente 

 Completamente  cónico 

 Cónico   

Presión nominal 8 bares 8,5 bares 150 bares 

del combustible    

Flujo del  0,16 ± 0,01 kg/s 0,03 ± 0,005 kg/s 0,050 ± 0,002 kg/s 

combustible    
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Temperatura del 20 ± 5°C 20 ± 5°C 20 ± 5°C 

Combustible    

Régimen nominal 5,8 ± 0,6 MW 1,1 ± 0,1 MW 1,8 ± 0,2 MW 

de desprendi-    

miento de calor    

 

3.3.2 Programa de incendios de ensayo 

En el programa de incendios de ensayo se deben hacer ensayos únicos o combinados, según se indica en 
el cuadro 3. 

Cuadro 3 - Programa de ensayos 

Ensayo No.  Combinaciones de incendios (Véase el Cuadro 1) 

1 A: Controles, 8 esquinas. Véase la nota 1 

2-a B: Bandeja de heptano de 0,25 m2 debajo de la maqueta de la 

Véase nota 2  máquina. 

 E: Nebulización horizontal a baja presión dirigida a una varilla 

  de 15-25 mm a 0,5 m de distancia 

 G: Nebulización a alta presión de diesel/fueloil encima de la maqueta 

  de la máquina 

  Carga de fuego total: 7,95 MW 

2-b B: Bandeja de heptano de 0,25 m2 debajo de la maqueta 

Véase nota 2  I: Bandeja de heptand de 0,10 m2 en plancha superior centrada 

  debajo de una plancha de obstrucción de acero sólido 

  Carga de fuego total: 0,49 MW 

3  

C: 

C: 

Bandeja de diesel/fueloil en plancha superior centrada debajo de 

  una plancha de obstrucción de acero sólido 

 H: Encofrado colocado según se indica en la figura 1 

 F: Nebulización horizontal a baja presión y flujo reducido - oculta- 

  haciendo impacto en la pared interior la maqueta de la máquina. 

  Carga de fuego total: 4,4 MW 

4 D: Bandeja de diesel de 4 m2 debajo de la maqueta de la máquina 

  Carga de fuego total: 6 MW 



Miércoles 28 de octubre de 2009 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     221 

Notas correspondientes al cuadro 3: 

1 Los botes testigo de incendio se colocarán en los siguientes lugares: 

 a) en las esquinas superiores de la sala de ensayos a 150 mm debajo del cielo raso y a 50 mm de 
cada pared; 

 b) en las esquinas del suelo, a 50 mm de las paredes. 

2 El ensayo 2-a se utilizará para evaluar los sistemas extintores con tiempo de descarga inferiores o 
iguales a 10 segundos. 

 El ensayo 2-b se utilizará para evaluar los sistemas extintores con tiempo de descarga superiores a 
10 segundos. 

3.3.2.1 Todo nuevo gas o nueva mezcla de gases extintores se deberá someter a todos los ensayos 
aplicables del cuadro 3. 

3.3.2.2 Sólo se exigirá el ensayo No. 1 para evaluar las nuevas lanzas y el equipo del sistema de 
distribución conexo para los sistemas que emplean extintores de incendios que han superado con éxito los 
ensayos que se prescriben en 3.3.2.1. El ensayo No. 1 se efectuará para establecer y verificar la presión 
mínima de proyecto de la lanza especificada por el fabricante. 

3.4 Sistema de extinción 

3.4.1 Instalación del sistema 

El sistema de extinción se debe instalar de conformidad con el proyecto y las instrucciones del fabricante. 
La distancia vertical máxima debe ser de 5 m. 

3.4.2 Agente 

3.4.2.1 Concentración de proyecto 

La concentración de proyecto del agente extintor es la establecida (en porcentaje de volumen) por el 
proyectista del sistema para que la prevención de incendios sea efectiva. 

3.4.2.2 Concentración de ensayo 

La concentración del agente extintor que procede usar en los ensayos de extinción de incendios debe ser 
la de proyecto especificada por el fabricante del sistema de extinción, excepto por lo que se refiere al ensayo 
No. 1 que se llevará a cabo con el 83% de la concentración de proyecto recomendada por el fabricante, si 
bien en ningún caso será inferior a la concentración necesaria para la extinción del fuego en el quemador  
de vaso. 

3.4.2.3 Cantidad del agente 

La cantidad del agente extintor que procede usar se debe determinar de la siguiente manera: 

3.4.2.3.1 Agentes halogenados 

 W = (V/S) x C/(l00 - C) 

siendo: 

 W = masa del agente, en kg 

 V = volumen de la sala de ensayos, en m3 

 S = volumen específico del vapor del agente a la temperatura y presión de la sala de ensayos, 
en kg/m 

 C = concentración del agente gaseoso, porcentaje de volumen. 
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3.4.2.3.2 Agentes de gas inerte 

 Q = V [294/(273 + T)] x (P/1,013) x In[100/(100 - C)] 

siendo: 

 Q = volumen del gas inerte descargado, medido a 294 k y 1,01 3 bares en m3 

 V = volumen de la sala de ensayos, en m3 

 T = temperatura de la sala de ensayos, en grados Celsius 

 P = presión de la sala de ensayos, en bares 

 C = concentración del agente gaseoso, porcentaje de volumen 

3.5 Procedimiento 

3.5.1 Niveles de combustible en las bandejas 

Las bandejas utilizadas para el ensayo se llenarán con 30 mm de combustible por lo menos, sobre una 

base de agua. La altura desde el líquido al borde superior de la bandeja será de 150 ± 10 mm 

3.5.2 Mediciones del flujo y la presión del combustible 

En los incendios de combustible nebulizado, la presión y el flujo se medirán antes y durante el ensayo. 

3.5.3 Ventilación 

3.5.3.1 Periodo de precombustión 

Durante el periodo de precombustión se ventilará bien la sala de ensayos. La concentración del oxígeno, 

medida a media altura de esta sala, no debe ser inferior al 20% del volumen en el momento de la descarga  

del sistema. 

3.5.3.2 Fin del periodo de precombustión 

Al finalizar el periodo de precombustión se cerrarán las puertas, los tragaluces y demás aberturas de 

ventilación. 

3.5.4 Duración del ensayo 

3.5.4.1 Periodo de precombustión 

El fuego se iniciará de modo que la ignición tenga la siguiente duración antes de comenzar la descarga del 

agente extintor: 

.1  nebulización: 5 a 15 segundos 

.2  bandejas: 2 minutos 

.3  encofrado: 6 minutos 

3.5.4.2 Duración de la descarga 

.1  los agentes halogenados se descargarán a una velocidad suficiente para alcanzar el 95% de la 

cantidad mínima de proyecto en 10 segundos como máximo; 

.2  los agentes de gas inerte se descargarán a una velocidad suficiente para alcanzar el 85% de la 

cantidad mínima de proyecto en 120 segundos como máximo. 
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3.5.4.3 Tiempo de impregnación 

Una vez finalizada la descarga del agente extintor, la sala de ensayos se mantendrá cerrada durante 15 

minutos. 

3.5.5 Mediciones y observaciones 

3.5.5.1 Antes del ensayo 

.1  temperaturas de la sala de ensayos, del combustible y de la maqueta de la máquina; 

.2  peso inicial de los contenedores del agente; 

.3  verificación de la integridad del sistema de distribución del agente y de las lanzas; 

.4  peso inicial de la pila de madera. 

3.5.5.2 Durante el ensayo 

.1  comienzo del procedimiento de ignición; 

.2  comienzo del ensayo (ignición); 

.3  hora de cierre de las aberturas de ventilación; 

.4  hora de activación del sistema de extinción; 

.5  tiempo desde fin de la descarga del agente; 

.6  hora en que se interrumpe el flujo del combustible para el incendio nebulizado; 

.7  hora de extinción de los incendios; 

.8  hora de la reignición, si se produce, durante el periodo de impregnación; 

.9  hora en que finaliza el periodo de impregnación; 

.10  al comenzar el ensayo, iníciense las operaciones indicadas en el párrafo 3.2.4. 

3.5.6 Tolerancias 

Salvo indicación en contrario, se aplicarán las siguientes tolerancias: 

.1  longitud ±2% del valor 

.2  volumen ± 5% del valor 

.3  presión ± 3% del valor 

.4 temperatura ± 5% del valor 

.5  concentración:± 5% del valor 

Las tolerancias precedentes se ajustan a la norma ISO 6182/1, edición [4] de febrero de 1994. 

4 CRITERIOS DE CLASIFICACION 

4.1 Los incendios de clase B se extinguirán a los 30 segundos de finalizar la descarga del agente extintor. 

Al finalizar el periodo de impregnación no se producirá reignición al abrir la sala de ensayos. 

4.2 La nebulización del combustible se debe interrumpir 15 segundos después de producirse la extinción. 

Al finalizar el periodo de impregnación se debe reanudar la nebulización del combustible durante 15 segundos 

antes de abrir de nuevo la puerta, tras la cual no debe producirse reignición. 
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4.3 Al finalizar el ensayo, las bandejas de combustible contendrán suficiente combustible para cubrir el 
fondo de las mismas. 

4.4 La pérdida de peso de la pila de madera no superará el 60%. 

5 INFORME SOBRE EL ENSAYO 

El informe sobre el ensayo debe incluir los siguientes datos: 

.1  nombre y dirección del laboratorio encargado del ensayo; 

.2  fecha y número de identificación del informe sobre el ensayo; 

.3  nombre y dirección del cliente; 

.4  propósito del ensayo; 

.5  componentes del sistema utilizado para el método de muestreo; 

.6  nombre y dirección del fabricante o proveedor del producto; 

.7  nombre u otras marcas de identificación del producto; 

.8  descripción del producto sometido a ensayo: 

-  dibujos 

-  descripciones 

-  instrucciones de montaje 

-  especificación de los materiales incluidos 

-  dibujo detallado de la disposición de los útiles para el ensayo; 

.9  fecha en que se suministró el producto; 

.10  fecha del ensayo; 

.11  método de ensayo; 

.12  dibujo de cada configuración para el ensayo; 

.13  identificación del equipo y. de los instrumentos utilizados; 

.14  conclusiones; 

.15  desviaciones del método de ensayo, si las hubiera; 

.16  resultados del ensayo, incluidas las observaciones y mediciones realizadas durante y después 
del mismo; y 

.17  fecha y firma. 

GERARDO SANCHEZ HENKEL, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en el artículo 11, fracción XII, del Reglamento Interior de esta 
Dependencia del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día ocho de enero de 
dos mil nueve.- CERTIFICA: Que la presente documental, denominada CODIGO INTERNACIONAL PARA LA 
APLICACION DE PROCEDIMIENTOS DE ENSAYO DE EXPOSICION AL FUEGO (CODIGO PEF) que 
consta de TRESCIENTAS NUEVE fojas útiles, es fiel reproducción de las constancias que obran en los 
archivos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, mismas que tuve a la vista y con la cual fue 
debidamente cotejada, concordando en todas y cada una de sus partes y que fue enviada a esta Unidad de 
Asuntos Jurídicos por la Dirección General de Marina Mercante, mediante oficio 7.2.302.-1340, para su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.- Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día nueve 
de octubre de dos mil nueve.- Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

ACTA número dos de la Convención Revisora en su aspecto salarial del Contrato Ley de las Industrias Azucarera, 
Alcoholera y Similares de la República Mexicana (acta de clausura). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley-Industria Azucarera y Alcoholera. 

Asunto: Acta número dos de la Convención Revisora en su aspecto salarial, del Contrato Ley de las 
Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la R.M. (Acta de Clausura). 

En la Ciudad de México, Distrito Federal siendo las dieciocho horas del día trece de octubre de dos mil 
nueve, se reunieron en el auditorio del edificio “A” de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, los 
Delegados de los trabajadores y de los patrones acreditados en la Convención Revisora del Contrato Ley de 
las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la R.M. en su aspecto salarial, a la que fueron convocados 
por esta Secretaría, presidiendo la sesión el Licenciado CARLOS AUGUSTO SIQUEIROS MONCAYO en su 
carácter de Presidente de la Convención, una vez que los Secretarios de la Mesa Directiva certificaron el 
quórum reglamentario, desarrollándose los trabajos bajo el siguiente orden del día, previamente aprobado por 
la Asamblea: 

I.- Lectura y aprobación en su caso, del acta de la sesión anterior; 
II.- Informe de las Comisiones: de Reglamento Interior de Labores y Dictaminadora de Credenciales; 
III.- Informe de la Comisión de Contratación y Tarifas y 
IV. Asuntos Generales. 
I.- En el desahogo del primer punto del orden del día, el señor Gerardo Gutiérrez Reyes Representante 

Obrero, procedió a dar lectura al acta de instalación de fecha cinco de octubre de dos mil nueve, siendo 
aprobada en sus términos. 

II.- En el desahogo del segundo punto del orden del día, los delegados de los Sectores Obrero y Patronal 
aprobaron dispensar del trámite de su lectura los informes de las comisiones: Redactora del Reglamento 
Interior de Labores y Dictaminadora de Credenciales, en virtud de que ya habían sido elaborados y 
consensuados por los integrantes de dichas comisiones en las que se encuentran representados ambos 
sectores. 

Acto seguido, se puso a votación el proyecto de Reglamento Interior y el dictamen de la Comisión de 
Credenciales anexos a los informes de referencia, los que fueron aprobados en todas y cada una de sus 
partes por los Delegados del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República 
Mexicana, con la abstención de los Delegados de los Sindicatos de Obreros y Campesinos del Ingenio 
“Constancia”; Social Evolutivo de Obreros, Campesinos y Empleados del Ingenio Central Motzorongo, S.A.; de 
Obreros, Campesinos y Similares de la Industria Azucarera CROM del Ingenio San Nicolás, S.A. de C.V.; de 
Obreros y Similares del Ingenio de Calipam (CROM); y, Nacional de Trabajadores de Azúcares y Derivados 
“Chema Martínez” y por unanimidad de votos del Sector Patronal en representación de las empresas 
INGENIO TALA, S.A. DE C.V.; INGENIO ELDORADO, S.A.; INGENIO LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V.; 
INGENIO PRESIDENTE BENITO JUAREZ, S.A. DE C.V.; INGENIO ADOLFO LOPEZ MATEOS, S.A. DE 
C.V.; INGENIO TRES VALLES, S.A. DE C.V.; INGENIO SAN RAFAEL DE PUCTE, S.A. DE C.V.; INGENIO 
SAN MIGUEL DEL NARANJO, S.A. DE C.V.; INGENIO CONSTANCIA, S.A. DE C.V.; INGENIO QUESERIA, 
S.A. DE C.V.; INGENIO SAN FRANCISCO AMECA, S.A. DE C.V.; INGENIO TAMAZULA, S.A. DE C.V.; 
INGENIO EL MANTE, S.A. DE C.V.; CIA. AZUCARERA DEL RIO GUAYALEJO, S.A. DE C.V.; INGENIO DE 
HUIXTLA, S.A. DE C.V.; INGENIO SANTA CLARA, S.A. DE C.V.; CENTRAL MOTZORONGO, S.A. DE C.V.; 
INGENIO EL REFUGIO, S.A. DE C.V.; INGENIO LA GLORIA, S.A. DE C.V.; CIA. AZUCARERA DE LOS 
MOCHIS, S.A. DE C.V.; INGENIO SAN NICOLAS, S.A. DE C.V.; INGENIO SAN JOSE DE ABAJO, S.A. DE 
C.V.; INGENIO DE PUGA, S.A.; NACIONAL FINANCIERA S.N.C., INSTITUCION DE BANCA DE 
DESARROLLO, COMO FIDUCIARIA DE LOS FIDEICOMISOS DENOMINADOS “INGENIO SAN PEDRO” 
NUMERO 80339; “INGENIO SANTA ROSALIA” NUMERO 80349; “INGENIO ATENCINGO”, NUMERO 80326; 
“INGENIO CASASANO”, NUMERO 80327; “INGENIO EL MODELO”, NUMERO 80328; “INGENIO EL 
POTRERO”, NUMERO 80329; “INGENIO EMILIANO ZAPATA”, NUMERO 80330; “INGENIO LA 
PROVIDENCIA”, NUMERO 80331; “INGENIO PLAN DE SAN LUIS”, NUMERO 80332; “INGENIO SAN 
CRISTOBAL”, NUMERO 80333; e “INGENIO SAN MIGUELITO”, NUMERO 80334; INGENIO JOSE MAREA 
MORELOS, S.A. DE C.V.; INGENIO LA JOYA, S.A. DE C.V.; INGENIO EL MOLINO, S.A. DE C.V.; 
FOMENTO AZUCARERO DEL GOLFO, S.A. DE C.V.; CENTRAL PROGRESO, S.A. DE C.V.; INGENIO LA 
MARGARITA, S.A. DE C.V.; INGENIO NUEVO SAN FRANCISCO, S.A. DE C.V.; INGENIO EL CARMEN, S.A. 
DE C.V.; INGENIO EL HIGO, S.A. DE C.V.; INGENIO MELCHOR OCAMPO, S.A. DE C.V.; PROZUCAR, S.A. 
DE C.V.; INGENIO MAHUIXTLAN, S.A. DE C.V.; CIA. AZUCARERA LA FE, S.A. DE C.V.; CIA INDUSTRIAL 
AZUCARERA, S.A. DE C.V.; INGENIO PLAN DE AYALA, S.A. DE C.V.; INGENIO BELLAVISTA, S.A. DE 
C.V.; e INGENIO ALIANZA POPULAR, S.A. DE C.V.  
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III.- En el desahogo del tercer punto del orden del día, el Señor Adrián Sánchez Vargas, Secretario 
General del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la R.M. y el Lic. Juan Cortina 
Gallardo manifestaron que las representaciones de ambos sectores han tenido pláticas tendientes a la 
revisión salarial del Contrato Ley, mismas que intensificarán a partir de esta fecha con objeto de llegar a un 
acuerdo a la brevedad. 

IV.- En el desahogo del último punto del orden del día, el Lic. Pedro García Ramón, Subcoordinador de 
Convenciones de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, propuso a la Asamblea y ésta aceptó abrir un 
receso para permitir que continúen los trabajos de la Comisión de Contratación y Tarifas, solicitando a los 
delegados de ambos sectores que estén pendientes del llamado de esta Secretaría, toda vez que esta 
Asamblea ha sido declarada en sesión permanente. Esta propuesta fue aprobada por los Delegados del 
Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana, con la abstención 
de los Delegados de los Sindicatos de Obreros y Campesinos del Ingenio “Constancia”; Social Evolutivo de 
Obreros, Campesinos y Empleados del Ingenio Central Motzorongo, S.A; de Obreros, Campesinos y Similares 
de la Industria Azucarera CROM del Ingenio San Nicolás, S.A. de C.V.; de Obreros y Similares del Ingenio de 
Calipam (CROM); y, Nacional de Trabajadores de Azúcares y Derivados “Chema Martínez” y por unanimidad 
de votos del Sector Patronal en representación de las empresas antes indicadas. 

CONSTITUIDOS EN SESION PLENARIA el día trece de octubre de dos mil nueve y siendo las diecinueve 
horas con treinta minutos, y una vez que los Secretarios de la Mesa Directiva certificaron el quórum 
reglamentario, dieron cuenta los integrantes de la Comisión de Contratación y Tarifas de un Convenio de esta 
fecha, constante de seis fojas útiles, mediante el cual se da por revisado en su aspecto salarial el Contrato 
Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana para los efectos del Artículo 
419 – Bis de la Ley Federal del Trabajo. 

El señor Gerardo Gutiérrez Reyes Representante Obrero, procedió a dar lectura al convenio de referencia. 
Hecho lo anterior, el convenio mencionado fue aprobado en todas y cada una de sus partes por los Delegados 
del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana, con la 
abstención de los Delegados de los Sindicatos de Obreros y Campesinos del Ingenio “Constancia”; Social 
Evolutivo de Obreros, Campesinos y Empleados del Ingenio Central Motzorongo, S.A; de Obreros, 
Campesinos y Similares de la Industria Azucarera CROM del Ingenio San Nicolás, S.A. de C.V.; de Obreros y 
Similares del Ingenio de Calipam (CROM); y, Nacional de Trabajadores de Azúcares y Derivados “Chema 
Martínez” y por unanimidad de votos del Sector Patronal en representación de las empresas INGENIO TALA, 
S.A. DE C.V.; INGENIO ELDORADO, S.A.; INGENIO LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V.; INGENIO 
PRESIDENTE BENITO JUAREZ, S.A. DE C.V.; INGENIO ADOLFO LOPEZ MATEOS, S.A. DE C.V.; 
INGENIO TRES VALLES, S.A. DE C.V.; INGENIO SAN RAFAEL DE PUCTE, S.A. DE C.V.; INGENIO SAN 
MIGUEL DEL NARANJO, S.A. DE C.V.; INGENIO CONSTANCIA, S.A. DE C.V.; INGENIO QUESERIA, S.A. 
DE C.V.; INGENIO SAN FRANCISCO AMECA, S.A. DE C.V.; INGENIO TAMAZULA, S.A. DE C.V.; INGENIO 
EL MANTE, S.A. DE C.V.; CIA. AZUCARERA DEL RIO GUAYALEJO, S.A. DE C.V.; INGENIO DE HUIXTLA, 
S.A. DE C.V.; INGENIO SANTA CLARA, S.A. DE C.V.; CENTRAL MOTZORONGO, S.A. DE C.V.; INGENIO 
EL REFUGIO, S.A. DE C.V.; INGENIO LA GLORIA, S.A. DE C.V.; CIA. AZUCARERA DE LOS MOCHIS, S.A. 
DE C.V.; INGENIO SAN NICOLAS, S.A. DE C.V.; INGENIO SAN JOSE DE ABAJO, S.A. DE C.V.; INGENIO 
DE PUGA, S.A.; NACIONAL FINANCIERA S.N.C., INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO, COMO 
FIDUCIARIA DE LOS FIDEICOMISOS DENOMINADOS “INGENIO SAN PEDRO” NUMERO 80339; 
“INGENIO SANTA ROSALIA” NUMERO 80349; “INGENIO ATENCINGO”, NUMERO 80326; “INGENIO 
CASASANO”, NUMERO 80327; “INGENIO EL MODELO”, NUMERO 80328; “INGENIO EL POTRERO”, 
NUMERO 80329; “INGENIO EMILIANO ZAPATA”, NUMERO 80330; “INGENIO LA PROVIDENCIA”, 
NUMERO 80331; “INGENIO PLAN DE SAN LUIS”, NUMERO 80332; “INGENIO SAN CRISTOBAL”, NUMERO 
80333; e “INGENIO SAN MIGUELITO”, NUMERO 80334; INGENIO JOSE MAREA MORELOS, S.A. DE C.V.; 
INGENIO LA JOYA, S.A. DE C.V.; INGENIO EL MOLINO, S.A. DE C.V.; FOMENTO AZUCARERO DEL 
GOLFO, S.A. DE C.V.; CENTRAL PROGRESO, S.A. DE C.V.; INGENIO LA MARGARITA, S.A. DE C.V.; 
INGENIO NUEVO SAN FRANCISCO, S.A. DE C.V.; INGENIO EL CARMEN, S.A. DE C.V.; INGENIO EL 
HIGO, S.A. DE C.V.; INGENIO MELCHOR OCAMPO, S.A. DE C.V.; PROZUCAR, S.A. DE C.V.; INGENIO 
MAHUIXTLAN, S.A. DE C.V.; CIA. AZUCARERA LA FE, S.A. DE C.V.; CIA INDUSTRIAL AZUCARERA, S.A. 
DE C.V.; INGENIO PLAN DE AYALA, S.A. DE C.V.; INGENIO BELLAVISTA, S.A. DE C.V.; e INGENIO 
ALIANZA POPULAR, S.A. DE C.V.  

Los Secretarios de la Mesa Directiva hacen constar que los Delegados que aprueban el Convenio antes 
mencionado representan a los Sindicatos que agremian a más de las dos terceras partes de los trabajadores 
sindicalizados de esta rama de industria y a los patrones que emplean a dicha mayoría de trabajadores, de 
acuerdo con el Dictamen de la Comisión de Credenciales aprobado en esta Convención. 
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A continuación el Licenciado CARLOS AUGUSTO SIQUEIROS MONCAYO, Presidente de la Convención, 
en atención a la aprobación del convenio mencionado, hizo la siguiente declaratoria: 

 “HOY DIA TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE, DECLARO SOLEMNEMENTE CLAUSURADOS 
LOS TRABAJOS DE LA CONVENCION OBRERO PATRONAL REVISORA EN SU ASPECTO SALARIAL 
DEL CONTRATO LEY DE LAS INDUSTRIAS AZUCARERA, ALCOHOLERA Y SIMILARES DE LA 
REPUBLICA MEXICANA”. 

No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión plenaria siendo las veinte horas con diez minutos 
del día trece de octubre de dos mil nueve. 

PARA CONSTANCIA, se levanta la presente acta, que después de leída y aprobada es firmada al calce 
por el Presidente de la Convención junto con los Secretarios de la Mesa Directiva y al margen por los 
delegados obreros y patronales que quisieron hacerlo. 

El Presidente, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica.- Los Secretarios Obreros: Rafael Rojo 
Sandoval, Eleazar Rubio Villanueva, María Rosenda Domínguez Lobaco.- Rúbricas.- Los Secretarios 
Patronales: René Martínez Cumming, Maximiliano Camiro Vázquez, Jorge J. Martínez Licona.- Rúbricas. 

 

 

CONVENIO de revisión salarial de fecha 13 de octubre de 2009, firmado por los representantes de más de las dos 
terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de patrones afectos al Contrato Ley de las Industrias 
Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley de las Industrias Azucarera  
y Alcoholera. 

Asunto: Convenio de revisión salarial. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diecinueve horas del día trece de octubre del año dos 
mil nueve, comparecen ante los CC. Licenciado JAVIER LOZANO ALARCON, Secretario de Trabajo y 
Previsión Social; Doctor ALVARO CASTRO ESTRADA, Subsecretario del Trabajo; Licenciado CARLOS 
AUGUSTO SIQUEIROS MONCAYO, Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores y Presidente de la 
Convención Revisora del Contrato Ley de las Industrias Azucarera y Alcoholera en su aspecto Salarial, por el 
Sector Obrero y en representación del SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA AZUCARERA Y 
SIMILARES DE LA REPUBLICA MEXICANA los CC. Lic. Joaquín Gamboa Pascoe, Adrián J. Sánchez 
Vargas, José Angel Ponce García, Gerardo Gutiérrez Reyes, Lic. Rafael Rojo Sandoval, Roger Lavalle Avila, 
Eleazar Rubio Villanueva, Armando Néstor Cruz Delgado, Lorenzo Pale Mendoza, Rigoberto González Lara, 
José Luis Maldonado Hernández, Arcadio Soriano Flores, Marco Terrazas Juárez, Fernando Ojeda Checa, 
Francisco Javier Rayas Rodríguez, Lic. Juan Moisés Calleja, Lic. José Manuel Cervantes Bravo, Lic. Emilio 
Villanueva Paredes, Lic. José Francisco González Campos, Lic. María Guadalupe Reséndiz López, Lic. 
Francisco Moreno Villagrán, Lic. José María Velázquez Trujillo, P.D. César D. Vargas Romero, P.D. Melesio 
Vázquez Hernández, Lic. María Rosenda Domínguez Lobaco, Lic. Miguel Segura Quintero, Lic. Saúl Muñoz 
Rodríguez, Lic. Rosendo Gayosso Oliva, Lic. José Luis Nava Velázquez, Armando Becerra García, J. Jesús 
Medina Ortiz, César David Ruiz Ulloa, Enrique Olea Ordinola, Rutilo Granda Cruz, Ildefonso Cantero Aguirre, 
Gabriel Lizárraga Morales, José Bautista Urdiano, María Eugenia Rojo García, José Ramón Chaidez Valdez, 
Pablo Peralta Guevara, José Ariel López Morales, José Juan Mejía Rodríguez, Jacinto González Amaya, Abel 
Hernández Lazos, Salvador Huerta Ruiz, Celestino Morales Ramírez, Mario Cruz Ramírez, Emilio Muñoz 
Luna, Vicente Morales Pérez, Gerardo Devia Carbajal, Eduardo Martínez Martínez, Joaquín Mojica Acevedo, 
Gerardo Hernández Alvarez, Juan Alfredo Carballo Louis, Tomás Salomón López, Fidel Rojas Gabriel, Raúl 
Salgado Aguirre, José Villanueva Herrera, Fortunato Escoto Muños, Jorge Mondragón Abdala, Jesús Barrios 
Leyva, Guillermo Santos Torres, Ramiro Arioth Becerril Pardo, Quirino Benítez Anguiano, Rubén Serratos 
González, Angel Figueroa Rodríguez, Víctor Manuel Medina Amaro, Wilberth David Caamal Díaz, Ramón 
Hernández Balderas, Ricardo Aburto Riveros, José Luis Castro Martínez, Leonardo Tepanca Rodríguez, 
Manuel Díaz García, Germán Ramos Castro, Ignacio Valladares Galván, Dionisio Rendón Barreda, José 
Guadalupe Hernández Pesina, José Nieves Farías Cárdenas, Pedro Alberto Nájera Hernández, Bernardino 
Ochoa Salomón y Martín Carlos Barajas Linarte; en representación del SINDICATO DE OBREROS Y 
SIMILARES DEL INGENIO DE CALIPAM los CC. Marino Sánchez Trujillo, Rafael Olivier Salomé, David 
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Carrera Rodríguez, Calixto Vargas Mendoza, Lic. Ignacio Cuauhtémoc Paleta, Lic. Ascensión Martínez 
Chaparro, Lic. Erick Martínez Cuevas y Lic. Ruric Cuauhtémoc García; en representación del SINDICATO DE 
OBREROS Y CAMPESINOS DEL INGENIO “CONSTANCIA” los CC. Enrique Arbea Ramírez, Cruz Salazar 
Ortega y Luis Estrada Márquez; en representación del SINDICATO SOCIAL EVOLUTIVO DE OBREROS, 
CAMPESINOS Y EMPLEADOS DEL INGENIO CENTRAL MOTZORONGO, S.A. los CC. Esteban Guerrero 
Varela, Crescencio Morales López, Sr. Alberto Gómez Arragán, Telésforo Rojas Jiménez, Gerardo Morales 
Sánchez y Celso Pérez Juárez; en representación del SINDICATO DE OBREROS, CAMPESINOS Y 
SIMILARES DE LA INDUSTRIA AZUCARERA CROM DEL INGENIO SAN NICOLAS, S.A. DE C.V. los CC. 
Enrique Bazán Figueroa, Jesús Bazán Castro y Martín Piza Morales; estos tres últimos Sindicatos asesorados 
por los CC. Roderick Cacho López, Lic. Ascensión Martínez Chaparro, Lic. Jesús Xicoténcatl Duarte Ochoa, 
Lic. Erick Martínez Cuevas y Lic. Ruric Cuauhtémoc García; y, en representación del SINDICATO NACIONAL 
DE TRABAJADORES DE AZUCARES Y DERIVADOS “CHEMA MARTINEZ” los CC. Leonardo Bonilla 
Sánchez, Lic. Jorge Zamudio Zamudio, Moisés Martínez Díaz, Alberto Osorio Cruz, Zoilo Montes Herrera, Dip. 
Francisco Hernández Juárez, Dr. Arturo Fernández Arras, Lic. Jorge Humberto Fernández Arras, Lic. Rafael 
Marino Rocha y Lic. Alvaro Villalobos Frías; y por otra parte, en representación del Sector Patronal los  
CC. Lic. Juan Cortina Gallardo, Lic. René Martínez Cumming, Dr. José Pinto Mazal, Ing. Alfonso Gunter 
González, Lic. Jorge Lanz de la Isla, C.P. David Estrella Gómez, Ing. Aarón Sáenz Hirschfeld, Lic. Agustín 
Sáenz Muñoz, C.P. Efraín Ayestarán Zambrano, Lic. Jorge Manuel Veloz Sánchez, Lic. Carlos Gabriel Orozco 
Alatorre, Lic. Carlos Seoane Castro, Arq. José Seoane Castro, Ing. Manuel Enríquez Poy, Don Felipe de 
Teresa y Polignac, Don Otón Porres Bueno, Lic. Jaime Porres Fernández Cavada, Lic. Oscar Garciarce 
Muñiz, Lic. Arturo Palomar Romo, Lic. José Antonio Garciarce Michel, Lic. Mario Hernández Pérez, Lic. 
Celestino Ruiz III, C.P. Gustavo Rodríguez González, Arq. Adela Perdomo Lloreda, Lic. Maximiliano Camiro 
Vázquez, Lic. Alejandra Martínez Iglesias, Lic. Jorge Martínez Licona, Lic. Silvia Soledad Navarro Estrada, Lic. 
Oscar Bustos Pérez, Lic. Humberto López Ramírez, Act. Luis Héctor Quiroga Campos, Lic. Ignacio Fernández 
Piedra, Lic. Juan Aurelio López Cuellar, Lic. Luis Alberto Radilla Partida, Lic. Víctor Sosa Pineda, C.P. Manuel 
Darío Veliz Vidales, Lic. Rafael Trejo Ochoa, Sr. Pablo Rodríguez Cortina, Sr. Enrique Gudiño Rendón, Lic. 
Fernando Hernández Solórzano, Lic. Luis Antonio Pérez Díaz, C.P. Sergio Martínez Carvajal, Ing. Javier 
Alejandro Torres Lozano, Ing. Gerardo Hernández Cárdenas, C.P. Angel Rivera Ruiz, Lic. Manuel Merino 
Ruiz, C.P. Edilberto González Vásquez, Sr. Miguel Angel Cordero Torres, LAE. Rodolfo Agustín Tenorio 
Matías, Jesus Díaz Quiroz, Lic. Juan Gerardo Carlos Cruz Ramos, Lic. Luis Jesús Ramírez Reyna, Lic. Fabián 
Clemente Flores, Lic. Ramón Barrios Miranda, Lic. Joel Díaz Seoane, Don Laureano Pérez Bonilla, Ing. 
Antonio Hernández Pacheco, Lic. María de Jesús González Gómez, Lic. Juan Roberto Domínguez García, 
C.P. Rubén Lucero Rivera, C.P. Jesús Mandujano Reynaud, Lic. Mauricio Manuel Campos Gay, C.P. Enrique 
Arturo Martell Torres, Lic. José Ramón Dueñas Delgado, Lic. José Casillas Bouherne, Lic. Alfredo Rueda 
Gómez, y C.P. Jaime Benitez Monroy, quienes dijeron: 

Que después de haber celebrado diversas pláticas conciliatorias, con la intervención de los CC. Licenciado 
JAVIER LOZANO ALARCON, Secretario del Trabajo y Previsión Social, Doctor ALVARO CASTRO 
ESTRADA, Subsecretario de Trabajo y Previsión Social y Licenciado CARLOS AUGUSTO SIQUEIROS 
MONCAYO, Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores de la misma dependencia y Presidente de la 
Convención Revisora del Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República 
Mexicana en su aspecto salarial, han llegado a un acuerdo y al efecto celebran un convenio al tenor de 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Los comparecientes se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan para 
todos los efectos legales a que haya lugar y declaran bajo protesta de decir verdad que representan a más de 
las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de los patrones que tienen a su servicio a tales 
trabajadores en las Industrias Azucarera Alcoholera, y Similares de la República Mexicana, según consta en el 
expediente administrativo formado en la Unidad de Funcionarios Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social con motivo de la revisión salarial del Contrato Ley de esa rama de industria. 

SEGUNDA.- Las partes dan por revisado el Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y 
Similares de la República Mexicana para los efectos del Artículo 419 – Bis de la Ley Federal del Trabajo, y 
convienen incrementar los salarios de los trabajadores sindicalizados al servicio de la industria, ya sean fijos, 
a destajo, por unidad de obra o cualquier otra cantidad que el trabajador obtenga en su jornada de modo 
regular, así como cualquier prima que en virtud del mismo le sea cubierta, en 4.5% (CUATRO PUNTO CINCO 
POR CIENTO), a partir del día dieciséis de octubre de dos mil nueve. 
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TERCERA.- Con relación al Artículo 37 del Contrato Ley que se revisa, las partes convienen que la 
cantidad a que se refiere su primer párrafo se ajustará a partir del día dieciséis de octubre de dos mil nueve a 
la suma de $25’532,815.00 (VEINTICINCO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
QUINCE PESOS 00/100 M.N.) anuales, la cual será pagada mensualmente con $2’127,734.58 (DOS 
MILLONES CIENTO VEINTISIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 58/100 M.N.), cantidad 
que ya incluye el incremento pactado en la cláusula segunda del presente Convenio. 

CUARTA.- Con relación al Artículo 73 del Contrato Ley que se revisa, las partes convienen que la cantidad 
total a que se refiere el primer párrafo del mismo se ajustará a partir del día dieciséis de octubre de dos mil 
nueve a la suma de $22’392,143.93 (VEINTIDOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS 93/100 M.N.) anuales, la cual será pagada mensualmente con 
$1’866,011.99 (UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL ONCE PESOS 99/100 M.N.), cantidad 
que ya incluye el incremento pactado en la cláusula segunda del presente Convenio. 

Igualmente las partes convienen que la cantidad a que se refiere el tercer párrafo del Artículo 73 del 
Contrato Ley que se revisa, se ajustará a partir del día dieciséis de octubre de dos mil nueve a la suma de 
$36’575,000.00 (TREINTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) 
anuales, cantidad que ya incluye el incremento pactado en la cláusula segunda del presente Convenio. 

QUINTA.- Con relación al Artículo 95 del Contrato Ley que se revisa, las partes convienen que la cantidad 
a que se refiere su segundo párrafo se ajustará a partir del día dieciséis de octubre de dos mil nueve a la 
suma de $26’125,000.00 (VEINTISEIS MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) anuales, 
la cual será pagada mensualmente con $2’177,083.33 (DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y SIETE MIL 
OCHENTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), cantidad que ya incluye el incremento pactado en la cláusula 
segunda del presente Convenio. 

SEXTA.- Con la finalidad de estimular la capacitación y certificación de los trabajadores miembros del 
Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana así como el 
incremento de su productividad en el trabajo, las partes convienen que en cada Ingenio o factoría se otorgará 
un estímulo a los cinco trabajadores que durante el ciclo de zafra y el ciclo de reparación inmediato posterior, 
hayan tenido un desempeño sobresaliente. Dicho estímulo consistirá en un viaje para cada uno de dichos 
trabajadores y su cónyuge o concubina registrada en el Instituto Mexicano del Seguro Social por seis días y 
cinco noches con todos los gastos pagados en el Hotel “Los Angeles Locos” en Tenacatita, Jalisco. Para este 
efecto, el Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana cubrirá el 
50% de los gastos de hospedaje y alimentación conforme a la tarifa azucarera en el plan “todo incluido”; y las 
Empresas de la Industria cubrirán el 50% de la tarifa de hospedaje indicada y los gastos de transportes 
correspondientes. Los trabajadores beneficiarios de esta prestación serán designados por el Consejo Mixto 
Local de Productividad de cada Ingenio dentro de los quince días siguientes a la conclusión del ciclo de 
reparación 2009. Para hacer esta designación, los Consejos Mixtos Locales tomarán en consideración la 
asistencia y puntualidad de los trabajadores, su participación en los cursos de capacitación o en las Guías de 
Autoformación, la o las certificaciones obtenidas por los trabajadores, las propuestas de mejora que hayan 
presentado, su desempeño laboral así como cualquier otro indicador que de común acuerdo 
estimen relevante. 

Las partes convienen que los trabajadores que reciban el estímulo a que se refiere esta cláusula, 
disfrutarán del viaje señalado en la fecha que convengan el Sindicato y la Empresa, que será fuera del periodo 
de zafra; además de que dichos trabajadores percibirán sus salarios y prestaciones íntegros durante el tiempo 
en que realicen el viaje a que se hicieron acreedores, considerándose como trabajados todos y cada uno de 
los días que dure dicho viaje para todos los efectos legales y contractuales. 

SEPTIMA.- En virtud de que existen discrepancias respecto de la interpretación y aplicación del contenido 
de la cláusula los convenios incisos d) y h) de la cláusula segunda del convenio de fecha catorce de diciembre 
de dos mil cuatro celebrado ante el Secretario del Trabajo y Previsión Social, así como de lo dispuesto por la 
cláusula séptima del convenio de diez de noviembre de dos mil ocho que dio por revisado de manera integral 
el Contrato Ley de esta Rama de Industria, las partes convienen lo siguiente:  

(a) Las partes están de acuerdo que la expresión “los trabajadores, jubilados, pensionados o sus 
beneficiarios en caso de fallecimiento, que no hayan sido incluidos en el programa original” con la que se 
identifica a los beneficiarios de la ayuda para reparación o mejora de vivienda a que se refieren los incisos d) y 
h) de la cláusula segunda del convenio de fecha catorce de diciembre de dos mil cuatro y la cláusula séptima 
del convenio de diez de noviembre de dos mil ocho antes citados, son los trabajadores que habiendo tenido el 



6     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de octubre de 2009 

carácter de trabajadores de planta permanente o temporal, ya no se encontraban clasificados al treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos noventa y cinco por haber fallecido u obtenido su jubilación o pensión y que 
no recibieron la prestación de casa establecida en el Artículo 73 del Contrato Ley vigente en el año 
de mil novecientos noventa y cinco. 

(b) En consecuencia, las partes se comprometen a instruir a sus representantes en las Comisiones Mixtas 
de Vivienda a que se refiere la cláusula séptima del convenio de diez de noviembre de dos mil ocho antes 
citado, a fin de que determinen la lista de beneficiarios de esta ayuda aplicando la aclaración a que se refiere 
el inciso (a) de esta cláusula. 

(c) Las partes ratifican que conforme a los incisos d) y h) de la cláusula segunda del convenio de fecha 
catorce de diciembre de dos mil cuatro y la cláusula séptima del convenio de diez de noviembre de dos mil 
ocho antes mencionados, la cantidad que debe pagar cada Ingenio por concepto de ayuda para reparación o 
mejora de vivienda se obtiene de multiplicar la suma de $15,000.00 por el número de viviendas monetizadas a 
su cargo y dividiendo el producto entre el número de beneficiarios a recibir dicha ayuda. Por tratarse de una 
ayuda, la cantidad que resulte entre una fuente de trabajo y otra puede variar de manera significativa, pero en 
ningún caso y bajo ninguna circunstancia la cantidad que reciban los beneficiarios de la ayuda pactada jamás 
será superior a la suma que reciban o recibieron los trabajadores beneficiarios del programa original 
de vivienda. 

(d) Las partes convienen que el listado de beneficiarios de la ayuda para reparación o mejora de vivienda 
a que se refieren los incisos d) y h) de la cláusula segunda del convenio de fecha catorce de diciembre de dos 
mil cuatro y la cláusula séptima del convenio de diez de noviembre de dos mil ocho antes referidos, serán 
aprobadas por la Comisión Mixta de Vivienda del Ingenio correspondiente. 

(e) Las partes ratifican en todas y cada una de sus partes el contenido de la cláusula segunda del 
convenio de fecha catorce de diciembre de dos mil cuatro y la cláusula séptima del convenio de diez de 
noviembre de dos mil ocho antes mencionados, y convienen que las aclaraciones y precisiones hechas en 
este instrumento, no implican ni modificación ni novación a las obligaciones contenidas en dichas cláusulas, 
puesto que solamente establecen criterios para su aplicación.  

OCTAVA.- Con relación al tercer párrafo del Artículo 73 del Contrato Ley que se revisa, las partes se 
comprometen a constituir ante una institución de crédito autorizada, el Fideicomiso a que dicho precepto 
se refiere. Por su parte las Empresas de la Industria se obligan a adherirse a dicho Fideicomiso una vez que el 
Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana les comunique la 
constitución del Fideicomiso, así como a enterar a más tardar el quince de diciembre de dos mil nueve las 
cantidades que conforme al párrafo tercero del Artículo 73 del Contrato Ley de esta rama de Industria les 
correspondan por los ciclos 2008/2009 y 2009/2010. Las partes ratifican que en términos del texto vigente del 
tercer párrafo del Artículo 73 del Contrato Ley que se revisa, queda claramente entendido que respecto de  
las empresas que incumplan con la adhesión al Fideicomiso o con el pago de sus aportaciones por el ciclo 
2008/2009 en el plazo indicado, el Sindicato podrá ejercer el derecho de huelga respecto de esos Ingenios en 
lo particular, lo que constituirá un objeto legal de huelga en los términos del Artículo 450, Fracción IV, de la 
Ley Federal del Trabajo. 

NOVENA.- Las partes convienen que en caso de que algún Ingenio no entere las cantidades que le 
correspondan por concepto de las prestaciones sociales previstas en los Artículos 37, 73 y 95 del Contrato 
Ley que se revisa dentro de los plazo pactados en dichos preceptos, a partir del dieciséis de noviembre de 
dos mil nueve actualizarán su importe con el incremento porcentual que reporten las Unidades de Inversión 
cuyo valor publica el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, entre el dieciséis de noviembre de 
dos mil nueve o la fecha de vencimiento de la obligación si es posterior a ésta, y la fecha en que efectúen  
el pago total de cada una de las aportaciones de que se trata. 

DECIMA.- Con la finalidad de incorporar los incrementos salariales pactados hasta la fecha al tabulador de 
salarios, las partes designan una Comisión de Ordenación y Estilo integrada por los CC. JOSE ANGEL 
PONCE GARCIA, GERARDO GUTIERREZ REYES, LORENZO PALE MENDOZA Y LIC. JOSE MANUEL 
CERVANTES BRAVO, por el Sector Obrero; y los CC. Licenciados MAXIMILIANO CAMIRO VAZQUEZ, 
JORGE J. MARTINEZ LICONA, ALEJANDRA MARTINEZ IGLESIAS y el C. ENRIQUE GUDIÑO RENDON, 
que deberá realizar dichos trabajos dentro de los treinta días siguientes a la firma del presente convenio ante 
la Unidad de Funcionarios Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Comisión que 
solicitará del C. Secretario del Trabajo y Previsión Social que publique el tabulador salarial actualizado en el 
Diario Oficial de la Federación. 
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DECIMA PRIMERA.- En vista de lo pactado en las cláusulas que anteceden, los Sindicatos 
comparecientes se dan por satisfechos de los pliegos de peticiones que con emplazamiento a huelga 
dirigieron a las empresas de esta rama de industria y que se tramitan ante la Secretaría Auxiliar de 
Emplazamientos a Huelga de la Junta Especial Número Diez de la Federal de Conciliación y Arbitraje y se 
obligan a desistir de los mismos ante dicha autoridad. 

DECIMA SEGUNDA.- Las partes solicitan se dé cuenta al Pleno de la Convención Obrero-Patronal 
revisora en su aspecto salarial del Contrato Ley de esta rama de Industria para los efectos legales 
y reglamentarios. 

DECIMA TERCERA.- Las partes solicitan del C. Secretario del Trabajo y Previsión Social se ordene la 
publicación del presente convenio en el Diario Oficial de la Federación para los efectos legales a que 
haya lugar. 

DECIMA CUARTA.- Para los efectos del Artículo 390, en relación con el 17, de la Ley Federal del Trabajo, 
las partes se obligan a denunciar y ratificar el presente Convenio ante la Junta Especial Número Diez de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje y a solicitar de dicha autoridad que lo apruebe dándole los efectos 
inherentes de un laudo ejecutoriado, para lo cual el Sector Obrero autoriza a los Licenciados JOSE MANUEL 
CERVANTES BRAVO, EMILIO VILLANUEVA PAREDES, JOSE FRANCISCO GONZALEZ CAMPOS y 
MARIA ROSENDA DOMINGUEZ LOBACO conjunta o separadamente; y el Sector Patronal a los Licenciados 
MAXIMILIANO CAMIRO VAZQUEZ, JORGE J. MARTINEZ LICONA y ALEJANDRA MARTINEZ IGLESIAS, 
así como al C. ENRIQUE GUDIÑO RENDON, también conjunta o separadamente. 

PARA CONSTANCIA se levanta el presente convenio que una vez leído y ratificado firman al margen los 
comparecientes y al calce los CC. Funcionarios que actúan. 

El Secretario de Trabajo y Previsión Social, Javier Lozano Alarcón.- Rúbrica.- El Subsecretario del 
Trabajo, Alvaro Castro Estrada.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores y Presidente 
de la Convención Revisora del Contrato Ley, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica. 

 

 

ACTA número dos de la Convención Revisora en su aspecto integral del Contrato Ley de la Industria Textil del 
Ramo de Géneros de Punto (acta de clausura). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley-Géneros de Punto. 

Asunto: Acta No. Dos de la Convención Revisora en su aspecto integral del Contrato Ley de la Industria 
Textil del Ramo de Géneros de Punto (Acta de Clausura). 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once horas del día primero de octubre de dos mil 
nueve, se reunieron en las salas de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, los delegados obreros y 
patronales acreditados en la Convención Revisora del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de 
Géneros de Punto, desarrollándose los trabajos bajo el siguiente orden del día I.- Lectura y aprobación en su 
caso, del acta de la sesión anterior. II.- Informe de las Comisiones: Redactora del Reglamento Interior de 
Labores y Dictaminadora de Credenciales. III.- Nombramiento de la Comisión de Contratación y Tarifas  
y IV.- Asuntos Generales 

I. En el desahogo del primer punto del orden del día, el Sr. FERMIN LARA JIMENEZ, representante 
obrero procedió a dar lectura al acta de fecha 24 de septiembre de 2009, siendo aprobada en sus 
términos. 

II. En el desahogo del segundo punto del orden del día, los integrantes de las comisiones: Redactora 
del Reglamento Interior de Labores y Dictaminadora de Credenciales informaron que habían 
concluido sus trabajos, rindiendo los informes correspondientes, siendo aprobados por la asamblea. 

III. En el desahogo del tercer punto del orden del día, informaron los representantes obreros y 
patronales, que designaron como integrantes de la Comisión de Contratación y Tarifas a los 
delegados que fueron acreditados en esta Convención. 
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IV. En el desahogo del último punto del orden del día, a propuesta de los delegados obreros  
y empresariales, se acordó declarar los trabajos en sesión permanente. 

Reanudadas las actividades en sesión plenaria, el día nueve de octubre de dos mil nueve y siendo las 
catorce horas y una vez que los Secretarios de la Mesa Directiva certificaron el quórum reglamentario, dieron 
cuenta los integrantes de la Comisión de Contratación y Tarifas de un convenio con esta fecha, mismo que es 
aprobado en sus términos, por unanimidad de los presentes. 

A continuación se levantó la sesión, haciendo el Presidente de la Convención la siguiente declaratoria: 

“HOY DIA NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE, DECLARO SOLEMNEMENTE CLAUSURADOS 
LOS TRABAJOS DE LA CONVENCION OBRERO PATRONAL REVISORA EN SU ASPECTO INTEGRAL 
DEL CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE GENEROS DE PUNTO”. 

Para constancia, se levanta la presente acta que después de leída y aprobada, la firman al calce el 
Presidente de la Convención junto con los Secretarios de la Mesa Directiva y al margen los Delegados que 
quisieron hacerlo. 

El Presidente, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica.- Los Secretarios Obreros: Fermín Lara 
Jiménez, Alfredo Cruz Rodríguez, Raúl Moreno Izquierdo, J. Guadalupe Delgadillo Vizcarra, Angelina 
Hernández Ríos.- Rúbricas.- Los Secretarios Patronales: Carlos Casanova Studer, Fernando Yllanes 
Martínez, Luis Sánchez Ramos, Ma. Isabel Flores Merino, Fernando Zamanillo Noriega.- Rúbricas. 

 

 

CONVENIO de revisión integral de fecha 9 de octubre de 2009, firmado por los representantes de más de las dos 
terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de patrones afectos al Contrato Ley de la Industria Textil del 
Ramo de Géneros de Punto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores. 

Asunto: Convenio Revisión Integral 2009 de la Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con treinta minutos del día nueve de 
octubre de dos mil nueve, comparecen ante los CC. Lic. Carlos Augusto Siqueiros Moncayo, Jefe de la Unidad 
de Funcionarios Conciliadores, Lic. Pedro García Ramón, Subcoordinador de Convenciones y Lic. Alejandro 
Peguero Pérez, todos ellos de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social de la misma dependencia, los 
integrantes de la Comisión de Contratación y Tarifas de la Convención Revisora en su aspecto integral del 
Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto; por el Sector Obrero los CC. Fermín Lara 
Jiménez, Raúl Moreno Izquierdo, Alfredo Cruz Rodríguez, José Guadalupe Delgadillo Vizcarra, Leonardo 
Rodríguez Rosas, Fidel Moreno García, Sebastián Moreno Tapia, Ismael Rodríguez Márquez, Antonio Cruz 
Ordaz, Mario Alberto Sánchez Mondragón, Fernando Sologuren Bautista, Andrés Acosta Rivera, Sergio Piña 
Durán, Salim Kalkach Navarro, Zenen Mayorico Carrasco, Florencio Sánchez Sánchez, Angel Salazar Jaime, 
Alfredo Cruz Ruiz, Reynaldo Lara Ojeda, Roberto García Guerrero, Oscar Joaquín Guzmán García, Rosendo 
López Clemente, Ricardo Delgadillo Ocampo, Miguel Angel Tapia, José Luz Guevara Guzmán, Felipe 
González Hernández, Romualdo Pérez Rodríguez, Angelina Hernández Ríos, María Concepción Huerta 
Salgado, María de los Angeles Ortega Rodríguez, Teodoro Hernández Sánchez, Pedro Templos Sánchez, 
Juan Benitez Pérez, Guillermo Gil Montes, Francisco Javier Rodríguez, José Armas Luna, Raymundo López 
Troncoso, Jorge Varela Chavero, Norma Martínez Yáñez, Genardo Martínez Marines, Román Angeles 
Cantera, Martín Galicia Rodríguez, Buenaventura Hernández García, Víctor Manuel Mendoza Rodríguez, 
Mario Alberto Albarrán Martínez, Antonio Pérez Olvera, Guillermo Rodríguez Sánchez y Sebastián Moreno 
Tapia y por el Sector Patronal, los CC. Carlos Casanova, Simón Cohen, Moisés Mussali, David García Cosío, 
licenciados: Fernando Yllanes Martínez, Luis Sánchez Ramos, Federico Anaya Ojeda, Héctor Martino Silis, 
Maximiliano Camiro Vázquez, Octavio Carvajal Bustamante, Mario Carvajal Trillo, Jesús Flores Merino, 
Fernando Zamanillo Noriega, Marcelo Sánchez Fernández, Sergio Merino Vaca y María Isabel Flores Merino; 
Nancy Verónica Gómez Rivas y el C. Porfirio Manuel Galicia Ortega y dijeron: Que después de haber 
celebrado diversas pláticas conciliatorias con los CC. Funcionarios que actúan, han llegado a un acuerdo para 
dar por revisado en su aspecto integral el Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto y 
al efecto celebran un Convenio al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- Los comparecientes se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan para 
todos los efectos legales a que haya lugar y declaran que representan a más de las dos terceras partes de los 
trabajadores sindicalizados y de los patrones que tienen a su servicio a tales trabajadores de la Industria Textil 
del Ramo de Géneros de Punto en la República Mexicana. 

SEGUNDA.- Las partes dan por revisado en su Aspecto integral el Contrato Ley de la Industria Textil del 
Ramo de Géneros de Punto para los efectos del artículo 419 de la Ley Federal del Trabajo, por lo que se 
refiere a los salarios en efectivo por cuota diaria, así como en lo relativo a las prestaciones económico 
sociales que perciben los trabajadores sindicalizados y para tal efecto convienen que a partir del primer turno 
del día once de octubre de dos mil nueve se incrementen los salarios de los trabajadores sindicalizados al 
servicio de la industria, ya sean fijos, a destajo, por tarea, por eficiencia y derivados de convenios singulares 
superiores, así como de los llamados "banderazos" donde los hubiere en un 4% (CUATRO POR CIENTO). En 
consecuencia, a partir del primer turno del día once de octubre de dos mil nueve, el salario mínimo diario en 
esta rama de industria y a que se refiere el artículo 32 del Contrato Ley que se revisa, será de $124.00 
(CIENTO VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.), el cual ya incluye el incremento pactado en esta cláusula. 

TERCERA.- Los delegados obreros y empresariales acreditados en esta convención, manifiestan que las 
empresas pertenecientes a esta rama de industria se encuentran seriamente afectadas en sus respectivas 
economías, en virtud de los argumentos que fueron expuestos en el seno de esta convención, por tanto, 
reiteran la solicitud a las autoridades competentes para que se realicen las acciones correspondientes para 
combatir el contrabando "técnico" y "bronco" de productos textiles de origen extranjero, así como la venta 
informal de dichos productos, ya que con ello afecta de manera severa la estabilidad de las fuentes de trabajo 
en detrimento de la Economía Nacional. Asimismo, solicitan por este medio del Ejecutivo Federal a través de 
la Secretaría de Economía se mantengan las cuotas compensatorias vigentes. 

No está por demás dejar constancia que los sectores obrero y patronal han recurrido a todas las instancias 
correspondientes, entre otras: Secretaría de Economía, Administración General de Aduanas, Cámara de 
Diputados, etc., sin que hasta la fecha se haya logrado algún resultado positivo y de ello quieren dejar 
constancia. 

CUARTA.- En virtud de la difícil situación por la que atraviesa esta Rama de Industria y la necesidad de 
incrementar su competitividad frente a las importaciones y la competencia con los países asiáticos y del 
Caribe, las partes ratifican su compromiso para que a nivel de fábrica, dentro del marco de la normatividad 
laboral, se adopten de común acuerdo todas aquellas medidas que permitan la supervivencia de las empresas 
y la conservación de las fuentes de trabajo. 

QUINTA.- Para los efectos de incorporar al Contrato Ley las bonificaciones resultado de este convenio, 
designan a los miembros de la Comisión Mixta de Ordenación y Estilo a los miembros designados para 
integrar la Comisión Permanente del artículo 71 de dicho Contrato. 

SEXTA.- Las partes solicitan atentamente del C. Secretario del Trabajo y Previsión Social que ordene la 
publicación del presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación para los efectos de lo dispuesto por  
el artículo 414 de la Ley Federal del Trabajo.  

SEPTIMA.- En vista de lo pactado en las cláusulas que anteceden, el Sector Obrero se da por satisfecho 
de los pliegos de peticiones que con emplazamiento a huelga presentó ante la Secretaría Auxiliar de Huelgas 
de la Junta Especial número Seis de la Federal de Conciliación y Arbitraje con motivo de la presente revisión, 
y por tanto los sindicatos se obligan a desistir de los mismos a su entero perjuicio y ante dicha autoridad. 

OCTAVA.- Para los efectos de los artículos 33, 34, 390, 939 y relativos de la Ley Federal del Trabajo, las 
partes se obligan a depositar y ratificar el presente Convenio ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, 
para cuyo efecto la representación patronal faculta a los CC. licenciados María Isabel Flores Merino y Héctor 
Martino Silis, conjunta o separadamente; y la representación obrera faculta a los CC. Fermín Lara Jiménez 
y Alfredo Cruz Rodríguez, conjunta o separadamente. 

NOVENA.- Las partes solicitan se dé cuenta al Pleno de la Convención Revisora del Contrato Ley con el 
presente Convenio, para los efectos reglamentarios. 

Para constancia, se levanta el presente Convenio, que después de leído y ratificado en sus términos 
firman al margen los comparecientes, así como los delegados obreros y patronales que quisieron hacerlo y al 
calce los CC. funcionarios que actúan. 

El Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica.-  
El Subcoordinador de Convenciones, Pedro García Ramón.- Rúbrica.- El Director de Area, Alejandro 
Peguero Pérez.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO CCNO/8/2009 de la Comisión de Creación de Nuevos Organos, relativo al cambio de domicilio del 
Tribunal Colegiado y Tribunal Unitario del Vigésimo Tercer Circuito, con residencia en Zacatecas, Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la  
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos. 

ACUERDO CCNO/8/2009, DE LA COMISION DE CREACION DE NUEVOS ORGANOS, RELATIVO AL CAMBIO DE 
DOMICILIO DEL TRIBUNAL COLEGIADO Y TRIBUNAL UNITARIO DEL VIGESIMO TERCER CIRCUITO, CON 
RESIDENCIA EN ZACATECAS, ZACATECAS. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y once de junio 
de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del Poder Judicial  
de la Federación; 

SEGUNDO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 
octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 
Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los 
tribunales de Circuito y juzgados de Distrito; con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de 
sus funciones; 

TERCERO. En sesión de diecinueve de noviembre de dos mil ocho, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, aprobó el acuerdo que reforma la fracción VIII del artículo 57 del diverso Acuerdo General que 
Reglamenta la Organización y Funcionamiento del propio Consejo para facultar a la Comisión de Creación de 
Nuevos Organos, el acordar las acciones tendentes a la adecuada y pronta instalación y cambio de domicilio 
de los órganos jurisdiccionales dentro de la misma ciudad o localidad; 

CUARTO. El artículo 17 constitucional consagra el derecho que toda persona tiene a que se le administre 
justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, lo cual 
hace necesario que los órganos jurisdiccionales se encuentren en condiciones físicas convenientes para 
garantizar la impartición de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita, como lo ordena el precepto 
constitucional invocado; por cuya razón la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal estima conveniente realizar el cambio de domicilio del Tribunal Colegiado y del Tribunal 
Unitario del Vigésimo Tercer Circuito, con residencia en Zacatecas, Zacatecas. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, la Comisión 
de Creación de Nuevos Organos expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. Se autoriza el cambio de domicilio del Tribunal Colegiado y del Tribunal Unitario del Vigésimo 
Tercer Circuito, con residencia en Zacatecas, Zacatecas. 

SEGUNDO. El nuevo domicilio de los órganos jurisdiccionales en cita, será el ubicado en Calle Lateral 
número 1202, colonia Cerro del Gato, Ciudad Gobierno, C.P. 98160, Zacatecas, Zacatecas. 

TERCERO. Los Tribunales Colegiado y Unitario del Vigésimo Tercer Circuito, con residencia en 
Zacatecas, Zacatecas, iniciarán funciones en su nuevo domicilio el tres de noviembre de dos mil nueve. 

CUARTO. A partir de la fecha señalada en el punto que antecede, toda la correspondencia, trámites y 
diligencias relacionados con los asuntos de la competencia de los órganos en cita, deberán dirigirse 
y realizarse en el domicilio precisado en el punto segundo de este acuerdo. 

QUINTO. Los Tribunales Colegiado y Unitario del Vigésimo Tercer Circuito, con residencia en Zacatecas, 
Zacatecas, conservarán su actual denominación, competencia y jurisdicción territorial. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. La Secretaría Ejecutiva de Obra, Recursos Materiales y Servicios Generales será la 
encargada de resolver cualquier cuestión relativa al cambio de domicilio. 

TERCERO. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

LA LICENCIADA MARIA DE LOURDES MARGARITA GARCIA GALICIA, SECRETARIA EJECUTIVA DE CARRERA 
JUDICIAL, ADSCRIPCION Y CREACION DE NUEVOS ORGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
CERTIFICA: Que este Acuerdo CCNO/8/2009, de la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio del Tribunal Colegiado y Tribunal Unitario del Vigésimo 
Tercer Circuito, con residencia en Zacatecas, Zacatecas, fue aprobado por la propia Comisión en sesión 
privada ordinaria celebrada el diecinueve de octubre de dos mil nueve, por los señores Consejeros: 
Presidente Jorge Moreno Collado, Juan Carlos Cruz Razo y Oscar Vázquez Marín.- México, Distrito Federal, a 
diecinueve de octubre de dos mil nueve.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO CCNO/9/2009 de la Comisión de Creación de Nuevos Organos, relativo al cambio de domicilio del 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas, con residencia en la ciudad del mismo nombre y de la 
oficina de correspondencia común de los Juzgados de Distrito en la entidad indicada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la  
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos. 

ACUERDO CCNO/9/2009, DE LA COMISION DE CREACION DE NUEVOS ORGANOS, RELATIVO AL CAMBIO DE 
DOMICILIO DEL JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE ZACATECAS, CON RESIDENCIA EN LA 
CIUDAD DEL MISMO NOMBRE Y DE LA OFICINA DE CORRESPONDENCIA COMUN DE LOS JUZGADOS DE 
DISTRITO EN LA ENTIDAD INDICADA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y once de junio 
de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del Poder Judicial de 
la Federación; 

SEGUNDO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 
octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 
Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los 
tribunales de Circuito y juzgados de Distrito; con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de 
sus funciones; 

TERCERO. En sesión de diecinueve de noviembre de dos mil ocho, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, aprobó el acuerdo que reforma la fracción VIII del artículo 57 del diverso Acuerdo General que 
Reglamenta la Organización y Funcionamiento del propio Consejo para facultar a la Comisión de Creación de 
Nuevos Organos, el acordar las acciones tendentes a la adecuada y pronta instalación y cambio de domicilio 
de los órganos jurisdiccionales dentro de la misma ciudad o localidad; 

CUARTO. El artículo 17 constitucional consagra el derecho que toda persona tiene a que se le administre 
justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, lo cual 
hace necesario que los órganos jurisdiccionales se encuentren en condiciones físicas convenientes para 
garantizar la impartición de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita, como lo ordena el precepto 
constitucional invocado; por cuya razón la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal estima conveniente realizar el cambio de domicilio del Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Zacatecas, con residencia en la ciudad del mismo nombre y de la Oficina de Correspondencia 
Común de los Juzgados de Distrito en el Circuito y Sede indicadas. 
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En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, la Comisión 
de Creación de Nuevos Organos expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. Se autoriza el cambio de domicilio del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas, 
con residencia en la ciudad del mismo nombre y de la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 
Distrito de dicha entidad. 

SEGUNDO. El nuevo domicilio del Juzgado Primero de Distrito y de la Oficina de Correspondencia  
en cita, será el ubicado en Calle Lateral número 1202, colonia Cerro del Gato, Ciudad Gobierno,  
C.P. 98160, Zacatecas, Zacatecas. 

TERCERO. El Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas y la Oficina de Correspondencia en 
cita, iniciarán funciones en su nuevo domicilio el nueve de noviembre de dos mil nueve. 

CUARTO. A partir de la fecha señalada en el punto que antecede, toda la correspondencia, trámites y 
diligencias relacionados con los asuntos de la competencia del órgano jurisdiccional en cita, deberá dirigirse 
y realizarse en el domicilio precisado en el punto segundo de este acuerdo. 

QUINTO. El Juzgado Primero de Distrito y la Oficina de Correspondencia en cita, conservarán su actual 
denominación, competencia y jurisdicción territorial. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. La Secretaría Ejecutiva de Obra, Recursos Materiales y Servicios Generales será la 
encargada de resolver cualquier cuestión relativa al cambio de domicilio. 

TERCERO. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

LA LICENCIADA MARIA DE LOURDES MARGARITA GARCIA GALICIA, SECRETARIA EJECUTIVA DE CARRERA 
JUDICIAL, ADSCRIPCION Y CREACION DE NUEVOS ORGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL,  
CERTIFICA: Que este Acuerdo CCNO/9/2009, de la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
de Zacatecas, con residencia en la ciudad del mismo nombre y de la Oficina de Correspondencia Común de 
los Juzgados de Distrito en la entidad indicada, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada 
ordinaria celebrada el diecinueve de octubre de dos mil nueve, por los señores Consejeros: Presidente Jorge 
Moreno Collado, Juan Carlos Cruz Razo y Oscar Vázquez Marín.- México, Distrito Federal, a diecinueve de 
octubre de dos mil nueve.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO CCNO/10/2009 de la Comisión de Creación de Nuevos Organos, relativo al cambio de domicilio del 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas con residencia en el Municipio de Guadalupe. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la  
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos. 

ACUERDO CCNO/10/2009, DE LA COMISION DE CREACION DE NUEVOS ORGANOS, RELATIVO AL CAMBIO DE 
DOMICILIO DEL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE ZACATECAS CON RESIDENCIA EN EL 
MUNICIPIO DE GUADALUPE. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y once de junio 
de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del Poder Judicial de 
la Federación; 
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SEGUNDO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 
octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 
Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los 
tribunales de Circuito y juzgados de Distrito; con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de 
sus funciones; 

TERCERO. En sesión de diecinueve de noviembre de dos mil ocho, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, aprobó el acuerdo que reforma la fracción VIII del artículo 57 del diverso Acuerdo General que 
Reglamenta la Organización y Funcionamiento del propio Consejo para facultar a la Comisión de Creación de 
Nuevos Organos, el acordar las acciones tendentes a la adecuada y pronta instalación y cambio de domicilio 
de los órganos jurisdiccionales dentro de la misma ciudad o localidad; 

CUARTO. El artículo 17 constitucional consagra el derecho que toda persona tiene a que se le administre 
justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, lo cual 
hace necesario que los órganos jurisdiccionales se encuentren en condiciones físicas convenientes para 
garantizar la impartición de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita, como lo ordena el precepto 
constitucional invocado; por cuya razón la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal estima conveniente realizar el cambio de domicilio del Juzgado Segundo de Distrito, con 
residencia en Guadalupe, Zacatecas. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, la Comisión 
de Creación de Nuevos Organos expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. Se autoriza el cambio de domicilio del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Zacatecas, con residencia en el Municipio de Guadalupe. 

SEGUNDO. El nuevo domicilio del Juzgado Segundo de Distrito en cita, será el ubicado en Calle Lateral 
número 1202, colonia Cerro del Gato, Ciudad Gobierno, C.P. 98160, Zacatecas, Zacatecas. 

TERCERO. El Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, iniciará funciones en su nuevo 
domicilio el nueve de noviembre de dos mil nueve. 

CUARTO. A partir de las fecha señalada en el punto que antecede, toda la correspondencia, trámites y 
diligencias relacionados con los asuntos de la competencia de los órganos en cita, deberán dirigirse 
y realizarse en el domicilio precisado en el punto segundo de este acuerdo. 

QUINTO. El Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, conservará su actual competencia y 
jurisdicción territorial. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. La Secretaría Ejecutiva de Obra, Recursos Materiales y Servicios Generales será la 
encargada de resolver cualquier cuestión relativa al cambio de domicilio. 

TERCERO. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

LA LICENCIADA MARIA DE LOURDES MARGARITA GARCIA GALICIA, SECRETARIA EJECUTIVA DE CARRERA 
JUDICIAL, ADSCRIPCION Y CREACION DE NUEVOS ORGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
CERTIFICA: Que este Acuerdo CCNO/10/2009, de la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Zacatecas con residencia en el Municipio de Guadalupe, fue aprobado por la propia Comisión en sesión 
privada ordinaria celebrada el diecinueve de octubre de dos mil nueve, por los señores Consejeros: 
Presidente Jorge Moreno Collado, Juan Carlos Cruz Razo y Oscar Vázquez Marín.- México, Distrito Federal, a 
diecinueve de octubre de dos mil nueve.- Conste.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité de Selección de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 

37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y 17, 
18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
1. 
Nombre del 
puesto 

AUXILIAR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Código del 
puesto 

04-200-1-CF21864-0000101-E-C-L 

Nivel 
administrativo 

PQ3 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
mensual bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/00 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

SUBSECRETARIA DE 
GOBIERNO 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
principales 

1. GESTIONAR ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES LA PRESTACION DE 
SERVICIOS GENERALES Y OBTENCION DE BIENES CONSUMIBLES, PARA 
COADYUVAR EN LA CONSERVACION Y OPERACION DE LAS 
INSTALACIONES DE LA SUBSECRETARIA DE GOBIERNO. 

2. PROGRAMAR EL MANTENIMIENTO DEL PARQUE VEHICULAR DE LA 
SUBSECRETARIA DE GOBIERNO PARA CONTRIBUIR EN LA PREVENCION 
DE CONTRATIEMPOS DURANTE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE 
MENSAJERIA Y TRANSPORTE. 

3. EVALUAR LAS CONDICIONES DEL MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA, 
PARA SOLICITAR SU MANTENIMIENTO Y/O REPARACION RESPECTIVA. 

4. REALIZAR EL LEVANTAMIENTO DEL INVENTARIO FISICO DE LA 
SUBSECRETARIA DE GOBIERNO PARA COADYUVAR EN EL PROCESO DE 
CONCILIACION Y RESGUARDO DE LOS BIENES MUEBLES ANTE LAS 
INSTANCIAS CORRESPONDIENTES. 

5. APOYAR LA DIFUSION DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, PARA CONTRIBUIR 
EN ACCIONES DE AUSTERIDAD Y BUEN APROVECHAMIENTO DE LOS 
RECURSOS EN LA SUBSECRETARIA DE GOBIERNO. 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 

EXPERIENCIA LABORAL 
 1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CONTABILIDAD ECONOMICA 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS 
2. TRABAJO EN EQUIPO 
NIVEL 1 PARA ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS TEMAS: 
1. PROTECCION CIVIL 
2. BIENES CONSUMIBLES 
3. INVENTARIOS DE BIENES MUEBLES 
4. AUSTERIDAD EN LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL 
5. DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
6. RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
7. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACION 
VEASE DETALLE DEL TEMARIO EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

Perfil y 
requisitos 

OTROS  PAQUETERIA DE OFICINA-BASICO 
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2. 

Nombre del 

puesto 

TECNICO INFORMATICO 

Código del 

puesto 

04-211-1-CFPQ002-0000487-E-C-B 

Nivel 

administrativo 

PQ2 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

mensual bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/00 M.N.) 

Adscripción del 

puesto 
UNIDAD DE GOBIERNO Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
principales 

1. ATENDER LAS SOLICITUDES DE SOPORTE TECNICO DE LOS USUARIOS, 
PARA COADYUVAR A LA SOLUCION DE PROBLEMAS INFORMATICOS, QUE 
SE PRESENTAN EN LOS EQUIPOS DE COMPUTO. 

2. SOLICITAR Y VERIFICAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS COMPUTACIONALES, PARA MANTENER 
EN BUEN ESTADO LOS EQUIPOS QUE PERMITA SU OPERACION. 

3. APOYAR EN EL DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION QUE 
REQUIERAN LAS AREAS DE LA DIRECCION DE ATENCION CIUDADANA Y 
CONCERTACION POLITICA, PARA COADYUVAR EN LA SISTEMATIZACION 
DE LOS PROCESOS QUE SE REALIZAN. 

4. PARTICIPAR EN LA CAPACITACION DE PERSONAL EN LOS DIVERSOS 
SISTEMAS QUE SE UTILIZAN EN LA DIRECCION DE ATENCION CIUDADANA 
Y CONCERTACION POLITICA, PARA CONTRIBUIR EN LA ACTUALIZACION Y 
MANEJO DE LOS MISMOS.  

ESCOLARIDAD 
BACHILLERATO TECNICO O 
ESPECIALIZADO 
TITULADO  

CARRERA GENERICA: 
• COMPUTACION E INFORMATICA 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• APOYO EJECUTIVO YO 

ADMINISTRATIVO 
CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS 

2. TRABAJO EN EQUIPO 
NIVEL 1 PARA ENLACE 

Perfil y 
requisitos 

CAPACIDADES TECNICAS TEMAS: 
1. QUE SE ENTIENDE POR TRAMITE 
2. FACULTADES QUE TIENE EL 

CONSEJO DE LA COMISION FEDERAL 
DE MEJORA REGULATORIA 

3. INFORMACION CONFIDENCIAL 
4. FIANZA 
5. PODER GENERAL PARA PLEITOS 

Y COBRANZAS 
6. CONTRATO FIANZA 
7. FORMAS DE EXTINCION DE 

MANDATO 
8. ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA 

DE GOBERNACION 
9. ABUSO DE AUTORIDAD 
10. TRAFICO DE INFLUENCIAS 
11. DECLARACION PATRIMONIAL 
12. UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
13. TIPOS DE EDUCACION 
14. RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS 
15. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACION 
VEASE DETALLE DEL TEMARIO EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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OTROS  PAQUETERIA DE OFICINA, SISTEMAS 
OPERATIVOS Y BASES DE DATOS-
INTERMEDIO 

3. 

Nombre del puesto SECRETARIA EJECUTIVA 
Código del puesto 04-411-1-CF21864-0000060-E-C-L 
Nivel administrativo PQ3 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

mensual bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/00 M.N.) 

Adscripción del 

puesto 
DIRECCION GENERAL DE 

ASOCIACIONES RELIGIOSAS 
Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 

principales 

1. RECIBIR Y REGISTRAR LA DOCUMENTACION QUE INGRESA A LA 
DIRECCION GENERAL DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS, PARA LLEVAR 
UN CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS. 

2. DISTRIBUIR LOS ASUNTOS CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DEL 
JEFE INMEDIATO, PARA QUE SEAN ATENDIDOS POR LAS AREAS 
COMPETENTES. 

3. DAR SEGUIMIENTO A LOS ASUNTOS TURNADOS, PARA GENERAR 
REPORTES INFORMATIVOS DEL ESTADO QUE GUARDAN LOS MISMOS. 

4. RECIBIR Y TRANSFERIR LAS LLAMADAS TELEFONICAS QUE INGRESAN 
A LA DIRECCION GENERAL DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS, PARA QUE 
SEAN ATENDIDAS OPORTUNAMENTE. 

5. CAPTURAR PROYECTOS DE OFICIO, NOTAS Y TARJETAS QUE 
SOLICITE EL JEFE INMEDIATO, PARA CONTRIBUIR EN LA 
PRESENTACION DE INFORMACION EN LOS COMPROMISOS 
ASIGNADOS. 

6. GESTIONAR LOS MATERIALES DE CONSUMO DE OFICINA ANTE LA 
COORDINACION ADMINISTRATIVA, PARA PROVEER DE LOS INSUMOS 
NECESARIOS EN LA OPERACION DIARIA DE LA OFICINA DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS. 

7. ARCHIVAR LA DOCUMENTACION RELATIVA A LOS ASUNTOS QUE 
INGRESAN Y SE GENERAN EN LA DIRECCION GENERAL 
DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS, PARA CONTAR CON ELEMENTOS DE 
CONSULTA Y COMPROBACION DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS. 

ESCOLARIDAD 

CARRERA TECNICA O COMERCIAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• SECRETARIA 

EXPERIENCIA LABORAL 

1 AÑO 
AREA DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A 

RESULTADOS 
2. TRABAJO EN EQUIPO 
NIVEL 1 PARA ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS TEMAS: 
1. APOYO ADMINISTRATIVO 
2. RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS 
3. TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACION 
VEASE DETALLE DEL TEMARIO 
EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

Perfil y requisitos 

OTROS  PAQUETERIA DE OFICINA-
INTERMEDIO 
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4. 

Nombre del 

puesto 

SUBDIRECTOR DE PLANEACION ESTRATEGICA 

Código del 

puesto 

04-510-1-CFNA001-0000032-E-C-G 

Nivel 

administrativo 

NA1 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

mensual bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS 76/00 M.N.) 

Adscripción del 

puesto 
DIRECCION GENERAL DE 

CULTURA DEMOCRATICA Y 
FOMENTO CIVICO 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 

principales 

1. SUPERVISAR LA RECOPILACION Y SEGUIMIENTO DE INFORMACION 
VINCULADA CON EL DESARROLLO POLITICO NACIONAL, PARA 
ASEGURAR LA REALIZACION DE ESTUDIOS PROSPECTIVOS EN 
LA MATERIA. 

2. COORDINAR EL PROCESO DE ELABORACION DE BASES DE DATOS EN LA 
DIRECCION GENERAL, PARA CONTRIBUIR EN LAS TAREAS DE 
RECOPILACION, CONSULTA Y SEGUIMIENTO DE INFORMACION 
VINCULADA CON EL DESARROLLO POLITICO EN EL PAIS. 

3. VIGILAR LOS TRABAJOS DE SISTEMATIZACION DE INFORMACION 
RELATIVA AL DESARROLLO POLITICO NACIONAL, PARA COADYUVAR EN 
LA ORGANIZACION Y DISPONIBILIDAD DE LA MISMA EN LOS PROCESOS 
DE PLANEACION POR PARTE DE LA DIRECCION GENERAL. 

4. ESTABLECER ACCIONES DE OPERACION ESPECIFICAS CON RESPECTO A 
LA REALIZACION DE ESTUDIOS SOBRE EL SISTEMA Y PROCESO 
POLITICO NACIONAL, PARA CONTAR CON ELEMENTOS DE JUICIO EN LA 
TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

5. COORDINAR LA ELABORACION DE ANALISIS SOBRE EL ACONTECER 
POLITICO NACIONAL, PARA COADYUVAR EN LAS TAREAS DE 
PLANEACION ESTRATEGICA QUE LLEVE A CABO LA DIRECCION GENERAL 
DE CULTURA DEMOCRATICA Y FOMENTO CIVICO.  

6. IMPLEMENTAR MECANISMOS DE VINCULACION INTERGUBERNAMENTAL 
CON ENLACES DE PLANEACION INTERNOS Y EXTERNOS, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LOS COMPROMISOS DE TRABAJO EN MATERIA DE 
GESTION PUBLICA. 

7. COORDINAR ACCIONES RELATIVAS A LA INTEGRACION DE LOS 
INFORMES DE LABORES, GOBIERNO Y EJECUCION DEL PLAN NACIONAL 
DE DESARROLLO, PARA COADYUVAR EN LOS PROCESOS DE 
TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS. 

ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS SOCIALES 
• ECONOMIA 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
EXPERIENCIA LABORAL 

3 AÑOS 
AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• ECONOMIA GENERAL 
• CIENCIAS POLITICAS 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS 
2. TRABAJO EN EQUIPO 
NIVEL 3 PARA SUBDIRECTOR DE AREA 

Perfil y requisitos 

CAPACIDADES TECNICAS TEMAS: 
1. ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
2. FUNCIONAMIENTO INTERNO DE LA 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
3. PLANEACION ESTRATEGICA 



18     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de octubre de 2009 

4. LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION 
PUBLICA GUBERNAMENTAL 

5. RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

VEASE DETALLE DEL TEMARIO EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

OTROS  PAQUETERIA DE OFICINA-INTERMEDIO 
 

Bases de participación 

1a. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2a. Documentación requerida. 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia simple los documentos 
que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no estar 
inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Los Servidores Públicos de 
Carrera Titulares, en su caso, deberán presentar las calificaciones obtenidas en sus dos últimas 
evaluaciones del desempeño, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes. 

5. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
6. Currículum vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el aspirante, actualizado y que no abarque 

más de dos cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró: para 
acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el 
currículo registrado en Trabajaen, se deberá presentar hoja única de servicios o su equivalente, 
constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, comprobantes 
de pago, según sea el caso. 

7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el 
numeral 16 de los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso emitidos el 10 de diciembre 
de 2008 en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez 
o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años 
de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el aspirante podrá presentar el documento oficial que 
acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefe 
de departamento y subdirector de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado 
escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para 



Miércoles 28 de octubre de 2009 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     19 

cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de 
nivel de director de área, director general adjunto y director general u homólogos, se podrá comprobar 
dicho requisito con el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn.gob.mx, como comprobante de folio 
asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC) 
y al numeral 14 de los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, para que un Servidor 
Público de Carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto 
en el artículo 37 de la LSPC, establece que en el caso de ser actualmente servidor público de carrera 
titular, para que pueda acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberá presentar copia de al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, en el rango del puesto que ocupa como servidor 
público de carrera titular, con resultado satisfactorio o excelente y que sean consecutivas e inmediatas 
anteriores al momento en que se registre como aspirante del concurso correspondiente. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. 

De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el 
que manifieste no ser servidor público de carrera titular ni eventual. Una vez que acceda a un puesto de 
distinto rango mediante concurso público y abierto, deberá iniciarse nuevamente el cómputo de este requisito. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará automáticamente al aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Gobernación, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3a. Registro de aspirantes. 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria en la página de TrabajaEn y se llevará a cabo a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 28 de octubre de 2009. 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de octubre al 11 de noviembre de 2009. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de octubre al 11 de noviembre de 2009. 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios 

Del 12 al 19 de noviembre de 2009. 

Evaluación de conocimientos 
Evaluación de habilidades 
Revisión documental. 
De conformidad con lo referido en el 
Apartado: 2a. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 
Evaluación de Aptitud para el desempeño de 
las funciones en el Servicio Público, a través 
de la evaluación de “Aptitud para el Servicio 
Público; Cultura de la legalidad” 
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 
Determinación 

A partir del 12 de noviembre de 2009. 
 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán 
estar sujetas a cambio, sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del 
portal electrónico: www.trabajaen.gob.mx. 
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La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades y para la Prueba de Aptitud para el servicio Público: Cultura 
de la Legalidad, se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp.  
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5a. Presentación de evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica: http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico: 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 42 de los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso emitidos 
el 10 de diciembre de 2008 en el Diario Oficial de la Federación, la invitación se enviará con al menos dos 
días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; 
así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
� La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
� La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
� Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los candidatos. 

� La evaluación de aptitud para el desempeño de las funciones del Servicio Público será únicamente de 
carácter referencial. 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con 
el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular número 
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SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los candidatos que 
hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza 
de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el 
registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
La vigencia de los resultados de la evaluación de las habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditación, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones, tiempo en el cual, el aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades. 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos, cuando cumpla con las capacidades requeridas en el 

perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya acreditadas). 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación 
que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, 
se establece el criterio siguiente:  
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus habilidades: 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 
Asimismo, en caso de que un candidato requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante señalar que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
Etapa de entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basadas en los Lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración 
Pública Federal Centralizada para la operación del Subsistema de Ingreso, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de diciembre de 2008. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
entrevista, los tres candidatos con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. 
En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de entrevista el 
primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos que compartan el tercer lugar. Cabe señalar que el 
número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los candidatos ya entrevistados. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de determinación: 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de 
Puntuación General que consiste en al menos una calificación de 75, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el 
inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
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c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El listado de candidatos en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Subetapa Enlace Jefe de 

Departamento 

Subdirector 

de Area 

Director de 

Area 

Director General y 

Director General 

Adjunto 

Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 II 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 III 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
  Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad 
con lo señalado en los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, previo acuerdo del Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación. 
7a. Publicación de resultados 

Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de aspirantes 

Los candidatos entrevistados por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores 
del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de 
cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los candidatos finalistas estarán en posibilidad de ser convocados durante el periodo que dure su vigencia de 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9a. Declaración de concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista; o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 

puesto en cuestión, o 
d) Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 
11a. Principios del concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y a los Lineamientos para la operación del 
Subsistema de Ingreso, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2008. 
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12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Exts. 
16115 o 16126, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 y de 16:30 a 18:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control de la dependencia, en Hamburgo No. 135, mezzanine, Col. Juárez, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 
14a. Procedimiento para reactivación de folios 
Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá cinco días hábiles a partir de la 
fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Río Amazonas No. 93, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, en México, D.F., en Oficialía de Partes de la Dirección General de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Gobernación; dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas, cuyo escrito deberá 
incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al aspirante, errores en la captura de información del operador de ingreso, u omisiones 
del operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación de porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades;  
c) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al aspirante.  
Cabe señalar que no se reactivarán folios rechazados cuando en la etapa de revisión curricular se hubiere 
omitido información o se haya cometido algún error de captura en el currículo de trabajaen imputables 
al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido no serán atendidas las peticiones de reactivación. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a 
efecto de analizar y determinar la procedencia o no de la solicitud del aspirante. 
La Dirección General de Recursos Humanos notificará al aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico 
de Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 
15a. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 

nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato ganador, éste deberá 
presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 28 de octubre de 2009. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
El Secretario Técnico 

Ing. Jesús José Espinoza Mendívil 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

Comité Técnico de Selección de la 

Coordinación General de la Comisión  

Mexicana de Ayuda a Refugiados en la 

Secretaría de Gobernación 

REFERENCIA No. COMAR/SAD-SP/03/2009 
 

El Comité Técnico de Selección de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
Nombre del 
puesto 

Subdirector de Asistencia y Desarrollo 

Código del 
puesto 

04-N00-1-CFNA001-0000040-E-C-F 

Nivel 
administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
mensual bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 MONEDA NACIONAL) 

Adscripción del 
puesto 

COORDINACION 
GENERAL DE LA 

COMAR 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
principales 

1. SUPERVISAR QUE LA ATENCION DE LAS NECESIDADES PRIORITARIAS DE 
LOS REFUGIADOS SE REALICE EN TIEMPO Y BAJO LOS PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS, CON EL PROPOSITO DE QUE TENGAN ACCESO A 
SERVICIOS PUBLICOS DE SALUD Y EDUCACION. 

2. SUPERVISAR LA TRAMITACION DE LA REGULARIZACION MIGRATORIA O 
REUNIFICACION FAMILIAR DE LOS REFUGIADOS, CON EL PROPOSITO DE 
LEGALIZAR SU ESTANCIA EN EL PAIS. 

3. PROPONER Y PARTICIPAR EN LAS ACCIONES DE CONCERTACION CON 
INSTITUCIONES, ORGANISMOS INTERNACIONALES Y DE LA SOCIEDAD 
CIVIL, CON EL PROPOSITO DE LOGRAR SU COLABORACION EN LA 
ATENCION DE LAS NECESIDADES DE LOS REFUGIADOS. 

4. PROPORCIONAR INFORMACION A SERVIDORES PUBLICOS DE 
INSTITUCIONES QUE ATIENDEN A REFUGIADOS, CON EL PROPOSITO 
DE COMPARTIR CONOCIMIENTOS SOBRE LOS DERECHOS DE LOS 
REFUGIADOS. 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
1. DERECHO.  
2. RELACIONES INTERNACIONALES. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 
1. RELACIONES INTERNACIONALES. 
2. ADMINISTRACION PUBLICA. 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS.  
2. TRABAJO EN EQUIPO. 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. PROTECCION Y ASISTENCIA A REFUGIADOS. 
2. RELACIONES INTERNACIONALES. 
3. DERECHOS HUMANOS.  

IDIOMAS INGLES 
LEER (NIVEL-INTERMEDIO), HABLAR (NIVEL-AVANZADO) 
y ESCRIBIR (NIVEL-BASICO). 

Perfil y 
requisitos 

OTROS  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

a) EN CASO DE SER MENOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARA A 
TODOS. 

b) EN CASO DE SER MAYOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARAN POR 
ORDEN DE PRELACION COMO UN MAXIMO DE 10 CANDIDATOS. 
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TEMARIO:  

TEMA 1: DETERMINACION DE LA CONDICION DE REFUGIADO 
 SUBTEMA 1: CONCEPTO DE REFUGIADO 
  BIBLIOGRAFIA 

  CONVENCION DE 1951 SOBRE EL ESTATUTO DE LOS 
REFUGIADOS 
LEY GENERAL DE POBLACION 
DECLARACION DE CARTAGENA SOBRE REFUGIADOS 

  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 

  ARTICULO 1 DE LA CONVENCION DE 1951 SOBRE EL 
ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS 
ARTICULO 42 DE LA LEY GENERAL DE POBLACION 
NUMERAL III DEL TEXTO DE LA DECLARACION DE 
CARTAGENA SOBRE REFUGIADOS 

  PAGINA WEB 
 SUBTEMA 2: PROCEDIMIENTOS PARA LA DETERMINACION DE LA 

CONDICION DE REFUGIADO 
  BIBLIOGRAFIA 
  CONVENCION DE 1951 SOBRE EL ESTATUTO DE LOS 

REFUGIADOS 
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE POBLACION 
 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS PARA LA 
DETERMINACION DE LA CONDICION DE REFUGIADO 

  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  ARTICULO 1 DE LA CONVENCION DE 1951 SOBRE EL 

ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS 
ARTICULOS 166 Y 167 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
GENERAL DE POBLACION 
CAPITULOS I Y II DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y 
CRITERIOS PARA LA DETERMINACION DE LA CONDICION DE 
REFUGIADO 

  PAGINA WEB 
  www.comar.gob.mx 

www.acnur.org 
 SUBTEMA 3: PRINCIPIOS PARA LA PROTECCION DE LOS REFUGIADOS 
  BIBLIOGRAFIA 
  CONVENCION DE 1951 SOBRE EL ESTATUTO DE LOS 

REFUGIADOS 
CONCLUSIONES DEL COMITE EJECUTIVO DEL ACNUR 
ACTA FINAL DE LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL ESTATUTO DE LOS 
REFUGIADOS Y APATRIDAS 
ACNUR. REFUGIADOS: LEGISLACION Y ESTANDARES 
INTERNACIONALES BASICOS. MEXICO. 2005. 303 PP 
ACNUR. GUIA SOBRE EL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS 
REFUGIADOS. GINEBRA, SUIZA. 2003. 152 PP. 

  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  ARTICULOS 3, 32 Y 33 DE LA CONVENCION DE 1951 SOBRE 

EL ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS 
RESERVA DE MEXICO AL ARTICULO 32 DE LA CONVENCION 
DE 1951 SOBRE EL ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS 
CONCLUSION NUMERO 91 (LII) DEL COMITE EJECUTIVO DEL 
ACNUR 
RECOMENDACION B DEL ACTA FINAL DE LA CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 
EL ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS Y APATRIDAS 

  PAGINA WEB 
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TEMA 2: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS REFUGIADOS 
 SUBTEMA 1: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE TIPO MIGRATORIO Y DE 

NATURALIZACION 
  BIBLIOGRAFIA 
  CONVENCION DE 1951 SOBRE EL ESTATUTO DE LOS 

REFUGIADOS 
LEY GENERAL DE POBLACION 
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE POBLACION 
CIRCULAR CRM/06/2007 DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
MIGRACION TITULO “ACUERDAN”, NUMERALES 4 y 5 
CIRCULAR CRM/028/2007 DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
MIGRACION Y LA COMAR 
LEY FEDERAL DE DERECHOS 
LEY DE NACIONALIDAD 
REGLAMENTO DE LA LEY DE NACIONALIDAD 
REGLAMENTO DE PASAPORTES 

  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 

  ARTICULOS 27, 28 Y 34, CONVENCION DE 1951 SOBRE EL 
ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS 
RESERVAS DE MEXICO A LOS ARTICULOS 26 Y 31 PARRAFO 
2 DE LA CONVENCION DE 1951 SOBRE EL ESTATUTO DE LOS 
REFUGIADOS 
ARTICULO 42 FRACCION VI DE LA LEY GENERAL DE 
POBLACION 
ARTICULO 166 FRACCION VIII DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
GENERAL DE POBLACION 
CIRCULAR CRM/06/2007 DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
MIGRACION 
CIRCULAR CRM/028/2007 DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
MIGRACION Y LA COMAR. TITULOS: APOYO A LA 
REGULARIZACION MIGRATORIA; DE LA REUNIFICACION 
FAMILIAR; DE LA INTERNACION A MEXICO DE OTROS 
FAMILIARES DE REFUGIADOS; DE LA GESTION MIGRATORIA 
LEY FEDERAL DE DERECHOS. SECCION ASUNTOS 
MIGRATORIOS 
LEY DE NACIONALIDAD CAPITULO III DE LA NACIONALIDAD 
MEXICANA POR NATURALIZACION 
REGLAMENTO DE LA LEY DE NACIONALIDAD CAPITULO III 
DE LA NACIONALIDAD MEXICANA POR NATURALIZACION 
REGLAMENTO DE PASAPORTES CAPITULO V, DOCUMENTOS 
DE IDENTIDAD Y VIAJE 

  PAGINA WEB 

  www.inm.gob.mx 
www.sre.gob.mx 
www.acnur.org 

 SUBTEMA 2: DERECHOS DE TIPO SOCIAL Y DERECHO A LA INTEGRACION 
LOCAL 

  BIBLIOGRAFIA 

  CONVENCION DE 1951 SOBRE EL ESTATUTO DE LOS 
REFUGIADOS 
CIRCULAR CRM/028/2007 DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
MIGRACION Y LA COMAR 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION 
ACNUR. REFUGIADOS: LEGISLACION Y ESTANDARES 
INTERNACIONALES BASICOS. MEXICO. 2005. 303 PP. 
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  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  CONVENCION DE 1951 SOBRE EL ESTATUTO DE LOS 

REFUGIADOS: ARTICULOS 20 AL 24, ASISTENCIA SOCIAL; 
ARTICULOS 17, 22, 23 Y 24, SALUD, EDUCACION Y EMPLEO 
RESERVA DE MEXICO AL ARTICULO 17 PARRAFO 2  
CIRCULAR CRM/028/2007 DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
MIGRACION Y LA COMAR: TITULOS: DE LA ASISTENCIA 
INSTITUCIONAL A REFUGIADOS 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION ARTICULOS 78 Y 79 ATRIBUCIONES DE LA 
COORDINACION GENERAL DE LA COMAR 
ACNUR. REFUGIADOS: LEGISLACION Y ESTANDARES 
INTERNACIONALES BASICOS. MEXICO. 2005. 303 PP.  

  PAGINA WEB 
  www.comar.gob.mx 

www.acnur.org 
 SUBTEMA 3: DERECHO A LA UNIDAD FAMILIAR 
  BIBLIOGRAFIA 
  REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE POBLACION 

CIRCULAR CRM/028/2007 DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
MIGRACION 
ACTA FINAL DE LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL ESTATUTO DE LOS 
REFUGIADOS Y DE LOS APATRIDAS 

  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE POBLACION 

ARTICULO 166 FRACCION VIII 
CIRCULAR CRM/028/2007 DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
MIGRACION TITULOS DE LA REUNIFICACION FAMILIAR, 
DE LA INTERNACION A MEXICO DE OTROS FAMILIARES DE 
REFUGIADOS 
ACTA FINAL DE LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL ESTATUTO DE LOS 
REFUGIADOS Y DE LOS APATRIDAS RECOMENDACION B 

  PAGINA WEB 
  www.acnur.org 
TEMA 3:  ASISTENCIA INSTITUCIONAL A REFUGIADOS Y SOLICITANTES DE REFUGIO 

VULNERABLES 
 Subtema 1: FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE COMAR EN MATERIA DE 

ASISTENCIA 
  BIBLIOGRAFIA 

  REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION 
CIRCULAR CRM/028/2007 EMITIDA CONJUNTAMENTE POR EL 
INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION Y LA COORDINACION 
GENERAL DE LA COMISION MEXICANA DE AYUDA A 
REFUGIADOS 

  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 

  REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION ARTICULOS 78 Y 79 
CIRCULAR CRM/028/2007 EMITIDA CONJUNTAMENTE POR EL 
INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION Y LA COORDINACION 
GENERAL DE LA COMISION MEXICANA DE AYUDA A 
REFUGIADOS TITULOS: DE LA ASISTENCIA INSTITUCIONAL; 
CRITERIOS DE ASISTENCIA; ASISTENCIA A REFUGIADOS; 
ENTREVISTAS DE ASISTENCIA 

  PAGINA WEB 

  www.comar.gob.mx 
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 Subtema 2: OTORGAMIENTO DE ASISTENCIA A NIÑEZ REFUGIADA Y 
REFUGIADOS VULNERABLES 

  BIBLIOGRAFIA 

  CIRCULAR CRM/028/2007 EMITIDA CONJUNTAMENTE POR EL 
INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION Y LA COMISION 
MEXICANA DE AYUDA A REFUGIADOS 
 CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO 

  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 

  CIRCULAR CRM/028/2007 EMITIDA CONJUNTAMENTE POR EL 
INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION Y LA COMISION 
MEXICANA DE AYUDA A REFUGIADOS. TITULOS: ASISTENCIA 
A SOLICITANTES DE LA CONDICION DE REFUGIADO; DE LA 
ASISTENCIA A REFUGIADOS EN SITUACION VULNERABLE 
CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO. 

  PAGINA WEB 

  www.comar.gob.mx 
www.acnur.org 

 Subtema 3: TIPOS Y FORMAS DE ASISTENCIA OTORGADAS POR COMAR 

  BIBLIOGRAFIA 

  CIRCULAR CRM/028/2007 EMITIDA CONJUNTAMENTE POR EL 
INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION Y LA COMISION 
MEXICANA DE AYUDA A REFUGIADOS 

  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 

  CIRCULAR CRM/028/2007 EMITIDA CONJUNTAMENTE POR EL 
INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION Y LA COMISION 
MEXICANA DE AYUDA A REFUGIADOS. TITULOS: DE LA 
ASISTENCIA INSTITUCIONAL; ASISTENCIA A SOLICITANTES 
DE LA CONDICION DE REFUGIADO; CRITERIOS DE 
ASISTENCIA; ASISTENCIA A REFUGIADOS; 

  PAGINA WEB 

  www.comar-gob.mx 

TEMA 4: RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

 Subtema 1: SUJETOS DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

 Subtema 2: OBLIGACIONES EN EL SERVICIO PUBLICO 

 Subtema 3: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

  BIBLIOGRAFIA 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
TITULO SEGUNDO.  

  PAGINA WEB 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/Combo/L-118.pdf 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. ARTICULOS 7 A 34 

TEMA 5: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 
GUBERNAMENTAL 

 Subtema 1: DISPOSICIONES GENERALES 

 Subtema 2: OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

 Subtema 3: INFORMACION RESERVADA Y CONFIDENCIAL  

 Subtema 4: RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

  BIBLIOGRAFIA 

TITULO PRIMERO CAPITULOS I, II Y III Y TITULO CUARTO 
CAPITULO UNICO 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL 

  PAGINA WEB 

http://www.ifai.org.mx/transparencia/LFTAIPG.pdf 
ARTICULOS 1 AL 19, 63 Y 64 
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TEMA 1: DETERMINACION DE LA CONDICION DE REFUGIADO 
 SUBTEMA 1: CONCEPTO DE REFUGIADO 
  BIBLIOGRAFIA 

  CONVENCION DE 1951 SOBRE EL ESTATUTO DE LOS 
REFUGIADOS 
LEY GENERAL DE POBLACION 
DECLARACION DE CARTAGENA SOBRE REFUGIADOS 

  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 

  ARTICULO 1 DE LA CONVENCION DE 1951 SOBRE EL 
ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS 
ARTICULO 42 DE LA LEY GENERAL DE POBLACION 
NUMERAL III DEL TEXTO DE LA DECLARACION DE 
CARTAGENA SOBRE REFUGIADOS 

  PAGINA WEB 
 SUBTEMA 2: PROCEDIMIENTOS PARA LA DETERMINACION DE LA 

CONDICION DE REFUGIADO 
  BIBLIOGRAFIA 
  CONVENCION DE 1951 SOBRE EL ESTATUTO DE LOS 

REFUGIADOS 
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE POBLACION 
 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS PARA LA 
DETERMINACION DE LA CONDICION DE REFUGIADO 

  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  ARTICULO 1 DE LA CONVENCION DE 1951 SOBRE EL 

ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS 
ARTICULOS 166 Y 167 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
GENERAL DE POBLACION 
CAPITULOS I Y II DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y 
CRITERIOS PARA LA DETERMINACION DE LA CONDICION DE 
REFUGIADO 

  PAGINA WEB 
  www.comar.gob.mx 

www.acnur.org 
 SUBTEMA 3: PRINCIPIOS PARA LA PROTECCION DE LOS REFUGIADOS 
  BIBLIOGRAFIA 
  CONVENCION DE 1951 SOBRE EL ESTATUTO DE LOS 

REFUGIADOS 
CONCLUSIONES DEL COMITE EJECUTIVO DEL ACNUR 
ACTA FINAL DE LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL ESTATUTO DE LOS 
REFUGIADOS Y APATRIDAS 
ACNUR. REFUGIADOS: LEGISLACION Y ESTANDARES 
INTERNACIONALES BASICOS. MEXICO. 2005. 303 PP 
ACNUR. GUIA SOBRE EL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS 
REFUGIADOS. GINEBRA, SUIZA. 2003. 152 PP. 

  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  ARTICULOS 3, 32 Y 33 DE LA CONVENCION DE 1951 SOBRE 

EL ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS 
RESERVA DE MEXICO AL ARTICULO 32 DE LA CONVENCION 
DE 1951 SOBRE EL ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS 
CONCLUSION NUMERO 91 (LII) DEL COMITE EJECUTIVO DEL 
ACNUR 
RECOMENDACION B DEL ACTA FINAL DE LA CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 
EL ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS Y APATRIDAS 

  PAGINA WEB 
TEMA 2: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS REFUGIADOS 
 SUBTEMA 1: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE TIPO MIGRATORIO Y DE 

NATURALIZACION 
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  BIBLIOGRAFIA 
  CONVENCION DE 1951 SOBRE EL ESTATUTO DE LOS 

REFUGIADOS 
LEY GENERAL DE POBLACION 
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE POBLACION 
CIRCULAR CRM/06/2007 DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
MIGRACION TITULO “ACUERDAN”, NUMERALES 4 y 5 
CIRCULAR CRM/028/2007 DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
MIGRACION Y LA COMAR 
LEY FEDERAL DE DERECHOS 
LEY DE NACIONALIDAD 
REGLAMENTO DE LA LEY DE NACIONALIDAD 
 REGLAMENTO DE PASAPORTES 

  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  ARTICULOS 27, 28 Y 34, CONVENCION DE 1951 SOBRE EL 

ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS 
RESERVAS DE MEXICO A LOS ARTICULOS 26 Y 31 PARRAFO 
2 DE LA CONVENCION DE 1951 SOBRE EL ESTATUTO DE LOS 
REFUGIADOS 
ARTICULO 42 FRACCION VI DE LA LEY GENERAL DE 
POBLACION 
ARTICULO 166 FRACCION VIII DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
GENERAL DE POBLACION 
CIRCULAR CRM/06/2007 DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
MIGRACION 
CIRCULAR CRM/028/2007 DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
MIGRACION Y LA COMAR. TITULOS: APOYO A LA 
REGULARIZACION MIGRATORIA; DE LA REUNIFICACION 
FAMILIAR; DE LA INTERNACION A MEXICO DE OTROS 
FAMILIARES DE REFUGIADOS; DE LA GESTION MIGRATORIA 
LEY FEDERAL DE DERECHOS. SECCION ASUNTOS 
MIGRATORIOS 
LEY DE NACIONALIDAD CAPITULO III DE LA NACIONALIDAD 
MEXICANA POR NATURALIZACION 
REGLAMENTO DE LA LEY DE NACIONALIDAD CAPITULO III 
DE LA NACIONALIDAD MEXICANA POR NATURALIZACION 
REGLAMENTO DE PASAPORTES CAPITULO V, DOCUMENTOS 
DE IDENTIDAD Y VIAJE 

  PAGINA WEB 
  www.inm.gob.mx 

www.sre.gob.mx 
www.acnur.org 

 SUBTEMA 2: DERECHOS DE TIPO SOCIAL Y DERECHO A LA INTEGRACION 
LOCAL 

  BIBLIOGRAFIA 
  CONVENCION DE 1951 SOBRE EL ESTATUTO DE LOS 

REFUGIADOS 
CIRCULAR CRM/028/2007 DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
MIGRACION Y LA COMAR 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION 
ACNUR. REFUGIADOS: LEGISLACION Y ESTANDARES 
INTERNACIONALES BASICOS. MEXICO. 2005. 303 PP. 

  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  CONVENCION DE 1951 SOBRE EL ESTATUTO DE LOS 

REFUGIADOS: ARTICULOS 20 AL 24, ASISTENCIA SOCIAL; 
ARTICULOS 17, 22, 23 Y 24, SALUD, EDUCACION Y EMPLEO 
RESERVA DE MEXICO AL ARTICULO 17 PARRAFO 2  
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CIRCULAR CRM/028/2007 DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
MIGRACION Y LA COMAR: TITULOS: DE LA ASISTENCIA 
INSTITUCIONAL A REFUGIADOS 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION ARTICULOS 78 Y 79 ATRIBUCIONES DE LA 
COORDINACION GENERAL DE LA COMAR 
ACNUR. REFUGIADOS: LEGISLACION Y ESTANDARES 
INTERNACIONALES BASICOS. MEXICO. 2005. 303 PP.  

  PAGINA WEB 
  www.comar.gob.mx 

www.acnur.org 
 SUBTEMA 3: DERECHO A LA UNIDAD FAMILIAR 
  BIBLIOGRAFIA 
  REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE POBLACION 

CIRCULAR CRM/028/2007 DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
MIGRACION 
ACTA FINAL DE LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL ESTATUTO DE LOS 
REFUGIADOS Y DE LOS APATRIDAS 

  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE POBLACION 

ARTICULO 166 FRACCION VIII 
CIRCULAR CRM/028/2007 DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
MIGRACION TITULOS DE LA REUNIFICACION FAMILIAR, DE 
LA INTERNACION A MEXICO DE OTROS FAMILIARES DE 
REFUGIADOS 
ACTA FINAL DE LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL ESTATUTO DE LOS 
REFUGIADOS Y DE LOS APATRIDAS RECOMENDACION B 

  PAGINA WEB 
   www.acnur.org 
TEMA 3:  ASISTENCIA INSTITUCIONAL A REFUGIADOS Y SOLICITANTES DE REFUGIO 

VULNERABLES 
 Subtema 1: FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE COMAR EN MATERIA DE 

ASISTENCIA 
  BIBLIOGRAFIA: 

  REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION 
CIRCULAR CRM/028/2007 EMITIDA CONJUNTAMENTE POR EL 
INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION Y LA COORDINACION 
GENERAL DE LA COMISION MEXICANA DE AYUDA A 
REFUGIADOS 

  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 

  REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION ARTICULOS 78 Y 79 
CIRCULAR CRM/028/2007 EMITIDA CONJUNTAMENTE POR EL 
INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION Y LA COORDINACION 
GENERAL DE LA COMISION MEXICANA DE AYUDA A 
REFUGIADOS TITULOS: DE LA ASISTENCIA INSTITUCIONAL; 
CRITERIOS DE ASISTENCIA; ASISTENCIA A REFUGIADOS; 
ENTREVISTAS DE ASISTENCIA 

  PAGINA WEB 

  www.comar.gob.mx 
 Subtema 2: OTORGAMIENTO DE ASISTENCIA A NIÑEZ REFUGIADA Y 

REFUGIADOS VULNERABLES 
  BIBLIOGRAFIA: 

  CIRCULAR CRM/028/2007 EMITIDA CONJUNTAMENTE POR EL 
INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION Y LA COMISION 
MEXICANA DE AYUDA A REFUGIADOS 
CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO 
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  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 

  CIRCULAR CRM/028/2007 EMITIDA CONJUNTAMENTE POR EL 
INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION Y LA COMISION 
MEXICANA DE AYUDA A REFUGIADOS. TITULOS: ASISTENCIA 
A SOLICITANTES DE LA CONDICION DE REFUGIADO; DE LA 
ASISTENCIA A REFUGIADOS EN SITUACION VULNERABLE 
CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO. 

  PAGINA WEB 

  www.comar.gob.mx 
www.acnur.org 

 Subtema 3: TIPOS Y FORMAS DE ASISTENCIA OTORGADAS POR COMAR 
  BIBLIOGRAFIA 

  CIRCULAR CRM/028/2007 EMITIDA CONJUNTAMENTE POR EL 
INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION Y LA COMISION 
MEXICANA DE AYUDA A REFUGIADOS 

  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 

  CIRCULAR CRM/028/2007 EMITIDA CONJUNTAMENTE POR EL 
INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION Y LA COMISION 
MEXICANA DE AYUDA A REFUGIADOS. TITULOS: DE LA 
ASISTENCIA INSTITUCIONAL; ASISTENCIA A SOLICITANTES 
DE LA CONDICION DE REFUGIADO; CRITERIOS DE 
ASISTENCIA; ASISTENCIA A REFUGIADOS; 

  PAGINA WEB 

  www.comar-gob.mx 
TEMA 4: RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
 Subtema 1: SUJETOS DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
 Subtema 2: OBLIGACIONES EN EL SERVICIO PUBLICO 
 Subtema 3: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
  BIBLIOGRAFIA 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
TITULO SEGUNDO.  

  PAGINA WEB 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/Combo/L-118.pdf 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. ARTICULOS 7 A 34 

TEMA 5: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 
GUBERNAMENTAL 

 Subtema 1: DISPOSICIONES GENERALES 
 Subtema 2: OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
 Subtema 3: INFORMACION RESERVADA Y CONFIDENCIAL  
 Subtema 4: RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 
  BIBLIOGRAFIA 

TITULO PRIMERO CAPITULOS I, II Y III Y TITULO CUARTO 
CAPITULO UNICO 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL 

  PAGINA WEB 

http://www.ifai.org.mx/transparencia/LFTAIPG.pdf 
ARTICULOS 1 AL 19, 63 Y 64 

TEMARIO: SUBDIRECTOR DE PROTECCION 

TEMA 1: DERECHO INTERNACIONAL DE LOS REFUGIADOS 
 SUBTEMA 1: SUJETOS DE PROTECCION INTERNACIONAL 
  BIBLIOGRAFIA 

  CONVENCION SOBRE EL ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS Y 
SU PROTOCOLO SOBRE EL ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS 

  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 

  DISPOSICIONES GENERALES, CONDICION JURIDICA, 
ACTIVIDADES LUCRATIVAS, MEDIDAS ADMINISTRATIVAS, 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y DE EJECUCION, 
CLAUSULAS FINALES 
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  PAGINA WEB 
  www.acnur.org/biblioteca/pdf/0005.pdf 

TRATADOS DE NACIONES UNIDAS VOL. 189 
 SUBTEMA 2: DETERMINACION DE LA CONDICION DE REFUGIADO, 

DEFINICION INTERNACIONAL 
  BIBLIOGRAFIA 
  MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS PARA 

DETERMINAR LA CONDICION DE REFUGIADO 
  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  PRIMERA PARTE: CAPITULO I PRINCIPIOS GENERALES, 

CAPITULO II CLAUSULAS DE INCLUSION, CAPITULO III 
CLAUSULAS DE CESACION, CAPITULO IV CLAUSULAS DE 
EXCLUSION, CAPITULO V CASOS ESPECIALES. 
SEGUNDA PARTE: PROCEDIMIENTOS PARA LA 
DETERMINACION DE LA CONDICION DE REFUGIADO 

  PAGINA WEB 
  www.acnur.org/biblioteca/pdf/0626.pdf 
 SUBTEMA 3: DEFINICION REGIONAL DE REFUGIADO - AMERICA 
  BIBLIOGRAFIA 
  DECLARACION DE CARTAGENA SOBRE LOS REFUGIADOS 
  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES, TITULOS I, II, III, IV 
  PAGINA WEB 
  http://www.oas.org/DIL/ESP/1984_Declaraci%C3%B3n_de_Cartag

ena_sobre_Refugiados.pdf 
 SUBTEMA 4: PROTECCION INTERNACIONAL DE LOS REFUGIADOS EN 

AMERICA LATINA 
  BIBLIOGRAFIA 
  DECLARACION Y PLAN DE ACCION DE MEXICO PARA 

FORTALECER LA PROTECCION INTERNACIONAL DE LOS 
REFUGIADOS EN AMERICA LATINA 

  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  CAPITULO I LA SITUACION DE LOS REFUGIADOS EN 

AMERICA LATINA, CAPITULO II LA PROTECCION 
INTERNACIONAL PARA LOS REFUGIADOS, CAPITULO III 
SOLUCIONES DURADERAS, CAPITULO IV MECANISMOS DE 
PROMOCION, EJECUCION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION 

  PAGINA WEB  
  http://www.acnur.org/biblioteca/pdf/3016.pdf 
 SUBTEMA 5:  PROTECCION INTERNACIONAL DE LOS REFUGIADOS EN 

AFRICA 
  BIBLIOGRAFIA 

  CONVENCION DE LA ORGANIZACION PARA LA UNIDAD 
AFRICANA POR LA QUE SE REGULAN LOS ASPECTOS 
ESPECIFICOS DE PROBLEMAS DE LOS REFUGIADOS EN 
AFRICA 

  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 

  ARTICULOS 1 al 15 
  PAGINA WEB 
  http://www.acnur.org/biblioteca/pdf/1270.pdf 
TEMA 2: MIGRACION Y REFUGIADOS EN MEXICO 
 SUBTEMA 1: DEFINICION DE REFUGIADO EN MEXICO 
  BIBLIOGRAFIA 
  LEY GENERAL DE POBLACION  

ARTICULO 42 
  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
   

  PAGINA WEB 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/140.pdf 
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 SUBTEMA 2: PROCEDIMIENTO PARA SOLICITUD DE REFUGIADO ANTE 
GOBIERNO DE MEXICO 

  BIBLIOGRAFIA 
  REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE POBLACION 
  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  ARTICULOS 166 a 167 
  PAGINA WEB 
  www.asociacionesreligiosas.gob.mx/.../28_Reglamento_Ley_Gene

ral_Poblacion.pdf 
TEMA 3 TORTURA 
 SUBTEMA 3: LA TORTURA Y LA NO DEVOLUCION 
  BIBLIOGRAFIA 
  CONVENCION CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS O 

PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES 
  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  PARTE I, ARTICULOS 1 al 24 
  PAGINA WEB 
  http://www.sre.gob.mx/derechoshumanos/docs/2.pdf 
TEMA 4: DERECHOS HUMANOS 
 SUBTEMA 1: DERECHO DE ASILO Y NACIONALIDAD 
  BIBLIOGRAFIA 

  DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFE 

  ARTICULOS 14-15 
  PAGINA WEB 
  http://www.un.org/es/documents/udhr/index.shtml#a14 
TEMA 5: COMISION MEXICANA DE AYUDA A REFUGIADOS 
 SUBTEMA 1: CREACION DE LA COMAR  
  BIBLIOGRAFIA 

  ACUERDO POR EL QUE SE CREA CON CARACTER 
PERMANENTE LA COMISION INTERSECRETARIAL PARA 
ESTUDIAR LAS NECESIDADES DE LOS REFUGIADOS 
EXTRANJEROS EN EL TERRITORIO NACIONAL, QUE SE 
DENOMINARA COMISION MEXICANA DE AYUDA A 
REFUGIADOS (1980). 

  PAGINA WEB 
  http://www.ordenjuridico.gob.mx/ 
TEMA 6: RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
 Subtema 1: SUJETOS DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
 Subtema 2: OBLIGACIONES EN EL SERVICIO PUBLICO 
 Subtema 3: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
  BIBLIOGRAFIA 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
TITULO SEGUNDO.  

  PAGINA WEB 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/Combo/L-118.pdf 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. ARTICULOS 7 A 34 

TEMA 7: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 
GUBERNAMENTAL 

 Subtema 1: DISPOSICIONES GENERALES 
 Subtema 2: OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
 Subtema 3: INFORMACION RESERVADA Y CONFIDENCIAL  
 Subtema 4: RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 
  BIBLIOGRAFIA 

TITULO PRIMERO CAPITULOS I, II Y III Y TITULO CUARTO 
CAPITULO UNICO 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL 



Miércoles 28 de octubre de 2009 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     35 

  PAGINA WEB 

http://www.ifai.org.mx/transparencia/LFTAIPG.pdf 
ARTICULOS 1 AL 19, 63 Y 64 

 
Bases de participación 

Requisitos de 

participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica 
para cada caso. 
Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y especificas, así como el 
área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en 
el portal www.trabajaen.gob.mx  

Documentación 

requerida 
Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia 
simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por 
vía electrónica: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 
votar o pasaporte vigente o cédula profesional.  
2.- Currículum vítae de Trabajaen, actualizado y uno adicional que presente el 
aspirante con fotografía, incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, 
detallando funciones específicas, puestos ocupados, con experiencia laboral 
claramente desarrollado; se deben presentar hoja única de servicios o su equivalente, 
constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o 
IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 
3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa; para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se aceptará 
título o cédula profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, en 
términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el requisito 
académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, deberá 
presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 
En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses 
previo a la publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención del 
mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y sellado por la 
Institución Educativa correspondiente. 
Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de 
experiencia requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el 
documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas 
profesionales. 
5. Presentar las constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas 
solicitadas en el perfil del puesto (constancias laborales, hoja única de servicio, talones 
de pago, contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La 
documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se acepta como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, 
constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, 
constancias de sueldos, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de 
haber realizado proyectos de investigación. 
6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 
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7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
no haber sido sentenciado con pena privativa de la libertad por delito doloso; no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no estar inhabilitado para el 
servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser Servidor Público de Carrera. 
8. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso 
(hoja de bienvenida).  
9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y al numeral 14 de los lineamientos para 
la operación del Subsistema de Ingreso, para que un Servidor Público de Carrera 
pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema, conforme a lo previsto 
en el artículo 37 de la LSPC, establece que en el caso de ser actualmente Servidor 
Público de Carrera Titular, para que pueda acceder a un cargo del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad 
o jerarquía, deberá presentar el caso que existan Servidores Públicos de Carrera que 
concursen por una plaza de un rango superior al puesto que ocupan, deberán 
presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual 
como Servidores Públicos de Carrera Titulares, que sean consecutivas e inmediatas 
anteriores a la fecha en que el candidato se registre como aspirante en el concurso 
correspondiente. 
Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso 
puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera de mayor 
responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos una evaluación anual del 
desempeño como Servidores Públicos de Carrera Titulares, además de la prevista en 
el artículo 33 del Reglamento de la Ley se Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, 
maestrías o doctorados que contemplen, el perfil requerido o la rama de cargo; para el 
caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará título o cédula 
profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. 
A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia específica 
del puesto, se deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado, 
reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, 
etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 
En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar 
reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, 
etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 
11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera 
Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le 
señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley se Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con 
esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 
12. La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, se 
reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.  
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Registro de 

aspirantes 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de 
la fecha de Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a 
cabo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número 
de folio de participación para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá 
para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar 
así el anonimato de los aspirantes. 

Reactivación de 

folio 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá 5 días 
hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en Hamburgo 135, Cuarto Piso, Colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06600 en México, D.F., dentro del horario 9:00 a 14:00 horas; cuyo 
escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el 
descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, errores en la 
captura de información del operador de ingreso, u omisiones del operador de ingreso 
que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 
de rechazo; 
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad;  
Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 
que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables al aspirante, como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades;  
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante.  
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer 
en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de 
transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema de Servicio 
Profesional de Carrera. Pasado el periodo establecido, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación.  

Desarrollo del 

concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se 
podrán modificar las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, y notificación correspondiente a los aspirantes 
a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

Temarios y 

guías 

Las guías para las Evaluaciones de Habilidades y para la Prueba de Aptitud para el 
Servicio Público: Cultura de la Legalidad, se encuentran disponibles para su consulta 
en la página electrónica  
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados 
adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 

evaluaciones 

La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, 
comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas 
del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro 
“Mis Mensajes”; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité 
Técnico de Selección de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 42 de los Lineamientos para la operación del 
Subsistema de Ingreso, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de 
anticipación. En dichos comunicados se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”. 
La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Coordinación General, o en su 
caso, en los centros de evaluación autorizados. 
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De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, 
los elementos que se calificarán para la evaluación de la Experiencia serán los 
siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector Público. 
- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- Así mismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados probatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en 
concursos de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la 
misma capacidad a evaluar. 

Publicación de 

resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Declaración de 
concurso 

desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 

generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, en Hamburgo 135 
Mezzanine, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Principios del 

concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y a los lineamientos para la operación 
del Subsistema de Ingreso, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
diciembre de 2008.  
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Sistema de 
puntuación 

El listado de candidatos en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquellos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de 
conformidad con el siguiente sistema de puntuación general: 

Punto de Ponderación por Reglas de Valoración 

Nivel Evaluación de 
conocimientos 

Evaluación 
de 

habilidades 

Evaluación 
de la 

Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Enlace 30 20 15 10 25 
Jefe de 

Departamento 
30 20 15 10 25 

Subdirector de 
Area 

25 20 15 15 25 

Director de 
Area 

20 20 20 15 25 

Director 
General 
Adjunto 

20 20 20 15 25 

Director 
General 

20 20 20 15 25 

a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el total 
de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100%. 
(Considerando el número de 50 reactivos en la evaluación de conocimientos, es importante 
mencionar que se requiere de 35 aciertos como mínimo para obtener la calificación mínima 
aprobatoria; un número menor de aciertos es motivo de descarte del aspirante evaluado). 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones estipuladas 
en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por llevar a cabo la 
aplicación de herramientas diversas a las que las Secretaría de la Función Pública provee. El 
no aprobar las avaluaciones de habilidades es motivo de descarte del concurso. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el 
orden de prelación. 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de 
prelación para ser sujeto a entrevista. 

Actividad Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria. 28 de octubre de 2009 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx). 

Del 28 de octubre al 11 de 
noviembre de 2009 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx). 

11 de noviembre de 2009 

Recepción de solicitudes de reactivación de folios. Durante 5 días hábiles a partir 
de la fecha de cierre de registro 
de aspirantes 

Exámenes de conocimientos. Del 20 de noviembre al 27 de 
noviembre de 2009 

Evaluación de habilidades. Del 30 de noviembre al 4 de 
diciembre de 2009 

Cotejo documental. 

Evaluación de experiencia. 

Valoración del mérito. 

Evaluación de aptitud para el desempeño de las 
funciones a través de la evaluación Aptitud para el 
Servicio Público: Cultura de la Legalidad. 

Del 7 al 11 de diciembre de 
2009 

Entrevista. Del 14 al 18 de diciembre de 
2009 

Determinación del candidato ganador. 18 de diciembre de 2009 

Calendario 
del 
concurso 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o cuando así 
resulte necesario, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambios sin 
previo aviso. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en 
las mismas fechas y horarios a todos los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de 
garantizar la igualdad de oportunidades.  
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Etapa de 
entrevista 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las 
reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Coordinación 
General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados. 
Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 
(tres) en 3 (tres) hasta determinar un ganador, conforme al orden de prelación que 
elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la 
etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles aplicado 
la entrevista y ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas obtengan una 
calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por 
el Comité Técnico de Selección. 
Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de 
conformidad con el numeral 65 de los Lineamientos para la Operación del Subsistema 
de Ingreso:  
- Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas  
- Objetividad e la evidencia obtenida 
- Suficiencia de la evidencia obtenida 
- Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 
Lo anterior de acuerdo con la autorización del Comité Técnico de Profesionalización 
emitida en Acta de fecha 31 de agosto de 2009, para la utilización del “Reporte de 
Entrevista del Comité Técnico de Selección / COMAR”.  

Determinación 
y reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según 
aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico: rgtavera@segob.gob.mx y el teléfono 
52098800, Ext. 30156 de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 Hrs. 

Inconformidades Los concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, en Hamburgo 135, 
Mezzanine, Col. Juárez, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06600, en términos de lo dispuesto 
en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento.  

Cancelación de 
concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o 

resoluciones que hayan causado estado para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo del puesto en cuestión o,  

d) Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 
 

México, D.F., a 28 de octubre de 2009. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera  
en la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico, 

Subdirector de Administración 
Jesús Gerónimo Hernández Reyes 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 62/09 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 
emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
Nombre del puesto Jefe de Departamento de Diagnóstico de Estructuras Funcionales 
Código de puesto 20-414-1-CFOA001-53-E-C-J 
Nivel administrativo CFOA1 

Jefe de Departamento 
Número de 

vacantes 

Una 

Percepción mensual 

bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Adscripción del 

puesto 
Dirección General de Organización Sede Distrito 

Federal 
Funciones 

principales 

1. Participar con la Subdirección de Análisis Organizacional en la emisión de 
informes y reportes en materia organizacional de las Unidades 
Administrativas y Organos Desconcentrados de la SEDESOL.  

2. Supervisar el requisitado y actualización de los formatos de Descripción, y 
Perfil de Puestos de la SEDESOL, con la finalidad de que éstos se registren 
en el Sistema correspondiente de la Secretaría de la Función Pública. 

3. Supervisar el requisitado y actualización de los formatos de Descripción, y 
Perfil de Puestos de la SEDESOL, con la finalidad de verificar que éstos se 
apeguen a lo registrado en el Manual de Organización de su correspondiente 
Unidad Administrativa u Organo Desconcentrado. 

4. Realizar comparativos de funciones de Justificación Técnico Funcional de los 
contratos de Servicio Profesional de Honorarios, con los puestos de 
estructura, a través de los Manuales de Organización, para dar cumplimiento 
a los lineamientos en la materia. 

5. Actualizar las bases de datos correspondientes a las descripciones y 
valuaciones de puestos de la Secretaría y Organos Desconcentrados, con la 
finalidad de integrar la información necesaria para la toma de decisiones 
organizacionales. 

6. Participar con la Subdirección de Análisis Organizacional, en la elaboración y 
control de las valuaciones de los puestos de la SEDESOL. 

7. Integrar la información necesaria para el desarrollo de diagnósticos y estudios 
organizacionales correspondientes a la Secretaría y Organos Administrativos 
Desconcentrados, con la finalidad de proporcionar elementos para la toma de 
decisiones en las estructuras funcionales.     

Nivel de Estudio 
Licenciatura o Profesional  

Area de Estudio  
Todas las áreas del 
Catálogo de Trabajen 

Escolaridad 

Grado de Avance 
Terminado o Pasante 

Carrera 
Todas las carreras del 
Catalogo de Trabajen 

Dos años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia Area de Experiencia 

Dirección y Desarrollo 
de Recursos Humanos 
Organización y 
Dirección de Empresas 

Ciencias Económicas  
 

Consultoría en Mejora 
de Procesos 

Experiencia Laboral 

Ciencia Política Administración Pública 

Perfil 

Evaluaciones de 

habilidades 

1. Orientación a Resultados  
2.  Trabajo en Equipo 
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Capacidades técnicas Conocimiento en: 
• Metodología para valuación de puestos por 

puntos  
• Norma para la descripción, perfil y valuación de 

puestos  
Idiomas No requerido  

 

Otros • Microsoft Office  
Disponibilidad para viajar: No requerido 

 
Nombre del puesto Jefe de Departamento de Gestión Interinstitucional 
Código de puesto 20-600-1-CFOA001-66-E-C-D 
Nivel administrativo CFOA1 

Jefe de Departamento 
Número de vacantes Una 

Percepción mensual 

bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Adscripción del 

puesto 
Subsecretaría de Prospectiva, 

Planeación y Evaluación 
Sede Distrito 

Federal 
Funciones 

principales 

1. Coordinar la elaboración del Informe de Gobierno. 
2. Apoyar en el análisis de la información de los diferentes Informes 

Institucionales. 
3. Apoyar en la gestión administrativa para la firma de los Convenios de 

Cooperación en Materia Técnica. 
4. Brindar atención a las demandas sociales que se encuentran en el ámbito de 

competencia de la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación. 
Nivel de Estudio 
Licenciatura o Profesional 

Area de Estudio  
Todas las áreas del 
Catálogo de 
Trabajen 

Escolaridad 

Grado de Avance 
Terminado o Pasante 

Carrera 
Todas las carreras 
del Catálogo de 
Trabajen 

Dos años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia Area de Experiencia 

Experiencia laboral 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo  

Evaluaciones de 

habilidades 

1. Trabajo en Equipo  
2. Orientación a Resultados 

Capacidades técnicas Conocimiento en: 
• Nociones Generales de la Administración 

Pública Federal 
• Presupuestas de Egresos de la Federación. 
• Reglamento Interior de la Secretaría de 

Desarrollo Social. 
• Ley General de Desarrollo Social  

Idiomas No requerido  

Perfil 

Otros • Microsoft Office. 
• Disponibilidad para Viajar: Si, en ocasiones. 

 
Nombre del puesto Analista de Proveeduría B 
Código de puesto 20-411-2-CF21865-23-E-C-N 
Nivel administrativo CFPQ2 

Enlace 
Número de vacantes Una 

Percepción mensual 

bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos con cincuenta y tres centavos M.N.) 

Adscripción del 

puesto 
Dirección General de Recursos 

Materiales 
Sede Distrito 

Federal  
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Funciones principales 1. Realizar la recepción y clasificación de los bienes requeridos por las 
unidades administrativas del sector central. 

2. Efectuar el suministro de los bienes requeridos por las unidades 
administrativas del sector central de la Secretaría. 

3. Proporcionar los elementos necesarios para la operación del control de 
inventarios de la proveeduría. 

Nivel de Estudio 
Preparatoria o 
Bachillerato 

Area de Estudio  
No Aplica 

Escolaridad 

Grado de Avance 
Terminado o Pasante 

Carrera 
No Aplica 

Un año de experiencia en: 
• Levantamiento físico de inventarios 
• Recepción, control y suministro de bienes 
• Control de Kardex y Marbetes de almacén  
• Integración y control de expedientes 
Grupo de Experiencia Area de Experiencia 

Experiencia laboral 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo  

Evaluaciones de 

habilidades 

1. Orientación a resultados 
2. Trabajo en equipo 

Capacidades técnicas Conocimiento en: 
• Administración de inventarios 
• Atención a clientes 
• Paquetería ambiente Windows 

Idiomas No requerido  

Perfil 

Otros • Microsoft Office 
• Disponibilidad para Viajar: No requerido 

 
Nombre del puesto Subdirección de Servicios Generales 
Código de puesto 20-411-1-CFNA001-65-E-C-N 
Nivel administrativo CFNA1 

Subdirector de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción mensual 

bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y 
seis centavos M.N.) 

Adscripción del 

puesto 
Dirección General de Recursos 

Materiales 
Sede Distrito 

Federal 
Funciones principales 1. Recibir, clasificar y enviar la correspondencia a las distintas delegaciones 

estatales de la SEDESOL, gobiernos locales y municipales, entidades del 
gobierno federal y estatal, así como de organismos no gubernamentales, de 
conformidad con los tiempos establecidos y los lineamientos aplicables. 

2. Atender las gestiones necesarias para dar solvencia a los siniestros 
presentados en el parque vehicular propiedad de la Secretaría, a nivel 
Central, Delegacional y de los Organos Administrativos Desconcentrados. 

3. Brindar, con apego a las políticas y lineamientos aplicables, el servicio de 
préstamo de unidades vehiculares, con y sin operador, a las áreas de la 
Secretaría para comisiones y asuntos oficiales. 

4. Controlar que el servicio de transporte del personal técnico-operativo de la 
Secretaría, se lleve a cabo conforme a las disposiciones contractuales y 
respetando las políticas internas de operación. 

5. Coordinar y llevar a cabo, los traslados de funcionarios solicitados, con 
apego a las políticas y procedimiento establecidos. 

6. Atender los requerimientos de mantenimiento de equipo de oficina de las 
distintas unidades administrativas de la Secretaría, con apego a las 
políticas, lineamientos y al proceso de operación establecido. 

7. Coordinar el servicio de fotocopiado, en los distintos inmuebles de la 
Secretaría, verificando el cumplimiento de la política de ahorro de papel y 
consumo de energía, así como el cumplimiento del proveedor en cuanto al 
mantenimiento y cuidado de los equipos, que garanticen su óptimo 
funcionamiento. 
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8. Coordinar que el parque vehicular propiedad de la SEDESOL, se encuentre 
debidamente incorporado al programa integral de aseguramiento de los 
bienes patrimoniales de la Secretaría, procurando la actualización 
permanente de las plantillas vehiculares, que incluyan altas, bajas y 
cualquier modificación que afecte el aseguramiento de dichas unidades. 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional 

Titulado 

Area de Estudio  Carrera 
Administración 
Finanzas 

Escolaridad 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 
Tres años de experiencia en: 
• Contratación de servicios de seguros de 

bienes patrimoniales para parque vehicular, 
así como de mensajería especializada. 

• Contratación de servicios de mantenimiento 
preventivo y correctivo para mobiliario de 
oficina. 

• Elaboración de medidas para mantener al 
día la contratación de servicios generales. 

• Control a través de bitácoras para 
préstamos de parque vehicular. 

• Administración de mensajería institucional. 
Grupo de Experiencia Area de Experiencia 

Organización y 
Dirección de 
Empresas 

Experiencia laboral 

Ciencias Económicas 

Administración 
Evaluaciones de 

habilidades 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades técnicas Conocimiento en: 
• Nociones Generales de la Administración 

Pública Federal. 
• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 
• Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 
Idiomas No requerido  

Perfil 

 

Otros • Microsoft Office. 
• Disponibilidad para Viajar: Sí, en ocasiones. 

 
Nombre del puesto Dirección de Almacenes y Activo Fijo 
Código de puesto 20-411-1-CF01120-47-E-C-N 
Nivel administrativo CFMA1 

Director de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción mensual 

bruta 

$47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos M.N.) 

Adscripción del 

puesto 
Dirección General de Recursos 

Materiales 
Sede Distrito 

Federal 
Funciones principales 1. Supervisar la operación de los sistemas para el control de los bienes de 

activo fijo de la Secretaría. 
2. Supervisar el registro y control de los inventarios de bienes muebles de la 

Secretaría y su actualización. 
3. Coordinar el Programa Anual del Destino Final de Bienes Muebles 

propiedad de la SEDESOL y dar seguimiento al mismo, para dar 
cumplimiento a los requerimientos de la Secretaría de la Función Pública. 
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4. Coordinar la integración de los informes trimestrales de baja y 
determinación del destino final de bienes muebles propiedad de la 
SEDESOL, para que la Dirección de Almacenes de Activo Fijo, en 
cumplimiento de la Ley General de Bienes Muebles entere a la Secretaría 
de la Función Pública. 

5. Coordinar la integración del programa anual de necesidades de materiales, 
útiles de oficina y de impresión de acuerdo a los requerimientos de la 
Secretaría y supervisar su seguimiento y ejecución. 

6. Coordinar la administración de los almacenes de la Secretaría, así como 
supervisar la distribución de bienes e insumos de acuerdo a la normatividad 
vigente. 

7. Coordinar el proceso de autorización para la entrega de los Bienes 
Asignados por la SHCP y/o cualquier otra dependencia del Ejecutivo 
Federal e Instituciones Privadas a efecto de beneficiar a los poblados de las 
zonas marginadas. 

8. Proponer normas y lineamientos para la distribución y aprovechamiento de 
los recursos materiales y promover la aplicación de la normatividad 
aprobada en Oficinas Centrales y Organos Administrativos 
Desconcentrados. 

9. Supervisar la aplicación de normas y lineamientos de control para la 
administración documental que generen las Unidades Administrativas de la 
Secretaría. 

10. Coordinar la reutilización, baja y destino final de los bienes muebles a 
excepción de bienes informáticos de la Secretaría. 

Nivel de Estudio 
Licenciatura o Profesional  

Grado de Avance 
Titulado 

Area de Estudio Carrera 

Administración  

Escolaridad 

Ciencias Sociales y 
Administrativas  Contaduría 

Cuatro años de experiencia en:  
• Supervisión y Control en el suministro de 

bienes. 
• Coordinación de equipos de trabajo. 
• Manejo y control de archivos. 
• Manejo de personal 
• Organización de Comités de Bienes Muebles. 
• Organización de anteproyectos de presupuesto. 
• Diseño de Manuales de Organización y 

Procedimientos. 
• Elaboración de guías simples de archivo. 
• Elaboración de series documentales. 
Elaboración de programas anuales de necesidad. 

Grupo de Experiencia Area de Experiencia 

Experiencia laboral 

Ciencia Política  Administración 
Pública  

Evaluaciones de 

habilidades 

1. Liderazgo  
2. Visión Estratégica 

Capacidades técnicas Conocimiento en: 
• Administración de Recursos Materiales 
• Administración Pública Federal 
• Ley General de Bienes Nacionales 
• Sistemas automatizados de inventarios 
• Atención al cliente 
• Sistemas de Manejo Ambiental 

Idiomas No requerido  

Perfil 

Otros • Microsoft Office   
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Bases de participación 

 
1. Requisitos de 

participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; 
así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
Los participantes deberán verificar las carreras genéricas y específicas, así como el 
área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en 
el portal www.trabajaen.gob.mx. 

2. Documentación 

requerida 
Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica trabajaen. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se 
aceptará Título o Cédula Profesional. En los casos en los que el requisito 
académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado. 

En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses 
previo a la publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención 
del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y sellado por la 
Institución Educativa correspondiente.  
La acreditación de títulos o grados de los aspirantes se realizará a través de la 

cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el 
caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales, hoja única de servicio, talones de pago, 
contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación 
comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del 
puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y 
crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 
Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 
la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 

• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no 
estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
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8. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (Hoja de Bienvenida). 

9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales en el puesto actual como Servidores 
Públicos de Carrera Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a 
la fecha en que el candidato se registre como aspirante en el concurso 
correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional 
de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos 
una evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten cursos, 
diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la 
rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará 
lo señalado en el punto número 4. 
A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia 
específica del puesto, se deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos 
en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio 
público o privado, reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc. emitidos por instituciones, públicas, privadas, 
académicas o sociales. 
En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de 
proporcionar reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias 
de evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, 
académicas o sociales. 

11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con 
esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes.  
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de trabajaen, será causa de descarte.  
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante, para fines de la 
revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3. Registro de 

aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, a 
través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio 
para el concurso en el momento que acepte las bases, este número de folio servirá 
para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así 
el anonimato de los aspirantes. 

4. Reactivación 

de folio 

De conformidad con el Oficio Circular No. SSFP/413/07/2008, emitido por la 
Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación de la Secretaría de la 
Función Pública, se establece que no se permitirá la reactivación de folios. 
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5. Desarrollo del 

concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo, y notificación correspondiente a los aspirantes a través de los 
portales www.trabajaen.gob.mx y www.sedesol.gob.mx podrán modificarse las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

6. Temarios y 

guías 

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de los aspirantes en la página electrónica de la Secretaría 
de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/ Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  

7. Presentación 

de evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días de anticipación a cada 
aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas.  
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5o., Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Se solicita a los aspirantes presentarse con 20 minutos de antelación a la aplicación 
correspondiente. 

8. Publicación de 

resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 

9. Declaración de 

Concurso 

desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

10. Disposiciones 

generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada concursante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente Convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Desarrollo Social, en Avenida 
Paseo de la Reforma No. 116, piso 11, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06600, en México, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

11. Principios del 

concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y en las demás disposiciones 
aplicables. 

 
Etapas del concurso  

12. Sistema de 

puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre 
el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% 
sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por llevar 
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a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la Función 
Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no 
serán considerados para las plazas incluidas en la presente Convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación  

Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones 

de 

Habilidades 

Evaluación 

de la 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Enlace 

 

30 20 10 10 30 

Jefe de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Subdirector de 

Area 

30 10 20 10 30 

Director de Area 20 15 25 10 30 

Director General 

Adjunto 

15 15 30 10 30 

Director General 15 15 30 10 30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
I. Etapa de Revisión Curricular.  
Con fundamento en el numeral 21 de los Lineamientos para la Operación del 
Subsistema de Ingreso, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su 
perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación al aspirante por 
el portal Trabajaen, significa que acepta concursar de conformidad a lo estipulado en 
las presentes bases. 
El folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  

La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito.  

Esta etapa se desarrollará de conformidad a la metodología y escalas de calificación 
de la evaluación de la experiencia y valoración del mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en red de ingreso). De igual manera se llevará a cabo la valoración de aptitud que 
tiene carácter referencial y no descarta del concurso; así como el cotejo documental 
en el que los aspirantes deberán presentar las evidencias documentales que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso. 
IV. Entrevista.  

De conformidad a los señalado en el artículo 36 del RLSPC “Comité Técnico de 
Selección siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número 
de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista que elegirá de entre ellos a los 
que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas, el Comité Técnico de Selección, en caso de que ninguno de 
los candidatos entrevistados sea considerado finalista se continuará entrevistando en 
el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 



50     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de octubre de 2009 

aprobado”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto en el numeral 29 Inciso e), de 
los Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso “el número mínimo de 
candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres, si el universo de candidatos lo 
permite. En el supuesto de que un número de candidatos apruebe las etapas 
señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al 
mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considera los 
siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción 
• Resultado y participación 
V. Etapa de Determinación. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 70 de los 
Lineamientos de Operación del Subsistema de Ingreso), resuelve el proceso de 
selección, mediante la emisión de determinación, declarando: 
a) Ganador del concurro, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección , es decir, al de mayor calificación definitiva, y  
b) Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar 

el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia antes o en la fecha señalada para tal afecto en 

la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente al tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada. 
c) Desierto el concurso. 

Actividad Etapas del Concurso 

Publicación de convocatoria El 28/10/2009 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28/10/2009 al 
11/11/2009 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28/10/2009 al 
11/11/2009 

Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 16/11/2009 
Evaluación de habilidades  A partir del 16/11/2009 
Cotejo documental  A partir del 16/11/2009 
Evaluación de experiencia A partir del 16/11/2009 
Evaluación de aptitud del servicio público  A partir del 16/11/2009 
Valoración del mérito A partir del 16/11/2009 
Entrevista   A partir del 16/11/2009 

13. Calendario 
 

Determinación A partir del 16/11/2009 
14. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx.  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la 
etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las ponderaciones 
aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

15.Determinación 
y reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en 
la Secretaría de Desarrollo Social, durante un año contado a partir de la publicación 
de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización de la Secretaría de Desarrollo Social, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 
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Resolución de dudas  

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el número telefónico: 5141-7900, Exts. 
55640, 55635 y 55638 para las entidades federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo 
alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 Hrs. en la Subdirección de Ingreso de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5o., Col. Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 
México, D.F., a 28 de octubre de 2009. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico, 
Director General de Recursos Humanos 

Ing. Antonio López López 

Rúbrica. 
 

TEMARIO 
Jefe de Departamento de Diagnóstico de Estructuras Funcionales 

Programa Especial de Mejora de la Gestión (PMG) 
Decreto; Manual de Operación Módulo Institucional; y, Sistema de Racionalización de Estructuras y Procesos 
Eficientes. 
Bibliografía página Web: 
http://portal.funcionpublica.gob.mx:8080/wb3/wb/SFP/pmg  
http://200.34.175.29:8080/wb3/wb/SFP/pmg  
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
Título Primero, Capítulo I y II. 
Bibliografía página Web: 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/41_D_1323_11-09-2007.09.07.pdf  
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 2009 
Título Tercero, Capítulos I, II y III; Título Cuarto, Capítulo I. 
Bibliografía página Web: 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1740_28-11-2008.pdf  
Norma para la Descripción, Perfil y Valuación de Puestos. 
Bibliografía Página Web 
http://www.usp.funcionpublica.gob.mx/DGPOC/DESCRIPCION%20PERFIL%20Y%20VALUACION%20DE%2
0PUESTOS/NORMA%20PARA%20LA%20DESCRIPCION%20PERFIL%20Y%20VALUACION%20DE%20PU
ESTOS.pdf  
Norma para la Descripción, Perfil y Valuación de Puestos.  
D.O.F. del 2 de mayo de 2005. 
Norma para la Celebración de Contratos de Servicios Profesionales por Honorarios 
Bibliografía página Web: 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/29_D_919_12-04-2006.pdf  
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social.  
Bibliografía página Web: 
http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/disposiciones/95.-
%20Reglamento%20Interior%20de%20la%20Secretaría%20de%20Desarrollo%20Social.pdf  
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
Capítulo II. 
Bibliografía página Web: 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_2105_08-07-2009.pdf  
Acuerdo mediante el cual se Expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública. Federal.  
Bibliografía página Web: 
http://www.normateca.gob.mx//documento.php?URL=/Archivos/34_D_1593_30-05-2008.pdf  
Lineamientos Generales para Integrar y Autorizar los Gabinetes de Apoyo en las Dependencias de la 
Administración Pública Federal y sus Organos Desconcentrados. 
Bibliografía página Web: 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/29_D_1023_25-07-2006.pdf  
Criterios Técnicos para la Validación de Valuación de Puestos de la Administración Pública Federal (SIVAL). 
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Bibliografía página Web: 
http://www.usp.funcionpublica.gob.mx/doctossival  
Procesos y Reglas de Operación para la Actualización, Aprobación y Registro de las Estructuras Orgánicas 
y/u Ocupacionales. 
Bibliografía página Web: 
http://www.usp.funcionpublica.gob.mx/requisitos%20y%20formatos%20para%20el%20registro%20de%20estr
ucturas%20de%20la%20DGPOC/20090325_CriteriosTecnicosEstructurasOrganicas.pdf  
Oficio Circular No. SSFP/408/019/08, del 29 de octubre del 2008 emitido por la Secretaría de la Función 
Pública. 
Subsecretaría de la Función Pública. Unidad de Recursos Humanos y Profesionalización de la Administración 
Pública Federal. 
Bibliografía página Web: 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/42_D_2002_.pdf  
Código de Conducta de la Secretaría de Desarrollo Social. 
Bibliografía página Web: 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=802116&pag=1  
Proyecto RHnet. Manual de Capacitación para el Usuario Final. Subsistema de Planeación de Recursos 
Humanos. 
Bibliografía página Web: 
http://www.usp.funcionpublica.gob.mx/doctosrhnet/manuales/Manual%20Planeacion.doc  

Jefe de Departamento de Gestión Interinstitucional 

Nociones de Administración Pública 
Subtema Ley General de Desarrollo Social 
 Artículos 1-11 y 18-32 
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/264.doc  

Nociones de Administración Pública, Atribuciones de la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y 
Evaluación 

Subtema Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social 
 Capítulo IV 
 Página Web 
 http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/disposiciones/95.-

%20Reglamento%20Interior%20de%20la%20Secretaría%20de%20Desarrollo%20Social.pdf  
Informe de Gobierno 

Subtema Reglas de Operación de Programas Sociales que se reportan en el Informe de Gobierno 
 Página Web 
 http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=801503#  

Informe de Labores 
Subtema Reglas de Operación de Programas Sociales que se reportan en el Informe de Labores 
 Página Web 
 http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=801503#  
http://www.diconsa.gob.mx  
http://www.liconsa.gob.mx  
http://www.oportunidades.gob.mx  
http://www.fonhapo.gob.mx  
http://www.sedesol.gob.mx/archivos/1/file/Tercer_Informe_Final_sedesol.pdf  
Atención a demandas sociales 
Subtemas Demandas sociales que se encuentran en el ámbito de competencia de la Subsecretaría de 
Prospectiva, Planeación y Evaluación y las Unidades Administrativas Adscritas a ésta. 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social 
 Artículos 9, 18, 21, 28 y 30. 
http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/disposiciones/95.-
%20Reglamento%20Interior%20de%20la%20Secretaría%20de%20Desarrollo%20Social.pdf 

Analista de Proveeduría B 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Títulos Cuarto y Séptimo 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Ley General de Bienes Nacionales 
Títulos Primero, Quinto  
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
Título Segundo, Capítulo I 
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http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Título Primero 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
Títulos Primero, Segundo y Tercero 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social 
http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/disposiciones/95.-
%20Reglamento%20Interior%20de%20la%20Secretaría%20de%20Desarrollo%20Social.pdf 
Lineamientos generales para la administración de almacenes de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal 
http://www.normateca.gob.mx/NF_Buscador_Resultados.php 
NORMAS Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la 
Administración Pública Federal Centrales 
http://www.normateca.gob.mx/NF_Buscador_Resultados.php 

Subdirección de Servicios Generales 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Títulos Cuarto y Séptimo 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
Título Segundo 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Título Primero 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
Título Primero 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Título Segundo 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
Títulos Primero, Segundo y Tercero 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 
Título Tercero, Capítulo II 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Capítulos I y II 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regla.htm 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
Títulos Primero y Tercero 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regla.htm 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
Título Cuarto 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regla.htm 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social 
Capítulo VII 
http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/disposiciones/95.-
%20Reglamento%20Interior%20de%20la%20Secretaría%20de%20Desarrollo%20Social.pdf 
Decreto que establece las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la Administración Pública Federal 
http://www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/doctos/adquisiciones/auste041206.pdf  
Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal 
http://www.normateca.gob.mx//NF_Buscador_Resultados.php  
Lineamientos específicos para la aplicación y seguimiento de las medidas de austeridad y disciplina del gasto 
de la Administración Pública Federal 
http://www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/doctos/adquisiciones/auste291206.pdf  
Lineamientos para la contratación de seguros sobre bienes patrimoniales, a cargo de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal 
http://www.normateca.gob.mx//NF_Buscador_Resultados.php  
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Lineamientos relativos a la contratación de seguros sobre bienes patrimoniales y de personas que realicen las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
http://www.normateca.gob.mx//NF_Buscador_Resultados.php  

Direcciones de Almacenes y Activo Fijo 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Títulos Cuarto y Séptimo 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Título Segundo, Capítulo II 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Ley General de Bienes Nacionales 
Títulos Primero, Quinto  
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
Título Primero, Capítulo I 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Título Primero 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
Título Segundo, Capítulo I 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
Títulos Primero, Segundo y Tercero 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 
Título Tercero, Capítulo II 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
Título Cuarto, Capítulo I 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regla.htm 
Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Capítulo VII 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regla.htm 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
Títulos Primero y Tercero 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regla.htm 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social 
http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/disposiciones/95.-
%20Reglamento%20Interior%20de%20la%20Secretaría%20de%20Desarrollo%20Social.pdf 
Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal 
http://www.normateca.gob.mx//NF_Buscador_Resultados.php  
Decreto que establece las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la Administración Pública Federal 
http://www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/doctos/adquisiciones/auste041206.pdf  
Lineamientos específicos para la aplicación y seguimiento de las medidas de austeridad y disciplina del gasto 
de la Administración Pública Federal 
http://www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/doctos/adquisiciones/auste291206.pdf  
Lineamientos generales para la administración de almacenes de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal 
http://www.normateca.gob.mx/Inicio.php  
LINEAMIENTOS para las adquisiciones de papel para uso de oficina por parte de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal 
http://www.normateca.gob.mx/Inicio.php 
Lineamientos Generales para la Organización y Conservación de los Archivos de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal 
http://www.normateca.gob.mx/Inicio.php 
Lineamientos para la contratación de seguros sobre bienes patrimoniales, a cargo de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal 
http://www.normateca.gob.mx/Inicio.php  
NORMAS Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la 
Administración Pública Federal Centralizada 
http://www.normateca.gob.mx/Inicio.php  

________________________________ 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 18/2009 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo 
transitorios de su Reglamento, y numerales 34, 35, 36 y 43 de los Lineamientos para la operación del 
Subsistema de Ingreso, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal:  
 
Nombre del puesto Jefe de la Unidad Jurídica 
Código de puesto 16-123-1-CFOB001-0000030-E-C-P 
Nivel administrativo OB1 Número de vacantes Una 
Sueldo bruto $19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos 72/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Delegación Federal del Estado de Baja 
California Sur 

Sede Baja California Sur 

Tipo de 
nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
principales 

1. Evaluar opiniones sobre la formulación, modificación y terminación de 
contratos y convenios, o sobre cualquier acuerdo de voluntades la secretaría 
y/o la delegación para asegurar la legalidad de los actos a nombre de 
la dependencia. 

2. Revisar con fundamentos jurídicos los mecanismos que genere la delegación y 
dictaminar los actos jurídicos en los que intervenga la delegación para el 
funcionamiento y logro de objetivos de la delegación. 

3. Intervenir y asesorar a las unidades administrativas en los asuntos jurídicos de 
la delegación para aplicar las leyes y demás disposiciones legales 
competencia de la institución que repercutan en el ámbito delegacional. 

4. Elaborar las gestiones y trámites jurídico-administrativos, extrajudiciales y 
judiciales en el ámbito de competencias en defensa de los intereses y 
derechos de la delegación. 

5. Formular los dictámenes técnico-jurídicos que las leyes autorizan y que son 
competencia de la delegación para el logro de sus objetivos. 

6. Elaborar dictámenes técnicos para expedir la documentación fitosanitaria 
requerida en la exportación e importación de productos y subproductos 
forestales maderables y no maderables. 

7. Representar al delegado federal en toda clase de juicios en que sea parte, así 
como formular denuncias, querellas, otorgar el perdón legal cuando proceda 
para cumplir con las facultades de la delegación federal. 

8. Proporcionar información sobre disposiciones jurídico-administrativas de 
observancia general, de asuntos que sean competencia de la delegación 
federal para interpretar criterios y aplicarlos sobre la materia. 

Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional.  

Escolaridad 

Grado de avance: Titulado  
Carrera genérica: 
1. Derecho. 

Experiencia 
laboral 

Tres años de experiencia genérica: 
1. Defensa jurídica y procedimientos. 
2. Derecho y legislación nacionales. 
3. Teoría y métodos generales. 

Capacidades 
gerenciales 
(evaluación de 
habilidades) 

1. Orientación a resultados 
2. Negociación.  
(Para Nivel 2 jefe de departamento) 

Capacidades 
técnicas 
(evaluación de 
conocimientos) 

1. Normatividad ambiental 
2. Planeación y evaluación de políticas públicas para el 

desarrollo sustentable. 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica 

Perfil 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces   
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TEMARIO: Jefe de la Unidad Jurídica 

Tema 1: Las fuentes del Derecho Administrativo. 
 Subtema 1: El principio de Legalidad. 
  Bibliografía 

  “Derecho Administrativo”. Serra Rojas, Andrés. Ed. Porrúa, México 
1995. 
Tercera Parte. Título Sexto. Capítulos I, II y III. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 

  Preceptos Constitucionales en materia Administrativa y Ambiental. 
(Artículos 1, 4, 8, 25, 27, 28, 73, 89, 115 y 124) 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
Título Segundo (Artículos 3 a 11) 
Título Tercero (Artículos 12 a 69) 

Tema 2: La Organización Federal en materia Administrativa 
 Subtema 1: La Centralización Administrativa 
 Subtema 2: La Desconcentración Administrativa. 
 Subtema 3: La Descentralización Administrativa. 
Tema 3: El Acto Administrativo. 
 Subtema 1: El Procedimiento en Materia Administrativa. 
 Subtema 2: Los Elementos del Acto Administrativo. 
 Subtema 3: Los efectos que acarrea el Acto Administrativo. 
 Subtema 4: La extinción del Acto Administrativo. 
  Bibliografía 

  Derecho Administrativo”. Fraga, Gabino. Ed. Porrúa, México, 1994. 
Libro Primero. Título Segundo. Capítulos I, II, III, IV y V. 
Libro Segundo. Título Segundo. Capítulos I y II. 
Libro Tercero. Título Segundo. Capítulos I, II, V, VII y VIII. 
Libro Cuarto. Título Primero. Capítulos I, III, IV, V y VI. 
Libro Cuarto. Título Segundo. Capítulos I, II y III. 
Libro Quinto. Título Tercero. Capítulos I y II. 
Libro Sexto. Título Segundo. Capítulos I, II y III. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 

  Preceptos Constitucionales en materia Administrativa y Ambiental. 
(Artículos 1, 4, 8, 25, 27, 28, 73, 89, 115 y 124) 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
Título Segundo (Artículos 3 a 11) 
Título Tercero (Artículos 12 a 69) 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
Título Primero. Capítulo Unico (Artículos 1 a 9) 
Título Segundo. Capítulo Primero (Artículos 10 a 25) 
Título Segundo. Capítulo Segundo (Artículo 32 bis) 

Tema 4: Los Contratos en materia Administrativa 
 Subtema 1: Contratos para Adquirir Insumos de la Administración. 
 Subtema 2: Contratos para la realización de Obras Públicas Federales. 
 Subtema 3: Las reglas de Interpretación de los Contratos Administrativos. 
 Subtema 4: La forma de Modificación de los Contratos Administrativos. 
 Subtema 5: Las formas de Terminación de los Contratos Administrativos. 
  Bibliografía 

  “Los Contratos derivados del Artículo 134 Constitucional”. Martínez 
Alfaro, Joaquín. Ed. Porrúa. México, 1993. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 

  Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Título Segundo, Capítulos I, II y III (Artículos 12 a 45). 
Título Cuarto, Capítulo Unico (Artículos 53 a 60). 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Título Segundo, Capítulo Primero, Segundo y Tercero (Artículos 
26 a 44). 
Título Tercero (Artículos 45 a 69). 

Tema 5: Los Medios de Impugnación en materia Administrativa. 
 Subtema 1: El Recurso de Revisión. 
 Subtema 2: El Juicio de Nulidad. 
 Subtema 3: El Contencioso Administrativo. 
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 Subtema 4: El Juicio de Amparo en Materia Administrativa. 
  Bibliografía 
  “Los Medios de Impugnación en materia Administrativa” Sánchez 

Pichardo, Alberto C. Ed. Porrúa. México, 2008. Capítulos I, II, III, IV y V. 
“La Nulidad de los Actos Administrativos”. Tron Petit, Jean Claude & 
Ortiz Reyes, Gabriel. Ed. Porrúa. México 2007. Capítulos 3, 4, 5, 6, 7 
y 8. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Preceptos Constitucionales en materia Administrativa y Ambiental. 

(Artículos 1, 4, 8, 25, 27, 28, 73, 89, 115 y 124). 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
Título Segundo, Capítulo Segundo (Artículos 5 a 7). 
Título Segundo, Capítulo Séptimo (Artículos 40 a 41). 
Título Sexto, Capítulo Primero (Artículos 83 a 96). 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
Título I. Capítulos I, II y III (Artículos 1 a 12). 
Título II. Capítulos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX (Artículos 13 a 58). 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 
(Artículo 14). 
Ley de Amparo Reglamentaria de los Artículos 103 y 105 de la 
Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos. 
Título Primero (Artículos 1 a 113). 
Título Segundo (Artículos 114 a 157). 

Tema 6: La Estructura Orgánica de las Autoridades Administrativas Ambientales. 
 Subtema 1: Areas Internas de la SEMARNAT. 
 Subtema 2: La Coordinación entre los Estados y Municipios. 
 Subtema 3: Las Delegaciones de la SEMARNAT. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Título Primero. Capítulo Unico (Artículos 1 a 9). 
Título Segundo. Capítulo Primero (Artículos 10 a 25). 
Título Segundo. Capítulo Segundo (Artículo 32 bis). 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
Título Primero (Artículos del 1 al 23). 

  Página Web 
  www.semarnat.gob.mx 
Tema 7: El Aprovechamiento Sustentable de los Elementos de la Naturaleza. 
 Subtema 1: El Aprovechamiento del Agua. 
 Subtema 2: El Aprovechamiento del Suelo. 
 Subtema 3: Los Recursos no Renovables. 
  Bibliografía 
  “Introducción al Estudio del Derecho Ambiental”. Gutiérrez Nájera, 

Raquel. Ed. Porrúa. México, 2003. Capítulos III y IV. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Título Primero (Artículos del 1 al 38 bis 2). 
Títulos Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto (Artículos 88 a 204). 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental (Artículos 
1 al 34). 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación 
de la Atmósfera (Artículos 1 al 15). 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
Títulos Cuarto, Quinto y Sexto (Artículos 58 a 148). 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 
(Artículos 21 a 44) 
Ley General de Vida Silvestre. 
Título VI (Artículos 56 a 81). 
Título VII (Artículos 82 a 103). 
Ley de Aguas Nacionales. 
Título Cuarto (Artículos 16 a 37 bis). 
Título Noveno (Artículos 113 a 118 bis). 
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  Página Web  
  www.semarnat.gob.mx 
Tema 8: El Aprovechamiento de la Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar. 
 Subtema 1: Zona Federal Marítimo Terrestre. 
 Subtema 2: Terrenos Ganados al Mar. 
 Subtema 3: Otorgamiento de Concesiones. 
 Subtema 4: Modificaciones de Concesiones. 
 Subtema 5: Prórroga de Concesiones. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Ley General de Bienes Nacionales. 

Título Primero, Capítulo Unico (Artículos 1 al 22) 
Título Tercero, Capítulo I, Sección Tercera (Artículos 28 y 29) 
Título Tercero, Capítulo II, Sección Tercera (Artículos 72 a 77) 
Título Tercero, Capítulo II, Sección Octava (Artículos 107 a 115) 
Título Cuarto, Capítulo Unico (Artículos 119 a 127) 
Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías 
Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 
Ganados al Mar. 
Capítulo II, Sección I (Artículos 7 a 13) 
Capítulo II, Sección II (Artículos 14 a 37) 
Capítulo II, Sección III (Artículos 38 a 43) 
Capítulo II Sección IV (Artículos 44 a 51) 

  Página Web 
  www.semarnat.gob.mx 
Tema 9: La Participación Social e Información Ambiental. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Título Quinto, Capítulos I y II (Artículos del 157 a 159 bis-6) 
  Página Web 
  www.semarnat.gob.mx 
Tema 10: Las Medidas de Control, Seguridad y Sanciones. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Título Sexto, Capítulos I a VII (Artículos del 160 a 204) 
  Página Web  
   www.semarnat.gob.mx 

   
 
Nombre del puesto Dirección de Integración Regional 
Código de puesto 16-413-1-CFMB001-0000007-E-C-T 
Nivel administrativo MB1 Número de vacantes Una 
Sueldo bruto $56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve 22/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Política Ambiental e 
Integración Regional y Sectorial 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
principales 

1. Apoyar en el diseño de sistemas regionales de información ambiental para el 
apoyo técnico a las entidades federativas y municipios que lo requieran. 

2. Proponer, en coordinación con otras unidades administrativas de la 
SEMARNAT, el diseño de los indicadores para determinar la sustentabilidad 
de los ecosistemas. 

3. Apoyar en la formulación, integración y evaluación de programas regionales y 
especiales en los que interviene la SEMARNAT. 

4. Emitir opiniones sobre proyectos de aprovechamiento sustentable de recursos 
naturales aplicables a zonas de alta marginación en que se ubiquen áreas 
naturales protegidas. 

5. Promover la implantación de los instrumentos y modelos regionales de 
planeación y gestión participativa para el desarrollo sustentable en regiones 
hidrogeográficas. 

6. Promover los programas de ordenamiento ecológico regional por cuencas y el 
ordenamiento ecológico marino, especialmente en las políticas de protección a 
la biodiversidad y a grupos de atención minoritaria y especies acuáticas 
en peligro. 

7. Asesorar en la instrumentación de los acuerdos o convenios de coordinación 
relacionados con la integración regional de programas ambientales y 
programas especiales de manejo integrado de recursos naturales. 
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Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional.  

Escolaridad 

Grado de avance: Titulado 
Carrera Genérica: 
1. Biología 
2. Ecología 
3. Ingeniería ambiental 
4. Oceanografía 
5. Ingeniería 
6. Agronomía 

Experiencia 
laboral 

Seis Años de Experiencia Genérica: 
1. Ciencias Ambientales y Contaminación Ambiental 
2. Medio ambiente 
3. Ingeniería ambiental 
4. Agronomía 

Capacidades 
gerenciales 
(evaluación de 
habilidades) 

1. Orientación a Resultados 
2. Visión Estratégica 
(para nivel 4 director de área)  
 

Capacidades 
técnicas 
(evaluación de 
conocimientos) 

1. Manejo de Recursos Naturales y Planeación Ambiental 
2. Principios de política ambiental. 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica 

Perfil 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 
Temario: Dirección de Integración Regional 

Tema 1: Marco Federal 
 Subtema 1: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF). Ley de 
Planeación (LP). Ley Federal del Mar (LFM) LGEEPA, Sistema Nacional de 
Planeación Democrática. Ley Gral. de Desarrollo Forestal Sustentable 
(LGDFS). Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos (LGPGIR). Ley Gral. de Pesca y Acuacultura. 

   Bibliografía 

  Ley Federal del Mar: programas de ordenamiento ecológico marino. 
Ley General del Equilibrio Ecológico para la Protección al Ambiente. 
(LGEEPA, actualizada al 5 de julio de 2007). Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal (LOAPF). 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 

  Const. Pol. de los Estados Unidos Mexicanos: Art. 4, 27, 73 y 115. Ley 
Gral. de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS): art. 12 fracc. XXVIII y 
XXIX. Art. 117. Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos (LGPGIR) Arts. 9. y 10. Ley Gral. de Pesca y Acuacultura: Art. 
13. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) Art. 32 bis. 

  Página Web 
  http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_2055_02-06-2009.pdf 

http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1758_10-12-2008.pdf 
 Subtema 2: PND 2007-2012 
  Bibliografía 

  Programa Nacional de Desarrollo 2007-20012 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 

  Eje 4 de Sustentabilidad Ambiental. Objetivo Nacional 8 y 9 
  Página Web 
  http://www.semarnat.gob.mx/estados/campeche/participacion/Documents/P

ND_DOF.pdf 
 Subtema 3: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) 
  Bibliografía 

  Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
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  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 

  Art. 3, fraccs. XX. XXIII (def. de OE), Art. 5., Art. 6., Art. 19 fracc. I, II, III, 
Art. 20 y 20 bis 1, bis 2, bis 4, bis 5, bis 6. Art. 23, fraccs. I-IX. art. 28, art. 
31 fraccs. I-III, arts. 29-32. art. 35. art. 45, art. 60 y art. 159. 

  Página Web 
  http://www.semarnat.gob.mx/leyesynormas/Leyes%20del%20sector/LEY%

20EQUILIBRIO%20ECOLOGICO%20Y%20LA%20PROTECCION%20AL%
20AMBIENTE%20ACT%205%20JUL%202007.pdf 

 Subtema 4: Reglamento de la LGEEPA de Ordenamiento Ecológico 
  Bibliografía 

  Reglamento de Ordenamiento Ecológico publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de agosto de 2003. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 

  Cap. 2o. Art. 7 fracc. I, II párrafos a y b. Bitácora ambiental. Art. 14, art. 23 
fraccs. I, II, III. art. 27 fracc. XXIX-G 

  Página Web 
  http://www.semarnat.gob.mx/queessemarnat/politica_ambiental/ordenamie

ntoecologico/Documents/documentos%20ordenamiento/reglamentooe.pdf 
Tema 2: SEMARNAT 
 Subtema 1: Visión, Misión y Objetivos Generales de SEMARNAT 
  Bibliografía 

  Visión, Misión, Objetivos Generales de SEMARNAT y actividades 
Sustantivas. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 

  Funciones de SEMARNAT. Visión, Misión y Objetivos Generales y 
actividades principales 

  Página Web 
  http://www.semarnat.gob.mx/queessemarnat/Pages/misionvision.aspx 

http://www.semarnat.gob.mx/queessemarnat/Pages/quehacemos.aspx 
 Subtema 2: Programa Sectorial de Medio Ambiente 2007-2012 
  Bibliografía 
  Programa Sectorial de Medio Ambiente 2007-2012 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Mares y costas, Ordenamiento Ecológico, Objetivos, Metas y estrategias 
  Página Web 
  http://www.semarnat.gob.mx/queessemarnat/programas/Pages/PSMARNini

cio.aspx 
 Subtema 3: Programas Anuales de Trabajo de SEMARNAT, 2008, 2009: 
  Bibliografía 
  Programas Anuales de Trabajo de SEMARNAT, 2008, 2009. 

Segundo y Tercer informe de labores 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Agenda azul y transversalidad 
  Página Web 
  http://www.semarnat.gob.mx/queessemarnat/Pages/segundoinformedelabo

res.aspx 
http://www.semarnat.gob.mx/queessemarnat/Pages/tercerinformedelabores
.aspx 
http://www.semarnat.gob.mx/queessemarnat/programas/Pages/pat.aspx 
http://www.semarnat.gob.mx/queessemarnat/programas/Pages/pat.aspx 

Tema 3: Dirección General de Política Ambiental e Integración regional y Sectorial 
 Subtema 1: Estructura y Atribuciones 
  Bibliografía 
  Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales. Contempla la Ultima Reforma Publicada en el DOF el 24 de 
agosto de 2009.  

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Art. 19 y art. 22 
  Página Web 
  http://www.semarnat.gob.mx/queessemarnat/Pages/reglamentointerior.aspx 
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 Subtema 2: Programas que maneja la DGPAIRS 
  Bibliografía 
  Ordenamiento General del Territorio, Programa de Empleo Temporal (PET) 

y Programa de Desarrollo Institucional, Ambiental (PDIA). Programa de 
empleo Temporal 2001-2006, SEMARNAT 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Programa de Empleo Temporal (PET), Programa Desarrollo Institucional 

Ambiental (PDIA) y Programa de Ordenamiento Ecológico General del 
Territorio (POEGT). Programa de Ordenamiento Ecológico Marino del Golfo 
de California y Programa de Ordenamiento Ecológico Terrestre y Marino, 
Programa de Ordenamiento Ecológico del Golfo de México, Pacífico Norte 
y Pacífico Centro Sur 

  Página Web 
  http://www.semarnat.gob.mx/queessemarnat/politica_ambiental/ordenamie

ntoecologico/Pages/consulta_publica_poegt.aspx 
http://www.semarnat.gob.mx/queessemarnat/programas/Pages/pet.aspx 
http://www.semarnat.gob.mx/queessemarnat/programas/pdia/Paginas/inicio
pdia.aspx 
http://www.semarnat.gob.mx/queessemarnat/politica_ambiental/ordenamie
ntoecologico/Pages/ordenamiento_ecol_gral_territorio.aspx 

 Subtema 3: Ordenamientos Ecológicos y Convenios vigentes 
  Bibliografía 
  Acuerdos y Convenios Vigentes 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Regionales, Regionales de Competencia Estatal, Locales de competencia 

municipal 
  Página Web 
  http://www.semarnat.gob.mx/queessemarnat/politica_ambiental/ordenamie

ntoecologico/Pages/convenios_acuerdos.aspx 
Tema 4: Dirección de Integración Regional 
 Subtema 1: Misión, Objetivos funciones y metas 
  Bibliografía 
  Función principal.  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Misión, Objetivos funciones y metas de la Dirección de Integración 

Regional. 
  Página Web 
  http://www.semarnat.gob.mx/queessemarnat/politica_ambiental/Pages/inte

gracionregional.aspx 
 Subtema 2: Estrategia Nacional para el Ordenamiento Ecológico del Territorio en Mares 

y Costas. 
  Bibliografía 
  Estrategia Nacional para el Ordenamiento Ecológico del Territorio en Mares 

y Costas. SEMARNAT, Colección Legal, 2007. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  2. Marco Institucional. 4. Estrategia por Instrumentos. 5. Estrategia por 

zonas. 
  Página Web 
  http://www.semarnat.gob.mx/queessemarnat/politica_ambiental/ordenamie

ntoecologico/Documents/documentos%20ordenamiento/estrategia_naciona
l_oe_mares_costas.pdf 

 Subtema 3: Política Ambiental Nacional para el Desarrollo Sustentable de Océanos y 
Costas (PANDSOC) 

  Bibliografía 
  Política Ambiental Nacional para el Desarrollo Sustentable de Océanos y 

Costas, SEMARNAT, 2006. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  2. Estado actual de las zonas marinas y costeras. 3. Marco Estratégico. 

4. Lineamientos de la Política Ambiental 
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  Página Web 
  http://www.semarnat.gob.mx/queessemarnat/politica_ambiental/ordenamie

ntoecologico/Documents/documentos%20integracion/oceanos_costas_sem
arnat.pdf 

 Subtema 4: Planeación Ambiental: 
  Bibliografía 
  Manejo de Recursos Naturales y Planeación Ambiental: material de apoyo 

de la Capacidad Técnica Específica.  
CONANP, SEMARNAT 2007 Programa de Turismo en áreas naturales 
Protegidas 2007-2012. México, D.F. 14 pág. 
Mittermeier, R. y Goettsch, C. (1992). "La importancia de la diversidad 
biológica de México"; En Sarukhán, J. y Dirzo, R. (comps.), México ante los 
Retos de la Biodiversidad. CONABIO, México. 
Ortiz Pérez M.A. y Ana P. Méndez Linares. (2000) “Repercusiones por 
ascenso del nivel del mar en el Litoral del Golfo de México” en: México, una 
visión hacia el siglo XXI. El Cambio Climático en México. Instituto de 
Geografía, UNAM. 
Magaña Víctor, Juan Matías Méndez, Rubén Morales, y Cecilia Millán. 
(2004) “Consecuencias presentes y futuras de la variabilidad y el cambio 
climático en México”. INE, SEMARNAT. 
O´Neill, B., et al. (2003) “Planning for future energy resources”. Sciencia, 
300 págs 581-582 
Loa L. E., M. Cervantes A., L., Durand S., y A. Peña J. (1996) “Uso de la 
Biodiversidad”. En la biodiversidad biológica de México. Estudio país”; 
CONABIO. México. Págs. 104-153. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Análisis de conflictos ambientales, Uso modelos espaciales para la política 

ambiental, Procedimientos analíticos para la resolución de conflictos 
ambientales e Indicadores Ambientales. Conceptos de eficiencia y eficacia. 

  Página Web 
  http://www.semarnat.gob.mx/queessemarnat/evaluaciones/evaluacion2007/

Paginas/PDIA.aspx 
http://elearning.semarnat.gob.mx/cte/catalogo_cte.htm 

 Subtema 5: Instrumentos de Política Ambiental e Instrumentos de la LGEEPA 
  Bibliografía 
  Todo el material bibliográfico, de este Subtema está disponible en Internet, 

a través del ingreso de los títulos en las herramientas de búsqueda 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Programas Regionales, Desarrollo Sustentable en Regiones Costeras y 

Oceánicas, Política Ambiental en Zonas Costeras y en los Mares del País, 
Instrumentación acuerdos y convenios relacionados con el manejo 
integrado de recursos en regiones costeras y marinas nacionales, Diseño 
de Programas sectoriales e intrasectoriales, Planeación Participativa 
Regional en cuencas y en zonas costeras nacionales y Política Ambiental 
Nacional para el Desarrollo Sustentable de Océanos y Costas de México. 
Programa de Acción Regional para la Península de Yucatán. 

  Página Web 
  http://www.semarnat.gob.mx/queessemarnat/politica_ambiental/ordenamie

ntoecologico/Documents/documentos%20integracion/pary_yucatan.pdf 
 Subtema 6: Transversalidad 
  Bibliografía 
  Disponibles en formato digital 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Ordenamientos Ecológicos Marinos y costeros 

CIMARES 
Sistema Ambiental Nacional de Información de Costas y Océanos (SANICO), 
Especies invasoras marinas y costeras de México,  
Humedales costeros:  
-Manglares en México 
-Problemas 
-Estrategia para la conservación y manejo integral de los humedales 
costeros en particular de manglares. 
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-Política de Océanos y Costas: Zona costera e Instrumentos de 
política ambiental. 
Situación Ambiental de la Zona Costera y Marina, en particular Humedales 
Costeros y Manglares 

  Página Web 
  http://www.semarnat.gob.mx/queessemarnat/politica_ambiental/ordenamie

ntoecologico/Documents/documentos%20integracion/cimares/decreto_cima
res_dof13062008.pdf 
http://www.semarnat.gob.mx/queessemarnat/politica_ambiental/ordenamie
ntoecologico/Documents/documentos%20integracion/oceanos_costas_sem
arnat.pdf 
http://www.semarnat.gob.mx/queessemarnat/politica_ambiental/ordenamie
ntoecologico/Documents/documentos%20integracion/humedales_costeros_
situacion_ambiental.pdf 
http://www.semarnat.gob.mx/queessemarnat/politica_ambiental/transversali
dad/Pages/inicio.aspx 

Tema 5: Ordenamiento Ecológico 
 Subtema 1: Formulación del Proceso de Ordenamiento ecológico 
  Bibliografía 
  Manual del Proceso de Ordenamiento Ecológico, SEMARNAT 2007. El 

Ordenamiento Ecológico del Territorio en México Génesis y Perspectivas, 
Azuela de la Cueva, Cancino Aguilar y Contreras Morales, SEMARNAT 
2007. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Definición de Ordenamiento Ecológico. 

Antecedentes del Ordenamiento Ecológico: Ecoplanes 
Modalidades, Gestión de convenios de Coordinación, 
Comités de Ordenamiento ecológico, Consulta pública, Competencias 
Instrumentación de estrategias ecológicas, Fases, Reglamento de 
Ordenamiento Ecológico 
Técnicas para la identificación y ponderación de atributos. Escalas. Análisis 
de decisión Multicriterio para el ordenamiento ecológico 

  Página Web 
  http://www.semarnat.gob.mx/queessemarnat/politica_ambiental/ordenamie

ntoecologico/Pages/inicio.aspx 
 Subtema 2: Expedición del Ordenamiento Ecológico 
  Bibliografía 
  Manual del Proceso de Ordenamiento ecológico, Capítulo II, Expedición 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Participación pública. 

Bitácora Ambiental 
Ordenamientos ecológicos decretados en zonas marinas y costeras.  
Ordenamiento ecológicos del Pacífico Norte. 
Ordenamiento ecológicos del Pacífico Sur. 
Ordenamiento ecológicos del Golfo de México y Mar Caribe. 
Ordenamientos Ecológicos Regionales y Locales. 
Ordenamientos Decretados: 

  Página Web 
  http://www.semarnat.gob.mx/queessemarnat/politica_ambiental/ordenamie

ntoecologico/Documents/documentos%20ordenamiento/bitacora_ambiental
.pdf 

Tema 4: Ecosistemas marinos y costeros 
 Subtema 1: Problemática de los ecosistemas marinos y costeros 
  Bibliografía 
  La Gestión Ambiental en México. SEMARNAT, 2006. Indicadores 

Ambientales básicos 2005 (SNIA). Sección 6.3 Ecosistemas costeros y 
Oceánicos Págs 2003-223. 6.3-9 Especies Marinas Mexicanas en Riesgo. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Esquema de presión- estado-respuesta de ecosistemas costeros y 

oceánicos. 
Especies marinas mexicanas en riesgo, pérdida de biodiversidad: Tortugas 
marinas y Vaquita marina. 
Especies invasoras marinas y costeras de México: Peces; Pez diablo, 
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Moluscos, Crustáceos, Algas y Especies exóticas 
Descarga de Desechos de trasporte marítimos: 
Agua de lastre 

  Página Web 

  http://www.semarnat.gob.mx/informacionambiental/snia/Pages/snia.aspx 
http://www.semarnat.gob.mx/informacionambiental/Publicacion/Gestion_Am
biental.pdf 

 Subtema 2: Situación y participación internacional en Mares y Costas 
  Bibliografía 
  La Gestión Ambiental en México. SEMARNAT, 2006, pág. 239 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Desarrollo Sustentable 

Políticas Ambientales  
Organos e Integración Ambiental internacional 
Foros internacionales Principales  
Organizaciones principales a nivel mundial 
Enfoques y aproximaciones al manejo sustentable de Mares y costas. 

  Página Web 
  http://www.semarnat.gob.mx/saladeprensa/boletindeprensa/Pages/Bol%20

2008%20219.aspx 
http://www.semarnat.gob.mx/informacionambiental/Publicacion/Gestion_Am
biental.pdf 

 Subtema 3: El enfoque de Grandes Ecosistemas Marinos 
  Bibliografía 
  Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) 

Directrices estratégicas mundiales para los programas de mares 
regionales para el periodo 2008-2012: ampliar la función de los 
convenios y planes de acción sobre mares regionales. Pág. 5 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  enfoque de grandes ecosistemas marinos 
  Página Web 
  http://www.unep.org/regionalseas/globalmeetings/9/SD_New/K0763776s%

20DEPI_RS_9_6_Rev-1.pdf 
Todo el material bibliográfico, de este Subtema está disponible en Internet, 
a través del ingreso de los títulos en las herramientas de búsqueda 

Tema 5: Temas importantes 
 Subtema 1: Sistema Ambiental Nacional de Información de Costas y Océanos 

(SANICO) 
  Bibliografía 
  Estrategia Nacional para el Ordenamiento Ecológico del Territorio en Mares 

y costas, SEMARNAT. Pág. 5 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Sistema Ambiental Nacional de Información de Costas y Océanos 

(SANICO) 
  Página Web 
  http://www.ine.gob.mx/descargas/ord_ecol/estrategia_nacional_oe_mares_

costas.pdf 
 Subtema 2: Cambio climático 
  Bibliografía 
  Cambio climático. Manual para Comunicadores. SEMARNAT, CECADESU, 

Sept. 2008. La Economía del Cambio Climático en México, SEMARNAT, 
2009. 
Programa Especial de Cambio Climático, SEMARNAT, 2009. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Impactos del cambio climático en zonas costeras mexicanas 

Fenómenos hidrometeorológicos extremos 
Vulnerabilidad de zonas costeras mexicanas 
Adaptación 
Acciones de mitigación 
Convención marco de las naciones unidas para el cambio climático 
(CMUNCC) 
Protocolo de Kioto 
Panel Internacional Sobre Cambio Climático 
Programa Especial de cambio climático 
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  Página Web 
  Todo el material bibliográfico, de este Subtema está disponible en Internet, 

a través del ingreso de los títulos en las herramientas de búsqueda 
 Subtema 3: Conocimientos básicos. 
  Bibliografía 
  Todo el material bibliográfico, de este Subtema está disponible en Internet, 

a través del ingreso de los títulos en las herramientas de búsqueda 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Ecología, ecosistemas marinos y costeros, Manejo de conflictos, Arc. View 

y Arc Gís 
  Página Web 

  Todo el material bibliográfico, de este Subtema está disponible en Internet, 
a través del ingreso de los títulos en las herramientas de búsqueda 

 
Nombre del puesto Subdirección de Gestión para el Fomento de la Vida Silvestre 
Código de puesto 16-713-1-CFNB001-0000158-E-C-D 
Nivel administrativo NB1 Número de vacantes Una 
Sueldo bruto $28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro 15/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Vida Silvestre Sede México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
principales 

1. Fortalecer proyectos e iniciativas entre el gobierno y grupos sociales 
organizados personas e instituciones enfocados a la atención de grupos 
vulnerables y de bajos recursos, y la sociedad rural en general impulsando 
acciones de desarrollo sustentable, conforme al marco normativo que opere el 
fomento de unidades de manejo sustentable. 

2. Implementar la consolidación, operación y seguimiento del fomento de 
unidades de manejo sustentable, provee. 

3. Realización de estudios para la aplicación de los instrumentos económicos 
idóneos para el aprovechamiento sustentable y el desarrollo de los mercados 
de la vida silvestre, que permitan hacer posible la conservación y el 
aprovechamiento sustentable en las unidades de manejo sustentable. 

4. Supervisar la debida instrumentación de convenios de apoyo con los sectores 
público, social, privado y académico para la producción y comercialización 
sustentable y legal de ejemplares, partes y derivados de la vida silvestre, para 
actividades industriales, artesanales, de consumo, etc., derivadas de unidades 
de manejo sustentable. 

5. Propiciar acciones necesarias para el desarrollo de mercados y cadenas 
productivas para productos y derivados de especies silvestres y recursos 
naturales aprovechados de manera sustentable, estableciendo la certificación 
de legal procedencia de los ejemplares partes y derivados de la vida silvestre. 

6. Coordinar, con el apoyo de las áreas de la SEMARNAT que tienen repercusión 
en la vida silvestre, y demás instancias de los tres niveles de gobierno la 
operación, seguimiento, evaluación y control del proceso de certificación de 
establecimientos, procedimientos, ejemplares, partes. 

7. Generar criterios y lineamientos para el fomento del aprovechamiento de la 
vida silvestre de acuerdo a los marcos normativos existentes. 

8. Generar y definir contenidos para la capacitación, gestión y organización para 
el fomento de aprovechamiento de la vida silvestre. 

9. Facilitar procesos de gestión y promover la desregulación y el acceso al 
financiamiento y a la capacitación para el fomento de aprovechamiento de la 
vida silvestre nacional. 

Nivel de estudio:  
Licenciatura o Profesional.  

Perfil Escolaridad 

Grado de avance: Titulado 
Carrera Genérica: 
1. Biología 
2. Desarrollo agropecuario 
3. Ecología 
4. Administración 
5. Ingeniería ambiental 
6. Ciencias políticas y administración pública 



66     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de octubre de 2009 

7. Relaciones internacionales 
8. Agronomía 
9. Veterinaria y zootecnia 
10. Economía 
11. Ciencias forestales 
12. Ciencias sociales  

Experiencia 
laboral 

Cuatro Años de Experiencia Genérica: 
1. Administración pública 
2. Medio ambiente 
3. Sociología política 
4. Cambio y desarrollo social 
5. Agronomía 
6. Derecho y legislación nacionales 
7. Administración de proyectos de inversión y riesgo 
8. Ingeniería ambiental 
9. Ciencias ambientales y contaminación ambiental. 

Capacidades 
gerenciales 
(evaluación de 
habilidades) 

1. Orientación a resultados 
2. Visión estratégica 
(Para Nivel 3 subdirector de área) 

Capacidades 
técnicas 
(evaluación de 
conocimientos) 

1. Conservación y aprovechamiento de la vida silvestre. 
2. Gestión en materia de vida silvestre. 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: siempre  
 
Temario: Subdirección de Gestión para el Fomento de la Vida Silvestre  
Tema 1: Normatividad 
 Subtema 1: Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 
  Bibliografía 

  Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 

  Artículos 1o.-22BIS; 36-37BIS; 39-41; 44-45BIS; 46-56BIS; 76-107; 
109BIS-110; 157-159; 159BIS-159BIS6; 160; 171-175BIS; y los 
Artículos Transitorios 

  Página Web 
  http://www.semarnat.gob.mx/leyesynormas/Pages/inicio.aspx 
 Subtema 2: Ley General de Vida Silvestre 
  Bibliografía 
  Ley General de Vida Silvestre 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Artículos 1o.-6o.; 7-14; 15-55 bis; 56-81; 82-103; 104-130 y artículos 

transitorios 
  Página Web 
  http://www.semarnat.gob.mx/leyesynormas/Pages/inicio.aspx 
 Subtema 3: Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre 
  Bibliografía 
  Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Artículos 1o.-11; 12-22; 23-36; 37-47; 48-52; 53-58; 59-69; 70-72; 73-

82; 83-90; 91-105; 106-118; 119-135; 136-145 y artículos transitorios 
  Página Web 
  http://www.semarnat.gob.mx/leyesynormas/Pages/inicio.aspx 
 Subtema 4: NOM-059-SEMARNAT-2001 
  Bibliografía 
  NOM-059-SEMARNAT-2001 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Considerandos; Numerales 1-7; Lista de especies 
  Página Web 
  http://www.semarnat.gob.mx/leyesynormas/Pages/inicio.aspx 
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 Subtema 5: Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
  Bibliografía 
  Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  SEMARNAT-Estados Unidos Mexicanos. 2007. Programa Sectorial de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales.  
México, D.F. 170.p. 

  Página Web 
  http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/PE/APF/APC/SEMARNAT/ 

Programas/2008/21012008(1).pdf 
 Subtema 6: Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
  Bibliografía 
  Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Arts.- 1-11; 12-18; 19-22; 23-28; 29-31; 32-40; 41-52; 53-59; 60-85; 86-

115; 116-153; 154-177; 178-191 y transitorios 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/235.pdf 
 Subtema 7: Metodología del Marco Lógico para la planificación, el seguimiento y la 

evaluación de proyectos y programas 
  Bibliografía 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Metodología del Marco Lógico para la planificación, el seguimiento y la 

evaluación de proyectos y programas 
  Página Web 
  http://www.eclac.org/publicaciones/xml/9/6729/manual2.pdf 
 Subtema 8: Estrategia Nacional para la Vida Silvestre 
  Bibliografía 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Estrategia Nacional para la Vida Silvestre 
  Página Web 
  http://www.semarnat.gob.mx/informacionambiental/Publicacion/ 

Estrategia%20Nacional%20para%20la%20Vida%20Silvestre.pdf 
Tema 2: Economía Rural y Agrícola 
 Subtema 1: La contribución de la economía rural al desarrollo 
  Bibliografía 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 

  La contribución de la economía rural al desarrollo 
  Página Web 
  http://www.grupochorlavi.org/secretariado-rural/Beyond_the_City_ch01-

sp.pdf 
 Subtema 2: El desarrollo de las Instituciones y las políticas agrícolas 
  Bibliografía 
   
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  El desarrollo de las Instituciones y las políticas agrícolas 
  Página Web 
  http://www.ufrrj.br/cpda/ideas/revistas/v02_n02/IDeAS-v02_n02-

artigo_JOSE_VARGAS.pdf 
 Subtema 3: Nueva ruralidad 
  Bibliografía 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Nueva ruralidad 
  Página Web 
  http://www.scielo.cl/pdf/eure/v34n102/art05.pdf 
 Subtema 4: La política de desarrollo rural en México y el cambio institucional 

2000-2006 
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  Bibliografía 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  La política de desarrollo rural en México y el cambio institucional 2000-

2006 
  Página Web 
  http://www.cmq.edu.mx/documentos/Revista/revista29/est29_4.pdf 

 
Bases de participación 

Requisitos de 

participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la revisión 
Documental. Adicionalmente y en cumplimiento al artículo 21 de la LSPC se deberá 
acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal, 
así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
Se solicita a los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 

requerida 
Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia 
simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Currículum vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
3. Currículum vítae que emite el portal www.trabajaen.gob.mx  
4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará título y cédula profesional, para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad. Para el nivel de pasantes, 
sólo se aceptará constancia de 100% de créditos o carta de pasante); de igual manera 
en el caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se presente el certificado 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero deberán presentar 
la documentación oficial que acredite la revalidación de estudios ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía o pasaporte). 
6. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.SEMARNAT.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera.aspx ) 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
9. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  
10. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 
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No se aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas 
de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del 
puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al 
salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación, carta de liberación 
de servicio social o constancia de prácticas profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se les 
envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información será 
descartado inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.  
11. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, los candidatos deberán 
presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; 
publicaciones especializadas), Distinciones (fungir como presidente, vicepresidente, 
miembro fundador; título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 
distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias 
o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la 
SEP; derechos de autor o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el 
extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado). 
12. De conformidad con el artículo 47 del Reglamento de la Ley del LSPC en la APF y 
al numeral 14 de los Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso, para 
que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en 
el Sistema deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, las 
cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que el candidato se 
registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que 
desempeñe. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los servidores públicos de 
carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen.  

Registro de 

aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, a 
través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio 
para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato 
de los aspirantes. 

Desarrollo del 

concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx y podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren. 

 
Actividad Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 28 de octubre de 2009. 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de octubre al 11 de noviembre 
de 2009. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 28 de octubre al 11 de noviembre 
de 2009. 

Calendario del 

concurso 

Exámenes de Conocimientos * A partir del 17 de noviembre de 2009 y de 
acuerdo al calendario de fechas y horarios 
de aplicación que se publiquen en el portal 
de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 
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Evaluación de Habilidades 
(Psicométricos gerenciales aplicados 
por la SEMARNAT) y Aptitud para el 
Servicio Público *  

A partir del 17 de noviembre de 2009 y de 
acuerdo al calendario de fechas y horarios 
de aplicación que se publiquen en el portal 
de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

Cotejo documental (En paralelo con las 
evaluaciones) * 

A partir del 17 de noviembre de 2009 

Entrevista * A partir del 1 de diciembre de 2009. 
Determinación del candidato ganador* A partir del 1 de diciembre de 2009. 
* Las fechas están sujetas a cambios, sin previo aviso, en función del número de 
Aspirantes registrados en el concurso y/o del espacio disponible para las evaluaciones. 

Presentación de 

evaluaciones y 

publicación de 

resultados 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales comunicará la fecha, hora y 
lugar en que los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará el tiempo de tolerancia para el 
inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no serán 
considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicadas en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.semarnat.gob.mx 
identificándose con el número de folio asignado para candidato. 

Aplicación de 

evaluaciones y 

recepción de 

documentos 

La aplicación de las evaluaciones de conocimientos (capacidades técnicas), 
evaluación de habilidades, Aptitud para el Servicio Público, recepción y cotejo de los 
documentos, así como la etapa de Entrevista por parte del Comité Técnico de 
Selección se realizará en las oficinas ubicadas en Av. San Jerónimo No. 458 Col. 
Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01900 México, D.F. 
Dependiendo del número de aspirantes registrados, la Dirección General de Desarrollo 
Humano y Organización de la SEMARNAT analizará la posibilidad de acudir a la 
Delegación en Baja California Sur a aplicar las evaluaciones y revisión documental. 

Evaluación de 

aptitud para el 

servicio público: 

cultura de la 

legalidad 

La presente prueba es de aplicación obligatoria, de conformidad con el Oficio Circular 
SSFP/408/SPC/006/2009 del 24 de junio de 2009, a fin de cumplir con el requisito 
previsto en el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, fracción III, 
donde se menciona que se debe “tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público”. La evaluación se aplicará en los concursos de ingreso para los 
candidatos que se encuentren entre las etapas tres y cuatro, en el proceso de 
selección del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y sus resultados serán referenciales, a fin de apoyar a los Comités Técnicos 
de Selección en la determinación de ganadores. 

Reglas de 

valoración y 

sistema de 

puntuación 

general 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para continuar 
en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima requerida para 
aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 80. 
Reglas: 

CONSECUTIVO CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1 Cantidad de exámenes de 
conocimientos 

Mínimo: 1 
Máximo: 1 

REGLA 2 Cantidad de Evaluación de 
Habilidades 

Mínimo: 1 
Máximo: 2 

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPC 

Mínimo: 80 

REGLA 4 Evaluación de Habilidades No serán motivo de 
descarte 

REGLA 5 Especialistas que puedan 
auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa de 
entrevista 

No se aceptan 
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REGLA 6 Candidatos a entrevistar 3 si el universo de 
candidatos lo permite 

REGLA 7 Candidatos a seguir 
entrevistando 

Hasta un máximo 10 

REGLA 8 Puntaje Mínimo de Aptitud 70 (considerando una 
escala de 0 a 100 
decimales) 

REGLA 9 Los Comités de Selección 
no podrán determinar 
Méritos Particulares 

El Comité de 
Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados 

REGLA 10 El Comité de selección 
podrá determinar los 
criterios para la evaluación 
de entrevistas 

Conforme a lo dispuesto 
en el numeral 65 de los 
Lineamientos para la 
Operación del Subsistema 
de Ingreso 

 
La Ponderación de las etapas del Proceso de Selección será la siguiente: 
 

Etapas * Ponderación 

Evaluación de Conocimientos.  
Evaluación de Habilidades.  
Evaluación de Experiencia Profesional.  
Valoración del mérito.  
Entrevista. 

30% 
15% 
15% 
10% 
30%  

Criterios de 

evaluación para 

entrevistas 

Se programarán las entrevistas de los candidatos incluidos en el orden de prelación 
por calificación total hasta un máximo de diez candidatos. 
Los primeros candidatos hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, y 
sólo a petición expresa del Presidente del Comité y Superior Jerárquico de la plaza, 
teniendo otros candidatos se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
Las entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa, de tal manera 
que no sea sólo el Superior Jerárquico quien evalúe a los participantes. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato, en una escala 
de 0 a 100 sin decimales.  

Reserva de 

aspirantes 

 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, los aspirantes que aprueben la entrevista con el 
Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del Puesto 
de que se trate en la secretaría de Medio ambiente y Recursos Naturales, durante un 
año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate.  
Por este hecho quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en ese 
periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

 
Determinación 

del Comité 

En cada concurso, el CTS deberá determinar únicamente alguno de los siguientes 
resultados: 
• Un Ganador 
• Concurso Desierto 
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El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 

folios 

De conformidad con el Oficio Circular No. SSFP/413/07/2008 y con las Actas del 
Comité Técnico de Selección de las sesiones Tricentésima Primera, Tricentésima 
Segunda y Tricentésima Decimonovena 2009, se establece que no se permitirá la 
reactivación de folios. 

Principios del 

concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 

generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en Av. San Jerónimo 458-PH, Col. Jardines del Pedregal, Delegación 
Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables.  

6. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran 
disponibles la cuenta de correo electrónico: ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el 
número telefónico: 54-90-21-00 Ext. 14515, 14597 y 24463 de lunes a viernes de 9:00 
a 18:00 Hrs. 

Inconformidades De conformidad con el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y capítulo XVII del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio 
donde se podrán presentar las inconformidades con respecto al proceso de selección 
de las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Av. San Jerónimo 458, 4o. 
piso, Col. Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, 
en un horario de 9 a 18 Hrs., de lunes a viernes. 

 

México, D.F., a 28 de octubre de 2009. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
La Secretaria Técnica 

Lic. Margarita Castillo Foncerrada 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

AVISO DE LA CONVOCATORIA No. 015/2009 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 24, 25, 26, 28, 72, 74 y 75 fracciones III, VII y X de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35 de 

su Reglamento, así como el numeral 82 inciso c) de los Lineamientos para la Operación del Subsistema de 

Ingreso publicados el 10 de diciembre de 2008, se informa lo siguiente: 

El Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría, en su Séptima Sesión Extraordinaria del 4 de 

octubre de 2009, determinó cancelar el concurso público y abierto para ocupar la plaza de: 

Subdirector de Capacitación del Personal Operativo, código de puesto 16-510-1-CFNB001-0000369-E-C-M, 

correspondiente a la convocatoria número 015/2009 publicada el pasado miércoles 23 de septiembre con folio 25699. 

Ya que el puesto de referencia se modificará en el catálogo de puestos con nuevas atribuciones a la 

estructura orgánica de la Dirección General de Desarrollo Humano y Organización.  

Lo anterior se informa, para los efectos a que haya lugar, privilegiando en todo momento los principios 

rectores que rigen al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

 

México, D.F., a 23 de octubre de 2009. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización 

La Secretaria Técnica  

Lic. Margarita Castillo Foncerrada 

Rúbrica.   

Secretaría de Energía 

NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA SENER/SPC/063/2009 PARA LA PLAZA VACANTE DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ENLACE DE LA 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INGRESO PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

EL 21 DE OCTUBRE DE 2009 

En experiencia laboral, dice: 

Menor a un año en: 

Area de Experiencia Genérica: 

1. Pedagogía 

2. Psicología 

3. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 

1. Teoría y Métodos Educativos 

2. Administración Pública 

3. Psicopedagogía 

Debe decir: 

Menor a un año en: 

Area de Experiencia Genérica: 

1. Pedagogía 

2. Psicología 

3. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 

1. Psicología Industrial 

2. Teoría y Métodos Educativos 

3. Administración Pública 

4. Psicopedagogía 

México, D.F., a 23 de octubre de 2009. 

La Directora de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos 

Lic. Miriam Nohemi Orozco Saldivar 

Rúbrica. 
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Secretaría de Economía 

Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad 

CONVOCATORIA A PUBLICA Y ABIERTA  No. FONAES-018-2009 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las 
Empresas de Solidaridad (FONAES), con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta: dirigida a todo interesado que deseé ingresar al Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
Nombre del 

puesto 

Jefe de Departamento de Control Presupuestal y Trámite de Pagos 

Código del 

puesto 
10-C00-2-CF52622-0000330-E-C-O 

Nivel 

administrativo 

OA1 
 

Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $ 17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del 

puesto 
Dirección General de 

Administración y 
Finanzas 

Sede Distrito Federal: Av. Parque Lira No. 65, Col. San 
Miguel Chapultepec. Deleg. Miguel Hidalgo, 

México, Distrito Federal 
Tipo de 

nombramiento 

Confianza 

Funciones 

principales 

1. Analizar la información para el anteproyecto de presupuesto. 
2. Coordinar la integración de la documentación de las Unidades Administrativas 

para el anteproyecto de presupuesto. 
3. Revisar la información que esté completa para su integración a los formatos del 

anteproyecto de presupuesto. 
4. Revisar el ejercicio del presupuesto de las Unidades Administrativas del FONAES. 
5. Verificar la correcta aplicación del ejercicio de presupuesto en apego al 

clasificador por objeto del gasto. 
6. Determinar los montos por Unidad Administrativa del presupuesto asignado. 
7. Verificar que las solicitudes de pago cumplan con el procedimiento establecido. 
8. Asignar los recursos para el pago a proveedores. 
9. Recibir las solicitudes de pago de las Unidades Administrativas de acuerdo a su 

presupuesto. 
10. Elaborar los expedientes en materia presupuestaria del FONAES. 
11. Tramitar los pagos de acuerdo al presupuesto asignado a cada Unidad 

Administrativa. 
12. Verificar la correcta aplicación de los pagos de acuerdo a su presupuesto. 
Escolaridad Licenciatura o Profesional en Administración, Contaduría, 

Finanzas. (Terminado o Pasante). 
Experiencia laboral Tres años en Análisis Numérico, Contabilidad, 

Administración Pública. 
Habilidades 

gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Visión Estratégica. 

Conocimientos 

técnicos 

1. Administración de Proyectos. 
2. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 

extranjeros 

No requerido. 

Perfil 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. 
Word, Excel y PowerPoint. 

Conformación 

de la prelación 

para acceder a 

la entrevista 

con el Comité 

de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de selección determinó entrevistar 
como mínimo 5 cinco candidatos, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales de los 
concursantes. 
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Bases de participación 

Requisitos de 

participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

Documentación 

requerida 
Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada 
y copia simple, los siguientes documentos, en Av. Parque Lira No. 65, Col. San Miguel 
Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo en México, Distrito Federal, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido por vía electrónica, con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
2. Currículum Vítae detallado y de acuerdo al formato que estará disponible en el portal 
www.fonaes.gob.mx, apartado de Servicio Profesional de Carrera. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará, cédula y/o título profesional para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de pasantes, 
documento oficial que así lo acredite). 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía o pasaporte). 
5. Cartilla militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario en el caso de aquellas personas que se hayan apegado a 
un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso  
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  
9. Para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el Sistema de Servicio Profesional de Carrera, conforme a lo previsto en 
los artículos 37 de la Ley y 47 de su Reglamento, deberá contar con al menos dos 
evaluaciones del desempeño anuales, de conformidad con el artículo 14 de los 
Lineamientos, las evaluaciones del desempeño anuales, deberán ser consecutivas e 
inmediatas a la fecha en que el candidato se registra en el concurso de que se trate y 
correspondan al rango del puesto que desempeñe. Dichas evaluaciones no se 
requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. 
10. La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES),  se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular 
y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES), la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 

aspirantes 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
que les asignará un número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, 
que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 
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Desarrollo del 

concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.fonaes.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así  resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren: 

 

Actividad Fecha o plazo 

Publicación de la Convocatoria 28 de octubre de 2009. 

Registro de aspirantes        
(en la herramienta  
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 28 de octubre al 11 de noviembre 
de 2009. 

Revisión Curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de octubre al 11 de noviembre de 
2009. 

Evaluaciones de conocimientos A partir del 13 de noviembre de 2009 y de 
acuerdo al mensaje enviado a las cuentas 
personales por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por parte de la 
Coordinación General del Programa 
Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES). 

Evaluaciones de habilidades 
 

 

A partir del 13 de noviembre de 2009 y de 
acuerdo al mensaje enviado a las cuentas 
personales por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por parte de la 
Coordinación General del Programa 
Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES). 

Cotejo documental (en paralelo con las 
evaluaciones)* 

A partir del 13 de noviembre de 2009 y de 
acuerdo al mensaje enviado a las cuentas 
personales por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por parte de la 
Coordinación General del Programa 
Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES). 

Entrevistas* Del 18 al 20 de noviembre de 2009. 

Calendario del 

concurso 

Determinación del candidato ganador* 21 de noviembre de 2009. 

 *Nota: Estas fechas están sujetas a cambio, sin previo aviso y con base en el 
procedimiento de evaluación de capacidades y el número de aspirantes que participen 
en éstas. 

Temarios y 

bibliografías 

Los temarios referentes a la evaluación de Conocimientos, se  encontrarán a  
disposición de los aspirantes en la página electrónica de la Coordinación General del 
Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES) 
www.fonaes.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente Convocatoria en 
el Diario Oficial de la Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las guías para la 
evaluación de las habilidades serán consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica www.trabajaen.gob.mx  

Presentación 

de 

evaluaciones 

La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES) comunicará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el 
tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
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Reglas de 

valoración  

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes de 
Habilidades y Conocimientos serán indispensables para continuar en el proceso de 
selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración: 
Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): 2 (dos) 
Cantidad de Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales): 2 (dos) 
Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): 
• Jefe de Departamento de Control Presupuestal y Trámite de Pagos: 60 
El no acreditar las evaluaciones de Habilidades (Gerenciales) serán motivo de descarte, 
Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Habilidades (Gerenciales): 
• Jefe de Departamento de Control Presupuestal y Trámite de Pagos: 70 
La evaluación de capacidades técnicas considera la cantidad de aciertos sobre el total 
de 30 aciertos posibles en la prueba respectiva. Las evaluaciones técnicas podrán 
realizarse en línea, por lo que en su caso, al finalizar la evaluación cada aspirante 
conoce el resultado global de su evaluación.  
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 

Sistema de 

puntuación 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de Conocimientos (Técnicos),  
Habilidades (Gerenciales), evaluación de la Experiencia y el Mérito, así como la fase de 
Entrevista, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados 
más altos a fin de determinar el Puntaje Mínimo de Aptitud de conformidad con el 
siguiente Sistema de Puntuación General: 
 

TABLA DEL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Etapa Subetapa Puntos Resultado por 

Etapa 

Exámenes de 
Conocimientos 

25 II.- Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Evaluaciones de 
Habilidades 

15 

25+15=40 

Evaluación de 
Experiencia 

20 III.- Evaluación de 
la Experiencia y 
Valoración del 
Mérito 

Valoración del 
Mérito 

10 

20+10=30 

Caso Práctico 20 IV.- Entrevistas 
 Preguntas 

Abiertas 
10 

20+10=30 

Fórmula  
(Calificación Mínima de Aptitud) 

II+III+IV = 100 

El Puntaje Mínimo de Aptitud de acuerdo con el nivel del puesto será el siguiente: 
 
• Jefe de Departamento de Control Presupuestal y Trámite de Pagos: 80 
Nota: Para etapa III.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, la calificación 
estará determinada en función a la calificación que se otorgue en el formato de 
Experiencia y Mérito. Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la 
Subetapa Evaluación de Experiencia de la etapa III, por lo que dicho porcentaje se 
asignará al caso práctico. 

Publicación de 

resultados 

Los resultados de las diferentes etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx  

Determinación 

y reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados 
a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Coordinación General del 
Programa Nacional de Apoyo a las Empresas de Solidaridad (FONAES), durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo 
a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo a las 
Empresas de Solidaridad (FONAES), a nuevos concursos destinados a tal rama de 
cargo o puesto, según aplique. 
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Declaración 

de concurso 

desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje Mínimo de Aptitud para ser 

considerado finalista, o 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

Principios del 

concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las demás 

disposiciones aplicables. 

Disposiciones 

generales 

1. En el portal de www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente 

Convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control del FONAES, a los teléfonos 5211-8264 y 5256-3400; o al correo 

electrónico contint@infonaes.gob.mx o presentarse en Av. Parque Lira No. 65 (tercer 

piso), Col. San Miguel Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11850 en México 

Distrito Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección respectivo, conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Los aspirantes deben presentar la documentación completa, cuando se les solicite (en 

cualquier etapa del proceso), a efecto de dar seguimiento a su participación en el 

concurso, y revisar los mensajes enviados a través de la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx  

7. La documentación debe ser entregada únicamente por el aspirante, por lo que no se 

aceptan cartas poder. 

8. Tal y como lo establece en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el pasado 6 de 

septiembre de 2007, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación  

de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 

entrevista y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto  

de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así 

seleccionados serán considerados finalistas. 

Resolución de 

dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen 

con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el 

correo electrónico seleccion_spc@infonaes.gob.mx y el número telefónico: (55) 2636-

4100, Ext. 4219 de lunes a viernes de 9:00 a 14:30 horas y de 15:30 a 18:00 horas. 

 

México, D.F., a 28 de octubre de 2009. 

El Comité Técnico de Selección  

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación General del  

Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES) 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico Suplente 

Subdirector de Administración de Personal 

Lic. Armando Venegas Silva 

Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 20-2009 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

1.- Nombre del puesto Director General de Desarrollo Humano y Profesionalización 
Código de puesto 08-511-1-CFKC002-0000171-E-C-M 
Nivel administrativo KC02 Número de vacantes 1 
Sueldo mensual bruto $171,901.35 (ciento setenta y un mil novecientos un pesos 35/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Dirección General de Desarrollo 

Humano y Profesionalización 
Sede D.F. 

Funciones principales 1. Definir los lineamientos y normas en materia de reclutamiento, selección, 
inducción, identificación, nombramiento, contratación, remuneraciones, 
servicio profesional de carrera y evaluación del desempeño que propicien el 
desarrollo integral de los servidores públicos de la Secretaría. 

2. Determinar la aplicación de normas y lineamientos para la emisión del pago 
de remuneraciones, suspensión y aplicación de descuentos, aplicación de 
retenciones conforme a la ley, recuperación de pagos por salarios no 
devengados, así como la aplicación de medidas disciplinarias y sanciones 
administrativas contempladas en las condiciones generales de trabajo. 

3. Asegurar y evaluar la aplicación en la dependencia y el sector coordinado, 
de políticas en materia de administración de personal emitidas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como de la Secretaría de la 
Función Pública. 

4. Asegurar la aplicación de las condiciones generales de trabajo que rigen las 
relaciones laborales de los trabajadores de la Secretaría, así como coordinar 
la participación de la Dirección General en la revisión de las mismas. 

5. Coordinar la atención de las relaciones con las organizaciones sindicales 
reconocidas por la autoridad competente, así como las instancias 
competentes en materia de derechos y prestaciones de los servidores de la 
dependencia. 

6. Dirigir la formulación del anteproyecto de presupuesto del ramo en todo lo 
concerniente al capítulo 1000 servicios personales, sus adecuaciones y 
modificaciones. 

7. Controlar el ejercicio del capítulo 1000 servicios personales, sus 
adecuaciones y modificaciones. 

8. Autorizar a las unidades administrativas de la Secretaría el ejercicio de las 
asignaciones presupuestales correspondientes al capítulo 1000 servicios 
personales. 

9. Autorizar y coordinar la ejecución de programas de bienestar social y 
acciones de protección al ingreso económico de los servidores públicos, a 
través de la prestación de servicios y el fomento a la participación de los 
trabajadores y sus familias en actividades culturales. 

10. Dirigir la realización de estudios sobre el clima laboral, índices de 
satisfacción en el empleo, rotación del personal, identificación y valuación de 
puestos tipo que permitan la definición de propuestas de políticas 
institucionales en materia de desarrollo humano y profesionalización. 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras: Relaciones Industriales, Contaduría, Derecho, 
Administración, Economía. 

Perfil 

Experiencia 

laboral 

Años de experiencia: siete años mínimos. 
Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Contabilidad, Derecho y Legislación 
Nacionales, Administración Pública, Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales. 
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Capacidades 
gerenciales 

1. Orientación a resultados 
2. Trabajo en equipo 

Capacidades 
técnicas 

Recursos Humanos-Relaciones Laborales Administración de 
Personal, Recursos Humanos-Gestión de la Profesionalización 
de los Servidores, Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal. 

Idiomas No 

 

Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
PowerPoint), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 

 
2.- Nombre del puesto Jefe de Centro de Apoyo al Desarrollo Rural (Villa Ahumada) 
Código de puesto 08-128-1-CFPA001-0000241-E-C-F 
Nivel administrativo PA01 Número de vacantes 1 
Sueldo mensual bruto $14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Delegación Estatal en Chihuahua Sede Chihuahua 
Funciones principales 1. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 

instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el distrito.  

2. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario 
a fin de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás 
disposiciones reglamentarias vigentes.  

3. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como 
de asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de 
plagas y enfermedades de vegetales y animales con el propósito 
de establecer acciones de prevención y atención oportuna.  

4. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con 
registros actualizados de los recursos de la región.  

5. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, 
pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas 
federales y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales.  

Experiencia 

laboral 

Años de experiencia: tres años mínimos. 
Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción Animal 
Estadística, Grupos Sociales  

Capacidades 

gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos Agrícolas y 
Pecuarios, Proyectos Productivos para el Desarrollo Rural, 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas No 

Perfil 

Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
PowerPoint), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 

 
3.- Nombre del puesto Jefe de Centro de Apoyo al Desarrollo Rural (Culiacán Altos) 
Código de puesto 08-145-1-CFPA001-0000194-E-C-F 
Nivel administrativo PA01 Número de vacantes 1 
Sueldo mensual bruto $14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Delegación Estatal en Sinaloa Sede Sinaloa 
Funciones principales 1. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 

conservación y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, 
acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de coordinación 
interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de apoyar el desarrollo 
rural sustentable del distrito.  
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2. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de 
los productores, así como dar difusión de los diferentes programas de 
apoyos, realizar la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y 
capacitación con el propósito de incrementar la producción y productividad 
en la región y elevar el nivel y calidad de vida de los campesinos.  

3. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de 
contribuir en su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el distrito.  

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario 
a fin de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás 
disposiciones reglamentarias vigentes.  

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de 
plagas y enfermedades de vegetales y animales con el propósito de 
establecer acciones de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con 
registros actualizados de los recursos de la región.  

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, 
pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas 
federales y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales.  

Experiencia 
laboral 

Años de experiencia: tres años mínimos. 
Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción Animal 
Estadística, Grupos Sociales  

Capacidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos Agrícolas y 
Pecuarios, Proyectos Productivos para el Desarrollo Rural, 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas No 

Perfil 

Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
PowerPoint), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 

 
4.- Nombre del puesto Jefe de Centro de Apoyo al Desarrollo Rural (San Germán) 
Código de puesto 08-148-1-CFPA001-0000199-E-C-F 
Nivel administrativo PA01 Número de vacantes 1 
Sueldo mensual bruto $14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Delegación Estatal en Tamaulipas Sede Tamaulipas 
Funciones principales 1. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 

conservación y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, 
acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de coordinación 
interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de apoyar el desarrollo 
rural sustentable del distrito.  

2. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de 
los productores, así como dar difusión de los diferentes programas de 
apoyos, realizar la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y 
capacitación con el propósito de incrementar la producción y productividad 
en la región y elevar el nivel y calidad de vida de los campesinos.  

3. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de 
contribuir en su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación.  
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4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el distrito.  

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario 
a fin de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás 
disposiciones reglamentarias vigentes.  

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate 
de plagas y enfermedades de vegetales y animales con el propósito de 
establecer acciones de prevención y atención oportuna.  

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con 
registros actualizados de los recursos de la región.  

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, 
pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas 
federales y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales.  

Experiencia 
laboral 

Años de experiencia: tres años mínimos. 
Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción Animal 
Estadística, Grupos Sociales  

Capacidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos Agrícolas y 
Pecuarios, Proyectos Productivos para el Desarrollo Rural, 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas No 

Perfil 

Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 

 
5.- Nombre del puesto Coordinador Administrativo en DDR 
Código de puesto 08-148-2-CF21865-0000069-X-C- 
Nivel administrativo PQ2 Número de vacantes 1 
Sueldo mensual bruto $8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Delegación Estatal en Tamaulipas Sede Tamaulipas 
Funciones principales 1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las instrucciones, 

normas y técnicas establecidas para el fomento de la producción, protección 
y conservación de los recursos agropecuarios y la prestación de los servicios 
de sanidad fitopecuaria, así como integrar y promover los programas 
complementarios estratégicos que correspondan al distrito de desarrollo 
rural.  

2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las propuestas 
de cambio de uso del suelo, de conformidad con las características 
específicas del distrito, así como promover la generación y validación de 
tecnología que contribuya incrementar la producción y productividad 
agropecuaria de la región.  

3. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de los proyectos 
productivos y sociales de los productores agropecuarios de las comunidades 
rurales, coordinando y realizando estudios agroclimatológicos y de hábitat 
natural, que permitan determinar los patrones de cultivos.  

4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de protección, 
preservación y desarrollo de los recursos agropecuarios.  

5. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir enfermedades, 
plagas e insectos nocivos que afecten los recursos agropecuarios.  

6. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad fitopecuaria 
corresponda desarrollar al distrito.  
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7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de operación 
de los programas sustantivos de fomento agropecuario, así como integrar 
la información estadística que se genera en el distrito de desarrollo rural, 
con la finalidad de dar cumplimiento a la normatividad establecida y evaluar 
sus objetivos.  

8. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio rural, así 
como la generación, validación, transparencia y apropiación de tecnología 
orientada a mejorar los sistemas productivos del medio rural, con el 
propósito de mejorar los ingresos de los productores.  

9. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural integral, a 
través de psp dedicados a la asistencia privada haciendo énfasis en los 
grupos de intercambio tecnológico y módulos de demostración y difusión de 
tecnología en materia agropecuaria y pesquera.  

10. Participar en la integración del programa de importación exportación 
de productos e insumos agropecuarios, con destino o procedencia del 
extranjero, así como captar y turnar a la delegación estatal las solicitudes 
de importación y exportación de productos e insumos agropecuarios.  

11. Coordinar y controlar las actividades de organización económico-social de 
los productores, para la producción, transformación y comercialización 
agrícola y pecuaria en el ámbito territorial del distrito.  

12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de productores 
agrícolas y pecuarios.  

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, pecuaria y de 
sanidad que proporcionan los particulares a los productores, para preservar, 
desarrollar y aprovechar racionalmente los recursos y prevenir, combatir y 
erradicar las plagas y enfermedades, en apoyo a la producción, 
industrialización y comercialización.  

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados fitozoosanitarios 
para la exportación de animales, vegetales, productos y subproductos de 
naturaleza animal o vegetal.  

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, etc., sobre 
precios nacionales e internacionales de requisitos fitozoosanitarios para el 
comercio exterior de oferta y demanda de los principales granos, 
oleaginosas y otros productos agropecuarios, así como para la promoción de 
integración de asociaciones de productores e inversionistas. 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia. 

Experiencia 
laboral 

Años de experiencia: un año mínimo. 
Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Biología Vegetal (Botánica), Geografía 
Regional, Agronomía, Administración Pública, Estadística, 
Fitopatología, Biología de Insectos (Entomología)  
Ciencias Veterinarias 

Capacidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos Agrícolas y 
Pecuarios, Proyectos Productivos para el Desarrollo Rural, 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas No 

Perfil 

Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
PowerPoint), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 

 
Bases de participación 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público 
ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
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Documentación 
requerida 
revisión 
documental 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y 
copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda.  
2. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía, incluir teléfono de los tres 
últimos empleos. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa sólo se aceptará cédula y título profesional o certificado de estudios y/o 
historial académico validado por la institución educativa. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, pasaporte, licencia de conducir, cartilla de servicio militar, cédula 
profesional). 
5. Cartilla liberada (En el caso de hombres hasta los 40 años). 
6. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena privativa 
de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer 
al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica (este formato lo proporciona la dependencia). 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa 
de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. (Este formato lo proporciona la 
dependencia). 
9. Constancia que acredite la antigüedad y experiencia laboral. (se aceptan 
nombramientos, contratos, constancias de periodos laborados, recibos de pagos y hojas 
únicas de servicios) 
10. Impresión de folio de registro asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  
11. Copia de dos evaluaciones de desempeño anuales en el puesto, en el caso de 
servidores públicos de carrera titulares de una plaza sujeta al Servicio Profesional 
de Carrera. 
La acreditación de la etapa de revisión curricular, será indispensable para continuar en el 
proceso de selección de que se trate. Si ésta no es presentada en la fecha que se 
requiera al participante, quedará eliminado del proceso de concurso.  

Documentación 

para calificar 

mérito 

1. Constancias, Títulos, Diplomas y Premios u otros documentos comprobables de 
Cursos, Diplomados, Maestrías, Doctorados y Simposios (Desarrollo Profesional). 
2. Constancias de Capacitación (perfil solicitado). 
3. Constancias de Proceso de Certificación (perfil solicitado). 
4. Logros. 
5. Distinciones (perfil solicitado). 
6. Actividad Individual Destacada (perfil solicitado). 

Documentación 

para calificar 

experiencia  

1. Constancias Comprobables en Cargos de responsabilidades ejercidos afines al puesto 
concursado o de mayor responsabilidad. 
2. Constancias de Duración en puestos desempeñados afines al puesto concursado. 
3. Constancias de Experiencia en el Sector Público, Privado o Social afines al perfil del 
puesto concursado.  
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o en el Currículum Vítae detallado y actualizado 
presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y del 
cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 

Registro de 

aspirantes 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes 
al mismo se realizarán, a través de www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio de 
concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a 
éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 
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Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación y en el portal de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación www.sagarpa.gob.mx 

 28 de octubre de 2009 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de octubre al 11 de noviembre 
de 2009 

Reactivación de folios Del 28 de octubre al 11 de noviembre 
de 2009 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

11 de noviembre de 2009 

Evaluación de conocimientos técnicos* A partir del 16 de noviembre de 2009 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 
(Generador de exámenes: Secretaría de la 
Función Pública)* 

A partir del 18 de noviembre de 2009 

Presentación de documentos (cotejo) A partir del 18 de noviembre de 2009 
Evaluación de aptitud para el servicio público A partir del 23 de noviembre de 2009 
Evaluación de experiencia y valoración al mérito A partir del 23 de noviembre de 2009 
Entrevistas* A partir del 23 de noviembre de 2009 
Determinación de candidato ganador A partir del 23 de noviembre de 2009 

Calendario del 
concurso 

* En cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin 
previo aviso. 

Presentación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
comunicará, con el tiempo legal de anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar 
en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración máxima de cada una, así como el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 

Vigencia de 
resultados de 
evaluaciones 

En atención al oficio circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005 de fecha 28 de febrero de 
2005, emitido por el Titular de la Unidad de Servicio Profesional y Recursos Humanos 
de la Administración Pública Federal que dice: 
“Tratándose de los resultados de las capacidades técnicas, estos igualmente tendrán 
vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 
cambie el temario con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se trate”. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante 
un escrito en el periodo establecido en periodo de registro de aspirantes al concurso. 
El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección a la siguiente 
dirección flopez.dgdhp.@sagarpa.gob.mx  
En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, ésta deberá ser 
solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la 
publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx, el escrito deberá 
ser dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección, a la siguiente dirección: 
flopez.dgdhp.@sagarpa.gob.mx para informes con el Lic. Faustino López Ortiz al 
teléfono 3871 1000, Ext. 33713. 

Sistema de 
puntuación 

1. La evaluación de conocimientos técnicos considera la calificación mínima aprobatoria 
de 80 que equivale a 30 puntos de un total de 100. 
2. El resultado global para cada habilidad gerencial por módulo generador Secretaría de 
la Función Pública PPP será de 0 a 100 equivalente a 10 puntos. 
3. La evaluación de la Experiencia equivale a 20 puntos de 100.  
4. La evaluación del Mérito equivale a 10 puntos de 100.  
5. La evaluación de la etapa de entrevista equivale a 30 puntos de un total de 100. 
La metodología para evaluar la Experiencia y Mérito podrás consultarla en la página 
electrónica www.spc.fuccionPública.gob.mx o en la página de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación accesando a la liga: 
www.sagarpa.gob.mx/spc/tablasmeritoyexperiencia.pdf. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados 
para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso, así como con su folio de registro en Trabajaen. 

Reserva Los aspirantes que el Comité Técnico de Selección determine quedarán integrados a la 
reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
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Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, 

no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo que tiene por objeto 
establecer los lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración 
Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación del 
Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y 
herramientas de evaluación para los procesos de selección, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004. 
Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por los participantes en la página 
electrónica de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación en la liga denominada “Servicio Profesional de Carrera”. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente Convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la dependencia, en Insurgentes Sur No. 489, 
Col. Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Reactivación de 
folio 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 2007, 
emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, a continuación 
se señalan el procedimiento a seguir y plazos para aclaraciones de dudas en las 
reactivaciones de folios: 
El Comité Técnico de selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación de 
folios, cuando el descarte sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores del sistema que se acrediten fehacientemente a juicio del Comité, determinada la 
procedencia de adoptar la reactivación, el Comité deberá documentar el error o errores 
con las impresiones en pantalla del sistema que correspondan. 
Para que se lleve a cabo la reactivación de algún folio, el aspirante deberá dirigir un 
escrito al Comité Técnico de Selección en el que exponga la situación por lo que el 
sistema denominado Rhnet lo rechazó, así como la documentación que soporte su 
grado, área de estudio, así como el área de experiencia. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se han implementado el 
correo electrónico: flopez.dgdhp@sagarpa.gob.mx y el número telefónico: 38711000, 
Ext. 33713, de lunes a viernes de 10:00 a 18:00 Hrs. 

México, D.F., a 28 de octubre de 2009. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por Acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico Suplente del Comité de Selección 
Lic. Felipe Enrique Seldner Avila 

Rúbrica. 
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DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO HUMANO Y PROFESIONALIZACION 
Temario: Administración de Recursos Humanos 

 
Tema: SAGARPA 
Subtema: Conocimientos básicos de la SAGARPA y su estructura. 
Bibliografía: Reglamento Interior de la SAGARPA. 
Título primero, Segundo, Tercero 
Página Web: http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/PE/APF/EPE/SAGARPA/Reglamentos/10072001.pdf 
Acuerdo por el cual se Establecen las Delegaciones Estatales y una Delegación Regional de la Secretaría 

de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
http://normateca.sagarpa.gob.mx/ArchivosNormateca/SAG03NOV05.pdf 
Tema: Administración de Recursos Humanos 
Bibliografía: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículos: 90 al 123B 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1696_29-09-2008.pdf 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Título primero, segundo, tercero. 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1758_10-12-2008.pdf 
Tema: Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Bibliografía: Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público Federal 
Artículos: 2 al 50. 
Página Web: http://www.contraloria.col.gob.mx/ley_presupuesto.pdf 
Tema: Relaciones Laborales 
Bibliografía: Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
Artículos: 1 al 50. 
Página Web: http://www.itlapiedad.edu.mx/Descargas/Documentos/Leyes%20y%20reglamentos/Ley%20 

Federal%20de%20los%20Trabajadores%20al%20Servicio%20del%20Estado.doc. 
Tema: Remuneraciones y Prestaciones Económicas de los Servidores Públicos 
Bibliografía: Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
Artículos: Título primero, Título Segundo. 
Página Web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LISSSTE.pdf 
Tema: Responsabilidades Administrativas 
Bibliografía: Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
Título primero al Cuarto 
Página Web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/240.pdf 
Tema: Servicio Profesional de Carrera 
Bibliografía: Ley del Servicio Profesional de Carrera 
Título primero al Cuarto. 
Página Web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/260.pdf 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
Capítulo primero al décimo octavo 
Página Web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LSPCAPF.pdf  
Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso. 
Página Web: http://www.trabajaen.gob.mx/info/Lineamientos%20de%20Ingreso%20SPC%2010-Dic-2008.pdf 

 
JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

(San Germán) (Villa Ahumada) (Culiacán Altos) 
Temario: Apoyo al Desarrollo Rural 

 
Tema: SAGARPA 
Subtema: Conocimientos básicos de la SAGARPA y su estructura. 
Bibliografía: Reglamento Interior de la SAGARPA. 
Título primero, Segundo, Tercero 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/PE/APF/EPE/SAGARPA/Reglamentos/10072001.pdf 
Acuerdo por el cual se Establecen las Delegaciones Estatales y una Delegación Regional de la Secretaría 

de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
http://www.fifonafe.gob.mx/Site%20FIFONAFE/I.%20REGLAS%20Y%20CONVOCATORIAS/SAGARPA/ 

REGLAS%20Y%20LINEAMIENTOS/PROCAMPO.pdf 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículos: 90 al 123B 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1696_29-09-2008.pdf 
Tema: Responsabilidades Administrativas 
Bibliografía: Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
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Título primero al Cuarto 
Página Web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/240.pdf 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Título primero, segundo. 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1758_10-12-2008.pdf 
Tema: Transparencia 
Bibliografía: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Título Primero y Segundo 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/34_D_986_13-06-2006.pdf 
Tema: Servicio Profesional de Carrera 
Bibliografía: Ley del Servicio Profesional de Carrera 
Título primero al Cuarto. 
www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/260.pdf 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
Capítulo primero al décimo octavo 
Página web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LSPCAPF.pdf 
Tema: Código de Etica de los Servidores Públicos 
Bibliografía Código de ética del servidor público federal 
Página web: http://www.transparencia.inba.gob.mx/pdfs/oic/pdfs/codigoetica.pdf 
Tema: SIROPA 
Bibliografía: Página de la Sagarpa 
Página Web: http://www.conapesca.sagarpa.gob.mx/wb/cona/cona_sistema_integral_de_registro_de_operacion 
_pes 
Tema: Reglas de Operación 
Bibliografía: Acuerdo por el que se establecen las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría 

de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Artículos: 2. I al XCV, al 17 
http://www.fifonafe.gob.mx/Site%20FIFONAFE/I.%20REGLAS%20Y%20CONVOCATORIAS/SAGARPA/ 

REGLAS%20Y%20LINEAMIENTOS/PROCAMPO.pdf 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
Título primero al quinto 
http://www.sagarpa.gob.mx/legislacion/docs/leyes/05_LEY%20Fed%20sobre%20Metrolog%EDa%20.pdf 
Tema: COTECOCA 
Bibliografía: Manual de Organización de la comisión Técnico consultiva de Coeficientes de Agostadero 
Título: Atribuciones 
Página Web: www.sagarpa.gob.mx/manuales/ofcentrales/cotecoca.pdf 
Tema: Plan Nacional de Desarrollo Sector Rural 
Bibliografía: Ley de Desarrollo Rural Sustentable  
Título primero al Cuarto 
www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/235.pdf  
Tema: Sanidad Agropecuaria 
Bibliografía: Ley Federal de Sanidad Vegetal 
Título Primero, Título Segundo y Título Tercero 
Página Web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/117.pdf  

 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO EN DDR 

(Tamaulipas) 
Temario: Agropecuario 

 
Tema: SAGARPA 
Subtema: Conocimientos básicos de la SAGARPA y su estructura. 
Bibliografía: Reglamento Interior de la SAGARPA. 
Título primero, Segundo, Tercero 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/PE/APF/EPE/SAGARPA/Reglamentos/10072001.pdf 
ACUERDO por el cual se Establecen las Delegaciones Estatales y una Delegación Regional de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
http://www.fifonafe.gob.mx/Site%20FIFONAFE/I.%20REGLAS%20Y%20CONVOCATORIAS/SAGARPA/ 

REGLAS%20Y%20LINEAMIENTOS/PROCAMPO.pdf 
Bibliografía: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículos: 90 al 123B 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1696_29-09-2008.pdf 
Tema: Responsabilidades Administrativas 
Bibliografía: Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
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Título primero al Cuarto 
Página Web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/240.pdf 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Título primero, segundo. 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1758_10-12-2008.pdf 
Tema: Transparencia 
Bibliografía: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Título Primero y Segundo 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/34_D_986_13-06-2006.pdf 
Tema: Servicio Profesional de Carrera 
Bibliografía: Ley del Servicio Profesional de Carrera 
Título primero al Cuarto. 
www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/260.pdf 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
Capítulo primero al décimo octavo 
Página Web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LSPCAPF.pdf 
Tema: Código de Etica de los Servidores Públicos 
Bibliografía Código de ética del servidor público federal 
Página Web: http://www.transparencia.inba.gob.mx/pdfs/oic/pdfs/codigoetica.pdf 
Tema: Reglas de Operación de PROCAMPO. 
Bibliografía: Modificación a las reglas de operación del programa de apoyos directos al campo 

(PROCAMPO). 
Apartado II.3.2.1. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/PE/APF/APC/SAGARPA/Reglas/MODIFICACION%20A%20LAS

%20REGLAS%20DE%20OPERACION%20DE%20PROCAMPO.pdf 
Tema: Reglas de Operación de PROGAN. 
Bibliografía: Reglas de operación del programa de estímulos a la productividad ganadera (PROGAN) 
Capítulo I 
http://www.infoaserca.gob.mx/programas/DGPC-2003-06-19_01.pdf 
Tema: Normas oficiales mexicanas en materia fitosanitaria.  
Bibliografía Ley Federal de Variedades Vegetales. 
Título Primero al sexto 
www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/120.pdf  
Ley Federal de Sanidad Vegetal. 
Capítulo III 
www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/117.pdf  
Tema: Normas internacionales de medidas fitosanitarias. 
Bibliografía Ley Federal de Variedades Vegetales. 
Título Primero al sexto 
www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/120.pdf  
Ley Federal de Sanidad Vegetal. 
Capítulo III 
www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/117.pdf  
Tema: Campañas Fitosanitarias 
Bibliografía Ley Federal de Variedades Vegetales. 
Título Primero al sexto 
www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/120.pdf  
Ley Federal de Sanidad Vegetal. 
Capítulo III 
www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/117.pdf  
Tema: Atención a grupos y factores críticos 
Bibliografía: Ley de Desarrollo Rural Sustentable  
Título primero al Cuarto 
www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/235.pdf  
Tema: Programa Especial Concurrente 
Bibliografía: Bibliografía: Ley de Desarrollo Rural Sustentable  
Título primero al Cuarto 
www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/235.pdf  
Programa Especial Concurrente 2008-2012 
http://www.sagarpa.gob.mx/quienesomos/InformacionDelSector/MarcoJuridico/Lists/Marco%20Jurdico/ 

Attachments/3/pec2007-2012.pdf 
____________________ 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

ACLARACION A LA CONVOCATORIA 19 
 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por conducto de la 
Dirección General de Desarrollo Humano y Profesionalización emite la siguiente aclaración a la Convocatoria 
19 publicada el miércoles 14 de octubre de 2009, con fundamento en los artículos 2, 24, 25, 26, 28, 72, 74 y 
75 fracciones III, VII y X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
17, 18, 32 fracción II, 34 y 35 de su Reglamento, por lo que se informa que en relación al puesto de Auditor 
Junior con código de puesto 08-114-1-CFPA001-0000134-A-C-X, se realiza la siguiente aclaración: 
 
Dice: En el apartado de Sede: 

Sede Jalisco 
 
Debe decir: En el apartado de Sede: 

Sede Nayarit 
 
Dice: Calendario del concurso: 
 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria en el    
Diario Oficial de la Federación y en el 
portal de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación  www.sagarpa.gob.mx 

 14 de octubre de 2009 

Registro de Aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de octubre al 28 de octubre de 2009 

Reactivación de folios Del 14 de octubre al 28 de octubre de 2009 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

28 de octubre de 2009 

Evaluación de conocimientos técnicos* A partir del 4 de noviembre de 2009 

Evaluaciones de (PSYCOWIN 
Inteligencia, Personalidad, 
Comportamiento, y Estilo Gerencial)  

A partir del 6 de noviembre de 2009 

Presentación de documentos (cotejo) A partir del 6 de noviembre de 2009 

Evaluación de Aptitud para el Servicio 
Público  

A partir del 6 de noviembre de 2009 

Evaluación de Experiencia y Valoración 
al Mérito. 

A partir del 6 de noviembre de 2009 

Entrevistas* A partir del 8 de noviembre de 2009 

Determinación de candidato ganador A partir del 8 de noviembre de 2009 

Calendario del 

concurso 

* En cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin 
previo aviso. 

 

Debe decir: Calendario del concurso 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria en el    
Diario Oficial de la Federación y en el 
portal de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación  www.sagarpa.gob.mx 

 14 de octubre de 2009 

Calendario del 

concurso 

Registro de Aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de octubre al 5 de noviembre de 
2009 

 Reactivación de folios Del 14 de octubre al 5 de noviembre  
de 2009  
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Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx ) 

5 de noviembre de 2009 

Evaluación de conocimientos técnicos* A partir del 10 de noviembre de 2009 

Evaluaciones de (PSYCOWIN 
Inteligencia, Personalidad, 
Comportamiento, y Estilo Gerencial)  

A partir del 12 de noviembre de 2009 

Presentación de documentos (cotejo) A partir del 12 de noviembre de 2009 

Evaluación de Aptitud para el Servicio 
Público  

A partir del 12 de noviembre de 2009 

Evaluación de Experiencia y Valoración 
al Mérito. 

A partir del 12 de noviembre de 2009 

Entrevistas* A partir del 16 de noviembre de 2009 

Determinación de candidato ganador A partir del 16 de noviembre de 2009 

 

* En cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin 
previo aviso. 

 

México, D.F., a 28 de octubre de 2009. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico Suplente y 

Titular de la Unidad de Control de Plazas y Movimientos de Personal 
Lic. Felipe E. Seldner Avila 

Rúbrica. 

AVISO AL PUBLICO 

Se informa que para la inserción de convocatorias de plazas en el Diario Oficial de la Federación, se 

deberán cubrir los siguientes requisitos: 

Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 

publicación del documento, con una copia legible. 

Documento a publicar en original con sello y con las hojas enumeradas, firma autógrafa y fecha de expedición 

del mismo, sin alteraciones y acompañado de una copia legible. 

Deberá entregar su documentación por escrito y en medio magnético, en cualquier procesador Word. 

Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 

Las convocatorias de plazas se recibirán de lunes a viernes y se publicarán el siguiente miércoles. 

Se ingresarán en oficialía de partes del Diario Oficial de la Federación, en un horario de 9:00 a 13:00 horas. 

Los oficios solicitando cambios o cancelaciones se recibirán hasta dos días antes de la publicación. 

Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 

Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 

sus archivos. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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Secretaría de la Función Pública 

AVISO DE LAS CONVOCATORIAS 

DE LA 0060 A LA 0067 

 

Con fundamento en los artículos 2, 24, 25, 26, 28, 69 fracción V, 72, 74 y 75 fracciones I, III, VII y X de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 3, 7, 17, 18, 32 fracción II; 34 y 

35 su Reglamento; y de conformidad con el Oficio No. SSFP/408/445/2009 de fecha 12 de octubre de 2009, 

emitido por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal; en relación a 

los concursos para la ocupación de las plazas vacantes establecidas en las convocatorias públicas y abiertas 

0060, 0061, 0062, 0063, 0064, 0065, 0066 y 0067, publicadas en el Diario Oficial de la Federación, 

respectivamente, los días miércoles 8 de julio, 15 de julio, 22 de julio, 29 de julio, 19 de agosto, 26 de agosto, 

9 de septiembre y 30 de septiembre, todas del año 2009, se comunica lo siguiente: 

En atención a la iniciativa de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal que recientemente envió el Ejecutivo Federal a la 

Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, se prorrogan los 90 días para la conclusión de los 

concursos públicos y abiertos, establecidos para la ocupación de las plazas vacantes correspondiente a las 

convocatorias antes mencionadas, en virtud de que el Comité Técnico de Profesionalización de esta 

Secretaría, en su sexta sesión ordinaria de fecha 15 de octubre de 2009, determinó prorrogar todos los 

concursos que actualmente se encuentran en proceso para la ocupación de las plazas vacantes en las 

convocatorias 60 a la 67, con base en el Oficio No. SSFP/408/445/2009 de fecha 12 de octubre de 2009, 

emitido por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, mismo que se 

transcribe en la parte conducente: “… después del análisis de las circunstancias que describen en torno a los 

concursos en mención, […], se estima viable, que en aquellos casos específicos en que así lo acuerde el 

Comité Técnico de Profesionalización, se lleve a cabo la prórroga para la conclusión de los concursos que se 

indican, hasta en tanto se modifiquen las condiciones imperantes y se tenga certeza respecto a los efectos e 

implicaciones vinculadas a la conclusión de los concursos…”. 

En virtud de lo anterior, y a fin de privilegiar en todo momento los principios rectores que rigen el Sistema 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se informa a los aspirantes 

registrados y al público en general, que los concursos antes referidos continuarán su proceso, de manera 

prorrogada, debido a la ampliación del término de los 90 días previsto en la fracción II del artículo 18 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 

México, D.F., a 28 de octubre de 2009. 

El Comité Técnico de Selección 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico 

Luis Gonzalo Camacho de Avila 

Rúbrica. 



Miércoles 28 de octubre de 2009 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     93 

Secretaría de la Función Pública 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 010/2009 
 

El Comité Técnico de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo 
transitorio de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emiten la siguiente: 

 
Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al Sistema del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal al concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes: 
 
Puesto vacante: Especialista en Capacitación 
Código del puesto: 27-A00-1-CFPA001-0000375-E-C-M 
Grupo, grado y nivel: PA1 Número de vacantes: 1 
Sueldo bruto: $14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 
Adscripción del 

puesto: 

Dirección General de Administración y Finanzas Sede: México, D.F. 

Tipo de 

nombramiento: 

Confianza 

Funciones 

principales: 

1.- Apoyar y vigilar la aplicación de las cédulas para el diagnóstico de detección 
de necesidades de capacitación para la elaboración del Programa Anual de 
Capacitación. 
2.- Vigilar y realizar la difusión para los cursos de capacitación establecidos en el 
Programa Anual de Capacitación. 
3.- Realizar e integrar los informes trimestrales del Programa Anual de 
Capacitación. 
Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Carreras genéricas (TrabajaEn): Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Administración y Psicología 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia: 2 (dos) años en:  
Campo de experiencia: Ciencia Política 
Areas de experiencia: Administración Pública, Ciencias 
Políticas 
Campo de experiencia: Psicología 
Areas de experiencia: Psicología General 
Campo de experiencia: Pedagogía 
Areas de experiencia: Teoría y Métodos educativos 

Habilidades: 1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos:  1. Recursos Humanos-Selección e Ingreso 
2. Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal. 

Perfil: 

 

Otros: Disponibilidad para viajar. 
Puesto vacante: Jefe de Departamento de Capacitación 
Código del puesto: 27-A00-1-CFOA003-0000265-E-C-M 
Grupo, grado y nivel: OA3 Número de vacantes: 1 
Sueldo bruto: $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción del 

puesto: 

Dirección General de Administración y Finanzas Sede: México, D.F. 

Tipo de 

nombramiento: 

Confianza 
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Funciones 

principales: 

1.- Coordinar la aplicación anual del diagnóstico de necesidades de capacitación 
para asegurar la identificación de las necesidades de todas las unidades 
administrativas que conforman el INDAABIN. 
2.- Con base en la detección de necesidades de capacitación, realizar Programa 
y llevar a cabo el Programa Anual de Capacitación. 
3.- Administrar integralmente el Programa Institucional de Capacitación llevando 
a cabo el control presupuestal de todas las unidades administrativas para 
optimizar los recursos asignados. 
4.- Dar a conocer el Programa de Capacitación y las diferentes actividades 
formativas a través de los diferentes mecanismos del INDAABIN, para logar la 
mayor participación de los servidores públicos. 
5.- Operar el sistema Rhnet_Oper_Pac para reportar ante la SFP los avances 
trimestrales del Programa Anual de Capacitación. 
6.- Evaluar los resultados de la Capacitación otorgada a los servidores públicos 
para su mejora continua 
Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 

Administrativas. 
Carreras genéricas (TrabajaEn): Ciencias Sociales, 
Administración y Comunicación. 
Areas de estudio (TrabajaEn): Educación y 
Humanidades. 
Carreras genéricas (TrabajaEn): Psicología 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia: 3 (tres) años en:  
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 
Campo de experiencia: Psicología. 
Areas de experiencia: Psicología General y 
Psicopedagogía. 
Campo de experiencia: Sociología. 
Areas de experiencia: Sociología Cultural. 
Campo de experiencia: Pedagogía. 
Areas de experiencia: Organización y Planificación de la 
Educación. 
Campo de experiencia: Ciencias Económicas. 
Areas de experiencia: Dirección y desarrollo de 
Recursos Humanos. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos:  1. Recursos Humanos-Profesionalización y Desarrollo 
2. Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal. 

Perfil: 

 

Otros: Disponibilidad para viajar. 
Puesto vacante: Subdirector del Servicio Profesional de Carrera 
Código del puesto: 27-A00-1-CFNA001-0000369-E-C-M 
Grupo, grado y nivel: NA1 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto: $25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
Adscripción del 

puesto: 

Dirección General de Administración y Finanzas Sede México, D.F. 

Tipo de 

nombramiento: 

Confianza 

Funciones 

principales: 

1.- Supervisar y Controlar la operación del Servicio Profesional de Carrera en el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se lleve conforme a 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
2.- Asesorar con eficiencia a las diferentes actividades relativas al ingreso, 
desarrollo profesional, capacitación y certificación de capacidades, evaluación del 
desempeño, que requieran las diferentes áreas del Instituto. 
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Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carreras genéricas (TrabajaEn): Ciencias Sociales, 
Administración, y Ciencias Políticas y Administración 
Pública.  

Experiencia: 4 (cuatro) años en: 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Ciencias Políticas, Administración 
Pública. 
Campo de experiencia: Ciencias Económicas 
Areas de experiencia: Dirección y desarrollo de 
Recursos Humanos  
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de Avance: Titulado 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Recursos Humanos-Selección e Ingreso 
2. Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal. 

Perfil y requisitos: 

 

Otros: Disponibilidad para viajar. 
Conformación de la 

prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité Técnico de 

Selección: 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 3 candidatos, conforme al orden de prelación que genera el 
portal www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los concursantes. 

Bases de participación 

Requisitos de 

participación: 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad, las carreras 
solicitadas corresponden al nivel de licenciatura. Asimismo, se deberá acreditar 
el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público, no encontrarse con algún impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

Documentación 

requerida: 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y 
copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban, vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma FM3, según corresponda. 
2. Currículum Vítae detallado y actualizado. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa (sólo se aceptará título o cédula profesional registrados ante la 
Secretaría de Educación Pública).  

4. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
validación oficial de la Secretaría de Educación Pública.  

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 

6. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que 
la documentación presentada es auténtica. (Formato proporcionado por el 
INDAABIN). 

8. Escrito bajo protesta de decir vedad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. (Formato proporcionado por el 
INDAABIN). 
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9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

10. Para acreditar los años y áreas de experiencia solicitados para el puesto por 
el cual se concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum 
registrado en TrabajaEn, se deberán presentar hojas de servicios y 
constancias de empleos anteriores, según sea el caso. 

11. En caso de que el participante sea servidor público de carrera titular que 
ocupa un puesto de rango inferior al que se concursa, deberá entregar la(s) 
evaluación(es) del desempeño anual correspondiente(s) a dos años 
anteriores a la fecha en que el candidato se registre como aspirante en el 
concurso correspondiente. 

12. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y 
del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 

aspirantes: 

La inscripción al concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio al 
aceptar las condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste, e 
identificándose durante el desarrollo del proceso. 

Reactivación de 

folios: 

De conformidad con el Oficio Circular No. SSFP/413/07/2008, emitido por la 
Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación de la Secretaría de la 
Función Pública, se establece que no se permitirá la reactivación de folios. 

Desarrollo del 

concurso: 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso. La realización de cada etapa del concurso se 
comunicará a los aspirantes mediante www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

Actividad Fecha o plazo 

Publicación de la Convocatoria: 28 de octubre de 2009 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de octubre al 11 de 
noviembre de 2009 

Exámenes de conocimientos Del 17 al 19 de noviembre de 2009  
Evaluaciones de habilidades Del 24 al 27 de noviembre de 2009 
Revisión documental Del 2 al 4 de diciembre de 2009 
Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito 

Del 2 al 4 de diciembre de 2009 

Evaluación “Aptitud para el Servicio 
Público: Cultura de la Legalidad” 

Del 9 al 10 de diciembre de 2009 

Entrevista 15 de diciembre de 2009 

 

Determinación 15 de diciembre de 2009 
Lugar para 

desahogar cada 

etapa y entrega de 

documentación 

En Av. Revolución No. 642, Col. San Pedro de los Pinos, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03800, México, D.F.; Segundo Piso en la Subdirección del Servicio 
Profesional de Carrera. 

Temarios y guías El temario referente al examen de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrará a disposición de los aspirantes en la página electrónica del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, www.indaabin.gob.mx.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
pruebas gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.spc.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx. 
El temario para la prueba: “Aptitud para el Servicio Público: Cultura de la 
Legalidad”, se encuentra disponible en la página de www.trabajaen.gob.mx en el 
apartado: Documentos e Información Relevante; en el rubro: Aptitud para el 
desempeño de las funciones en el servicio público. (Fracción III del Art. 21 de la 
Ley del SPC). 
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Presentación de 

exámenes y 

evaluaciones:  

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará 
cuándo deberán presentarse los aspirantes para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación. Tendrán 15 minutos de tiempo de tolerancia para 
el inicio del examen. 

Reglas de valoración Las reglas de valoración determinan la forma en que los participantes acreditarán 
cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos.  
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo) para nivel de enlace se aplicará (Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados). 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en todos 
los rangos establecidos en el Artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
Mínima: 70  
Regla 4: La evaluación de habilidades será motivo de descarte, si el aspirante no 
obtiene como calificación mínima aprobatoria 70, en una escala de 0 a 100, 
sin decimales 
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero). 
Regla 6: Candidatos a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de candidatos 
lo permite. 
Regla 7: Candidatos a seguir entrevistando. 
Máximo de 10 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Aptitud. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los 
méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de 
evaluación para la etapa de entrevistas: CERP (Contexto, situación o tarea; 
estrategia o acción; resultado y participación).  

Sistema de 

puntuación  

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la 
siguiente manera: 
 

Etapa Subetapa Puntos 

Exámenes de 
Conocimientos 

30 
II 

Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Evaluaciones de 
Habilidades 

20 

Evaluación de 
Experiencia 

10 
III 

Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del 

Mérito 

Valoración del 
Mérito 

10 

Prueba de Aptitud para el Servicio Público* 
IV 

Entrevistas 
- 30 

TOTAL:  100 

 
* Los resultados de dicha prueba serán referenciales, a fin de apoyar al Comité 
Técnico de Selección en la determinación del ganador y no será motivo de 
descarte.  
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
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Publicación de 

resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato. 

Determinación y 

reserva 

Los finalistas que no resulten ganadores en el concurso, quedarán integrados a 
la reserva de aspirantes del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados a 
tal rama de cargo o puesto y rango, según aplique. 

Declaración de 

concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En el caso de declararse desierto el concurso, procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Principios del 

concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
en su Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 

generales 

1.- En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2.- Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
3.- Las personas podrán presentar su inconformidad, ante el Area de Quejas de 
la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 
4.- Los candidatos podrán presentar recurso de revocación, ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 
5.- Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Revisión de 

exámenes o 

evaluaciones 

Los candidatos podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico ante el Comité 
Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: 
adelgadillo@funcionpublica.gob.mx, la revisión de exámenes o evaluaciones 
presentados o en la Subdirección del Servicio Profesional de Carrera, ubicada en 
el Segundo Piso de Av. Revolución No. 642, Col. San Pedro de los Pinos, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03800; dentro de los 2 días hábiles posteriores a 
la publicación del resultado respectivo. El Comité Técnico de Selección resolverá 
antes de la siguiente etapa. 

Resolución de dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes 
formulen con relación al puesto y desarrollo del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico adelgadillo@funcionpublica.gob.mx, y 
el teléfono 5563-2699, Ext. 429 de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 18:00 
horas. 

 
México, D.F., a 28 de octubre de 2009. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Ing. Alberto Carreño Arango 

Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 011/2009 
 

El Comité Técnico de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo 
transitorio de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emiten la siguiente: 

 
Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al Sistema del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal al concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes: 
 
Puesto vacante: Director de Planeación Estratégica y Evaluación 
Código del puesto: 27-A00-1-CFMA003-0000200-E-C-J 
Grupo, grado y nivel: MA3 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto: $65,671.18 (sesenta y cinco mil seiscientos setenta y uno 18/100 M.N.) 
Adscripción del 

puesto: 

Dirección General de Administración y Finanzas Sede México, D.F. 

Tipo de 

nombramiento: 

Confianza 

Funciones 

principales: 

1.- Supervisar y controlar los procesos de planeación y programación institucional 
para asegurar su congruencia con los sistemas de planeación estratégica del 
Gobierno Federal y de la SFP, con objeto de aplicarlos en el INDAABIN. 
2.- Proponer acciones para la simplificación de los procesos operativos y el 
mejoramiento organizacional. 
3.- Coordinar el proceso de verificación del cumplimiento de las metas 
programadas, de los avances por indicador de cada meta y detectar dificultades, 
para establecer acciones para solventarlos. 
Escolaridad Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Carreras genéricas (TrabajaEn): Economía, Ciencias 
Sociales, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Administración. 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y Tecnología 
Carreras genéricas (TrabajaEn): Ingeniería 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de Avance: Titulado 

Experiencia 5 (cinco) años en:  
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 
Campo de experiencia: Ciencias económicas. 
Areas de experiencia: Contabilidad. 
Campo de experiencia: Matemáticas. 
Areas de experiencia: Análisis Numérico. 
Campo de experiencia: Lógica. 
Areas de experiencia: Metodología. 

Habilidades 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos 1. Control, Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno 
2. Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal. 
3. Programación y Presupuesto 

Perfil: 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Puesto vacante: Jefe de Departamento de Normatividad 
Código del puesto: 27-A00-1-CFOA001-0000376-E-C-O 
Grupo, grado y nivel: OA1 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto: $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del 

puesto: 

Dirección General de Administración y Finanzas Sede México, D.F. 
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Tipo de 
nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
principales: 

1.- Coordinar la identificación de la normativa que se debe cumplir. 
2.- Supervisar y contribuir a la integración de las leyes que afectan al Instituto. 
3.- Establecer e identificar los ámbitos y forma de consulta. 
4.- Coordinar la revisión y actualización a las modificaciones de las normas. 
5.- Vigilar los cambios y dar seguimiento a las variaciones y repercusiones de las 
normas. 
6.- Emitir el boletín interno de actualizaciones normativas. 
Escolaridad Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Carreras genéricas (TrabajaEn): Administración, 
Contaduría, Derecho, Economía, Ciencias Sociales, y 
Ciencias Políticas y Administración Pública.  
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de Avance: Titulado 

Experiencia 2 (dos) años en: 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Ciencias Políticas, Administración 
Pública. 
Campo de experiencia: Ciencias Económicas 
Areas de experiencia: Contabilidad. 
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Areas de experiencia: Derecho y legislación nacionales. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos 1. Derecho administrativo. 
2. Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal. 

Perfil y requisitos: 
 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección: 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 3 candidatos, conforme al orden de prelación que genera el 
portal www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los 
concursantes. 

Bases de participación 

Requisitos de 
participación: 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad, las carreras 
solicitadas corresponden al nivel de licenciatura. Asimismo, se deberá acreditar 
el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público, no encontrarse con algún impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

Documentación 
requerida: 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y 
copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban, vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma FM3, según corresponda. 
2. Currículum vítae detallado y actualizado. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa (sólo se aceptará título o cédula profesional registrados ante la 
Secretaría de Educación Pública).  

4. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
validación oficial de la Secretaría de Educación Pública.  

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 

6. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de no haber sido sentenciado con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. (Formato proporcionado 
por el INDAABIN). 
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8. Escrito bajo protesta de decir vedad, de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. (Formato proporcionado por el 
INDAABIN). 

9. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

10. Para acreditar los años y áreas de experiencia solicitados para el puesto por 
el cual se concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum 
registrado en TrabajaEn, se deberán presentar hojas de servicios y 
constancias de empleos anteriores, según sea el caso. 

11. En caso de que el participante sea servidor público de carrera titular que 
ocupa un puesto de rango inferior al que se concursa, deberá entregar la(s) 
evaluación(es) del desempeño anual correspondiente(s) a dos años 
anteriores a la fecha en que el candidato se registre como aspirante en el 
concurso correspondiente. 

12. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y 
del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes: 

La inscripción al concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio al 
aceptar las condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste, e 
identificándose durante el desarrollo del proceso. 

Reactivación de 
folios: 

De conformidad con el Oficio Circular No. SSFP/413/07/2008, emitido por la 
Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación de la Secretaría de la 
Función Pública, se establece que no se permitirá la reactivación de folios. 

Desarrollo del 
concurso: 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso. La realización de cada etapa del concurso se 
comunicará a los aspirantes mediante www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria: 28 de octubre de 2009 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de octubre al 11 de 
noviembre de 2009 

Exámenes de conocimientos Del 17 al 19 de noviembre de 2009  
Evaluaciones de habilidades Del 24 al 27 de noviembre de 2009 
Revisión documental Del 2 al 4 de diciembre de 2009 
Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito 

Del 2 al 4 de diciembre de 2009 

Evaluación “Aptitud para el Servicio 
Público: Cultura de la Legalidad” 

Del 9 al 10 de diciembre de 2009 

Entrevista 15 de diciembre de 2009 

 

Determinación 15 de diciembre de 2009 
Lugar para 
desahogar cada 
etapa y entrega de 
documentación 

En Av. Revolución No. 642, Col. San Pedro de los Pinos, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03800, México, D.F.; segundo piso en la Subdirección del Servicio 
Profesional de Carrera. 

Temarios y guías El temario referente al examen de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrará a disposición de los aspirantes en la página electrónica del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, www.indaabin.gob.mx.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
pruebas gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.spc.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx. 
El temario para la prueba: “Aptitud para el Servicio Público: Cultura de la 
Legalidad”, se encuentra disponible en la página de www.trabajaen.gob.mx en el 
apartado: Documentos e Información Relevante; en el rubro: Aptitud para el 
desempeño de las funciones en el servicio público (fracción III del Art. 21 de la 
Ley del SPC). 
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Presentación de 

exámenes y 

evaluaciones:  

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará 
cuando deberán presentarse los aspirantes para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación. Tendrán 15 minutos de tiempo de tolerancia para 
el inicio del examen. 

Reglas de valoración Las reglas de valoración determinan la forma en que los participantes acreditarán 
cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos.  
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en todos 
los rangos establecidos en el Artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
Mínima: 70  
Regla 4: La evaluación de habilidades será motivo de descarte, si el aspirante no 
obtiene como calificación mínima aprobatoria 70, en una escala de 0 a 100, sin 
decimales 
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero). 
Regla 6: Candidatos a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de candidatos 
lo permite. 
Regla 7: Candidatos a seguir entrevistando. 
Máximo de 10 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Aptitud. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los 
méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de 
evaluación para la etapa de entrevistas: CERP (Contexto, situación o tarea; 
estrategia o acción; resultado y participación).  

Sistema de 

puntuación  

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la 
siguiente manera: 
 

Etapa Subetapa Puntos 

Exámenes de 
Conocimientos 

30 
II 

Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Evaluaciones de 
Habilidades 

20 

Evaluación de 
Experiencia 

10 
III 

Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del 

Mérito 

Valoración del 
Mérito 

10 

Prueba de Aptitud para el Servicio Público* 
IV 

Entrevistas 
- 30 

TOTAL:  100 

 
* Los resultados de dicha prueba serán referenciales, a fin de apoyar al Comité 
Técnico de Selección en la determinación del ganador y no será motivo de 
descarte.  
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
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Publicación de 

resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato. 

Determinación y 

reserva 

Los finalistas que no resulten ganadores en el concurso, quedarán integrados a 
la reserva de aspirantes del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados a 
tal rama de cargo o puesto y rango, según aplique. 

Declaración de 

concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En el caso de declararse desierto el concurso, procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Principios del 

concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
en su Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 

generales 

1.- En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2.- Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
3.- Las personas podrán presentar su inconformidad, ante el Area de Quejas de 
la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 
4.- Los candidatos podrán presentar recurso de revocación, ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 
5.- Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Revisión de 

exámenes o 

evaluaciones 

Los candidatos podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico ante el Comité 
Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: 
adelgadillo@funcionpublica.gob.mx, la revisión de exámenes o evaluaciones 
presentados o en la Subdirección del Servicio Profesional de Carrera, ubicada en 
el segundo piso de Av. Revolución No. 642, Col. San Pedro de los Pinos, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03800; dentro de los 2 días hábiles posteriores a 
la publicación del resultado respectivo. El Comité Técnico de Selección resolverá 
antes de la siguiente etapa. 

Resolución de dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes 
formulen con relación al puesto y desarrollo del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico adelgadillo@funcionpublica.gob.mx, y 
el teléfono 5563-2699, Ext. 429 de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 18:00 
horas. 

 
México, D.F., a 28 de octubre de 2009. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto 

de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 
C.P. Fabiola Rosas Rodríguez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta 31/2009 del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del puesto Coordinador General de Atención Ciudadana 
Nivel administrativo 11-120-1-CFKA001-0000003-E-C-S 

Director General 
Número de 

vacantes 

Una 

Percepción mensual 

bruta 

$119,670.45 (ciento diecinueve mil seiscientos setenta pesos 45/100 M.N.) 

Adscripción del puesto Unidad de Coordinación Ejecutiva (UCE) Sede México, D.F. 
Funciones principales 1. Desarrollar y establecer el marco metodológico que permita determinar el 

grado de satisfacción del ciudadano y los servidores públicos respecto a los 
servicios que se ofrecen en la Secretaría de Educación Pública (SEP); 

2. Establecer indicadores de comportamiento, eficiencia y efectividad en los 
procedimientos de atención y resolución de los asuntos presentados por la 
ciudadanía; 

3. Presentar los resultados de opinión pública respecto a los trámites y 
servicios proporcionados por la Secretaría de Educación Pública; 

4. Vigilar la difusión y vigencia de la normatividad que se haga a la ciudadanía 
por medio de la SEP y los medios de comunicación correspondientes; 

5. Dirigir la implantación y desarrollo del Sistema Telefónico de Información y 
Orientación al Público de los trámites, servicios y eventos del Sector 
Educativo; 

6. Proponer y participar en la concertación de acuerdos de vinculación con las 
Unidades del Sector Educativo y demás instituciones en el ámbito nacional 
relacionadas con la educación para el desarrollo del Sistema de Información 
y Orientación al Público; 

7. Evaluar y proponer mejoras al Sistema de Orientación e Información 
a la Ciudadanía respecto a los trámites y servicios del Sector Educativo; 

8. Dirigir la integración y funcionamiento de los órganos colegiados en la 
Secretaría de Educación Pública encargados de la atención a los 
requerimientos formulados a través del Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública (IFAI); y 

9. Verificar y dar seguimiento a los requerimientos de información presentados 
a través del sistema de IFAI. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Comunicación, Administración, 
Psicología, Educación, Economía, Ciencias Sociales. 

Escolaridad 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 

laboral 

Mínimo ocho años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Defensa Jurídica y 
Procedimientos. 
Area General: Ciencias Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Opinión Pública. 
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia Requerida: Sociología del Trabajo. 

Capacidades 

gerenciales 

1.- Visión Estratégica. 
2.- Liderazgo. 

Capacidades 

técnicas 

1.- Atención Ciudadana. 
2.- Cultura Institucional. 

Idiomas 

extranjeros 

No requerido. 

Perfil 

Otros Disponibilidad para viajar. 
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TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TECNICAS PARA EL PUESTO DE 

COORDINADOR GENERAL DE ATENCION CIUDADANA 
Tema 1: DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
 Subtema 1: DEBERES, RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES 
  Bibliografía. 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Cap. I, Art. 8 y Art. 49. Cap. III, Art. 80 y Art. 89 y Art. 108. 
  Página Web. 
  www.congreso.gob.mx 
  Bibliografía. 
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAF). 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Título primero, Cap. Unico, Arts. 1-9, Título segundo, Cap. I, 10-25, Cap. II, Arts. 

26-44, Título tercero, 45-56. 
  Página Web. 
  http://www.funcionpublica.gob.mx/leyes/loapf2000.htm 
  Bibliografía. 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Cap. Unico 1-6, Título segundo Cap. I, 7-9, Cap. II, Arts.10-34, Título tercero Arts. 

35-47, Título cuarto Arts. 48-51. 
  Página Web. 
  http://www.sre.gob.mx/acerca/marco_normativo/lfrsp.htmG 
  Bibliografía. 
  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Título primero Cap. I, Arts. 1-6, Cap. II, Arts. 7-12, Cap. III, Arts. 13-19, Cap. IV, 

Arts. 20-26, Cap. V, Art. 27, Título segundo, Cap. I, Arts. 28-32, Cap. II, Arts. 33-
39, Cap. III, Arts. 40-48, Cap. IV, Arts. 49-60, Título tercero, Cap. Unico, Arts. 61-
62, Título cuarto, Cap. Unico Arts. 63-64. 

  Página Web. 
  http://www.ifai.org.mx/transparencia/LFTAIPG.pdf 
  Bibliografía. 
  Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Arts. 1-96. 
  Página Web. 
  http://www.funcionpublica.gob.mx/leyes/lfpa2000.htm 
  Bibliografía. 
  Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Arts. 1-30. 
  Página Web. 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/110.doc 
  Bibliografía. 
  Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Arts. 1-46. 
  Página Web. 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/131.doc y www.sep.gob.mx 
Tema 2: DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
 Subtema 1: RESPONSABIDADESY OBLIGACIONES 
  Bibliografía. 
  Ley General de Educación. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Arts. 1-75. DOF 13 de julio de 1993, última reforma DOR 22-06-2006. 
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  Página Web. 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/137.pdf 
  Bibliografía. 
  Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Estructura orgánica y atribuciones. DOF 21 de enero de 2005. 
  Página Web. 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/disp_generales/reglamento.pdf 
Tema 3: DEL SER HUMANO 
 Subtema 1: DESARROLLO, PSICOLOGIA Y PERSONALIDAD 
  Bibliografía. 
  Luis María de Nicola, primer encuentro Latino del enfoque centrado en la 

persona. Brasil, Octubre 1983. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  El enfoque centrado en la persona. 
  Página Web. 
  http://www.casabierta.com/escritos/ECP_Ritmos.pdf 
  Bibliografía. 
  Carl Rogers. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Teorías de la Personalidad. 
  Página Web. 
  http://webspace.ship.edu/cgboer/rogersesp.html 
  Bibliografía. 
  Conceptos y Principios Generales de la Calidad Total. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Principales Argumentos y legados de Deming, Crosby, Jurán, Ishikawa. 
  Página Web. 
  http://www.gestiopolis.com/recursos/documentos/fulldocs/ger/acbtmmct.htm 
  Bibliografía. 
  ISO 9000. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Concepto de ISO 9000. 
  Página Web. 
  http://es.kioskea.net/contents/qualite/iso-9001.php3 
  Bibliografía. 
  Calidad. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Concepto de Calidad. 
  Página Web. 
  http://es.kioskea.net/contents/qualite/qualite-introduction.php3 

 
Nombre del puesto Titular de la Oficina de Servicios Federales de Apoyo a la 

Educación en los Estados de la República 
Nivel administrativo 11-138-1-CFLC002-0000017-E-C-S 

11-150-1-CFLC002-0000023-E-C-S 
Director General Adjunto 

Número de 

vacantes 

Dos 

Percepción mensual 

bruta 

$130,626.32 (ciento treinta mil seiscientos veintiséis pesos 32/100 M.N.) 

Adscripción del puesto Oficina del C. Secretario Sede Nayarit y Veracruz 
Funciones principales 1. Actuar, dentro de su ámbito territorial de competencia, como instancia única 

para la atención, trámite y seguimiento de los asuntos relacionados con los 
servicios a cargo de la Secretaría en el Estado respectivo; 

2. Servir de enlace entre la Secretaría y las autoridades educativas estatales 
para formalizar el compromiso en relación con el Plan Nacional de Desarrollo 
y con el Programa Nacional de Educación, con el fin de dar seguimiento a su 
ejecución y evaluar sus resultados; 
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3. Apoyar en el ámbito territorial de su competencia, la labor de las entidades 
paraestatales del sector educativo, con el propósito de dar coherencia y 
unidad a las acciones de la autoridad educativa federal y del sector 
coordinado por ésta; 

4. Constatar el avance de los convenios celebrados entre la Secretaría y las 
autoridades educativas locales y brindar los apoyos necesarios, para lograr 
su cabal cumplimiento; 

5. Coordinar, de conformidad con los lineamientos establecidos por el 
Secretario y con el concurso de las unidades administrativas competentes, 
los servicios que ofrezca la Secretaría en el estado correspondiente; 

6. Fungir, previa designación por el titular de la Secretaría, como integrantes de 
los Organos de Gobierno de las Entidades de la Administración Pública 
Paraestatal de los Estados de la República, cuando los instrumentos jurídicos 
respectivos prevean la participación de la autoridad educativa federal; 

7. Identificar y proponer al Coordinador General de Oficinas de Servicios 
Federales de Apoyo a la Educación, dentro de su ámbito de competencia, 
medidas conducentes para convenir la transferencia de servicios educativos 
prestados por la Secretaría y facilitar la aplicación de las mismas; 

8. Reportar periódicamente al Secretario, por conducto del Coordinador 
General de Oficinas de Servicios Federales de Apoyo a la Educación, la 
situación que guarda el sector educativo federal en sus respectivos ámbitos 
territoriales de competencia, para cuyo cumplimiento podrá solicitar informes 
a las unidades administrativas y servidores públicos de la dependencia; y 

9. Promover con las autoridades educativas locales la realización de acciones 
conjuntas y complementarias que contribuyan al desarrollo del Sistema 
Educativo Nacional. 

Area General: Ciencias Agropecuarias. 
Carreras Genéricas: Agronomía. 
Area General: Ciencias de la Salud. 
Carreras Genéricas: Medicina, Química. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Biología, Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, Relaciones 
Industriales, Economía, Humanidades, Ciencias de la 
Comunicación, Psicología, Ciencias Sociales. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación, Filosofía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Sistemas y Calidad. 

Escolaridad 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia  

laboral 

Mínimo ocho años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas, 
Administración Pública. 
Area General: Pedagogía. 
Area de Experiencia Requerida: Teoría y Métodos Educativos, 
Organización y Planificación de la Educación. 

Capacidades 

gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 

técnicas 

1. Vinculación de la Educación con su Entorno. 
2. Atención Ciudadana. 

Idiomas 

extranjeros 

No requerido. 

Perfil 

Otros Disponibilidad para viajar. 
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TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TECNICAS PARA EL PUESTO DE 

TITULAR DE LA OFICINA DE SERVICIOS FEDERALES DE APOYO A LA EDUCACION EN LOS 

ESTADOS DE NAYARIT Y VERACRUZ 
Tema 1: EDUCACION 

 Subtema 1: ADMINISTRACION RECURSOS FINANCIEROS, RECURSOS HUMANOS Y 

RECURSOS MATERIALES 
  Bibliografía. 

  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 

  Arts. 123. 
  Página Web. 

  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf 
  Bibliografía. 

  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 

  Art. 38. 
  Página Web. 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/153.pdf 
  Bibliografía. 

  Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 

  Arts. 1o., 2, 4, 5, 7, 10, 11, 14, 15 y Capítulo XI. 
  Página Web. 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/disp_generales/reglamento.pdf 
  Bibliografía. 

  Reglamento de las Condiciones de Trabajo de la Secretaría de Educación 
Pública. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 

  Todo el documento. 
  Página Web. 
  www.sep.gob.mx. 
  Bibliografía. 

  Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 

  Título Primero. 
  Página Web. 
  http://info4.juridicas.unam.mx/ijure/fed/126/default.htm 
  Bibliografía. 

  Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 

  Artículos 1, 7, 26, 40, 41 y 42. 
  Página Web. 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/laassp.htm 
  Bibliografía. 

  Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 

  Título Primero; Título Segundo; Título Tercero, Capítulos Primero y Capítulo 
Tercero. 

  Página Web. 
  http://www.funcionpublica.gob.mx/leyes/leyspc/lspc.htm 
  Bibliografía. 

  Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, del 28 de 
noviembre 2008. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 

  Artículo 3. 
  Página Web. 
  http://www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/doctos/comunes/egreso09.pdf 
  Bibliografía. 

  Lineamientos para el Ejercicio y Control del Gasto de la Secretaría de Educación 
Pública. 
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  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 

  Todo el documento. 
  Página Web. 
  www.sep.gob.mx. 
  Bibliografía. 

  Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración Pública Federal. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 

  Artículos 1 y 2. DOF. Octubre 13 de 2000. 
  Página Web. 
  http://www.inifed.gob.mx/Normateca%20Capfce/Clasificador%20por%20Objeto%

20del%20Gasto %20(11.enero.2007).pdf 
 Subtema 2: EDUCACION BASICA 

  Bibliografía. 

  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 

  Arts. 3o.; 2o. B II; 4o. párrafo 6o.; 73o., XXV; 31, I”. 
  Página Web. 

  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf 
  Bibliografía. 

  Alianza por la Calidad de la Educación. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 

  Todo. 
  Página Web. 
  http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/alianzaporlacalidaddelaeducacion 
  Bibliografía. 

  Programa Sectorial de Educación. SEP 2007-2012. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 

  Objetivos de la Educación Básica. 
  Página Web. 
  http://upepe.sep.gob.mx/prog_sec.pdf 
  Bibliografía. 

  Ley General de Educación, D.O.F. 17.04.2009. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 

  Págs. 1 a la 22. 
  Página Web. 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/137.pdf 
  Bibliografía. 

  Visión 2030. El México que queremos. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 

  Todo 
  Página Web. 
  http://www.presidencia.gob.mx/prensa/?contenido=30259 
  Bibliografía. 

  Manual de Organización General de la Secretaría de Educación Pública. D.O.F. 
16/06/2008. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 

  Págs. 1-10. 
  Página Web. 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/disp_generales/manual_SEP_completo.pdf 
  Bibliografía. 

  Primer Informe de Labores. SEP 2006-2007. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 

  Págs. 13 a la 26. 
  Página Web. 
  http://www.dgpp.sep.gob.mx/cuentas.htm 
  Bibliografía. 

  Perfil de la Educación en México. SEP. 2000. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 

  Págs. 21 a la 62. 
  Página Web. 
  http://www.uaemex.mx/planeacion/InfBasCon/PerfildelaEducacionenMexico.pdf 
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  Bibliografía. 

  LATAPI SARRE, PABLO. La SEP por dentro. Las políticas de la Secretaría de 
Educación Pública comentadas por cuatro de sus Secretarios (1992-2004) F.C.E. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 

  Págs. 233 a la 342. 
  Página Web. 
  No aplica. 
 Subtema 3: EDUCACION MEDIA SUPERIOR, SUPERIOR Y ORGANOS 

DESCONCENTRADOS 

  Bibliografía. 

  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 

  Art. 3. 
  Página Web. 

  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf 
  Bibliografía. 

  Ley General de Educación. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 

  Artículos 1, 7, 8, 10, 11, 12, 15, 32, 33, 37, 45, 54, 55 y 56. 
  Página Web. 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/137.pdf 
  Bibliografía. 

  Acuerdo 286. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 

  Todo el documento. 
  Página Web. 
  www.sep.gob.mx. 
  Bibliografía. 

  Acuerdo 328. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 

  Todo el documento. 
  Página Web. 
  www.sep.gob.mx. 
  Bibliografía. 

  Acuerdo 357. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 

  Todo el documento. 
  Página Web. 
  www.sep.gob.mx. 
  Bibliografía. 

  Programa Nacional de Becas para la Educación Superior (PRONABES). 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 

  Todo. 
  Página Web. 
  www.sep.gob.mx. 
  Bibliografía. 

  Acuerdo 482 (FAEB). 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 

  Todo el documento. 
  Página Web. 
  www.sep.gob.mx. 
  Bibliografía. 

  Reglamento Interior del Instituto Nacional del Derecho de Autor. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 

  Todo. 
  Página Web. 
  www.sep.gob.mx. 
  Bibliografía. 

  Reglas de Operación del Programa de Formación Docente de Educación Media 
Superior. 
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  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 

  Todo. 
  Página Web. 
  www.sep.gob.mx. 
  Bibliografía. 

  Documento Normativo sobre la Reforma Integral a la Educación Media Superior. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 

  Todo. 
  Página Web. 
  www.sep.gob.mx. 
  Bibliografía. 

  Presentación sobre Competencias que deberá cubrir la Educación Media Superior. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 

  Todo. 
  Página Web. 
  www.sep.gob.mx. 
  Bibliografía. 

  Acuerdo 433, Programa Nacional de Becas de Excelencia de Educación Media 
Superior. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 

  Todo el documento. 
  Página Web. 
  www.sep.gob.mx. 
  Bibliografía. 

  Acuerdo 434, Programa Nacional de Becas de Apoyo a Estudiantes de 
Educación Media Superior. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 

  Todo el documento. 
  Página Web. 
  www.sep.gob.mx. 
  Bibliografía. 

  Acuerdo 435, Programa Nacional de Becas de Retención a Estudiantes de 
Educación Media Superior. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 

  Todo el documento. 
  Página Web. 
  www.sep.gob.mx. 
  Bibliografía. 

  Guía Operativa del Programa de Fortalecimiento Institucional PIFI 2008-2009. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 

  Todo. 
  Página Web. 
  www.sep.gob.mx. 
  Bibliografía. 

  Acuerdo 457, Reglas de Operación del Programa del Fondo de Inversión de 
Universidades Públicas Estatales (FIUPEA). 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 

  Todo el documento. 
  Página Web. 
  www.sep.gob.mx. 
  Bibliografía. 

  Acuerdo 456, Reglas de Operación del Programa del Fondo de Modernización 
para la Educación Superior (FOMEX). 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 

  Todo el documento. 
  Página Web. 
  www.sep.gob.mx. 
 Subtema 4: PLANEACION Y EVALUACION 

  Bibliografía. 

  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 

  Art. 26. 
  Página Web. 

  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf 
  Bibliografía. 

  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 

  Art. 38. 
  Página Web. 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/153.pdf 
  Bibliografía. 

  Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 

  Todo el documento. 
  Página Web. 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/disp_generales/reglamento.pdf 
  Bibliografía. 

  Informe de Labores, Secretaría de Educación Pública 2006-2007, Agosto de 2007. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 

  Anexo Estadístico. 
  Página Web. 
  www.dgpp.sep.gob.mx. 
  Bibliografía. 

  Indicadores del Sistema Educativo Nacional 2008. Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 

  Págs. 33-139. 
  Página Web. 
  www.inee.edu.mx. 
  Bibliografía. 

  Sistema de Gestión de la Calidad. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 

  Fundamentos y Vocabulario ISO 9001:2000. 
  Página Web. 
  www.sep.gob.mx. 

 
Nombre del puesto Director de Inconformidades 
Nivel administrativo 11-116-1-CFMA001-0000347-E-C-U 

Director de Area 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción mensual 
bruta 

$47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.) 

Adscripción del puesto Organo Interno de Control en la SEP (OIC) Sede México, D.F. 
Funciones principales 1. Coordinar el proceso de registro y atención de los asuntos en materia de 

inconformidades y sanción a licitantes, proveedores o contratistas; 
2. Coordinar la verificación de los acuerdos y resoluciones que se emiten en 

materia de inconformidades y sanción a licitantes, proveedores o contratistas 
con el propósito de comprobar que se encuentren fundados y motivados; 

3. Integrar y presentar al Titular del Area de Responsabilidades los acuerdos y 
resoluciones en materia de inconformidades y sanción a licitantes, 
proveedores o contratistas; 

4. Coordinar el proceso de notificación, acuerdos y resoluciones a los 
involucrados en los asuntos de inconformidades y sanción a licitantes, 
proveedores o contratistas; 

5. Coordinar y verificar la actualización de los sistemas electrónicos 
establecidos por la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras 
Públicas, Servicios y Patrimonio Federal de la Secretaría de la Función 
Pública, de los procedimientos de inconformidades y sanción a licitantes, 
proveedores o contratistas; y 

6. Establecer y coordinar el procedimiento para que el Area de Inconformidades 
proporcione asesoría y orientación a quienes deseen presentar una 
inconformidad. 
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Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Administración. 

Escolaridad 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 

laboral 

Mínimo seis años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Teoría y Métodos Generales, 
Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades 

gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 

técnicas 

1. Atención Ciudadana. 
2. Adquisición de Bienes Inmuebles y Contratación de Servicios. 

Idiomas 

extranjeros 

No requerido. 

Perfil 

Otros Disponibilidad para viajar. 
 

TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TECNICAS PARA EL PUESTO DE 

DIRECTOR DE INCONFORMIDADES 

Tema 1: INCONFORMIDADES 
 Subtema 1: PREVENCIONES GENERALES 

  Bibliografía. 

  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
  Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, 

definiciones o descripción. 

  Título Séptimo. 
  Página Web. 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf. 
  Bibliografía. 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
  Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, 

definiciones o descripción. 
  Título Segundo, Capítulo I. 
  Página Web. 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/240.doc. 
  Bibliografía. 
  Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
  Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, 

definiciones o descripción. 
  Titulo Sexto, Capítulo I, Capítulo II, Título Quinto, Capítulo Unico. 
  Página Web. 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/14.doc. 
  Bibliografía. 
  Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
  Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, 

definiciones o descripción. 
  Título Sexto, Capítulo I, Capítulo II y Capítulo III. 
  Página Web. 
  www.funcionpublica.gob.mx/.../radqtran.htm. 
  Bibliografía. 
  Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
  Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, 

definiciones o descripción. 
  Título Cuarto, Capítulo II, Título Sexto, Capítulo Unico. 
  Página Web. 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lopsrm.htm. 
  Bibliografía. 
  Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
  Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, 

definiciones o descripción. 
  Título Quinto, Capítulo I, Capítulo II y Capítulo III. 
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  Página Web. 
  www.funcionpublica.gob.mx/.../ropt1dg.htm. 
  Bibliografía. 
  Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
  Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, 

definiciones o descripción. 
  Título Segundo, Capítulos Primero y Segundo, Título Tercero, Capítulos Primero, 

Segundo, Cuarto, Sexto y Décimo, Título Cuarto, Capítulo Unico, Título Sexto, 
Capítulo Primero. 

  Página Web. 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/112.doc. 
  Bibliografía. 

  Código Federal de Procedimientos Civiles. 
  Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, 

definiciones o descripción. 

  Título Cuarto, Capítulos I, III y IX, Título Séptimo, Capítulo III. 
  Página Web. 

  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/6.pdf. 
  Bibliografía. 

  Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 
  Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, 

definiciones o descripción. 

  Organización y atribuciones. 
  Página Web. 

  www.funcionpublica.gob.mx/.../reglamento/inicio.html. 
 

Nombre del puesto Subdirector de Inconformidades “A” 
Nivel administrativo 11-116-1-CFNC002-0000391-E-C-U 

Subdirector de Area 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción mensual 
bruta 

$39,909.10 (treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción del puesto Organo Interno de Control en la SEP (OIC) Sede México, D.F. 
Funciones principales 1. Supervisar la actualización del Sistema Integral de Inconformidades para 

contar con la información veraz y oportuna al respecto, así como el Sistema 
de Sanción a Licitantes, Proveedores y Contratistas; 

2. Supervisar que los acuerdos de prevención al inconforme se encuentren 
debidamente fundados y motivados, para que el inconforme pueda 
desahogarlos y su inconformidad no sea desechada; 

3. Supervisar que los proyectos de admisión, solicitud de informe de 24 horas e 
informe circunstanciado, sean emitidos en cuanto se determine la 
procedencia de la inconformidad, para concordar con los tiempos de 
resolución de la inconformidad; 

4. Verificar que se realice la notificación al inconforme y a la convocante del 
acuerdo de admisión del escrito de inconformidad, de la solicitud de informe 
de 24 horas e informe circunstanciado; 

5. Supervisar la elaboración de los oficios de notificación a los terceros que 
pudieran resultar perjudicados en la admisión del escrito de inconformidad, 
así como la notificación dentro del término que la ley otorga; 

6. Supervisar que la integración del proyecto de resolución de inconformidades 
se encuentre debidamente fundada y motivada dentro del término de ley, así 
como, que las notificaciones de las resoluciones de inconformidades, se 
realicen en los términos de ley directamente con las personas autorizadas; 

7. Supervisar la integración de expedientes de sanción a licitantes, proveedores 
o contratistas, realizar las acciones necesarias para allegarse de los 
elementos de juicios suficientes para la integración de los expedientes de 
sanción a licitantes, proveedores o contratistas; 

8. Revisar los proyectos de resolución de los expedientes de sanción a 
licitantes, proveedores o contratistas y apoyar a la Dirección Jurídica en los 
recursos interpuestos por los proveedores; y  

9. Supervisar la actualización del sistema electrónico establecido por la Unidad 
de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio 
Federal de la Secretaría de la Función Pública, en el procedimiento de 
sanciones a licitantes, proveedores o contratistas. 
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Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Administración. 

Escolaridad 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo cuatro años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Teoría y Métodos Generales, 
Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas 

1.-  Atención Ciudadana. 
2.- Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios. 

Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Perfil 

Otros Disponibilidad para viajar. 
 

TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TECNICAS PARA EL PUESTO DE 
SUBDIRECTOR DE INCONFORMIDADES “A” 

Tema 1: INCONFORMIDADES 
 Subtema 1: PREVENCIONES GENERALES 

  Bibliografía. 

  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
  Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, 

definiciones o descripción. 

  Título Séptimo. 
  Página Web. 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf 
  Bibliografía. 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
  Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, 

definiciones o descripción. 
  Título Segundo, Capítulo I. 
  Página Web. 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/240.doc 
  Bibliografía. 
  Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
  Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, 

definiciones o descripción. 
  Titulo Sexto, Capítulo I, Capítulo II, Título Quinto, Capítulo Unico. 
  Página Web. 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/14.doc 
  Bibliografía. 
  Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
  Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, 

definiciones o descripción. 
  Título Sexto, Capítulo I, Capítulo II y Capítulo III. 
  Página Web. 
  www.funcionpublica.gob.mx/.../radqtran.htm 
  Bibliografía. 
  Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
  Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, 

definiciones o descripción. 
  Título Cuarto, Capítulo II, Título Sexto, Capítulo Unico. 
  Página Web. 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lopsrm.htm 
  Bibliografía. 
  Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
  Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, 

definiciones o descripción. 
  Título Quinto, Capítulo I, Capítulo II y Capítulo III. 
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  Página Web. 
  www.funcionpublica.gob.mx/.../ropt1dg.htm 
  Bibliografía. 
  Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
  Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, 

definiciones o descripción. 
  Título Segundo, Capítulos Primero y Segundo, Título Tercero, Capítulos Primero, 

Segundo, Cuarto, Sexto y Décimo, Título Cuarto, Capítulo Unico, Título Sexto, 
Capítulo Primero. 

  Página Web. 
  http://www.funcionpublica.gob.mx/leyes/lfpa2000.htm 
 
Nombre del puesto Jefe de Departamento de Apoyo Técnico 
Nivel administrativo 11-712-1-CFOA001-0000518-E-C-N 

Jefe de Departamento 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción mensual 
bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del puesto Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios (DGRMyS) 

Sede México, D.F. 

Funciones principales 1. Solicitar a las áreas de la Dirección de Servicios la información 
correspondiente a la presupuestación de los servicios que proporciona, así 
como de los criterios técnicos y memorias de cálculo utilizadas para la 
estimación de los mismos; 

2. Elaborar y justificar el anteproyecto de presupuesto para la contratación 
consolidada de servicios, así como de los gastos operativos de la Dirección 
de Servicios; 

3. Integrar el soporte documental para gestionar ante la Dirección de 
Planeación y la Coordinación Administrativa de la DGRMS, las afectaciones 
presupuestarias que se requieran para cubrir los contratos de prestación 
de servicios; 

4. Recibir y registrar las facturas presentadas por los prestadores de servicios 
para su revisión en cuanto al cumplimiento de los requisitos fiscales, así 
como la descripción e importe de los servicios contratados; 

5. Gestionar ante la Coordinación Administrativa de la DRGMS, las facturas 
para pago a los prestadores de los servicios de contratación consolidada; 

6. Recibir y registrar las facturas enviadas por las diferentes Unidades 
Administrativas derivadas de las contrataciones que realicen de manera 
desconcentrada para su revisión, en cuanto a sus montos y requisitos fiscales; 

7. Gestionar ante la Coordinación Administrativa de la DGRMS, la factura 
correspondiente para la obtención de vales de gasolina y lubricantes, para su 
entrega cada mes a las Unidades Administrativas; 

8. Revisar y analizar las bitácoras mensuales de los vehículos asignados a 
cada Unidad Administrativa, conforme a los criterios normativos de 
racionalización y austeridad en su uso; 

9. Supervisar el cumplimiento del calendario de mantenimiento vehicular 
entregado a cada Unidad Administrativa por parte de la Subdirección de 
Servicios Generales; 

10. Llevar el registro de asistencia del personal y gestionar ante la Coordinación 
Administrativa de la DGRMS las incidencias y horas extras para su 
descuento o pago respectivo; 

11. Tramitar ante la Coordinación Administrativa de la DGRMS los pasajes del 
personal de la Dirección de Servicios, así como la entrega y comprobación 
de los mismos; 

12. Realizar la detección de necesidades de capacitación del personal operativo 
y de mando de la Dirección de Servicios y proponer los cursos de 
capacitación que requieran para su desarrollo profesional conforme a las 
necesidades de las Areas;  

13. Integrar las necesidades de bienes de consumo e inversión de la Dirección 
de Servicios y notificarlas a la Coordinación Administrativa de la DGRMS para 
su incorporación a los mecanismos anuales de necesidades e inversión; 

14. Resguardar y distribuir los bienes de consumo y de inversión requeridos para 
la operación de las Areas de la Dirección de Servicios adquiridos a través de 
los mecanismos anuales de necesidades y de inversión; y 

15. Resguardar y distribuir el material de limpieza utilizado en los inmuebles que 
ocupa la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios. 
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Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Contaduría, Derecho, Economía, Administración. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Escolaridad 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante y 
carrera terminada. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo tres años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 

Capacidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 
2. Control, Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno. 

Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Perfil 

Otros Disponibilidad para viajar. 
 

TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TECNICAS PARA EL PUESTO DE 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE APOYO TECNICO 

Tema 1: FEDERALISMO 
 Subtema 1: FEDERALISMO FISCAL, RELACIONES INTERGUBERNAMENTALES Y 

DESCENTRALIZACION EN MEXICO 
  Bibliografía. 

  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
  Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, 

definiciones o descripción. 

  Arts. 2, 3, 4, 10, 17, 18, 25, 26, 27, 40, 73, 102, 105, 115, 116, 117, 119, 122, 
124, 129, y 133. 

  Página Web. 
  www.diputados.gob.mx 
Tema 2: GASTO PRESUPUESTAL 
 Subtema 1: LINEAMIENTOS PARA EL EJERCICIO Y CONTROL DEL GASTO DE LA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

  Bibliografía. 
  Prontuario de los Lineamientos para el Ejercicio y Control del Gasto de la 

Secretaría de Educación Pública. 
  Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, 

definiciones o descripción. 
  Título V, Capítulo 2, Capítulo 3, Capítulo 4, Capítulo 9, Capítulo 15, Título XI, 

Sección 1, Sección 2, Sección 4. 
Lineamientos para el Ejercicio y Control del Gasto de la Secretaría de Educación 
Pública, Marzo de 2009. 

  Página Web. 
  www.sep.gob.mx 
 Subtema 2: PRONTUARIO DE FIZCALIZACION PARA LA OPERACION DEL GASTO 

  Bibliografía. 

  Prontuario de Fiscalización para la Operación del Gasto. 
  Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, 

definiciones o descripción. 
  Artículos 107, 15, 16, 135, 136, 139 y 146. 
  Requisitos Fiscales Arts. 29-A, 37 y 38. 
  Servicio Contratación Global Arts. 14, 66 y 20. 
  Gasto de Combustible Arts. 14, 6, 16 y 153. 
  Mantenimiento de Vehículos Arts. 14, 66, 16, 101 y 96. 
  Tarifas de Viáticos (Nacional e Internacional establecida). 
  Viáticos Nacionales Devengados Arts. 14, 136, 146, 66, 147, 149, 151, 136 y 66. 
  Viáticos Internacionales Arts. 14, 136, 146, 149, 66, 151, 147, 149 y 152. 
  Viáticos Internacionales Devengados Arts. 14, 136, 146, 66 y 147. 
  Página Web. 
  www.sistemade evaluacion.sems.gob.mx 
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 Subtema 3: CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO PARA LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL 

  Bibliografía. 

  Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 
  Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, 

definiciones o descripción. 

  Capítulos 2500, 2600, 3100, 3200, 3400, 3500 y 5300. 
  Página Web. 
  www.inifed.gob.mx 
 Subtema 4: LINEAMIENTOS ESPECIFICOS PARA LA APLICACION Y SEGUIMIENTO DE 

LAS MEDIDAS DE AUTERIDAD Y DISCIPLINA DEL GASTO DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

  Bibliografía. 

  Lineamientos Específicos para la Aplicación y Seguimiento de las Medidas de 
Austeridad y Disciplina del Gasto de la Administración Pública Federal. 

  Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, 
definiciones o descripción. 

  Contrataciones Consolidadas. Punto. 18. 
  Control del Presupuesto Comprometido. Punto. 32. 
  Página Web. 
  www.funcionpublica.com.mx 
 Subtema 5: LEY DE ADQUSICIONES, ARREMNDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO 
  Bibliografía. 

  Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
  Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, 

definiciones o descripción. 

  Titulo Segundo de la Planeación Programación y Presupuesto. 
  Título Tercero de Los Procedimientos de Contratación. 
  Titulo Cuarto de los Contratos. 
  Página Web. 

  www.diputados.gob.mx 
Tema 3: ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
 Subtema 1: LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

  Bibliografía. 

  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
  Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, 

definiciones o descripción. 

  Título Primero de la Administración Pública Federal. Arts. 6, 7, 8 y 9. 
  Título Segundo de la Administración Pública Centralizada. Arts. 13, 14, 15, 16, 

17, 17 Bis, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25. 
  Capítulo II "De la Competencia de las Secretarías de Estado, Departamentos 

Administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. Art. 38. 
  Página Web. 
  www.funcionpublica.com.mx 
 Subtema 2: REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

  Bibliografía. 

  Manual de Organización General de la Secretaría de Educación Pública. 
  Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, 

definiciones o descripción. 

  Capítulo IV, del Titular de la Oficialía Mayor. 
  Página Web. 
  www.funcionpublica.com.mx 
Tema 4: SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
 Subtema 1: MANUAL DE ORGANIZACION GENERAL DE LA SECRETARIA DE 

EDUCACION PUBLICA 

  Bibliografía. 

  Manual de Organización General de la Secretaria de Educación Pública. 
  Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, 

definiciones o descripción. 

  Punto 1.4.4. Dirección General de Recursos Materiales y Servicios. 
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  Página Web. 
  www.funcionpublica.com.mx 
 Subtema 2: REGLAMENTO INTERIOR DE LA SEP 
  Bibliografía. 

  Reglamento Interior de la SEP. 
  Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, 

definiciones o descripción. 

  Capítulo I, de la Competencia y Organización de la Secretaría. Arts. 1 y 2. 
  Capítulo IV, de las Facultades del Oficial Mayor. 
  Capítulo VIII, de las Atribuciones Específicas de las Direcciones Generales y 

demás Unidades Administrativas. Arts. 35 y 37. 
  Página Web. 
  www.sep.gob.mx 
 
Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para estas plazas en concurso los Comités Técnicos de Selección determinaron 
entrevistar hasta 10 (diez) candidatos, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales 
de los concursantes. 

Reactivación de Folios Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas en 
concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios. 

 
Bases de participación para la convocatoria pública y abierta, dirigida a todo interesado que desee 

ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal 

Requisitos de 

participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto y no estar inhabilitado 
para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; así como, 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae actualizado, detallado y firmado. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa (sólo se aceptará título y/o cédula profesional y para los casos en los 
que el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de 
pasantes, documento oficial que así lo acredite). En el caso de contar con 
estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que 
acredite la autorización de las autoridades educativas nacionales (Dirección 
General de Acreditación, Incorporación y Revalidación y/o Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, Area de Revalidación de 
Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o grado académico 
adicional a su profesión. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 

5. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
6. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de recomendación de la empresa en hoja membretada, 
recibo de pago, alta en instituciones de seguridad social, contrato laboral, etc.). 

7. Copia de reconocimientos al mérito que se hayan obtenido (ejemplo: 
evaluaciones del desempeño, menciones honoríficas, premios, etc.). 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. 
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9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

10. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

11. En caso de que el participante sea servidor público de carrera titular que ocupa 
un puesto de nivel inferior al que se concursa, deberá entregar la(s) 
evaluación(es) del desempeño anual del puesto que ocupa con resultado 
satisfactorio o mayor, correspondiente(s) a dos años anteriores al registro en el 
concurso en cuestión. 

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de 
la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual, a su 
vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 

aspirantes 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo, se realizarán del 28 de octubre al 12 de noviembre de 2009, a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al aspirante que 
cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el desarrollo del mismo, 
asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que el candidato registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 
asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx se 
llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los 
candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada uno de 
los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Es importante señalar que en caso de que el aspirante haya reprobado alguna 
evaluación de habilidades que aplique para el concurso de interés, se requiere 
declinar al resultado obtenido una vez cumplido el plazo que establece el Oficio 
Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005 de fecha 28 de febrero de 2005. 

Desarrollo del 

concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, 
ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el desarrollo del 
concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas para la aplicación de 
evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema de esta 
dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta de la 
Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le corresponde 
en el concurso o que se le requiera por motivos de consulta, y disponibilidad de 
agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. La realización de cada 
etapa del concurso se comunicará a los aspirantes con 48 horas de anticipación por 
medio del Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 

Publicación  28 de octubre de 2009 
Registro de aspirantes por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx  

Del 28 de octubre al 12 de 
noviembre de 2009 

Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada a 
través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 28 de octubre al 12 de 
noviembre de 2009 

Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones 
de habilidades * 

Del 13 de noviembre de 2009 
al 15 de enero de 2010 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito, así como revisión documental* 

Del 13 de noviembre de 2009 
al 15 de enero de 2010 

Examen “Aptitud para el Servicio Público: Cultura de 
la Legalidad” (AP)* 

Del 13 de noviembre de 2009 
al 15 de enero de 2010 

Etapa IV: Entrevista* Del 13 de noviembre de 2009 
al 15 de enero de 2010 

Calendario del 

concurso 

Etapa V: Determinación * Del 13 de noviembre de 2009 
al 15 de enero de 2010 
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 Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en 
atención de alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de 
evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de espacios 
para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de cómputo y/o 
problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las instalaciones; suspensión 
parcial o total del proceso debido a disposición oficial; agenda de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección y situaciones de emergencia como fenómeno natural 
y/o problema de salud, entre otros que afecten el desarrollo del concurso.  

Temarios y guías Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición de 
los aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación Pública 
www.sep.gob.mx (menú: nuestra institución.- Opción ingreso SPC.- Temarios) y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
capacidades gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 
* El examen denominado “Aptitud para el Servicio Público: Cultura de la Legalidad” 
(AP) es de aplicación obligatoria, a fin de cumplir con el requisito previsto en el 
artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. En caso de que el participante no se presente al examen, será motivo de 
descarte del concurso. La evaluación se aplicará a los aspirantes que hayan 
aprobado la etapa III y antes de la etapa IV (entrevista) del proceso de reclutamiento 
y selección. El resultado del examen será referencial para el Comité Técnico de 
Selección, sin que esto implique el descarte del concurso. El temario y la bibliografía 
relativos al examen se encuentran disponibles en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
opción Documentos e información relevante, Aptitud para el desempeño de las 
funciones en el Servicio Público.  

Presentación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los 
aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos y las 
evaluaciones de habilidades. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen (una vez trascurrido éste, no se permitirá el acceso a las aulas). No se 
aplicará el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades si el 
participante no presenta la documentación requerida por la dependencia. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en el examen de conocimientos y las 
evaluaciones de habilidades que continúen vigentes, serán considerados cuando 
correspondan a las mismas habilidades a evaluar en el concurso correspondiente 
tomando en cuenta lo establecido en el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005 de fecha 28 de febrero de 2005, que a la letra dice: 
1.- “La vigencia de los resultados de la evaluación de capacidades (Visión de 

Servicio Público y Gerenciales o Directivas) es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, tiempo en el cual, el aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

capacidades, y  
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos, cuando cumpla con las 

capacidades requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a 
las ya acreditadas). 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; reducir 
al mínimo la posibilidad de que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje 
sobre los reactivos de las herramientas de evaluación, que conlleve a la 
invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el criterio siguiente. 

2.- El aspirante, renunciando al resultado obtenido se sujetará a la evaluación de 
sus capacidades de Visión de Servicio Público y/o Gerenciales o Directivas: 
a) Por segunda ocasión a los 3 meses, y  
b) Por tercera y subsecuentes a los 6 meses. 

3.- Tratándose de los resultados de las capacidades técnicas (examen de 
conocimientos), éstos tendrán vigencia de un año en relación con el puesto 
sujeto a concurso, siempre y cuando no cambie el temario con el cual se evalúo 
la capacidad técnica de que se trate”. 

A fin de que dicha vigencia sea tomada en cuenta, es indispensable que el aspirante, 
previa verificación del temario anterior y actual del concurso, dirija su solicitud por 
escrito al Comité Técnico de Selección. 
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Revisión de 
exámenes 

En los casos en que los Comités Técnicos de Selección, con fundamento en lo 
dispuesto por el numeral 56 de los “Lineamientos para la Operación del Subsistema 
de Ingreso”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 
2008 y aplicables para los concursos que integran la presente Convocatoria, 
determinen la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 

reglas de 
valoración  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si el 
aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de las 
evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los Titulares 
del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en las sesiones de 
Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos a entrevistar: 3, si el universo lo permite; en caso 
de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que el volumen 
sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden de prelación. 
7.- Número de candidatos que se continuarán entrevistando, en caso de no contar 
con al menos un finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que el 
volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden de 
prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir de 
evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos 
concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y d) 
Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
10.- El ganador del concurso: el finalista (pasa a la etapa de determinación) que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor 
Calificación (puntaje) Definitiva.  

Sistema de 
puntuación  
general 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito de los candidatos; IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV (entrevista) 
del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 

Examen de conocimientos 25 II Exámenes de conocimientos 
 y evaluaciones de habilidades Evaluaciones de habilidades 15 

Evaluación de la experiencia 20 III Evaluaciones de la experiencia 
 y valoración del mérito Valoración del mérito 10 
IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

Para efectos de continuar en el concurso, los aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el participante no aprueba el 
examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades.  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) consta de 30 reactivos la 
calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se obtiene considerando 
la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
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Director de área: Liderazgo y Negociación. 
Director General Adjunto: Liderazgo y Negociación. 
Director General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no será 
motivo de descarte, sin embargo, es necesario que el aspirante reúna el requisito de 
años de experiencia que establece el perfil del puesto en concurso, en caso contrario 
será motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan la 
posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la Etapa 
II del proceso de selección que contempla el examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación 
dentro del concurso. El máximo de puntos que el aspirante puede obtener en la Etapa 
III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del 
mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es imprescindible que el 
aspirante presente en original y copia simple la evidencia documental que acredite el 
nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos señalados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Los candidatos que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 

2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 

3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la permanencia 
del candidato en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado por el candidato en el Sector Público. 

4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia del candidato en los puestos o cargos 
ocupados en el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo 
acumulado del candidato en el Sector Privado. 

5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social por parte 
del candidato.  

6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de acuerdo 
con la opción de respuesta seleccionada por el candidato, entre las cinco 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 

sencillas y similares entre sí.  
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones 

de naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 

contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades 
administrativas o de negocio. 

7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo con 
la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 

del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la 
coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el Currículum Vítae del 
candidato registrado (por el propio candidato) en “TrabajaEn” con la rama de 
cargo o puesto vacante en concurso. 
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9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la permanencia del candidato en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados por el candidato en dichos puestos.  

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores a de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño del candidato en el puesto o puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de 
los puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del desempeño 
dichos puestos. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, el aspirante deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento a cada elemento, la cual 
puede ser entre otras: carta original de la empresa en hoja membretada; hoja de 
servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y baja en instituciones de seguridad 
social, etc. La documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento 
sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que 
ocupó y el tiempo de permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las 
funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• Los candidatos serán calificados en el orden en los puestos desempeñados 

(elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, cargo o puesto 
previos. 

• A todos los candidatos se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Los candidatos que ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Los candidatos que cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del 

sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional se 

calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida 
en la última evaluación del desempeño anual. 

3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones 
de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante del candidato 
en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, 
facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el 
logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar 
presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente los 
objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. De manera específica, 
se calificarán a través del número de logros obtenidos por el candidato. En virtud 
de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
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• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 
distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 

• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 
relacionados a su campo de experiencia. 

• Otras que al efecto establezca la Dirección General del Servicio Profesional 
de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido a 

una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas por el candidato. En 
virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente, vicepresidente o miembro fundador de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, 
de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General del Servicio Profesional 

de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 

recompensa o galardón otorgado al candidato por agradecimiento o 
reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, 
profesión o actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del 
número de reconocimientos o premios obtenidos por el candidato. En virtud de lo 
anterior, se considerará como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos 

y abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General del Servicio Profesional 

de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, religioso 
o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, sorteo o 
equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 

se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 
profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan de en la misma. De manera específica, se calificará a través 
del número de actividades destacadas en lo individual comprobadas por el 
candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como actividades 
destacadas, las siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General del Servicio Profesional 

de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 

requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado 
de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
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Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, el aspirante deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento correspondiente, 
la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 
premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. La 
documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual 
desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la evaluación del 
desempeño y firma del evaluador (si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel 
inferior al puesto en concurso, deberá presentar Evaluaciones del Desempeño 
respectivas con el resultado satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa (artículo 
47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún candidato será evaluado en el elemento 1. 

• Todos los candidatos que sean servidores públicos de carrera titulares, sin 
excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los candidatos, sin excepción, serán calificados en los elementos 5 a 9. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a los candidatos que 
acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 71 de los “Lineamientos para la Operación 
del Subsistema de Ingreso”. 
Los aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir el 
puesto y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas en la 
reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría 
de Educación Pública, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en 
posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 
puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la 
Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo 
o puesto, según aplique. 
Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señala la fracción VII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

Revisión 
documental  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable que el aspirante 
presente la totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 
simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en TrabajaEn), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar cuatro copias. 

• Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula de 
la página personal) para el concurso. Entregar una copia.  

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar una copia. 
• Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Sólo se aceptará título con número de Cédula Profesional y/o Cédula 
Profesional, asimismo, para los casos en que el perfil del puesto en concurso 
establezca como requisito de escolaridad el nivel de pasantía, se requiere 
presentar el documento oficial que así lo acredite. En el caso de contar con 
estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que 
acredite la autorización de las autoridades Educativas Nacionales (Dirección 
General de Acreditación, Incorporación y Revalidación y/o Dirección General 
de Profesiones, de la Secretaría de Educación Pública, área de Revalidación de 
Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o grado académico 
adicional a su profesión. Entregar una copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios de idioma, sólo en caso de que sea 
requerido para el puesto por el que concursa. Entregar una copia. 
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• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de recomendación de la empresa en hoja membretada, 
recibo de pago, alta en instituciones de seguridad social, contrato laboral, etc.). 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte). Entregar una copia. 

• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar una copia. 
• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este documento se les entregará 
durante la revisión documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. Entregar una copia. 

• En caso de que el aspirante sea servidor público de carrera y la plaza del 
concurso represente para él una promoción, deberá presentar copia de dos 
evaluaciones de desempeño anuales en el puesto que desempeña a la fecha de 
la revisión documental, de acuerdo a lo establecido por el artículo 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado por dicho sistema. 

Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, 
a partir de la fecha de descarte el aspirante tendrá dos días hábiles para presentar su 
escrito de petición de reactivación de folio dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección, con domicilio en Dr. Río de la Loza 148, piso 10, colonia 
Doctores, C.P. 06720, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., de 9:00 a 15:00 horas, 
a través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto 
de los miembros del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado del 
Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en 
su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar 
en 72 Hrs. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud 
de reactivación se hará del conocimiento del interesado, a través del Encargado del 
Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y en 
su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del aspirante. 
• La vigencia de calificaciones no aprobatorias. Con respecto a éstas, es necesario 

que, en caso de haber reprobado alguna evaluación de habilidades, el aspirante 
renuncie al resultado previo a su registro de inscripción al concurso, a través de su 
página personal de www.trabajaen.gob.mx (opción MIS SOLICITUDES, opción MIS 
EXAMENES). Lo anterior, de acuerdo a lo establecido por la Secretaría 
de la Función Pública en el Oficio Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, de 
fecha 28 de febrero de 2005.  

• La duplicidad de registros de inscripción. 
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Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema TrabajaEn 
enviará un mensaje de notificación a todos los participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los aspirantes que siguen participando en la etapa correspondiente.  

Principios del 

concurso 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el del Servicio Profesional 
de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de dicho 
Comité vía escrito, quien lo someterá para su análisis y resolución al resto de los 
integrantes. El plazo para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad 
del caso reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta 
que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados. 

Disposiciones 

generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. Universidad 
No. 1074, piso 3, colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, México, D.F., 
C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo de la 
inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 fracción X de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 
96 de su Reglamento. Página Web http://oic.sep.gob.mx/portalv2/quejas.php. 

5. Los aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la Secretaría de 
la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes No. 1735, Col. Guadalupe Inn, 
México, D.F., en los términos que establecen los artículos 97 y 98 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

6. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II, queda estrictamente prohibido 
utilizar herramientas de consulta tales como: Palm, celular, dispositivo 
electrónico, apuntes, libros y cualquier otro dispositivo y/o información 
relacionada con los exámenes correspondientes. 

Resolución de 

dudas y  

atención a 

usuarios 

A efecto de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, la Secretaría de 
Educación Pública pone a la orden el correo electrónico: ingreso_sep@sep.gob.mx y 
el número telefónico: 3601 1000, con las extensiones: 59965, 59966 y 59644, en un 
horario de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 Hrs. 

México, D.F., a 28 de octubre de 2009. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Representante del Secretario Técnico 

Director General Adjunto en Materia de Remuneraciones 
Lic. Raymundo V. Yáñez del Razo 

Rúbrica. 
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